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En 1964 se recopilaron en un "Libro Azul" los decretos
y acuerdos de carácter general del Ayuntamiento adoptados a
partir de 1957. En el presente volumen se actualiza aquella
recopilaci6n con la supresi6n de los acuerdos y decretos de
rogados o que han perdido vigencia e incorporaci6n de los �
dictados con posterioridad hasta octubre de 1970.
Los criterios que han presidido su elaboraci6n han si
do los s�guientes:
1�. Se. han ordenado las materias por ORDEN ALFABETICO,
en sustituci6n de la ordenaci6n sistemática bajo la que se
realiz6 la recopilaci6n 1957-1964.
2�. Dentro de cada epígrafe, vocablo o concepto se or
denan las disposiciones por ORDEN CRONOLOGICO, independien
temente del 6rgano de que hayan emanado.
3�. Se transcribe el TEXTO INTEGRO de todos los decre
tos y acuerdos recopilados con las siguientes excepciones:
- ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y normas de naturaleza análo
ga. Se recoge s610 la fecha de aprobaci6n y la de vi
gencia. El texto íntegro forma parte del libro de
Ordenanzas municipales o, provisionalmente, es obje
to de difusión individualizada en espera de su incor
poraci6n definitiva a la nueva edici6n de las Orde-�
nanzas.
- NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Del decreto de la Al-
caldía aprobatorio del procedimiento, se recoge s610
la parte de interés permanente.
- COMISIONES Y PONENCIAS ESPECIALES. En este epígrafe
se relacionan las Comisiones y Ponencias especiales -
constituídas a partir de 1964, pero sin anotar el
texto íntegro de la disposici6n que las cre6, por
tratarse en general de 6rganos de asesoramiento o es
tudio de carácter transitorio.
4�. Al final de cada epígrafe se hace REFERENCIA a --
aquellos otros con los que guarda especial relaci6n, por re
ferirse a materias antecedentes, derivadas o paralelas.
En hojas de color se recoge un INDICE GENERAL, un IND!
CE CRONOLOGICO de todas las disposiciones recopiladas con -
remisi6n al epígrafe en que pueden consultarse y un INDICE
ALFABETICO, con el que se trata de completar las inevitables
insuficiencias de la ordenaci6n albafética básica.
Noviembre 1970.
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ABASTOS A
ORDENANZAS MUNICIPALES Arts. 166 a 281.
ACP 24 enero 1966. SUPRIME LOS ARTS. 171, \72, 173, 174,
182, 203, 204 Y 205; y MODIFICA LA REDACCION DE LOS ARTS.
167, 168, 169, 170, 185, 199 Y 266 DE LAS ORDENANZAS MUNI
CIPALES .. (Vigencia 29 septiembre 1967).
DA 22 marzo 1965. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
ordena la aplicaci6n de los modeios de imp:te;';o·s normaliza
dos y diagramas del proceso para la tramitaci6n de los ex
pedientes de LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO DE -
ABASTOS Y TRASPASO DE LICENCIA DE ESTABLECIMIENTO DE ABAS
TOS; Y declara acto de gestión las notificaciones de los
actos resolutorios en los indicados expedientes.
Ver "COMISIONES Y PONENCIAS"
"MATADERO"
"MERCADOS"
"PANADERIAS"
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ACERAS A
ORDENANZAS MUNICIPALES: Arts. 316 a 324, redactados según
-
acuerdo del Ayúntamiento pleno de 9 de septiembre de 1957.
(Los arts. 317 a 323 han sido objeto de nueva redacci6n por
acuerdo del Consejo pleno de 25 de abril de 1970).
DA. 11 junio 1965: NORMALIZACION DE EXP;EDIENTES. Aprueba y
ordena la'aplicaci6n,a partir del 5 de julio d�"1965,de los
modelos de impresos normalizados, instrucciones para su uso
y diagramas del proceso, para la tramitaci6n del expediente
de LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE ACERAS; Y declara actos
de gesti6n a cargo del Jefe del Negociado de Obras públicas
la concesi6n y la notificaci6n o expedici6n de las licen--
cias para la construcci6n de aceras normales (Tipo I y 11
-
del art. 317 de las ,Ordenanzas municipales) •
DA. 19 junio 1970., NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
ordena2 aplicaci6n a partir de 1 de julio de 1965 de nue-
vos modelos de impresos normalizados y nuevo diagrama del -
proceso para la tram�taci6n del expediente de LICENCIA DE
-
CONSTRUCCION DE ACERAS.
1
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CME 23 junio 1962. DETERMINACION DE LOS ACTOS DE GESTION
A CARGO DE LOS ORGANOS AUXLLIARES DE LA ADMINISTRACION MU
NICIPAL
La Ley de 23 de mayo de 1960, que establece un Régimen
especial para el Municipio de Barcelona, prèscribe en su -
art. 35 que la Comisi6n municipal ejecutiva señalará los -
actos de gesti6n que sean atributo de los 6rganos auxilia
res que define el art. 4�.
Pero la fijaci6n de los indicados actos de gesti6n de
be ser formulada, teniendo en cuenta tanto las directrices
fijadas en dicha Ley y derivad�s de la organizaci6n admi -
nistrativa del Ayuntamiento como otros antecedentes y pre
ceptos legales gue conviene contemplar.
Como antecedentes legales puede indicarse el Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones econ6mico-adminis
trativas de 29 de julio de 1924, que el párr. 2 de su art�
l� indicaba que las funciones de gesti6n comprenderán to -
nas las operaciones que tengan por objeto investigar, defi
nir, liquidar y recaudar todos los derechos, éantidades o
cuotas que, por los distintos 'conceptos comprendidos en el
Presupuesto de Ingresos u otros eventuales, deba percibir
la Hacienda de 'los contribuyentes o de otra persona o enti
dad deudora a la misma, y los que tengan por objeto liqui�
dar y satisfacer todas las obligaciones a cargo de persona
jurídica y, en general, la resoluci6n de todas las cuestio
nes y peticiones que relacionadas con el ramo de Hacienda
se planteen, hasta tanto que exista un acto ·administrativo
que declare o niegue un derecho o una obligaci6n.
El Reglamento de Procedimiento administrativo para el
Ministerio de la Gobernaci6n, aprobado por decreto de 31 -
de enero de 1947 que, en virtud de lo dispuesto en el art.
322 del Reglamento de Organizaci6n, funcionamiento y régi
men jurídico de las Corporaciones locales, regía' como suple
torio para el Ayuptamiento hasta que entr6 en
de vigor
la Ley
Procedimiento administrativo. En su Secci6n 1 , determi
naba los actos de gesti6n a cargo de los 6rganos auxilia �
res y los reducía a la formaci6n y tramitaci6n de los expe
dientes y a los actos relacionados con el mismo que no im�
pliquen decisi6n de ellos, atribuyendo a la Autoridad ex -
clusivamente tales actos decisorios, salvo las incidencias
y recursos que afecten a proveídos de trámite que serán
considerados como actos de gesti6n atribuíbles al funciona
ria de superior categoría jerárquica del que hubiesen dic�
tado el acto originario del recurso.
El art. 6� de la Ley de Procedimiento administrativo -
de 17 de julio de 1958 y al que hay que referirse imperati
vamente conforme a lo que indica el art. 35 de la Ley de �
Régimen especial, señala como actos de gesti6n la resolu --
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ci6n de aquellos asuntos que consisten enh simple confron
taci6n de hechos o en la aplicaci6n automática de normas �
tales como libramiento de certificados, anotaciones o ins
cripciones así como instrucci6n de expedientes,
taci6n cumplimeny traslado de los actos de las autoridades, diligen
ciamiento de títulos y autorizaci6n de devoluci6n de docu�
mentos y remisi6n de los mismos al archivo.
El Reglamento de la Hacienda municipal de Barcelona, -
aprobado por decreto de 9 de noviembre de 1961 y en su art.
77 establece que las liquidaciones de las exacciones muni
cipales practicadas por los Negociados gestores, constitui
rán acto administrativo impugnable ante el Tribunal Econ6�
mico.
La conjugaci6n de los antecedentes legales y de los
preceptos vigentes con la orientaci6n que quiere imprimir
se a la actividad municipal, permite poder establecer de -
un modo claro y concreto los actos de gesti6n atribuíbles
a los 6rganos auxiliares de la Administraci6n, fijaci6n
que, naturalmente, ha de tener el carácter de provisional
y a resultas de lo que en definitiva puede establecerse en
virtud de las disposiciones reglamentarias a
el promulgar porGobierno para el desarrollo de la Ley de
cial Régimen espe
-
y de los resultados de la experiencia.
Por todo ello, la Comisi6n municipal ejecutiva estable
ce:
Primero.- A los "efectos de lo que dispone el 2 -
del párr.art. 35 de la Ley de 23 de mayo de 1960, sobre
especial del RégimenMunicipio de Barcelona, por este acuerdo se -
procede a determinar con arreglo a los particulares y con
diciones que se indican, los actos de gesti6n que serán
atributo de los 6rganos auxiliares de la Administraci6n lo
cal a que se refiere el art. 4� de la propia Ley.
Segundo.- La concreci6n de los indicados actos de
ti6n gestendrán el carácter de provisional y sujeta a las re
visiones que aconsejen los resultados de la
Al experiencia.
-
promulgarse las disposiciones reglamentarias para el
desarrollo de la Ley de Régimen especial, se
la procederá
a -
fijaci6n definitiva de los actos de gesti6n que sean
atributo de los Organos auxiliares.
Tercero.- Como norma general, se considerarán actos de
gesti6n a Cargo de los Organos auxiliares:
al, recepci6n, registro y curso de documentos;
bl, incoaci6n, formaci6n, instrucci6n y tramitaci6n de
expedientes con los correspondientes informes, dictámenes
y propuestas;
cl, cumplimiento y ejecuci6n de los actos y acuerdos -
de la Alcaldía y de los Organos del Ayuntamiento;
- 6 -
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d), resoluci6n de asuntos en virtud de simple confron
taci6n de hechos, o de aplicaci6n automática de normas, o
con sujeci6n a precedentes sentados, con el alcance que se
determine;
e), dictámenes, operaciones, comprobaciones técnicas y
direcci6n y ejecuci6n material de obras y servicios;
f), operaciones relacionadas con la liquidaci6n, inves
tigaci6n y recaudaci6n de exacciones y recursos municipa =
les que no constituyan acto administrativo;
g), direcci6n y fiscalizaci6n de la labor de los fun -
cionarios subordinados;
h), vigilancia de las actividades de los administrados
en los términos previstos en las Leyes.
Cuarto.- En ningún caso tendrán caracter de acto de
gesti6n:
a), los resolutorios de reclamaciones o recursos;
b), los que se separen de precedentes establecidos o -
en que la identidad entre el precedente y el caso actual -
no Isea absoluta;
c), las resoluciones discrecionales, incluso en el ca
so de que se trate de la aplicaci6n de preceptos reglamen
tarios, siempre que en su desarrollo o estimaci6n se deje
cualquier margen a la discrecionalidad; y
d), los de competencia expresa y determinada del Alcal
=
de, Consejo pleno, Comisi6n municipal ejecutiva y Delega
dos de Servicios.
Quinto.- Actos de recepci6n, registro y curso de docu
mentos.- l. Comprenderán todos los relacionados con los
documentos que se reciban, tanto de Autoridades como de
particulares, por medio del Registro general de Secretaría
y que por conducto del mismo sean remitidos a los Organos
auxiliares, o que se formulen ante ellos reglamentariamen-'
te por los interesados.
2. Para la recepci6n y registro así como para la cons
tancia del curso de una dependencia a otra y determinaci6n
en todo momento de la situaci6n de dichos documentos o de
los expedientes que motivaron, se observaran las normas
que al efecto dictará la Alcaldía, como complemento de los
preceptos legales vigentes.
Sexto.- Actos relacionados con expedientes.- l. Esta -
ran comprendidos en el epígr. b) del extremo 3� de este
acuerdo, los siguientes actos:
a), iniciaci6n de toda clase de expedientes a instan -
cia de parte interesada o de oficio en virtud de orden su
perior, salvo los expedientes disciplin�rios;
b), comprobaci6n de la personalidad de los reclamantes
o de sus apoderados y de la suficiencia del poder, en los
- 7 -
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casos previstos en el párr. 1 del art. 274 del Reglamento
de Organizaci6n, funcionamiento y régimen jurídico de las
Corporaciones locales y 22 de la Ley de Procedimiento ad
ministrativo;
c), impulso de oficio del expediente;
d), alteración motivada del orden riguroso de despa -
cho de expedientes, dando cuenta por escrito en cada caso
o mediante resúmenes semanales al �legado de Servicio;
e), acumulaci6n del expediente por propia iniciativa,
o a instancia de los interesados, a otros con los que
guarde íntima conexión;
f), comunicación de la instrucción del expediente a -
los que ,sin haber iniciado el procedimiento y no habiendo
tenido éste publicidad en forma legal, ostenten derechos
que puedan resultar directamente afectados por la deci
sión que en el mïsmo se adopte;
g), determinación de la prueba que se estime conve
niente en el expediente;
h), aceptación de la prueba propuesta por los intere
sados, dando cuenta por escrito, en cada caso, al �lega
do de Servicios;
i), comunicaciones y requerimientos a los interesados
que sean parte en el expediente;
j), emisión de informes preceptivos o facultativos
que deban integrarse en el expediente y propuestas de re
solución;
k), propuesta de declaración de la caducidad;
1), propuesta de archivo del expediente en caso de
desestimiento o renuncia de los interesados; y
11), tramitación y resolución de los recursos de que
ja contra la paralización u omisión de trámites en los ex
pedientes que tramiten los subordinados, dando cuenta por
escrito al �legado de Servicios.
2. En el ejercicio de los actos de gestión à que se -
refiere este extremo, los Organos auxiliares deberán sorne
terse a las siguientes normas:
a), la actuación administrativa se desarrollará con -
celeridad y eficacia;
b), se procederá a la acumulación del expediente a
otros con los que guarde íntima conexión;
c), en el despacho de los expedientes se guardará el
orden riguroso de incoación en asuntos de homogénea natu
raleza;
d), las peticiones de datos y antecedentes se reduci
rán al mínimo indispensable;
e), deberán acordarse en un solo acto todos los trámi
tes que, por su naturaleza, admitan una impulsión simultá
nea y no estén entre sí sucesivamente subordinados en su
cumplimiento;
f), se evitará el entorpecimiento o demora originados
-
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por innecesarias diligencias;
g), los plazos establecidos para la terminaci6n del ex
pediente en las Leyes o Reglamentos generales o interiores
de la Corporaci6n, Circulares, Instrucciones y normas de _
la Alcaldía, deberán ser observados escrupulosa e inexora
blemente, sin que puedan existir en ningún caso el silen _
cio administrativo, tanto si el mismo produce
la legalmente
_
desestimaci6n de la petici6n del interesado, como si es
creador de la concesi6n de algún derecho; y
h), en los casos en que se trate de qocumentos
dientes y expeque hayan sido objeto de normalizaci6n, deberán
los mismos adaptarse necesariamente al modelo y trámites _
establecidos.
Séptimo.- Cumplimiento y ejecuci6n de actos y acuerdosde l� Alcaldía y de los Organos del Ayuntamiento.- l. Den
tro del epígr. c) del extremo tercèro de este se
entenderán acuerdo,actos de gesti6n:
a), los que sean consecuencia inmediata y
aplicaci6n obligadade una Orden de la Alcaldía o acuerdo de los
ganas Orde la Corporaci6n;
b), los requerimientos que deban verificarse a los ad
ministrados para la debida ejecuci6n de las resoluciones _
dictadas y que ,afecten a los mismos;
c), la actividad administrativa que deba practicar el
Organo auxiliar para el oportuno cumplimiento de la resolu
ci6n o acuerdo. -
2. El desarrollo de los indicados actos de de
berá gesti6nen todo caso acomodarse a las siguientes normas:
a), las notificaciones se verificarán con estricta su
jeci6n a las normas contenidas en el art. 311 del
ro de ReglamenOrganizaci6n, funcionamiento y régimen
las jurídico de
�
Corporaciones locales;
b), los actos de gesti6n para el cumpiimiento de 6rde
nes o resoluciones de la Autoridad u Organos
deberán limitarse municipales
_
únicamente a los precisos e
bIes indispensa
_
para la debida efectividad de la resoluci6n, orden o
acuerdo;
c), los Organos auxiliares no podrán por sí mismoslizar reaningún acto que pueda representar
ria ejecuci6no medida coercitiva; subsidi�
d), cuando en virtud de orden o resoluci6n, hubiera de
exigirse de un administrado el pago de cantidad
vía de líquidapor apremio, se seguirán
siciones preceptivamente lasdel dispoEstatuto de Recaudaci6n.
Octavo.- Resoluci6n de asuntos en virtud de
frontaci6n de simple conhechos o de aplicaci6n automática de normas
o sujeci6n a precedentes señalados.- l. Se considerarán
comprendidos en este grupo, a que se refiere el epígr. d)
- 9 -
A ACTOS DE GESTION
del extremo tercero de este acuerdo:
a), Aplicación automática de normas: La resolución de
asuntos que haya de efectuarse necesariamente en un senti
do determinado, siempre que concurran las siguientes con�
diciones:
la - Que no quepa posibilidad legal de adoptar resol�
ción distinta.
2a - Que la que se haya de adoptar tenga el carácter
de automática, por precepto o por aplicación inexcusable
de precepto legal.
b), En virtud de precedentes: Las resoluciones de
cuestiones con referencia a las que se hubiesen estableci
do precedentes, cuando concurran los siguientes particul�
res:
l� - Que los precedentes sean reiterados y acrediten
por su consecuencia un criterio concreto, constante y uni
-
forme, establecido por la Administración municipal;
2� - Que la identidad entre la resolución que se haya
de adoptar y los precedentes aplicables sea completa, ab
soluta y total y que exista coincidencia entre el supues
to de hecho que motivó la resolución y el que dió lugar a
los precedentes.
2. La determinaci6n de los actos de gestión a que se
refiere el párrafo anterior, es puramente genérica, y s6lo
podrán ser realizados por los Organos a,uxiliares aquellos
actos que de un modo taxativo y concreto sean especifica
dos en su día, de acuerdo con lo que se determina en el -
epígr. c) del extremo catorce de este acuerdo, y sin que
bajo ningún concepto puedan realizarse otros, ni aun en -
el caso de supuesta analogía o similitud con los que se -
fijen.
Noveno.- Actos relacionados con dictámenes, operacio
nes, comprobaciones técnicas y dirección y ejecuci6n mate
rial de obras y servicios.- Se determinarán como actos de
gesti6n de los Organos auxiliares y en relaci6n con el
epíg. e) del extremo tercero de este acuerdo los siguien
tes:
a), formaci6n de Proyectos de obras e instalaciones y
sus correspondientes Memoria, Planos y Presupuestos;
b), dictámenes requeridos por la Administración en ma
terias específicas relacionadas con los Servicios munici�
pales; debiendo estar conformados por los Delegados de
Servicio, en los casos en que el requerimiento lo formula
-
se rama�de la Administraci6n distinta de la del Ayunta
miento;
c), análisis practicados en los Laboratorios municipa
les por orden de la Administraci6n o a instancia de los �
particulares en los casos que reglamentariamente proceda,
siempre que se trate de aspectos que no tengan relaci6n -
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directa o indirecta con la Administraci6n municipal o de -
materias sobre las que el Ayuntamiento ejerza funciones de
inspecci6n o de policía.
En los demás casos, deberá existir la conformidad del
Delegado del Servicio;
d), variaciones de detalle en los Proyectos de ejecu -
ci6n de obras e instalaciones, que no alteren sustancial -
mente el Pliego de Condiciones y los precios establecidos,
y correcci6n de los posibles errores aritméticos;
e), realizaci6n del replanteo sobre el terreno de la -
obra;
f), verificaci6n del replanteo parcial realizado a ins
tancia del contratista;
g), 6rdenes e instrucciones dadas por escrito al con -
tratista para aclarar o interpretar las condiciones facul
tativas o las indicaciones de planos y perfiles;
h), determinaci6n de las razones que motiven el crite
rio de la existencia de vicios ocultos de construcci6n en
las obras ya ejecutadas o en curso;
i), establecimiento de plazos parciales de ejecuci6n -
de la obra cuando no vengan determinados en el Proyecto o
acuerdo de ejecuci6n, siempre que con ello no se altere el
plazo de terminaci6n de la obra y dando cuenta por escrito
.
al Delegado de Servicio;
j), autorizaciones de suspensi6n o aplazamiento parcia
-
les de la obra por plazo no superior a ocho días, cuanqo
·10 aconsejen circunstancias de seguridad, de defensa del -
patrimonio arqueo16gico o jardinero de la Ciudad o circuns
tancias metereo16gicas, dando cuenta por escrito al Delega
-
do de Servicio;
k), realizaci6n de visitas de inspecci6n para el con -
trol de la ejecuci6n de la obra;
1), 6rdenes de análisis de materiales;
11), examen de documentos del contratis�a que tengan re
laci6n con la obra objeto del contrato, dando cuenta por -
escrito al Delegado de Servicio;
m), informes, una VeZ caducado el plazo de garantía; -
sobre si los bienes, obras, servicios y prestaciones del -
contrato cumplen o no las cláusulas del mismo y, en espe -
cial, las condiciones técnicas; y
n), expedici6n de certificaciones a buena cuenta, por
saldo de liquidaci6n o complementarias.
Décimo.- Actos relativos a liquidaci6n, investigaci6n
y recaudaci6n de exacciones de recursos municipales.-l. Es
tarán integrados en el epíg. f) del extremo tercero de es�
te. acuerdo:
a), ¡a formaci6n de Padrones o Matrículas;
b),' las inclusiones en dichos documentos tributarios;
c), la's exclusiones de los Padrones o Matrículas,
•
- 11 -
ACTOS DE GESTIONA
siemp�e que concurra una de las siguientes condiciones:
1 - Que el hecho que motive la exclusi6n haya sido de
bidamente comprobado por la Inspecci6n de Rentas y Exaccio-
nes y conste tal comprobaci6n por escrito;
2a - Que la exclusi6n sea motivada -por derivarse pre
ceptivamente de la exclusi6n en el documento fiscal del Es
tado, cuando el mismo haya de servir necesariamente de ba
se para el de la exacci6n municipal;
d), requerimientos para la presentaci6n de declaracio
nes por parte de los contribuyentes afectados;
e), aplicaci6n de las bonificaciones imperativas y no
discrecionales, establecidas en las Ordenanzas fiscales y
en los preceptos legales aplicables y, en especial, los
concedidos para las viviendas protegidas, pisos de las ca
sas mixtas que obtengan la misma calificaci6n y viviendas
de renta limitada, siempre que se den las siguientes cond�
ciones:
la - Que las bonificaciones estén establecidas en la -
'Ordenanza fiscal de un modo definitivo y taxativo;
2a - Que concurran en el contribuyente todas las cir -
cunstancias que condicionen la bonificaci6n y que la concu
rrencia resulte clara y determinada,y no como consecuencia
de una apreciaci6n conceptual. Los Organos auxiliares remi
tirán mensualmente al Delegado de Servicio un resumen de �
las bonificaciones aplicadas;
f), notificaci6n de cuotas liquidadas;
g), formaci6n de las listas o documentos cobratorios¡
h), actos tendentes a la investigaci6n de bases imposi-
tivas o de contribuyentes sujètos a la exacci6n;
i), evacuaci6n del trámite de consulta tributaria que
señala el art. 757 de la Ley de Régimen local;
j), liquidaci6n de actas de invitaci6n; y
k), aplicaci6n de las disposiciones de los arts. 761 y
763 de la Ley de Régimen local en los casos en que proceda,
y dando cuenta por escrito al Delegado de Servicio.
2. En el ejercicio de los actos antes indicados, los
-
Organos auxiliares deberán observar necesariamente las dis
posiciones de la Ley de Régimen especial, de la de Régimen
local, Reglamento de Hacienda municipal de Barcelona y de
Haciendas locales, Ordenanza fiscal general y la de cada -
exacci6n, as! como las Instrucciones para la aplicaci6n y
liquidaci6n de exacciones, investigaci6n de ingresos y re
caudaci6n de recursos, aprobadas por el Ayuntamiento pleno
en 27 de julio de 1960.
Undécimo.- -Vigilancia de las actividades de los admi
nistrados.- l. Quedan comprendidas en el ep!g. h) del ex -
tremo tercero de este acuerdo:
a), las medidas que se adopten para el ejercicio de la
función de la Policia urbana y que estén indicadas, tanto
- 12 -
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en la legislación vigente como en las Ordenanzas
les o de Edificación: municip�
b l , inspecciones r.elativas al cumplimiento de las nor
mas higiénico-sanitarias en materia urbanística, con �
ciernan yaa construcciones de nueva planta, licencias sani
tarias o saneamiento de terrenos;
cl, control sanitario de Ios servicios ne
urbano; transporte
dl, ejecuci6n y fiscalización de cuantas
deban operacionesefectuars� dentro del término municipal, en materiade desinfección, desinsectación y desratización, y, en es
pecial, con la esterilización, eliminación,
desinfección,. depuración
o
segdn los casos, de focos de infección,
aguas, sus estancamientos y pozos negros;
el, informes sobre la observancia de las
-sanitarias -referentes disposicio
-
nes a locales y centros de
espectáculos, reunión,hoteles, pensiones, industrias y comercio;
fl, medidas conducentes a la localización y extinciónde los focos epidémicos registrados;
gl, formación de un censo de vacunados;
hl, inspección higio-sanitaria de las sustencias ali
menticias de origen animal, frutas y verduras.
2. Los actos de gestión antes indicados, deberán ser
realizados conforme a las disposiciones
acuerdos de legalesla vigentes,Corporación, instrucciones de la Alcaldía
y con la consiguiente cooperación con los servicios esta
tales de igual finalidad, en los casos en que estaración esté coopeordenada.
Duodécimo.- Serán atribuidos
tario respectivamente al Secregeneral, al Interventor y al Depositario de Fondostodos aquellos actos que tengan naturaleza de gestión, segdn el extremo tercero de este acuerdo, y que les corres�
ponden en virtud de la Ley de Régimen local y de sus Re -
glamentos, especialmente el de Funcionarios de Administ.ra
ci6n local.
Décimote�cero.- l. A los efectos de lo
el establecido enart. 37 de la Ley de Régimen especial, se entenderá
que la responsabilidad a que se refiere el
vará asimismo proyecto deride la no observancia o infracción de las
normas y condiciones establecidas en este
constituirán acuerdo, quesiempre falta grave de defectuoso
to de las cumplimienfunciones, salvo que las circunstancias concu �
rrentes en cada caso motiven calificación distinta.
2. En el supuesto de infracción del
tremo epíg. gl del ex
-
sexto de este acuerdo y, en especial, cuando selacione recon el silencio administrativo, creador de
derecho, serán algdnexigibles la responsabilidad administrati
va y civil que proceda, que tendrá el carácter de solida-
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ria para todos aquéllos que hayan realizado la infracci6n
o permitido que la misma se produjese.
Décimocuarto.- Conforme a lo que establece la letra il
del art. 116 de la Ley de Régimen local, se delega en el -
Alcalde, por la Comisi6n municipal ejecutiva, las siguien
tes facultades, relacionadas con la materia de este acuer
do:
al, señalar la fecha a partir de la que tendrá aplica
ci6n el mismo;
bl, determinar en relaci6n con cada acto de gesti6n
atribuído a los Organos auxiliares de la Administraci6n, -
los que deben ser realizados por los Jefes de Secci6n o
Agrupaci6n, o por los de Negociado o Servicio o de grados
similares, teniendo en cuenta la naturaleza privativa de -
cada uno de dichos actos, su importancia y la funci6n
asignada a cada uno de dichos Organos auxiliares, respecti
vamente, por la Ley de Procedimiento administrativo y Re �
glamento de FUncionarios de Adrninistraci6n local;
cl, especificar, previa propuesta de los Delegados de
Servicio, los actos de gesti6n a que se refiere el extremo
octavo de este decreto, relativo a la r'e soLuc Lón de asun -
tos por la aplicaci6n automática de preceptos o conforme a
precedentes establecidos, los que no podrán ser realizados
por los Organos auxiliares, mientras no sea formulada por
la Alcaldía la indicada especificaci6n y dando cuenta a la
Comisi6n municipal ejecutiva;
dl, modificar, seqün aconseje la experiencia, la espe
cificaci6n de los actos de gesti6n, a que se refiere el
epíg. cl de este extremo.
POR DECRETOS DE LA ALCALDIA QUE A CONTINUACION SE RELACIO
NAN HAN SIDO DECLARADOS EXPRESAMENTE ACTOS DE GESTION:
DA 22 marzo 1965
Las notificaciones de los actos resolutorios en los ex
pedientes de:
- Licencia de vado
Ren�vaci6n de licencia de vado
Reserva de estacionamiento y parada
Traspaso de licencia de autom6viles de alquiler
Autorizaci6n de transporte especial
Licencia de apertura de establecimiento de abastos
Traspaso de licencia de establecimiento de abastos
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DA 11 junio 1965
La concesi6n y la notificaci6n o expedici6n de las:
- Licencias para la construcci6n de aceras normales -
(Tipo I y 11 del art. 317 de las Ordenanzas munici
pales).
- Licencias para la construcci6n de los albañales sim
pIes y de los longitudinales de menos de 100 m.
Las notificaciones de las. licencias para la construc -
ci6n de albañales longitudinales de más de 100 m.
DA 27 noviembre 1965
- El otorgamiento de las licencias para las canaliza
ciones y conexiones ordinarias a que se refieren
respectivamente los arts. 16, párr. l, y 18, apart.
·a) de la Ordenanza de Calas y Canalizaciones de 9 -
de junio de 1964.
- Las notificaciones de las resoluciones del Delegado
de Servicios de Urbanismo y Obras públicas en la
concesi6n .de las licencias para canalizaciones en -
los casos previstos en los arts. 16, párr. 2, apart.
b) y 19, párr. 3, apart. d) de la Ordenanza de Ca -
las y Gmalizac.iones aprobada por el Consejo pleno
en 9 de junio de 1964; en la concesi6n de las liGen
cias para las conexiones especiales a que se refie�
re el art. l8,apart. b) de la citada Ordenanza; y -
en el otorgamiento de las dispensas a que se refie
re el art. 19, párr. 4, de la propia Ordenanza.
DA 27 septiembre 1966
La providencia de suspensi6n de operaciones en las
sepulturas, conforme a lo preceptuado en el art.
2.046 de las Ordenanzas municipales, en los expe
dientes de expedici6n de duplicado de titulo funera
rio.
DA 23 diciembre 1966
La concesi6n y notificaci6n de las:
- Licencias para obras menores
- Licencias para la reparaci6n o limpieza de albañal
y para la reparaci6n de vado.
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DA 12 septiembre 1967
- La expedici6n de guías para el transporte
de y
vertido
tierras, piedras, cascotes, escombros y materia
les en general, sobrantes de obras, demoliciones
derribos. y
- La notificaci6n de las licencias para movimiento de
tierras.
DA 23 abril 1968
EQ el expediente de autorizaci6n provisional co
menzar las obras
para
de edificaci6n hasta cubrir la ba
ja o la plantaprimera adicional -en su caso, regulada por losarts. 209 y siguientes de las Ordenanzas de Edificaci6n:
- La notificaci6n al interesado de la autorizaci6n
provisional y su comunicaci6n al Servicio de Edifi
caci6n particular.
- Las comunicaciones al interesado, así como al
ciado del NegoGasto y a la Depositaría de
la Fondos, paraconstituci6n �en su caso, devoluci6n de la
tía. gara�
DA 2 julio 1968
En el expediente de licencia de obras mayores, la notificaci6n de la licencia, las comunicaciones de la misma
a los órganos auxiliares interesados y laséstos comunicacionesa de la resolución denegatoria de la licencia.
DA 21 diciembre 1968
- La concesión y expedici6n de la licencia las _
instalaciones paraindustriales autorizables, según las
Ordenanzas, en todas las zonas urbanísticas del tér
mino (armarios y cámaras frigoríficas de menos
5 de
�
m3., calderas de calefacci6n, dep6sitos de
fraguas, "fuel",hornillos, ascensores y
ratos montacargas y apaamovibles).
DA 30 junio 1969
La notificación de la autorizaci6n
de vado para
la
de la supresi6ny orden de devoluci6n del correspondiente _
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depósito .
. DA. 26 febrero 1970.
En los expedientes de licencia de
ción ocupaciónde y devolu
_
depósito en metálico y de licencia de _
devolución ocupaciónde ydepósitos en valores, la expedición de la li
cencia de ocupación otorgada por el Delegado de �
y la
Servicios
notificación de la resolución del
Servicios propio Delegado de
_
ordenando la devolución del dep6sito.
Ver: "REFORMA ADMINISTRATIVA"
"ORGANOS DE GESTION y EMPRESAS MUNICIPALES"
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DA. 4 octubre 1963. ACTOS Y FESTIVALES EN EDIFICIOS MUNICI�
PALES y EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO MUNICIPAL.
Las autorizaciones que generosamente concede la Corpora
ci6n a Entidades, Organismos o Asociaciones para la celebra
ci6n de actos o festivales en edificios del Ayuntamiento o�
en bienes de dominio público municipal, exige corno contra-
partida que dichos actos se realicen conforme a un programa
previamente establecido y conocido por la Autoridad munici
pal.
En su virtud y en el ejercicio de las facultades que -
atribuyen al Alcalde los arts. 5° y 7° de la Ley de 23 de -
mayo de 1960, sobre régimen especial para este Municipio, -
en relación con la letra i) del art. 116 de la Ley de Régi
men local,
D I S P O N G O:
Primero.- La autorización municipal para celebrar actos
o festivales en edificios del Ayuntamiento o en bienes de -
dominio público municipal se concederá siempre con sujeci6n
a las siguientes çondiciones:
a), la Entidad, Asociación, Organismo o particular soli
citante de la autorización deberá formular ante la Delega-�
ción de Servicios de Régimen interior y Relaciones públicas
y ante la Junta municipal del Distrito donde deba celebrar
se la manifestaci6n una declaraci6n del programa del acto o
festival que vaya a realizarse, con expresi6n del nombre de
las piezas musicales, himnos o canciones que hayan de ser -
interpretadas y dos más que puedan serlo a petici6n del pú
blico.
b), bajo ningún concepto podrán interpretarse otras pie
zas, himnos o canciones que los que consten en el programa�
del acto a que se refiere el apartado anterior.
c), la infracci6n de lo establecido en el apartado ante
rior determinará que, en lo sucesivo, no pueda concederse �
autorizaci6n análoga a la Entidad, Organismo o particular -
infractor, sin perjuicio de las sanciones que procedan, con
forme al art. 111 de la Ley de Régimen local.
d), los organizadores del acto deberán formular con an
terioridad al nusmo y una vez obtenida la autorización, la -
declaración de que conocen las condiciones bajo las cuales
aquélla les haya sido concedida.
Segundo.- El Delegado de Servicios de Régimen interior
y Relaciones públicas cuidará del debido cumplimiento de es
'te decreto, adoptará las medidas procedentes para su ejecu�
ci6n y resolverá, en cada caso, las incidencias y cuestio-
nes que puedan presentarse.
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ORDENANZAS MUNICIPALES:
Arts. 1430 a 1436: conducciones de agua.
Arts. 19-1 y 1952: aguas potables de Moneada.
ORDENANZA SOBRE MINAS Y CONDUCCIONES DE AGUA, aprobada por
el Consejo pleno en 4 agosto 1962.
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DA. 11 junio 1965. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
ordena la aplicaci6n a partir de 5 julio 1965 de los mode
los de impresos normalizados, instrucciones para su uso y
diagramas del proceso para la tramitaci6n del expediente -
de LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE ALBA�ALES; y declara -
acto de gesti6n, la concesi6n y notificaci6n de la licen-
cia para la construcci6n de albañales simples y longitudi
nales de menos de 100 m. y la notificaci6n de las licen -
cias para la construcci6n de albañales longitudinales de -
más de 100 m.
DA. 1 febrero 1966. CONSERVACION y LIMPIEZA DE ALBA�ALES.
La conservaci6n, entretenimiento y limpieza de los al
bañales simples y longitudinales constituye obligaci6n de
los propietarios de las fincas que, a través de los mismos
vierten las aguas pluviales y residuales a la cloaca públi
ca, según se infiere de los arts. 303, 310 y 315 de las -�
Ordenanzas municipales. (Estos artículos han sido deroga -
dos por la Ordenanza sobre el uso del alcantarillado, apro
bada por el Consejo pleno el 25 abril 1968, que establece�
en sus arts. 10 a 19 las mismas obligaciones).
Al Ayuntamiento incumbe la exigencia del más eficaz·y
puntual cumplimiento de dicha obligaci6n, en cuanto ésta -
trasciende del interés estrictamente privado y afecta a la
conservaci6n, policía e higiene de la vía pública.
En virtud de lo anterior y con el fín de regular el
procedimiento para compeler a los particulares al cumpli-
miento de aquellos deberes, en el ejercicio de las faculta
des que confieren a la Alcaldía los arts. 5�, 9°, párr. 3�
1° de la Ley de Régimen especial del Municipio de Barcelo
na y 3° de su Reglamento de Organizaci6n y Administraci6n,
en relaci6n al 116 apart. c) e i) de la Ley de Régimen lo
cal.
D I S P O N G O:
Primero.- Corresponde al Delegado de Servicios de Urba
nismo y Obras públicas, por delegaci6n expresa de la Alcal
día, la facultad de requerir a los propietarios de las fin
cas correspondientes, con el fín de que efectúen por su -�
cuenta las obras y trabajos de conservaci6n, entretenimien
to y limpieza necesarios para mantener lòs albañales sim-�
ples y longitudinales en perfecto estado de funcionamiento
fijándoles, según prudente criterio del requirente, el pla
zo para la ejecuci6n de aquellos trabajos y apercibiéndo-�
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les de que si no los llevan a cabo satisfactoriamente den-
tro del término que se les confiera, las obras serán ejecu
tadas por el Ayuntamiento a cargo del propietario o propie
tarios obligados.
Segundo.- 1. El Delegado de Servicios de Urbanismo y
-
Obras públicas, Je acuerdo con lo dispuesto en los arts. 4J
de la Ley de Procedimiento administrativo y 138, párr. 1,
del Reglamento de Organizaci6n y Administraci6n de este Mu
nicipio, podrá eJercer la facultad a que se refiere el ex-
tremo anterior en forma. verbal, mediante ordenar -
al Jefe del Negociado de Obras públicas de la Secci6n de Ur
banismo y Obras públicas, que se encargue, según los casos�
de:
a), formalizar, firmar y dar curso a la comunicaci6n
del requerimiento;
b), levantár y firmar el acta de requerimiento;
c), formalizar el compromiso de abono, por parte del
-
obligado, del importe de la liquidaci6n del coste de las
-
bbras efectuadas por el Ayuntamiento, que en su día se le
-
gire.
2. En tales supuestos el Jefe del Negociado de Obras pú
blicas deberá expresar, al formalizar el oportuno do�umento
que actúa "de orden del Delegado de Servicios de Urbanismo
y Obras públicas".
DA. 23 diciembre 1966. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprue
ba y ordena la aplicaci6n a partir de 1 de febrero de 1967-
de los modelos de impresos normalizados, instrucciones para
su uso y diagrama del proceso para la tramitaci6n deltexpe
diente de LICENCIA PARA LA REPARACION O LIMPIEZA DE ALBAÑAL
Y ��clara acto de gesti6n, la concesi6n y notificaci6n de
-
las licencias para la reparaci6n o limpieza de albañal.
ORDENANZA SOBRE EL USO DEL ALCANTARILLADO, aprobada por el
Consejo pleno en 25 abril 1968. Vigencia: 9 diciembre 1968.
Los arts. 10 a 19 establecen el régimen de los albañales -
simples y longitudinales.
DA. 21 octubre 1968. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES, aprueba
y ordena la aplicaci6n de los modelos de impresos normaliza
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dos, instrucciones para su uso y diagrama de recorrido de -
los documentos para la tramitaci6n del proceso de formula -
ci6n, aprobaci6n y pago de las CERTIFICACIONES DE OBRA POR
LA CONSTRUCCIeN DE ALBANALES.
Ver: "ALCANTARILLADO"
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ORDENANZA SOBRE EL USO DEL ALCANTARILLADO, aprobada por el '
Consejo pleno en 25 abril 19,68. Vigencia: 9 diciembre 1968.
Ver: "ALBAÑALES"
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ORDENANZAS MUNICIPALES: Arts. 332 a 336.
DA 17 noviembre 1969. PROHIBICION DE CONEXIONES PARTICULARES
A LA RED DE ALUMBRADO PUBLICO.
En el ejercicio de las atribuciones que confiere a la Al
caldía el art. 7� de la Ley sobre Régimen especial y atendi-
dos los problemas que plantea la conexión a la red de alumbra
do de diversas instalaciones en la vía pública, tales como -
puestos de helados, quioscos, puestos de castañas, obras par
ticulares, etc.
O I S P O N G O
Primero.- Queda terminantemente prohibida la conexión a -
la red de alumbrado público del suministro de fluído eléctri
co con destino a ninguna atención de tipo particular.
Segundo.- Las Autoridades, Organismos o funcionarios de -
carácter municipal, se abstendrán en lo sucesivo de conceder
ninguna autorización del orden que menciona el párrafo ante-
rior y cuantas peticiones se recibieran al efecto solamente -
podrán ser autorizadas por esta Alcaldía.
-
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ORDEN&�ZA DE APARCAMIENTOS., aprobada por el Consejo pleno
en 25 de abril de 1968. Vigencia: 23 de enero de 1970.
Ver: GARAGES.
-
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DA. 21 diciembre 1968. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprue-'
ba el proceso para la tramitaci6n de los expedientes de "Li
cencia de instalaciones industriales autorizables en todas�
las zonas urbanísticas del término" armarios y cámaras fr!
goríficas de menos de 5 m3, calderas de calefacci6n, depósi
tos de fuel, fraguas, hornillos, ASCENSORES, MONTACARGAS y
aparatos amovibles.
ACP. 26 febrero 1969. APRUEBA ORDENANZA SOBRE APARATOS ELE
VADORES , Vigencia: 25 agosto 1969.
Ver: "INDUSTRIAS"
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REGLAMENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE EN AUTO-TAXIS Y--.
DEMAS VEHICULOS DE ALQUILER, aprobado por el Consejo
en 26 de plenomayo y 21 de octubre de 1965. Vigencia: 24 noviembre 1966.
ACP 1� diciembre 1967. MODIFICA ART. 54-2 DEL REGLAMENTO.
Vigencia: 16 marzo 1968.
DA. 23 octubre 1967. FIANZAS AUTO-TAXIS. Aprueba la
te propuesta de la Intervención siguie�de Fondos:
Diversos titulares de licencias de auto-taxi concedidas
con anterioridad a la vigencia del Reglamento de dicho Ser
vicio, aprobado por el Consejo pleno en sesiones de 26 de -
mayo de 1965 y 21 de octubre de 1966, solicitan acogerse alrégimen de aportaci6n econ6mica de 30.000 pts. establecido
en virtud de la indicada reglamentaci6n, previa devoluci6nde las cantidades que habían ingresado en concepto detía para la obtenci6n garande -su respectiva licencia.
Corno consecuencia de la legislaci6n anterior al indica
do Reglamento, existe en "Valores Independientes Auxilia
res del yPresupuesto" una cuenta constituída por las
ciones de los aportatitulares de licencias de auto-taxi, for
malizar en su día parael correspondiente dep6sito en títulos dela Deuda Municipal, que no ha podido realizarse
tir por
no exis
dichos valores mobiliarios en cartera; habiéndose formu
lado por poseedores de licencias de tal clase,
sentido peticiones
�
en análogo a las indicadas. anteriormente.
Por ello, el Interventor de Fondos que suscribe, estima
que sería altamente conveniente para los intereses económi
cos del Municipio, a la par que para unificar en lo
todas las posiblesituaciones procedentes de las diversas
taciones han reglamenque existido en cuanto al servicio de auto---
taxis acceder a 'lo interesado.
A los efectos oportunos el Interventor propone que el -
procedimiento para realizarlo debería someterse a las si -
guientes prevenciones:
1°._ Se destinarán para realizar las devoluciones que -
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procedan, en la forma antes indicada;
a), las cantidades consignadas expresamente en el pre
supuesto ordinario para el reintegro, en los casos indic�
dos, de las cantidades aportadas por los industriales ta
xistas;
b), las sumas destinadas a la misma finalidad que figu
ran en la relaci6n de resultas de ejercicios anteriores;
c), el importe de los reintegros que resulten de las -
cantidades ingresadas en "Valores independientes y auxi-
liares del Presupuesto" una vez verificada la deducci6n -
por cada licencia que lo solicitare, de la cantidad de -
30.000 pts. importe de la aportaci6n econ6mica estableci
da.
2�.- Las devoluciones en la forma que se ha previsto -
se efectuarían por riguroso orden de solicitud, hasta ago
tar la cantidad global resultante de los conceptos indica
dos en el extremo 1�.
3�.- En el supuesto de que las cantidades a que se ha
hecho mención se agotasen y hubiesen solicitudes sin aten
der, así como las que puedan formularse, las devoluciones,
conforme al párr. 2 de la disposici6n transitoria del Re
glamento del Servicio de auto-taxi, se verificará con --
arreglo a la modalidad señalada en el art. 661 de la Ley
de Régimen local.
ACME. 2B febrero 196B. INTERESES DEPOSITOS AUTO-TAXIS.
ABONAR al interés del 5 por 100 anual a los titulares
de resguardos provisionales para el dep6sito definitivo
por importe de 75.000 pts., constituído en metálico para
garantizar el cumplimiento deo la adjudicaci6n de permi-
sos municipales de circulación de auto-taxis, así como a
los titulares de los resguardos de 25.000 pts., consti-
tuídos en las mismas condiciones para los permisos de -
automóviles de turismo especial (Lujo), y que hasta la -
fecha no han percibido intereses mediante el cobro del -
cupón correspondiente a obligaciones de la Deuda munici
pal.
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ACP 22 mayo 1969. NUEVA REDACCION ARTS. 29 Y 40 DEL RE
GLAMENTO. Vigencia: 27 diciembre 1969.
Ver "COMISIONES y PONENCIAS"
"SUCESIONES EN LICENCIAS y CONCESIONES"
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ACME. 23 marzo 1966. INDEPENDENCIA DE LA ORQUESTA MUNICIPAL
REORGANIZAR, con arreglo a las bases adjuntas, la Banda
municipal de Música, de modo que recobre enteramente su in
dividualidad y funcionamiento al margen de la Orquesta muni
cipal, de la que se desglosa por completo la que vino deno�
minandose secci6n de instrumentos de viento.
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ORDENANZA SOBRE LA RECOGIDA DE BASURAS, aprobada por el Con
sejo pleno en 6 agosto 1965. Vigencia: 2 febrero 1967.
REGLAMENTO DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE DESPERDICIOS INDUS-
TRIALES, COMERCIALES y DOMESTICOS, MUEBLES, ENSERES, VEHICU
LOS FUERA DE USO y SIMILARES, aprobada por el Consejo
en 25 plenoabril 1968. Vigencia: 24 junio 1968.
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DA. 23 enero 1970. PROCEDIMIENTO PARA LA FIJACION DEL CANON'
EN LAS CONCESIONES PARA LA UTILIZACION DE BIENES MUNICIPA-
LES y CONCESIONES DE SERVICIOS. (Los arts. 4° y 5° se trans
criben con arreglo a la redacci6n dada por el decreto de la
Alcaldía de 1 abril 1970L
Extremo esencial entre las determinaciones jurídicas -
en que se concretan las concesiones administrativas, es la
fijaci6n del canon; operaci6n que, para ser realizada con -
acierto, exige extremar el rigor en el estudio de los facto
res que la condicionan y la habilitaci6n del cauce procesal
adecuado para ultimarla.
Con esta finalidad y en el ejercicio de las facultades
que confieren al Alcalde los arts. 5° y 7° de la Ley de Ré
gimen especial de este Municipio y el epígrafe i) del art.-
116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
Primero.- A los efectos de la justa y procedente fija
ci6n del canon a establecer en los casos de:
a), concesiones para la utilizaci6n de bienes de uso -
público;
b), concesiones para la utilizaci6n de b�enes de servi
cio pública;
c), utilizaci6n de bienes patrimoniales; y
d). concesiones de servicios en las que se prevea la u
tilizaci6n por parte del concesionario de obras o instala-�
ciones de la Corporaci6n,
se observarán las prevenciones de este decreto.
Segundo.- 1. La Unidad operativa o Negociado al que -
por raz6n de la atribuci6n de cometidos corresponda' trami-
tar el expediente respectivo deberá tan pronto se inicie és
te, formular una descripci6n detallada de los bienes, obras
o instalaciones de que se trate, expresando:
a), situaci6n, linderos y extensi6n superficial;
b), si están total o parcialmente edificados, y en su
caso, número de plantas y la superficie y altura de cada -
'uno de ellas;
c), instalaciones existentes, sus clases y caracterís
ticas, con expresi6n de si están o no incorporadas al inmu�
ble;
d), calidad de los\materiales e instalaciones, su ant�
guedad y estado de conservaci6n;
e), si los bienes tienen carácter monumental, artísti
co arqueo16gico o de otra ídondole que pudiera influir en -
su valoraci6n;
f), si dichos bienes se hallan asegurados, Compañía --
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aseguradora y valor atribuído a aquéllos en la correspondie�
te póliza;
g), modalidades jurídicas y cargas, en su caso, de los
bienes de que se trate.
2. Con el anterior informe se acompañarán siempre que -
sea posible, copia de los planos y documentos que puedan i -
lustrar o completar los datos que son objeto de aquél.
Tercero.- Incorporados los expresados documentos al ex
pediente, éste pasará al servicio técnico al que por razón -
de su cometido corresponda su valoración, que la emitirá ra
zonándola y teniendo en cuenta todas y cada una de las cir-
cunstancias concurrentes, según resulte de la información -
obrante en el expediente, la dimanante de los datos que po-
sea el propio Servicio y lo que resulte de la inspección di
recta que, en todo caso, será preceptivo efectuar.
Cuarto.- 1. Practicada la valoración de los bienes, el
Negociado de Patrimonio emitirá informe razonado acerca del
canon· que, a su juicio, haya de señalarse, teniendo siempre
en cuenta las prevenciones que para la utilización de bienes
municipales establec� el Reglamento de Bienes de las Entida
des locales, y pasará el expediente a la Intervención de Fon
dos;
2. El Interventor, en el ejercicio de las funciones que
señala el art. 770 de la Ley de Régimen local, emitir� el ca
rrespondiente informe, y cuando falte, a su juicio, algún da
to necesario para ello, lo recabará del órgano competente,an
-
tes de la emisi6n de dicho informe.
Quinto.- Informado el expediente por la Intervención de
Fondos, el Delegado de Servicios de Hacienda y
ñalará Patrimonio,s�el canon a establecer, y el Negociado de Patrimonio,
de acuerdo con las instrucciones recibidas de dicho Delegado
ultimará el Pliego de condiciones que deba regir en la lici
t,aci6n y preparará la oportuna propuesta de resolución.
Sexto.- La Asesoría jurídica al informar el expediente
de acuerdo con lo dispuesto en el núm. 19, parro 1, norma 17
del decreto de esta Alcaldía de 25 febrero 1966, deberá pro
nunciarse preceptivamente, aparte de los demás extremos del
expediente, acerca del cumplimiento de todas y cada una de -
las prevenciones d� la present; disposición.
Séptimo.- El presente decreto èomenzará a regir desde -
el día de su fecha y se aplicará tanto a los expedientes que
se incoen a partir de la misma, como a los iniciados con an
terioridad que se hallen en tramitación.
Octavo.- La Secretaría general adoptará las medidas ne-
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cesarias para el cumplimiento de las precedentes disposici�
nes.
Del presente decreto se dará cuenta a la Comisión muni
cipal ejecutiva en la primera sesión que se celebre.
ACP. 23 abril 1970. APRUEBA ORDENANZA SOBRE UTILIZACION DE
LOS BIENES DE USO PUBLICO MUNICIPAL. (No está vigente)
Ver: "ACTOS Y FESTIVALES"
"DEPORTES"
"INVENTARIO"
"PUEBLO ESPAÑOL"
"QUIOSCOS"
"SUCESIONES EN LICENCIAS y CONCESIONES"
"VIA PUBLICA"
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ORDENANZA DE CALAS y CANALIZACIONES, aprobada por el Consejo
pleno en 9 junio 1964. Vigencia: 1 enero 1965.
DA. 27 noviembre 1965. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba
y ordena la aplicación a partir de 1 enero 1966 de los mode
los de impresos normalizados, instrucciones para su uso y -
diagramas del proceso para la tramitación de los expedientes
de LICENCIA PARA CANALIZACIONES y CONEXIONES. Delega en el -
Delegado de Urbanismo y Obras públicas las facultades nece
sarias para: al conceder las licencias para canalizaciones -
en los casos previstos en los arts. 16 párrafo 2 apartado bl
y 19 párrafo 3 apartado bl de la Ordenanza de Calas y Cana-
lizaciones aprobada por el Consejo pleno en 9 junio 1964; bl
conceder las licencias para las conexiones especiales a que
se refier� el art. 18 apartado bl de la citada Ordenanza; cl
otorgar las dispensas a que se refiere el art. 19 párrafo 4-
de la propia Ordenanza. Declara actos de gestión: al el ---
otorgamiento de las canalizaciones y conexiones ordinarias a
que se refieren respectivamente los arts. 16 párrafo 1 y 18-
apartado al de la citada Ordenanza de Calas y Canalizaciones;
bl las notificaciones de las resoluciones del Delegado de
Servicios de Urbanismo y Obras públicas antes indicadas.
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ORDENANZAS MUNICIPALES. Arts. 1980 a 2117.
DA 22 octubre 1964. ADSCRIPCION DE PERSONAL-DE CEMENTERIOS
AL SERVICIO MUNICIPAL DE POMPAS FUNEBRES.
Para el debido desarrollo del acuerdo adoptado por el
Consejo pleno en 22 de noviembre de 1963 y por aconsejarlo
el resultado de la experiencia de la aplicaci6n por via de
ensaY9 de aquel acuerdo y, en el ejercicio de las faculta
des que me confieren los arts. 5� y 7°de la Ley de 23 de -
mayo de 1960 soçre régimen especial de este Municipio, en
relaci6n con las letras c) e i) del 116 de la Ley de Régi
men local y el párr. 1 del art. 7 del Reglamento de Funcio
narios de Administraci6n local,
D I S P O N G O :
Primero.- Los servicios de inhumaci6n, exhumaci6n y -
traslado de cadáveres y de reducci6n de restos en los Ce-
menterios de la Ciudad, serán practicados por el Servicio
municipal de Pompas fúnebres, el que, además del personal
laboral de su plantilla, utilizará los funcionarios munici
pales en la actualidad adscritos para la realizaci6n de dI
chos servicios, quienes continuarán en situaci6n de funcio
narios de la Corporaci6n pero en el desarrollo de su come�
tido y trabajo deberán sujetarse a las disposiciones y 6r
denes que dicte el Gerente del indicado Servicio
de municipalPompas fúnebres.
Segundo.- Los haberes de dichos funcionarios s�an cua
les fueran sus elementos integrantes y que les correspondan
conforme a la legislaci6n aplicable a los funcionarios de
Administraci6n local serán abonados por el Servicio, el -
cual además, debería satisfacerlas prestaciones de la
da Ayufamil.iar, así corno las'primas por rendimiento,
vidad productio incentivo y las cuotas a cargo de la Corporaci6n �
para la Mutualidad nacional de Previsi6n de la Administra
ci6n local.
Tercero.- De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n
municipal ejecutiva a los efectos del epígr. b) del1� del párr.-art. 24 de la Ley de Régimen especial.
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DA 4 junio 1966. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
or
dena la aplicaci6n a partir de 1� de julio de 1966 de los ma
delos de impresos normalizados, instrucciones para su uso y
diagramas de los procesos para la tramitaci6n de los expe--
dientes de TRANSMISION PROVISIONAL DE DERECHO FUNERARIO, AD
-
JUDICACI0N DE DERECHO FUNERARIO TEMPORAL, POR ABANDONO DEL
INTER
TITULAR, TRANSMISION DE DERECHO FUNERARIO, POR CESION
VIVOS O SUCESION MORTIS CAUSA Y OBRAS MENORES EN CEMENTERIOS
Y para la LIQUIDACION DE LOS DERECHOS DEVENGADOS
POR CUAL--
QUIER MODIFICACION DE LOS DERECHOS FUNERARIOS O DE
LOS TITU
LOS CORRESPONDIENTES.
DA 27 septiembre 1966. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba
-
y ordena la aplicaci6n a partir de 5 de octubre de 1966 de
los modelos de impresos normalizados, instrucciones para su
-
uso y diagramas de los procesos para la tramitaci6n de los
expedientes de EXPEDICION DE DUPLICADO DE TITULO FUNERARIO,
LIMITACION DEL DERECHO FUNERARIO, AMPLIACION DE DERECHO FUNE
RARIO, RECTIFICACION DE TITULO DE DERECHO FUNERARIO Y
RETRO�
CESION DE DERECHO FUNERARIO. Declara acto de gesti6n, a car
go de ia Jefatura del Negociado de Cementerios, la providen�
cia de suspensi6n de operaciones en las sepulturas, confor
me a lo prevenido en el art. 2046 de las Ordenanzas municipa
les, en los expedientes de expedici6n de duplicado de título
funerario.
ACP 26 febrero 1969. NUEVA REDACCION arts. 2018, 2032 Y 2057
de las ORDENANZAS MUNICIPALES. Vigencia: 1 febrero,1970.
Ver "POMPAS FUNEBRES"
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DA 6 abril 1965. JUNTA TECNICA DE COORDINACION
Para la mejor eficacia en la prestaci6n de servicios
del Centro de Mecanizaci6n I.B.M. en vfas de instalaci6n
en el Ayuntamiento, y en el ejercicio de las facultades -
que tengo conferidas,
D I S P O N G O :
Primero.- Se crea una Junta técnica que tendrá por ca
metido coordinar todas las posibilidades para la adecuada
implantaci6n y funcionamiento del referido Centro mecáni
co I.B.M., estudiar las cuestiones conexas con el mismo,
y proponer las soluciones o medidas encaminadas a canse -
guir su máxima eficacia y el cumplimiento de la finalidad
a que está destinado.
Segundo.- La indicada Junta técnica, de carácter ase
sor o consultivo, estará integrada por el Jefe de los Ser
vicios de Coordinaci6n, Productividad e Inspecci6n de Ser
vicios quien la presidirá y por el Jefe del Servicio de �
Organizaci6n y Métodos del Departamento de Asistencia téc
nica del Gabinete técnico de Programaci6n, dos Jefes de �
Secci6n o de Negociado de la escala técnico-administrati
va, sub-grupo de Secretarfa designados por el Secretario
general, un funcionario de igual categorfa designado por
el Interventor de fondos municipales, dos Jefes de Servi
cio de los Servicios técnicos de Arquitectura e Ingenie -
rfa, propuestos por la Junta técnica de dichos Servicios,
el Ingeniero D•.•... Y el Jefe del Negociado de Coordina
.
ci6n.
Tercero.- Los informes, estudios o propuestas gue for
mule la referida Junta técnica, serán elevados, por con �
ducto de su Presidente, a la Alcaldfa o a los Organos que
ésta determine.
DA 23 octubre 1967. EQUIPO INTERORGANICO DE TRABAJO
Al obJeto de coordinar las funciones del Departamento
de Asistencia técnica del Gabinete de Programaci6n y de -
la Subunidad del Centro ordenador municipal, en lo que se
refiere a normalizaci6n y automaci6n de procesos y expe -
dientes administrativos, dispongo la constituci6n de un -
equipo interorgánico de trabajo, que actuará con carácter
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permanente, integrado por el Jefe del Subdepartamento
de
Organizaci6n y Métodos, quien actuará paF delegaci6n del
Jefe del Departamento de Asistencia técnica y por el Di
rector del Centro ordenador municipal, quien lo hará por
delegaci6n del Jefe de la Unidad de Coordinaci6n,
Produc
-
tividad e Inspecci6n de Servicios; con el cometido de
me
formular, conjuntamente, los estudios y proyectos de
canizaci6n y automaci6n de los expedientes y procesos
ad
�
ministrativos y que vendrá completado por los funciona
rios del referido Subdepartamento y Centro ordenador que
sus respectivos Jefes designen para la realizaci6n de
los trabajos concretos.
DA 22 mayo 1967. CONTRIBUCION A LOS GASTOS DEL
CENTRO OR
DENADOR MUNICIPAL
La atribuci6n de servicios de competencia municipal a
las sociedades privadas municipales y 6rganos de gesti6n,
comporta, necesariamente, la adopci6n de las medidas nece�
sarias para ejercer la potestad intenventora que corres
ponde al Ayuntamiento, de acuerdo con las normas conteni
das en los Estatutos sociales de aquellos 6rganos y en
-
los preceptos de los Reglamentos de Organizaci6n y Admi
-
nistraci6n del municipio de Barcelona y de Servicios de
.
las Corporaciones locales.
-
El patrimonio de tales instituciones, integrado por
bienes municipales adscritos al servicio, debe ser custo
-
diado y tratado en común con los de los demás servicios
municipales con los que debe mantener una permanente coor
dinaci6n para conseguir la unidad y la eficacia máxima en
la gesti6n de los servicios públicos.
El articulo 80, 3� del Reglamento de Organizaci6n y
-
Administraci6n, obliga a las instituciones, 6rganos espe
ciales de gesti6n y empresas municipales, a dar cuenta pe
ri6dicamente a la Alcaldia de los asuntos de importancia
que rebasen el carácter de actos de mera gesti6n, sin per�
juicio, como es l6gico, de las atribuciones de la Alcal
día para disponer la sistemática de la informaci6n
necesa
ria para mantener la intervenci6n administrativa y econ6�
mica exigida por las disposiciones generales de tal indo
le.
Establecido el Centro Ordenador municipal como medio
id6neo para realizar los procesos administrativos mecani
-
zados, y proyectado con capacidad bastante para atender
las necesidades de la Corporaci6n municipal, y las de los
6rganos de gestión y sociedades privadas municipales de
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la misma dependientes, es necesario sentar las bases de _
colaboración de aquéllos a la organización del
prevista la Centro,en nota complementaria 2a del apartado 8 del
capitulo V del Programa de actuación municipal de losaños 1966-68, adoptando al efecto, las disposiciones necesarias para asegurar su normal funcionamiento y alcanzarel rendimiento previsto para el conjunto del elec
trónico equipouna vez instalado en la finca n� 43 de la
de Ronda
_
San Pablo, propiedad de Tranvias de
la Barcelona, S.A.,
_
con que se ha establecido ya el oportuno
guiendo el convenio,
si
criterio que preside el presente Decreto.
En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas
a esta Alcaldia por el articulo 72,lQ de la Ley sobre Régimen especial de 23 de mayo de 1960,
D I S P O N G O:
IQ. Las empresas privadas
de municipales y los
_
gestión órganosen régimen de presupuestos contri
buirán especiales,a los gastos de instalación y sostenimiento del
Centro Ordenador municipal. Las expresadas _
serán aportacionescompensadas mediante los trabajos que el Centrolizará reaa dichas sociedades y organismos, estimados a
cio de costo. pre�
2Q• Se autoriza al Centro Ordenador
vicio para prestar sera organismos públicos no dependientes de la Adminis
tración municipal, de acuerdo con el presente decreto
con un del 50 y
�
recargo % sobre las estimaciones
jen que
se fi
para las instituciones municipales.
3Q• La aportación de los organismos a que seel número refiereuno será proporcional al importe de sus _
puestos presurespectivos de acuerdo con los cuales se
ra el corriente ffja paejercicio la siguiente escala:
Presupuesto 1967 Porcentaje
Servicios generales
del Ayuntamiento .. 2.620.742.591 47, - %
Urbanismo 569.153.083 10, - %
Patronato de la Vi-
vienda ................... 523.228.253 9,5- %
Pompas Fúnebres . 151. 990.000 3, - %
EMASIPSA
. 8.000.000 0,2- %
Parques y Jardines. 109.817.000 2,1- %
Zoo
. 24.081.696 0,5- %
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Tranvfas de Barcelona, S.A. 1.196.638.210 21,7- %
F.C. Metropolitano de Bar
celona, S.A. 327.231.148 6, - %
4�. El porcentaje establecido en el número anterior se
aplicará tanto a los presupuestos de los proyectos de ins
talaci6n del Centro en sus nuevos .locales, una vez practi
cadas las obras de habilitaci6n en curso, corno a los gas -
tos sucesivos de mantenimiento del equipo y de sus elemen
tos e instalaciones anualmente presupuestados.
5�. La estimaci6n de los costos de cada uno de los tra
bajos encomendados al Centro, comprendidos análisis, pro �
gramas y procesos, será establecido por la Jefatura de la
Unidad Operativa de Coordinaci6n, Productividad e Inspec -
ción de Servicios, teniendo en cuenta la cooperaci6n que -
en cada encargo y mediante elementos personales o materia
les fa�ilite el organismo que hiciese el encargo, y la pro
-
porci6n con que deba contribuir a los gastos anuales de
mantenimiento del equipo.
6�. Las empresas privadas municipales y los 6rganos de
gestión a que se refiere el número uno ingresarán, a medi
da que para ello sean requeridas por la Unidad Operativa -
de Coordinaci6�, Productividad e Inspecci6n de Servicios,
las cantidades fijadas.
Los ingresos se realizarán en la Cuenta de Valores in
dependientes y auxiliares del Presupuesto, en la que será
abierto un apartado dedicado al Centro Ordenador.
7�. El Centro Ordenador llevará contabilidad detallada
de las horas de trabajo en interés de las empresas munici
pales y órganos de gestión, practicando al final del ejer
cicio la liquidación de las cantidades ingresadas y los
trabajos realizados, para su cobertura o reintegro.
La Intervención municipal tornará razón de todai las
operaciones que se realicen de acuerdo con el presente de
creto. El remanente de la Cuenta se ingresará en el Presu
puesto ordinario al liquidarse el ejercicio.
8�. Los saldos que al final de cada uno de éstos sean
favorables a los organismos municipales usuarios del Cen -
tro, se mantendrán en vigor para la contraprestaci6n de
servicio�en el ejercicio siguiente.
9�. Los trabajos realizados por encargo y en interés -
de organismos ajenos a la Administración municipal serán -
liquidados por la Unidad Operativa de Coordinación, Produc
tividad e Inspección de Servicios y pasados a Depositarfa-
- 54 -
CENTRO ORDENADOR MUNICIPAL e
para su cobranza e ingreso en Presupuesto.
DA 22 mayo 1967. CONTRIBUCION DE TRANVIAS DE BARCELONA, S.
A. AL CENTRO ORDENADOR MUNICIPAL
Dada la naturaleza de sociedad privada municipal de
Tranvías de Barcelona, S.A., el patrimonio de sus instala
ciones está integrado por los bienes municipales adscritos
a su servicio, con una adecuada y permanente concatenaci6n
de intereses y servicios en aras a lograr la máxima efica
cia en la gesti6n. Al quedar vacantes los locales del inte
rior y s6tanos de la finca n� 43 de la Ronda de San Pablo�
propiedad de la Sociedad privada municipal Tranvías de Bar
celona, S.A. y al reunir dichos locales evident�s ventajas
de superficie, buenas comunicaciones urbanas para el tras
lado de personal y amplias posibilidades de servicios in -
dustriales, procede habilitar las indicadas dependencias -
para instalar adecuadamente el Centro Ordenador municipal,
adoptando las disposiciones necesarias para su normal fun
cionamiento y alcanzar el rendimiento previsto del equipo
electr6nico municipal, a través del cual pueden realizarse
todos los procesos administrativos mecanizables, tanto de
la Corporaci6n municipal como de las sociedades privadas -
municipales y 6rganos de gesti6n.
Con objeto de sentar las bases de colaboraci6n necesa
rias entre el Ayuntamiento y Tranvías de Barcelona, S.A. -
han sido estudiadas las jurídicas y econ6micas para hacer
viable la permanente coordinaci6n de los trabajos adminis
trativos mecanizados de la sociedad privada municipal y
disponibilidades del Centro Ordenador, a tal efecto se ha
procedido a calcular la asignaci6n de horas máquina a Tran
-
vías de Barcelona, S.A. e imputaci6n correspondiente de
los costes por hora del equipo ordenador a raz6n de 5.802
pesetas hora-sistema.
En su virtud y en uso de las atribuciones conferidas a
esta Alcaldía por el artículo 7,1 de la Ley de Régimen es
pecial de 23 de mayo de 1960,
D I S P O N G O
lA. Tranvías de Barcelona, S.A., socied�d privada muni
cipal, en su calidad de propietaria de la finca urbana si�
ta en esta ciudad, señalada de número 43 y 45 de la Ronda
de San Pablo, cede al Ayuntamiento de Barcelona el uso de
los locales existentes en la parte central de la planta ba
-
ja de dicha finca, de superficie aproximada de 1.200 m2.
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entre local útil y accesos y situaci6n según plano adjun
to, con destino a la instalaci6n de los equipos y ofici -
nas de tratamiento de informaci6n del Centro Ordenador mu
nicipal, comprometiéndose a facilitar el acceso a' dichos
locales,durante las 24 horas del día.
2�. El Ayuntamiento, por su parte, prestará a Tranvíffi
de Barcelona los servicios que necesite del Centro Ordena
dar municipal. Para la valoraci6n de esta prestación mu �
tua de servicios, se entiende que la cesi6n de los cita -
dos locales es equivalente a 240 horas anuales de uso del
Ordenador 360, incluídos todos los trabajos preparatorios,
con exclusión de cualquier aportaci6n de Tranvías de Bar
celona, S.A. al Centro Ordenador municipal por cualquier
otro concepto. Si durante el año la utilizaci6n por Tran
vías de Barcelo�a, S.A.de los servicios del Centro Ordena
dar municipal no alcanzara dicho número de horas, la dife
rencia en menos incrementará las 240 horas del siguiente
período anual, y si por el contrario, las horas de uso
áel equipo durante el año excedieran de las 240 o del nú
mero que resultare por aplicaci6n de dicho incremento, el
Centro Ordenador municipal facturará a Tranvías de Barce
lona, S.A. las horas de exceso al mismo precio que tenga
establecido para las restantes sociedades municipalizadas
u órganos de gesti6n municipal. Ese pago excluye también
cualquier otra aportación en �os gastos que se produzcan
sea cual fuere el concepto.
3�. La prestaci6n mutua de servicios se refiere única
y exclusivamente a la cesi6n del uso del local facturando
por tanto dicha Sociedad al Centro Ordenador municipal, a
precio de costo, cualquier otro suministro o servicio, in
clusa la vigilancia diurna y nocturna del local.
4�. Una vez verificadas las obras de instalación del
Centro Ordenador municipal, dicho centro no podrá hacer -
en ellas modificaciones sin previa notificaci6n y confor
midad de Tranvías de Barcelona, S.A. Cualquier obra que -
fuere autorizada, tanto de instalaci6n como de reforma, -
será de cargo exclusivo del Centro Ordenador municipal y
revertirá en favor de la Compañía.
Ver: "ORGANIZACION"
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DA 3 noviembre 1964. IETERMINA TRABAJOS A
MA DE REALIZAR y FORPRESTARLOS
El Ayuntamiento, dentro del proceso de
de los mecanizaci6n
_
servicios, propugnado en la base la
das de laspor el Consejo pleno aprobaen 14 de
la diciembre dereorganizaci6n 1962, para
do administrativa, hamáquina adquirido
en
una arriencopiadora n� 914 de la marca Rank _
cuyas características de Xerox,rapidez
dad de ymanejo, funcionamiento, facilinitidez y fidelidad de las
pueden representar,en reproducciones�
miento principio, un avance en _de ellos criterios de cumplieconomía, celeridad
a que, según el y eficaciaart. 29 párr. 1 de la de
to, debe ajustarse Leyla Procedimienactuaci6n
No administrativa.obstante', para la obtenci6n de tales
preciso, desde esel logros,principio, dar a la
correcto, máquina
un
destinándola empleo
_
a aquellos
cuados habida trabajos que le son adecuenta de las características
ministraci6n, de nuestra Ady extendiendo
sus el ámbito deservicios aplicaci6n dea todas aquellas oficinas
verdaderamente los y dependenciasprecisen. que
De otra parte, la experiencia
de la que
.ha de
uso referida comportar elmáquina en los
brá de términosser de indudable expuestos, hainterés en orden a
tituci6n lade la futura consoficina centralizada de �
res de la Administraci6n m�quinas auxiliaprevista en el
ral aprobado el Organigramapor Pleno geneen 13 de
Para agosto de 1964.ello y en el ejercicio de las _
me confiere el atribucionesart. 7�, quepárrs. 1 y 3 de la
especial de Ley de23 de mayo de Régimen
del 1960, en relaci6nart. al116 -de la apart. 1
_
Ley de
de 24 Régimen localde textojunio de refundido1955, dicto las siguientes
INSTRUCCIONES PROVISIONALES
la._ Todas las Oficinas y
traci6n Dependencias de lamunicipal Adminispodrán utilizar, consentes sujeci6n aInstrucciones, laslos pre
914 servicios de la
-
Rank Xerox copiadora n� -,que se ha
nas de instalado,fotocopia junto
con las _
ya
ci6n existentes,
m�qui
en el
(calle Archivo dede la Ciudad Intervenn�
n� 6,512). . s6tanos; teléfono interior
2a._ La máquina reproduce toda clase
yo tamaño deno exceda documentosde cu24,S por 37,S.
3a.-l�a máquina s610 se
l�. utilizaráDocumentos para copiar:procedentes del
traci6n exterior de lamunicipal. Adminis
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2�.- Documentos originados dentro de la Administraci6n
municipal y susceptibles por tanto de copia mecanográfica
o por ciclostilo, pero cuya necesidad de reproducci6n haya
surgido con posterioridad al tiempo en que se confecciona
ron.
3�.- Documentos originados dentro de la Administración
municipal, escritos o grafiados a mano.
2. Los documentos que se confeccionen en la Administra
ción municipal, de los que pueda preverse, desde un princl
pia, la necesidad de copias, seguirán siendo reproducidos
mediante papel carb6n, al ser mecanografiados, o por ci
clostilo, según lo aconseje el número de copias que se pre-
tenda obtener.
4a._ l. Las Oficinas o Dependencias que utilicen el
servicio de la máquina copiadora, entregarán los documen -
tos originales al funcionario encargado de aquélla, en la
Oficina donde se halla instalada, mediante albarán expresi
va de la identidad del documento, fecha de su entrega, y �
número de copias requeridas.El albarán será firmado por el
funcionario encargado de la máquina, quien consignará en
-
el mismo la fecha en que prevea estarán listas las copias.
2. Las copias serán recogidas en la propia Oficina de
la máquina, contra entrega al funcionario encargado de la
misma del albarán a que se refiere el párrafo anterior, en
el que se consignará la diligencia de recibo de las copias
fechada y firmada por el Jefe o funcionario autorizado de
la fupendencia que las encarg6.
3. Los albaranes serán conservados por el funcionario
encargado de la máquina como justificantes del trabajo rea
lizado y base de obtención de datos para sus cuentas y es
tadísticas.
4. Los impresos de albarán serán facilitados en la mis
ma oficina de la máquina, a las distintas dependencias que
hayan de utilizarlos.
Sa._ En la reproducci6n de los documentos, el funciona
ria encargado de la máquina se atendrá al orden en que va�
yan siendo entregados por las distintas Oficinas o Depen -
dencias, salvo casos excepcionales de reconocida urgencia.
6a._ El funcionario enc�rgado de la máquina contabili
zará el número de documentos reproducidos y copias efec
tuadas, en total y respect¿ de cada Oficina o Dependencia
que utilice sus servicios, con distinci6n del tamaño del
-
documento en cuanto éste sea relevante; todo ello a efec -
tos de los debidos controles de la capacidad de carga de -
la máquina y del coste de su funcionamiento.
7a._ Las Oficinas y Dependencias que utilicen los ser-
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vicios de la máquina, deberán facilitar a su encargado,por
escrito, la posible previsi6n de sus necesidades anuales -
al respecto, significándole los periodos "punta" o agudos,
a fin de que dicho funcionario pueda ordenar y programar -
la carga de la máquina.
ga._ En cuanto h capacidad de carga de la máquina lo -
permita, una vez satisfechas las necesidades de las Ofici
nas y Dependencias de la Administraci6n municipal, la ca -
piadora Rank Xerox podrá ser utilizada también por los 6r
ganas especiales de gesti6n con autonomia financiera, u
otros servicios no exclusivamente municipales, cargándoles
el coste de las copias efectuadas en la forma que oportuna
mente determine la -Intervenci6n de Fbndos.
9a._ El servicio de la máquina copiadora Rank Xerox de
penderá de la Delegaci6n de Servicios de Régimen interior
y Relaciones públicas, cuyo Delegado desarrollará las pre
sentes Instrucciones mediante las 6rdenes precisas para
conseguir su mejor eficacia y rendimiento.
DA 27 noviembre 1967. COMPLEMENTA DECRETO ANTERIOR
El incremento progresivo del trabajo desarrollado por
el Centro Reproductor de Documentos desde su creaci6n y la
consiguiente ampliaci6n de sus medios, aconseja normalizar
el proceso de gesti6n de los pedidos que se le formulan
por las diversas dependencias del Ayuntamiento, con el fin
de establecer un control de los costes generales de funcio
namiento del Centro y de los particulares imputable� a ca�da uno de los 6rganos peticionarios.
En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones
que confieren a la Alcaldia los arts. 7� de la Ley de Régi
men especial y 3� de su Reglamento de Organizaci6n y Admi�
nistraci6n, en relaci6n al apart. i) del art. 116 de la
Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Se aprueba el modelo de impreso normalizado
OM. 95, 1 Y 2, corno "Volante encargo" al Centro Reproduc -
tor de Ibcumentos.
Segundo.- Todos los pedidos que se cursen al expresado
Centro se extenderán en el impreso a que se refiere el
apartado anterior, cualquiera que sea la entidad y cuantia
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de aquéllos y la naturaleza del órgano que los formule, in
cluídas las Secretarías de las Autoridades y órganos de g�
bierno.
Tercero.- Los encargos que excedan o difieran de la me
ra obtenci6n de diez copias del mismo documento o de obte�
ner un conjunto de reproducciones superior a veinte pági
-
-
nas, deberán ser sometidos, por la dependencia peticiona
ria, al visado previo del Jefe del Departamento de Asisten
cia técnica del Gabinete de Programación, quien podrá dele
gar tal cometido en el Jefe del Subdepartamento de Organi�
zación y Métodos.
Se exceptfian del anterior requisito, los pedidos firma
dos por el Alcalde, los Tenientes de Alcalde, los Presiden
tes de las Juntas municipales de Distrito, los Delegados �
de Servicios, el Secretario general, el Interventor y el -
Depositario .
. Cuarto.- No podrá ser encargada al repetido Centro la
reproducción de escritos originados en la propia dependen
cia peticionaria y que puedan ser reproducidos a máquina
-
mediante papel carbón o mediante aparato ciclostilo.
Quinto.- Las dependencias que hayan de utilizar los
servicios del Centro para trabajos que se repitan peri6di
camente o cuya necesidad sea previsible, formularán una
planificación anual de dichos trabajos, con expresión apro
ximada de su volumen y características
�
y que comunicarán
al Centro de Reproducción de Documentos por todo el mes de
diciembre de cada año, con el finico objeto de que éste pue
da efectuar la oportuna programación de sus trabajos y sin
que ello dispense del cumplimiento de la obligación esta
-
blecida en el extremo Segundo.
Ver "0RGANIZACION11
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DA. 17 noviembre 1959. ERRORES MATERIALES Y ARITMETICOS EN
LAS CERTIFICACIGNES DE OBRAS TRABAJOS Y SERVICIOS.
Dada cuenta de que en algunas certificaciones de
trabajos obras,y servicios, remitidas a la Intervención de
la Fondos,para oportuna tramitación para su pago, se han observado
errores materiales y arit�éticos, y con el fin de que en tales casos puedan ser subsanadas las indicadas al
amparo de lo
anomalías,
establecido en el art. 369 de la de
men local y el
Ley
111 Régi-de·la Ley de Procedimiento administrati
vo, de 17 de julio de 1958; en el ejercicio de las atribu -
ciones que confiere al Alcalde la letra il del art- 116
Ia deLey de Régimen local,
DISPONGO
Primero.- En los casos en que la Intervención de
al Fondosproceder a la fiscalización
lan previa,
en la forma
los que
seña
apartados al y dl del párrafo 2 del art. 770 de la�
Ley de Régimen local, ob s e r ve' que en las
obras certificaciones dey servicios existen errores materiales, de hecho o -
aritméticos, suspenderá la tramitación de la certificación
y requerirá por escrito al Servicio correspondiente, -
que formule parauna nueva en la que c:rueden subs anado s ocados los rectifierrores advertidos y que la
indicará propia Intervención
-
en el requerimiento.
Segundo.- El Servicio afectado deberá en el
ble plazo de 24 improrrogahoras, desde el le fuese
formulado, requerimiento queremitir a la Intervención de Fondos la nueva
tificaci6n, ceren cuya cabecera y en lugar visiblerá se"Rectificación consignapor error de hecho o aritmético de la
mitivamente extendida", prIcon un somero informe explicativo.-
Tercero.- La Intervención de
la Fondos, una vez recibida
-
nueva certificación, y si estima que losdo errores h�ndebidamente sisubòanados,
chivará procederá a su tramitación y aren la carpeta que al efecto abrirá con el
"Certificaciones título derectificadas" la
dará sin primitiva, la seefecto queni quevalor, haciendo constar en todos
jemplares los e-tal nulidad, mediante cajetín en tinta encarnada.
Cuarto.- La Intervención de Fondos no
cación admitirá certifialguna de obras, trabajos y servicios en las
rezcan enmiendas, que aparaspaduras, etc, y en losapareciesen casos de que
-�
errores de los a que se refiere este
no podrá, Decreto,bajo ningún concepto, devolver la -
en cuestión certificaciónal Servicio de su
cación la procedencia, para su rectifique unicamente podrá realizarse con sujeción a --
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las normas de este Decreto.
Por la Secretaría general se procederá a notificar el -
presente Decreto en debida forma a las dependencias o Servi
cios interesados.
DA. 14 junio 1961. INSTRUCCION PARA LA APROBACI0N DE CERTI
FICACIONES.
Para la aprobación de facturas de suministros o adquisi
ciones y certificaciones de obras, servicios y trabajos, -�
que conforme al parrafo 1, del art. 7°de la Ley de 23 de ma
yo de 1960, que estableció un régimen especial para el MunY
cipio de Barcelona compete al Alcalde, e ínterin no proceda
a la reorganización de los Servicios administrativos y téc
nicos de esta Corporación, dicto las siguientes
I N S T RUC C ION E S
Primera.- Los Jefes de las Secciones administrativas -
formularan directamente relaciones de las facturas de sumi
nistros o certificaciones de obras, servicios y trabajos co
rrespondientes a los Servicios adscritos administrativamen�
te a su respectiva Sección y que u�a vez cumplidos los tra
mites establecidos deban ser sometidas a la aprobación ·ie -
la Alcaldía.
Segunda.- 1. Las relaciones se formularan en dos grupos
uno para las certificaciones de obras, servicios o trabajos
y otro para las relativas a suministros y adquisiciones a _.
que se refiere el Reglamento, aprobado por el Ayuntamiento
en 30 de marzo de 1960.
2. En cada relación se consignara necesariamente:
al, fecha del acuerdo municipal y Organo que lo
o decreto de la Alcaldía que autorizó el
ado�
gasto;
bl, concepto a que se refiere la certificación o factu
ra; <,
cl, nombre del contratista o proveedor; y
, dl, importe de la certificación o factura.
í í
3. En las facturas por .adquisiciones o aurn n s t ro s ; -_.
tramitadas por el Negociado de Compras, el extremo a) del
párrafo anterior se sustituirá por el n6mero del expedien
te correspondiente a cada suministro.
Tercera.- Las relaciones serám encabezadas con la de-=
claración del Jefe de la Sección que las formule y en la-
que, bajo su personal responsabilidad, a que se refiere el
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párrafo 1 del art. 37 de la Ley de
constar: Régimen especial, hará _
1°) Que la certificaci6n o factura es
acto administrativo consecuencia delde la Corporaci6n
el está
_
mismo. y conforme con
2°) Que en la tramitaci6n de la certificaci6n
se han ocumplido los facturarequisitos reglamentarios
como trámites establecidosprevios para su aprobaci6n.
3°) Que en las certificaciones de obras o _
constan todos servicioslos extremos que señala el _
regla 45 de la párrafo 2, de laInstrucci6n de Contabilidad de
ciones laslocales Corpora-y que han sido practicadas
ta y personalmente y expedidas direcpor el director técnico
visadas de la obray conformadas y re�por el Jefe de la
personal Agrupaciónresponsabilidad. bajo
su
4°) Que la recepci6n se ha realizado en debida
por tanto formaque: y_
a), en la de suministros se han los
condiciones cumplido trámitesdeterminados yen el capftulo II del _
municipal de Suministros Reglamentoy
b), Adquisiciones,en la de yobras y cuando se
tificaciones servicios, trate de cerpor saldo de liquidaci6n, se harecepci6n en la forma practicado laque señalan los arts.
Reglamento 61, 62de 63 delContrataci6n yde las
ha Corporacionesque no existido locales;ampliaci6n y_o
ci6n modificaci6n en la __del proyecto, ejecuo que, si la ha
de acuerdo habido, se halo realizadocon establecido en el
la pá rr . 3 delLey de art. 41Régimen de.especial.
5°) Que las operaciones aritméticas de las _
certificaciones facturas ohan sido comprobadas y son6°) exactas.Que las facturas o
das certificaciones hanpor la sido censuraIntervenci6n de Fondos
ñalamiento y objeto del oportuno sepor parte de la
de misma, de la delGastos partidadel estadocorrespondiente
aplicarse Presupuesto
a la que __
su importe. pueda
7°) Que por haberse realizado el
la obra suministro oo servicio ejecutadoo trabajo, con
establecidas arreglo
a las condiciones
y sujeci6n a los
importe preceptosde las legales, ser el
_
facturas yy
ble certificaciones lfquido, esy procede, por tanto, su abono. exig�
Cuarta.- Las relaciones se formularán
duplicado semanalmentey serán cursadas porpor los Jefes de
cretarfa Secci6n a la Segeneral, la que las someterá a la
Alcaldfa. aprobaci6n de la
Quinta.- Aprobadas por el Alcalde
un quedará en suejemplar el poder
_
y otro, con el decreto de
mitido la aprobación será repor Secretaría
de general a las Jefaturas desu Secci6nprocedencia, las que consignarán en cada factura y __
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certificaci6n la correspondiente nota de aprobaci6n por el
Alcalde y la remitirán a la Intervenci6n de Fondos a los fi
nes de su ulterior pago.
DA. 21 octubre 1968. NORMALIZACI0N DE EXPEDIENTES.
Aprueba y ordena la aplicaci6n de los modelos de impre
sos normalizados, instrucciones para su uso y diagrama de-
recorrido de los documentos para la tramitaci6n del proceso
de formulaci6n, aprobaci6n y paao de las CERTIFICACIONES DE
OBRA POR LA CONSTRUCCION DE ALBA&ALES.
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DA. 5 abril 1965. FLUIDEZ EN ACCESOS CIUDAD
La intensidad cada dfa más creciente de la circulación
en las vfas de acceso a la Ciudad y la necesidad de mante-
ner la fluidez del tráfico, imponen la
das adopci6n de las medioportunas para remover los obstáculos
cir que puedandificultades produ�o entorpecimientos en el tránsito
chas vfas. por di-
A tal objeto, y en el ejercicio de las facultades
tengo que
_
conferidas.
D I S P O N G O
A partir de la fecha de este Decreto, los Servicios
nicos técy demás 6rganos auxiliares competentes de la
tración Adwjnis�municipal, cUldarán de que en las vfas o calles
pueden considerarse quecorno de acceso a la Ciudad, no
a partir de las doce exj,tan,horas de cada sábado y durante trlos 's
_
Jomingos y demás afas festivos, obras pendientes 'er�inaci6Q, vallas, postes, ni otros elementos o materi�: s _
que entorpezcan el tráfico, adoptando, a este
das ffn, las ��ioportunas, tanto de programación corno de ejecución,
ra que en la hora pay dfas indicados estén terminadas
bras las ()
__
y retirados los referidos elementos y obstáculos; de
no ser ello yposible, dada la naturaleza o
las obras importancia 0e
__
y retirados los referidos elementos
de y obstácu1osy no ser ello posible, dam la naturaleza o _
de las importanc�aobras, se adoptarán las medidas
rias provisionales nEcesapara que la circulaci6n -pueda realizarse
sin ninguno plenamenlEde los expresados obstáculos.
Cualquier excepci6n a lo establecido en este
lo Decreto sópodrá ser autorizada por la Alcaldía
serán y
sus
aplicadas disposicioneshasta que la misma ordene su cesaci6n
dificación. o mo
ORDENANZA DE CIRCULACION, aprobada
6 por
el Consejo en-
agosto 1965. plenoVigencia: 11 noviembre 1965.
DA. 27 agosto 1965. ALTERACIONES DE TRANSITO
Las necesidades y manifestaciones
dad, colectivas dela la Ciurealización de obras e instalacj_ones públicas y las
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exigencias de los distintos servicios, imponen,
en determi
modificar
�ades ocasiones, �e�er que interrumpir, desviar o
la circulación las vías públicas, establecer medidas resen
trictivas en el uso común de calles, aceras y parques, y al
la forma de prestación o modalidades de los serviciosterar
públicos.
-
Con el fín de que la adopción de tales medidas pueda
realizarse con un mínimo estorbo o molestia para los ciuda
danos, se estima conveniente dictar normas que les permitan
tener conocimiento anticipado de las indicadas alteraciones
modificaciones o medidas limitativas.
Por ello y en el ejercicio de las facultades que me con
fieren los 5° 7° de la Ley de 20 de mayo de 1960 soarts. y �
bre régimen especial de este Municipio, 3° del Reglamento
-
de Organización y Administración del mismo y el epígr. il
del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O
Primero.- Siempre que sea preciso interrumpir, desviar
a modificar la circulación por cualquier motivo; alterar la
forma y modalidades de prestación de los transportes y ser
vicios públicos o establecer medidas restrictivas en calles
demás lugares públicos, los Servicios muaceras, parques y
nicipales correspondientes, previas todas
las autorizacio-
nes cuando sean necesarias, deberán:
-
al Indicar con antelación de 24 horas por lo menos, y
como radio 0-
por medio de los órganos de difusión, prensa,
televisión, las disposiciones o medidas adoptadas y siempre
que sea posible con un gráfico de la zona afectada;
fecha-
de su inicio y tiempo previsto de duración;
bl Comunicar simultáneamente los mismo extremos a la
Je
fatura de la Policía municipal y a la Oficina de Informa--�
ción, Iniciativas y Reclamaciones, comunicación que normal
mente se verificará por escrito, salvo en casos excepciona
les urgentes que deberá realizarse por teléfono, con la con
siguiente confirmación posterior por escrito;
cl SeñaJi3ar las calles afectadas por las indicadas me
didas.
Segundo.- No se concederá ninguna autorización
--
para
obras alo �ctos que impliquen la interrupci6n, desviaci6n,
teraci6n o modificaci6n de la circulaci6n si no se fijan en
la propia autorizaci6n las desviaciones del tráfico y
cam-
bias que el mismo deba sufrir y'en todo caso su duraci6n.
Tercero.� 1. Cuando las compañías de servicios públicos
tengan que proceder a interrupciones temporales de sus
res
pectivos servicios deberán ponerlo en conocimiento, con an
telaci6n suficiente, del Delegado de Servicios correspon--�
-
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diente, con expresi6n de la zona afectada y duración de las
interrupciones.
2. En estos casos y una vez recibida la comunicación de
las compañías, los Servicios municipales procederán a
mentar las cumpliprevenci6nes indicadas en los epígr. a) y b) del�
extremo primero de este Decreto en los casos que sea necesa
rio.
DA. 6 octubre 1965. ALTERACIONES DE TRANSITO. Desarrolla de
creto de 27 agosto 1965.
Dispuestas por Decreto de esta Alcaldía de 27 de
del año agostoen curso, diversas medidas a cumplimentar en los ca
sos de alteración de tráfico o de los servicios públicos y-
para que aquellas disposiciones surtan el efecto propuesto,
en desarrollo del referido Decreto,
D I S P O N G O :
Primero.- 1. Cuando sea preciso interrumpir, desviar, -
modificar la circulaci6n en cualquiera de las vías urbanas -
de la Ciudad o establecer restricciones en el uso de paseos
aceras, parques y demás espacios de la vía pública, los Ser
vicios municipales, que por raz6n de su respectiva
cia deben competenresolver sobre la procedencia de las indicadas al
teraciones, se pondrán previamente de acuerdo con la Jefatu
ra de la Policía municipal sobre la fecha de su iniciaci6n
las ymedidas a adoptar.
2. Establecido el acuerdo a que se refiere el párrafo -
anterior, obtenidas las autorizaciones necesarias en los ca
sos que procediesen y determinada la alteración del tráfico
o restricci6n del uso, el Servicio competente lo comun{cará
por escrito a la Presidencia de la Ponencia especial de cir
culaci6n, a la Oficina de Información, Iniciativas y Reclama
ciones del Ayuntamiento, a la Unidad de tráfico de la Poli-�
cía municipal, al Servicio de Extinción de Incendios y Salva
mento s y al Servicio policial del 091.
Segundo.- La comunicaci6n tendrá siempre carácter
te urgeny se efectuará tan pronto quede determinado el momento en
que haya de iniciarse la alteración y siempre con tiempo suficiente para que llegue al conocimiento de los referidos -
destinatarios con 48 horas de antelación.
Tercero.- Cuando por el carácter imprevisto de la causa
determinante de la alteración, no hubiera sido posible comu-
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nicarla con la antelación referida en el extremo anterior,
el Servicio municipal correspondiente lo comunicará por te
léfono a los destinatarios especificados en el extremo pri
mero, con la mayor antelaci6n posible e, inmediatamente,
-
cursará la comunicación por escrito.
Cuarto.- Las comunicaciones serán siempre directas, de
-
los Servicios competentes a las Jefaturas de los 6rganos
destinatarios, sin perjuicio de que aquellos Servicios den
cuenta simultáneamente de las mismas a sus superiores jera�
quicos.
Quinto.- Para cursar dichas comunicaciones se utiliza
rán los medios que estimen más idóneos los Servicios remi-
tentes, bajo su responsabilidad, para garantizar la rápidez
y seguridad de su transmisi6n.
Sexto.- Las comunicaciones se habrán de formular en el
impreso habilitado al efecto, según el modelo adjunto, y en
ella se hará constar:
al� la clase de alteraci6n del tránsito especificando
si se trata de interrupción, mera restricción,estrechamien
to, reducci6n de velocidad, etc.
bl, la causa que la motiva;
cI, el espacio afectado;
dI, el tiempo de duraci6n, especificando el día y hora
en que se inicie la alteración, y de ser posible, el día y-
hora de terminación; ,
-
el, los desvíos habilitados y, en su caso, las demás
medidas adoptadas para paliar los efectos de la alteración-
y,
fI, si se ha cursado aviso telef6nico previo y, en es
te caso, la fecha y hora y el funcionario que lo formu16.
Séptimo.- En el caso de que la alteración dure, de he
cho, más que el tiempo previsto, los Servicios municipales
competentes lo comunicarán con anterioridad al vencimiento
del término, a los 6rganos determinados en el extremo prime-
ro del presente Decreto, señalando la nueva previsi6n.
Octavo.- La Oficina de Informaci6n, Iniciativas y Re-
-
clamaciones del Ayuntamiento cuidará de la publicación de
la información recibïda sobre alteraciones del tránsito, en
la Prensa local y demás medios de difusi6n a que se refiere
el Decreto de 25 de agosto último.
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CME. 30 noviembre 1966. SESIONES.
CONTINUAR celebrando las s e s í.one s ordinarias de la
si6n Corni• municipal ejecutiva el segundo y cuarto miércoles de �
cada mes, a las once horas, y cuando el día
diese previsto coincicon alguno festivo o inhábil, en la fecha
la aseñalada, siguientecorno previene el art. 37,1 del
Organizaci6n Reglamento
de _
y Administraci6n municipal.
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ACP 21 octubre 1966. NORMAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS
COMISIONES.
1�.- Las Comisiones de Planificaci6n y Programaci6n,
de Presupuestos y Regulaci6n de Exacciones, y de Ordenan
zas y Reglamentos generales constituirán un 6rgano perma
nente de estudio e informaci6n de todos los asuntos del
Municipio que correspondan a la competencia del Consejo -
pleno.
2�.- Para la mejor eficacia de la funci6n
las asignada
a
Comisiones, se constituirán en cada una de ellas dos
Ponencias con las siguientes denominaciones:
al Comisi6n de Planificaci6n y Programaci6n:
1� - Ponencia de Estructuras y Servicios urbanos
2� - Ponencia de Acci6n municipal.
bl Comisi6n de Presupuestos y Regulaci6n de Exacciones:
1� - Ponencia de Política presupuestaria y crediti-
cia
2� - Ponencia de Política fiscal.
cl Comisi6n de Ordenanzas y Reglamentos
1� generales:- Ponencia de Ordenanzas
2� - Ponencia de Reglamentos y disposiciones genera
les.
3�.- Se atribuye a las Ponencias el estudio e informe -
de los asuntos que competan a las respectivas Comisiones en
la forma que a continuaci6n se expresa:
al Ponencia de Estructuras y Servicios urbanos
1� - Acci6n urbanística
2� - Política del Suelo
3� - Servicios de Alcantarillado, Pavimentaci6n, Alum
brado público y demás propios de Urbanismo
bl Ponencia de Acci6n municipal
'1� - Transportes
2� - Circulac�6n y estacionamiento
3� - Abastos
4� - Limpieza y recogida y tratamiento de basuras
5� - Enseñanzas y actividades culturftles y artísticas
6� - Sanidad, Higiene y Asistencia social
cl Ponencia de Política presupuestaria' y crediticia
1� - Plan financiero de los planes generales y progra
mas de actuaci6n -
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2� - Presupuestos ordinario, extraordinario y espe-
ciales y de 6rganos de gestión
3� - Cuentas de dichos Presupuestos
4� - Operaciones de crédito
5� - Habilitaciones y suplementos de crédito
6� Adquisici6n, disposición y enajenaci6n d'e bie
nes municipales y concesión de servicios
dl Ponencia de Política fiscal
l� - Imposición de exacciones
2� - Ordenanzas fiscales y sus modificaciones
3� - Presión fiscal
4� - Distribución de la carga tributaria entre los
diversos sectores
5� - Efectos secundarios de los tributos
el Ponencia de Ordenanzas
1� - Ordenanzas municipales, generales y especiales
2� - Ordenanzas del uso del suelo y edificación
3� Ordenanzas especiales de ordenación urbana, tan
to si son generales como parciales
fl Ponencia de Reglamentos y Normas generales
1� - Reglamento de Funcionarios
Reglamento de Servicios
Reglamento de Procedimiento
Reglamento de Régimen interior
5� Pliegos-tipo para la contratación
Pliegos especiales.de condiciones de las licita
ciones.
4�.- 1. En cada Ponencia habrá un Presidente que será -
designado libremente por el Alcalde entre los miembros de -
las respectivas Comisiones que formen parte de la Comisión
municipal ejecutiva.
2. Los componentes de las Ponencias serán designados -
por el Presidente efectivo de cada Comisión de entre sus -
miembros. de modo que todos y cada uno de ellos queden ads
critos a una Ponencia.
3. La Alcaldía podrá designar, además, pa�a cada Ponen
cia, un Vicepresidente, con el fin de sustituir al Presiden
te en los casos de ausencia o vacante.
a
5-.- La Secretaría g�neral podrá delegar en un Jefe de
Sección o funcionario idóneo para actuar de un modo permane�
te como Secretario en cada una de las Ponencias.
6�.- a. Las Comisiones estudiarán e informarán los asun
tos que deban ser elevados al Consejo pleno.
2. El informe de la Comisión deberá emitirse antes de -
que la Comisión municipal ejecutiva formule el suyo, que no
- 72 -
COMffilONES y PONENCIAS
e
podrá evacuar sin la existencia de aquél.
3. Además las Comisiones estudiarán los asuntos e in
formes que les requiera la Alcaldía o la Comisi6n munici
pal ejecutiva.
7�.- l. Los Delegados de Servicios remitirán los expe
dientes o asuntos que tramiten y que deban ser resueltos
por el Consejo pleno y antes de que la Comisi6n municipal
ejecutiva informe sobre los mismos, al Presidente de la -
Comisi6n o Comisiones que deban estudiar los mismos según
las normas que proceden.
2. Los Presidentes de las Comisiones pasarán dichos -
asuntos al Presidente de la Ponencia que corresponda.
8�.- l. Las Comisiones se reunirán necesariamente una
vez al mes y siempre que las convoque el Presidente, y -
las Ponencias tantas veces como sea preciso y señale su -
Presidente u.ordene el Presidente de la respectiva Comi-
si6n, para que todos los asuntos puedan ser estudiados -
con la antelaci6n necesaria y elevados con el consiguiente
informe a la Alcaldía.
2. A los Presidentes de las Comisiones y de las Ponen
cias les corresponderá convocar, respectivamente, a unas
y otras, formular el o�den del día, presidir y levantar -
las reuniones y dirigir las deliberaciones.
9�.- Los estudios de las Ponencias serán elevados al
Presidente de la Comisi6n respectiva para que los SG�eta
a examen y deliberaci6n de la misma, y los informes de -
las Comisiones serán elevados a la Alcaldía por su
tivo Presidente. respe�
10.- 1. Las Comisiones y las Ponencias podrán reque-
rir a los órganos· auxiliares de la Administración mu�ici
pal para que les facikiten lQs antecedentes y datos que -
estimen necesarios para llevar a cabo su cometido, así ca
ma recabar de los mismos los asesoramientos que
2. precisen�Las peticiones y requerimientos a que se refiere -
el extremo anterior deberán ser siempre verificados por -el Presidente de la respectiva Comisión o Ponencia.
Normas adicionales
l�.- Si cualquier Concejal no adscrito a la Ponencia
que haya de estudiar determinado asunto, deseare aducir -
alguna indicación o sugerencia, podrá hacerlo sin más que
anunciarlo al Presidente para que éste le
nión indique
la reu-
� el
.
momento adecu�dos.
2-.- La Alcaldía podrá dictar las
den disposiciones
de or
interior que, en su caso, estimare necesarias para la
- 73 -
e COMISIONES y
PONENCIAS
mejor aplicaci6n de las presentes normas y resolverá cuan
tas incidencias o cuestiones pudieran dimanar de las mis
mas.
DESDE 1964 HAN SIDO CONSTITUIDAS LAS SIGUIENTES PONENCIA&
ESPECIALES:
DA 9 marzo 1964. Ponencia especial, de carácter transito-
ria, para el estudio de la distribuci6n de ABASTECIMIENTO
DE AGUA a la Ciudad.
DA 16 octubre 1964. Ponencia especial encargada de estu-
diar,de modo contínua y permanente, todos los problemas
-
relacionados con la LIMPIEZA DE LAS VIAS PUBLICAS de la -
Ciudad.
DA 30 noviembre 1964. Ponencia de POLITICA MUNICIPAL DE -
ABASTOS, de carácter especial y transitorio.
DA 7 diciembre 1964. Ponencia especial de carácter transi
torio encargada de redactar un proyecto de Reglamento del
SERVICIO URBANO DE TRANSPORTES en autom6viles ligeros y -
estudiar cuestiones relacionadas con el servicios de AUTO
TAXIS.
DA 14 enero 1965. Ponencia especial encargada de estudiar,
de modo contínua y permanente, todos los problemas rela-
cionados con el TRAFICO URBANO.
DA 14 enero 1965. Ponencia especial encargada de estudiar
de modo contínua y permanente, todas las cuestiones rela
cionadas con la prestaci6n de se.rv í.c í.o's municipales, rela.
tivos a OBRAS DE REPARACION A EFECo;rUAR EN,LA VIA, PUBLICA,
LIMPIEZA, ARBOLADO, ALUMBRADO, DECORO· DE F,ACIiIADAS, RO']1],
í
LACION DE CALLES y' los que plantea la ex s t.enc.La del pr�
.
blema del BARRAQUISMO. ') � .' ¡' "'
DA i4 enero 1965. Ponencia especial de carácter transito
ria encargada de estudiar y proponer un nuevo contrato
�
con las Compañías suministradoras de flúidc para el ALUM-
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BRADO PUBLICO Y de los edificios de propiedad municipal y
las modificaciones técnicas a introducir en la prestaci6n
del servicio.
DA 15 enero 1965. Ponencia especial de carácter transito
rio para estudiar y formulqr propuestas sobre la fijaci6n
de HORARIOS-y regulaci6n de la plena d�dicaci6n.
DA 7 abril 1965. Ponencia de la MONTAÑA DE MONTJUICH Y -
PUEBLO ESPAÑOL.
DA 4 junio 1965. Ponencia especial de carácter transitorio
encargada de estudiar el Proyecto de construcci6n del MER
CADO AL POR MAYOR DE FRUTAS Y VERDURAS.
DA 30 junio 1965. Ponencia especial para la revisi6n de -
las ORDENANZAS DEL RAMO DE LA ALIMENTACION y actualizar-
las con arreglo a los epfgrafes del Impuesto industrial.
DA 20 julio 1965. Ponencia especial para el estudio y pre
paraci6n de la TABLA DE PRECIOS UNITARIOS.
DA 12 noviembre 1965. Ponencia especial transitoria para
el estudio promoci6n turfstica de la MONTAÑA DEL TIBIDABO.
(Ver: TIBIDABO�.
DA 24 noviembre 1965. Ponencia especial encargada de estu�.
diar las cuestiones relacionadas con eL PARQUE INFANTIL DE
TRAFICO.
DA 1 marzo 1966. Ponencia especial de carácter transitorio
para réalizar estudios y formular propuestas y sugerencias
en relación con la �EVISION DE LA LEY DE
__!3-_E_G_�M�]'l_ ESPECIAL.
DA 2 noviembre 1966. Ponencia especial para el estudio de
las cuestiones relacionadas con el desarrollo de la activi
dad de los ORGANOS DE GESTION de servicios municipales y �
de las EMPRESAS MUNICIPALES, para ,establecer una perfecta
coordinación de aquélla con la restante actividad munici-
pal.
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DA 23 mayo 1967. Ponencia especial de carácter transitorio
con el cometido de proponer los cánones que han de servir
como tipo en la licitaci6n que convoque el Ayuntamiento p�
ra la concesión administrativa de los QUIOSCOS de bebidas
y de peri6dicos en la via pública.
DA 27 de junio de 1967. Ponencia especial de carácter tra�
sitorio para p.l estudio y propuesta de fijación de los HO
RARIOS en todos los servicios municipales.
DA 22 julio 1968. Ponencia técnica adscrita a la Delegaci6n
de Urbanismo y Obras públicas para el estudio de las bases
de revisi6n del PLAN DE ORDENACION DE BARCELONA y SU COMAR
CA.
Db 12 enero 1970. Comisi6n especial de estudio, reforma y -
-
propuesta de modificacion de las ORDENANZAS FISCALES. Por
decretos de la Alcaldia de 15 de mayo 1970 y 22 julio 1970,
se encomiendan especialmente a la Comisi6n estudios concre
tos.
DA 23 enero 1970. Ponencia especial de carácter transitorio
para elaborar una propuesta de normativa sobre el régimen -
de INCOMPATIBILIDADES DE LOS FUNCIONARIOS.
DA 13 mayo 1970. Ponencia especial de carácter transitorio,
para estudiar la modificaci6n de las TARIFAS DEL SERVICIO-
DE AUTOTAXIS.
DA 2 julio 1970. Ponencia especial de carácter transitorio,
para estudiar y emitir informe sobre el PLAN PARCIAL DE OR
DENACION DE LA RIBERA.
DA 13 julio 1970� Ponencia especial de carácter -transitorio
para estudiar y emitir inf9rme respecto a la aplica<çi6n del
ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DE PRECIO DE TRASPASO DE LOS LOCA
LES DE NEGOCIO.
DA 16 j�lio 1970. Ponencia especial de carácter transitorio
,
para realizar estudio y sugerir ideas sobre PLANEAMIENTO -
URBANISTICO, normalizaci6n LICENCIAS DE OBRAS, APELACION
SENTENCIAS.
- 76 -
COMISIOl\E"i y PONENCIAS
e
DA 17 julio 1970. Ponencia especial de carácter transitorio
para sugerir los extremos de las normas legales relativos a
la formaci6n y aprobaci6n de los PLANES DE ORDENACION URBANA
sobre los que se podría solicitar aclaraciones.
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DA. 29 diciembre 1969. ATRIBUYE COMPETENCIAS SOBRE
NACION ATMOSFERICA. CONTAMI
La necesidad de dar la más
las plena y efica�instrumentos legales habilitados aplicaci6n
a
la lucha -la polución para contradel aire -Reglamento de Actividades -
insalubres, nocivas molestas,y peligrosas, Decreto de 16 -de 1968 desobre régimen de agostopoblaciones con -contaminación altos niveles deatmosférica, Ordenanza
laciones sobre instasusceptibles municipalde emitir humos,
va, Ordenanzas gases,municipales vaporesde y polEdificaci6n
los en cuantoconductos de humos regulany preceptos del -de Circulaci6n C6digo y Ordenanzareguladores de los de -
conveniencia de escapes lapotenciar gases-, yy coordinar las
des encaminadas diversas actividaa la averiguación den6meno las causasde de dichoy las femedidas más idóneas
jan parafijar las funciones combatirlo, aconseque a tales
los fines dedistintos han6rganos auxiliares ejercer--�con atribuciones
materia, de acuerdo sobre lacon la distribuci6n de
da la Comisión funcionespor municipal aproba
de 1966 ejecutiva en 23 de noviembre �y con los decretos de la Alcaldia
1961, de 2410 dey de febrero dey 28 de juniojunio de 1969
competencias de las q�e señalan lasDelegaciones de Servicios.
En virtud y en el ejercicio de las -
confieren facultadeslos mearts. 7° de quela Ley dede su Reglamento Régimen especial y 3°
-
de
ci6n Organización yal Administraci6n, enil relaapart. del art. 116 de la de
dicto el presente Ley Régimen local,
DEC RET O:
Art. 1°.- ¡. Compete a la
nidad Asistencia Delegaci6n
de Servicios de
y Sasocial, el
tendentes desarrollo de lasla actividadesa investigaci6n de lasdel causas deaire en los diversos contaminaci6n'sectores del termino -
en las zonas pr6ximas municipalcon influencia y
la enatm6sfera estede la Ciudad. aspecto, sobre
2. Dicho cometido será realizado
ci6n, través por
la referida
a de los 6rganos Delegafunciones y mediante el de �que se especifican ejercicioen el articulo siguiente.
Art. 2°._ 1.
tal, Corresponde al Servicio dede la Unidad Sanidad ambienoperativa de Salud
al, pública,programar la
ci6n del investigaci6n de lasaire causas de -en los diversos polu
dio de sectoreslas medidas y zonas, el estu-adecuadas ysu
bl, paradescubrir correcci6n;los focos de
pección contaminacióndirecta mediante la ksde los lugares
oportunos afectados, y formalizarpartes lospara remitirlos al Laboratorio municipal -
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a efectos de la recogida y análisis de las muestras;
c), interesar de dicho La.boratorio su actuación compro
batoria cerr.a de los lugares afectados o focos concretos de
contaminación, y recabar del mismo los correspondientes in
formes analíticos sobre las muestras recogidas;
d), comunicar a la Unidad operativa de Edificación e in
dustrias y a È Policía municipal, en su caso, las observa-�
ciones realizadas sobre lugares afectados o focos de polu-
ción que se relaciona.n con actividades industriales, chime-
neas particulares� vehículos de motor u otros agentes canta
minantes cuya corrección competa a la Delegación de Servi-�
cios de Urbanismo y Obras públicas o a la Delegación de --
Transportes, APastas y Servicios municipales;
e), recopilar, ordenar y estudiar los' datos obtenidos -
por el propio Servicio y los partes e informes remitidos -
por el Laboratorio municipal,. la Unida-d, operativa de Edifi
cación e Industria; la Policía municipal y los Servicios Me
tereológicos en relación a la polución del aire,' con el fin
de arbitrar y proponer en su caso a la Superioridad las me
didas adecuadas para neutralizarla;
f), informar periódicamente a la Unidad operativa de E
dificación e Industrias y a la Policía municipal, acerca de
las medidas correctoras de la polución que, a juicio del
Servicio, convenga aplicar a los diversos sectores y mante
ner informados a dichos órganos sobre los result�dos conse
guidos;
g), organizar y gestionar campañas de divulgación sani
taria en materia de contaminación del aire;
/ h), elevar semestralmente a la Delegación de Servicios-
de Sanidad y Asistencia social, un informe sobre la progra
mación establecida, los trabajos realizados y los resulta-
dos obtenidos en la lucha contra la polución del aire;
i), establecer y gestionar,un registro estadístico de -
los datos relativos a zonas, y lugares afectados, focos y -
agentes de la polución, medidas implantadas y correcciones
efectuadas, d�nuncias presentadas, expedientes incoados, en
trámite y resueltos; sanc�ones impuestas y cuantos otros da
tos sean relevantes en o�den al control y lucha contra la �
contaminación atmosférica; todo,el�o con base en la informa
ción obtenida por el Servicio y en la recibida del Laborato
ria municipal, de la Unidad.operativa de Edificación e In-�
dustria, de la Policía municipal y de los Servicios Metere�,
lógicos; "
2. Corresponde al Laboratorio municipal, de la: propia -
Unidad de Salud pública:
a), analizar las muestras de aire, gases, humos, vapo-
res y polvo recogidos en los diversos sectores o puntos con
cretas de contaminación, de acuerdo con los programas o in�
dicaciones del Servicio de Sanidad ambiental;
b), comprobar la naturaleza o intensidad de los focos -
-
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detectados por el Servicio de Sanidad ambiental, a la vista
de los partes que esta dependencia le remita;
cl, comprobar el resultado de las medidas introducidas
para neutralizar la contaminación del aire, de acuerdo con
las indicaciones que señale el Servicio de Sanidad ambien-
tal;
dl, formular en los supuestos referidos en los aparta-
dos precedentes, los oportunos informes analiticos y remi-
tirIos al precitado Servicio;
el, facilitar al repetido Servicio de Sanidad ambiental
cuantos otros datos de interés resulten de las" observacio-
nes y análisis efectuados.
3. Corresponde a la Jefatura de la Unidad de Salud pú-
blica:
al, coordinar la actuaci6n del Servicio de Sanidad am-
biental y del Laboratorio mun í.c.í.pa L en el desarrollo de las
funciones señaladas en los dos párrafos precedentes;
bl, programar la compra del material móvil, aparatos de
comprobaci6n y demás elementos necesarios para realizar las
actividades de investigaci6n y análisis referidos en los -
párrs. 1 y 2 de este articulo.
4. Corresponde a la Unidad operativa de Gesti6n asisten
cial, sanitaria y social:
al, formular la planificaci6n del gasto necesario
la paraadquisición y mantenimiento de los elementos materiales
y para el desarrollo, en general, de las actuaciones contra
la poluci6n del aire;
bl, tramitar los oportunos expedientes de autorización
del. gasto y formular los correspondientes pedidos al
ciada de Nego-Intendencia municipal;
cl, asistir a la Junta técnica de Coordinaci6n a
refiere que
se
el art. 6° en los aspectos administrativos
cite la que
sus
preparación de sus reuniones y la ejecuci6n de las-'
medidas que adopte.
Art. 3°.- 1. Compete a la Delegaci6n de Servicios de Ur
banismo y Obras públicas la funci6n de policía de las insta
laciones industriales y particulares susceptibles de contrI
buir a la contaminaci6n del aire, mediante la estricta
caci6n de las aplInormas vigentes sobre el particular, al otor�
gar las licencias de edificaci6n y de instalaciones indus-
triales, así corno la corrección de las infracciones cometi
das contra dichas normas.
2. Dichas funciones serán realizadas
través por
la referida De
legación, a de la Unidad operativa de Edificación e
Industrias, que cuidará de:
al, aplicar estrictamente el Reglamento sobre Activida
des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, la Ordenan
za municipal sobre instalaciones susceptibles de emitir hu
mos, gases, vapores y polvo y los preceptos de las Ordenan-
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zas municipales de Edificaci6n reguladores de los conductos
de humos, en los expedientes que instruya para otorgar li-
cencias de edificación o de instalaciones industriales;
bl, incoar e instruir los oportunos expedientes correc
tivos por infracción de las referidas normas, a consecuen-
cia de las denuncias de los administrados, de las comunica
ciones recibidas del Servicio de Sanidad ambiental o de la
Unidad operativa de Salud pública, y de la actuación inspec
tora de los Servicios técnicos de la propia Unidad de EdifT
-
caci6n e Industrias;
cl, dirigir la actividad inspectora �e los Servicios -
técnicos de la Unidad, junto a los otros fines que le son -
propios, al descubrimiento y correcci6n de los agentes con
taminadores del aire;
dl, estudiar y proponer a la Superioridad, mediante la
labor investigadora de los Servicios técnicos de la Unidad,
las medidas correctoras aplicables a edificios, instalacio
nes industriales, aparatos y motores de toda especie;
el, remitir mensualmente al Departamento de Sanidad am
biental de la Unidad de Salud pública, un parte sobre los-
focos de polución observados, los expedientes correctivos -
incoados, en trámite y resueltos, las sanciones impuestas y
las medidas correctoras aplicadas.
Art. 4°._ 1. Conpete a la Delegación de Transportes,
-
Abastos y Servicios municipales la corrección de las in frac
ciones a los arts. 90 y 210 del Código de la Circulación,14
15 y 16 de la Ordenanza municipal de Circulación y 101 de -
la Ordenanza de la Vía pública, cometidas en las vías urba
nas del término municipal por medio de vehículos de motor.
2. Corresponderá a la Policía municipal:
al, establecer y desarrollar la inspección de los vehí
culos de motor para descubrir los que rebasen los mínimos-
de emisión de gases tolerados por las disposiciones vigen--
tes; ,
bl, formular las correspondientes denuncias y tramitar
los oportunos expedientes correctivos;
cl, efectuar los reconocimientos precisos para compro-
bar la efectiva corrección de las deficiencias en los vehí
culos denunciados;
dl, impedir la circulaci6n de los vehículos denunciados
que no se sometan al reconocimie�to requerido o no subsanen
las defici�ncias que motivaron la denuncia;
el, comprobar los hechos denunciados por el Servicio de
Sanidad ambiental relativos a �ehículos de motor e incoar -
en su caso, las oportunas actuaciones correctivas;
fl, facilitar mensualmente al Departamento de Sanidad -
ambiental los datos referentes a vehículos denunciados, ex
pedientes tramitados y sanciones impuestas;
gl, programar la adquisici6n de aparatos detectores -y
-
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trasladar dicha programación a la Unidad de Gestión asisten
cial, sanitaria y social, para su inclusi6n en la
ción planific�general.
Art. 5°.- La Delegación de Servicios dando cuenta a la
Alcaldfa podrá concertar con personas u organismos técnicos
en metereologfa, la ayuda o colaboración necesaria para de
terminar la influencia de los factores metereológicos en la
contaminación del aire de la Ciudad y obtener los oportunós
informes y previsiones.
Art. 6°.- l. Con el fin de coordinar las actividades -
asignadas por esta normativa a los diversos 6rganos auxi-
liares que intervienen en la lucha contra la polución atmos
férica, los Jefes de la Unidad operativa de Salud pública,�
de su Servicio de Sanidad ambiental y del Laboratorio muni
cipal, o Jefe de Departamento en quien delegue, el Jefe de
Ia Unidad operativa de Edificación e Industrias y de su Ser
vicio de Industrias particulares y el Jefe de la Policía mu
nicipal, se reunirán en Junta técnica de coordinación,
la bajopresidencia del primero de ellos y con la concurrencia -
del Jefe de la Unidad operativa de Gesti6n asistencial, sa
nitaria y social a efectos de la asistencia administrativa
prevista en el párr. 4 del art. 2°.
2. Las reuniones se celebrarán con la frecuencia que se
ñale su Presidente y al menos una vez al mes y del resulta�
do de las mismas se dará cuenta a la Alcaldfa y a los Dele
gados de Servicios competentes.
BA 13 agosto 1970. MEDIDAS PARA EVITAR LA CONTAMINACION CAU
SADA POR LOS VEHICULOS AUTOMOVILES.
El constante incremento de la contaminación atmosférica
en nuestra Ciudad constituye motivo de preocupación del --
Ayuntamiento quien desde hace tiempo efectúa análisis del -
aire por medio de sus servicios de Sanidad ambiental.
Con fecha 25 de abril de 1967, la
aprobó la Corporación municipalOrdenanza sobre instalaciones
tir susceptibles de emihumos, gases, vapores y polvo que, aunque fué
fundamentalmente dirigidaa la prevención de la polución originada -
por instalaciones industriales, contiene normas restricti-
vas que afectan a los motores de 10S vehfculos, una de las
causas más importantes del incremento de la
atmosférica. contaminación
-
Ello, no obstante, la experiencia obtenida dic
tar al aconsejaamparo de lo que autorizan, tanto c� carácter gene�
- 83 -
CONTAMINACION ATMOSFERICA
e
ral los arts. 108 y 116 i) de la Ley de Régimen local como
de un modo especial el art. 3� del Decreto de 16 de agosto
-
de 1968, nuevas disposiciones que vengan a completar las
-
medidas preventivas necesarias, en tanto no se promulgue
la normativa de carácter general que se halla en estudio.
En consecuencia y en uso de las facultades que me con
fieren el art. 116, epígrafe i) de la Ley de Régimen local
y 7� de la de Régimen especial de este Municipio, dicto el
siguiente
B A N D O
Primero.- Los vehículos provistos de motores de combus
ti6n interna o de explosi6n, que circulen dentro de los Ir
mites del término municipal de Barcelona, deberán cumplir
las siguientes prevenciones:
1� - Que los gases que viertan al "ralenti" por los tu
bas de escape no contengan mon6xido de carbono en cantidad
su�er�or al 5 por 100 de su volumen, y
2- - Que los gases procedentes del cárter que se comu
nican con el aire no contengan hidrocarburos en cantidad
-
superior al 0,15 por 100 de su peso.
Segundo.- l. A partir de quince de octubre pr6ximo la
Policía municipal comprobará si los vehículos cuyos propie
tarios tengan su domicilio en esta Ciudad según el art. 50
de la Ley de Régimen local y 45 de la Ley general Tributa
ria, se ajustan a las normas fi1adas por este Bando.
2. A partir de las fechas que se indican· a continuaci6n
serán sancionados los vehículos cuya composici6n de los ga
ses de escape no estén dentro de los límites de este Bando:
a), los vehículos de Servicio público (S.P.) de Barce
lona y los coches cuya matrícula no sobrepase el B-200.000,
a partir de 15 de octubre pr6ximo;
b), los que tengan matrícula comprendida entre el
B-200.001 y el B-350.000, a partir de 30 de noviembre pr6-
ximo;
c), los de matrícula comprendida entre el B-350.001 y
el B-450.000, a partir de 31 de enero de 1971;
d), los matriculados entre el B-450.001,al B-550.000,a
partir de 1� de abril de 1971;
e), los de matrícula B-550.001 a B-650.000, a partir -
del 1� de julio de 1971;
f), los de matrícula superior a B-650.000, y los vehí
culos matriculados en otra Provincia distinta de la de Bar
celona, a partir de 1� de septiembre de 1971.
Tercero.- l. Si por los análisis practicados se compro
base que los gases que vierten al "ralenti" por los tubos
de escape contienen mon6xido de carbono en cantid�d supe--
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rioral límite que señala la prevención 1� del artículo Prime
ro, se hará constar en el acta que se notificará al interesa
do, requiriéndole para que en el plazo de 15 días, previa ca
rrección de la deficiencia, someta el vehículo a nueva ins-�
pección.
2. Cuando en la segunda revisi6n se comprobase que per-
siste en el vehículo la misma deficiencia, se otorgará un -
nuevo plazo de 15 días para subsanarla y si tampoco fuese en
tonces corregida, se le impondrá la sanci6n correspondiente�
Cuarto.- Será sancionada con multa de 500 pesetas la in
comparecencia a cualquiera de las citaciones que se practi-�
quen para someter los vehículos. a comprobación y análisis de
los gases que sus motores expiden.
Además, cuando el interesado, pese a ser requerido por -
segunda vez, no compareciese a someter su vehículo a las com
probaciones ordenadas, se dará cuenta a la Jefatura de Tráfl
ca.
Quinto.- Se recuerda la vigencia de la Ordenanza sobre -
instalaciones susceptibles de emitir humos, gases, vapores y
polvo, cuyo art. 15 establece que los motores de los vehícu
los mecánicos deberán hallarse en tales condiciones de fun-
cionamiento que el índice de ennegrecimiento de los humos de
escape no sobrepase la curva correspondiente a 7,5 unidades
Bosch.
Esta Alcaldía encarece a los titulares de Talleres de re
paracfón de automóviles cuiden de comprobar la
busti6n perfecta com�de los motores que deban reparar a fin de
las quecondiciones cumplanseñaladas, proveyéndose en su caso
de para
ello
los aparatos necesarios; y espera del civismo de los
pietarios de provehículos de motor, la máxima colaboraci6n en -
la puesta en práctica de las medidas que en este Bando se
disponen y de las que para el desarrollo del mismo
dictarse. puedan
-
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ACME. 23 marzo 1966. CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR TANTO AL
ZADO.
ESTABLECER, en desarrollo de lo
32 de la preceptuado por el artOrdenanza fiscal nO 20 que en las obras de renova
ción, reconstrucción y sustituci6n de pavimentos definiti -
vos a que se refiere el art. 14, párr. 3 del Reglamento de
Hacienda municipal de Barcel'ona incluídas en los
de actuaci6n Programasmunicipal y en las que se acuerde la imposi -ción de contribuciones especiales, por un tanto alzado de -
tipo unitario, podrá determinarse en cada caso y por acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva y habida cuenta del -
superior interés público que concurra, según la mayor in tensidad y capacidad de tránsito de la obra y el uso
de la general
�
misma, unos tantos alzados de tipo unitario, que re-
presenten una reducci6n del 25 al 75 % según los
los casos,
de
establecidos para las obras de pavimentaci6n de calles.
DA. 3 octubre 1969. REQUISITOS DE LOS PROYECTOS DE OBRAS
Con el fín de obtener una mayor agilidad administrativa
en los expedientes de imposici6n de contribuciones
les, dar celeridad especiaal trámite y obtener un rendimiento más
rápido de dicha fuente de ingresos, conforme a lo estableci
do en el epígr. al del párr. l° del art. 14 del
de Hacienda Reglamento�municipal de Barcelona y el art. 7 de la Orde-
nanza fiscal nO 20, se estima conveniente a la --
determinaci6n procederde las vías o zonas sujetas a dichas contribu
ciones, en el proyecto de la obra, instalaci6n o servicio.-
Y en el ejercicio de las facultades que me confieren -- ,
los arts. 5° y 7° de la Ley de Régimen especial de este Mu
nicipio, párr. il del art. 116 de la Ley de Régimen local-
y base 69 de las de Ejecuci6n del Presupuesto ordinario,
D I S P O N G O
Primero.- l. En todo provecto técnico de obras, instala
ciones o servicios que comporte la obligada imposici6n de �
contribuciones especiales, deberá determinarse en el mismo,
mediante pieza separada y de un modo expreso, la calle,
polígono �ía,o zona sujeta a tributación tanto si es o no más -
amplia que la vía, el polígono o el sector de la obra, ins
talación o servicio.
2. Se estimarán, en todo caso, de interés zonal las si
guientes obras:
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al, de nuevas vías de acceso o de avenidas 0-apertura
plazas de las clasificadas con los números 1° y
3° en los
la Ordenanza fiscal
grupos de pavimentación del anexo I de
nO 20.
8l, transformaci6n o ensanchamiento de las vías a' que-
se refiere el número anterior;
cl, desviaci6n de vías;
dl, supresi6n de zanjas y pasos a nivel;
el, construcci6n de los aparcamientos;
f}, obras de resoluci6n de problemas de circulaci6n 0-
estética;
gl, pasos subterráneos, viaductos y ascensores;
hl, construcci6n de parques y jardines;
il, elementos decorativos, precisados en el plantea
miento de parques y jardines;
jl, construcci6n de colectores;
kl, ejecuci6n de obras de alcantarillado, saneamiento
drenaje, especialmente destinadas al servicio de una zo-y
na;
ll, construcci6n de nuevos medios de 10comoci6n o au-
mento de su capacidtid de tráfico;
ml, cualesquiera otras análogas a las anteriormente
-
enunciadas;
Segundo.- 1. En la propia pieza separada deberá:
1°. Especificarse situaci6n de las fincas comprendidas
en las vías, calles, polígono o zona imponible a que alcan�
ce las mejoras, nombre y domicilio de los propietarios y
el correspondiente plano parcelario.
2°. Acompañar propuestas de:
al, índices de determinaci6n del beneficio de acuerdo
la situaci6n de las fincas en relaci6n con la coordenacon
da que determina el beneficio máximo y mínimo;
-
bl, índices de ponderada proporci6n del beneficio en
atenci6n a la configuraci6n de la finca, al coeficiente de
edificabilidad y a cualquier otro elemento objetivo; y
cl, m6dulos objetivos desgravados para el reparto a
tanto alzado, en los casos que así proceda.
2. En la formaci6n de la pieza separada deberá interve-
nir e informar el Arquitecto Jefe del Servicio Fiscal.
-
3. Los índices y m6dulos antes indicados deberán ser
conformados por el Delegado de Servicios correspon�iente.
Tercero.- Los Delegados de Servicios a quienes corres
-
ponda por raz6n de su respectiva competencia, no podrán
elevar a la resoluci6n de los 6rganos municipales los pro
yectos de obras, instalaciones o servicios a que se refie
re este Decreto, si en los expedientes no se han cumplido
-
todos y cada uno de los particulares que se refieran
en
los extremos 1° y 2° del mismo.
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Cuarto.- La aprobaci6n por parte del Organo municipal -.
competente, de los proyectos técnicos formulados como se es
pecifica en este Decreto, llevará aneja asimismo, a los e-�
fectos de los artículos 29 y 39 del Reglamento de Haciendas
locales, la aprobaci6n de:
a), la relaci6n individual de las fincas, explotaciones
o particulares beneficiados por las obras, instalaciones 0-
servicios)
b), los índices de de t.e.rrrunac í.ón del beneficio y su po�
derada proporci6n; y
c), los m6dulos objetivos desgravados en el caso de re
parto a tanto alzado.
Quinto.- 1. Aprobada la ejecuci6n de la obra, instala-
ci6n o servicio, y la pieza separada a que hace referencia
este Decreto, est� Gltima será remitida inmediatamente, aGn
antes de procederse a la adjudicaci6n de aquéllas, a la Uni
dad operativa de Exacciones urbanísticas para el trámite de
la fijación de cuotas y efectividad de la imposici6n.
2. Con anterioridad a la formulaci6n del Padr6n de con
tribuyentes, la Unidad operativa de Exacciones urbanísticas
propondrá las modificaciones que a su entender y en aten -
ci6n de las circunstancias concurrentes en las fincas o be
neficiarios sujetos a imposici6n, podrían introducirse, en
la aplicaci6n de cualquiera de los conceptos a que se refie
re el extremo Cuarto de este Decreto.
Sexto.- De este Decreto se dará cuenta a la Comisi6n mu
nicipal ejecutiva.
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DA 8 octubre 1964. COMETIDOS.
La planificación de la actividad municipal establecida
como nota preeminente en la Ley de Régimen de
te especial esMunicipio, y la consiguiente y
desarrollo obligadade dicha comprobación delactuación y de los resultados obteni _
dos, aconsejan la puesta en marcha, con carácter
del órgano inmediato,que cuide de la coordinación e
servicios, inspección deconforme a la directriz establecida el
sejo pleno por Conen 13 de agosto de este año, al
ganización aprobar
la reor
administrativa.
De otra parte, la conveniencia de
tro de poner
en
.plazo vigor, denbreve, las nuevas normas del "Fondo de
tividad Indemnizaciones" Produce acordadas también
jo pleno, por
el Conse=
comporta la realización de los
efectiva trabajospara su precisosimplantación y el debido contraste
ciación de resultados, y aprecometidos
la quefinalidad encajan plenamente endel Servicio de referencia.
En su virtud, en el ejercicio de las facultades
atribuyen los que mearts. 5� y 7� de la de 20
1960 de desobre Leyrégimen mayoespecial de este
del Municipio, laart. letra116 de la i)Ley de Régimen local el art. 140
Reglamento y delde Funcionarios de Administración local,
D I S P O N G O :
Primero.- A partir de la fecha de este
rá entraen funciones decreto,el Servicio de
e Inspección Coordinación,de ProductividadServicios, creado
sesión por
el
de 13 Consejo ende plenoagosto de 1964.
Segundo.- El Servicio actuará
dencia del bajo
la inmediata
Alcalde depeny estará integrado y subordinadoquicamente a la jerárSecretaría general.
Tercero.- Se encomiendan al Servicio los
metidos: siguientes co
a), recoger, sistematizar y compendiar los
tecedentes, partes, aninformes y sugerencias de los
res, relacionados órganos auxiliacon la màrcha de los
cios, respectivos servi
_
que se formulen en cumplimiento de lo ordenado _
reglamentaciones, pordecretos o circulares;
b), estudiar periódicamente el desarrollo de las
sas actividades divermunicipales
tal y formular, como resultadoestudio, las desugerencias que procedan en orden a _
modificaciones lasa introducir, deficiencias a
tuaciones solventara y sisuperar; -
c), comprobar e inspeccionar la actuación de los
nos auxiliares de la órgaAdministración municipal con exclu
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sión de los órganos especiales de gestión con autonomía -
financiera y, en especial, el cumplimiento de los deberes
de asistencia, dedicación y demás comunes, la tramitación
de expedientes, el examen de los actos de gestión, la for
ma de prestación de los servicios con sujeción a los pro�
gramas y previsión de costes, la ejecución de contratos
-
de obras, instalaciones y servicios, contrastar los resul
tados obtenidos y realizar cuantas otras funciones fisca�
lizadoras le sean encomendadas por la Superioridad;
d), preparar la fijación de las nuevas normas del
"Fondo de Productividad e Indemnizaciones" y, cuando las
mismas entren en vigor, realizar todos los trabajos y co
metidos asignados a la Oficina del "Fondo"; y
e), trasladar la informaci6n, debidamente compendiada
y ordenada, así como los estudios formulados en relación
con la misma, a los órganos de gobierno del Ayuntamiento
y, cuando proceda, al Departamento correspondiente del Ga
binete técnico, según la índole de la materia y la compe�
tencia atribuida a dichos Departamentos.
Cuarto.- En el desarrollo de su cometido, el Servicio
podrá dirigirse en petici6n de datos, antecedentes e in -
formaciones, a cualquier órgano auxiliar de la Administra
ción.
Quinto.- (Nombramiento).
Sexto.- Los funcionarios que deban ser adscritos al
-
Servicio serán designados directamente por el Alcalde, a
propuesta del Secretario general, oído el Jefe del propio
Servicio.
Séptimo.- Las disposiciones de este decreto tendrán -
carácter provisional, hasta que la Comisión municipal eje
cutiva determine, �con carácter definitivo, el cometido,
funcionamiento y demás particulares relacionados con el
-
Servicio.
DA 30 diciembre 1964. ABSORCION DEL NEGOCIADO DE COORDINA
ClON y PRODUCTIVIDAD
Creado el Servicio de Coordinación, Productividad e -
Inspección de Servicios y con el fín de que el mismo pue
da realizar el cometido que le fué atribuído por el Decre
to que lo creó; en el ejercicio de las facultades que me
confiere el art. 116 de la Ley de Régimen local y oído el
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Secretario general,
DISPONGO
Primero.- El Negociado de Coordinaci6n y Productividad
que fué creado por acuerdo de la Comisión municipal ejecu
tiva de 25 de septiembre de 1963, quedará absorbido por el
Servicio de Coordinaci6n, Productividad e Inspecci6n de
Servicios, incorporándose al mismo el personal y organiza
ci6n del indicado Negociado, que dejará de existir como
tal.
Segundo.- Se incorpora asimismo al Servicio de Coordi
nación, Productividad e Inspecci6n de Servicios, el equipo
de máquinas ubicado en las oficinas municipales de la Ave
nida de la Puerta del Angel n�s.8 y lO, Y el personal en -
la actualidad destinado para su funcionamiento.
Tercero.- Las disposiciones antes indicadas empezarán
a surtir efectos a partir de l� de enero de 1965.
ACME 25 octubre 1969. FUNCIONES EN MATERIA DE INFORMACION,
COORDINACION y CONTROL DE EXPEDIENTES.
Primera.- Corresponde a la Unidad de Coordinaci6n, Pro
ductividad e Inspección de Servicios tramitar los expedien
-
tes dirigidos a los siguientes fines:
a), sistematizar y ordenar los medios de informaci6n;
b), coordinar las actividades de todos lo� 6rganos de
la administraci6n municipal;
c), ordenar los canales y contenido de la informaci6�
ascendente y normas de funcionamiento de la comunicaci6n -
horizontal;
d), corregir las faltas de coordinaci6n debidas a me -
ras deficiencias funcionales o a desviaciones o defectos -
del programa, de las estructuras o procesos establecidos. y
e), emitir instrucciones para la adecuada gesti6n de -
los sistemas de control de expedientes.
Segunda.- l. En los expedientes serán oídos los Jefes
de las Unidades a quienes afecten las normas a establecer
y los de aquéllas a los que se proponga extender su apli -
caci6n.
2. Los Jefes de Unidad pod�án delegar su intervenci6n
en el expediente a los Subjefes, Jefes de Negociado o de -
Servicio del mismo dependientes.
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Tercera.- Los expedientes en los que se obtenga total
-
coincidencia entre la Unidad que los promovi6 y las res
tantes afectadas por ellos, con el parecer de .la de Coor
-
dinaci6n, Productividad e Inspecci6n de Servicios serán
elevados por ésta a la Secretaría general para su sanci6n,
puesta en vigor y comunicaci6n al Departamento de Asisten
cia Técnica.
Cuarta.- 1; En caso de discrepancia, si el expediente
afectase a Unidades de una misma Delegaci6n de Servicios,
la de Coordinaci6n, Productividad e Inspecci6n de Servi -
cios someterá el informe-propuesta al Delegado para deci
si6n de la Alcaldía.
2. Si el expediente afectare a Unidades de distintas
Delegaciones de Servicios, el Lnforrne-cpropues t.a de la Uni
dad se elevará a la Secretaría general para que interese
informe simultáneo de todas aquellas Delegaciones y pro -
mueva la procedente resoluci6n de la Comisi6n municipal
-
ejecutiva.
Quinta.- En los expedientes_a que se refiere la norma
cuarta, la Unidad de Coordinaci6n, Productividad e Inspec-
ci6n de Servicios oirá el parecer del Departamento de
Asistencia Técnica del Gabinete Técnico de Programaci6n -
antes de emitir su propuesta.
Sexta.- Las resoluciones de la Alcaldía y de la Comi
si6n municipal ejecutiva dando fín al expediente serán in
mediatamente aplicadas por la Unidad de Coordinaci6n, Pro
ductividad e Inspecci6n de Servicios.
Séptima.- La Unidad de Coordinaci6n, Productividad e
Inspecci6n de Servicios, propondrá a la Secretaría general
las circulares o instrucciones que estimare precisas para
dar -a conocer a las dependencias municipales las presen
tes normas, las resoluciones que nazca'1 de su aplicaci6n -
y la interpretaci6n de las mismas en materia de informa -
ci6n, coordinaci6n y control.
Ver "FUNCIONARIOS"
"ORGANIZACION"
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DA 24 junio 1961. DISTRIBUYE COMPETENCIAS.
Para dar cumplimiento a lo que dispone el art. 9� de -
la Ley de 23 de mayo de 1960 que establece un régimen espe
cial para el Municipio de Barcelona, y en el ejercicio de
las facultades que atribuyen al Alcalde el indicado precep-
to y los arts. 5� y 7� de la misma Ley,
DISPONGO
Primero.- La Administraci6n municipal se dividirá en
seis Servicios que se denominarán:
Hacienda y Patrimonio
Régimen interior y Relaciones públicas
.
Cultura
Sanidad y Asistencia social
Transportes, Abastos y Servicios municipales
Urbanismo y Obras públicas.
Segundo.- Corresponderán, respectivamente,a cada Servi
cio, las ramas o actividades de la Administración municipa1
que para cada uno a continuaci6n se indican:
HACIENDA Y PATRIMONIO
Presupuestos
Exacciones municipales, incluso las reguladas por la
Ley de Régimen del suelo y Ordenaci6n urbana
Participaciones y recargos en impuestos del Estado y Ar
bitrios provinciales
Inspecci6n de Rentas y Exacciones
Recaudaci6n de recursos municipales
Empréstitos y otras operaciones de crédito
Contratos de tesorería y cuentas de crédito
Dep6sito de fondos y valores
Prescripci6n y caducidad de créditos
Tutela de los bienes del Municipio
Inventario y registro de los mismos
Adquisici6n, administraci6n, utilización y enajenación
de bienes municipales
REGIMEN INTERIOR Y RELACIONES PUBLICAS
Régimen general de funcionarios y demás personal
Previsi6n
Escuela de Policía municipal
Demarcaci6n territorial
Población y censo
Instituto Municipal de Estadística
D DELEGACIONES DE SERVICIOS
Elecciones
Policía urbana, rural y de costumbres
Administraci6n del Cuerpo de la Policía municipal
Atenciones y reemplazos militares
Protecci6n civil y demás servicios delegados del Esta-
do
Encuestas e iniciativas públicas
Turismo
Ferias, fiestas, festejos, festivales y cabalgatas
Congresos, Asambleas y otras reuniones
Gaceta municipal, publicaciones, prensa, radio, televi
si6n y demás medios de difusi6n
Educaci6n física, deportes y campamentos
Ceremonial y Mayordomía
Régimen jurídico
Organizaci6n, métodos y racionalizaci6n
Oficinas de informaci6n y de iniciativas y reclamacio
nes; interín no se constituya el Gabinete técnico de
Programaci6n.
CUL TUR A
Enseñanzas y Escuelas
Investigaci6n científica
Instituto municipal de Educaci6n
Instituto municipal de Historia
Instituto municipal de Ciencias naturales
Museo municipal de Historia
Bellas Artes y Museos
Conservatorio superior municipal de Música
Bibliotecas y Archivo hist6rico
Orquesta municipal y Banda de Música
Subvenciones a Instituciones culturales
Becas y auxilios para estudios
Premios (excepto los de Educaci6n física)
Relaciones con el Patronato escolar municipal, Patrona
to escolar de suburbios y organismos similares
Teatros municipaÍes
SANIDAD y ASISTENCIA SOCIAL
Relaciones con la Jefatura provincial de Sanidad y or
ganismos relacionados con Sanidad, Higiene o Benefi
cencia
Instituto municipal de Higiene
Prevenci6n y policía sanitaria
Laboratorio municipal de sueros, vacunas y análisis
bromatol6gicos
Laboratorio de análisis clínicos
Asistencia médica municipal: Dispensarios médicos, qu�
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rúrgicos y Parque de Farmacia
Instituciones nosocomia1es
Veterinaria municipa1
Beneficencia
Hogares
Represión de 1a mendicidad
Asi10s, A1bergues y Ta11eres de Pre�aprendizaje
Cementerios
Re1aciones con e1 servicio municipa1 de Pompas fúne
bres
TRANSPORTES, ABASTOS Y SERVICIOS MUNICIPALES
Servicios c01ectivos de transportes y coordinación
con organismos referentes a 10s mismos
Sociedades privadas municipa1es de transportes
Transportes urbanos de superficie y subterráneos
Servicio de auto-taxis, de coches de 1ujo y sin con -
ductor
Estaciones de autobuses
Normas genera1es de circu1ación
Matadero
Mercados Centra1 y a1 deta11
Estación municipa1 receptora de 1eche
Mercados y comercios particu1ares
P01ítica municipa1 de subsistencias
Inspecci6n de Abastos
Servicio de 1impieza viaria, dornici1iaria y de 1a red
de a1cantari11ado
Servicio de Aguas
Parque móvi1 y Ta11eres municipa1es
Laboratorio de1 Servicio técnico
Servicio de Extinción de Incendios y Sa1vamentos
Intendencia municipa1
Adquisiciones, acopios, distribución, comprobación de
rnateria�es, víveres y otros suministros para 1as
atenciones de todos 10s Servicios, Instituciones,
Centros, y Dependencias administrados directamen
te.
URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS
P1ano de 1a Ciudad
Ordenanzas de Edificación
P1aneamiento urbanístico en todos sus aspectos (p1a -
nes y proyectos de reforma interior y extensión ,
parques, jardines y zonas verdes, denominaci6n de
vías púb1icas)
Monumentos
Régimen urbanístico de1 sue10 y sistemas de actuaci6n
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lo
Obras particulares
Instalaciones industriales
Política industrial e inspecci6n de industrias partic�
lares
Accesos y enlaces ferroviarios
Relación con �tros organismos de fines urbanísticos
Relaci6n con el Patronato municipal de la Vivienda,
Instituto nacional de la vivienda, Obra Sindical
del Hogar, Cámara de la Propiedad y o�ganismos simi
lares
Habilitación de la edificaci6n particular
Contratación y ejecución de todas las obras e instala
ciones municipales
Apertura, reforma, pavimentación y ornato de las vías
-
públicas
Galerías de servicios
Construcci6n y conservaci6n de alcantarillado
,Iluminación de �a vía pública
Inspección de obras
Política social de intervención de barracas.
Tercero.- Los Delegados de Servicio, formarán parte,co
como representantes natos del Alcalde, de las Ponencias
creadas o de las que puedan designarse, así como de los
Consejos de Organos especiales y Sociedades privadas muni-
cipales, que tengan relaci6n con las ramas de la Adminis _
í
t rac ón encoroendeda s .cespectivamente a cada Delegado de
Servicio.
Cuarto.- El Cuerpo de la Policía municipal, en todas _
sus secciones, así como los elementos auxiliares de los
serviclOs de Vigilancia y Seguridad del Estado integrados
Gn la 6rbitQ municipal, estaran bajo la Jefatura y mando _
directo del Alcalde.
Quinto y 2exto.- (Designaciones)
Séptimo.- l. Los Delegados de Servicio, antes de tomar
po�esi6n de su cargo, prestaran juramento ante el Alcalde,
con arreglo a la f6rmula es tablec ida en el pá r r .. 2 del art.
10 del Reglamento de Organizaci6n, funcionamiento y régi _
men jurídico de las Corporaciones locales, adicl0nada con
el de la observancia C:e 105 principios fundamentales del _
Movimiento Nac í.onai , ?I�e Q<:'te.cmi!1a el art. 2" de Iu Le y de
17 de mayo de 1958.
2. La toma de juramento !3e celeQrará en el octc dé la
325i6n del Consejo pleno convocada para el dia 28 del co _
rr íen t.e ;;l¿S.
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Octavo.- Del presente Decreto se dará cuenta al Canse
jo pleno.
DA 1 julio 1961. ATRIBUCIONES GENERALES.
El Régimen especial para el Municipio de -
ante la Barcelona,magnitud de los problemas municipales que plan
tean las grandes ciudades, crea los Delegados de Servici�
directamente designados por el Alcalde, a fín de asu
man la direcci6n quede las grandes ramas en que se divida la
actividad municipal.
La eficacia y rapidez que en lo reclama la -
gesti6n administrativa� orgánicoaconseja que los
vicio Delegados depuedan ejercer todas Se�las facultades inherentes a su
función, por cuyo motivo y en uso de la atribución me
confiere el quepárr. 4 del art. 9� de la Ley de 23 de -
de 1960, mayo
D I S P O N G O :
Primero.- Las facultades atribuídas a los -
de Servicio, Delegadospor el párr. 3 del art. 9� de la Ley de 23 -de mayo de 1960, sobre Régimen especial del de
Barcelona, Municipioquedan fijadas, con las delegaciones que sea -
menes�er, en las siguientes:1 • Formular a la Comisión municipal
de ejecutivapuesta resolución prode los asuntos y expedientes de su -
compe�encia.
2 • Elevar a la Comisión municipal la
emisión del ejecutiva,informe paraque establece la letra
1 al deldel art. 24 de párrafola Ley de Régimen especial, los asuntos
y expedientes que deban
3a. someterse al Consejo pleno.Elaborar proyectos de planes y actuación
ma de necesidades ydel progra-servicio que tengan
adoptar encomendado;las medidas oportunas y dictar las debidas
siciones dispopara el normal desarrollo del mismo
las reformas y proponer
-
que se encaminen a
los mejorar y perfeccionarS�rvicios.
4 • Ejercer todas las atribuciones que las Ordenanzas
municipales o acuerdos consistoriales que se hallentes señalan vigencomo específicas de determinadas
Alcaldía Tenencias deexistentes antes de la entrada en
Ley de Régimen vigencia
de la
Sa. especial.Imponer multas y sancionar dentro de los límites
y condiciones reglamentarias para
infracciones reprimir ylas corregir
las
a Ordenanzas municipales, fiscales, de -
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edificaci6n, C6digo de Circulaci6n, bandos de buen gobier
no y Reglamentos municipales, así como sancionar las infr�
ciones en materia de urbanismo con imposici6n de multas en
la cuantía autorizada por la Ley sobre Régimen del Suelo y
orden�ci6n urbana.
6 . Conceder licencia de apertura de establecimientos
fabriles, industriales o comerciales.
7a. Otorgar licencia de obras e instalaciones indus
triales, de construcci6n o reforma de edificios o indus
tria, siempre que no se trate de un edificio singular o cu
ya construcci6n deba separarse de las normas y reglas esta
blecidas con carácter general; suspender las construccio =
nes y obras que no se ajusten a las condiciones legales y
acordar la demolici6n de las verificadas sin licencia o
sin a�ustarse a las Ordenanzas de edificaci6n.
8 . Autorizar, de conformidad con los preceptos vigen
tes, los traspasos de los puestos de mercados; licencias -
de taxis y autom6viles de lujo; permisos temporales de ocu
paci6n de la vía pública; traspasos y bajas de lecherías =
con establo y establos en general y conceder permisos tem
porales de ocupaci6n de la vía pública.
9a• Reconocer derechos funerarios; autorizar el cambio
de titularidad de los mismos; expedir permisos de inhuma -
ci6n, exhumaci6n y traslado de restos; acordar la varia
ci6n o anulaci6n de las cláusulas limitativas del uso de
la sepultura y disponer las retrocesiones que procedan.
10. Ordenar ingresos en Centros docentes, Hospitales y
establecimientos benéficos; conceder aparatos ortopédicos
para pobres, enfermos y funcionarios accidentados en acto
de servicio, y otorgar socorros de toda clase a pobres y -
transeuntes.
Il. Fallar los expedientes de defraudaci6n en materia
de exacciones municipales e imponer la correspondiente pe
nalidad.
12. Formar parte y, en su caso, presidir la mesa en
los actos de apertura de plicas de las licitaciones.
13. Conceder premios de natalidad y nupcialidad por
cuenta de la Mutualidad Nacional de Previsi6n de la Admi -
nistraci6n local.
14. Otorgar a los funcionarios jubilados y a los fami
liares con aptitud legal de los fallecidos, y con suje
ci6n a las normas aprobadas por el Ayuntamiento pleno en -
22 de febrero de 1961., anticipos a cuenta de los derechos
pasivos que puedan corresponderles, mientras no sea fijada
la cuantía de las respectivas pensiones por la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administraci6n local.
15. Conceder a los funcionarios de la Corporaci6n li -
cencias para asuntos propios, estudios y cumplimiento de -
deberes militares, con arreglo a las normas de los arts. -
48, 49 Y 50, respectivamente, del Reglamento de Funciona -
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rios de Administraci6n local.
16. Autorizar las pr6rrogas
trucci6n de reglamentarias en la insexpedientes disciplinarios.
17. Realizar las adquisiciones relacionadas en el
po c) del art. l� grudel Reglamento municipal de Suministros
y Adquisiciones; aprobado por el Ayuntamiento
de de pleno en 30marzo 1960.
.
18. Requerir al Secretario general de la Corporaci6n
para que emita dictamen en la forma que señala el 1
del art. párr.286 del Reglamento de Organizaci6n, funcionamien
to y Régimen jurídico de las Corporaciones locales en los
asuntos de calificado interés o que por su índole lo
cisen. pre
Segundo.- De este decreto se dará cuenta al Consejo -
pleno y será publicado en la Gaceta municipal a los efec
tos del párr. 1 del art. 242 del Reglamento de
ci6n, Funcionamiento Organiza
-
y Régimen jurídico de las Corporacio
nes locales. -
DA 29 mayo 1962. AMPLIA ATRIBUCIONES FIJADAS EN DECRETO -
ANTERIOR
Por decreto de la Alcaldía de l� de julio de
las 1961, sefijaron facultades atribuídas a los de Ser
vicios. DelegadosLa experiencia de casi un año -
que la
aconseja
rápidez que paray celeridad que exige la actividad adminis
trativa alcance toda la posible eficacia, se encargue a �dichos Delegados la resoluci6n de otros asuntos
do reiterado que
de mo
se tramitan en las distintas ramas de la Ad�
ministraci6n municipal, otorgándose les
ci6n para
ello delega -
expresa del Alcalde. '
Por ello y en uso de las facultades me
los que confierenarts. 5� y párr. 4 del art. 9� de la Ley de 23 de ma
yo de 1960, sobre Régimen especial de este Municipio,
D I S P O N G O :
Primero.- Corresponderá a los de
además del Delegados Seryicio ,ejercicio de las facultades
to de fijadas decrela porAlcaldía de l� de julio 1961, la resoluci6n
delegaci6n porexpresa del Alcalde, que por el presente decreto les confiero, y dentro del ámbito de la com
petencia, de respectivalos siguientes -asuntos:
l�. Devoluci6n de ingresos indebidos por exacciones .
municipales o por multas condonadas, que se deriven: a) -
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de resoluci6n de reclamaciones; b) 6rdenes de la Autori
-
dad o Sentencias de los Tribunales; c) por duplicidad de
pago y, d) notorio error de hecho de la Administraci6n o
del contribuyente.
Las devoluciones derivadas de otros motivos, continu�
rán reservadas al Alcalde.
2�. Cancelaci6n y devoluci6n de dep6sitos constituí
-
dos en la Depositaría de Fondos municipales para garanti
zar el cumplimiento de toda clase de obligaciones tributa
rias, y aplicaci6n de los mismos para la efectividad de
la recaudaci6n en el momento en que dichas obligaciones
-
sean firmes.
3�. Fijaci6n del importe de los alquileres a satisfa
cer por los inmuebles que la Corporaci6n tenga en arrenda
miento, y en aplicaci6n de los incrementos legales que se
establezcan o de las repercusiones reglamentarias que co
rrespondan.
4�. Declaraci6n de la situaci6n de excedencia volunta
ria de los funcionarios; concesi6n de licencias para las
atenciones derivadas de la maternidad, y transferencia a
quienes corresponda en virtud de aptitud legal, de la pen
si6n conferida a favor de familiares de funcionarios. fa �
llecidos.
5�. Designaci6n y cese de alumnos aspirantes de la Es
cuela de la Policía municipal.
6�. Autorizaci6n para actuaciones en actos que no
sean del Ayuntamiento, de la Banda de tambores y trompe -
tas de la Policía municipal.
7�. Autorizaci6n para la utilizaci6n temporal de loca
les o edificios propiedad municipal, Palacio de Deportes�
etc., siempre que tal autorizaci6n se verifique con es
tricta sujeci6n al canon y demás condiciones señaladas
tanto en las Ordenanzas fiscales como en los acuerdos o -
disposiciones establecidos por la Corporaci6n.
8�. Inclusiones, exclusiones y rectificaciones en el
Padr6n de Habitantes y Censo de Cabezas de Familia.
9�. Confirmaci6n, modificaci6n o condonaci6n de mul
-
tas impuestas.
10. Cierre de establecimientos o puestos de venta de
artículos alimenticios por infracci6n de las Ordenanzas
-
municipales.
11. Denegaci6n de licencia de obras e instalaciones -
industriales o de construcci6n o reforma de edificios o -
industrias .
.
12. Adopci6n de medidas para evitar infracciones en -
materia de construcci6n o desenvolvimiento de industrias
particulares; imposici6n del cese de determinadas activi
dades en industrias o establecimientos que puedan ser mo
lestos, insalubres, nocivos y peligrosos; y óeterminaci6n
de las reformas o medidas que deben adoptar los estableci
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mientas industriales a los fines de lo establecido en la
legislación vigente y en las Ordenanzas municipales.
13. Concierto directo en la contrataci6n de obras o
servicios cuyo importe total no exceda de 150.000 pts.,
siempre que previamente se haya ordenado por la Alcaldía
autorización del gasto y se haya solicitado la pública -
concurrencia, conforme a las normas consignadas en el de
-
creta de la Alcaldía de 29 de julio de 1957.
14. Adjudicaci6n definitiva del remate en las obras
y servicios o contratos municipales en que la licitación
se haya verificado por subasta y no se hayan producido -
contra la adjudicación provisional, las reclamaciones a
que se refiere el art. 36 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones locales.
15. Cancelación y devolución de las garantías consti
tuídas para la cont�ataci6n, y declaraci6n de la pérdida
de la garantía provisional e incautaci6n de la misma en
el caso previsto en el art. 46 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones locales.
Segundo.- En las resoluciones de los asuntos a que -
se refiere el extremo primero de este decreto, los Dele
gados de Servicio harán constar necesariamente que ac
túan por delegación expresa del Alcalde y remitirán al -
mismo una copia simple de cada una de las resoluciones
dictadas.
Tercero.- El Alcalde podrá en todo momento avocar to
talo parcialmente o para determinado asunto, la delega�
ción verificada y reasumir su pleno ejercicio.
Cuarto.- La vigencia de este decreto empezará a par
tir del día l� de junio pr6ximo y del mismo se dará cuen
ta al Consejo Pleno y será publicado en la Gaceta municI
pal, a los efectos del párr. 1 del art. 242 del Reglamen
to de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de
las Corporaciones locales.
DA 28 noviembre 1964. COMPETENCIA EN EXPEDIENTES DE ENA
JENACION DE SOLARES
Las bases de ejecuci6n del Presupuesto de Urbanismo
determinan que su desarrollo corresponderá al Servicio -
de Urbanismo y Obras públicas.
Entre los ingresos previstos en el indicado Presu
puesto, figura el producto de la enajenación de solares
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del Patrimonio municipal del Suelo.
El decreto de esta Alcaldía de 24 de junio de 1961
atribuye al Servicio de Hacienda y Patrimonio la enajena
ci6n de bienes municipales.
Para resolver la contradicci6n existente entre las in
dicadas disposiciones y en el ejercicio de las facultades
conferidas al Alcalde por los arts. 5, 7 Y 9 de la Ley -.
de 23 de mayo de 1960,
D I S P O N G O :
La tramitaci6n de los expedientes de enajenaci6n de -
solares del Patrimonio municipal del Suelo resultantes de
la ordenaci6n y urbanizaci6n de polígonos, corresponderá
al Servicio de Urbanismo y Obras públicas, dentro de los
cometidos que dicha delegaci6n tiene asignados, en orden
al desarrollo de la gesti6n urbanística.
DA 27 noviembre 1965. ATRIBUCIONES EN LICENCIAS DE CALAS
y CANALIZACIONES. (Ver: "CALAS y CANALIZACIONES")
DA 1 febrero 1966. ATRIBUCIONES EN ·CONSERVACION y LIMPIE
ZA' DE ALBAÑALES. (Ver: "ALBAÑALES")
DA 4 julio 1967. COMPETENCIA EN LIMPIEZA ALCANTARILLADO,
DEPURACION AGUAS RESIDUALES y LIMPIEZA DE LETRINAS
En el libro descriptivo de la "Estructura y funciones
de los 6rganos auxiliares de la Administraci6n municipal",
en el que se refleja la reorganizaci6n aprobada por la CA
misi6n municipal ejecutiva, en sesi6n de 23 de noviembre
de 1966, se consignan, en su Capítulo VIII, epígrafe 2�,
página 118, entre las materias atribuídas al Servicio de
Limpieza (Subunidad de Limpieza), de la Unidad operativa
de Servicios municipales, perteneciente a la Delegaci6n -
de Transportes, Abastos y Servicios municipales, las de :
"Limpieza e higienizaci6n de la red de alcantarillado", -
"Depuraci6n de aguas residuales y desagUes al mar" y "Lim
-
pieza de letrinas y pozos negros".
La circunstancia de venir comprendidas las referidas
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actividades de limpieza e higienizaci6n del alcantarilla
do en la misma contrata que la conservaci6n de la red de
alcantarillado, materia ésta de la competencia de la De -legación de Servicios de Urbanismo y Obras públicas, y la
experiencia obtenida hasta el presente con base en la
práctica de su efectivo desarrollo, aconsejan
dichas incorporaractividades, así como las de
residuales depuración
de aguas -
y limpieza de letrinas y pozos estre -
chamente negros,vinculadas con aquê l La s , a la de es
ta última competenciaDelegación y asignar las funciones de diverso -
orden relacionadas con las mismas, a los 6rganos auxilia
res adecuados.
En virtud de lo anterior, a propuesta de la Secretar fu
general y en el ejercicio de las facultades que me confie
re el referido acuerdo de la Comisi6n municipal ejecuti �
va,
D I S P O N G O :
Primero.- Se atribuye a la competencia de la
ci6n de Delega
-
Servicios de Urbanismo y Obras públicas las fun -ciones relativas a "Limpieza e higienizaci6n de la red de
alcantarillado", "Depuraci6n de aguas residuales desa -
gües al ymar" y "Limpieza de letrinas y pozos negros".
Segundo.- Las funciones de elaboraci6n de
emisi6n de proyectos ,informes técnicos, realizaci6n de
tualizaci6n estudios, acdel estado de precios,
calizaci6n, ejecución directa,
fis
recepción y certificaciones de las realizadas
mediante contrata, y las demás de carácter técnico, rela
tivas a BS materias a que se refiere el extremo
serán anterior,ejercidas directamente por el Servicio de Alcanta -
rillado de la Unidad operativa de Vialidad.
Tercero.- La instrucci6n de los la
lizaci6n expedientes reade ylo� trámites precisos para la
los aprobación de'proyectos y la contratación en todas sus fases e inci
dencias, hasta la consumaci6n o extinci6n del
las Contrato,enmaterias a que se refiere el extremo primero, irán a
cargo del Negociado de Obras
tiva púb1icas de la Unidadde Gestión urbanística. opera
De este decreto se dará cuenta a la Comisión
ejecutiva municipalen la primera sesión que celebre.
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DA 5 febrero 1969. FACULTAD SANCIONADORA EN INFRACCIONES
DE CIRCULACION
La creciente complejidad y volumen de la actividad mu
�
nicipal para la aplicaci6n de las normas y sistemas que
constituyen la ordenaci6n del tránsito, y las últimas mo
dificaciones introducidas en el C6digo de la Circulaci6n
por Decreto 3268/1968, de 26 de diciembre, aconsejan va
-
riar, en este aspecto, la actual distribuci6n de competen
cias entre las. Delegaciones de Servicios y atribuir las
�
facultades relativas a aquella materia, al Delegado de
Transportes, Abastos y Servicios municipales.
En su virtud y en el ejercicio de las atribuciones
que confieren a la Alcaldía los arts. 5�, 7�
-
y 9� de la
-
Ley de Régimen especial de este Municipio y 3�, 16 Y 17
de su Reglamento de Organizaci6n y Administraci6n,
D I S P O N G O
Primero.- Corresponderá a la Delegaci6n de Servicios
de Transportes, Abastos y Servicios municipales la aplica
ci6n de las �normas y sistemas que constituyen la ordena
ci6n del tránsito de los vehículos y peatones por las
vías pdblicas de la Ciudad.
Segundo.- De acuerdo con dicha competencia, y confor
me a lo dispuesto en el art. 277, 11, del C6digo de la
Circulaci6n, el Delegado de Servicios de Transportes,
Abastos y Servicios municipales tendrá atribuída la facul
tad de sancionar las infracciones a las normas de circula
ci6n, cometidas en las vías urbanas.
Tercero.- Queda modificado el decreto de la Alcaldía
de 24 de junio de 1961, que determin6 las competencias de
las seis Delegaciones de Servicios, en el sentido que re
sulta de los extremos anteriores.
Del presente decreto se dará cuenta al Consejo pleno.
DA 28 junio 1969. FACULTAD SANCIONADORA EN INFRACCIONES -
POLICIA DE LA VIA PUBLICA
Como ampliaci6n del Decreto de esta Alcaldía de 5 de
febrero del año en curso, por el que se atribuy6 al Dele
-
gado_de_Transportes, �bastos y Servicios municipales la
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facultad de corregir las infracciones a las normas de cir
culaci6n, comettdas en las vías urbanas, y con el fín de
unificar en la medida de lo conveniente los diversos
cedimi'entos' í prosanc onador ès "que se tramitan en el' -
miento; en el Ayunt.aejercicio de, las' facultades confieren a
la Alcaldía que10$ arts., 7� y 9� de la Ley-de -
cial de este Régimen esp�Municipio y 3�, 16 y,17 de su Re,glamento 'deOrganizaci6n y Admiñistraci6ri,' ,
"
,
-D I S P O N G O ,',,',
_'
, Primero .',-, Se atribuye aL Delegadb de se rv í.c.í.os i de. ,-'
Transportes"" Abastos y; Serv:icios
de municipales la facui tad
'
sanc í.onaz las Lnfracc í.orre s 'a Lo s
de Policía preceptos:
d'e' la, Orde
nanza de 'la vía pública,
' aprobada
jo 'por=
él Conse
pleno en 10 de abril de �964.
¡
._ , ..... ¡. ,", ' '. -�':. \"
Segundo. - Queda modif Lcadò el Decretó' de 'la Alcaldia'"
de 24 de junio de 1961 que determin6 las
las seis' deDel'e'gactones' competenciasde 'S�rvicios,. en el sentido' que , re
su l.üa ,dél ext.r emo "an.f:Egiíor': " '," .
"
DA 24 ,dicieJUbr_e ],969. NUEVA PISTIUBUCION DE COMPETENCIAS.
El tiempo t.ran scuz r í-do-tdes de que decreto" 'dé
Alcaldía por éstade 24 de junio de 1961, se estructuraron las De
legaciones de Servicios a que se refieieri el �rt. '9'de la
Ley de Régimen especial del Municipio y se señalaron sus
respectivas 'competencias,' só Lo ligeramente mod í.f Loada s -
por 'los décretos" de 5 de febrero y z's de junio' del "anbcurso,' y las enexpè r ienciàs recogidas desde' -,el entonces'pa r t í.cuEar' I 'acans,ej gr{ sÓbrein:troduç:ir algunos' en -'
su den,omi;r'la\?�6J) :r:-é'toqu�sX di�tr��uc:i?n de comet,idos 'En ·,1"su v í.r t.ud í ,"i ,:y, en .e je r c c í,o Las f acuLt.ades
atribuye deal Alcalde el'citado queart. 9 de la Ley deespecial, Régimensus arts. 5� y 7�, y el art. 16 delde Organizaci6n Reglamentoy Administraci6n de este Municipio,
D I S P O,N G,O :
Primero.- La Administraci6n
las seis municipal se dividirá enDelegaciones de Servicios
de siguientes:- Hacienda y Patrimonio
- de Régimen interior y Servicios
de municipales- Relaciones públicas y Turismo
- de Cultura
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- de Sanidad y Asistencia social, y
- de Urbanismo y Obras públicas.
Segundo.- La Delegación de Servicios de Hacienda y Pa
trimonio mantendrá la misma competencia que le asignó el -
decreto de 24 de junio de 1961, quedando por tanto excluí
das de su cometido las funciones propias de la Intendencia
municipal, que se atribuyen a la Delegación de Servicios -
de Régimen interior y Servicios municipales.
Tercero.- A la Delegación de Servicios de Régimen int�
rior y Servicios municipales corresponderá:
a), las materias atribuidas por los decretos de la Al
caldía de 24 de junio de 1961 y 5 de febrero y 28 de junio
de 1969, a la hasta ahora denominada Delegación de Servi -
cios de Transportes, Abastos y Servicios municipales; y
b), los cometidos asignados por el decreto de 24 de ju
nio de 1961, a la Delegación de Servicios de Régimen inte�
rior y Relaciones públicas, excepto los referentes a rela
ciones públicas, turismo y deportes.
Cuarto.- A la Delegación de Servicios de Relaciones pú
blicas y Turismo le corresponderán las atribuciones asigna
das por el decreto de 24 de junio de 1961 a la antigua De�
legaci6n de Servicios de Régimen interior y Relaciones pú
blicas en materia de turismo, relaciones públicas y depor
tes.
Quinto.- Las Delegaciones de Servicios de Cultura, de
Sanidad y Asistencia social, y de Urbanismo y Obras públi
cas, conservarán las competencias que les fueron asignadas,
respectivamente, por el decreto de 24 de junio de 1961.
Sexto.- (Nombramiento).
Séptimo.- El Departamento de Asistencia técnica del Ga
binete de Programaci6n realizará los oportunos estudios pa
ra adecuar la estructura y distribución de funciones entre
los 6rganos auxiliares de la Administración municipal, a -
la nueva constitución de las Delegaciones de Servicios, y
formulará propuesta que será elevada a la Comisión munici
pal ejecutiva, por mediación de esta Alcaldía.
DA 29 diciembre 1969. COMPETENCIA EN LAS CUESTIONES RELA -
ClONADAS CON LA CONTAMINACION ATMOSFERICA. (Ver : "CDNTAMI-
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NACION ATMOSFERICA") .
Ver "ORGANIZACION"
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ACPP. 28 junio 1968. APRUEBA REGLAMENTO
y PARAAPROVECHAMIENTO LADE LAS UTILIZACION'INSTALACIONES
LES. Vigencia: DEPORTIVAS1 noviembre MUNICIPA1968.
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DA. 27 enero 1965. REGULA ENAJENACION DE LOS
TADOS. BIENES DEPOSI
El apartado IV de la Ordenanza fiscal nO 3
miento de bienes municipales", "Aprovecha-al la
vehículos, caballerías regular dey muebles permanenciaen el
determina los depósitoque carruajes, municipal,
males automóviles,y objetos caballerías, anique no hubiesen sido retirados de
pósito, dicho deuna vez pasados los se -
vendidos plazos que indican, seráncon arreglo al
18 procedimiento que señalan17, losY 19 de la arts.misma Ordenanza.
Para que la indicada venta pueda serrápida, realizada enevitando formala acumulación de efectos en el -
depósito referidoy también en beneficio de los
objetos propietarios de losdepositados a quienes toda demora daña en sus
reses y produce la inteobligación de satisfacer
de unte la tasa señalada, mayor impores establecer las -
que desarrollen
preciso
los aludidos reglaspreceptos con base encipios de losagilidad de tramitación prin
los yinteresados, seguridad jurídica de-�y en conexión, en lo
posiciones del menester,
con las dis
Estatuto de Recaudación de
de 29 de
�
1948, diciembreque es de aplicación a las
en virtud de lo Corporaciones locales
-
dispuesto en el art. 742 de la
men local. Ley de Régi
En su virtud y en el ejercicio de las
confieren facultades
-
al Alcalde la quebase 69, en
fe relación con elc) de la 66, de las de epígraEjecución del Presupuesto,
D I S P O N G O:
Primero.- La venta de los
llerías, carruajes,animales automóviles, cabay objetos que nodel hubiesendepósito sido retiradosmunicipal, dentro de los
clase de ellos señala plazos que para cadael art. 16 de la
t�nàrá Ordenanzalugar los días 15 fiscal,no3y último de cada
fuesen mes, salvoinhábiles, cuanpoen cuyo caso se -
día efectuará elhábil. siguiente
I
Segundo.- La tramitación administrativa
venta de relativa a la
-
dichos bienes, estará a
Jefatura cargo de lade Jefaturala de laPolicía municipal y se sujetará aguientes las si
--
prescripciones:
a), en las subastas que deban
fijadas celebrarse en lasde fechascada_mes deberán
clase comprenderse sin de -alguna, todos excepciónaquellos
llerías, carruajes,animales automóviles, caba-y objetos,
los cuya valoración -Servicios detécnicos, por partese
les haya conde 15 díasantelación recibido,al hábide la fecha
basta que se señale para suy respecto de
su�
los cuales quede satisfecho el requisi-
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to establecido en el apartado siguiente;
b), la subasta deberá ser notificada por correo certifi
cado a cada uno de los propietaíios o titulares de los bie�
nes afectados, salvo en el supuesto de ser desconocidos,--
con dos meses de antelación, como mínimo, al día en que ha
ya de celebrarse. En dicha notificación deberá expresarse:
1°) día en que el objeto ingresó en el Depósito; 2°) día en
que venció el plazo señalado en la Ordenanza fiscal para re
tirarlo; 3°) importe de la tasación practicada; y 4°) día �
en que haya de celebrarse la subasta.
Caso de devolverse dicha notificación por no encontrar
se el destinatario, la Policia municipal cuidará de averi-
guar su domicilio actual y, de ser hallado, se practicará -
la notificación; y en caso contrario, se publicarán los 0-
portunos anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia;
c), la subasta para la venta deberá ser siempre anuncia
da en lugar visible del edificio del de�ósito municipal, e�
la Gaceta municipal, en el tablero de anuncios de la Jefatu
ra de la Policía municipal y en dos periódicos de esta Ciu�
dad, antes de los días 13 o 28 de cada mes, según que la su
basta haya de tèner lugar los siguientes días 15 o último �
de mes. En el de febrero, por excepción, el anuncio se efec
tuará antes de los días 13 o 26 según los casos. En dichos�
anuncios se expresara: el objeto subastado, día de su ingre
so en el Depósito, la fecha de la subasta, el nombre, ape-�
llidos y domicilio del propietario si constan y la valora-
ción efectuada.
Los anuncios en el depósito y en el tablero de la Jefa
tura de la Policía municipal permanecerán expuestos hasta -
el día de la subasta inclusive;
d), la valoración de los objetos, vehículos o animales
en venta será interesada por la Jefatura de la Policía muni
cipal de los Servicios técnicos correspondientes o del de �
Veterinaria en su caso, al siguiente día de aquél en que, -
para cada uno de dichos bienes, hubiese finalizado el plazo
de retirada del depósito. Los Servicios técnicos municipa-
les o el de Veterinaria, deberán proceder a la valoración -
y entregarla a la referida Jefatura dentro del plazo de 48-
horas;
e), antes de anunciarse la subasta la Jefatura de la Po
licía municipal notificará su celebración al Negociado de �
Patrimonio, comunicándole, respecto de cada caso, el objeto
y día de la licitación, la fecha y circunstancias del ingr�
so en el depósito, la valoración efectuada y si se ha cum-
plimentado el requisito de la notificación personal a su -
propietario o titular y, en su caso, las causas de no haber
lo hecho. El Negociado de Patrimonio, dentro del plazo de �
48 horas, formulará y entregará a la mencionada Jefatura, -
un informe sobre si procede subastar el objeto de referen-
cia y sobre si se han observado los requisitos formales pa-
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ra la subasta, expresando, en su caso, los reparos de toda
especie que oponga a su celebraci6n.
Caso de formularse repa ro s ¿ el Jefe del Negociado de Pa
trimonio expresará si son subsanables o insubsanables. En =
el primer caso se. subsanarán y 'en el segundo deberá propo-
nerse la �esoluci6n que proceda adoptar, al Delegado de Ser
vicios competente, deteniéndose entre t.arrto y en ambos su-=
puestos, el procedimiento.
. ,
Tercero.- El acto de la sub��ta se verifibará conforme
a lo establecido en el art. 18 de la Ordenanza fiscal n03,
y tendrá lugar en las Oficinas del Cuerpo de la Policia mu
nicipal sometiéndose.�n 10 que no esté previsto en la Drde
nanza fiscal� a las normas'del art. ,93 del EstatutQ de Re--
caudaci6ri.' "
,
La Mesa de la subasta estará constituida por el Jefe de
la Policía municipal u Oficial de la misma en quien delegue
el Jefe del Negociado de Patrimonio y el encargado del
sito. Dep�
Cuarto. _; Él '�djudicataiio quedará obligado a pagar el -
importe de los anuncios y de cuantos otros gastos se ocasio
nen con motivo. de' lá tramitaci6n del expedienté.,
. J
, Quinto. - Terminada la 'subasta .Y ad j ud í.c ac fón de 'los .b í,e
nes, -La Jefatura de' la 'Po l.f.cfa munLc í.pa L remi'tirá aI ,Nego-=
ciado de Patrimonio copi� autorizada del Acta. de la indica-" '
da subasta."
'Sexto.- 1. El, importe del ,remate y de Lo.s anuncios y -
gastos a qüé alude el extremo cu�rto de este Decreto, será
hecho efectivo en el acto por el adjudicatario al encargado
del Dep6sito, quie,n lo ingresará en la
' Depositaría de Fon--
dos.
2. La IntervencÚSn
_ de' Fondos áp r-o.ced e r a determinar el
importe de ·las t.as.as devengadas' 'por la 'permanencia' en el 'De
pósito de los efectos de que se trate y cuidará de,que 10,=
ingresado según el párrafo anterior, se apliquè a los con-
ceptos que correspondan del estado de Ingresos del
to. ,-�resupues
3. Si el importe del remate no alcanzara a cubrir los-
débi tos existentes, el Interventor expedirá .La oportuna .ce r
tificaci6n de descubie�to'a fin de obten�r �u efectivi�ad.
4. En el supuesto de que dichO importe excediese de 10-
adeudado por el dueño de los ,efectos s ube-s tado s , el sobran
te íquedará í ía su d s po s c ón, sin perjuicio de las' demás res
ponsabilidades a que ''pudiera esta� sujeto o de las trabas =
administrativas o judiciales que pesaran sobre dicho rema-
nente.
-
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Séptimo.- En el plazo de quince días, la Jefatura de la
Policía municipal remitirá a la Alcaldía, relaci6n de los -
vehículos, caballerías, animales y objetos existentes en el
depósito y que debían haber sido retirados ya por haber ex
pirado el plazo reglamentario.
Octavo.- La primera subasta a celebrar según las dispo
siciones "de este Decreto, será la correspondiente al último
día del mes de febrero próximo.
Noveno.- No serán de aplicación las normas de este De-
creta a los vehículos, caballerías, muebles u objetos cuya
permanencia en el dep6sito municipal, sea consecuencia de-
mandamiento judicial.
DA. 28 diciembre 1965. ADSCRIPCION A LA POLICIA MUNICIPAL
Para que las normas dispuestas por el Decreto de la Al
caldía, de 27 de enero de este año, relativas a la venta en
pública subasta, de los bienes que no hubiesen sido r�tira
dos del Depósito municipal de vehículos puedan ser cumpli-
mentadas con la supresión de trámites y simplificaci6n del
funcionamiento, se estima conveniente que el referido Depó
sito municipal de Vehículos quede adscrito en forma directa
a la Jefatura de la Policía municipal, a la que corresponde
en virtud de aquella normativa, la función de enejenaci6n-
de los vehículos no retirados.
En su virtud y en el ejercicio de las facultades que -
confieren al Alcalde los arts. SOy 70 de la Ley de 23 de ma
yo de 196n sobre régimen especial de este Municipio, art. =
30 del R�glamento de Organización y Administración del mis
mo y letra i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
A partir de esta fecha el depósito municipal de vehícu
los quedará adscrito en sus elementos materiales y persona
les y en forma directa a la Jefatura de la Policía munici-
pal la que asimismo ejercerá, 90r tanto, la Jefatura del in
dicado -Depósito.
De este Decreto se dará cuenta a la Comisión municipal
ejecutiva a los efectos de lo dispuesto en el a9ígr. b) del
párr. 10 del art. 24 de la Ley de Regimen especial de este
Municipio.
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DA. 18 junio 1966. REGULA SU FUNCIONAMIENTO RESPECTO DE VE
HICULOS AUTOMOVILES.
Esta Alcaldía, por decreto de 27 de enero de 1965, esta
bleci6 una. normativa para regular, con bç¡.se en principbos -
de agilidad de tramitaci6n Y ab so.l.ut.a garantía para los. de
rechos de Lo-s administrados, la erie j ènac í.ón de veh.ï cu l o s -,
caballerías Y. rnuebl Ln
í
e s qr e sadqs en .e I Dep6sito rnun a c pa L -.
prevista en él· art. 1€i y s í.quí ent és de lar Ordenanza fiscal-
. �
na 3.···
, La pub 'Lí cao i.ón con poster._i,..oriqé!d a la promulgaci6n del
refèrido de cret.o, 'de ia OrdeP, del Ministerio de la.. 'C-obèrna
í
c ón ," dé ,lS ·de'.junio, de .. 1965 sefia Lando el de s t í.rro q'ue ha de
darse a' los' vehículos .presuntamente abandonados 'eh la' vía -
púb.L'íca Y ordenando la 'érplicaci6n; en tal supues-to- de hecho
de las disposiciones del art. 515 del C6digo civ�l sobre -
resti t.uc í.ón y- adjudicaci6n en 'genèral,,' de las.' cosas mue--
b.l e s ,pe.'r,qià,a::¡o o ¡abandonadas, acorrse j a' m�odi,fic�r: La a' no rrnas -de aquel decreto.: para' adap+a-r'La s "a Lo's
, 'precepto;3 .de la -ref e' .
rida Òiden -ministerial. .,.' :
r '. �',: • ,., '.'
En su .v.í.rtud > vistò él informe' emitido sob.re ,el pa r t.í-cu
lar por la Junta de Letrados, esta Alcaldía, en el ejerci-�
cio de las atribuciones que le confieren__ lps� ,a�ts,. 7 ° de la
Ley de Régimen especial de este Municipio Y .3 C> de su' Regl"a
mento de Organizaci6n y: Adm.í.n íí.s t.rac ón , en r-eLac í.ón al' art,
116 apart. i) de 'la Lei de ��g�men lqcalj aL,art. '121 na 1�
del Reglamento'�e Orgariizaci6n, funcionamiento Y régimen ju
rídico -de Las . Corpo:r;aciones locales, . c,
L •.
J ' .... ._
D I S P O N G O:
. . ,-�:.)' ,- I ¡ \ ':\ .�.'
¡.
.
.
Prime,ro. - Las disposiciones' del .��creto de'_ e¡:;:t:�, 17-lcal,-
día de 2;7.,_d�.enelTo'de 196'5, por+'Lo que se refiere �1,dep6si
to Y enajenaci6n de los veh-íc-U1.0é;.'pre,9,ilntame.nte.:ab.andonados
en la vía pública ¡, serán substituidas por 19S ,normas' S·ÍJ--.--
.
guientes::
.
!
l - 'Del ingreso, en el Deposi to.:.dl=,. 10,s ïveh cul.os pr esun-
-
tamente abandonados. ., ..... " :l .. ,. 'J'.
"
., ¡
-, , ',', t. "
P. - Los' ve'hículQs àut�m6:iT.Úes estacionadbs fèh las vías
públïcas 'de là èiuét"ad o '6,n lo�' ter�ertos.'adYaèèntes,
í que po:¡::'los s qno s jext.e r i.o.re s que presenten '¡¡'por el"tíempo qUE; 'lle
van .ínmov í.Lí zado s puedan, -.c,onsiderars·e abandonados por sus �
dueños, serán retirados del lugar en que se hallen e ingre
sados en el Dep6sito municipal correspondiente, por el Ser
vicio de Patrullas de la Policía municipal.
20._ Previamente a lo dispuesto' en la norma anterior, -
- 117 -
D Dfï'O"iITO
m \lCIP.-\L
el Servicio de Patrullas de la Policía municipal, utilizan
do los medios de informaci6n a su alcance procurará identi
ficar y localizar a los propietarios respectivos o sus re-
presentantes a los que requerirá para que procedan sin dil�
ci6n a retirar los vehículos del lugar en que se hallen.
3°.- Si las gestiones anteriores fueren infructuosas
por no haber sido hallado el pro[>ieti'\r.io o por no haber à-
tendida al requerimiento expr.esado, el Jefe del Servicio de
Patrullas dispondrá lo preciso para el traslado del coche-
al Dep6sito municipal, a cuyo fín extenderá "Hoja de ingre
so· por triplicado, en la que se consignarán las circuns-
tancias que identifiquen el vehículo, singularmente su cla
se, marca y matrícula, así como el lugar en que se hallaba
estacionado, los signos externos que hagan presumir su aban
dono, sucinta referencia de las gestiones practicadas para�
la bGsqueda del due�o y de su resultado y expresi6n del nom
bre y domicilio del denunciante, si lo hubiere.
4°._ El primer ejemplar de la expresi'\da "Roja" será ele
vado a la Jefatbra d� la Policía munici[>al; el segundo ser�
virá para la admisi6n del v�hículo en el Dep6sito y encabe
zará el expediente que se le ahr.a en el mismo; y el tercero
con el recibí del encargado del Dep6sito, quedará en poder
del Servicio de Patrullas.
5°.- Lo establecido en las precedentes normas no obsta
rá al ejercicio, por parte de la Policía municipal, de la -
facultad de retirar los vehículos aparcados antirreglamenta
-
riamente o de modo que perturben la circulaci6n.
11 - De la comunicaci6n del Depósito a la Jefatura cen
tral de Tráfico.
6°.- La Jefatura de la Policía municipal, tan pronto ca
ma el vehículo presuntamente abandonado haya sido ingresado
en el Dep6sito, lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de
Tráfico de la Provincia, haciendo constar expresamente en -
la oportuna comunicaci6n, que ésta se efectGa de orden de -
la Alcaldía y a los efectos previstos en la Orden del Minis
terio de la Cbbernaci6n de 15 de junio de 1965, así como el
ruego de que dicha Jefatura de Tráfico comunique en su día
al Ayuntamiento si ha podido efectuar la notificación al ti
tular del vehículo prevista en el art. 6° del referido de-�
creta o si aquel es desconocido o se halla en ignorado para
dero y, en el primer supuesto, si dentro del mes siguiente�
a la notificación dicho titular ha manifestado de forma ex
presa su intenci6n de abandonar el vehículo o realizado al
gún acto encaminado a hacerse cargo del mismo.
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7°._ 1. Si transcurridos 45 días
de la fecha háhiles a contarde la desreferida comunicaci6n de la
Ia Policía Jefatura demunicipal a la de Tráfico, éstado al no haAyuntamiento el comunicaresultado de la
lar del notificaci6n alvehículo, la tituJefatura de la
sará Policíaa la de Tráfico el municipal cur�oportuno
los particulares recordatorio, reiterandoespecificados en la
2. normaSi anterior.a los 15 días hábiles de haberse _
recordatorio cursado dichono se ha recibido
de Tráfico contestaci6n dede lala JefaturaPrOVincia, se
lada procederá de laen la forma señanorma siguiente.
III - De la publicaci6n del dep6sito
8°._ En el supuesto de que,
yuntamiento según
lo comunicado al
por la
A-
Jefatura de Tráfico de
titular ladel vehículo Provincia, el{uese
ignorado desconocido, se encontrase _paradero eno de que, habiéndose
sito del vehículo notificado ely transcurrido dep6-un mes
da desde lanotificaci6n, mencionano lo hubiese retirado
cipal, así delel Dep6sito municomo en caso previsto en el
norma anterior, la párr.
2 de la __
Jefatura de la
drá lo Policíaconveniente municipalpara disponque se
hículo publique elen delconcepto de dep6sito vepresuntamente
ño, mediante abandonado sula due�inserci6n pordel
el Boletín correspondiente anuncio _oficial de enla Provincia su
te quince ydías, exposici6n, duraLen el tablero de Edictos de
sistoriales, las Casas conen el de la Jefatura de la
en el del Policíay propio local del municipalDep6sito. En
podrán dichosque referirse anunciosconjuntamente a
se hallen varios vehículosen la misma quesituaci6n, se hará
mente la constarque publicaci6n expresa-se efectúa a
tos losen el efectosart. 615 del previs-C6digo Civil
nisterio y en lade Ordenla del Mi-Gobernaci6n de 15 de
tallará el junio de 1955 se detipo, ymarca y matrícula del
a vehículo oque se refieran. vehículos
IV - De la subasta del vehículo
_
del anterior al términoplazo de dos años señalado en el
C6digo art.615civíl. del
9°._ 1. Ultimada la publicaci6n
forma del en la _que Dep6sitose determina en la
'dos norma anteriorotros ocho días y transcurri-sin haber sido retirado el
por su vehículo
__
propietario, la Jefatura de la
teresará de Policíala del Servicio municipal inde
la inmediata Instalaciones �valoraci6n municipalesde los
rísticas vehículosy estado porde cuyas caracteuso
podrán Y conservaci6n se no �conservarse preveasin quedeterioro o
disminuyan sin hacer __notablemente gastos quesu valor, o se presuma que los de-
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rechos devengados con motivo de su ingreso y estancia en -
el Dep6sito hasta el momento, serán superiores al 50% de -
la cantidad en que hayan de ser tasaòos.
2. El Servicio de Instalaciones municipales evacuará -
las valoraciones interesadas, dentro del plazo máximo de -
10 días.
10.- Recibida la valoraci6n previa de los vehículos a
que Se refiere la norma anterior, la Jefatura de la Poli-
cía municipal dispondrá la enajenación en pública subasta
de aquéllos cuya tasaci6n sea tal que confirme los supues
tos a que se refiere el párrafo primero de la norma ante-
rior.
11.- La subasta se realizará con sujeci6n a los sigu�
tes preceptos:
al, será notificada por correo certificado a cada uno
de los propietarios titulares de los ve.ícu10s, salvo que
fuesen desconocidos o se encontrasen en ignorado paradero
con un mes de antelación, como mínimo, a la fecha en que· -
haya de celebrarse, advirtiéndoseles de su derecho a reti
rar el vehículo del Depósito hasta el momento del remate,
previo pago de las tasas devengadas con motivo de su ingre
so y permanencia y de los gastos ocasionados por la publi�
cación del depósito conforme a lo establecido en la norma-
7� y por los anuncios de la subasta supuesto que esta últi
ma publicación ya se hubiese llevado a cabo cuando se pre�
sentase el propietario a retirar el vehículo;
bl, la subasta deberá ser publicada, además, en todo -
caso, mediante la inserci6n de los correspondientes anun-
cios en la Gaceta municipal y en dos periódicos de esta -
Ciudad, con 30 días de antelación, como mínimo, a la fecha
en que haya de tener lugar y mediante la exposición de los
oportunos edictos, durante 30 días ar.t2riores a la fecha
de su celebración, en los tableros d� las Casas consisto-
riales , de la Jefatura de la Policía municipal y del pro
pio local del Deposito; los edictos permanecerán expuestos
en los dos últimos tableros citanos hasta el momento en -
que se abra la licitación. En los anuncios a que se refie
re el presente apartado se expresará, cuando menos, la fe
cha, hora y lugar de la subasta y la clase, matrícula y v�
10raci6n de los vehículos de la misma;
cl, antes de procederse a la publicación de la subasta
a que se refiere el anterior a�artaòo bl, la Jefatura de -
la Policía municipal deberá trasla0ar los antecedentes re
lativos a cada uno de los vehículos que hayan de ser obje
to de aquélla a la Asesoría jurídica de la Corporación, la
cual, en el plazo máximn ne 3 aras, informará sohre sí, de
acuerdo con las normas nel �cesente necreto, procede subas
tar los vehículos de referencia y, en especial, sobre si �
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se han cumplido todas y cada una de las notificaciones y de
más requisitos formales exigidos en el mismo, expresando,-�
en su caso, los reparos que se opongan a la celebración de
la subasta, con indicación de si éstos son o no subsanables
y, en el primer supuesto, de la forma de proceder a su sub
sanación. En el caso de que las deficiencips fuesen subsana
bles, la Jefatura de la Policía municipal procederá a lega�
lizar el expediente; en el supuesto contrario someterá el -
expediente a la Alcaldía para que resuelva lo que proceda;
dl, la subasta se celebrará en los locales de la Jefatu
ra municipal, en el día y hora señalados-, de acuerdo con -�
las prescripciones que se establecen en los apartados si--
guientes en armonía con lo dispuesto en los arts. 1499,1500
y 1503 de la Ley de Enjuiciamiento civíl.
La Mesa estará constituida por el Jefe de la Policía mu
nicipal o Subinspector de la misma en quien delegue, que la
presidirá, y por el funcionario encargado del Deposito;
el, para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente en la Mesa �e la misma una canti�
dad igual, por lo menos, al lO por 100 del valor asignado a
los vehículos subastados. Dichas consignaciones serán de--
vueltas a sus respectivos dueños acto seguido del remate, -
excepto la que corresponda al mejor postor, la cual servirá
de garantía del cumplimiento de su obligaci6n, y en su caso
como parte del precio de la venta;
fl, se dará principio al acto de la subasta leyendo la
relación de los vehículos que constituyen su objeto y de -
las condiciones de la misma. No se admitirán posturas que -
no cubran las dos terceras partes del avalúo. Se publicarán
las posturas que se admitan y las mejoras que se vayan ha-
ciendo y se terminará la licitaci6n cuando por no haber
quien mejore la última postura, lo decida la Mesa. Acto se
guido se anunciará al público el precio del remate y el nom
bre del mejor postor, cuya conformidad y aceptaci6n se con�
signarán en el acta de la subasta que firmará junto con los
componentes de la Mesa;
gl, el adjudicatario quedará obligado a satisfacer el -
importe de los anuncios òe la subasta;
h ) , el importe del remate y de ros anuncios a que alude
el apartado anterior será hecho efectivo en el acto, al fun
cionario encargado del Dep6sito, 'quien lo ingresará en la-�
Depositaria de Fondos;
il, la Interv�nción de Fondos, tras discernir el
te de imporlas tasas devengadas por el ingreso
vehículo y permanencia
del
en el Depósito, los gastos ocasionados por la
blicaci6n pu-del depósito a que se refiere la norma 7� del
sente predecreto, y los motivados por el anuncio de la subasta
cuidará de que lo ingresado conforme al párrafo anterior se
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aplique a los conceptos que correspondan del estado de In-
gresos del Presupuesto;
jl, si el importe del remate no alcanzara a cubrir los
debitos existentes, el Interventor expedirá la oportuna cer
tificaci6n de descubierto a fin de obtener su efectividad;-
kl, en el supuesto de que dicho importe excediese de lo
ade.udado por el propietario del vehículo subastado en con-
cepto de tasas de ingreso y permanencia en el Dep6sito y de
gastos ocasionados por la puhlicidad del dep6sito, el so--
brante se ingresará a su disposici6n por el plazo a que se
refiere la norma 12, en la cuenta especial de Valores Inde
pendientes y Auxiliares del Presupuesto.
12.- La Jefatura de la Policía municipal podrá incluir
en sucesivas subastas, sin variar el tipo de licitaci6n los
vehículos que no hubieran sido adjudicados en primera subas
ta, cumpliendo los requisitos establecidos en la norma ante
-
rior , salvo los especificados en sus apartados al y cl.
13.- 1. En el supuesto de que el dueño del vehículo ena
jenado se presentas� para ejercer sus derechos dominicales
antes de terminar el plazo de dos años a contar desde la R�
blicaci6n del dep6sito en la forma señalada en la norma 7-
se le entregará el sobrante de lo obtenido en la subasta, -
previa deducci6n, en su caso, de la parte del precio de ad
judicaci6n que corresponde, en concepto de premio y según -
lo determinado en el art. 616 del C6digo civil, al denun--
ciante particular.
2. Transcurridos dos años desde la referida publicaci6n
sin que se hubiera presentado el dueño del vehículo enajena
do, la cantidad sobrante de lo obtenido en la subasta será�
entregada al denunciante particular, y de no presentarse a
retirarla en el plazo de 30 días a contar desde el en -que
hubiese sido requerido para ello, se ingresará en las Arcas
municipales corno recurso del presupuesto ordinario, en con
cepto de "imprevistos".
v - De la adjudicaci6n del vehículo al denunciante
particular o al Ayuntamiento.
14.- 1. Terminado el plazo de dos años desde la public�
ci6n del dep6sito del vehiculo en la forma consignada en la
norma 7� , o tan pronto corno su dueño manifieste de modo fe
haciente su voiuntad de abandonarla, los vehículos que no �
hubiesen sido enajenados en virtud de lo dispuesto en la -
norma 9�, serán adjudicados al denunciante particular, pre
vio abono por parte de éste de las tasas devengadas por el
ingreso y permanencia del vehículo en el Dep6sito y de los
gastos de su publicaci6n. A este fín, la Jefatura de la Po
licía municipal le requerirá por escrito para que en el tér
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mino de 30 di as manifieste su 'voluntad al respecto. En el,
caso de respuesta afirmativa, dicha Jefatura elevará la 0--'
portuna propuesta éi la Alcaldia para que ésta
referida disponga
la -
adjudicaci6n.
í í
2. De no .ex s t r deriunc'Lan+;e particular o haber' r.enun-o
ciado éste, expresa' o t.á'c i tamentc: a 'su derecho, 'lds vehi� ,
í
culos a que se r-e f e'r e el 'Párrafc anteriór pa s a r án a ser de,
í
propiedad del Ayunt arn e n t'o . A tal efecto I la: jefatura' de 'la
policia municipal elevará la oportuna propuesta, que podrá
ser conjunta pára todos 'los vehículos que se hallen en di-
cha situaci6n, para qu� la Alcaldia, al amparo de lo ,dis--
puesto én el ai�. 615 a�l C6digo' civ�l,
cación dispopg� sp adjudial Ayurit am í.ento y señale el' uso o, ulterior destino-
que ha de �arse a, i6s"referidos' yehÍcu1os.
VI _- De la "subasta de ïlos .veh cu los adjudicados al
Ayunt.amaen to ,
, r'
15. - 1. Una vez decreta<ila la adj udicación de' los veh.ï cu-:
los al Ayuntamiento, y salvo que la Alcaldia ordene exp r e s a:
mente otra cosa respecto al destino de los mismo, la Jefatu
ra de la Policia ímún í'c pa I'
'
dispondrá 'Lo coriducerit.e para r:ue
sean enajenados en pübTí :ca subasta, e interé'sará las' opo r t u
nas valoraciones, ya �e vehiculos
hículos,del sue]tos ya de,�otes
de
Servicio de Instalaciones v�municipales. 'Este f6rmulará las t.a sac fone ís e'n el t.é rmí no de o ïd a s la
á
se r ea I'Lz ar e'n la form;" yy �on'
subasta,
los írequ s.í ít.os es t.abLec do s-'
en la no rma 10, excepto rims apa.r t.ado s" a) y,k) que no, seránde apLí ca c t ón ;' y con la, 'salv.edad de que formará también par
te de la 'Mesa el Jefe deí Negociado de Patrimonio al se
facilitará que-copia autorizada del Acta de la licitaci6n.
2. Los vehiculos o lotes d� vehÍGulo:s ,no en
la subasta adjudicadosa que se refiera esta Norma, podrán serdos en virtud de enajena,concierto>directo otorgado 'por
municipal e16rgano
-
competente. A este :f'in" la Jefatura- de' la PoLdc La.i.
municipal realizárá,1:a.s bpórtunas gestiones
del contrato' preparatorias'-'y elevará las, ofertas
día presentadas a la Al,èal-�I indicando las 'cánt'idades ofrecidas si éstas' son ò: ria
inferiores ya los 'tipos que Hubieran servido de
lici t.ac.í.ón hasE1' parà' Iq:', ' ,
VII - De la recupera�i6h de lo�. �ehÍ�ulo� por SU
prop.í èt.a r í.o s .
'
-,",
16. - i. .Lo s propietarios de los veh f cu Lo s
el Depósito ingresados
en
municipal 'por cau?a ,Qe
drán recuperarios presunto abandono, po--acreditando su derecho ante el
ria funciona-encargado de dicha dependencia, previo pago de las ta-
sas devengadas hasta la fecha con motivo del
manenci.a del 'ingreso yvehiculo peren el Dep6sito y de los gastos ocasio
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nadas la publicación de los anuncios a que se refierenpor
las normas 7� y 10 b), y consignación, en su caso, del pre
mio a que tenga derecho el denunciante particular
conforme
al art. 616 del Código civil.
2. Tal derecho de recuperación podrá ser ejercitado por
---
el propietario en cualquier momento, mientras no hayan
transcurrido dos afias a contar des�e la puhlicación del de
pósito haya sido enajenado el vehículo mediante el rey no
mate a que se refiere la norma 10 de este decreto.
VIII - De los vehículos con matrícula extranjera.
17.- Cuando el vehículo presuntamen�e abandonado sea de
matrícula extranjera o se halle en Espa�a en r€gimen de im
-
portación temporal, se pro�ederá en la forma sefialada en
las normas 1�� 2� , 3� , 4- Y 5� , pero bajo ningún conceE
levantará el depósito del vehículo sin contar con auto se
torización por escrito de la Jefatura de
Tráfico de la Pro
-
vincia, o de la Delegación de Hacienda correspondiente
en
el caso de que aquella Jefatura hayQ comunicado al Ayunta-�
miento que el vehículo ha sido puesto a disposición de
di-
cha Delegación.
IX De los ciclomotores, bicicletas y otros vehícu-
los no sujetos a la matrícula nacional.
18.- El depósito y enajenación de los ciclomotores, bi
cicletas demás vehículos no sujetos a la matrícula nacioy
nal, se efectuará con sujeción a las normas del presente de�
creta, salvo los trámites sefialados en las normas 5� y 6�
que se omitirán y, en su lugar, se solicitarán los datos de
identificación de vehículos y propietarios, a las oficinas
municipales correspondientes.
X - Documentación
19.- 1. Para cada vehículo ingresado en el Depósito por
causa de presunto abandono se abrirá un expediente, encabe
zado con el correspondiente ejemplar de la hoja de ingreso
e integrado por las sucesivas diligencias y actuaciones que
se refieran al mismo hasta su devolución o enajenación. Los
actos administrativos que se refieran conjuntamente a varios
vehículos deberán ser referenciados en el expediente indivI
dual del modo prevista en el art. 13� párr. 2 del Reglamen=
to de Organización y Administración de este Municipio.
-
2. La Jefatura'de la Policía municipal podrá encargar
la instrucción de 10� r��eridos expedientes a un Subinspec
-
tor u jficial del Cuerpo salvo los actos de comunicación
-
con la Jefatura provincial de Tráfico u otros organismos
oficiales ajenos al Ayuntamiento, que serán efec�uados por-
. ,
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la propia Jefatura obrando "de orden de esta Alcaldía".
3. La documentaci6n de las adjudicaciones de vehículos
verificadas en virtud de las disposiciones del presente de
creto se adaptará, en lo menester, a las normas del Ministe
ria de Hacienda de 26 de enero de 1965 sobre
los requisitos
a �
cumplir en certificados de adjudicación de autom6viles
enajenados por los organismo de la Administraci6n.
Segundo.- Queda nerosado el decreto dG la Alcaldía de -
27 de enero de 1965 en lo que se oponga a las
nes del prescripcio-presente decreto.
Tercero.- Los autoD�viles ingr¿sadns en sI
nicipal, Dep6sito
mu
por haber sido ::::etí-cados dé: li'! vía púb Lí ca a c ar.s ade hallarse estacionados antirreglam�ntariamGnte o de rnndo
lu2 perturbaran la circulaci6n, transcurridos seis �eseE a
partir de s� il:greso,se estimarán presuntamente abandonadas
por sus due50� y quedarán sometidos a las normas estableci
das en el art. 1° de este Decreto_
De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n
ejecutiva la municipal-en pr�mera s�si6n que celebre.
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ACMP. 10 octubre 1958. NORMAS PARA LA CONCESION DISCRECIONAL
DE EXCEPCIONES A LA SUSPENSION DE LICENCIAS DE EDIFICACION -
POR PLANES PARCIALES DE ORDENACION EN TRAMITE.
De conformidad a la delegación de facultades, deferida -
por el Pleno municipal a favor de la Comisión permanente, se
gun acuerdo de 30 de septiembre de,1958, se establecen las �
siguientes normas o bases de objetivación de las
a conceder excepcionesa petición de parte, a la suspensión de licencias
de edificación cuando ésta haya sido acordada por elmiento en virtud del Ayuntaacuerdo de redacción o del trámite de -
Planes parciales de ordenación.
El acuerdo municipal de referencia fué
los adoptadotar para evigraves quebrantos que supone dicha
den los suspensión en or�a proyectos de ponstrucción de vivienda o
la industria,y a especial circunstancia de que tales proyectos
encajar dentro de las puedanlíneas básicas de la ordenación a
tales planes quese contraen, de forma que la concesión de la ex
cepción y el consiguiente otorgamiento de la licencia municl
pal no generen situaciones de hecho, amparadas
cho, por
el dere-�
que dificulte la aplicación, en su día ,del Plan
correspondiente. parcial
Las normas que a continuación se detallan se
la expresada motivación inspiran
en
del acuerdo y son las siguientes:
Primera.- La concesión discrecional de
suspensión de excepciones
a la
otorgamiento de licencias de
vada deride acuerdos edificación,adoptados al respecto, por el Pleno munic i-�
pal, corresponderá, por delegación del mismo, a la Comisión
municipal permanente.
Segunda.- La solicitud de excepción se
tancia presentará en insdirigida al Excmo. Sr. Alcalde, será tramitada el
Negociado de Obras porparticulares, e informada las
ciones de porUrbanismo Agrupay Vialidad, y por la Comisión de Urbanis
ma y Contratación. De efectuar la excepción a circulación 0-
transporte, pasará también a informe de las/Comisiones res
pectivas.
Tercera.- Para la concesión de las
cesario excepciones será neque concurran las siguientes condiciones:
a), que el interesado se obligue a cumplir lasel sistema de actuación Ordenanzas,y las demás
establezca prescripciones el Planen la queforma que definitivamente quede aprobado y -consienta que la finca objeto de la
la limitación excepción quede afecta adominical dimanante de dicho plan, sistema de -actuación y ordenanzas anejas al mismo, o, a elección del
tamiento, que se estimen Ayuna precario las�lS construcciones levantacon motivo de la excepción con obligación de derribarlas a
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requerimiento municipal.
Esta limitaci6n dominical deberá ser inscrita �n el Re
gistro de la Propiedad. El Negociado de Obras particulares
comprobará previamente el cumplimiento de este requisito;
b), que la edificaci6n proyectada encaje exactamente den
tro de la calificación de zona, de las alineaciones y de la
ordenación general �el polígono o sector, que resulten de -
los planes y estudios en trámite;
c), que el peticionario presente el proyecto de construc
ci6n de las viviendas o edificio industrial y se comprometa
a iniciar las obras en un plazo máximo de cuatro meses, a -
partir de la concesi6n de la licencia de edificaci6n;
d), que si se trata de viviendas, no sean inferiores a
cincuenta;
e), que si se trata de industria, que la misma represen
te empleo para un número mínimo de cincuenta productores.
Cuarta.- Las peticiones que cumplan las condiciones es
pecificadas en el número anterior, podrán ser concedidas �
discrecionalmente teniendo en cuenta:
a), la trascendencia social, ciudadana yecon6mica del
proyecto presentado;
b), el interés del proyecto en relaci6n a la urbaniza
ci6n de la manzana en que se habrá de emplazar la construc
ción;
c), el estado de los trabajos de proyección del edifi-
cio en el momento de acordarse la suspensión de licencias,y
d), cuantos otros particulares sean alegados.
Quinta.- El acuerdo de levantamiento de la suspensión -
de otorgamiento de licencias no supone en ningún caso dis-
pensaci6n de ordenanzas, bajo ningún aspecto.
Sexta. Las presentes normas tienen el carácter de orien
taci6n y objetivación de los criterios de concesión sin
afecten quea la discrecionalidad del acuerdo que se adopta con
arreglo a las mismas y sin que en ningún caso puedan ser ob
jeto de recurso los acuerdos que se adopten en su
ci6n. aplica--�
ORDENANZAS MUNICIPALES DE EDIFICACION, aprobadas por la Co
misión de Urbanismo de Barcelona en 27 enero 1958. Título
VI : ha sido modificado por ACP 16 marzo 1968; vigencia: 6
enero 1970. Título VII: ha sido modificado por ACP 4 agos
to 1966; vigencia: 3 marzo 1969. (El: Consejo pleno en se--
sión de 9 junio 1970 modificó los arts. 25 y 26 Y en la de
17 octubre 1970 modificó los arts. 195, 205, 223 Y 225. (Nin
guna de estas modificaciones -está vigente) .
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DA 5 junio 1963. MULTAS DE CIRCULACION Y EDIFICACION. (Ver
"MULTAS") .
DA 23 diciembre 1966. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES.
y ordena la
Aprueba
aplicaci6n a partir de 1 de febrero de 1967 de
los modelos de impresos normalizados, instrucciones para su
uso y diagramas del proceso, para la tramitaci6n del
diente de "LICENCIA expe-DE OBRAS MENORES"; declara acto de
ti6n la concesión gesy notificaci6n de la licencia para obras
menores.
DA 23 abril 1968. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. -
ordena la Aprueba yaplicaci6n, a partir de 1� de junio delos 1968, de
-
impresos normalizados, instrucciones para su uso y dia
gramas del proceso, para la tramitaci6n del de -
"AUTORIZACION expedientePROVISIONAL PARA COMENZAR LAS OBRAS DE EDIFI
CACION" hasta cubrir la planta baja o la primera adicional
en su caso, regulada por los arts. 209 y de las
Ordenanzas de siguientesEdificaci6n; declara acto de
notificaci6n gestión: a), laal interesado de la autorizaci6n
comunicación provisionalsu al yServicio de Edificación
las particular;comunicaciones b),al interesado, así como al
Gasto la Negociado dely a Depositaría de Fondos, para la constituci6n
en su y,caso, devolución de la garantía.
DA 2 julio 1968. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. los
modelos de Apruebaimpresos normalizados, instrucciones para su usoy diagramas del proceso para la tramitaci6n del
de LICENCIA DE OBRAS expedienteMAYORES; declara acto de la no
tificaci6n de gestiónla licencia, las comunicaciones de la
los misma aórganos auxiliares interesados y las comunicaciones a -
éstos de la resoluci6n denegatoria de la licencia.
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DA 20 enero 1970. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aplicaci6n
a partir 1 abril 1970 de los modelos de impresos normaliz�
dos para la tramitaci6n de los expedientes de LICENCIA DE
OBRAS MAYORES.
Esta Alcaldía, por decreto de 2 de julio de 1968 y den
tro del proceso de aplicaci6n de los proyectos de expedien
tes normalizados, elaborados por el Departamento de Asis-�
tencia técnica del Gabinete de Programaci6n, aprob6 los mo
delos correspondientes al expediente de Licencia de obras
mayores que había ultimado dicho Departamento habiendo oí
do a las Jefaturas de las Unidades operativas de Edifica-
ci6n e Industrias y de Vialidad, de la Subunidad del Plano
de'la Ciudad y del Negociado de Intervenci6n fiscal de In
gresos, y de acuerdo con las normas del nuevo Título VII -
de la Ordenanza de Edificaci6ri, aprobado por el Consejo -
pleno en 4 de agosto de 1966, por la Comisión de Urbanismo
y Servicios Comunes de Barcelona en 10 de noviembre de ---
1967 Y vigente desde el 3 de marzo de 1969.
Adoptadas ya por los distintos 6rganos auxiliares qU2
han de intervellir en la tramitación del expediente de ref'=.
rencia las oportunas medidas para adaptar sus dispositivos
al nuevo procedimiento, se considera llegado el momento de
su efectiva aplicaci6n.
En su virtud y en el ejercicio de las atribuciones que
confieren a la Alcaldía los arts. 7� deIa Ley especial de
este Municipio y 3� de su Reglamento de Organizaci6n y Ad
ministraci6n, en relaci6n al apart. il del art. 116 de la
Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Los expedientes para la concesión de las li
cencias de obras mayores se sustanciarán a partir del día
1� de abril del año en curso mediante los modelos normali
zados y según el diagrama del proceso, aprobados por el de
creto de la Alcaldía de 2 de julio de 1968, y con arreglo
a lo dispuesto en el Título VII de la Ordenanza de Edifica
ci6n vigente desde el día 3 de marzo de 1969.
Segundo.- Se suspende, con carácter provisional, la -
aplicaci6n del párr. 2 del apart. al del art. 195 de la Or
denanza de Edificaci6n, referente a la obligatoriedad de �
acompañar a las solicitudes de licencia de nueva construc
ci6n, ampliaci6n o reforma de edificios existentes, copia
del plano oficial acreditativo de haberse efectuado el se
ñalamiento de alineamientos y rasantes sobre el terreno. -
No obstante, dicho documento podrá ser exigido por la Admi
nistración municipal cuando los juzgue imprescindible para
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la instrucci6n o resoluci6n del expediente.
Tercero.- 1. Se mantiene provisionalmente el trámite de
informaci6n previa de las sol�citudes de licencia de obras
mayores -no previsto en la Ordenanza de Edificaci6n- hasta
tanto la experiencia en la tramitaci6n del nuevo proceso -
normalizado permita decidir definitivamente sobre su mante
nimiento o supresi6n.
2. Dicho trámite de información previa se atendrá a las
siguientes prescripciones:
a), tendrá carácter potestativo para el interesado, el
cual podrá optar por utilizarlo o por presentar directa y -
formalmente la solicitud de licencia en el Registro
del general-Ayun t.am í.en ,t.o r
b), el trámite de informaci6n previa se iniciará con la
présentáci6n de la solicitud de licenóia de obras mayores,
junto con la documentaci6n que ha de acompañarla según la -
Ordenanza, en el Servicio de Edificaci6n particular, el --
cual - se hará carga de ).a misma. mediante entrega al interesa
do de un recibo en el que conste el número correlativo de =
en trada , la fecha de pre serrcac í.ón y el día en que deberá -
'comparecer de nuevo ante el, propio Servicio , para conocer
.elresultado de la informaci6n en un término
rá que
no excede
de los
. 10 días hábil�s;
"c ) , .La informaci6n deberá ser evacuada 'por el Servicio
de Edific·aci6n particular en el plazo indicado en el
do apartaanterior, dentro del cual efectuará las consultas, el -=
examen de datos y antecedentes y los estudios precisos para
foqnular su dictamen. En· el supuesto de que dicho Servicio
precise de informes- escritos de la Subunidad del Plano de -
la Cd.udad o de cualquier otro 6rgano auxiliar, aquéllos de-berán ser evacuados en el plazo de 48 horas;
d), en la tramitaci6n de las informaciones previas, tan
to el Servicio de Edificaci6n particulaF corno los otros 6r=
ganos que intervengan en el proceso, se atendrán
mente al orden rigurosa-de presentaci6n de las
nume'rac solicitudes,
conforme
a su Lón correlativa de entrada;
'e), en eü 'caao de que el 'Servicio de Edificaci6n
cular emitiera su informe partien el sentido de que e L
adolece de defectos proyecto.subaanab le s , el interesado, 'una vez co
rregidos, ípòdrá .acud r de nuevo al trámite de Ln f ío.rmac ón -
previa, sin perjuicio de su derècho a presentar formalmentela, solicitud en el Registro gèneral del Ayuntamiento;
f), el resultado de este trámite previo, tendrá el ca-
rácter de mera informaci6n para el interesado y no vinculará en modo alguno a la Administraci6n munièipal.
Cuarto.- De este decreto se dará cuenta a los medios de
comunicaci6n social y a las Corporaciones y Entidades inte
resadas, a efectos de su debida difusión.
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DA 26 febrero 1970. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
ordena la aplicaci6n-;-apartú- -de rmayo197Cj---:--de los mode
los de impresos normalizados y diagramas de los procesos pa
ra la tramitaci6n de los expedientes de "LICENCIA DE OCUPA=
-
ClON Y DEVOLUCION DE DEPOSITO EN METALICO" y de "LICENCIA
DE OCUPACION Y DEVOLUCION DE DEPOSITO EN VALORES"; declara
acto de gesti6n la expedici6n de la licencia de ocupaci6n -
otorgada por el Delegado de Servicios, y la notificaci6n de
la resoluci6n del propio Delegado ordenando la devoluci6n
-
del dep6sito.
DA 19 junio 1970. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Exclusi6n
-
de determinadas obras del procedimiento aprobado para la -
tramitaci6n de los expedientes de LICENCIA DE OBRAS MAYORES.
La experiencia habida en la aplicaci6n del 'proceso nor
--
malizado para sustanciar los expedientes de licencia de
obras mayores, aconseja, de una parte, la supresi6n del lla
mado trámite de informaci6n previa -no previsto en las Orde
nanzas de Edificaci6n- y, de otra, la habilitaci6n de un
-=
cauce o procedimi�nto más simple para tramitar las solicitu
des de licencia de aquellas obras que, sin poder ser concep
tuadas corno "obras menores" no requieren la detallada fisci
lizaci6n prevista en aquel proceso normalizado, que s610 re
sulta adecuada en los casos de obras de nueva planta o adi=
ci6n.
En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones que
confieren a la Alcaldía los arts. 7� de la Ley especial de
este Municipio y 3� de su Reglamento de Organizaci6n y Admi
nistraci6n, en relaci6n al apart. i) del art. 116 de la Ley
de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.·- l. Quedan excluídas del procedimiento norma
lizado para �ramitar los expedientes de licencia de obras
mayores, aprobado por decreto de la Alcaldía de 2 de julio
de 1968 y puesto en vigor a partir de 1� de abril del año
en curso, por el decreto de la Alcaldía de 20 de enero del
anterior, las obras de reforma y complementarias que a con
tinuaci6n se relacionan:
- Silos, lagares, trujales, cámaras subterráneas de
-
uso industrial, dep6sitos de agua de más de 2 m3., pisci-
nas y cisternas.
- Obras interiores y ampliaciones en plantas existen--
tes.
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- Desvanes no accesibles a cámaras de aire de más de _1 m. de altura.
- Renovaci6n de fachadas.
- Remates de fachada de carácter exclusivamente
tivo del decora-apart. g) del art. 25 de las Ordenanzas
les de Edificaci6n. municipa-
- Construcciones autorizadas por los arts. 39 40 de -las Ordenanzas ymunicipales de Edificaci6n, en el
tral de patio cenmanzana.
- Construcciones autorizadas por el art. 102 de las Orde
nanzas municipales de Edificaci6n y altillos.
- Construcciones autorizadas por el art. 44 de las Orde
nanzas municipales de Edificaci6n.
- Cuartos para dep6sitos de agua y para instalaciones __
complementarias de los edificios.
dep6sitos de (Elevadores,contra refrigeraci6n,agua incendios y análogos) .
- Paredes de cierre definitivas de
ladrillo, piedra,
fábricas de _
mampostería, hormig6n o hierro.
- Cuerpos salientes en la vía pública conforme a lo
ceptuado en el art. 57 de prelas Ordenanzas
ficaci6n. municipales de Edi
- Marquesinas.
-LU�ernarios en la acera y tolvas o de
comunicación cajas encon los s6tanos descargay siempre con carácter "a
ria" y provisional. prec�
2. Las solicitudes de autorizaci6n
ciones para introducir variaen proyectos ya aprobados por licencia
formuladas al d'efinitiva,
_=
amparo del art. 226 de las Ordenanzas de
caci6n, Edifiquedarán también excluídas del procedimiento a
se refiere el párrafo que
=
anterior, siempre que noobras de edici6n. impliquen
Segundo.- El Departamento de Asistencia técnica
nete delde GabiProgramaci6n, con la colaboraci6n de
la laUnidad Jefatura deoperativa de Edificaci6n e
con carácter Industrias, habilita�á,urgente, un nuevo proceso
mitar los simplificado traexpedientes parade licencia de las obras
en el artículo consignadas
=
anterior; proyectará los modelos de
correspondientes impresosy someterá uno y otros a la Alcaldía _
su aprobaci6n. para
Tercero.- En el interín se aprueba el nuevoto procedimienpara los expedientes de licencia de obras de reforma _
complementarias', las ysolicitudes de licencias de
d� estaobras clasese formularán mediante instancia y seguirán elcedimiento proque señale el Negociado instructor
de delacuerdo expedientecon las directrices que
Unidad indique la Jefatura de laoperativa de Edificaci6n e Ihdustrias.
Cuarto.- 1. Se suprime definitivamente el
te llamadode "Trámiinformaci6n previa" para las sc:licitudes de licencia:
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de toda clase de obras, mantenido, con carácter provisional
por el decreto de la Alcaldía. de 20 de enero del año en cur
so.
2. En lo sucesivo, la tramitación de todas las solicitu
des de licencias de obras, cualquiera que sea su clase, se
sujetará, desde su iniciación, a los procedimientos normali
zados aprobados o que en lo sucesivo apruebe esta Alcaldía�
para instruir los correspondientes expedientes.
-
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DA 16 diciembre 1964. INSTRUCCION NORMATIVA DEL SERVICIO ES
PECIAL DE EMERGENCIAS.
Los fen6menos climato16gicos padecidos por la Ciudad en
los últimos días del mes de ¿iciembre de 1962 exigieron la
adopci6n, por la Corporaci6n municipal, de diversas medidas
conducentes a paliar sus efectos.
Con la experiencia entonces obtenida y previendo la po
sible repetici6n de dichas circunstancias, la Alcaldía, por
Decretos de 2 de febrero de 1963, dict6 las instrucciones -
tendentes a que, con rapidez y eficiencia, pudiesen ponerse
en práctica las medidas adecuadas.
Con idéntica finalidad, el Consejo pleno, en su sesi6n
de 13 de febrero de 1964, aprob6 una Ordenanza relativa a -
situaciones de emergencia que, con algunas
fué modificaciones,aprobada por el Gobernador civil de la Provincia.
En los arts. 11 y 12 de la indicada Ordenanza se crea,
en el seno de la Administraci6n municipal, el "Servicio es
pecial de emergencias" constituído con carácter
la permanentey con específica misi6n de organizar, preparar
ner los y dispo-elementos personales y materiales necesarios, al ob
jeto de prevenir las posibles alteraciones de restablecer �
la normalidad en los servicios y actividades
vadas públicasde y prila Ciudad¡ disponiéndose en el art. 13 de la
pia r�o-�Ordenanza, que la Alcaldía dictaría la Ins-
trucci6n pertinentereguladora de la organizaci6n y funcionamiento del
referido Servicio especial.
En pumplimiento de lo acordado por el Consejo -
en el pleno yejercicio de la facultad que cohfieren al Alcalde el
art. 5� de la Ley de 20 de mayo de 1960 sobre
cial de Régimeneste espeMunicipio y las letras c) e i) del art. 116 de
la Ley de Régimen local, dicto la siguiente
INSTRUCCION NORMATIVA DEL SERVICIO ESPECIAL DE EMERGENCIAS
I - De los Planes de emergencia en general
Art. 1�.- 1. En el plazo máximo de un mes, los Serviciostécnicos municipales correspondientes, formularán los
de las planesmedidas a adoptar frente a los fen6menos o situacio
nes que a continuaci6n se expresan:
a), nevadas ¡
b), inundaciones¡
c), fen6menos de índole catastrófica ocasionados por el
mar¡
d), huracanes¡
e), incendios importantes¡
f), rotura de desag�es o de grandes conducciones de --
agua, o de otros fluídos para el suministro público¡
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gl, alteraciones graves en el suministro normal de --
agua o electricidad;
hl, alteraciones en el normal abastecimiento de combus
tibles;
il, anomalías en el normal suministro de alimentos en
los mercados y centros de distribuci6n;
jl, epidemias u otros eventos -que afecten a la salud
pGblic&;
kl, cualquier calamidad, catástrofe y desgracia pGbli
ca, o circunstancias de otra índole que tengan o puedan t�
ner repercusiones desfavorables para la salubridad y segu
ridad pGblicas o el normal funcionamiento de los servicios.
2. Los planes para cada una de las situaciones indica
das abarcarán dos aspectos:
al, medidas de previsi6n; y
bl, disposiciones de ejecución.
11 - De los Planes de previsión
Art. 2�.- l. Los planes de previsi6n a que se refiere
el apart. al del artículo anterior contendrán:
al, organizaci6n permanente de los medios necesarios -
para hacer frente a las distintas contingencias;
bl, medidas a adoptar con carácter inmediato y urgente
en el momento en que se produzca el fenó�eno o circunstan
cia a que el plan se refiera, con distinci6n de las que -
proceda aplicar segGn que los fenómenos afecten a la tota
lidad de la Ciudad o s610 a parte de la misma; y también -
segGn los distintos grados previsiblesde intensidad con -
que puedan producirse;
cl, disposiciones a aplicar para el funcionamiento bá
sico de los servicios públicos fundamentales, como trans-
portes, aguas, Sanidad, Cementerios, Abastos, alumbrado y
demás de carácter necesario;
dl, fijaci6n de los lugares donde deban concentrarse -
los elementos personales y materiales necesarios para res
tablecer la normalidad, con fijación de los recorridos o -
itinerarios que deban seguirse para ello;
el, medidas precisas para asegurar la prcgresiva norma
lización de los establecimientos o industrias
, privadas de
mayor interés social;
fl, orden de prelación de las medidas a adoptar segGn
la urgencia del caso y, disposiciones sucesivas que deban -
tomarse de acuerdo con la evolución previsible de la situa
ción de emergencia;
gl, funcionarios del Ayuntamiento y de los órganos es
peciales de gesti6n que deberán destinarse a la aplicaci6n
de las medidas, y lugares donde deben concentrarse;
hl, elementos materiales y personal de los diferentes
Servicios municipales con 6rgano especial de gestión en
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cualquiera de sus modalidades y de las contratas que se de
terminan en el extremo segundo del Decreto de la Aicaldía
de 2 de febrero de 1963, que deban ser utilizados;
i), medidas especiales referentes a: la requisa de per
sonal de los diversos contratistas de obras municipales; �
la suspensión temporal de licencias de edificación o de -
obras en la vía pública con obligación de las empresas --
constructoras de poner el personal y maquinaria empleadas
en dichas obras a disposici6n de la Alcaldía; la obligato
riedad de prestar servicio conforme a las normas que se in
diquen los transportistas de géneros dedicados al --�para
abasto público así como por los titulares de licencia para
el servicio público de auto�taxi con su personal depen--
diente y los vehículos dedicados a dicho Servicio; y
j), cuantas otras medidas o disposiciones se crean con
venientes para poder impedir la alteración de la normali-�
dad o en su caso para restablecerla.
III - De los Planes de ejecuci6n
Art. 3�.- 1. Los planes de ejecución deberán comprender
las disposiciones necesarias para la debida y correcta apli
caci6n de las medidas consignadas en los Planes de preven-�
ción.
'2. Los referidos planes deberán detallar los particula
res siguientes:
a), nombre del Jefe técnico que debe asumir en el acto
la ejecución del plan con expresión de su domicilio y núme
ro de teléfono, y nombre, domicilio y número de teléfono de
los técnicos que deban auxiliar a dicho Jefe;
b), relaci6n del personal de la Corporación que deba
utilizarse con carácter inmediato para la aplicaci6n del
plan, con expresi6n del cargo, domicilio y número de teléfo
no y en caso de que no lo posean, indicaci6n del número te�
lef6nico más próximo a·su domicilio que pueda ser utilizado;
y
c), relacion detallada de las medidas que para cada uno
de los supuestos previstos en los planes de prevenci6n deban
ejecutarse de inmediato o sucesivamente.
Art. 4�.-1. Los planes formulados conforme al artículo -
anterior, serán elevados a la Alcaldía y sometidos a la apr�
baci6n de la Comisión municipal ejecutiva.
2. Serán revisados anualmente, observándose al efecto -
las prevenciones y trámites establecidos en este artículo y
los anteriores.
IV - De la Junta de Emergencias
Art. 5�.- l. Se constituye una Junta de Emergencias in-
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tegrada por:
al, el Teniente de Alcalde que designe el Alcalde, que
la presidirá;
bl, los Delegados de Servicios de Urbanismo y Obras pú
blicas, y de Abastos, Transportes y Servicios municipales;
cl, los Jefes de las Agrupaciones de Vialidad y de Edi-
ficios municipales;
dl, los Jefes letrados de las Secciones de Urbanismo y
Obras públicas y de Transportes;
el, el Jefe del Departamento de Programación y Resulta
dos;
fl, el Jefe de la Policía municipal, y
gl, el Jefe del Servicio de Extinción de Incendios
-
y
Salvamentos.
2. En el caso de presentarse una situación de emergen
cia grave o a requerimiento del Presidente de la Junta de
Emergencias, ésta se entenderá ampliada con todos los Te-
nientes de Alcalde, Concejales y Delegados de Servicios y,
además, el Secretario general, el Interventor y el Deposi
tario; los Jefes de Sección y de Agrupación y los Directo
res de Coordinación Asistencial y del Instituto municipal
de Higiene.
3. Será cometido de la Junta de Emergencias:
l� - Antes de producirse la situación de emergencia:
al, informar los planes a que se refiere el art. 1� y
proponer las modificaciones que estime oportunas;
bl, adoptar las disposiciones pertinentes para la pe
riódica comprobación y revisión de los elementos materia
les precisos para el restablecimiento de la normalidad en
el momento en que se produzcan situaciones de emergencia.
2� - En caso de producirse la situación de emergencia:
al, asesorar al mando para la aplicación de las medi
das establecidas en los respectivos planes vigilar su -y
ejecución;
bl, cualquier otro cometido que tenga relación con lo
dispuesto en estas Instrucciones o que le encargue la Al
caldía.
4. La Junta ampliada se reunirá inmediatamente que se
produzca la emergencia en la sede de la Corporación yac'
tuará con carácter permanente hasta que haya cesado la si
tuación.
V - De los encargados de la ejecuci6n del plan
Art. 6�.- 1. El Jefe para la ejecución de cada plan,
será designado por la Alcaldía.
2. Dicho Jefe s6lo podrá ausentarse de la Ciudad con
autorizaci6n expresa de la Alcaldía.
3. Para las posibles ausencias justificadas o impos�
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bilidades de cualquier orden del Jefe de ejecución de los
planes el primer día de cada mes, deberá comunicar a la -
Secretaría general el nombre del funcionario técnico que,
en aquellos supuestos, tendrá que sustituirle, quien du
rante el mes a que se refiera la comunicaci6n quedará su
jeto a las previsiones que señala el párr. 2 del presente
artículo.
4. La Secretaría general cuidará del cumplimiento exa�
to y riguroso de las normas a que se contrae este artícu
lo, y en especial, que el día primero de cada mes, obre -
en su poder la relaci6n de los Jefes o técnicos a que se
refiere el párrafo anterior.
Art. 7�.- 1. En el momento en que se prevea o se pro
duzca una situaci6n de emergencia que deba ser prevenida
o resuelta con las medidas y disposiciones del respecti
vo Plan, los funcionarios de la Corporaci6n, destinados
a la aplicación de dichas medidas, deberán presentarse -
acto seguido y sin necesidad de requerimiento ni aviso -
de ninguna clase, al lugar en que presten normalmente -
servicio y al que, para tales situaciones, les hubiese -
ya señalado el Jefe de ejecución del Plan.
2. Si las circunstancias impidiesen la presentaci6n
en el lugar indicado'deberá efectuarse aquélla en la sede
de la Junta municipal del Distrito donde residan o en el
Cuartelillo de la Policía municipal más pr6ximo a su do
micilio, o, de ser imposible también esto último, debe-
rán ponerse en contacto por cualquier medio, con sus Je
fes respectivos.
Art. 8�.- 1. Independientemente de lo previsto en el
artículo anterior, en el momento en que se produzca una
situaci6n de emergencia grave o que la Alcaldía conside
re que pueda producirse, deberán presentarse con la máxi
ma urgencia en los lugares señalados en el artículo ante
rior, además de quienes se mencionan en el art. 5�, pá-�
rrafos 1 y 2; los siguientes funcionarios y empleados:
al, los adscritos a los Servicios técnicos de Inge-
niería y Arquitectura;
bl, los de los Negociados o dependencias cuyos servi
cios puedan estar afectados directa o indirectamente por
la situación de emergencia;
cl, los de las Secretaríàs particulares de los Dele
gados de Servicios;
dl, los adscritos a las Juntas municipales de Distri
to;
el, los del Servicio de Extinción de Incendios y sa!
vamentos¡
fl, los componentes del Cuerpo de la Policía munici
pal;
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g), los funcionarios sanitario� comprendiéndose en es
ta designación y a los efectos del presente Decreto, los -
Directores de Establecimientos nosocomiales, los Jefes de
Dispensaiio, los Médicos de Instituciones nosocomiales y -
Servicios especiales y los de Dispensario, las Enfermeras,
Practicantes, Prácticos sanitarios y los Obreros que reali
cen su cometido en alguno de los Establecimientos o Insti�
tuciones nosocomiales;
h), el personal técnico facultativo, técnico auxiliar
y de Servicios especiales destinado en el Instituto munici
pal de Higiene;
i), los Directores, Auxiliares de Mercado y los Prácti
cos de Abastos;
j), las Telefonistas;
k), los conductores del Parque móvil municipal;
1), los que presten servicios en Cementerios;
11), los adscritos a los Servicios de Beneficencia;
m), los Maceros, Ujieres, Conserjes, Porteros, Ordenan
zas, Vigilantes de edificios y demás funcionarios del Gru�
po subalterno; y
n), los Obreros fijos de plantilla del Servicio de -
Instalaciones municipales;
ñ), el personal de los Servicios municipales con órga
no especial de administración y, en particular, los de -
PaIques y Jardines, de Pompas fúnebres y del Patronato mu
nicipal de la Vivienda;
o), cualquiera otros que señale el Alcalde.
2. En caso de imposibilidad, por razón de las circuns
tancias, de presentarse en su respectivo lugar de trabajo,
los funcionarios y personal a que se refiere el párrafo an
terior, deberán hacerlo en los lugares que señala el párr�
2 del art. 7�.
3. Se entenderá por emergencia grave, cuando se produz
ca alguna de las situaciones expresadas en el art. l� que
afecte o exista peligro de que afecte a toda la Ciudad; o
cuando, aún sin concurrir dichas circunstancias, la Alcal
dia declare haberse producido dicha emergencia grave.
Se presumirá tal situación de emergencia grave en los
casos de nevada o inundaciones.
Art. 9�.- l. La obligación de presentación determinada
en los arts. 7 y 8 de esta Instrucción nacerá desde el mo
mento en que se produzca o pueda racionalmente preverse -
que se producirá una situación que, por los signos exterio
res, deba considerarse de emergencia. Tambien nacerá dicha
obligación cuando fueren requeridos los interesados al --
efecto, ya por orden inserta en la prensa o transmitida -
por medio de televisión, radiodifusión u otro
to de procedimiencomunicación y cualquiera que sea el dia y la hora -
en que pueda tener lugar.
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2. A tal fin los funcionarios de la Corporaci6n a que
se hace referencia, deberán estar atentos a las comunica-
ciones que puedan verificárseles por cualquiera de los pro
-
cedimientos antes mencionados.
3. Mientras dura la situaci6n de emergencia, los fun-
cionarios a que se refieren los arts. 7 y 8 deberán pres-
tar servicio con carácter permanente, pudiendo la Alcaldia
señalar, si las circunstancias lo permiten, los respecti-
vos turnos, asi corno conceder los pluses o retribuciones -
complementarias adecuadas a la mayor duraci6n en la presta
-
ci6n del servicio.
Art. 10.- El incumplimiento de las obligaciones indica
das en los arts. 6, 7 Y 8 de esta Instrucci6n, constituirá
falta grave y la responsabilidad será "'-L •.. con carácter_
urgente mediante el correspondiente expediente disciplina
rio y, sin perjuicio de la aplicaci6n, si procediere, del
art. 101 n� 2 del Reglamento de Funcionarios de Administra
ci6n local. Producirá asimismo la oportuna reducci6n o su�
presi6n del percibo de las primas y pluses especiales que
procedan de la asignaci6n con cargo al "Fondo de Producti
vidad e Indemnizaciones", que para cada caso de infracci6n,
establezca la Junta calificadora del referido "Fondo".
Art. 11.- 1. La Junta de Emergencias y el Jefe de eje
cud6n del Plan que proceda según cada clase de emergencia,
son responsables de la aplicaci6n inmediata de las medidas
establecidas en el referido Plan, debiendo atenerse una y
otra para las sucesivas a adoptar, además de las consigna
das en el Plan, o aconsejen las circunstancias, a las 6rde
-
nes que reciban del Alcalde.
2. Las medidas previstas en los planes y que se deter
minan en el epigrafe k) del párr. 1 del art. 2� no podrán
ser puestas en aplicaci6n sin orden expresa del Alcalde p�
ra cada una de ellas.
VI"- Terminaci6n del periodo de emergencia
Art. 12.- La Alcaldia señalará la terminaci6n del peria
do de emergencia en cuyo momento ,cesarán las prevenciones
y disposiciones contenidas en la presente Instrucci6n.
VII - Normas finales
Art. 13.-· Las disposiciones de la presente instruc--
ci6n podrán ser ampliadas o modificadas por el Alcalde de
acuerdo con lo que las circunstancias exijan, en cualquier
momento en que se produzca la situaci6n de emergencia, pu
diendo adoptar tales modificaciones la forma de 6rdenes, -
incluso verbales de la Alcaldia.
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Art. 14.- 1. La presente Instrucci6n tiene carácter pro
-
visional, y en tal concepto será de aplicaci6n inmediata.
2. La Alcaldía recabará, con relaci6n a la Instrucci6n,
informes y sugerencias de los Organismos y funcionarios que
estime conveniente, y someterá todo ello a la Comisi6n muni
cipal ejecutiva, a los efectos de establecer la Instrucci6n
definitiva.
DA 3 diciembre 1968. APLICACION DE LA INSTRUCCION ANTERIOR.
Con el fin de prever en lo posible las actuales condi-
ciones atmosféricas y climato16gicas que puedan ocasionar -
nevadas que alteren la normal. prestaci6n de los servicios -
públicós y dar lugar a una situaci6n de emergencia, y en el
ejercicio de las facultades que confieren al Alcalde los -
arts. 5� y 7� de la Ley de 23 de mayo de 1960, en relaci6n
con el art. 3�·del Reglamento de 3 de diciembre de 1964 y -
de modo especial el epígr. d) del art. 117 de la Ley de Ré
gimen local,
D I S P O N G O
Primero.- En el momento en que se produzca dicha situa
ción de emergencia, deberán presentarse acto seguido con la
máxima urgencia, y sin necesidad de requerimiento ni aviso,
de ninguna clase, los miembros integrantes de la Junta de -
emergencias, los funcionarios municipales y los empleados -
de los Servicios con 6rgano especial de gestión que figuren
en el Plan de Emergencias. Tal presentaci6n deberá realizar
se, aunque los funcionarios o empleados tuvieren concedida
licencia.
Si las circunstancias impidiesen la presentaci6n en el
lugar en que presten normalmente el servicie o en el qUE, -
para tales circunstancias, les hubiese sido señalado, debe
rá efectuarse aquélla en la Sede de la Junta municipal más
pr óx í.ma a su domicilio, o, de ser imposible también esto úl
timo deberán ponerse en contacto por cualquier medio, con-
.
sus Jefes respectivos.
Segundo.- La obligación de presentación nacerá desde el
momento en que se produzca o pueda racionalmente preverse
que se producirá la situaci6n, sin necesidad de declaraci6n
expresa. También nacerá dicha obligación cuando fueren re-
queridos los interesados al efecto, ya por orden inserta en
la Prensa o transmitida por medio de Televisi6n, Radiodifu
sión u otro procedimiento y cualquiera que sea el día y la
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hora en que pueda tener lugar.
Incumbirá igual obligación a todos los funcionarios mu
nicipales y personal de los servicios municipales con órga
no especial de Administración, sin necesidad de convocato-
ria alguna.
Tercero.- La prestación del servicio por parte de los -
funcionarios a que se refiere este decreto, será, en tanto
subsista la situación de emergenc�a, de carácter permanente
y se realizará conforme a las órdenes que dicten la Alcal-
día o lop Delegados de Servicio correspondientes.
Mientras dure la situación de emergencia los funciona-
rios vendrán obligados a realizar los cometidos que les se
ñale el Alcalde o los Delegados de Servicios, aunque no co
rrespondan estrictamente a las funciones propias de su res
pectiva categoría o curgo.
La Alcaldía puede señalar, si las circunstancias lo per
miten, los respectivos turnos, así como conceder los pluses
o retribuciones complementarias adecuadas a la mayor dura-
ción en la prestación del servicio.
Cuarto.- El incumplimiento de las obligaciones señala-
das en el presente decreto constituirá falta grave y la res
ponsabilidad será exigida con carácter urgente mediante el
correspondiente expediente disciplinario y, sin perjuicio -
de la aplicaci6n, si procediere, del art. 101 núm. 2 del Re
glamento de funcionarios de Administraci6n local. Producirá
asimismo la oportuna reducción o supresi6n del percibo de -
las primas y pluses especiales que perciban en el normal -
ejercicio de sus cargos.
Quinto.- Producida la situación de emergencia grave,los
asentadores del Matadero y los concesionarios de puestos en
los mercados centrales y' de venta al por menor de artículos
alimenticios, deberán ponerse a las órdenes de los Directo
res respectivos, y estos últimos a las del Concejal en ---�
quien delegue la Alcaldía o Delegado de Servicios correspon
diente, al objeto de cumplimentar las que les fueren dadas�
La prescripci6n contenida en el párrafo anterior, obli
gará también a los transportistas de géneros destinados al
abasto público, ya lo sean en virtud de concesi6n, servi-
cio municipalizado u otro concepto de naturaleza análoga,
quienes quedarán a las órdenes de la Autoridad municipal,
junto con los vehículos destinados a dichos servicios.
Análoga obligaci6n será exigible en tales supuestos a
los titulares de licencias para el servicio de auto-taxi,a
su personal dependiente y a sus vehículos a fin de garanti
zar el más perfecto cumplimiento del referido servicio y �
facilitar la colaboraci6n ciudadana en relaci6n con el --
transporte, conforme a lo que prevean las Ordenanzas y de
más disposiciones que reglamenten la prestaci6n de dicho -
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servicio.
Sexto.- Asimismo, en el supuesto de nevada o de cual-
quier otra emergencia grave, vendrán obligadas todas las -
empresas adjudicatarias de contratas de conservaci6n o --
prestaci6n de servicios municipales a poner a disposici6n
de la Alcaldía el personal o material afecto a las mismas.
Séptimo.- Los Conserjes, Porteros o personal subalterno
existente en los edificios o establecimientos municipales
de cualquier clase y condici6n sin excepci6n alguna, ven-
drán obligados a retirar inmediatamente la nieve que se ha
ya acureulado alrededor de los respectivos edificios, a te=
ner libres y limpias las aceras y entradas a dichos edifi
cios y abrir en las calzadas contiguas, pasos de dos me--
tras de ancho, siguiendo en lo posible, las instrucciones
que, al efecto, dicte la Autoridad municipal.
Octavo." La Policía municipal someterá a la aprobaci6n
de la Alcaldía la oportuna orden de servicios para tales -
supuestos de emergencias.
Noveno.- La Alcaldía sefialará la terminaci6n del perío
do de emergencia, en cuyo momento cesarán las prevenciones
y disposiciones contenidas en el presente decreto.
Décimo.- El personal a que se refiere el apartado pri
mero de este decreto será el que sigue:
a), los miembros de la Junta de Emergencias, ampliada
con todos los Tenientes de Alcalde, Concejales y Delegados
de Servicios, el Secretario general, el Interventor, el De
positario, los Jefes de las Unidades operativas, y los Di=
rectores de Coordinaci6n de los Servicios de la Delegaci6n
de Sanidad y Asistencia social y del Instituto municipal -
de Higiene;
b), los funcionarios adscritos a los Servicios técni-
cos de Ingeniería y Arquitectura;
c), los de los Negociados o Dependencias a cuyos servi
cios puedan estar afectados directa o indirectamente -por
la situaci6n de emergencia;
d), los de las Secretarí�particulares de los Delega-
dos de Servicios;
e), los adscritos a las Juntas municipales de Distrito;
f), los del Servicio de Extinci6n de Incendios y
mentas; Salv�
g), los componentes del Cuerpo de la Policía municipal;
h), los funcionarios sanitarios, comprendiéndose en es
ta designaci6n a los efectos del presente decreto, los Di
rectores de Establecimientos nosocomiales, los Jefes de
Dispensarios, los Médicos de Instituciones nosocomiales y
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Servicios especiales y los de Dispensario, las Enfermeras,
Practicantes, Prácticos sanitarios y cualesquiera otros -
que realicen su cometido en alguno de los Establecimientos
o Instituciones nosocomiales;
i), el personal técnico facultativo, técnico auxiliar
y de Servicios especiales destinados en el Instituto muni
cipal de Higiene;
j), los Directores, Auxiliares de mercado y los Prácti
cos de Abastos;
k), las telefonistas;
1), los conductores del Parque m6vil municipal;
m), los que prestan servicio en Cemen t.er Los t
n), los adscritos a los Servicios de Beneficencia;
o), los Maceros, Ujieres, Conserjes, Porteros, Ordenan
zas, Vigilantes de edificios y demás funcionarios del Cuer
po subalterno, cualquiera que fuese su destino;
p), los funcionarios del Servicio de Talleres municip�
les;
q), el personal de los Servicios municipales con 6rga
no especial de Administraci6n y, en particular, los de Par
ques y Jardines, de Pompas fúnebres y del Patronato municI
pal de la Vivienda; y
r), cualesquiera otros que señale la Alcaldía, a tenor
de lo previsto en el Plan de Emergencias.
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ORDENANZAS MUNICIPALES: Arts. 1957 a 1966.
ACP 26 febrero 1969. APRUEBA INICIALMENTE LOS ESTATUTOS
DEL CONSORCIO DENOMINADO COMISION MIXTA DE COORDINACION
ESTADISTICA.
-
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ORDENANZAS MUNICIP.Jl.LES
Arts. 2118 a 2121 instancias
Arts. 2131 a 2142 incoación
Arts. 2143 a 2163 tramitaci6n y despacho
DA 29 mayo 1962. NORMALIZACION DE DOCUMENTOS Y EXPEDIENTES
Los postulados del procedimiento administrativo procla
man que los documentos y expedientes han de ser objeto de
normalizaci6n para que. cada serie o tipo de los mismos abe
-
dezca a iguales características y formato.
Por otra parte, conviene que el desarrollo de la acti
vidad administrativa se realice bajo los signos de la eco
nomía, la celeridad y la eficacia, por lo que es del todo
necesario, para que la actividad de nuestro Ayuntamientc -
se adapte a aquellos principios básicos, que se proceda a
la debida normalizaci6n de los documentos y expedientes, -
que ha de permitir, no s610 una mayor técnica y eficacia ,
con la consiguiente racionalizaci6n del trabajo, sí que
también constituir un elemento determinante para estable -
cer unos m6dulos adecuados, objetivos y reales para la dis
-
tribuci6n del "Fondo de Productividad".
Iniciada ya dicha política y con feliz resultado, en
la documentaci6n de las Juntas municipales de Distrito y -
de algunos Negociados, precisa llegar a la normalizaci6n -
de todos los documentos y expedientes relacionados con la
actividad municipal, de conformidad con las directrices an
tes indicadas y la adaptaci6n de las normas U.N.E. de apll
-
caci6n en nuestro país.
Por todo ello, en el ejercicio de las facultades que -
me confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de 23 de mayo de
1960 sobre Régimen especial de este Municipio, en relaci6n
con el epígrafe i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O:
Primero.- l. Las Secciones, Agrupaciones, Negociados,
Servicios, deberán remitir por todo el día 25 del mes de -
junio pr6ximo, a los Delegados de Servicio correspondien -
tes:
a), modelos a utilizar, como libros, padrones, notifi
caciones, comunicaciones, oficios, partes, estadísticas, -
fichas, certificaciones, incluso de obras y servicios, y ,
en general, de toda documentaci6n administrativa cualquie-
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ra que sea su naturaleza o fín, que no constituya expedien
te; -
bl, proyecto de modelaci6n de los diversos expedientes
que normal y ordinariamente se tramiten en su dependencia.
2. La modelaci6n se ajustará a las directrices siguien
tes: -
al, aplicaci6n en lo posible de las normas U.N.E.;
bl, claridad de concepto y expresi6n;
cl, composici6n y distribuci6n que permita a simple
vista la determinaci6n del asunto a que se refiere el docu
mento.
3. Para la formaci6n de los modelos de se
atenderán expedientes,a las siguientes orientaciones que a continuaci6n
se expresan:
al, procurarán que comprendan desde la instancia hasta
la resoluci6n, todos los trámites, traslados a otras depen
dencias que deban informar obligatoriamente, propuesta, re
soluci6n adoptada y constancia de su ejecuci6n, y, en lo �
posible, en un solo impreso, con el menor número de hojas;
bl, limitarán los trámites a los absolutamente necesa
rios o preceptivos, con supresi6n de todos los inútiles o
que no sean precisos;
cl, deberán adaptarse todos los elementos del
te expedienno s6lo a los preceptos de la Ley de procedimiento ad �
ministrativo y de la de R�gimen especial de este
y demás
Municipio
preceptos sí ílegales, que t amb ên a las no rrna a o -
instrucciones que para determinados asuntos hayan dictadoel Alcalde u 6rganos municipales.
Sin embargo podrán formular sugerencias para, sin
perjuicio de las garantías procesales y de control necesa
rias, variar, refundir o suprimir los trámites o
cias diligen�que estimen convenientes para la mayor economía y celeridad del proceso e incluso indicar las modificaciones -
en la actual organizaci6n administrativa municipal, que
puedan coadyuvar al logro de los resultados referidos;
dl, cuando en un expediente la resoluci6n pueda -
tar adopdiversas variantes, procurarán que el modelo sea redac
tado en forma que tambi�n sea utilizado con carácter
ral, gene�y previendo la indicada diversidad resolutoria o pro
poner los sub-grupos procedentes;
el, teridrán en cuenta especialmente los actos de ges -
ti6n, atribuídos a los 6rganos auxiliares de la Administra
ci6n, tanto por el Reglamento de la Hacienda municipal de
Barcelona, como por la determinaci6n que verifiq�e la CA -
misi6n municipal ejecutiva, conforme al párr. 3 del art. -
35 de la Ley de R�gimen especial;
fl, los modelos se formularán teniendo en cuenta las -
posibilidades de la mecanizaci6n y si la naturaleza del ex
pediente lo permite, que el papel de cop�a o ca�b6n sea
adosado o adherido a los impresos;
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g), distinguirán cada modelo de expediente con una
diagonal o barra de color distinto para cada clase o sub
clase y que deberá estar impresa en el margen superior iz
quierdo de la -primera hoja; y
h), formularán para cada expediente una doble ficha -
en cartulina, en la que constarán: a)Delegaci6n de Servi
cios; b) Secci6n administrativa; c) Neg9ciado; d) constan
cia de si el expediente se ha iniciado de oficio o a ins�
tancia de parte; e) nombre y apellidos del interesado;
f) objeto del expediente; g) fecha de iniciaci6n; h) fe -
cha en que según las disposiciones legales ha de estar
terminado por resoluci6n del mismo; e i) curso del expe -
diente (trámites, diligencias, informes, resoluci6n y eje
cuci6n) con expresi6n de la -fecha de cada incidencia.
Segundo.- l. Se recomienda a los Jefes de Negociado -
que para la formaci6n de los modelos de expedientes, se -reúnan con los oficiales encargados de la tramitaci6n de
los mismos.
2. Los modelos elaborados por los Jefes de Negociado,
se someterán a la aprobaci6n y censura del Jefe de la Sec
ci6n respectiva, quien a su vez los elevará al
de Delegado
�
Servicios correspondiente, para su examen y conformi -
dad, acompañando a cada modelo una copia de la tramita
ci6n actualmente seguida.
Tercero.- l. Los Delegados de Servicios remitirán
todo porel día 15 de julio de este año los modelos de la do
cumentaci6n y expedientes a que se refiere este Decreto,
al Delegado de Régimen interior y Relaciones
2. públicas.Oídos la Ponencia de Reorganizaci6n administrativa
y Productividad y el Secretario general o Interventor o -
�positario, según se trate de documentaci6n o expedien -
tes relacionados con materias atribuídas por la Ley a di
chos funcionarios, se aprobarán los modelos presentados o
se introducirán las modificaciones que sean procedentes,'
a los fines de lo dispuesto por este decreto.
Cuarto.- Establecidos con carácter definitivo, en la
forma que determina el extremo anterior, los modelos de -
documentos y expedientes, el Negociado de Compras no tra
mitará, bajo ningún concepto, pedido de impresos que no -
se adapten al modelo o tipo aprobado.
Quinto.- 1: A partir de l� de septiembre
será corriente,
-
de obligada e inexcusable utilizaci6n, los modelos -
de documentos y expedientes que hayan sido normados.
2. La infracci6n de esta
la obligaci6n llevará aparejadaexigencia de responsabilidad administrativa
tuoso por
defec
cumplimiento de las funciones, así como la corres -
- 151 -
E EXPEDIENTES
pondiente con cargo al "Fondo de Productividad e Indemni-
zaciones".
3. Las responsabilidades antes indicadas recaerán siem
pre en el Jefe de la dependencia y, en su caso, en el Jefe
de Secci6n o superior jerárquico que no haya dado cuenta _
de la infracci6n.
4. El Secretario general velará especialmente para eldebido cumplimiento de este decreto.
Sexto.- l. Se encarga al Delegado de Servicios de
men interior Régiy Relaciones públicas, el cuidado de la
caci6n apli=y efectividad del presente decreto, a cuyo fín deberá: -
al, procurar .la posible uniformidad de tamaño, confec
ci6n, formato y demás particularidades de los documentos _
administrativos que se tramiten en la Corporaci6n
la yadecuada lograr
. aplicaci6n a los mismos de las normas U.N.E.;
bl, elevar a la Alcaldía los modelos de expedientes
que le sean presentados por las diversas Delegaciones de _
Servicios, con la correspondiente propuesta de aprobaci6n
o de introducci6n de las modificaciones procedentes;
cl, proponer a la Alcaldía las normas a establecer en
determinados aspectos, como: registro y curso de documen _
tos; control de desarrollo de los expedientes;
den y que guarconexi6n con la normalizaci6n de la documentaci6n admi
nistrativa;
dl, crear con carácter transitorio una Oficina relacio
nada con los trabajos preparatorios de la modelaci6n admi=
nistrativa y que constituya el germen inicial de una Ofici
na de "Organizaci6n y Métodos", -y
el, adoptar las medidas procedentes para el desarrollode la funci6n encomendada y resolver las cuestiones o inci
dencias que puedan presentarse.
2. El Delegado de Servicios de Régimen interior Rela
ciones ypúblicas tendrá en cuenta de un modo especial los =
estudios, informes, sugerencias o propuestas formuladas
por la Ponencia de Reorganizaci6n administrativa y Produc
tividad, sobre la materia objeto de este decreto.
DA 19 diciembre 1962. NUMERO DE IDENTIFICACION EN DICTAME
NES
Establecidas por acuerdo del Consejo pleno de 14 de diciembre de 1962, las bases de reorganizaci6n administrati=
va y señaladas las etapas para su progresivo desarrollo
aplicaci6n, yse impone desde ahora la ado�ci6n de medidas _
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tendentes a facilitar la evolución indicada y preparar,
dentro de un plan de conjunto, la debida adaptación de la
nueva organización municipal a las orientaciones proclama
das en dichas bases.
Por tanto, y en el ejercicio de las facultades que con
fieren a la Alcaldia los arts. 5� y 7� de la Ley de Régi =
men especial, de 23 de mayo de 1960,
D I S P O N G O
Primero.- Los Negociados deberán consignar en el ángu
lo superior derecho de los dictámenes que sean elevados a
la Comisión municipal ejecutiva o al Consejo pleno, el nú
mero del expediente a que se refiera cada uno de ellos y ,
separado con una linea inclinada, el año en que hubiere si
do incoado.
Segundo.- l. En los dictámenes relativos a obras, ins
talaciones y servicios, que figuran en el Programa de ac -
tuación, se consignará además el número con el que figuren
relacionados, seguido de la letra P.
2. Si dichas obras, instalaciones o servicios llevaren
aparejadas Contribuciones especiales, se consignará tam
bién el número del expediente de la imposición, seguido de
la letra M.
Tercero.- En el Orden del dia de las sesiones de la CA
misión municipal ejecutiva y del Consejo pleno y a conti -
nuación del número de cada dictamen, se consignarán, entre
paréntesis, los números antes indicados.
Cuarto.- En cada cartulina del fichero de acuerdos a -
que se refiere el art. 261 del Reglamento de Organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Corporaciones lo
cales, se reseñarán las numeraciones de los respectivos ex
-
pedientes con arreglo a las modalidades de este decreto.
Quinto.- Las precedentes normas se aplicarán, asimismo,
a las propuestas que eleven los Delegados de Servicios en
los asuntos cuya resolución competa al Alcalde.
Sexto.- Este decreto empezará a tener vigencia en l� -
de enero de 1963.
Séptimo.- El Secretario general, en el ejercicio de la
función 2a del art. 144 del Reglamento de Funcionarios de
Administración local, adoptará las medidas necesarias para
el exacto cumplimiento de las disposiciones de este decre
to.
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� 16 febrero 1965. INSTRUCCION DE EXPEDIENTES: NORMAS SO
BRE IMPULSION, ORDEN DE TRAMITACION, PLAZOS, RESOLUCION,
EJECUCION y ARCHIVO.
El normal desarrollo de la actividad municipal, exige,
con carácter imperativo, que los expedientes, tanto los in
coados de oficio como los que se inician a instancia de
parte, se tramiten y resuelvan según el estricto orden de
prelaci6n y dentro de los plazos que establecen los precep
tos legales aplicables, evitando toda clase de posposicio�
nes, desfases y tardanzas, que siempre redundan en perjui
cio de los administrados y entorpecen la eficaz gesti6n de
los servicios.
I
Las propias razones aconsejan, asimismo, evitar la prac
tica del silencio administrativo como forma de resoluci6n�
lo mismo si su significaci6n legal es de carácter negativo,
que si surte efectos positivos.
De otra parte, para que las resoluciones dictadas re -
sulten eficaces, deben ser ejecutadas conforme a sus pro -
pios términos dentro de los plazos establecidos y con toda
la amplitud y rigor que exijan las medidas adoptadas.
Si bien en la ordenaci6n provisional de los actos de -
gesti6n aprobada por Acuerdo de la Comisi6n municipal eje
cutiva de 23 de junio de 1962, y concretamente en sus ex -
tremas sexto, párrafo 2 y séptimo, párrafo 2, se establecen
normas sobre la tramitaci6n de expedientes y la ejecuci6n
de los actos y acuerdos de los 6rganos de gobierno y admi
nistraci6n del Ayuntamiento, conviene concretarlas en los
aspectos que específicamente atañen al orden de despacho ,
cumplimiento de los plazos, obligaci6n de resolver expresa
mente y medidas que garanticen la eficacia .de la ejecuci6n
y archivo de los expedientes.
Por ello, en el ejercicio de las facultades que me con
fieren los arts. 5� y 7� de la Ley de 23 de mayo de 1960 �
sobre régimen especial de este Municipio, en relaci6n con
el apartado i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Impulsi6n y orden de tramitaci6n de los exp�
dientes.
l. El procedimiento, en los expedientes, será impulsa
do de oficio por los encargados de su tramitaci6n.
2. Los 6rganos auxiliares, en la tramitaci6n y propues
ta de resoluci6n de los expedientes, se atendrán al orden
riguroso de incoaci6n respecto de los que sean de homogé -
nea naturaleza, salvo que por su carácter urgente u otra -
raz6n debidamente justificada, el Jefe de la dependencia -
dé, por escrito, orden motivada en contrario.
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3. De todas las excepciones ordenadas a la prelaci6n -
establecida en el párrafo anterior, se dará cuenta inmedia
ta a la Alcaldía por conducto del Delegado de Servicios co
rrespondiente.
Segundo.- Plazos de tramitaci6n.
Los expedientes deberán ser resueltos dentro de los pla
zas que establezcan las disposiciones específicas que regu�
len el procedimiento en cada matería, contenidas en las Le
yes y Reglamentos generales; Ordenanzas, Acuerdos de la Co�
poraci6n, Circulares, Instrucciones y normas de la Alcaldía
y, en su defecto, dentro del de seis meses señalado en el -
art. 61 de la Ley de procedimiento administrativo.
Tercero.- Resoluci6n expresa.
l. Todos los expedientes, deberán ser resueltos de modo
expreso mediante el correspondiente Acuerdo, Decreto o reso
luci6n del 6rgano auxiliar, con la única excepci6n de aque�
llos asuntos sobre los que no fuera posible al término del
plazo y a juicio del Delegado de Servicios competente, adop
tar resoluci6n expresa, por no haberse podido reunir los da
tos y antecedentes indispensables, ya por la extraordinaria
complejidad del asunto ya por causas ajenas a la Administra
ci6n municipal.
2. Los Delegados de Servicios, elevarán mensualmente a
la Alcaldía relaci6n de los expedientes y asuntos en los
que no haya recaído resoluci6n expresa, con expresi6n de
los motivos de dicha falta de resoluci6n.
Cuarto.- Ejecuci6n.
l. Salvo los casos de suspensi6n legalmente acordada o
cuando requieran aprobaci6n superior, los actos y acuerdos,
previa su notificaci6n a los interesados, serán ejecutados
de oficio por los 6rganos auxiliares hasta las últimas con
secuencias para lograr totalmente su efectividad, dentro de
los plazos establecidos al efecto e inmediatamente si no
existe término especial de ejecuci6n.
2. Sin perjuicio de los informes establecidos a los ef�
tos del Fondo de Productividad, los 6rganos auxiliares de �
la Administraci6n municipal encargados de la ejecuci6n, de
berán elevar mensualmente a la Alcaldía, por medio de los -
respectivos Delegados de Servicios y dentro de los cinco
primeros días de cada mes, a partir del pr6ximo marzo, un -
parte comprensivo de los siguientes particulares:
a), actos y ucuerdos de carácter ejecutivo, dentro de
la esfera de su competencia, con expresi6n de su fecha y
contenido;
b), obstáculos que dificulten o impidan la ejecuci6n;
c), medidas adoptadas para conseguir la efectividad de
la ejecuci6n (sanciones, multas coercitivas, apremios sobre
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el patrimonio, ejecuci6n subsidiaria a costa del interesa
do, denuncia o querella por desobediencia a la autoridad;
etc.) ;
d), inspecciones practicadas para comprobar el cumpli
miento de las resoluciones, con expresi6n de la fecha en
que se efectuaron;
e), fechas para las que se prevea o en las que se ha
ya realizado la ejecuci6n total.
3. El parte a que se refiere el número anterior tendrá
carácter acumulativo por lo que comprenderá los actos y -
acuerdos que habiendo figurado en partes anteriores no hu
biesen sido totalmente ejecutados, expresando en tal su �
puesto las causas de la demora.
Quinto.- Archivo.
l. Los expedientes serán archivados s610 cuando la re
�01uci6n recaída en los mismos haya sido totalmente ejecu
tada, o cuando proceda como consecuencia de desistimiento
o renuncia del derecho en que se funde la instancia o de
declaraci6n de caducidad.
2. La propuesta de archivo será acordada por el Dele
gado de Servicios correspondiente, a propuesta del 6rgano
auxiliar encargado de la tramitaci6n y deberá ser notifi
cada, en todo caso, a los interesados legítimos.
Sexto.- � los partes a que se refieren los extremos
3�,2 y 4�,2, se remitirá un duplicado a los Jefes de Sec
ci6n competentes por raz6n de la materia.
Sin perjuicio de las facultades de los Delegados de -
Servicios y del Secretario general, se encomienda expresa
mente a los referidos Jefes de Secci6n la vigilancia de �
que, en la tramitaci6n de los expedientes y en la ejecu -
ci6n de las resoluciones, se cumplan los plazos legales o
reglamentarios y, en general, las prescripciones conteni
das en este decreto.
Séptimo.- El Servicio de Organizaci6n y Métodos del -
Departamento de ASistencia técnica del Gabinete de Progra
maci6n formulará propuesta a la Alcaldía, de modelos de �
partes a que se refieren los extremos 3� párrafo 2 y 4� -
párrafo 2 de este decreto.
Octavo.- El Secretario general dará la necesaria pu -
blicidad al presente decreto, del que se dará cuenta a la
Comisi6n municipal ejecutiva.
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DA 5 mayo 1965. ACLARA DECRETq ANTERIOR DE 16 FEBRERO 1965
Como aclaraci6n al Decreto de esta Alcaldía de 16 de _
febrero de 1965 sobre ordenaci6n de los expedientes admi _
nistrativos, y al objeto de determinar el curso y destino
que ha de darse a los partes a que se refieren los extre _
mas tercero, párrafo dos y cuartD, párrafo dos, de dicho _
Decreto, en el ejercicio de las atribuciones que me confie
ren los arts. 5� y 7� de la Ley sobre régimen especial de
este Municipio, en relar.ión con el apartado i) del art.
116 de la Ley de Régimen especial,
D I S P O N G O :
Los partes que en cumplimiento de lo dispuesto en los
extremos tercero, párrafo dos, y cuarto, párrafo dos, del
Decreto de 16 de febrero de 1965, han de elevar mensualmen
te a la Alcaldía los Delegados de Servicios los Jefes
los y deórganos auxiliares por mediación de sus
tes correspondienDelegados, respectivamente, deberán
de presentarse dentrolos cinco primeros días de cada mes en el Servicio de _
Coordinaci6n, Productividad e Inspecci6n de Servicios, el
cual, en cumplimiento de lo establecido en el extremo ter
cero del Decreto de la Alcaldía de 10 de octubre de 1964,
constitutivo de dicho 6rgano auxiliar, y sin
las funciones perjuicio
de
de inspecci6n y estudio que en este último _
precepto se le atribuyen, analizará y ordenará la informa
ción recibida en los indicados partes y, una vez sistemati
zada y compendiada, la elevará a la Alcaldía, facilitando
copia de la misma al Departamento de Asistencia técnica
del Gabinete de Programaci6n.
Ver: "ACTOS DE GESTION"
"REFORMA ADMINISTRATIVA"
En cada una de las siguientes voces se _
tos decrede la recogenAlcaldía que aprobaron la normalizaci6n de los _
diversos expedientes tipo:
ABASTOS
ACERAS
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ALBAÑALES
AUTO-TAXIS
CALAS y CANALIZACIONES
CEMENTERIOS
EDIFICACION
INDUSTRIAS
INGRESOS
MERCADOS
PARCELAS NO UTILIZABLES
REGISTRO GENERAL
REGISTRO DE SOLARES
TIERRAS
TRANSPORTES
VADOS
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ACP. 16 marzo 1968. DISPONE SU ORGANIZACION
DAR A CONOCER a la Ciudad, a través de una Exposición a
instalar en el recinto de las Reales Atarazanas, los estu -
dios de elaboración del I Plan general de Acción municipal y
Programa de Actuación de seis años (1969-1974), objeto del -
acuerdo de 2 de febrero, sin perjuiçio del preceptivo trámi
te de información pública, que se desarrollará en su día, -
una vez aprobados dichos documentos.
DA. 13 junio 1969. VIGILANCIA
Por estar próxima la inauguración de la Exposici6n de -
la Actuación municipal, instalada en las Reales Atarazanas,
conviene adoptar las medidas necesarias para la vigilancia y
conservación de todo el material expuesto en la misma, por -
lo que en el ejercicio de las atribuciones que confiere a la
Alcaldía los arts. 7° de la Ley sobre Régimen especial y 116
i) de la Ley de Régimen local, dispongo:
1°.- La,vigilancia general de la indicada Exposición c�
rrerá a cargo de la Policía municipal;
2°._ La conservación del material expuesto y la repara
ción de averías y desperfectos corresponderá a cada uno de -
los Servicios expositores;
3°._ Los Servicios técnicos, Negociados y dependencias
que dispongan de personal adecuado deberán cuidar de la con
servación con sus propios medios y aquéllos que carezcan de
tal posibilidad habrán de recabar los servicios de la empre
sa que ha tenido a su cargo la instalación general de la Ex
posición.
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DA. 3 enero 1964. INSTRUCCION PARA LA APROBACION DE FACTU-
RAS.
La base 42 de las de Ejecución del
establece Presupuesto 1963que el paraAlcalde podrá disponer que las facturas
por cualquier queconcepto, presenten los proveedores al
m�ento, Ayuntase ajusten a un mod�lo único que establecerá la
pia Alcaldía, pronorma que amplia y ratifica la base 44 de las
de; Ejecución del Presupuesto pa r a 1964, aprobado por el ConS�0 pleno en 21 de noviembre de 1963, al determinar las
r��eridas facturas quese ajustarán necesariamente al motielo úni
co establecido por la Alcaldía.
Para el debido cumplimiento de las referidas bases de -
E�ecuci6n y¡ además, para la aplicación y desarrollo de la -
pr í.me rardé r;'las' que rigen la reorganizàci6n administrativa -
de±F.Aymif-aIñienf:o, aprobadas por el Consejo pleno en 14 de di
c:i;embre de JT9'62�, es preciso no sólo establecer el modelo únI
co �e�las facturas, sí que también regular el
par-abSu, presentaci6n, procedimiento�comprobación
de y aprobaci6n, dotándole
-
,�a �gilidad necesaria y suprimiendo trámites inútiles.
A este �in, en el ejercicio de las atribuciones me -
con����e el quepárrafo 1, del artículo 7°de la del
Municipio de Barcelona Ley-Especialde 23 de mayo de 1960,
1°.- La presentación y tramitaci6n, para sude las facturas de aprobación,suministros y adquisiciones de víveres, -
prQy�siones, efectos, enseres, y, en general, de toda clase
de_Bien�s muebles y semovientes, tanto si se trata de
cio�e� aisladas prestacomo múltiples o contínuas, en favor de la �
Ad��nsitraci6n municipal, excluídos los 6rganos -
desqestión especialesy las entidades municipales autónomas, se verifi
ca��n con arreglo a las siguientes
I N S T RUC C ION E S
Primera.- Las facturas serán
do�, extendidas, por
los interesa
necesariamente, en impresos facilitados el
miento, porsegún Ayunta-�modelo oficialmente aprobado, y
coste, determinado cuyo precio depor la Alcaldía, será abonado los
ticulares al porretirar parlos -imprepos.
Segunda.- No serán tramitadas ni admitidas el
tro general, porlas Regisfacturas que no aparezcan extendidasimpresos en losa que se refiere la norma anterior.
Tercera.- 1. Las facturas serán presentadas directamentepor triplicado, en el Negociado que se haya encargado de tra
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mitar la adquisici6n, cuyo Jefe, en el de 48
deberá plazoponerlas ho.ralS,a disposición del interesado dentro de.l -
plazo indicado.
2. El presentador de las facturas
ficina p€ld:ra exiGir de la; ocorrespondiente que se le selle una
llas c€lpia decomo recibo, aque-=en cuyo caso, al efectuarse la devola -
c í.ón de las facturas al interesado, se hará constar tal -
circunstancia en dicha copia, Sin perjuicio de loseran à.1¡rterÏl.GllI:consignadas en las facturas, por la oficina
pondiente, corresla fecha de su recepci6n, y la de devoluc.wn al
interesado.
Cuarta.- En la diligencia a que alude el parro 1 cñ!e na
norma anterior se hará constar, en su caso:
al, que hzn sido recibidos de conformidad los
les la rnate1r:r..aa que factura se refiere, el acta
diente según corres¡¡llllrny con expresi6n del número y de la fecha de ésta
bl, que la prestación se ha realizado con arreglLOl aUlReglamento municipal de Suministros y
acuerdo la Adquisiciones, W �que autoriz6;
el, el 6rgano que adoptó dicho acuerdo y la fecha �
este;
dl, el nombre de la persona o entidad
el, el adjudicatarnanconcepto e importe del suministro o
y, adqcn:is;:ñ.ciú
fl, la pertinente consignación presupuestaria.
Quinta.- Una vez conformada la factura por el Jefe delL
Negociado o Servicio correspondiente, el interesado
ra se fualcargo otra vez de los documentos y, tres
en debida forma, los reinteqrarl�s.presentará en el Registro �
Ayuntamiento generalpara sus efectos y ulterior trámite. La
a que alude el párr. 2 copiade la norma
zada cuarta,también podrá ser uitiliipara estampar el "recibí" del Registro.
Sexta.- Las oficinas del
de Registro, tras lasentrada, remitirán registrardirectamente las facturas a la
vención Interde Fondos para su informe y tramitación.
Séptima.- El informe del Interventor de fondos
emitirse deberáen el plazo de 48 horas y
relación comprenderá, en su casay con a cada factura, los siguientes extremos:al, que la factura es consecuencia del acto
tivo del administraAyuntamiento referido en la
el diligencia extendida�por Jefe de la dependencia receptora;
bl, que la recepci6n del material se -ha realizado co�forme correspondienteal acuerdo que la autorizó a lo -
dispuesto yen el Reglamento municipal de Sumi�istros Ad-
quisiciones; y
el, que en la tramitaci6n de la factura se han cumpli-
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do las disposiciones aplicables de la
bilidad de Instrucci6nlas deCorporaciones Contalocales y lassente normas deInstrucci6n; la pr�
d), que las operaciones aritméticas son
e), que se ha exactas;contraído el gasto
cargo a la correspondientepartida conindicada en la
Oficina diligencia del Jefereceptora; de lay
f), que, en consecuencia a lo
la factura anterior, procedepara su abono. aprobar
Octava.- 1. El Interventor de fondos dos veces
mana, acon lay arreglo seal modelo
formulará que oficiaJ.mente serelaci6n de las facturas apruebe,=
te, fin informadasa de elevarlas favorablemena la
2. En Alcaldía, para sudichas relaciones aprobaci6n.se harán
del Interventor, constar, bajo lay referidos firmaa todas
las lasen facturasmismas, los incluídasextremos a que serior. refieren la norma ante
Novena.- 1. La aprobaci6n de las
día hará facturasse por la Alcalconstar, mediante diligencia firmadaterventor, cada por el In'en uno de los
2. ejemplares de lasu� mismas.ejemplar será remitido al
que se trate Negociado o Servicio depara constancia en el
dos quedarán expediente, losen poder del y otrosInterventor
de ordenación para ulterio� trámitey pago.
2°._ Las presentes Instrucciones
l°de Marzo entrarán endel año vigor el
_
en curso y se
turas aplicarán a todas lasque se facpresenten en el Ayuntamiento a
indicado, partir delaunque lleven díafecha anterior o
nistros se refieran ay adquisiciones sumiverificadas con
mo. anterioridad al mis
3°._ Queda sin efecto el Decreto
junio dede la Alcaldía1961, delo 14en que se refiere a
turas la aprobaci6n depor suministros facy adquisiciones.
4°._ De este Decreto se dará cuenta
cipal a laejecutiva. Comisión muni
DA. 4 marzo 1964. COMPLEMENTA DECRETO
1964, _EN ANTERIOR DERELACION 3A ENEROLAS ACTAS DE RECEPCION.
Como complement i3. de la
de Instrucciónfacturas para lapromulgada aprobaci6npor decreto de la Alcaldía de 3 de _
- 163 -
FACT�RAS
F
enero de 1964, y para su debida aplicación, en el ejercicio
de las atribuciones que me confiere el párrafo 1 del art. 7
de la Ley especial del Municipio de Barcelona, de 23 de ma
yo de 1960, en relación al apartado i) del art. 116 de la _
Ley de Régimen local, texto refundido de 24 de junio de - __
1955.
D I S P O N G O
Primero.- Que las actas de recepción y las licencias __
que las preceden para la comprobación de la cantidad, cali
dad y circunstancias de los bienes recibidos, sean cumpli _
mentadas con la mayor rapidez posible, y, en todo caso, an
tes de que termine el plazo a que se refiere la norma 3� __
párrafo 1 de la referida Instrucción.
Segundo.- QUE dichas actas de recepción sean numeradas
correlativamente dentro de cada año, por cada una de las de
pendencias receptoras.
Tercero.- Que dos ejemplares del acta de recepción, una
vez cumplimentada ésta, sean remitidos inmediatamente a la
Intervención de Fondos para que puedan ser unidos a las fac
turas correspondientes.
Cuarto.- Que en los casos en que al ser recibida la fac
tura en Intervención, procedente del Registro general no se
hubieran recibido aún en la propia Intervención los dos _
ejemplares del acta correspondiente, el Interventor de cuen
ta de la anomalía a esta Alcaldía Presidéncia.
Asimismo, en el ejercicio de las facultades que me con
fieren los mencionados preceptos legales y con el fin de __
conseguir la máxima agilidad en la tramitación de las refe
ridas actas de recepción,
AUTORIZO a los Delegados de Servicios para que puedan _
delegar, total o parcialmente, las atribuciones que le co-
rresponden como Presidente de las respectivas Comisiones re
ceptoras, en uno o en varios de los Jefes de los �rganos au
xiliares de su Delegación.
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ACME. 17 abril 1963. NORMAS PARA EL CONTROL DE ASISTENCIA Y
PERMANENCIA DE LOS FUNCIONARIOS.
Primera.- 1. A partir de l� de noviembre de 1963
rán quedasuprimidas las listas ordinarias de asistencia en los -
Negociados, Servicios, Oficinas o Dependencias radicantes en
las Casas Consistoriales, edificios del Instituto
de Estadística, municipalSubsecci6n del Impuesto de Lujo, Servicios -
de Hacienda de la calle Aviñ6, n� 15, Instituto municipal deHistoria.
2. En las Dependencias y Oficinas municipales no enun
ciadas en el párrafo anterior� se continuará
tual aplicando
el ac
sistema de listas de asistencia, mientras no se
otro dispon�ga procedimiento de control.
Segunda.- 1. La lista de asistencia quedará sustituída
por un parte diario, firmado por el Jefe del Ser
vicio, Negociado,Oficina o Dependencia, en el que, bajo su
exclusiva personal yresponsabilidad, se hará constar, con relaci6n a
la fecha y hora de las 9, los funcionarios que no se
presentado al hayanservicio y de la inasistencia de cada uno, silo conociere.
2. Siempre que la asistencia fuese completa, el Jefe de
la Dependencia u Oficina se limitará a consignar
el que
todo -
personal está presente.
3. El parte duplicado deberá tener entrada en el
do Central de la NegociaSecretaría general, a
las 9,25 horas indefectiblemente,de cada día laborable, y en el ejemplar que
se devuelva al Negociado u Oficina de su se con
signará la hora procedencia,de su recepci6n.
4. Una copia del parte será remitida por el Jefe del Ne
gociado, Servicio, Oficina o Dependencia, a su
fe de respectivo JeSecci6n o de Agrupaci6n.
Tercera.- 1. El parte deberá estar redactado conforme al
modelo del anexo n� 1 o al que, en su dí�, se establezca -
con sujeci6n a las ysiguientes instrucciones:
al, cuando la inasistencia sea motivada uso de licen
cia, porasuntos propios o cualquier otro reglamentario, deberá
consignarse en la casilla correspondiente el número decia Licenque se indique en la comunicaci6n de la Secretaría
ral al Jefe gene�respectivo por la que se notifique haberle sidoconcedida aquélla;
bl, si se tratare de licencia por descanso
será anual,
el nú
mero el que figure en el duplicado del volante de co
mienzo de licencia, que en lo sucesivo será remitido du
plicado porpor el Jefe de la
el Dependencia alcual Negociadodevolverá Central,un ejemplar con el
número cajetín dede registro ylicencia;
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cl, si la inasistencia del funcionario obedeciere a en
-
fermedad, se consignará el número de la baja, comunicado
por los Servicios de Asistencia Médica municipal, y en los
casos de indisposición se expresará en la oportuna casilla,
el domicilio del funcionario y el nombre de la persona que
haya dado el aviso, y
dl, en el supuesto de que la inasistencia se derive de
dispensa accidental del servicio, de conformidad con el
art. 42 del Reglamento de Funcionarios de Administración
-
local, se expresará la causa alegada y el número que haya
correspondido a la dispensa en el libro-talonario, requisi
tado por la Secretaría general, que llevará cada Jefe y en
el que habrá de consignar el nombre del funcionario, fecha
o fechas de la dispensa accidental, causas alegadas y con
siderarlas urgentes y justificadas, todo ello con arreglo
al formato del anexo n� 2.
2. Los Jefes observarán imperativamente en la autoriza
ción de las dispensas accidentales de servicio, las dispo�
siciones del antes indicado Reglamento de Funcionarios de
Administración local, comprobarán que no exceden del núme
ro total de días autorizados para el año, procurarán no -
desvirtuar el precepto reglamentario ni convertirlo en fuen
te de abusos y serán responsables directamente de cualquier
infracción o interpretación que no se ajuste a la legalidad
establecida.
Cuarta.- Si después de entregado el parte se presentare
el funcionario �onsignado como inasistente, el Jefe de la -
Oficina o Dependencia remitirá un volante a la Secretaría -
general, en el que expresará la hora y el motivo aducido pa
ra justificar la falta de puntualidad, circunstancias que �
el Jefe anotará tambien en el libro-registro de volantes,re
quisitado �por la Secretaría general, y conforme al modelo
del anexo n� 3.
Quinta.- El cumplimiento del deber de permanencia en el
lugar de servicio, dimanante del párr. 2 del art. 74 del Re
glamento de Funcionarios de Administración local, se aten-�
drá a las siguientes prescripciones:
al, ningún funcionario podrá ausentarse del lugar donde
presta servicio sin permiso expreso del Jefe respectivo, el
cual, en cada caso, deberá contrastar y apreciar los moti
vos justificantes de la ausencia;
bl, si el funcionario hubiere de ausentarse de la Ofici
na o Dependencia para realizar alguna diligencia personal �
fuera de la Casa sede Consistorial o del edificio donde ra
dique su Negociado, Servicio, Oficina o Dependencia, el per
miso deberá consignarse en el libro-talonario de autoriza-�
ciones de salida, requisitado por el Secretario general,con
arreglo al anexo n� 4, y el Jefe de cada Oficina o Depende�
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cia facilitará el talón al funcionario;
cl, si el Negociado, Servicio, Oficina o
dica la Casa sede Dependencia raen Consistorial, el funcionario deberá
tregar inmediatamente enel talón de autorización al
Central, con carácter Negociadoprevio a su salida del
cho edificio di-Negociado anotará yen el recibo la hora de
dl, si el recepci6n;Negociado, Servicio, Oficina o
dica en edificio Dependencia radistinto de la Casa sede -
funcionario eldeberá Consistorial,entregar inmediatamente el talón de
rizaci6n, autocon carácter precio a su salida del -
Jefe alque designe la edificio,Secretaría general, quien obrarálegación de deésta, anotará poren el recibo la hora de
y se lo remitirá al término recepciónde cada
el, jornada;cuando yla autorizaci6n haya sidoel funcionario otorgada para
-
se ausente de quela Oficina o
de realizar algúñ Dependencia a fincometido o inspecci6n relacionado
ciones, obras con funo servicios a de la -
Casa cargo fuerasede misma, de laConsistorial o, en su caso, del edificio
dique donde rasu Negociado, Servicio, Oficina o
comunicarse la Dependencia, deberáausencia en la misma forma
tado que señalabl de elesta aparnorma, mediante la utilizaci6n del
lonario del libro-ta�anexo n� 5.
Sexta.- El Jefe de cada Dependencia vendrá
municar inmediatamente obligado a copor escrito a su
Sección respectivo Jefe de
�
o Agrupaci6n, toda interrupci6n del servicio
plazamiento o des-de cualquier funcionario sin
do la que hubiere obtenicorrespondiente
la autorización, en la formanorma anterior. que expresa
Séptima.- La Secretaría general
oportunas adoptará
las medidas
para que, con carácter
pasen diariamente permanente y continuado selistas de
de las comprobaci6n de todasOficinas y cada unao Dependencias a estas
refieren. que disposiciones se
Octava.- Si al cursar las listas de
algún f�lt�refuncionario, comprobaci6nsólo podrá
tificaci6n consignarse como motivo deen la casilla juscorrespondiente al
en de mismo, el estaruso licencia o dispensa accidental del
ma o indispuesto, servicio,enfero que haya sido
la autorizado el JefeDependencia por depara ausentarse, en la
los forma que determinan
-
apartados bl y el de la norma 5�
de la y,
en su
ro caso, el númelicencia, baja o volante.
Novena.- El último día hábil de cada
de semana, los Jefes
-
Negociado, Servicio, Oficina o
conducto del Dependencia,Jefe de remitirán,porsu
la respectiva Secci6n oSecretaría Agrupaci6n, a
-
general, un parte-resumen en el que indicarán,
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con relaci6n a cada funcionario, las faltas de puntualidad y
asistencia, los motivos aducidos y las autorizaciones conce
didas para ausentarse del lugar de trabajo durante las horas
de prestaci6n de servicio, distinguiendo entre las motivadas
por asuntos particulares y las ocasionadas por necesidades -
del servicio.
Diez.- Los Jefes de Secci6n y Agrupaci6n vigilarán de ma
nera especial el exacto cumplimiento de estas normas en cuan
to afecte a las Subsecciones, Negociados o Servicios de su �
respectiva competencia, y darán cuenta inmediata a la Secre
taría general de cuantas anomalías o deficiencias observen o
comprueben y emitirán informe el último día de cada mes sobre
las medidas adoptadas para la debida efectividad de lo dis-
puesto, así como de las sugerencias que estimen oportunas pa
-
ra mejorar el procedimiento establecido.
Once.- A los efectos de la determinaci6n de las asigna-
ciones con cargo al "Fondo de Productividad e Indemnizacio-
nes", el Negociado Central comurueará diariamente a la Ofici
na dependiente de la Comisi6n calificadora de dicho "Fondo"
los dat�s que resulten de los partes a que se refiere la --
norma 2-.
Doce.- 1. Se considerarán constitutivas de responsabili
dad administrativa y repercutirán en la percepción del "Fon
do de Productividad e Indemnizaciones" los siguiente� actos
u omisiones:
a), retraso o demora en la remisión del parte a que se -
refiere la norma 2�;
b), inexactitudes, omisiones u ocultacione$ en la consi�
nación de datos en los aludidos partes;
c), infracciones de las normas relativas a las autoriza
ciones para ausentarse del lugar de trabajo;
d), incumplimiento de las obligaciones preceptuadas por
el art. 42 del Reglamento de Funcionarios de Administración
local, y por este decreto, para la concesión de dispensas ac
-
cidentales del servicio;
e), omisi6n de comunicar inmediatamente a la Secretaría
general el hecho de ausentarse algún funcionario de la Ofici
na sin la correspondiente autorización u orden de servicio;
f), falta de puntualidad;
g), ausentarse del lugar de trabajo sin la debida autori
zación; y
h), no entregar el volante de autorización de salida.
2. La ausencia del lugar de trabajo durante las horas dE
servicio constituirá siempre falta administrativa y en el Cé
so de que revista el carácter de reiterada o colectiva, se -
exigirá la procedente responsabilidad el Jefe.
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Trece.- Para los trabajos en horas
madas de extraordinariastarde, llaen las Oficinas o
fiere Dependencias ael párr. 1 de l�, que
se re
la norma continuará
tual sistema de el aclistas. rigiendo
Catorce.- Conforme a la letra il delde art.Régimen 116 de lalocal, se faculta al LeyAlcalde
al, para:extender el ámbito de aplicación de las
normas; presentes
_
bl, dictar las disposiciones
convenientes complementariasla que estimepara mejor efectividad de las
cl, fijar la mismas; yextensión, modalidades
deban y condiciones aque lassujetarse las autorizaciones
5�. a que se refierenorma la
NORMAS DEL FONDO DE PRODUCTIVIDAD E
das por el Consejo pleno INDEMNIZACIONES,en aproba16
22 julionoviembre 1963, ratificadasdel en
=-
mismo año y modificadas en 13 agosto 1964.
CAPITULO I
FINALIDAD Y NATURALEZA DEL "FONDO"
1�.- l. Con la finalidad exclusiva de
mente remunerara los funcionarios de especialla
más celoso Corporación por el exactocumplimiento de y
idoneidad deberes, teniendo en cuantaen el lapersonal yade
tado desempeño elpor Oficinas, cometidos, ya resul
el Dependencias"Fondo yde Servicios, se =Productividad constituyee
2. Indemnizaciones".Las asignaciones con a
carácter cargo dichode modificables "Fond�tendrán ely suprimibles en
por acuerdo de la cualquierCorporación, momento,no crearán
vos de derechosninguna clase ni tendrán subjetiel carácter
sueldo, decomplemento de sueldo, sobreretribución o
raleza dey sí
plus
sólo natu=incentivo cualquieral funcionario
rendimiento, por su actuacióncomprobados y estimados yen cada
tamiento. caso por el Ayun-
3. La concesión de
el asignaciones conne carácter de cargo al "Fondo"discrecionai tiey, cuando la
me conveniente Corporación estisu otorgamiento, se realizará
presentes conforme a lasnormas, que constituyen su ordenamiento jurídico.
2�.- Cualquiera que sea su forma, alcance o _
aunque sea de las autorizadas finalidad,
de Funcionarios por
el art. 87 del
de Administración Reglamentono
ninguna local,gratificación podrá concedersea favor de categorías especiales o pe�
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sanas determinadas, si no es por medio del "Fondo"
-
y como
elemento integrante del m6dulo correspondiente.
CAPI-TULO 11
CONCEPTOS INTEGRANTES DEL "FONDO"
3!.- 1. El "Fondo" se nutrirá de las siguientes aporta
ciones o conceptos:
a), el crédito que se consigne en el Presupuesto ordin�
ria a tal fin;
b), las retenciones efectuadas en los pagos a contrati�
tas de las certificaciones de obras y servicios municipales,
en virtud de lo establecido en el pliego-tipo de condiciones
generales o en los particulares;
c), la participaci6n que se fije por la Comisi6n munici
-
pal ejecutiva en los honorarios devengados por los Métodos
de Instituciones Nosocomiales y Servicios especiales y los
-
Médicos y Psic610gos del Instituto municipal de Educaci6n,
en los casos previstos en el art. 9� de la Ordenanza fiscal
sobre "Servicios Médicos y de Asistencia social" y los 13 y
20 de la sobre "Enseñanza municipal y Servicio profilácti
co escolar", respectivamente;
d), el 40 % del importe de las multas percibidas por in
fracci6n de las Ordenanzas o Reglamentos de Circulaci6n y de
Tráfico;
e), las cantidades consignadas actualmente en diversas
-
partidas del Presupuesto ordinario con destino al pago del
-
trabajo en horas extraordinarias o fuera de la jornada nor-
mal, a medida que por la implantaci6n de nuevos horarios, se
supriman las indicadas horas extraordinarias.
2. La cantidad consignada en el Presupuesto para nutrir
el Fondo, a que se refiere el epigr. a) del párrafo ante-
rior, representará el máximo que pueda destinarse durante el
ejercicio para tal fin y no podrá ser objeto, bajo ningún
-
concepto, de suplemento de crédito. Tampoco podrán habilitar
se otros créditos, salvo en el caso a que se refiere el párr.
3 de esta norma.
3. Las cantidades consignadas en el Presupuesto para el
pago de horas extraordinarias, y que no deban ser aplicadas
en virtud de acuerdo gener.al derivado de la implantaci6n del
nuevo horario, pasarán a engrosar el. "Fonde de Productividad"
mediante suplemento de credito a la partida en que se consi�
ne la aportaci6n municipal al Fondo, previo el oportuno exp�
diente de transferencia.
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CAPITULO III
FUNCIONARIOS A LOS QUE PUEDE SEÑALARSE ASIGNACIONES CON CAR
GO AL "FONDO".
4�.- 1. Siempre que se den los supuestos del exacto cum
plimiento de sus deberes y el debido rendimiento en el de-�
sempeño de su cometido con arreglo a las condiciones
indican que
se
en estas Normas, podrán concederse
al asignaciones concargo "Fondo" a favor de:'
a), los funcionarios en propiedad, desde el momento en
que hayan transcurrido tres meses de su toma de
de la posesiónefectiva yprestaci6n de sus servicios, siempre que seencuentren en situación de en activo o inviertan en el de-
sempeño del cometido el número de horas que para cada servicio se establezcan, conforme a lo dispuesto en el art. 75 �
del Reglamento de Funcionarios de Administración local;
b), los eventuales y temporeros designados antes de la
entrada en vigor de la Ley de 23 de mayo de 1960 sobre Régi
men especial de este Municipio y en la forma que �
el art. 6� del previeneReglamento de Funcionarios de Administración
local, siempre que estén sujetos a jornada de
mal; sin trabajo
nor-
que la percepci6n de la asignaci6n
ningún represente,
en
caso, modificación de su relaci6n con el
to, que continuará
Ayuntamien
siendo de eventualidad o
2. No temporalidad.podrán concederse asignaciones a:
a), los que realicen prestaciones individuales mediante
convenio, al amparo del art. 8� del Reglamento de Funcionarios de AdministraciÓn local;
b), los funcionarios en propiedad que
do hayano cesado el interrumpien servicio activo por alguna de las
tes causas: siguie�
1� - Haber pasado a la situaci6n de excedencia, tanto -
voluntaria como forzosa, activa o por raz6n de
2� matrimonio.- Prestar sus servicios en otros
los organismos, aún ensupuestos previstos en los arts. 327 de la Ley de
men local Régiy 52 del Reglamento de Funcionarios de
ción Administralocal.
3� - Estar en uso de licencia por asuntos propios, sinsueldo, para cumplimiento de deberes militares o de cual--
quier otra clase que no sea por descanso anual o
dios estu-en la porforma que determina el
rios de Reglamento de Funciona--Administración local. En este último la -
concesión supuesto,quedará vinculada a que los estudios sean de inte
rés para la Corporaci6n y que el interesado alcance el debI
do resultado y aprovechamiento en los cursos.
4� - Estar cumpliendo sanción
si6n disciplinaria dede suspen-empleo y sueldo, destituci6n temporal o pena,
cipal o prinaccesoria, de suspensi6n de cargo
3. No público.obstante lo establecido en el apart. a) del párr�
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fa anterior, se podrá excepcionalmente conceder asignacio
nes con cargo al Fondo a quienes realicen prestaciones in
dividuales mediante convenio, establecido con arreglo al art.
8� del Reglamento de Funcionarios de Administración local,
cuando así lo determine la Comisión municipal ejecutiva, en
consideraci6n al tiempo de servicio prestado a la Corpora-
ción, a la naturaleza del cometido, a la duración de la res
pectiva jornada de trabajo y demás circunstancias que acon
sejen fomentar el estímulo.
CAPITULO IV
GRUPOS DE PERCEPTORES
5�.- 1. La Comisi6n municipal ejecutiva, clasificará -
los funcionarios que puedan tener derecho a asignaci6n en -
diversos grupos operativos, de forma que los diferentes mó
dulos que se establezcan en estas Normas, pueden ser aplica
dos a los funcionarios que realicen cometidos o funciones �
homogéneas o similares y que los distintos elementos inte-
grantes del "Fondo" puedan, en lo posible, ser repartidos -
entre los que han contribuído o colaborado a su respectiva
obtención.
2. Los grupos podrán ser divididos en los sub-grupos -
que estime convenientes la propia Comisión ejecutiva.
3. La Comisión municipal ejecutiva, el fijar los grupos
y sub-grupos determinará para cada uno de ellos, la modali
dad de productividad por rendimiento aplicable, de entre -
las que se consignará en estas normas.
CAPITULO V
PRIMAS DE PRODUCTIVIDAD
6�.- 1. Las primas de productividad serán de dos clases
compatibles entre una y otra:
al, ordinarias;
bl, especiales por rendimientos.
2. Las primas especiales por rendimientos sólo se conce
derán en alguno de los siguientes casos:
al, por los resultados obtenidos;
bl, en función de la productividad directa, siempre que
la misma pueda determinarse facilmente por cualquier modo.
3. Para la concesi6n de primas, ya ordinarias o
les especi�por rendimientos, será preciso, en todo caso, que se al
cancen los niveles fijados en la programación que para cada
período se realizará, de acuerdo con el plan de acción muni
cipal. -
4. La programación a que se refiere el párrafo anterior
se hará servicio por servicio, comprenderá todos los aspec-
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tos del mismo y en forma que al término
da deltener período seconocimiento de puesu ejecución y cumplimiento.
CAPITULO VI
COMISION ESPECIAL DE PRODUCTIVIDAD
7�.- l. Para la fijación de
de las asignacionescuestiones y resoluciónrelacionadas con el
una Comisión "Fondo", funcionaráespecial
niente de administrativa, presididaAlcalde por un Tee intesrada por seis
ellos miembros de la Concejales, tres deComisión
designados municipalen ejecutiva, y todosproporción a los tercios o
tivos, los gruposDelegados de representaServicios el
el yInterventor Secretarioy el Depositario general�de fondos
2. El Presidente y los
municipales.
miembros
nadas el Concejales seránpor Alcalde. desig-
3. Serán funciones de la Comisión
tiva: especial administra
al, promover la formación �e los
de grupos _perceptores, las ymodalidades sUb-gruposde primas de
para cada uno productividady proponer la atribución de las
conceptos cantidades oque integren el "Fondo";
bl, informar acerca de la actividad
cada debagrupo y los
que realizar
niveles del Plan
los queplazos hayan de alcanzar enqUe a este efecto se
los fijen,aplicables y sugerir los módupara fijación de las
_
rendimientos; primas especiales de
cl, calificar el rendimiento obtenido
rios por losy proponer a la
funciona
Comisión
naciones municipalindividuales ejecutiva
las
la asigy aplicación de
presión de deduccioneslas o su=mismas;
dl, sugerir, cuando
tos proceda, la revisión de lospresupuestarios crédiy demás elementos
do" integrantes del; "Fon
el, recabar cuantos datos e informes
cumplimiento de precisen elsus fines, paray
fl, ejercer cuantas facultades le
te estas confierannormas o que se deriven de las expresame�mismas.
CAPITULO VII
DISTRIBUCION DE LOS CONCEPTOS INTEGRANTES DEL "FONDO".
8�.- I.Las cantidades
do quelo integran el "Fondo" decon establecido acueren la Norma 3� serán
cuanto al importe distribuídas,enque para cada período
municipal señale laejecutiva, Comisiónen la
l� siguiente forma:- Las referidas en el epígr. l� deB indicada
se distribuirán Normacomo sigue:
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al, las primas ordinarias;
bl, las primas especiales por resultados obtenidos;
el, la constituci6n de una cuenta de compensaci6n y reg�
laci6n, y
dl, a disposici6n de la Alcaldía, en la forma que señala
el párr. 2 de la base 46 de las de Ejecuci6n del Presupuesto
para retribuir estudios o trabajos que encargue directamente.
2A - Las de los epígr. bl, cl y dl de la misma Norma para
las primas especiales por rendimiento en funci6n de la produc
tividad -directa.
2. Si se creasen nuevos m6dulos de productividad directa,
podrán aplicarse para las asignaciones correspondientes, can
tidades de las a que se refiere el epígrafe al de la Norma �
3�.
9�.- Las asignaciones con cargo al "Fondo"se referirán -
básicamente a un período de dos mes$naturales, establecidos
a partir de lA de enero de cada año, pudiendo la Comisi6n mu
nicipal ejecutiva, en cualquier momento y siempre que las
circunstancias lo exijan o el resultado de la experiencia lo
aconseje, fijar períodos diferentes.
CAPITULO VIII
DE LA PRIMA ORDINARIA
10.- l. La prima ordinaria se otorgará por el cumplimien
to, con disciplina y celo, del deber común a todos los fun-�
cionarios de asistencia y puntualidad en el servicio y perma
nencia en el lugar de trabajo, conforme al nA 2A del art. 74
del Reglamento de Funcionarios de Administraci6n local.
2. La Comisi6n municipal ejecutiva a propuesta de la Co
misi6n especial administrativa del "Fondo de Productividad e
Indemnizaciones", señalará el importe de la prima ordinaria
por cada día laborable, para cada categoría y çlase de fun-
cionarios y en relaci6n con su respectivo sueldo-base.
3. El importe fijado de la prima ordinaria será de cuan
tía reducida y, en todo caso, notoriamente inferior a las
que se establezcan para los rendimientos, y se desglosará ne
cesariamente en dos conceptos de igual montante cada una:
al, por puntualidad;
bl, por permanencia-en el lugar del trabajo.
11.- l. Dejarán, por tanto, de percibir la prima ordina
ria en relación a cada día laborable, en virtud de los si--
guientes motivos y con arreglo a las modalidades que se ind�
can:
al, la no asistencia al trabajo, bien sea por dispens� -
accidental, licencia por asuntos propios o indisposición;
bl, la falta de puntualidad llevará aparejada, en el día
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en que la misma se produzca, la de la
ma señalada pérdida parte depara la permanencia, prisalvo el caso
traso de el reno quesea superior a 30 minutos y sido
justificado haya debidamentepor causa imputable a fuerza
cl, la mayor;prima de permanencia s610 se
ta hubiese sido devengará cuando éstotal e
de ininterrumpida. Se lossos interrupci6n camotivada exceptúanpor la
lugar de realizaci6n, fuera del
=
trabajo, de funciones relacionadas
del con el cometidocargo, circunstancia que deberá ser
las acreditadaglo cona arrenormas o disposiciones que al efecto
dl, la seno permanencia dicten,en el yde
obtenido lugar trabajo, sin haberpara ausentarse autorizaci6n del Jefe de
dencia, lacomportará la pérdida Depentotal de la -
correspondiente la prima ordinariaa permanencia y la reducci6n de las
mas especiales en la forma prique se
de las demás determina, sinresponsabilidades perjuicioprocedentes.
12.- l. La Oficina del "Fondo de
ficha Productividad"una llevarápara cada funcionario, de los
al "Fondo". que tengan derecho
2. En la ficha se consignarán diariamente en la
que se establezca, y formalas asignaciones de acuerdo
presente Normas que, conle las
ria, correspondan
en de
conforme conceptoa los datos prima ordinafacilitados
tral, por elmediante Cen=relaciones Negociadoremitidas a la
administrativa Comisi6ndel Fondo. especial
3. La suma de aquellas
cada dos asignaciones, ameses naturales, constituirá correspondientesel -
la prima ordinaria del importe total defuncionario
4. por el indicadoNo obstante lo dispuesto período.en el
asignaci6n resultante párrafo anterior, lapodrá ser de
si6n objetocuando la reducci6n oreiteraci6n de suprefaltas de
permanencia, las puntualidad o de
-=
fingidas
los alegaciones de -supuestos de oinexactitud, indisposici6nocultaci6n o
to de ellos deberes incumplimiencomunes a todos los
sejen. funcionarios lo acon
5. La Comisi6n municipal
faltas ejecutivamediante el podrá tipificar las
forma correspondiente anexo que separte entenderáintegrante de estas Normas.
13.- l. La Comisi6n
ds especial administrativaProductividad del "Fondoe Indemnizaciones", una vez
relaciones recibidas lasque indica la Norma anterior
probaciones y previas las com-que estime oportunas, a:
al, determinar procederá,el importe de la
va cada prima ordinariaa funcionario; relati
bl, aplicar las deducciones, en la
conveniente. cuantíalas que estime
-
o supresiones en las
duales indivi-que procedan, asignacionespor el
otros, así períodocomo las correspondiente o parapara primas especiales por rendimiento,
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cuando se hayan producidos los hechos u omisiones a que -
se refieren los párrafos 4 y 5 de la Norma anterior u otras
análogas.
2. La aplicaci6n de las reducciones o supresiones se ha
rá sin necesidad de expediente y con aplicaci6n de un crite
ria de equidad, apreciando todas las circunstancias concu-�
rrentes en el hecho y considerando en especial, los elemen
tos de intencionalidad, malicia, reiteraci6n o desprestri-
gia de la funci6n.
CAPITULO IX
DE LA PRIMA ESPECIAL POR RESULTADOS OBTENIDOS
Secci6n l�
Alcance y condiciones de la prima
14.- 1. La Comisi6n municipal ejecutiva en la última se
si6n del mes anterior al de comienzo de cada período bimen�
sual o del que se establezca a efectos del "Fondo" fijará,
en forma individualizada para cada grupo y subgrupo a los -
que corresponda aplicar primas por resultados obtenidos, el
plan de actividad a realizar y los niveles que hayan de ser
alcanzados en los respectivos servicios durante dicho
'
do períoy de acuerdo -con el plan de acci6n municipal.
2. Si en algún período la Comisi6n municipal ejecutiva
no formula la programaci6n indicada, subsistirá la estable
cida para el período anterior.
15.- En la concesi6n de primas especiales por resulta-
dos obtenidos se observarán fundamentalmente los siguientes
principios:
al, no podrán otorgarse dichas primas al grupo o subgr�
po que no haya realizado el plan fijado o alcanzado los lí
mites previstos, a no ser que se justificare plena y expre
samente que ha habido imposibilidadmmanada de causa no --
atribuible a los funcionarios. No obstante los funcionarios
adscritos a dichos grupo u subgrupo que estimen que no ha �
habido por su parte negligencia, podrán solicitar individual
mente el que les sea asiguada la prima que por su rendimien�
to les pueda corresponder;
bl, se establecerá una asignaci6n básica para cada cate
goría o clase de funcionarios, que será igual en su importe
para los funcionarios de la misma categoría, �ea cual fuereel grupo o subgrupo a que estuvieren adscritos;
cl, podrán concederse incrementos por un rendimiento su
perior al normal, por la realizaci6n de determinados traba�
jos singulares o que representen grave dificultad o peligro
sidad, todo ello conforme a los m6dulos que se establezcan;
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d), la asignaci6n básica será objeto de deducci6n o su
presi6n individualizada cuando el rendimiento del funciona
rio sea calificado de inferior al normal o concurran las -
condiciones que den lugar a deducci6n o reducci6n y que es
tablecerá la Comisi6n municipal ejecutiva, mediante el co-
rrespondiente anexo que, en su caso formará parte integran
te de estas Normas, y
e), la reducci6n podrá afectar a funcionarios determina
dos o a todos los de la dependencia o servicio.
Sección 2�
De ra calificaciÓn de los rendimientos y f Lj'ac t ón de' primas
16.- 1. La asignación de la prima por resultados obteni
dos deb�rá ser objeto de la'correspbndiente calificaci6n -
del fendi�iento por cada grupo y subgrupo y de, cada �uncio
nar fa -de lo s que puedan tener derecho a las mi sma '"s .
�. La calificaci6n será realizada proviSionalmente al -
final de cada per Lodo por el Jefe' de la Dependencia o Servi
cio' èorrespondiente y 'con carácter definitivo por la Comi-=
í
s óri especial administrativa 'del "Fondo" y con 'arreglo a;
las pe rtLcu La.r Ldade s que se especifican en estas Bases.
17.'''':--1. La- calificaci6n provisional se verificará por
el'Jeiifdel Negociado, Servicio o Dependericia al qu� esté -
í
ad scrt-bo d rect.ament;e el funcionari-o', con arreglo a las si-
'
guien�_es prevenciones:
'
,
'1� - Sefialará en primer lugar' si en su dependenc�� se -
han 'obtenido los resultados' y niveles f í jado s por' la Ce,mi-
si6n; 'mun Ici.pa l e jeou t Lv a de acuerdo con la norma, y en caso
negativo indicará las causas.
.
, 2� - Con s í.qna rá la: calificación individual que deba me
í
recer cada funcíonar o.,
3� - Para la fijación de lacalificaci6n individual se
tendrán'en cuenta:
a), en el caso de que el rendimiento se considere supe
rior al no.rtnaI , deberá' especificar los motivos 'determinan-
tes de tal apreciaci6n, sefialar, razonándolas, las circutis
tancias que justifiquen, tal calificaci6n; y dar su opinión
acerca de l:a- intensidad del' rendimiento superior en rela--
ci6n con el no rma'L i •
'b), si se'estima que la asignaci6n normal debe ser redu
cida o suprimida, indicará los'hechos que den lugar a las =
medidas indicadas, refiriéndose en cuanto corresponda, a
los particulares que se establecen en el Anexo, a que se re
fiere la Norma 15 epígrafe d)i
c), en el supuesto de que no exista causa alguna que lle
ve aparejada la reducción o supresi6n de la asignaci6n bási=
ca, el Jefe calificador, hará constar bajo su responsabili-
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dad y para cada funcionario, diligencia expresiva de la ine
xistencia de tales circunstancias.
2. La calificaci6n provisional deberá ser confirmada por
el Jefe de la Secci6n a que estén vincúlados administrativa
mente los Servicios propios del grupo o subgrupo operativo.
En caso de disentimiento el Jefe de Sección ácon s Lqna.r las
razones del mismo.
3. Las calificaciones provisionales formuladas conforme
a la norma precedente, serán elevadas a la Comisióm especial
administrativa del Fondo.
18.- Al término de cada período bimensual, o �el que se
establezca, deberán ser remitidos a la Comisión es\pecial ad
ministrativa los siguientes antecedentes y docume�tos:
a), por la Delegaci6n de Servicios de Rég:i:.me.Iil imteri.or,
los artículos, notas y comentarios publicados en la prensa y
en cualquier otro medio de expresión pública, o reclamaci.o-
nes formuladas, relativos a la marcha, desarrollo y posLhLes
deficiencias de los distintos servicios municipales;
b), por la Secretaría general, relaci6n de Los ape,rc::ili:il.
mientas impuestos por el Alcalde, sin Ln s t ruc c í.óen de eX.pe-
diente, y de las amonestaciones practicadas por la propi.a Se
-
cretaría;
c), por el Juzgado instructor de expedientes discipLii.J:mal
rios, relaci6n de los expedientes por supuestas faI tas a.dlrm:ii.
nistrativas de revelación indebida de datos, defectuoso C'I!lID1-
plimiento ie las funciones o conducta irregular que hubiesen
sido resueltos con imposición de sanción, durante el período
y de los que se hubiesen iniciado, especificando el nombre -
del encartado y un resumen de los hechos motivante.s de ]cal :iun.
coación;
d), por el mismo Juzgado, referencia de las informacLo-
nes previas ordenadas por la Alcaldía, en relación con la -
marcha de los servicios y actuación de funcionarios, calm ex
presión del resultado de cada información.
19.- 1. La calificaci6n definitiva la verificará la Coro:ii.
sión especial administrativa, la cual, de propia iniciativa
o por disponerlo el Alcalde, podrá dividirse en Sub-comisio
nes calificadoras, constituídas cada una de ellas por un --
miembro de la Corpo�ación que forme parte de la Comisi6n es
pecial administrativa, el Delegado de Servicios correspon--
diente y el Secretario general de la Corporaci6n, salvo cuan
do se trate de funcionarios adscritos directamente a la In-�
tervención o Depositaría de Fondos, en cuyos casos formarán
parte, además, de la Subcomisión calificadora, el Interven-
tor o el Depositario, respectivamente.
2. El Alcalde podrá ampliar la composici6n de las Subco
misiones calificadoras ya con carácter general, ya para de-
terminados grupos o subgrupos.
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20.- l. La Subcomisiunes calificadoras, a la vista de la
calificación provisional, de los documentos a que se refiere
el párr. 2 de la �orma 18, de los informes que puedan solici
tar, asi corno de las averiguaciones que realicen) propondrá�
la asignación que corresponda a cada funcionario, 'aplicando
para ello �as normas de esta Sección. "
2. Cuando haya de proponer asignaci6n inferior a la bási
ca establecida corno prima por r e su l tadc-s , o su supresión,por
concurrir alguna causa de �as que motiven reducción o supre
sión, deber�, en cada caso; fundamentar y razonar su propue�,
ta.
21. - 1. Las propuestas de asignaèiones individuales" for
muladas por las SubcomLs'Lories 'cal-ifié'adoras, serán examinadas'
por ,la' Comisión especial adm í.ri í.s t.r-a'tLva , la cual establecerá,
con carácter definitivo, el Lmpor t e 'de cada una 'de ellas; ",'
2. Cuando la Comi�ión espeC{al-ad�inlstrativa del Fondo -
actúe además í ícorno Com í.s ón ca l a'f cadora üri í.cà ; deberá proce-
der a la cqlificación y,a señalar las asignaciones individua-
les, con ar;re,glo' a los prec ept.o s de es'ta "Secci6n." '"
CAPÍTULO eX
'� -: '" f
DE LA� PRIMAS E�PECIALES EN FUNCION DE LA' PRODUCTIVlDAD" lDI-REC
TA
'·22.J_ 1. 'Las primas pdr productividad d í r e c t.à se' ap l ï.caran
en los 'casos stguientes:
a), para'16s grupcis y subgrupos cuya'actl�idàd en��irtud
de dispo�iciones legaleS o r��lamentarias o acue�dos de� A�un
tamiento produ7.can rendimiento� eèonómicos que hayan de inte�
grar el "Fondo je Productividad ,e Indenin'izaclones" con inde-
pnendepc1�, de las
-
.�. consignacio�e� presupue§t�rias para-el mis-
.
mo;
b), para los. grupos o subgrupas cuya-actu�ción pueda �i�-
fr a r s e en un' resultado ecoriómí co de f í.n idoj ',,:
c), para aquélios que realicen'trabajos que puedan erec""':"
tuarse por destajo o fijarse mediante un cálculo matemático.
2. El régimen de primas por productividad directa, exclu-
ye la' a_'signaci6n por rèsul tados, obtenidos, a excepc í.órí .d.e -
los, f'un,cionarios 'del Pblicia íCuerpo, de rnun cí I ¡_' a; los, ,..:..¡
que se establec;e' pa parLi. compatibilidad entre .La s
dos primas'; por- .r e su J.t.ay las -p-or productivïdad directa de r í.vada+de 'las ,mulrtas ÜLr
í
puestas por Ln f raoc one s de l'a' Circulaci6n y' Tráf'ic,Ò. :,!: > ':;,; - r-Ó
3. La s Lnd Lcada s primas de productividad .d.rr ect.a, podrán -
ser objeto d,e Lí.m'í t.ac Lón en cuanto ïa su cuarrt a, en los casos ..
y cond í.c í.ones
í
g;ue se establecen e spec a Lmerrt e en estas normas.
23.- El sistema de primas ae productividad ditécta se o
aplicará:
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al, a los funcionarios de los grupos técnico facultati
vo, técnico auxiliar, técnico administrativo, de servicios
especiales, subalterno u obreros fijos de plantilla que es-tén adscritos de modo permanente a los Servicios técnicos de
Ingenieria y Arquitectura;
bl, a los Directores, Jefes de Servicio y Médicos de Ins
tituciones nosocomiales y servicios especiales o del Institu
to municipal de Educaci6n y al resto del personal, cualquie
ra que sea su categoria y condici6n, adscrito al estableci-�
miento en que se han prestado los servicios que han dado lu
gar al ingreso de cantidades en el Fondo de Productividad;
cl, a los grupos de funcionarios que acuerde la Comisi6n
municipal ejecutiva y a quienes, por la naturaleza de su co
metido y la posibilidad de establecer m6dulos de
dad directa, productivisea aconsejable la aplicaci6n del sistema.
24.- 1. Los m6dulos para la aplicaci6n de las
determinarán asignaciones se por la Comisi6n municipal a -
propuesta de la ejecutiva,del Fondo y diferenciándose para los distintos grupos o subgrupos a los que sea aplicable el sistema de
productividad directa.
2. Para la fijaci6n de los m6dulos relativos a los Servi
cios técnicos de Ingenieria y Arquitectura se
de las adoptarána peculiaridades algu�siguientes, pudiendo asimismo
garse varias de ellas: conj�
al, coeficientes sobre el
el producto que"Fondo" haya ingresadoconforme al epigr. bl del párr. 1 de la �nNorma
bl, 3..;;en raz6n de la categoria del funcionaria;
cl, por la naturaleza planificadora, ejecutiva,
ra o colaboradora inspectode su actividad; -
dl, el mayor o menor grado de intensidad en la
ci6n directa del presta--servicio, y
el, en relaci6n con los honorarios
acuerdo profesionales que decon las tarifas reglamentarias
les. pudiera corresponder
25.- 1. La fijaci6n de la asignaci6n por
tividad prima
de
directa será establecida produ�para cada
al grupo
o
que se aplique el subgruposistema, en cada periodo señaladoforme con-a la Norma 9�, por la Comisi6n
del especial administrativaFondo o subcomisi6n calificadora
forme la correspondiente, con-a Norma 19.
2. Será indispensable que previamente a la fijaci6n de -la asignaci6n, el Jefe del Servicio emita el informe
talla que dela Norma 17 y la Comisi6n tendrá en cuenta los
dentes anteceque indica la Norma 18 y los demás que deban serle re
mitidos de acuerdo con las presentes Normas.
3. La fijaci6n de las asignaciones a se refiere este
articulo, quecorrespondientes al personal del
cia Cuerpo de la Polimunicipal, será establecida por la Comisi6n especial ad�
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ministrativa del Fondo y previa propuesta del Jefe de dicho
Cuerpo.
26.- 1. La asignaci6n resultante de la aplicaci6n de los
índices o m6dulos para los funcionarios, no podrán exceder -
en un 20 % al 30 % que fijará la Comisión municipal ejecuti
va, de los que correspondan como básicos, en el mismo perío
do de tiempo, a los funcionarios de categoría o rango simi-
lar, que perciban primas por resultados, conforme a la Sec-
ci6n 3�, de este Capítulo y la cantidad que excediese del to
pe establecido, se conbaerá a la cuenta de compensaci6n o re
gulación en la forma y a los efectos que se determinan en -�
las Normas 29, 30 Y 31.
2. La declaraci6n de categorías similares será determina
da por la Comisi6n municipal ejecutiva, teniendo en cuc�ta -
para definirla, en cada caso, la naturaleza, importancld y -
responsabilidad de los servicios o cometidos realizados.
27.- 1. Serán causas determinantes de deducci6n o supre
si6n de las asignaciones resultantes de la aplicaci6n de los
módulos en razón de la productividad directa, todos aquéllos
que representen un rendimiento inferior al norma], una demo
ra en la realizaci6n de las actividades establecldas en el -
programa de actuación y cualquier otro que represente una ac
tuaci6n deficiente, y la Comisi6n municipal ejecutiva podrá
tipificar las indicadas causas mediante el correspondiente -
anexo que formará parte integrante de estàs Normas.
2. Las deducciones o supresiones podrán individualizarse
o establecerse por grupos o subgrupos.
CAPITULO Xl;
ASIGNACIONES MINIMAS
28.- 1. La Comisión municipal ejecutiva podrá fijar la -
cuantía mínima de las primas especiales por resultados o de
la de productividad directa, siempre bajo el supuesto de que
se produzca el debido cumplimiento por parte de los funcion�
rios.
2. La fijación se verificará para cada período y si en �
guno no se verificase regirá la señalada para el anterior.
3. La prima ordinaria no podrá, en ningún caso, ser obje
to de fijación mínima, debiendo ser la que resulte exactamen
te del cumplimiento de los deberes comunes a todos los fun-�
cionarios, con arreglo a las disposiciones del Capítulo VIII.
4. El beneficio de la asignación mínima no será aplica-
ble a los funcionarios que presten servicio en horario redu
cido, o sea, inferior al establecido como jornada normal, ni
a aquéllos a quienes se haya aplicado deducción, reducci6n o
supresi6n de las asignaciones por los motivos que se especi-
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fican en estas Normas.
CAPITULO XII
DE LA CUENTA DE COMPENSACION y REGULACION
29.- La cuenta de compensaci6n y regulaci6n tendrá las
siguientes finalidades:
al, complementar los conceptos integrantes del F6ndo nu
tridos por las aportaciones fuera del Presupuesto, en la
cantidad que fuere preciso para poder atender al pago de
las asignaciones por productividad directa, en los casos en
que lo acuerde la Comisi6n municipal ejecutiva a propuesta
de la de Productividad;
bl, abonar las diferencias que resulten entre las asig
naciones básicas de las primas por resultados o de las seña
ladas por productividad directa y las cuantías mínimas de �
dichas asignaciones, conforme a lo que establece la Norma -
28;
cI, permitir la posible equiparaci6n entre las percep-
ciones de los funcionarios cuyas asignaciones fueren fija-
das por el procedimiento de primas por productividad direc
ta y las que se rigieren por el sistema de primas por resul
tados; . -
dI, atender al pago de las incidencias que se produzcan
por errores, omisiones o rectificaciones.
30.- A los fines de lo determinado en la norma anterior,
se ingresarán en la cuenta de compensaci6n y regulación las'
siguientes cantidades:
al, la que inicialmente y con cargo a la partida epecí
fica del Presupuesto ordinario para las atenciones del "Fon
do" señale -la Comisi6n municipal ejecutiva;
bl, la que en cada período bimensual o el que se fijare,
determine la propia Comisión municipal ejecutiva para el pa
go de las
-
incidencias que pudieren presentarse;
cI, las que excedan en el caso de aplicación del siste
ma de puntos por productividad directa, de la fijada a los
funcionarios de categoría o rango similar que la perciban -
por resultados conforme a lo que determina la Norma 15;
dI, el total importe de las deducciones, reducciones o
supresiones que se acuerden.
31.- Al final de cada ejercicio se procederá a regulari
zar las percepciones de los funcionarios que las hayan
bido recIpor primas de productividad directa y si la suma de -
las mismas no alcanza el nivel de las asignaciones básicas
señaladas a las categorías de funcionarios con percepci6n -
de primas por resultados, determinados en la forma que
la la señ�Norma 15, les será abonada la diferencia con cargo a
ia cuenta de compensación y regulación.
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CAPITULO XIII
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y REGIMEN JURIDICO
32.- l. Las cantidades a que se refiere el epígr. bl del
párr. 1 de la Norma 3� serán descontadas a los contratistas
en el momento del pago de las correspondientes certificacio
nes y se ingresarán en la cuenta especial "Valores indepen-
dientes y Auxiliares del Presupuesto-Indemnizaciones".
2.Se deducirán del ingreso a que se refiere el párrafo -
anterior las cantidades correspondientes a obraa o servicios
cuyo proyecto se hubiese encargado a técnicos que no sean fun
-
cionarios de la Corporaci6n.
3. Los honorarios de los facultativos en los Servicios -
Médicos y de Profilaxis escolar serán recaudado� por la Adm�
nistraci6n del Establecimiento en el que se haya efectuado -
el servicio y para su integraci6n en el "Fondo" la Comisi6n
municipal ejecutiva podrá establecer una de las modalidades
siguientes:
al, ingreso de la totalidad de lo recibido en la cuenta
especial de "Valores independientes y auxiliares del Presu
puesto" para ser repartida conforme a los módulos de produ�
tividad directa que se establezcan, y
bl, percepción de un porcentaje de los honorarios de ca
da servicio médico, quirúrgico o psico16gico por el faculta
tivo que lo preste en concepto de cantidad a �uenta y a re-
sultas de lo que le corresponda como productividad directa -
del resto del personal del Establecimiento en el que se hayan
prestado los servicios.
33.- l. El pago de las asignaciones se verificará necesa
riamente por medio de nóminas, con prohibición de cualquier
otra forma de abono.
2. Las nó�nas se harán por grupos o subgrupos y, dentro
de los mismos, la Comisión especial podrá determinar si han
de formularse separadamente por Negociados, Servicios, De-
pendencias o Establecimientos.
3. Las nóminas se referirán siempre a períodos bimensua
les o a los que se hubiera establecido.
4. Cada funcionario deberá figurar solamente en una n6-
mina.
5. Para el abono de las .asignaciones a aquellos funcio
narios que, por alguna raz6n, no hubiesen prestado servicio
durante la totalid'ad del tiempo a que se refiera la nómina,
se observarán las normas siguientes:
al, si fuese debido a jubilaci6n, percibirá la parte -
proporcional, considerándose como mes competo el en que hu
biese sido declarada la jubilación;
bl, igual sistema se aplicará para el caso de falleci-
miento del funcionario;
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c), cuando se trate de licencia de las que excluyen el
derecho a la percepci6n, la proporcionalidad se verificará
exactamente, de acuerdo con los dias de servicio efectiva
mente prestados;
d), en la misma forma se procederá en los casos de sus
pensión de empleo y sueldo, de destituci6n temporal o de p�
na de suspensi6n de cargo público;
e), las nóminas referentes a estas situaciones se formu
larán con independencia de las generales y llevarán, en su
ángulo superior derecho, la indicaci6n "Incidencias".
6. Las nóminas serán conformadas por el Presidente de -
la Comisi6n especial del Fondo, aprobadas por la Comisi6n -
municipal ejecutiva y requisitadas en la forma que determi
na la regla 35 de la Instrucci6n de Contabilidad de las Cor
poraciones locales.
34.- 1. El funcionario a quien se hubiese practicado de
ducci6n o supresi6n en las asignaciones del Fondo de Produc
tividad, podrá dirigirse en recurso de súplica al Alcalde,
dentro del periodo en el que se hubiesen acordado dichas de
ducciones o supresiones.
2. El recurso será informado por la Comisi6n especial -
administrativa y resuelto definitivamente por el Alcalde, -
sin que contra la resoluci6n quepa recurso de ninguna clase.
3. Incumbirá al recurrente la prueba para desvirtuar -
los motivos en que se haya fundado la deducci6n o supresi6n.
CAPITULO XIV
OFICINA DEL FONDO
35.- Se creará una oficina de carácter peramente que se
denominará "Oficina del Fondo de Productividad" y que ten-
drá por cometido:
a), realizar todos los trabajos administrativos que
sean consecuencia de los acuerdos de la Comisi6n municipal
ejecutiva, Comi�i6n del Fondo o disposiciones de la Alcal-
dia, relacionados con el "Fondo de Productividad e Indemni
zaciones";
b), cuidar de la anotaci6n diaria, en la ficha corres-
pondiente, de las asignaciones devengadas en concepto de -
prima especial o por cumplimiento de los deberes comunes;
c), formar y llevar al dia un fichero individual de to
dos los funcionarios con derecho a percepci6n del "Fondo",
en el que queden anotadas todas las situaciones, asignacio
nes, antecedentes, datos e incidencias que se consideren
pertinentes;
d), llevar la cuenta de compensaci6n y regulaci6n;
e), confeccionar las n6minas para el abono de las asig
naciones;
- 184 -
_________________F_U_¡N_(_:_oNA�R�IO_S __ F
CP 16-7-63
f), custodiar la documentaci6n relacionada con el "Fon
do de Productividad";
g), recoger datos, partes y antecedentes para el control,
marcha de las obras y vida de los expedientes administrati
vos;
h), practicar cuantos trabajos se le encarguen por la Ca
misi6n especial del �ondo o que resulten de las disposicio=
nes de estas normas.
36.- l. Con objeto de tener conocimiento permanente de -
la marcha de los servjcios y del rendimiento de los funcio
narios, coordinado con la visi6n del desarrollo de toda ac
tividad municipal, a efectos deL "Fondo de Productividad e
Indemnizaciones", los Jefes de Negociado, Servicio o Unida
des administrativas que se determinen, deberán remitir, por
todo el último día de cada período bimensual, un informe -
comprensivo de los particulares que determinará la Comisi6n
municipal ejecutiva, mediante la aprobaci6n del correspon-
diente Anexo a estas Normas y que formará parte integrante
de las mismas.
2. Los informes se extenderán por triplicado, remitiéndo
se un ejemplar a la Alcaldía, otro al Delegado de Servicio�
correspondiente y el tercero al Negociado Central, que cui
dará de su elevaci6n a la Comisi6n especial del "Fondo" por
conducto de la Oficina del mismo.
3. Los datos, antecedentes y demás extremos de los infor
mes habrán de ser tenidos en cuenta por las Comisiones call
ficadoras del "Fondo", no s6lo a los fines de fijaci6n de =
las consignaciones individuales, sí que también para obtener
una impresi6n completa de los resultados conseguidos y de -
su adecuaci6n a la programaci6n establecida.
INFORMES BIMESTRALES QUE DEBEN REMITIR LAS DEPENDENCIAS I1U
NICIPALES CON ARREGLO A LO DISPUESTO EN LA NORMA 36 DE LAS
REGULADORAS DEL "FONDO DE PRODUCTIVIDAD E INDEHNIZACIONES".
En el desarrollo de lo que establece la norma 36 de las
Reguladoras del "Fondo de Productividad e Indemnizaciones"
la Comisi6rt municipal ejecutiva establece que los informes
que deberán ser remitidos ·a la Oficina de la Comisi6n espe
cial administrativa del "Fondo" y a que se refiere la pro-
pia Norma deberán comprender los siguientes extremos.
GENERALES PARA TODOS LOS NEGOCIADOS ADMINISTRATIVOS
a), estado de la ejecuci6n de cada uno de los acuerdos -
del Consejo pleno o Comisi6n municipal ejecutiva, con indi
caci6n de los trámites practicados, de las incidencias que
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hayan surgido y de la soluci6n dada a las mismas,
do, de expresancaso no haberse cumplido alguno de los trámites obli
gatorios, las razones de ello;
b), estado idéntico y con las mismas
referente a las resoluciones particularidades,de la Alcaldía, haciendo men-
ci6n especial del desarrollo de aquéllas que un
tracto sucesivo de representenatenciones normales;
c), indicaci6n del número de
el expedientes incoados durante período y de los resueltos en el mismo
d), plazo;expresi6n del número global de
bían haber sido expedientes que de-resueltos en virtud de
señalado expiraci6n delpor las plazodisposiciones legales y
por el de reglamentarias,
-
programa actuaci6n y por la
tos de la programaci6n a efec-productividad y justificaci6n de la causa de -
demora; la
e), indicaci6n de los expedientes archivados sin resolu
ci6n por desestimiento o renuncia de los interesados o
caducidad de la porinstancia, de acuerdo con lo
el establecido enart. 92 y concordante s de la Ley de Procedimiento adminis
trativo y en los Reglamentos y de
terior de disposiciones in-la régimenCorporaci6n.
ESPECIALES PARA DETERMINADAS DEPENDENCIAS O SERVICIOS
1� - Liquidaci6n de exacciones:
a), si se han terminado los Padrones dentro del -
establecido plazoen el supuesto de que debie
re verificarse reglamentariamentetal terminaci6n dentro del período al que serefiere el informe;
b), número de altas y bajas en cada uno de los
fiscales Padronescon expresi6n de si las primeras han sido
dadas ya liquiy las segundas pasadas a de la
ci6n de comprobaci6nRentas Inspec--�y Exacciones, justificando en caso contrariolos motivos de no haberse hecho;
c), número de cuotas rectificadas con indicaci6n
lo de sihan sido de oficio por el Negociado, en
acuerdo de cumplimiento deOrgano competente de la
soluci6n Corporaci6n o por la redel Tribunal Econ6mico-administrativo o de
de la Salalo Contencioso de la Audiencia Territorial;
d), número de cuotas liquidadas, con del de -los provisionales expresi6ny el de las
del definitivas, e indicaci6n-importe total de las mismas por cada
de conLepto del estadoingresos del Presupuesto ordinario;
e), actos de gesti6n practicados con indicaci6n del nú
mero correspondiente a cada uno de los grupos determinados
en el acuerdo de-la Comisi6n municipal ejecutiva de 23 dejunio de 1962;
f), importe de la recaudaci6n obtenida durante
odo elpor cada períuna de las exacciones de cuya
Negociado, gesti6n
cuide el
distinguiendo las correspondientes al Ejercicio
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corriente y las por resultas de Ejercicios anteriores;
g), examen �omparativo del producto de la recaudaci6n
obtenido en relaci6n con el importe de la de igual perío
do del año anterior y con la cantidad prevista en el Es=
tado de Ingresos del Presupuesto;
h), desarrollo durante el período de las Contribucio
nes especiales y de las exacciones urbanísticas.
Bl Obras municipales:
al, estado de las obras que figuran en el Plan de ac
tuación;
b), proyectos aprobados por la Corporaci6n, con expre
si6n del número de los que constan en el programa de ac
tuaci6n;
cl, licitaciones convocadas, con indicaci6n del núme
ro correspondiente a subastas, concursos, concursos-subas
-
ta o conciertos directos, expresando para estos últimos
si se han practicado con arreglo a las normas del decre
to de la Alcaldía de 29 de julio de 1957;
d), licitaciones adjudicadas, con expresión del tipo
de remate;
e), contratos formalizados;
fl, desarrollo del plan de marcha de las distintas -
obras;
g), expedientes relativos a infracciones, por parte -
de los contratistas, de las cláusulas de los contratos;
h), proyectos reformados o ampliados;
il, recepciones provisionales y definitivas de obras;
j), constituciones, ampliaciones, cancelaciones y de-
voluciones de garantías o depósitos;
k), obras, trabajos o servicios practicados en la vía
pública.
C) Urbanizaci6n:
Con relación al Plan de actuación
a), planes de ordenaci6n o de cualquier otra clase, -
en trámite para ser sometidos a los órganos competentes
de la Corporación, con indicación de los que están com
prendidos en el programa de actuación y número que tie
nen señalado en el mismo;
bl, planes de ordenaci6n, modificaci6n de alineacio
nes o rasantes y de cualquier otra clase, que hayan si
do aprobados por la Corporación, con indicaci6n de los
que lo han sido inicialmente y de los aprobados provi-
sionalmente, expresando el número que les corresponde,
en su caso, en el programa de actuaci6n;
c), reparcelaciones y cesiones de terrenos viales;
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d), detalle de los sistemas de actuación empleados pa
ra obras de urbanización;
e), expedientes de obras de urbanización por iniciati
va privada;
fi, expedientes de expropiación forzosa distinguiendo
entre los simplementes iniciados, los en que haya existi
do fijación de justiprecio, conforme al art. 24 de la Ley
de Expropiación forzosa y los que estén en trámite de ju�
tiprecio.
2� - Servicios de Intervención Económica
a), estado de situación de las diversas partidas del -
Estado de Gastos del Presupuesto;
b), certificaciones de descubierto libradas, clasifica
das por conceptos tributarios, con el importe total de -�
las correspondientes a cada grupo y separación entre las
de ejercicio corriente y las por resultas de ejercicios -
anteriores;
c), expedientes de declaración de partidas fallidas, -
con expresión del importe total de las mismas, que hayan
sido censurados por la Intervención, con discriminación -
de las causas o motivos que hayan producido la falencia,
indicando si han existido irregularidades u omisiones en
el correspondiente procedimiento de apremio;
d), informes emitidos en los expedientes relativos a -
alteración de cuotas liquidadas de exacciones municipales;
e), número de expedientes despachados concernientes a
la intervención critica del gasto y señalamiento'de la -
oportuna consignación con expresión de aquéllos en que no
se haya practicado tal intervención critica por haber si
do exceptuados, en virtud del decreto de la Alcaldia, de
la tramitaci6n establecida por la Instrucción de Gastos;
f), número de expedientes que se encuentren
de pendientesexamen y de señalamiento de consignación, con distin-
ción de los que se refieran a gastos ordinarios o extraor
dinarios, obligatorios o voluntarios.
3� - Servicios de Recaudación
a), providencias de apremio dictadas, con discrimina
ción de conceptos tributarios e importe total de cada uno
de ellos, y distinción entre las correspondientes al ejer
cicio corriente y las por resultas de ejercicios anterio-
res;
b), importe total de cuotas liquidadas que se hallan -
en poder del Sindicato de Banqueros o de las Zonas de Re
caudaci6n y en periodo voluntario, en el momento de emi-
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sión del informe, con la misma distinci6n que en elal; epigr.
cl, cargo, en el mismo momento, de los
tes respectivosejecutivos, Agencon la clasificaci6n a que se refieren los
epigrafes anteriores;
dl, cantidades Gatadas por cada Agencia
te el ejecutivaperíodo por los siguientes dura�
dadas concepto: 1�. Bajas acorpor la Administración; 2�. Valores devueltos
subsanación lade paraerrores materiales; 3�. Fallidos; 4�. Valo
res recibidos después de la declaraci6n de _
Otras fallidos; 5�.causas de data que puedan producirse,
separada consignándolasy específicamente;
el, cantidades ingresadas durante el período a _
refiere seel queinforme, por las distintas
del AgenciasAyuntamiento, ejecutivascon distinci6n entre las
al ejercicio correspondientescorriente, o por resultas;
fl, valores en poder de cada Agencia
ben ejecutivaser y deconsiderados quecomo perjudicados.
4� - Servicio de lo Contencioso
al, número de procedimientos en trámite, conentre los distinci6ncorrespondientes a la jurisdicci6n
nal civil, crimiy contencioso, los pendientes ante el Tribunal
ca-administrativo Económio ante cualquier otra
terminando de-=la jurisdicción,naturaleza y objeto de cada uno;
bl, recursos de reposici6n informados
do durante ela que se contrae períoel informe;
cl. sentencias dictadas en los diversos
o procedimientosrecursos, con expresión de si son favorablffio
rias al contra--Ayuntamiento, en todo o en
dl, parte;sesiones celebradas por la Junta de Jefes
e informes letradosy dictámenes emitidos;
el, resumen critico de las sentencias dictadas
sibles susrepercusiones y popara los intereses
propuesta de municipales, con
=
las medidas a adoptar evitar
favorables para fallos desen lo sucesivo.
5� - Servicios de Inspecci6n de Rentas y Exacciones
al, altas producidas en los
acci6n Padrones, en virtud de la
_
inspectora;
bl, bajas en los mismos que
la hayan sidoInspección; comprobadas por
cl, expedientes de partidas
informado fallidas, en los que sey comprobado la hayafalencia de los
dicación deudores, con inseparada y específica de las causas '
hayan seproducido que estimela imposibilidad de hacer efectivo el des-
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cubierto;
dl, número de visitas realizadas por cada Inspector y ac
tas levantadas por el mismo, con especificaci6n numérica de
cada clase y volumen econ6mico de las obligaciones descu--
biertas y comprobadas, con diferenciaci6n de las correspon
dientes al ejercicio corriente y de las por resultas de --
ejercicios anteriores;
el, informe reservado del concepto que merece la actua-
ci6n de cada Inspector.
6A Servicios de Asistencia Médica
Al Dispensarios
al, número de asistencias practicadas en cada uno de los
Dispensarios;
bl, visitas domiciliarias realizadas por los facultati-
vos adscritos al Dispensario respectivo.
Bl Instituciones Nosocomiales y Servicios especiales
al, número de estancias, con indicación de las habidas -
mediante pago de las tasas correspondientes y de las gratuí
tas, discriminando los diversos grupos de causas motivantes
de la gratuidad;
bl, número de servicios prestados, distinguiendo los gru
pos pertinentes, como reconocimientos, servicios de
fía, análisis clínicos, radiogr�intervenciones quirúrgicas, clasifi
cadas por cirugía mayor y menor y demás especialidades de -
cada Institución;
dl, número de camas vacantes en el momento del informe;
dl, coste de las estancias calculado por día y cama.
7A - Servicios de Higiene
al, medidas sanitarias de carácter general adoptadas du
rante el período;
bl, campañas sanitarias practicadas, con expresión de nú
mero, extensión, alcance, trascendencia y resultados compro
bados; -.
cl, denuncias formuladas por infracción de preceptos sa
nistarios;
dl, informes emitidos en expedientes sobre abastecimien
to y depuración de aguas potables, alcantarillado, depura-
ci6n de aguas residuales y saneamiento de terrenos; en pro
yectos de construcción de nueva planta, ampliación o refor
ma y en expedientes de licencia sanitaria;
el, inspecciones de viviendas, industrias, locales y cen
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tros de reuni6n, espectáculos, hoteles, pensiones y otras;
fI, servicios de desinfecci6n, desinsectaci6n y desrati
zaci6n;
gl, actividades en materias de bromatología y
gía; epidemiol�
hI, vacunaciones practicadas, obligatorias 9 voluntarias
y demás manifestaciones del Servicio de Inmunología.
8� - Servicios de Laboratorio municipal
al, estadísticas relativas a la vacunaci6n
aplicaci6n antirrábica,a las personas, preparaci6n de vacunas y medidas
de policía sanitaria, en especial de captura y sacrificio -
de perros vagabundos, así como de vacunaci6n de
indicaci6n, perros,
con
en todo caso, del número de servicios practica
dos;
bl, cantidades obtenidas de vacunas antituberculosa , an
titífica, antidiftérica y antipoliomielítica y de sueros an
tidiftérico y antitenánico;
cI, síntesis de la actuaci6n del Departamento de Hidro-
geología e Hidrología, especialmente en lo que se refiere -
al control y vigilancia de las aguas de cualquier
todos origen ypara los usos, añadiendo la estadística sobre
tos dep6siy pozos de hielo y bebidas carb6nicas, así como de las
piscinas públicas y demás instalaciones que puedan consti-
tuir focos de infecci6n hídrica;
dI, número de análisis realizados por el Departamento de
Bromatología y Química particular, con discriminaci6n de -
las materias analizadas y expresi6n, para cada de --
ellas, de grupolos análisis practicados y requerimiento oficial
y a instancia de particulares.
9� - Servicios de Veterinaria
al, medidas adoptadas relativas a la
nitaria inspecci6nde las higiosasustancias alimenticias de origen animal así
como de frutas y verduras;
bl, intervencione� en la vigilancia y lucha contra las -
enfermedades infectc-�ontagiosas y parasitarias del
cI, ganado;servicios de �nspecci6n de alimentos en mercados y -
establecimientos;
dI, recogida de muestras de leche y sustancias alimenti
cias;
el, número de denuncias formuladas.
10 - Servicios de Beneficencia
al, número de personas acogidas en cada Institución bené
fica;
bl, número de plazas disponibles en cada Establecimiento,
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en el momento de emisi6n del informe;
cl, importe de la estancia por persona y dia;
dl, cantidades invertidas durante el periodo en auxilios -
benéficos dirèctos y socorros a indigentes;
el, actividades desempeñadas en orden a la represi6n de la
mendicidad.
11 - Servicios de Cultura
Al Enseñanza
al, número de alumnos matriculados en cada una de las Es
cuelas municipales, de Enseñanza primaria, de Enseñanzas es
peciales, de Labores y Oficios para la Mujer, Profesionales
y en el Conservatorio superior municipal de Música;
bl, indicaci6n de si se dan, en cada una de las Institu-
ciones escolares, clases extraordinarias fuera de las horas
normales, con expresi6n de las disciplinas que se cursen -
del número yde alumnos asistentes;
cl, gastos para cada Instituci6n durante el periodo, de -
reparaci6n de mobiliario y adquisici6n de material escolar
con estudio analítico;
dl, cátedras acumuladas en el Conservatorio superior muni
cipal de Música y razones que motivan tal situaci6n;
el, cursos o cursillos, conferencias y publicaciones.
Bl Museos
al, material artistico e hist6rico adquirido durante el -
período con destino a los Museos;
bl, exposiciones, congresos, conferencias o cursos en re
laci6n con los Museos;
cl, trabajos monográficos, publicaciones y revistas a car
go de los Museos;
dl, estudio analítico de los gastos a ca
da correspondientesMuseo;
el, restauraciones practicadas.
Cl Investigaci6n científica
al, trabajos relacionados con este aspecto de la activi-
dad cultural, con detalle de sus peculiaridades, estado de -
los mismos y plazo en que puedan quedar terminados;
bl, cantidades destinadas, durante el a tal fina
lidad. período
12 - Servicios técnicos de Ingeniería y Arquitectura
al, proyectos de obras e instalaciones o de urbanizaci6n,
que hayan sido encargados durante el periodo a que se refie-
re el informe, con expresi6n, en su caso, del número con que
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consten en el programa de actuaci6n;
b), proyectos elaborados y pendientes de aprobaci6n
el por
_
Ayuntamiento, con expresión de si han sido formulados den
tro del plazo al efecto conferido o ffi lo han
�n rebasado, indi�cando este supues�o, las causas de la demora;
c), proyectos encargados que no hayan sido
haber formulados, pese a transcurrido el plazo señalado al
cando la efecto,raz6n de la demora; justifI
d), proyectos informados o ampliados;
e), inspecciones realizadas en las obras municipales;
f), visitas practicadas a las obras mayores realizadas
por los particulares, a efectos de fiscalizar el
to de las cumplimiennormas de Policía urbana;
g), análisis de materiales empleados en obras
h), obras municipales;que hayan merecido la calificaci6n de defectuo
sas, con indicaci6n de si los Servicios técnicos, durante la
ejecuci6n de las mismas, habían dado cuenta de las deficien
cias;
i), recepciones provisionales de obras, instalaciones o
servicios;
j), informes técnicos emitidos, una vez terminado el
zo de garantía de plalas obras;
k), Recepciones definitivas de obras, instalaciones
vicios; y se�
1), valorac�ones practicadas, tanto a efectos
como fines tributarios,a expropiatorios o de cualquier otra
11), naturaleza;repartos de cuotas por contribuciones
m), especiales;certificaciones de obras,
con expresión de instalacio�es y
servicios _
si son a buena cuenta o
ción. por
saldo y liquid�
13 - Policía municipal
a), número de servicios prestados por las diversas Unida
des;
b), denuncias formuladas por infracción: 1�, delde Circulación; Código
_
2�, de las Ordenanzas de Policía urbana __
Bandos de buen ygobierno; 3�, de las Ordenanzas de
4�,de Edificaci6ny las Ordenanzas fiscales;
c), servicios de inspecci6n de todo orden,
d), realizados;actuaciones colaboradoras en investigación de exaccio
nes municipales;
e), número de multas de pronto pago,
das, impuestas ycon expresión percibi-de su importe total;
f), informes de buena conducta y
virtud de antecedentes, emitidos enorden judicial o administrativa.
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14 - Parque M6vil
al, ki16metros recorridos por cada coche o vehículo de la
flota;
bl, reparaciones practicadas, con especificaci6n de si han
sido hechas en los talleres del Parque o en talleres privados
y, en este caso, importe de las mismas; .
cl, gasolina y lubrificantes consumidos en cada vehículo;
dl, costo por ki16metro recorrido;
el, accidentes sufridos o causados;
fl, estado actual de los vehículos;
gl, calificaci6n que merezca cada conductor según su rendi
miento, modo de prestar el servicio y cuidado en la conserva-�
ci6n del vehículo.
15 - Orquesta y Banda municipal
al, actuaciones practicadas, con expresi6n de lugar, fecha
y programa interpretado;
--
bl, ensayos realizados, con indicaci6n de las fechas en
que hayan tenido lugar y su duraci6n;
cl, salidas fuera de la Ciudad;
dl, nuevas obras que han nutrido el repertorio;
el, copistería realizada e incremento del acervo musical
,
16 - Servicio de Instalaciones municipales
al, detalle de las actividades y servicios realizados y de
las instalaciones practicadas;
bl, importe del material utilizado;
cl, detalle, para cada instalaci6n, de los obreros emplea
dos y del número de jornales invertidos.
DA 31 diciembre 1963. DISPENSAS ACCIDENTALES DEL SERVICIO.
La Comisi6n municipal ejecutiva, al tomar el acuerdo de
-
aplicar a partir de lA de noviembre del año en curso las nor-
mas para el control de asistencia y permanencia de los funcio
narios, facult6 expresamente al Alcalde para dictar las dispo
siciones complementarias que estimare convenientes para su me
jor efictividad.
La experiencia obtenida durante los dos meses transcurri-
dos desde la entrada en vigor de las referidas normas, aconse
-
ja dictar una disposici6n complementaria que regule de modo
-
completo y con el objetivo de alcanzar la finalidad prevista
-
en aqu�llas, la dispensa accidental del servicio en su doble
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aspecto de como debe ser autorizada, y de las limitaciones -
que deb�n establecerse en su disfrute, para que no se convier
ta en fuente de abusos ni se desvirtúen los motivos que para
su concesión señala, de modo taxativo, el Reglamento de Fun-
cionarios de Administración local.
Por ello, y en el ejercicio de las facultades que confie
ren al Alcalde los arts. 5� y 7� de la Ley de Régimen espe--�
cial en relación con la letra i) del art. 116 de la Ley de Ré
gimen local y en el ejercicio de la facultad conferida por -�
acuerdo de la Çomisión municipal ejecutiva de 25 de septiem-
bre de 1963,
D I S P O N G O :
Primero. - .L, Las dispensas accidentales del servicio a -
que se refiere el art. 42 del Reglamento de Funcionarios de -
Administración local, serán autorizadas:
a), por el Alcalde, cuando se trate de funcionarios in
tegrados en los Cuerpos Nacionales, Jefes de Sección, Jefes -
d� Subsecci6n y Jefes de Agrupación;
b), por el Secretario general, las que se refieran a Je
fes de Negociado o de Servicios;
é), por los Jefes de-las respectivas dependencias y Ofi
cinas municipales, en los demás casos.
2. Lo dlspuesto en el párrafo anterior regirá para todos
los funcionarios de la Corporación, tantQ si prestan servicio
en las dependencias a que se refiere el párr. 1 de la norma --o
l� de las establecidas para el control de asistencia y perma
nencia de los funcionarios, como si lo prestan en otras depen
-
dencias u oficinas.
Segundo.- l. Las autorizaciones de dispensa accidental -
del servicio se otorgarán con criteriQ.restrictivo, aquilatan
do la concurrencia de causa urgente y justificada, único su-�.
puesto que permite su concesión.
2. Se observará, como regla general, la pr,ohibición de -
conceder dispensffiaccidentales del servicio p�ra los d1as si
tuados entre dos fiestas, o sea para lo que vulgarmente viene
llamándose "puente".
3. Cualquier excepción a lo previsto en el párrafo ante
rior, deberá ser sometida por el Jefe· respectivo, al Secreta
rio general, antes de autorizar la dispensa solicitada.
Tercero.- La concesión de las dispensas accidentales a
que se refiere el apart. b)del extremo primero de este decre
to, serán comunicadas por el Secretario general al Jefe de la
Sección o Agrupación a la que se halle adscrito el Jefe de Ne
gociado o Servicio solicitante de la dispensa.
Cuarto.- Las disposiciones de este Decreto formarán par
te integrante de las normas para el control de asistencia y -
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permanencia de los funcionarios, aprobadas por la Comisi6n
municipal ejecutiva en 17 de abril de 1963 y empezarán a -
regir a partir de 1� de enero de 1964.
ACP 13 agosto 1964. Reorganizaci6n administrativa. APROBA
ClON DE PLANTILLAS Y RETRIBUCIONES DE LOS FUNCIONARIOS co
mo consecuencia de la Ley 108/1963, de 20 de julio.
Aprobarla reorganizaci6n administrativa formulada por
la Ponencia especial designada por acuerdo del Consejo ple
no de 13 de febrero de 1964 y que consta en el organigrama
que se acompaña y que será puesta en práctica con fijaci6n
del cometido y 6rgano de cada Unidad operativa, por la CA
misi6n municipal ejecutiva conforme a la facultad que le �
atribuye la letra b) del párr. 1 del art. 24 de la Ley de
Régimen especial; aprobar las plantillas definitivas de -
los funcionarios de la Corporaci6n que constan en el docu
mento adjunto adaptadas a la reorganización administrativa
y las disposiciones de la Ley 108/1963 de 20 de julio e -
Instrucciones para su ejecuci6n y elevarlas a la sanción -
reglamentaria de la Dirección general de Administración lo
cal, y aprobar asimismo las modalidades que constan en do�
cumento adjunto de aplicación de los emolumentos de los -
funcionarios establecidos en la Ley 108/1963 de 20 de ju-
lio e Instrucciones de la Dirección general de Administra
ci6n local y someterlas a la aprobaci6n del Ministerio de
la Gobernaci6n.
(Las plantillas fueron visadas por la Direcci6n gene-
ral de Administraci6n local en 5 diciembre de 1969).
MODALIDADES DE RETRIBUCION A QUE SE REFIERE LA ULTIMA PAR
TE DEL ACUERDO (se recogen s6lo las modalidades sanciona-
das por la Direcci6n general de Administraci6n local):
Proponer al Ministerio de la'Gobernaci6n, en la forma
que prevé el n� 17 del art. 3 y el párr. 3 del art. 2 de -
la Ley 108/1963 de 20 de julio, reguladora de los emolumen
tos de los funcionarios de Administraci6n local, que auto�
rice al Ayuntamiento para:
C) La concesi6n de los siguientes pluses:
1� - Plus de productividad con las siguientes caracte
rísticas.
a), la finalidad del plus consistirá en remunerar espe
cialmente a los funcionarios por el exacto y más celoso -�
cumplimiento de sus deberes, teniendo en cuenta ya la ido-
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neidad en el personal desempeño de sus cometidos, ya los
resultados conseguidos por oficinas, dependencias o ser
vicios;
b), las cantidades destinadas a satisfacer el indi
cado plus, así como la comprobaci6n de resultado, la fi
jaci6n de las primas ordinarias y de las especiales por
rendimientos, ya por resultados obtenidos,
de ya
en funci6n
productividad, determinada mediante m6dulos y, en
neral, todos gelos aspectos reiativos a la administraci6n
del plus y señalamiento de asignaciones, se
las bases del regularán por"Fondo de Productividad e
aprobadas Indemnizaciones",por el Consejo pleno en 16 de julio de 1963,
con las modificaciones que constan en el documento
to adjunque se aprueba.
2� - Plus de jefatura o de mando.
Será atribuída a aquellas plazas que impliquen el -
ejercicio de funciones de mando o Jefatura, con
a las siguientes arregloparticularidades:
a), la Comisi6n municipal ejecutiva, señalará las
plazas o categorías que tengan derecho al plus;
b), el importe del plus será fijado, en cada caso
a base de un porcentaje, entre el 50 y el 20
sobre por 100,la suma del sueldo base y retribución
taria. complemen
3� - Plus de trabajos especiales o de
sabilidad, mayor responcon sujeci6n a las siguientes modalidades:
a), podrá afectar a los funcionarios desarrollen
cometidos queque entrañen una responsabilidad superior a lapropia del cargo o categoría que ostenten, y a los -realicen servicios quede importancia superior a la normal
propia de la yplaza que ocupen;
b), su concesión corresponderá, en cada
Comisión caso,
a la
municipal ejecutiva;
c), el importe del plus �e fijará mediante un
taje, señalado para cada porcen-supuesto, que no podrá excederdel 50 por 100 de la suma del r�spectivo sueldo base
retribución ycomplementaria.
4� - Plus especial de plena dedicación.
a), el plus podrá afectar a cualquiera de lastes situaciones: siguie�
1� - Funcionarios que por la naturaleza de su
tido comecumplan ur larario superior al normal, dediquen to-
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da su actividad al cometido municipal y contraigan la
obligaci6n de no ejercer ningún otro cargo ni dedicar
se al ejercicio de su profesi6n o de cualquier otra �
actividad.
2� - Funcionarios que presten 8 horas diarias de
servicio como mínimo, y lo verifiquen en dos períodos
separados, dentro de la misma jornada, uno por la ma
ñana y otro por la tarde o noche, o en turnos diarios
variables, de modo que les impida dedicarse a cual--
quier otro trabajo o empleo.
3� - Funcionarios que presten servicios fuera de
la jornada reglamentaria, establecida conforme a lo -
dispuesto en los arts. 75 y 76 del Reglamento de Fun
cionarios de Administraci6n local.
b), la Comisi6n municipal ejecutiva determinará
los funcionarios a quienes afecte este plus, y fija
rá su importe de acuerdo con las siguientes prescriE
ciones:
1� - En el caso a que se refiere el n� 1� del -
epígrafe a), con arreglo a un porcentaje que no po-
drá exceder del 150 por 100 de la suma del sueldo ba
se y retribuci6n complementaria.
2� - En el supuesto del n� 2� del propio epígrafe
a), el porcentaje no excederá del 75 por 100 de la su
ma del sueldo base y retribuci6n complementaria.
3� - En el caso del n� 3�, el plus será equivalen
te a la parte proporcional de la cantidad constituida
por la suma del sueldo base y de la retribuci6n com
plementaria, que corresponda al tiempo invertido que
exceda de la jornada reglamentaria, incrementada con
un recargo del 40 por 100, que será ampliado al 100-
por 100 cuando el servicio complementario se realice
en días festivos o durante el tiempo comprendido en
tre las 10 de la noche y 8 de la mañana.
c), la percepci6n del plus especial de plena de
dicaci6n por cualquiera de las tres indicadas situa
ciones y modalidades excluirá automáticamente la de
las otras dos.
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5.11. - Plus de riesgo, incomodidad, peligrosidad o to
xicidad.
al, podrá afectar a los funcionarios que realicen -
servicios que por su propia naturaleza, ambiente en que
se desarrollen o circunstancias que en los mismos concu
rran, comporten riesgo, entrañen peligrosidad o puedan -
causar efectos tbXlCOS, como Bomberos, Guardias de tráfi
ca de la Policía municipal y otros semejantes;
bl, la Comisi6n municipal ejecutiva determinará las
categorías de funciona�ios a quienes pueda concederse el
plus y fijará, para cada supuesto la cuantía correspon-
diente, que no podrá exceder del 30 por 100 de la suma -
del sueldo base y la retribuci6n complementaria.
PERCEPCIONES ESPECIALES SEÑALADAS EN EL PARR. 2 DEL ART.
2.11. DE LA LEY, A QUE SE REFIERE LA INSTRUCCION N.II. 2 DE LA
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION LOCAL Y QUE SERAN DE
APLICACION A CUALQUIERA DE LAS DOS FORMULAS PROPUESTAS.
l� - Gratifièaci6n por quebranto de moneda.
Solicitar de la Direcci6n general de Administraci6n
local, al amparo del n.ll. 3.2, de la Instrucci6n n.ll. 2, au
torizaci6n para aumentar la gratificaci6n por
de quebrantomoneda, al Depositario de fondos, en la forma que pre
vé dicha disposici6n, o sea computqndo el importe de la
retribuci6n complementaria para la aplicaci6n del
taje máximo porce�autorizado.
2� - Indemnizaci6n por casa-habitaci6n.
Elegir como modalidad de la indemnizaci6n por casa
habitaci6n para el Secretario general, Interventor de -
fondos y Depositario de fondos, la del reintegro de la -
renta de la vivienda que ocupen, aunque la misma sea su
perior a la cuantía de la indemnizaci6n señalada por la
Instrucci6n n.ll. 2, dando cuenta de ello a la Direcci6n
neral gede Administraci6n local; solicitar de la misma Di=
recci6n general de Administraci6n local, autorizaci6n pa
ra conceder indemnizaci6n por casa-habitaci6n a los que
desempeñen los cargos de Oficial Ha yo r y Vice-interven-
tor, por concurrir notorias causas que lo justifican, y
elegir para el abono de esta indemnizaci6n a los indica
dos funcionarios, el sistema de satisfacerles una canti-
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dad mensual fija, cifrada en 3aOOO pts., conforme autoriza
el n� 4.10 de la Instrucción 2- para la ejecuci6n de la Ley.
3� - Gratificaci6n por Presupuestos extraordinarios y
especiales.
Aplicar las gratificaciones por Presupuestos extraor
dinarios a los funcionarios de los Cuerpos nacionales que se
detallan en el n� 6� de la Instrucción 2� de la Direcci6n -
general de Administraci6n local, con arreglo a la cuantía,
normas y distribuci6n que dicha Instrucci6n señala.
4� - Fondo de Inspecci6n de Rentas y Exacciones.
Señalar como límite de las percepciones con cargo a di
cho Fondo, a percibir por los Funcionarios que no sean de -�
Cuerpos nacionales y se hallen en funciones activas de Ins-
pecci6n, el 300 por 100 sobre el sueldo consolidado, dando -
cuenta de ello a la Direcci6n general de Administraci6n lo-
cal a los efectos de lo dispuesto en el n� 10.1 de la Ins--
trucci6n 2� .
REGLAS DE APLICACION GENERAL
Primera.- Se aplicará estrictamente la absorci6n de re
muneraciones ahora existentes que detalla el n� 1.1 de la �
Instrucci6n 2� de la Direcci6n general de Administraci6n lo
cal.
Segunda.- El aumento de retribución complementaria a -
que se refiere la primera propuesta, y la concesi6n de los -
pluses que en ella y en la segunda propuesta se detallan, a
excepci6n del plus de productividad, no empezarán a surtir -
efectos hasta el día 1� de enero de 1965.
Tercera.- Las cantidades que se destinen para los plu
ses a que se refieren estas propuestas, habrán de ser fija-
das, de modo que en todo caso, los gastos de personal no ex
cedan del tope que señala el art. 90 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administraci6n local.
DA 22 octubre 1964. PERSONAL DE CEMENTERIOS: adscripci6n al
Servicio municipal de Pompas fúnebres. (Ver texto en "CEMEN
TERIOS" )
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ACME 13 enero 1965. GRA�IFICACIONES y PLUSES.
Conceder conforme al acuerdo del
agosto de de1964 Consejo pleno 13 dey aprobaci6n de la Direcci6n
nistraci6n delocal, los generalsiguientes
gorías pluses
Adm�
a las
y con el
cate
importe clases,que para cada uno se
1� indica:- De Jefatura o de Mando a las plazas o _
que constan en la relaci6n categoríasn� 1 y en lacada que seuna de ellas, el indica,importe paradel
2� plus.- De trabajos especiales o de
se conceden mayorque los responsabilidada funcionarios que por realizar
mos, constan, losjunto miscon el de cada
la relaci6n importe uno2� 2. asignado, en
3� - Especial de plena dedicación con
dalidades: las siguientes mo
al, funcionarios del Cuerpo de Extinción de
Salvamentos, Conductores Incendiosdel yParque _
Cuerpo de móvil, Miembrosla delPolicía municipal que constanformulada en la relaci6n _por el Jefe de dicho a los
importe Cuerpo,del seplus que fija elen el 75% del sueldo base __
complementaria y retribuci6nasignada a cada plazo;
bl, funcionarios del Cuerpo de la
tallados Policíaen la de-relación municipalformulada el
Cuerpo por Jefe de dicho
_
y que verifican trabajos durante
indicaci6n 10 horas alpara cada día,conuno, de la cantidad a
cl, Directores percibir;y Profesores de
primarias Enseñanzasy de labores oficios especiales,
_
y
bían para la _una retribuci6n mujer que perci-presupuestaria
rio, por razónsiendo dela cuantía del mayor horaplus
anuales de 5.000 establecida, de 10.000y pts. al año pts�a los
de dichas ProfesoresEscuelas especialesque se encontrasen en
dl, a los demás igualfuncionarios situaci6n;de la
ra que fuese su clase Corporación, cualquiey categoría venía
mu�eraciones que percibiendo re-por trabajos
de extraordinariostarde o de losy mientras llamadosse practica la
_
con criterio oportuna determinaciónretringido de las oficinas
las oque se podrán dependencias en
_
realizar
del _horario trabajos extraordinarios anormal másque se el
plena determine,dedicación importe delserá plus decon carácter
cantidad provisional, la misma __que por las horas extraordinarias _
actualidad, enincrementado perciben laen un 17%, a
en día, y resultassu de lose señale a los que,que
dicaci6n, tengan derecho al decon arreglo plus dea las
do modalidadesdel Consejo que prevé el acuer�pleno de 16 de
4� agosto de 1964.- De riesgo o peligrosidad a
vicio losde indivíduos delExtinci6n Serde
la Incendios _Sección Salvamentosde y aTráfico y los dede la Policía
te anual de de6.000 municipal y unpts. impo�
5� - De productividad, fijándose para cada funcionario
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y en concepto de asignación previsible por la prima ordina
ria con cargo al "Fondo de Productividad e Indemnizaciones"
la cantidad de 1.000 pts. al mes y a resultas de lo que pro
ceda en la fijación definitiva de dicha prima ordinaria con
forme a las reglas que rigen para el referido "Fondo" (re-�
dactado de conformidad con el ACME de 12 febrero 1969).
6� - Gratificaciones conforme al art. 87 del Reglamento
de Funcionarios de Administración local, con arreglo a las
cond�ciones y límites que el mismo precepto señala, para lo
que se delega en el Alcalde y de acuerdo con el párr. 5 del
art. 23 del Reglamento que desarrolla los Títulos I y 11 -
de la Ley de Régimen especial de este Municipio,para que se
ñale los funcionarios con derecho a dichas gratificaciones
y fije, para cada uno de ellos, el importe de las mismas.
ACME 27 enero 1965. REMUNERACIONES DEL PERSONAL INTERINO,
TEMPORERO O EVENTUAL.
APROBAR las reglas que constan en el documento adjunto
para la fijación de las remuneraciones al personal interi
no, temporero o eventual, que viene prestando sus servicios
desde seis meses antes de la entrada en vigor de la Ley --
108/1963, ,sobre remuneraciones de los funcionarios de Admi
nistración local.
REG L A S
1� - A los que presten servicios con carácter interino,
eventual o temporero o mediante contrato de prestación, en
la forma que determina el art. 8� del Reglamento de Funcio
narios de Administración local y dediquen a ello con carác
ter permanente su actividad dentro de los horarios estable
cidos de modo general para los respectivos servicios, se -
les fijará la remuneración correspondiente al grado retribu
tivo que para cada plaza señala para los funcionarios en -�
propiedad las plantillas aprobadas por el Ayuntamiento y vi
sadas por la Dirección general de Administración local y �
publicadas en los BB.OO. de los días 13 y 14 del cte. mes.
2� - La aplicación de las referidas remuneraciones se -
verificará con carácter automático para aquellas prestacio
nes cuyos actuáles emolumentos se perciben con cargo a va-
cantes que existían en las plantillas, en cuyos casos se fi
jará a cada interesado la remuneración correspondiente al �
grado retributivo que proceda conforme a lo indic�do en el
extremo anterior, a la plaza con cargo a cuya vacante perc�
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bía sus emolumentos.
3� - En los casos en que los interesados no
sus remuneraciones percibiesencon cargo a una vacante sino
tida deglobal unadestinada parespecialmente al
tratado, pago
de personal con
se procederá en cada caso a fijar la
correspondiente remuneraci6n� cada interesado siguiendo una norma de __
analogía por raz6n del prestado con las
blecidas normasen las trabaj� estareglas 1� y 2-.
4� - Con carácter de prima ordinaria de
se abonará cada productividad
_
a uno de los que prestan servicio en
determinan la forma que estas reglas, la cantidad mensual de
pts. 500�y con arreglo a las mismas condiciones
blecido que se han estacon referencia a dicha prima para los
en propiedad. funcionarios
5� - Todas las cuestiones que se
la presentencon aplicaci6n relacionadasde estas reglas o incidencias
derivarse serán que puedanresueltas por el Alcalde o
calde Teniente de Al-en quien delegue, previo informe de la
neral del Secretaríay Interventor de gefondos.
6� - El abono de las indicadas remuneraciones no
pone ning6n derecho presuen cuanto a la relaci6n de
ca para los la empleoque p6bliperciben, que
sultado quedaránde los supeditadas al reoportunos concursos u �
imperio de la oposiciones que,Ley, portengan que verificarse o de
mientos losque procedipara la posible regularizaci6n de su
pueda dictar el situaci6nMinisterio de la Gobernaci6n.
7� - El pago de las indicadas
cará remuneraciones secon verificargo a la consignaci6n
I del global del art. 1� delEstado de Gastos del Cap.Presupuesto en
rroga legal del vigenciade por1964, sin pr6-perjuicio de las _
contables operacionesque procedan en su día, con a las
específicas cargo partidascorrespondientes del Presupuesto
vez aprobado para 1965, unapor la Direcci6n general de Presupuestos.
DA 5 marzo 1965. COMETIDOS DE LOS
NENZAS y CONSERJES,VIGILANTES. PORTEROS, ORDE
Al definir y clasificar a los
Régimen local funcionarios, la de _considera Leycomo subalternos a
sempeñan funciones aquéllos que desecundarias de
de índole vigilancia, de custodia omanual, elementos de juicio que contempla en tér-
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minos generales el Reglamento de Funcionarios de Administra
ci6n local respecto al número, subdivisi6n de peculiarida-�
des funcionales y examen previo de aptitud para desempeñar
los aludidos cargos.
-
Importa, pues, trazar, en relaci6n con esas fuentes y
con la práctica realizaci6n de las actividades concernien-
tes a quienes componen este grupo subalterno, los cometidos
principales que han de cumplir los Conserjes, Porteros, Or
denanzas y Vigilantes de las dependencias municipales y re
coger otros aspectos de preceptiva común relativos a la for
ma de prestaci6n del servicio y de sus reglamentari�s inte�
rrupciones.
Por tanto, y en el ejercicio de las facultades que atri
buyen a la Alcaldía el art. 7� de la Ley de Régimen especi�
de este Municipio, en concordancia con el art. 116, i), de
la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- 1. Corresponden a los Conserjes, Porteros, Or
denanzas y Vigilantes de dependencias, en el desarrollo de
lo establecido por el art. 321, 4, de la Ley de Régimen lo
cal, a título enunciativo, los siguientes cometidos:
a), vigilancia y custodia de locales, oficinas y depen
dencias;
b), ordenaci6n y limpieza ligera de los mismos, sus mue
bles y enseres;
c), guarda de llaves;
d), transmisi6n de recados y avisos;
e), traslado de documentos;
f), transporte de objetos; y
g), las demás tareas análogas de vigilancia, custodia o
manuales que les señale el Jefe de la oficina, dependencia
o centro a que estén adscritos.
2. Una vez cumplido lo que previene el apartado b) del
párrafo anterior, será indispensable el uso del uniforme,en
condiciones decorosas, durante la jornada de servicio,den
tro o fuera de las Oficinas y demás locales.
Segundo.- 1. Los Conserjes,· Porteros, Ordenanzas y Vigi
lantes de dependencias, estarán jerárquicamente subordina-�
dos al Jefe de la oficina, dependencia o Centro a que se h�
llen adscritos.
2. En el caso de que algún subalterno de las referidas
categorías estuviere adscrito a varias oficinas, dependen-
cias o Centros, cumplirá las órdenes y atenderá las indica
ciones de los Jefes de todas ellas, pero su relación jerár
quica se establecerá con el Jefe de superior categoría, y -
si hubiere dos en la misma, con el de mas antigüedad.
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Tercero.- 1. Sin perjuicio de lo que en definitiva se
establezca, por consecuencia de lo que dictamine la Ponen
cia especial de fijaci6n de horarios, los funcionarios __
del grupo subalterno prestarán servicio durante las horas
y en los turnos que se ordene conforme a lo
los arts. dispuesto en
_
75 y 76 del Reglamento de funcionarios de Admi-
nistraci6n local.
2. Las licencias por descanso anual de los referidos _
subalternos se atendrán estrictamente al plan de vacacio-
nes que, a propuesta de los Jefes de las distintas
dencias, formule la depen-Secretaría general con a lo es
tablecido arregloen el art. 46,3 del -citado
3. Reglamento.Las dispensas accidentales, bajas
cencias por enfermedad,lipor asuntos propios y demás
vicio interrupciones del seractivo se acomodarán igualmente a las normas
mentarias de regla-�general aplicación.
ACP 26 mayo 1965. MO D IFI CACIC'� PLANTILLAS ASISTENTAS
SOCIALES.
Modificar, conforme a lo dispuesto en el Decreto de 30
de abril de 1964, la plantilla de funcionarios
las relativa aAsistentas sociales, en el sentido de incluirlas en el
subgrupo de Técnicos auxiliares del
del grupo técnico, en lu-gar de �ervicios especiales donde figuraban, todo ello
con arreglo a lo que consta en el documento
se aprueba, adjunto, quey remitir la indicada modificación a la
ci6n Direcgeneral de Administración local, según el __
art. 13 del previeneReglamento de Funcionarios de Administraci6n _
local.
ACP 6 agosto 1965. MODIFICACION PLANTILLAS POLICIA
CIPAL. MUNI-
Modificar la actual plantilla del Grupo de Servicios _
especiales, especialidad de la Policía municipal, en el úffi
co sentido de incrementar el número de Sargentos hasta 72-
y el de Guardias hasta 1.725; y someterla al visado de _
Direcci6n lageneral de Administración local conforme
el art. 13 del disponeReglamento de Funcionarios de Administraci6n
local.
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ACP 4 agosto 1966. NORMAS ADICIONALES A LA MODIFICACION DE
PLANTILLAS.
Primera.- 1. Sobre la base del organigrama de la estruc
tura de los Servicios municipales, aprobado por el Consejo
pleno en 13 de agosto de 1964 y del resultado de los nuevos
estudios practicados y de las necesidades derivadas de la -
implantación o ampliación de diversos servicios municipales,
la Comisi6n municipal ejecutiva en el ejercicio de la campe
tencia que le atribuye el epígrafe b) del párr. 1 del art.-
24 de la Ley de Régimen especial, procederá a:
1� - Desarrollar el organigrama aprobado por el Consejo
pleno en 13 de agosto de 1964, y con las modificaciones que
dentro de la línea general del mismo aconsejen las necesi
dades de los servicios.
2� - Adoptar las medidas o disposiciones que sean nece
sarias para la adecuada realización de lo indicado en el nd
mero anterior y resolver las cuestiones o incidencias que
-
se planteasen.
2. Una vez desarrollado el organigrama, en la forma qUe
señala el ndm. 1 del párr. 1 de este artículo, el Secreta-
ria general, en el desarrollo de la funci6n que le atribuye
el ndm. 12 del art. 144 en relación con el 140 del Reglamen
to de Funcionarios de Administraci6n local, destinará los �
funcionarios, que conforme a sus correspondientes categorías
administrativas deban ocupar las Jefaturas de las Unidades,
Subunidades, Negociados o Servicios.
Segunda.- La Comisi6n muneipal ejecutiva procederá asi
mismo a:
1� - Informar la propuesta de la Secretaría general, a
que se refieren los arts. 75 y 76 del Reglamento de Funcio
narios de Administraci6n local, respecto al horario a esta
blecer para las dependencias administrativas y técnicas y -
de todos los servicios con arreglo a las siguientes direc-
trices:
a), establecer los servicios que deben ser prestados en
más de un turno; y los que deben serlo de un modo ininte--
rrumpido;
b), arbitrar los procedimientos o sistemas para la pres
tación del servicio a que se refiere el epígrafe anterior,
mediante la fijaci6n de los correspondientes turnos, que no
rebasarán para cada funcionario de la duración de la jorna
da normal señalada para cada servicio.
2� - Regla�entar en todos sus aspectos la realizaci6n
de servicio del personal formando parte del grupo Subalter
no.
Tercera.- 1. Con relaci6n a las oficinas que deban fun-
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cionar además del horario fijado con carácter la _
Comisión general,municipal ejecutiva procederá a:
1� - Determinar específicamente las
debe dependencias enprestarse servicio quefuera del horario normal.
2� - Designar individualmente los funcionarios
de ha-yan practicarlo. gU2
3� - Adoptar las medidas oportunas para que no se
cen bajo realiningún concepto trabajos de los
pe�dencias indicados,
en de-�
o servicios distintos de los a se
núm. refiere1. que el
4� - Normar la forma de realización de los in
dicados, tanto trabajosen el aspecto de horario de los n"n
dimiento, control mismos,y demás.
5� - Proponer la fórmula de compensación económica _
carácter degraciable para aquellos funcionarios en
tualidad que la acprestan servicio en horas
virtud de extraordinarias, yen que
_
estas normas deberán cesar en los mismos.
2. La Comisión municipal ejecutiva
las deberá, endesignaciones también,para la realización de los trabajos ase refieren los quenÚffis. 1 y 2 del párrafo _
la anterior, señalarremuneración a cada funcionario por dicho
estricta concepto, conaplicación a la normas, del acuerdo del Consejo __pleno de 14 de agosto de 1964 y
de aprobadasla por el �inisterioGObernación, para la mayor
la dedicación, y conforme a
_
modalidad establecida en las mismas, a _
cada quefuncionario. correspunda
Cuarta.- 1. La licencia por descanso anual a
fiere que se reel art. 46 del Reglamento de Funcionarios de
tración �dr.linislocal deberá ser disfrutada por todos los
rios dentro funcionadel período de dos meses cada año, con el _de finque los servicios no sufran interrupciones continuas.
2. A tal fin la Comisión municipal ejecutiva
a), los señalará:dos meses del año durante los
te deberá que necesariamendisfrutarse la licencia por descanso
b), los anual;turnos en que deberá disfrutarse la
f·in de licencia aprocurar la menor interrupción posible de los
cios; serv�
c), los servicios, en que por especiales
cias circunstan--el indicado término pueda ser ampliado, con
naci6n determide la posible ampliación;
d), las reglas y el procedimiento a observar
der paraautorizar en casos singulares po-
ción justificados, laa las reglas . excep--antes indicadas.
3. El Secretario general, formulará antes del día 1� _de enero próximo, el plan de vacaciones para el año
arreglo 1967,con a las indicaciones a que se refiere el
fo anterior, párray las que señala el párr. 3 del art. 46 del _
Reglamento de Funcionarios de Administración local.
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Quinta.- La Comisi6n municipal ejecutiva, deberá acor
dar las medidas y reglamentaciones que se indican en las
-
normas precedentes por todo el mes de septiembre de este
-
año, y las que representen efectos econ6micos, se inclui-
rán en las bases de ejecuci6n del Presupuesto ordinario p�
ra 1967.
ACME 28 septiembre 1966. DESCANSO ANUAL.
La Comisi6n municipal ejecutiva, en desarrollo del --
acuerdo del Consejo pleno de 4 de agosto último y con rela
ci6n al disfrute por los funcionarios de la licencia poi =
descanso anual, que determina el art. 46 del Reglamento de
Funcionarios de Administraci6n local, acuerda:
-
1� - A partir del pr6ximo año 1967, la licencia por
descanso anual deberá ser disfl"'teda en el periodo compren
dido entre el 20 de julio y el 20 de septiembre, salvo pa=
ra los funcionarios adscritos a los Servicios a que se re
fiere el extremo 3� de este acuerdo.
2� - Para el disfrute de la licencia, se establecen -
las siguientes prevenciones generales:
a), la licencia deberá ser disfrutada de una sola vez,
o sea durante un mes seguido, o por el tiempo que señala -
el párr. 2 del art. 46 del Reglamento de Funcionarios de -
Administraci6n local, sin que pueda interrumpirse ni frac
cionarse en diversos períodos la duraci6n de la misma;
b), en el período comprendido entre el 20 de julio y -
20 de agosto, deberá procurarse la mayor intensidad en el
disfrute de la licencia, pero en forma que las dependen--
cias o servicios queden atendidos y que no sufra interrup
ci6n el desarrollo de la actividad municipal.
3� - Conforme a lo previsto 'en el extremo 1� de este -
acuerdo, podrán disfrutar de la licencia en el período com
prendido entre el 1� de junio al 30 de septiembre, el per=
sonal de los siguientes Servicios:
a), Policía municipal;
b), Extinci6n de Incendios y Salvamentos;
c), Asistencia Médica municipal;
d), Aguas (limitada la excepci6n a los operarios del -
Servicio) .
4� - 1. En los casos en que por circunstancias persona
les algún funcionario no pudiese disfrutar la licencia den
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tro del período establecido, deberá solicitar por escrito -
de la Secretaría general, autorizaci6n para hacerlo de modo
distinto al establecido con carácter general.
2. Las modificaciones al régimen general pOdrán reves-
tir alguno de los siguientes aspectos:
a), utilizaci6n de la licencia en tiempo distinto del -
establecido;
b), fraccionamiento de la duraci6n de la misma.
3. En la petici6n se deberán consignar, razonar y
ficar las just�circunstancias que motivan la misma.
4. La Alcaldía, a propuesta del Secretario general, re
solverá discrecionalmente las peticiones formuladas.
5� - 1. El Secretario general, en el desarrollo de la -
funci6n que le atribuye el art. 144, núm. 10 del Reglamento
de Funcionarios de Administraci6n local y el acuerdo del -
Consejo pleno de 4 de agosto último, formulará el plan de -
vacaciones para 1967, con arreglo a las prevenciones conte
nidas en los extremos anteriores.
2. Formulado el plan, remitirá al Alcalde las
tes siguien-relaciones:
a), nominal de los Jefes de Secci6n, Departamento, Agru
paci6n, Negociados, Servicios, Instituciones y dependencias,
con expresi6n del período que respectivamente disfrutarán -
de la licencia e indicaci6n del funcionario que deberá sus
tituirles durante la misma;
b), numérica, con referencia a cada dependencia o servi
cio, de los funcionarios que disfrutarán la licencia en ca�
da uno de los períodos establecidos.
6� - La licencia para asuntos propios a que se refiere
el art.48 del Reglamento de Funcionarios de Administraci6n
local no pOdrá ser concedida, salvo casos excepcionales y
justificados, durante el perído señalado para el disfrute
de las vacaciones.
ACME 23 noviembre 1966. FONDO DE PRODUCTIVIDAD E INDEMNIZA
CIONES.
1� - A partir de 1� de enero de 1967, se pondrán en vi
gencia en toda su integridad las normas reguladoras del
"Fondo de Productividad e Indemnizaciones" acordadas
el porConsejo pleno en 22 de noviembre de 1963 y
el aprobadas porMinisterio de la Gobernaci6n.
2� - El Secretario general informará cada dos meses a -
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la Comisión municipal ejecutiva acerca de todos y cada uno
de los extremos que para la fijación de asignaciones tanto
-
para la prima de productividad ordinaria como por la de
rendimientos, ya sea por funcionarios o por dependencias,
determinan las indicadas normas reguladoras.
3'" -'l'ril1:�stralmente el Secretario g"eneral dará asimis
mo cuenta a la Comisión municipal ejecutiva de:
a), niveles alcanzados en el desarrollo del Programa
de actuación municipal;
b), resultados obtenidos en todos y cada uno de los Ser
vicios municipales y en especial, actuación del personal y
estado de la tramitación de los expedientes y asuntos;
c), sentencias o resoluciones dictadas en los pleitos o
recursos en que sea parte el Ayuntamiento con una crítica -
de los fallos y propuesta de las modificaciones que de acuer
do con el criterio jurisprudencial deberían introducirse en
los ordenamientos municipales afectados, y
d), medidas o disposiciones que deberían dictarse para
la plena eficiencia de los distintos Servicios municipales.
4'" - El Interventor de fondos, trimestralmente informa
rá a la Comisi6n municipal ejecutiva sobre:
a), recaudación obtenida en los distintos recursos muni
cipales y en especial por cada exacción con distinción de �
los conceptos de "corriente" y de "resultas" y examen compa
rativo y crítico en relación con lasprevisiones presupues-
tarias en igual período del ejercicio anterior;
b), situación de las diversas operaciones de crédito -
acordadas por el Ayuntamiento y no concertadas;
c), cuestl��es que se hayan presentado con relaci6n a -
la liquidaci5n ue exacciones municipales y que no estén pr�
vistas en las Ordenanzas fiscales correspondientes;
d) , medidas a adoptar para acelerar o incrementar la re
-
caudaci6n de los ingresos municipales; y
e), resumen y comentario de la actuación de la Inspec-
ción de Rentas y Exacciones.
ACME 23 noviembre 1966. FIJACION HORARIOS.
APROBAR, conforme al acuerdo del Consejo pleno de 4 de
agosto de 1966� la fijación del horario de prestaci6n de
los distintos servicios con arreglo a las prevenciones que
constan en el documento adjunto.
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HORARIOS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS
1. La prestación de los diversos servicios municipales
se verificará con arreglo a una de las
des: siguientes modalida
a), con carácter permanente;
b), en aos turnos;
c), en horario prolongado, y
d), en horario normal.
2. Los servicios con carácter permanente que funcionarán por tanto, de modo contínuo e ininterrumpido, serán __los siguientes:
a), Policía municipal;
b), Extinci6n de Incendios y Salvamentos;
c), Hospitales e Instituciones nosocomiales;
d), Dispensarios;
e), Ambulancias y Servicio de Hospitalizaciones;
f), Brigadas de reparación de pavimentos;
g), Operarios del Servicio de Aguas.
3. Se prestará servicio en dos turnos, o sea mañana
tarde, yy en los días laborables, en las
dencias: siguientes depen
a), Negociado Central;
b), Gabinete técnico de Programación;
c), Oficina reproductora de documentos;
d), Museos;
e), Negociado de Cementerios.
4. El horario prolongado, o sea superior al se es
tablezca quecomo normal, se aplicará en los ServI
cios: siguientes
a), Oficina de Información, Iniciativas y Reclamacio
nes, desde las 9 a las 20 h. sin interrupci6n;
b), Telefonistas, desde las 8,30 a las 24 h. sin inte
rrupción; incluso los -domingos y días festivos;
c), Ceremonial, desde las 9 a las 22 h. sin
ción; incluso los interrupdomingos y días festivos;
d), Maceros, desde las 9 a las 22 h. sin
incluso los interrup8ión;domingos y días festivos;
e), Secretarías particulares de la Alcaldía, Tenien-
tes de Alcalde, Delegados de Servicios.
5. La prestaci6n de los servicios declarados de
ter carácpermanente, o en dos turnos, o con horario
se realizará prolongado,mediante los correspondientes turnos con _
arreglo ya las siguientes prevenciones:
a), en los de carácter permanente se establecerán los
turnos en una cualquiera de'las modalidades de prestación
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diaria del servicio, dentro del horario normal fijado para
los funcionarios, o bien servicio contínuo durante 24 h. -
seguidas con dos días de descanso después;
bl, para establecer otra forma de prestación de servi
cio, deberá mediar acuerdo de la Comisión municipal ejecu
tiva;
cl, en los servicios en dos turnos, uno de ellos ten-
drá lugar por la mañana y durante el horario normal señala
do para las oficinas o dependencias y el otro, por la tar�
de a partir de las 16,30 pudiendo asignarse a los distin-
tos funcionarios adscritos a aquellos servicios el turno -
de la mañana o el de la tarde; y en los casos que no hubie
se personal suficiente para ello podrá utilizarse el siste
ma de trabajo en horas extraordinarias con arreglo a la -�
forma y modalidades que se indicarán;
dl, en los servicios con horario prolongado los turnos
se establecerán teniendo en cuenta el normal desarrollo de
las atenciones confiadas a cada Servicio y podrán ser más
o menos intensos según las horas en que los mismos deban
funcionar;
el, la duraci6n de los turnos por lo que hace referen
cia a los funcionarios no podrá exceder de la del horario
normal asignado a cada grupo y deberá ser respetado siem
pre el día semanal de descanso;
fl, los Jefes de los Servicios afectados formularán -
propuesta con referencia a cada dependencia, de los tur-
nos a establecer, con el número de funcionarios que debe
rán adscribirse a cada uno de ellos. Las propuestas infor
madas por la Secretaría general y el Delegado de Servi--�
cios correspondiente, serán elevadas a la Alcaldía que -
las aprobará o modificará;
gl, cualquier otro horario que se quiera establecer -
para los servicios antes indicados, deberá ser acordado -
por la Comisi6n municipal ejecutiva.
6. Los horarios de prestación de los servicios podrán
ser modificados en todo momento por acuerdo de la Comi--
si6n municipal ejecutiva, conforme lo aconseje el mejor -
desarrollo de la actividad municipal.
DA 28 febrero 1967. DESTINOS DEL PERSONAL.
Las funciones que el decreto de la Alcaldía de 8 de
-
octubre de 1964, al crear la Unidad operativa de'Coordina
Clon, Productividad e Inspección de Servicios, confió a
su gestión le obligan a conocer de un modo exacto y cons-
- 212 -
FUNCIONARIOS F
tante el lugar de prestaci6n de servicio de todos cada uno
de los yfuncionarios de las plantillas municipales y demás -
personal colaborador de toda clase y los horarios de
y condiciones de
trabajo
su prestaci6n.
A fin de lograr tal conocimiento y e�tablecer el curso -
de la información indispensable para su constante manteni--
miento y sin perjuicio de las funciones señaladas la
al porSecretario Leygeneral, en el ejercicio de las facultades
me confieren los quearts. 5� y 7� de la Ley sobre
cial en relaci6n Régimen especon el apart. i) del art. 116 de la
Régimen Ley
de
local,
D I S P O N G O
1.- La Unidad operativa de Coordinaci6n, Productividàd e
Inspección de Seivicios dará cuenta y comprobará el de
trabajo de todo el lugarpersonal que preste servicio en la Admi-
nistración municipal y de sus condiciones de trabajo.
2'. - Se encomienda a la Inspecci6n de Servicios la
tica de la información prácnecesaria para establecer la situa-
ci6n de todo el personal a 28 de febrero
fin corriente, apropondrá a la cuyoSecretaría general las medidas necesa--
rias.
-
3.,- El Negociado Central coadyuvará a la de la
infor�ación recogiday posteriormente todos los meses dirá
la cuenta aUnidad ope rat i.va .de Coo r d í.nacLóri y Productividad de los -
trabajos y ,lugar ,de destino de las altas de personal.'
4.- El Servicio de Ins�ecci6n médica del
litará personal facia la Unidad operativa de Coordinación, Productividad'
e Inspección de servicios las bajas de larga enfermedad -de las crónicas ocurridas en los yaños 1964, 1965 Y
expresión de 1966,conlos nombres, categoría y duración de las bajas.
ACME 8 marzo 1967. REMUNERACIOH DEL PERSONAL DOMESTICO Y ]\10-
JERES DE LIMPIEZA.
Fijar con carácter general,y con efectos desde 1� de -
marzo de 1967, en 15 pts. por hora
del trabajada la remuneraci6npersonal doméstico y mujeres de limpieza
vicios quede presten
ser
dicha naturaleza en las dependencias, institucio-
nes y estableciffiientos municipales.
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ACME 24 mayo 1967. NORMAS REGULADORAS DE LOS TRABAJOS EN HO
RAS EXTRAORDINARIAS.
1�.- La presente normativa regula los trabajos que reali
cen los funcionarios, en el desempeño de sus cometidos, en �
horario distinto del establecido como jornada normal de tra
bajo para su respectivo cargo o servicio, con arreglo a lo -
dispuesto en los arts. 75 y 76 del Reglamento de Funciona--
rios de Administración local.
2. Dichos trabajos podrán revestir alguna de las siguie�
tes modalidades:
al, trabajos en horas extraordinarias;
bl, trabajos en dos períodos dentro de la misma jornada;
cl, prolongación de la jornada de trabajo.
Al Trabajo en horas extraordinarias.
2�.- Los trabajo� en horas extraordinarias, que sustitu
yen a los actualmente llamados trabajos "de tarde", podrán -
ser:
al, de carácter permanente; y
bl, por un período de tiempo determinado.
3�.- 1. Solamente podrán realizarse trabajos en horas ex
traordinarias con carácter permanente, en aquellos Negocia-�
dos, Servicios o dependencias que determine de modo taxativo
la Comisión municipal ejecutiva. Dicho señalamiento se hará
con criterio restringido, de modo que la referida modalidad
de trabajo quede limitada a aquellas dependencias en que con
curran las siguientes circunstancias:
al, que no puedan llevar a cabo el desarrollo normal de
su cometido durante la jornada normal establecida;
bl, que no dispongan de número suficiente de funciona--
rios para poder organizar dos turnos de trabajo;
cl, que los trabajos en horas extraordinarias hayan de -
ser realizados por la totalidad o la mayoría del personal de
la dependencia.
2. En el supuesto de que el Jefe de la misma no pueda
realizar trabajos en horas extraordinarias, será necesaria -
la expresa designación del funcionario que haya de asumir la
responsabilidad de la organización, ejecución y control de -
dichos trabajos.
4�.- La Comisión municipal ejecutiva designará nominal-
mente a los funcionarios que puedan realizar trabajos en ho
ras extraordinarias en las dependencias autorizadas con arre
gla a lo dispuesto en la norma anterior, observando para di�
cha designación las prevenciones siguientes:
al, tendrán preferencia los furcionarios que vengan rea
lizando trabajos en horas extraordinarias cuando entre en vi
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gor ,la presente normativa;
b), entre los funcionarios a
anterior que se refieretendrán elprioridad los apartadoadscritos
nente la cona dependencia carácterdonde permahayan dejos realizarseextraordinarios; los traba�
c), si no existiere
lo personalindicado suficiente con _en los aanteriores arreglo
ci6n apartadospodrá a) laverificarse y b),entre designa
nieran aquellosrealizando funcionarios vi-�trabajos queen horas
trar en vigor extraordinariaslas al en-presentes normas
se quedado y cuya,sin efecto designaci6n hubiepor virtud de
dar�e laseste mismas; de _�supuesto, y, noentre
ci6n, personal id6neomediante d� laconcurso en el CQrpora--
su que se ponderecompetencia objetivamentey rendimiento;
d), en todo caso será
po hayan,Sido indispensable que losobjeto de sanci6n designados
tificaqa por falta dedel servicio ausenciao de defectuoso injus
funciones, �así cumplimiento de lascomo que no
ci6n hayan sufridòo supresi6n de las deducci6n, reduc-
Productividad asignaciones con cargo ala Fondocausa de derendimiento anormal O insuficiente.
5��- l. El horario de
loi losNegociados trabajos 'extraordinarios _y oficinas e�será de
Comisi6n 16,30 amunicipal 19;30,ejecutiva laincrementarlo pudiendqen
respecto de las una horadependencias más
,2. qóe determiheEn los demás e�presamente.servicios la í
jos durserá ac ón de�ijada dichosla traba-por
dar su realización. Comisi6n'munidipal ejecutiva al acor
6�.- La realizaci6n de
rias trabajos en horascomportará los extraórdina--para funcionarios
guientes obligaciones: desighados, las 8i--
a), asistencia diaria;
b), exacta puntualidad;
c), permanencia ininterrumpida ,en el
d)., normal delrendimiento. lug.ar trabajo;y
i��- El control de las
epígrafes obligacionesa), b) c), co�signadas enY de la
de modo norma
los.
anterior se
continuado y verificará,
de la permanente, por laCorporaci6n Secreta.ríalos generaly por
ductividad Servicios dee Inspecci6n Prode Coordinaci6n,Servicios. A
comprobaci6n del los�fectos de _normal la
ponen las 'rendimiento, en lo�normas p�rtes disreguladoras del queFondo d�
Indemnizaciones, deberá Productividad e _
forma consignarseque para cada expresamente y en ladependencia Tse
jos realizados durante especifique, los traba-el período, encon un informe �or�s
mado especial sobre'elel rendim�ento
extraordinarias,
por Jefe de' la firoficina obten�do,o depemdencià. .
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8�.- La infracción de cualquiera de los referidos debe
res apreciada en cada caso por la Alcaldía llevará apareja
do el cese automático de la designaci6n para realizar traba
jos en horas extraordinarias. Dicho �ese se producirá asi-=
mismo cuando el funcionario quede incurso en cualquiera de
las causas de reducción o supresi6n de las asignaciones con
cargo al Fondo de Productividad e Indemnizaciones señaladas
en las normas reguladoras de dicho Fondo.
9�.- La realización de trabajos en horas extraordinarias
es siempre voluntaria para el personal, salvo en el caso de
que el Alcalde haga uso de la facultad que le atribuye el
-
párr. 2 del art. 76 del Reglamento de Funcionarios de Admi
nistraci6n local, y sin perjuicio de lo ordenado para los -
casos de emergencia.
10.- l. Cuando las necesidades de los servicios lo exi
giesen de modo imperioso, la Comisión municipal ejecutiva
podrá acordar la realización de trabajos extraordinarios
por un período determinado, con arreglo a las siguientes -
normas:
a), la propuesta deberá ser formulada por el Delegado -
de Servicios correspondiente o por la Secretaría general, e
informada, a los efectos económicos, por el Interventor de
fondos;
b), la Comisi6n municipal ejecutiva acordará la proce-
dencia de la realización de dichos trabajos si existe impo
sibilidad de realizarlos durante el horario normal;
c), al adoptar el acuerdo de realización de dichos tra
bajos, la Comisión municipal ejecutiva señalará el tiempo -
exacto de su duración, los horarios en que deban ser practi
cados y las retribuciones correspondientes, que deberán ser
fijadas en idéntica proporción a la establecida para los -
trabajos extraordinarios de carácter permanente;
d), transcurrido el plazo de duración de dichos traba-
jos extraordinarios, deberán cesar automáticamente y la In
tervención de Fondos no autorizará el pago de cantidad algu
na por tal concepto; sin que, por ninguna causa, los Jefes
de las respectivas dependencias puedan autorizar la conti-
nuación de aquéllos, ni siquiera bajo su personal responsa
bilidad.
2. En casos de urgencia o especiales, el Alcalde podrá
ordenar la práctica de los trabajos extraordinarios a -que
se refiere el párrafo anterior, dando cuenta a la Comisión
�unicipal ejecutiva.
S) Trabajos en dos períodos, dentro de la mis�a jornada.
11.- Afectará a aquellos funcionarios que presten ocho
horas diarias de servicio, como mínimo, y lo verifiquen en
dos períodos separados dentro de la mis�a jornada, uno por
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la mañana y otro por la tarde o noche, o en turnos diarios
variables, de modo que impida dedicarse a cualquier otro -
trabajo o empleo.
12.- Se entenderán comprendidos en esta modalidad:
a), los funcionarios del Cuerpo de Extinción de Incen
dios y Salvamentos;
b), los conductores del Parque móvil servi
cio queen la forma especificada presten -en la norma anterior;
c), los miembros del Cuerpo de la Policía municipal, -
que se encuentren en las condiciones indicadas, según reIa
Clan que formulará el Jefe del Cuerpo con el visado con=
formidad del yAlcalde.
e) Prolongación de la jornada normal del servicio.
13.- 1. Consistirá esta modalidad en la prestación del
servicio durante dos horas más que las integrantes de la -
jornada normal de trabajo señalada para el cargo o servicio correspondiente, debiendo realizarse este
sin interrupción suplementorespecto del horario normal, de forma
éste quey el suplemento constituyan un período
2. Se cqntínuo.entenderán comprendidos en esta modalidad las En
fermeras, Practicantes, Prácticos sanitarios
de ylos Operarios
=
Servicios que expresamente determine la Comisión mu
nicipal ejecutiva.
D) Remuneraciones de las distintas modalidades de
fuera de la trabajosjornada normal.
�4.- Los pluses que se abonarán para retribuir los tra
bajos realizados fuera de la jornada normal, según las mo=dalidades anteriormente establecidas, serán los
1� Por siguientes:- trabajos en horas extraordinarias con carác-
ter permanente (horas de tarde), cuando la duración de los
mismos sea de 3 horas diarias, se abonará un
lente al plus90% de equiva-la suma del sueldo base y la retribución
complementaria de cada funcionario, y si la duración de -los trabajos extraordinarios es de más de 3 horas, el 120-de la citada suma.
En los casos en que los trabajos extraordinarios deben
verificarse, además, en domingos o días festivos, el
podrá alcanzar plusel 150% de la suma del sueldo base
tribución y la recomplementaria, correspondiendo al Alcalde de ter
mindr, en cada caso, la cuantía del plus dentro del límite
indicado.
2� - Por trabajos realizados en dos
dentro períodosde la misma separadosjornada o en turnos diarios
se abonará variables,un plus especial equivalente al 75% del sueldo
base y la retribución complementaria.
En los casos en que presten servicio durante un
ria hora-superior al establecido como mínimo en la norma 11, se
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I
les abonará el plus que señale la Comisión municipal ejecu
tiva, según el número de las realizadas.
-
3� - Por prolongaci6n continuada de la jornada normal
de trabajo, se satisfará un plus igual al 46% de la suma
-
del sueldo base y la retribución complementaria.
DISPOSICION FINAL
Las presentes normas quedarán sin efecto en el momento
nuevas
en que por disposiciones de rango superior se fijen
remuneraciones a los funcionarios de la Administraci6n lo
cal, se determine la jornada normal de trabajo o se regule
la forma, modalidades y condiciones de los trabajos reali
zados fuera de dicha jornada normal.
DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1� - A partir de 1� de julio de este año quedan sin
efecto cuantas designaciones estén practicadas para reali
zar trabajos extraordinarios de los llamados de tarde; y
-
la Comisión municipal ejecutiva procederá, dentro del mes
de junio, a designar, con a las prevenciones cante
nidas en las normas 3�
grreglo
y 4-, a los funcionarios que deban
realizarlos, en las oficinas, dependencias o servicios mu
nicipales que dicha Comisi6n determine.
ACME �4 junio 1967: Modificar la disposici6n
transito
ria 1- de las normas reguladoras de los trabajos extra
ordinarios de los llamados de tarde, aprobadas por la
Comisi6n municipal ejecutiva en 24 de mayo último, en
el sentido de que la fecha del 1 de julio señalada en
la referida disposici6n transitoria .queda aplazada has
ta el 1 de agosto próximo y que como trámite previo pa
-�
ra verificar las designaciones para realizar dichos
trabajos, deberá procederse por la Comisi6n municipal
ejecutiva a la fijación de los horarios normales de to
dos los servicios, con sujeci6n a las prevenciones con
signadas en el acuerdo de la Comisión municipal ejecu�
tiva de 23 de noviembre de 1966.
2� - A los efectos indicados en la disposici6n transi
toria anterior, los Delegados de Servicios,y el Secretario
general en lo que atañe a los servicios generales de la
-
Corporaci6n, elevarán oportunamente a la Comisión munici-
pal ejecutiva una relaci6n de los Negociados, Servicios y
-
oficinas de su respectiva dependencia en los que estimen
necesaria la realización de dichos trabajos extraordinarios,
acompañada de un informe en el que se justifiquen las cau
sas, motivos o circunstancias en que se fundamente la nece
sidad, se concrete el número de funcionarios
�
que habrían
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de verificar los trabajos y se indique el Jefe o funciona
rio que en cada dependencia cuidaría de la direcci6n y con
trol de los mismos. La Comisi6n municipal ejecutiva, pre-�
vio informe de la Secretaría general, de la Intervenci6n -
de Fondos, del Departamento de Asistencia técnica y del Ga
binete de Programaci6n y de la Unidad de Coordinaci6n, Pro
ductividad e Inspecci6n de Servicios, resolverá lo que es�
time pertinente.
3� - El Interventor de fondos no librará cantidad algu
na en concepto de retribuci6n de trabajos extraordinarios
de los comprendidos en dicho grupo, cuyas designaciones no
hayan sido verificadas con arreglo a lo que señalan las -
precedentes disposiciones.
4� - A los funcionarios que en virtud de las presentes
normas tengan que cesar en el desempeño de servicios extra
ordinarios o de tarde; siempre que por la Secretaría gene�
ral y la Intervenci6n de Fondos se acredite y asevere que
durante el tiempo que han percibido remuneraciones por tal
concepto, han prestado dichos servicios con carácter perma
nente y con la intensidad y según el horario previstos, se
les concederá, a título puramente gracioso, una gratifica
ci6n por aquel cese cuya cuantía y límites señalará, en su
día, la Comisi6n municipal ejecutiva.
ACME 13 diciembre 1967. FIJACION HORARIOS DE LOS SERVICIOS.
Aprobar, conforme a la propuesta de la Ponencia espe-
cial designada por la Alcaldía para dar cumplimiento al -
acuerdo de la Comisi6n municipal ejecutiva de 14 de junio
de este año, la fijaci6n de horarios de todos los servicios
municipales que consta en el documento adjunto; dejar sin
efecto a partir de 1� de febrero de 1968, todas las desig
naciones existentes para la realizaci6n de trabajos en ho
ras extraordinarias, y limitar desde aquella fecha los re
feridos trabajos a las dependencias o servicios y funciona
rios que de modo expreso e individualizado señale, dentro
del mes de enero de 1968, la Comisi6n municipal ejecutiva,
con arreglo a las prevenciones y trámites que determinan
las normas aprobadas por acuerdo de la misma de 24 de mayo
de este año.
HORARIOS DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES
1� - Las oficinas, dependencias, servicios y Centros -
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municipales no incluídos en la relaci6n consignada en el ex
tremo 2� de esta propuesta se ajustarán al horario normal �
de trabajo, entendiéndose por tal el que determine el Presi
dente de la Corporaci6n dentro de los límites dispuestos en
los arts. 75 y 76 del Reglamento de Funcionarios de las Cor
poraciones locales, cualquiera que sea su distribuci6n a lo
largo del día.
2� - Las oficinas, dependencias, servicios y Centros mu
nicipales que a continuaci6n se relacionan se ajustarán a �
los horarios de trabajo que para cada una de ellas se seña
lan según las modalidades establecidas en el acuerdo de la
Comisi6n municipal ejecutiva de 23 de noviembre de 1966.
1 - Oficina de Informaci6n y - horario prolongado - de 9
de Iniciativas y Reclama a 20 h.
ciones . Sábados: de 9 a 17 h.
2 - Inspecci6n de Rentas y -
Exacciones
Servicios - indeterminado
3 - Ceremonial - horario prolongado - de 9
a 22 h., incluso festivos
4 - Oficinas de Turismo del
Aeropuerto y Estaci6n de - horario prolongado - de 8
Francia a 21 h., incluso festivos
5 - Otras Oficinas de Turis - dos turnos: de 9 a 14 h.y
mo de 16,30 a 19,30 incluso
festivos
6 - Pueblo Español - horario prolongado
temporada de invierno: de
9 a 18,30 h.; temporada -
de verano: de 9 a 20 h.in
clusa festivos
7 - Escuelas Enseñanza Prima horario prolongado: de 9
ria con comedor À 17 h. o de 9 a 18 si hay
"permanencias"
8 - Escuelas municipales de - horario especial: de 19 a
Adultos 21 h.
9 - Escuelas de Formaci6n - - horario especial: de 18,30
profesional a 21,30 h.
10- Escuelas especiales: Luí - horario prolongado: de 9 a
sa Cura, Sordomudos y Vl 17 h.
lajuana
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11 - Conservatorio superior dos turnos: de 9,a 14 y
de Música de 16 a 21 h.
12 - Servicios de Higiene -
Escolar
Servicios de Odonotolo
gía y de Otorrinolarin
gología , - especial: de 9 a 11 h.
Servicios de Pèdiatría,
de Oftalmología y de -
Neumocardiología - especial: de 11 a 13 h.
Servicios de Ortopedia
¡ y' de' íNeu rop s Lqu atr La -
'. especial de 18 a 20. , h.,
13 - Museos
Musêo de Artes Decora - dos turnos: d� 9 a 14 y
tivas 'y Sala Exposicio de 18 a 21 h.
nes Hospital Santa Cruz festivos: de 10 a 14 h.
Museo' Picasso' - dos turnos: de 9 a 14 y
de 17 a 20 h.
festivoi: d� 10 a 14 h.
Museo Marés - dos turnos: de 9 a 14 y
de 16 a 19 h.
festivos: de 10 a 14 h.
Musêo de Ristoria de - - dos turnos: de 9 a 14
la yCiudad de 17 a 20 h.
festivos: de 10 a 14 h.,
Museo Militar - dos tu�nos: de 9 a 14 y
de 16 a 19 h.
festivqs: de 10 a 19 h.
Museo Etnológico - dos turnos: de 9 a 14 y
de 16 a 19 h.
festivos: de 10 a 14 h.
Biblioteca del Institu
to municipal de Histo� - dos turnos: de 9 a 14
ria yde 18 a 21 h.
14 - Banda municipal - indeterminado
15 - Servicio antirrábico - permanente
16 - Comisaría de Hospitali
-
zaci6n y Ambulancias - permanente
17 - Nosocomios
Servicios - permanente
18 - Dispensarios - permanente
19 - Comisaría de Beneficen
cia
Servicios c/Cervel16 - permanente
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20 - Hogares Pre-Aprendizaje
Servicios - permanente
21 - Hogar Ancianos
Servicios - permanente
22 - Pabel16n Clasificaci6n
Servicios - permanente
23 - Guarderías infantiles - horario prolongado: de 9
a 19 h.
24 - Albergue nocturno - horario prolongado: de 19
a 9 h., incluso festivos
25 - Cementerios - horario prolongado: de 9
Administración a 19 h.
festivos: de 9 a 13 h.
26 - Mercados Centrales - horari� prolongado: de 5
a 13 h.
I
27 - Mercados al detall - horario prolongado: de 7
a 14 h.; vísperas festi
vos: de 16 a 20 h.
28 - Estaci6n Receptora de
Leche's - permanente
29 - Inspecci6n de Abastos - indeterminado
30 - Estaciones elevadoras
de la Subunidad de -
Aguas - permanente
31 - Termas municipales - horario especial:
miércoles, de 15 a 20 h.
sábados de 14 a 21 h.
domingos, de 8 a 13 h.
32 - Servicio de Limpieza
Inspecci6n - permanente
33 - Fuentes luminosas de - prolongado: de 12 a 24 h.
la Ciudad incluso festivos
34 - Fuentes luminosas de
Montjuich - horario especial variable
35 - Ascensores, - dos turnos: de 9 a 14 y de
15,30 a 20,30 h.
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36 - Centrales telef6nicas - horario prolongado: de
8,30 a 20,30 h.
37 - Red alta tensión Par
que Montjuich -:- permanente
38 - Parque móvil
Garages y postes - permanente
Otros servicios, ex- horario prolongado: de
.
, cepto oficinas 8 a 20 h.
39 Servicio de Extinci6n
de Incendi�s y Salva�
m�ntos - permanente
40 Servicios de Pavimen
i:áción A y B
(Ejecución directa
(Dirección y Fiscali
( zaci6n
(Parque maquinaria y
-
( Taller dos turnos coincidentese
(Inspecci6n con lade,Calas jorn�da, laboral
( y Canàlizaciones
, l,
! ' , ,
(Bri�ada ��eca�c{onei
(Centr�l telèfóni�a - permanente
41 _: Servicio de Alcantari
llado
(Ejecución directa
(Dirección y FiScaliza - dos turnos coincidentes
( ción con la jornada laboral
(Almacén
Limpieza alcantarilla
do - permanente
42 - Servicio de Alumbrado - horario prolongado duran
Inspección nocturna te las horas de funciona
miento del alumbrado
43 - Subunidad de Circula
ción'
Control averías en se - horario prolongado: de
máforos 8 a 23 h., incluso fes
tivos
44 - Servicio de ind�strias
particulares
Inspección - indeterminado
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45 - Policía municipal - permanente.
DA 14 diciembre 1967. DESTINOS DEL PERSONAL.
El proceso de calificaci6n de los puestos de trabajo
y de formaci6n de las plantillas orgánicas de esta Adminis
t�aci6n mupicipal exige, corno punto de partida, un conoci
mlento exacto por parte de la Secretaría general y de los
Servicios centrales, de la actual distribuci6n del perso-
nal entre los diversos 6rganos auxiliares. Con este fin, a
propuesta de dicha Secretaría general, y en el ejercicio -
de las atribuciones que confieren a la Alcaldía los arts.-
7� de la Ley especial de este Municipio y 3� de su Regla-
mento de Organizaci6n y Administraci6n, en relaci6n al --
apart. i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
O I S P O N G O :
Primero.- l. Los Jefes o Encargados de todos los Nego
ciados, Servicios, Centros, 0ficinas y dependencias de esta
Administraci6n municipal, incluídas las oficinas de los 6r
ganos de gobierno, de los Delegados de Servicios y de las -
Juntas de Distrito, declararán bajo su responsabilidad el -
personal adscrito a sus respectivos 6rganos auxiliares, con
referencia al día 18 de diciembre del año en curso y con su
-
jeci6n a lo que se dispone en el presente decreto.
2. Quedan exceptuados de la anterior obligaci6n los -
6rganos especiales de gesti6n con autonomía financiera.
Segundo.- Las declaraciones se formularán en el impre
-
so-ficha normalizado OM. 107 que al efecto se aprueba.
Tercero.- El depositario de fondos, el Jefe de la Po
l'icía municipal y los Jefes de las Unidades operativas revi
sarán las declaraciones relativas a los 6rganos auxiliares
de su dependencia y consignarán en las mismas, si procede,
su v� B�.
Cuarto.- El Interventor de fondos, el Depositario, el
Jefe de la Policía municipal y los Jefes de las Unidades
operativas, aparte del V� B� a que se refiere el extremo an
terior, cumplimentarán una relaci6n en la que se incluya el
propio Interventor, Depositario o Jefe y el personal adscri
to directamente a dichas Jefaturas.
Quinto.- l. El Interventor de ·fondos, el Depositario,
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el Jefe de la Policía municipal y los Jefes de las Unidades
operativas agruparán las relaciones de los 6rganos auxilia
res de su dependencia y las remitirán, debidamente ordena-
das, a la Subunidad de los Servicios Centrales.
2. Esta remisi6n será directa en el caso de los
auxiliares 6rganosque no dependan de alguna de las altas Jefaturas
expresadas en el párrafo anterior.
Sexto.- La Jefatura de la Subunidad de los Servicios -
centrales de la Secretaría general cuidará:
a), de la distribuci6n de los ejemplares del imprem nor
malizado OM. 107 entre los 6rganos auxiliares que deban curo
plimentarlos, por mediaci6n, en su caso de las Jefaturas de
las respectivas Unidades operativas;
b), de la recepci6n de las fichas de -
su ordenaci6n cumplimentadas ycon arreglo al organigrama de la Administra-
ci6n municipal;
c), de la constante actualizaci6n de los datos obrantes
en dichas fichas; y
d), de la comprobaci6n de los datos consignados en las
mismas.
Séptimo.- l. Los Jefes de las Unidades operativas observarán con el máximo rigor, la obligaci6n de comunicar a la
Secretaría general (Subunidad de los Servicios Centrales) -
cualquier cambio de destino del personal de su Unidad que -
implique traslado de uno a otro 6rgano o
misma dependencia de lay que ordenen en uso de la facultad que les confiere
el art. 2� de las Normas reguladoras de la -
administrativa, reorganizaci6naprobadas por la Comisi6n municipal ejecuti
va en 23 de noviembre de -1966.
2. Igual obligaci6n observarán el Interventor
de y Depositario fondos y la Jefatura de la Policía municipal del
Servicio de yExtinci6n de Incendios y Salvamentos,
del respectopersonal de su dependencia.
(A continuaci6n se dan instrucciones para cumplimentar el
impresa OM. 107).
Noveno.- Las declaraciones de personal a que se refiere
este decreto deberán ser cumplimentadas por los Jefes o En
cargados de las respectivas dependencias y visadas, en su -
caso, por las Jefaturas a que se refiere el extremo
dentro de los Segundo,días 18, 19, 20 Y 21 del mes de diciembre en
curso y serán entregadas a la Subunidad de los Servicios -
Centrales de la Secretaría general por todo el día 22 del -
propio mes.
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ACME 24 enero 1968. NORMAS SOBRE TRABAJOS EN HORAS EXTRAOR
DINARIAS.
- l -
En cumplimiento de la normativa aprobada por la Comisión
municipal ejecutiva el 24 de mayo de 1967, la realización de
trabajos en horas extraordinarias sólo podrá verificarse en
las siguientes dependencias y servicios:
a), las administrativas en las que la intensidad, volu-
men y continuidad de su �ctuación exijan que el servicio se
preste mañana y tarde, y con el requisito indispensable de -
que las horas extraordinarias sean realizadas por todo el
personal adscrito a la dependencia, sin excepción alguna.
Tal medida se aplicará inicialmente a la Subunidad de
Servicios Centrales y al Negociado de Multas, y la Comisión
municipal ejecutiva podrá señalar otras dependencias en las
que concurran las circunstancias antes indicadas y a las que
se aplicará el sistema o modalidad determinado en este epí--
grafe; ,
b), aquéllos cuyo cometido sea de investigación o aseso
ramiento, sin que fuese preciso que los trabajos en horas ex
traordinarias sean realizados por todos los funcionarios ads
critos, y sí sólo por los que se consideren necesarios para
el adecuado rendimiento del servicio;
c), los que tengan fijado por acuerdo de la Comisión mu
nicipal ejecutiva de 10 de diciembre de 1967, un horario con
tinuado p permanente y cuya plantilla sea insuficiente para
establecer dos o más turnos, limitándose el número de funcio
narios a los indispensables para poder cumplir dicho horario;
d), las Secretarías particulares de las Autoridades, Or
ganas de gobierno o representación de la Corporación, en los
casos que la intensidad de la actividad desarrollada, -por
cada uno de ellos, así lo aconseje.
- 11 -
Con la finalidad de no alterar la marcha actual de,los -
servicios, y mientras se proceda a la adaptación indicada en
el capítulo I, se realizarán trabajos extraordinarios en las
siguientes dependencias y servicios:
a), los comprendidos en alguno de los epígrafes 'a que se
refiere la norma 1�, a cuyo efecto, el Secretario general,en
el desarrollo de la función que le señala el art. 144, 8�. -
del Reglamento de Funcionarios de Administración local,formu
lará propuesta que someterá a la aprobación de la Alcaldía;-
b), los de Intervención y Depositaría de Fondos, confor
me a la propuesta que formulen los respectivos titulares y -
apruebe la Alcaldía;
c), con carácter provisional y transitorio, y con la de
claración a suprimir en el futuro, a medida que lo permita -
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la adaptaci6n acordada y las necesidades de los servicios, en
1. SERVICIOS CENTRALES
al, Centro de Reproducci6n de documentos;
bl, Centro Ordenador municipal;
cl, Servicio técnico de Estadística;
dl, Registro general;
el, Oficina de Prensa.
2. DELEGACIONES DE SERVICIO
Al Delegaci6n de Hacienda y Patrimonio
al, Negociado de Intendencia y dependencias encargadas
de la recepci6n de suministros;
bl, Negociado de Arbitrios sobre actividades industria
les y comerciales;
cl, Negociado de Solares;
dl, Negociado del Arbitrio de Plus-valía;
el, Negociado de Derechos y Tasas.
Bl Delegaci6n de Régimen interior y Relaciones públicas
al, Negociado de Población;
bl, Negociado de Atenciones del Estado.
Cl Delegaci6n de Cultura
al, Oficina de Mat�ículas;
bl, Museos e Instituciones municipales de Cultura en
los que el horario establecido comporte servicio
por la mañana y por la tarde y no sea posible es
tablecer turnos o trabajo continuado.
Dl Delegación de Sanidad y Asistencia social
al, Negociado de Sanidad y Asistencia social;
bl, Negociado de Cementerios;
cl, Inspecci6n médica de funcionarios.
El Delegaci6n de Transportes"Abastos y Servicios municip�
les
al, Negociado de Mercados y Comercios;
bl, Negociado de Servicios municipales;
cl, Servicio d8 Talleres municipales.
Fl Delegaci6n de Urbanismo y Obras públicas
al, Servicio de Canalizaciones;
bl, Negociado de Obras públicas
Gl Otros Servicios
Oficinas municipales de Distrito
- rr r -
Conforme al acuerdo de la Comisi6n municipal ejecutiva de
10 de diciembre de 1967, se designa para realizar trabajos en
horas extraordinarias a los funcionarios que se especifican -
en la relaci6n adjunta, designaciones que surtirán efecto a _
partir de 1� de febrero de este año, con las siguientes
-venciones: pre-
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1� - las designacionp-s tienen carácter provisional, a -
resultas de las que establezcan, con carácter definitivo la
Comisi6n municipal ejecutlva;
2� - en el -supuesto de que alguno de los funcionarios
designados realizase actualmente horas extraordinarias en
-
una dependencia o servicio no comprendido entre los que
--
enuncia el
-
capítulo 11, pasará a prestarlas en cualquiera
de éstos que el Secretario general le señale.
- IV -
Se exigirá el estricto cumplimiento por parte de los de
signados para realizar trabajos en horas extraordinarias,de
las obligaciones que determina la norma 6� de las aprobadas
por la Comisi6n municipal ejecutiva en 24 de mayo de 1967,
se verificará un riguroso control de dichos trabajos, y se
observarán las demás prevenciones establecidas en las nor-
mas 7� y 8� de las indicadas.
- V -
l. El presente acuerdo no será de aplicaci6n para:
a), los funcionarios del Cuerpo de Extinción de Incen-
dios y Salvamentos;
b), los miembros del Cuerpo de la Policía municipal que
presten 8 horas diarias de servicio como mínimo y lo verifi
quen en dos períodos separados de la misma jornada, uno por
la mañana y otro
-
por la tarde o por la noche, de modo que
les impida ded�carse a otro trabajo o empleo;
c), los conductores del Parque m6vil que presten servi
cio en la forma especificada por el epígr. b);
d), los funcionarios (Prácticos sanitarios, Enfermeras,
Practicantes y Operarios) que presten servicio durante dos
horas más que las integrantes de la jornada de trabajo seña
lada para el caso, y que realicen este suplemento sin inte�
rrupci6n respecto del horario normal, de forma que éste y -
el suplemento constituyan un perído contínua.
2. Los trabajos extraordinarios a que se refieren los
-
epígrafes a), b) Y c) del párrafo anterior, se atendrán a
-
las normas 11 y 12 de las aprobadas por la Comisi6n munici
pal ejecutiva el 24 de mayo de 1967, y los del epígrafe d)
por la norma 13 del mismo acuerdo.
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ACME 24 enero 1968. NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LAS
TRICES DIRECESTABLECIDAS POR EL CONSEJO PLENO EN 1 DE DICIEMBRE
1967, (El acuerdo del Consejo pleno de 1 de diciembre de __
1967, se recoge en la voz "GASTOS").
- I -
l. L'os. coches de r'epr:esentación se determinarán,
sablemente inexcude �cuerd� �on las 'di�posiciones que dicte el Mi
nisterio.'de·,la.Gobernacióri.:··.·.·'·,' " -�,
2. Se procederá a 'la debida ,'pl'anificación de los
de c'oohe sseXViciÍ.esí,: con, í.f í j ac ón de las 'normas para su adecuada _
utiliZá.êi6il.': .', '
3,. 'Èh. íconsecuenc í.e . s�', r n c iar-án Lo s estudios
para la adopci6n prec'isGs
_
de las ��didàs
la ainbrti�ªci6n,: complementaiiasy procedentes,ensu t,ie,mpo" d� La s :
' pLa z as dedel Parq·ue, ", conductor"móvil. ,'.
"
1.
- 11"-
" '
i:; El, hcrar Io, par a, eí ,de'�'ps1-Cho al pübLí.ce se
con carácter' estableceun'í forrne. para" todas las oficinas municipales ;..,de las;',10:,3:0 .hona s a, las, 13 ,JO horas en' l'os días
2; :Se: leXC,eptjÍan. de -'laborables..La uniformidad indicada La.s.
tes C),f.icr:ina-s, ,Q' dependencias Siguien,: re.¡:;pecto de las 'cua
lará I'e
s se
.el' corre...sI!�riqie�, :tes hoiaÚò:' 'seña,"
'
a ) , Ceremonial; ,.,
, 1
b) "rInformación, '¡nic'iéitivas
'" y
, Reclainac'iones;
c�� Turismo;"
d), Corni sar ía de" Berie f'icenc ià ;
e)�JAdministraci6n de Instituciones
blec¡�.i:.�ri�o�,�en�fic��i nosocomiales y Esta�
f} ; ,Negoc iado de êemêriter ¡ós;
g), Negociado de'Multas;
h), Depo'Sit�r+a de, Fordo.s, y Oficinas dé Reoaudación.
- III -
... ,.
l. .La presenci.Çl.,.de los, func.í ona.r í.o s debérá
mediante la fo í acreditarserrnuLac on de 'los partes o listas' de
cia, la asisten-en actualidad vigentes, y, cuando se estime
no, por medios materiales de controi. oportu
2. El personal adscrito a la Subunidad
Ciudad del Plano de lay que efectúa sus servicios en el
vado de la campo quedará releob�igaci6n de firmar la l�sta de
la asistencia
=
indicada enSubunidad y se
día concentrará a laslaborable 8,45 de cada
_
en el lugar que el día anterior le
Jefe, señale elpara ser trasladados, por los
destinados elementos deal efecto, los transportea lugares de trabajo señalados.
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3. No obstante, el funcionario más calificado cuidará
de hacer firmar a todos los afectados la lista de asisten
cia con arreglo a las normas vigentes, en los lugares de
su respectiva concentraci6n.
- IV -
1. El desarrollo del deber de permanencia en las ofi
cinas o puestos de trabajo se ajustará a las siguientes -
a), ningún funcionario podrá ausentarse en el tiempo
comprendido entre las 9 y las 11 horas, salvo cuando ten
ga permiso expreso y especial de la Secretaría general, -
que podrá delegar tal funci6n en el Jefe de la Unidad
rativa opecorrespondiente, quien deberá comunicar diariamen�
te a la Subunidad de los Servicios centrales las autoriza
ciones que hubiere conceàido;
b), para las ausencias que puedan
de las 11 se observarán íntegramente lassolicitarseadesp�ésnormas 5- y 6- -de las aprobadas por la Comisi6n municipal ejecutiva en -
17 de abril de 1963;
c), las visitas e inspecciones que por raz6n de su ca
metido hayan de verificar los funcionarios técnicos debe�
rán realizarse precisamente después de las 11 de la mana
na, salvo los casos especiales que para cada caso y
cada paradía ordene el Delegado de Servicios correspondiente
su práctica en hora distinta. En todo caso el Delegado de
Servicios comunicará a la Secretaría general el día antes
las 6rdenes dictadas sobre el particular, con expresi6n -
individualizada de los frincionarios, inspecci6n o visita
a practicar, lugar de las mismas y hora en que debe efec
tuarse.
2. De las medidas que se indican en el párrafo ante-o,
rior, quedan exceptuados los funcionarios que:
a), tengan asignado un cometido o funci6n exclusiva
mente de inspecci6n;
b), dirijan servicios permanentes o continuados que -
�e presten fuera de las oficinas.
El Secretario general formulará y elevará a la Comi-
si6n municipal ejecutiva relaciones individualizadas de -
los funcionarios comprendidos en los epígrafes a) y b) .
- V -
1. Las disposiciones del
de Reglamento de Funcionarios -Administración local sobre
pecial de las incompatibilidades y en esnormas contenidas en el art. 39 del -
no podrán mismoser objeto de dispensa, ni de
2. tolerancia.En el caso de desempeño de dos
referente cargos, uno de ellosa la realizaci6n de actividades relacionadas --_
con la enseñanza, la investigación científica o el perfec-
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cionamiento profesional, deberá:
a), determinarse en cada caso que el ejercicio deactividades dichasno supongan detrimento de su
fijadas servicio,
en las bo
ras como jornada normal del mismo,
b) ; yen los supuestos de desempefio de cátedras o
radas de �rofesoUniversidad, Esçuelas superiores o
de Enaefi Establecimientosariza. esti3;tal, de no existir posibilidad de
el hora,rio' alterar
_
de dicha.s actividades
< ·para
servicio' que
no
del produzcan detrimento mun-í.c í.pa L en el horario normal del ím
se podrá' autorizar
' ,mediante
smo ,"
expediente en cada la
t í.nu caso, conae i.ón del régimel.1 ac t.ua L, ípero íconpr6c'edlm'iEmto expresa f ac ón de
_
un para. jrecuperar. las horas de servicio
d��ad�� en laCorporac�ón,. de prestar�
" l"
• .;. �
.'- VI
L, .La s" jubilaciones por raz6n "d e edad se declararán con
car ác t e r a:'utom,ático .en eL momento en' el
pla la que funcionarioque para cumsu cateqozrï a sefia La el art. 2'"
del del _Míriist.'eriQ Decretode La C;;obernaci6n '8 ,de
2 � .El de de .Secre<:'a,rio 'mayo:geFleral 1961.:dará cuenta a l'a: .
cipal,ejéèutíva Comisión mun í,«y, .e n la p:¡;-imera. sesión
de la re'laêi6n� que ce'Lebr a cada mesde. ).os .func í.onaz ios dentro' del
plan ra, que mismoedaq' -q1,l,e j))::'oduzoa cum-la :jubilaci6n y cuidará derespectfvos expedí.errt .que Los,as estén tramitados r e sue l t.os'
primero del y el diames siguiente.
3. El Interventor de fondos comprobará la no
en las n6minas inclusi6n
_
del personal activo de los
edad que por de
_
su hayan ,sidq. j ub í.Lado í razón.s o t.uv e san que haberLo s í.do .
-' V,lI
Se prbcéd�r� a una'�eVisión total ¡e _
las situaciones'de iridivídualiza�a de19S funcionarios que se hallencia depo�'èn-:I=ermedê!d iicen-y cuyª,duraci6n èexceda d 6
ra procei;1è.i::"·a.·.pasarl,es. ya ITieses,:pa':'a la,,·s·ituacióñ 'dé ··ex·cedencia
ria, o s·Q],i.c,it'ar voluntade ,'i,a
la .Mutual.idaÇl NacionalAdminlstracló:n de'Previsión de
_
local su jubilación por
ca. imposibilidad físi
- VIII -
A partir de I'" de'.enero. de 1968 las
dad, primas detanto or,dinarias pr.oductivicomo por rendimiento, seestricta aplicarán consujeción a las normas del "Fondo de
Indemnizaciones" Productividad eaprobadas por el
16 de Consejo pleno en sesi6njulio dede 1963 y en consecuencia:
a), se concederán las primas unicamente
rios a losque determina
funciona-
el párr. 1 de la
rán norma 4�los y seque exceptua-se encuentren en alguno de los supuestos a que _
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se refiere el párr. 2 de la misma norma;
b), se aplicarán a la prima ordinaria que señala la nor
ma 13 las reducciones o supresiones por los hechos indi
ca el queapartado A del anexo primero de las normas
ras del "Fondo"; regulado-�
c), la fijaci6n de las asignaciones de las primas
rendimiento por
-
se hará necesariamente como resultado
do comprobapor la Comisi6n especial administrativa del
el Fondo,
-
rendimiento porobtenido no s610 por el funcionario interesa
do, sino también por la comprobaci6n acerca de si se han al
canzado en la dependencia a que se halle adscrito los resul
tados o nivel que para la misma se hubiesen
d), las fijado;deducciones, reducciones o supresiones de la -
prima por rendimientos que se establecen en el
d�l apartado Banexo primero de las normas reguladoras del
aplicarán Fondo,
se -
con arreglo a las condiciones fijadas en ellas;
e), la Comisi6n yespecial administrativa del Fondo
pondrá pro-a la Comisi6n municipal ejecutiva en la primera se-si6n que celebre en el mes de enero pr6ximo las medidas ati
nentes al período transitorio que pueda necesitar la
ci6n de las aplicanuevas normas, de modo que, como elemento esen�
cial para la fijaci6n de las asignaciones, exista la
ta total compley comprobaci6n de los rendimientos y en forma
la periodicidad queactual de la percepci6n de la no
de esencialmente prima quealterada.
- IX -
Los Servicios municipales que tengan a su cargo la administraci6n de las contratas de obras en la vía pública (lirnpieza, alcantarillado y limpieza vía
conservaci6n pública, circulaci6n,alumbrado público, conservaci6n de
otras pavimentosy similares) deberán ordenar el control del
las gasto derespectivas contratas, en forma que el examen del mismo
permita a la Comisi6n municipal ejecutiva conocer el
te de cada imporuno de los distintos aspectos o modalidades
sean objeto de queaquéllas y sirva de elemento para el debidocálculo de los costes analíticos de los servicios.
- X -
Los Servicios t_écnicos municipales que
de modo tengan
a su car
go continuado o peri6dico la realizaci6n de estu--
dios, proyectos o actividades planificables, comunicarán al
Departamento de Programaci6n del Gabinete técnico de
maci6n la forma Progray período de tiempo en que habrán terminado
los estudios o proyectos o deberán desarrollarse las activi
:ê:.es.
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- XI -
1. El Secretario general y el Interventor de fondos pre
sentarán a la Comisi6n municipal ejecutiva, dentro del mes
de enero de 1968, relación del personal interino, temporero,
eventual, de suplencias o que figure en cualquier otro con
cepto que no sea el de en propiedad, con expresión de la fe
cha desde la que fué adscrito y de la plaza vacante en la _
plantilla con cargo a la que perciba su remuneraci6n.
2. En cumplimiento de lo preceptuado por los arts. 29
30 del yReglamento de Funcionarios de Administración local
en el y7� de la Orden �el Ministerio de la Gobernación de 15
de octubre de 1963, el personal indicado en el párrafo ante
rior y al que se refiere el art. 29 de la Carta cesará auto
máticame�te en su cometido cualquiera que hubiere sido la =
forma de adscripci6n, una vez cubiertas en propiedad las -_
plazas que venían desempeñando., siempre que:
a), no hubiere solicitado tomar parte en la oposición,
concurso o concursc-oposiGión; ,o
b), que aun habiéndose presentado no obtuviere plaza.
- XLI -
Con el: .f�,�, ��, gue los funcionarios puedan disfrutar la
licencia )=l?<.9:=s,can,so anual dentro de las normas' estableci
das, à sü .c,Qmod,.idad y conveniencia, el Secretario
prcpondr'a' d'e'òt,ro 'del generalme s de febrero de 1968 el -
plan d'e ,:'açacio.r¡.es oportunopara el indicado año.
- XIII -
Conforme a lo que dispone el epígra.fe i) del art. 106
de la Ley de Régimen local, corresponderá al Alcalde:
a), dictar las Instrucciones o adoptar las medidas
cisas para el adecuado pr�desarrollo de este acuerdo;
b), ampliar la relación de oficinas y dependencias a _
que se refiere el párr. 2 del extremo 11 del mismo;
c), señalar los horarios especiales
al para
el despacho -
público; y
d), resolver cuantas cuestiones o incidencias se
senten. pre-
ACP 6 noviembre 1968. MODIFICA PLANTILLAS: AYUDANTES TEC
NICOS SANITARIOS.
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DA 5 diciembre 1968. DESTINOS DEL PERSONAL.
La mayor autonomía en cuanto a las facultades de gesti6n
del personal a sus 6rdenes, conferida a las Jefaturas de las
Unidades operativas, de la Policía municipal y del Servicio
de Extinción de Incendios y Salvamentos por 10& arts. 2� -y
3� del acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de 23 de -
noviembre de 1966, que aprobó la estructura y funciones de -
los órganos auxiliares de la Administraci6n municipal, ha de
corresponderse con un afinamiento de los instrumentos para -
el control centralizado de la adscripción del personal a los
distintos puestos de trabajo, que corresponde ejercer a la -
Secretaría general por medio de su Negociado de Personal de
la Subunidad de los Servicios Centrales, con miras a la pro
gresiva consecución de la meta representada por la adecua--
ci6n de cada funcionario al puesto que le corresponda; a la
que deberá llegarse, obliqatoriamente, cuando se lleve a ca
bo la determinación y clasificación de dichos puestos y la
formación de la plantilla orgánica consiguiente.
Con este fin se dict6 el Decreto de la Alcaldía de 14 de
diciembre del pasado año, por el que se estableció un siste
ma para el conocimiento actualizado, por parte de los Servi
cios Centrales, de la distribuci6n de los funcionarios entre
las dependencias integrantes de la Administración municipal;
y ahora, como un paso más en .la prosecuci6n de aquella meta,
se estima oportuno regular el sistema de informaci6n que de
ben prestar todos los órganos auxiliares a dicha Subunidad -
de los Servicios Centrales, sobre los cambios en las adscrip
-
ciones del personal.
Para ello y en el ejercicio de las atribuciones que con
fieren a la Alcaldía los arts. 7� de la Ley de Régimen espe
cial de este Municipio y 3� de su Reglamento de Organizaci6n
y Administraci6n, en relación al apart. i) del art. 116 de -
la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- l. Los Jefes de las Unidades operativas comuni
carán al Negociado de Personal de la Subunidad de los Servi
cios Centrales de la Secretaría general, las variaciones habi
das en el personal adscrito a los distintos puestos de traba�
jo integrantes de su Unidad, con arreglo a las prescripciones
del presente decreto y mediante los impresos normalizados -
OM. 119,1 Y 2 que al efecto se aprueban.
2. Igual obligación alcanzará a las Jefaturas de los De
partamentos del Gabinete técnico de Programaci6n y demás ser
vicios adscritos directamente a la Secretaría general, de la
Depositaría de Fondos, de la Policía municipal, del Servicto
de Extinción de Incendios y Salvamentos, de las Oficinas de
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las Juntas municipales de Distrito y de las Secretarías de
las Delegaciones de Servicios y Organos de gobierno del
Ayuntamiento.
Segundo.- 1. A efectos de este decreto se entenderá -
que existe la variaci6n en el puesto de trabajo a que se -
refiere el extremo anterior, en los siguientes
a), supuestos:adscripci6n del funcionario a su primer puesto de
trabajo, al ingresar al servicio de la Corporaci6n;
b), cambio de dependencia, dentro o fuera de la Unidad,
ya sea para ser adscrito a un puesto de trabajo
diente correspona la misma categoría, ya para serlo a uno que co
rresponda a categoría distinta; y tanto si el cambio se rea
liza en virtud de ascenso o nuevo nombramiento, como si el
funcionario mantiene la misma categoría;
c), ascenso o nuevo nombramiento, con efectivo cambio
de puesto de trabajo dentro de la propia
d), dependencia;ascenso o nuevo nombramiento, aunque no haya variaci6n en el puesto de trabajo desempeñado ni cambio de
dencia; depe�
e), baja del funcionario por causa de excedencia,
ta, renuncia, suspensi6n perm�judicial por más de seis meses, in
habilitaci6n, destituci6n, separaci6n definitiva del servi�
cio, jubilaci6n o defunci6n.
2. Mientras se estén llevando a cabo las
la operacionesra determinaci6n pay clasificaci6n de los puestos de traba
jo y formaci6n de la plantilla orgánica resultante, no se-�
rán objeto de la comunicaci6n regulada en el
los . presente decreto siguientes -puestos;
a), el cambio a un puesto de trabajo
la misma correspondiente acategoría, dentro de la propia sin -
variaci6n dependencia ypersonal de categoría; y
b), el cambio a un puesto de trabajo
distinta correspondiente acategoría, dentro de la propia dependencia y sin -variaci6n personal de categoría.
Tercero.- 1. En los casos a que se refiere el
b) del apartadopárrafo 1 del extremo anterior, cuando
de haya cambio
-
Unidad, la Jefatura de la Unidad en que se produzca la -baja dará cuenta de ésta cumplimentándo el
la impresoJefatura OM.1l9-1;y de la Unidad en que se
nicará produzca
el alta comu
ésta mediante el impreso OM. 119-2.
2. En los casos a que se refiere el
rrafo apartado b) del1 del páextremo anterior, cuando no haya cambio de -
Unidad, y en los supuestos referidos en los
d), el apartados c)Jefe de la yUnidad que corresponda dará cuenta simul
táneamente del alta y de la baja
te los cumplimentando conjuntamenimpresos OM. 119-1 Y OM. -119-2.
3. En los supuestos de los apartadoa a) y e), darán --
cuenta respectivamente del alta o de la baja los Jefes de -
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las Unidades en que aquélla se produzca, utilizando los im
presos correspondientes.
Cuarto.- Las altas y bajas serán comunicadas directamen
te al Negociado de Personal el mismo día que se produzca su
efectividad.
Quinto.- En la cumplimentaci6n de 'los impresos OM. 119-
1 Y OM. 119-2, el puesto de trabajo se designará siempre me
diante la denominaci6n de la categoría oficial que corres-�
ponda normalmente al mismo.
Sexto.- La cumplimentaci6n de los impresos OM. 119-1 Y -
2 sustituirá la de los oficios que, hasta ahora, cursaban
-
los Jefes de dependencia al Negociado de Personal para comu
nicar el comienzo, continuaci6n o cese en la prestaci6n del
servicio, en los supuestos regulados en el presente decreto.
ACME 22 enero 1969. CLASIFICACION FUNCIONARIOS.
Aprobar, conforme a lo dispuesto en la Instrucci6n 4� -
de la Circulaci6n de la Direcci6n general de Administraci6n
local de 2 de diciembre de 1968, el Estado de clasificaci6n
del personal del Ayuntamiento (modelo n� 1) y el número ela
-
sificatorio a�ignado a cada funcionario corno previene la
Instrucci6n 3- de la indicada Circular; y remitirla a la Di
recci6n general de Administraci6n local.
ACME 12 febrero 1969. RETRIBUCIONES.
1� - A partir de 1� de febrero del corriente año, se -
abonará a los funcionarios en �ropiedad de esta Corporaci6n,
a cuenta de las nuevas retribuciones que resulten de la apli
cación de los preceptos de la Ley 79/1968, de 5 de diciembre,
de Bases para la acomodación del régimen y retribución de -
los funcionarios de la Administración local a los de la Admi
nistración civil del Estado, una cantidad mensual equivalen�
te al 60% sobre el sueldo base y retribución complementaria
fijados a cada uno en virtud de la Ley 108/1963, más aumen-
tos graduales.
2� - El abono de la referida cantidad tendrá la única y
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exclusiva naturaleza de anticipo a cuenta de lo
mente pudiese que legalcorresponder a cada
ción de perceptor,la porreferida 79/1968, aplica--Ley y en consecuencia:
al, no creará derecho adquirido alguno el funcio
nario; para
bl, comportará la obligación de
do de reintegrar lomás, percibien el caso de que las cantidades
todos cobradas
_
los porconceptos durante el régimen transitorio, fuesen
superiores a las que por la aplicación de la nueva le
correspondiesen; Ley
cl, surtirá el efecto de la aplicación de lación transitoria asigna--a que se refiere la Instrucción 9�
las de-complementarias para la formación de
las Presupuestos de
_
Corporaciones locales, aprobadas por Orden de 23
ciembre de de di1968.
3� - Los pluses que en la actualidad perciben loscionarios funen virtud de acuerdos del Ayuntamiento con la __aprobación que exige la Ley
de 108/1963, se abonarán a1� de febrero de partireste año con el carácter de
a cuenta anticiDOsy con las consecuencias señaladas en
de este el�trG�o 2�acuerdo.
¡ --- En lo referente al "Fondo de
�iones" Productividad eregirá Indemnizaademás lo siguiente:
al, conforme a lo que-establece la norma 10 de las
guladoras redel Fondo, el importe de la ordinaria
hasta primaahora se venia quepercibiendo, queda fijado enpts. mensuales cada 1�000,para funcionario;
bl, la prima por rendimiento deberá señalarse
te medianprevia y estricta comprobaci6n y valoración de los
tenidos, obya sea individualmente o por grupos de
res, y perceptocon total sujeción a las disposiciones, reduccio-
nes o supresiones establecidas al efecto las normas _
reguladoras pordel "Fondo".
En cuanto al plus de mayor dedicación, se _
en toda aplicaránsu integridad y alcance, las normas su _
efectividad que paray control se establecieron en el
la acuerdo
-
Comisión demunicipal ejecutiva de 24 enero de -
Todas las de. 1968.medidas consignadas en dicho acuerdo deberán
berse hallevado a cabo indefectiblemente por todode el diamarzo del 31corriente año, sin excepción alguna.
4� - Los pluses subslstentes no ni en _
cuanto constituirán,a su percepción ni a su derer.ho
de clase cuantia,alguna adquiridoy quedarán sujetos, en todo a lo -
que disponga la caso,Ley articulada en desarrollo
de della base 10 de apart.
8
la Ley 79/1968.
De los anticipos del 60% a que se refieren1� losmos 2� de extrey este acuerdo, se descontará el 5% en con-
cepto de cuota a cargo de los perceptores, para la Mutua-
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lidad Nacional de Previsi6n de la Administraci6n local, de
ducci6n que se verificará con arreglo a lo que determina la
de Admi
norma 6� de la Instrucci6n de la Direcci6n general
nistraci6n local de 24 de enero de 1969.
5� - l. En caso de que un funcionario ocupe dos plazas,
el anticipo a cuenta a que se refiere el extremo 1� de
este
-
acuerdo se aplicará solamente respecto de aquella a la que
corresponda el sueldo consolidado de cuantía superior, y
sin
perjuicio de lo que se disponga en la Ley articulada para el
desarrollo del párr. 3 de la base 8- de la Ley 79/1968.
2. Se exigirá el estricto cumplimiento de lo previsto
-
-
en el apart. b) del art. 37 del Reglamento de Funcionarios
de Administración local para aquellos funcionarios municipa
--
les que al propio tiempo ocupen, en organismos públicos,
-
otra plaza relacionada con la enseñanza o la investigaci6n
científica, de forma que el desempeño de esta última no re-
presente detrimento del servicio en las horas de oficina
en
el Ayuntamiento.
A tal fín:
a), los funcionarios afectados cuidarán de que sus acti
vidades relacionadas con la enseñanza e investigaci6n cienti
fica sean realizadas en horas distintas de las señaladas co=
ma oficina o trabajo a la plaza que desempeñen en la Corpor�
ción municipal; y
b), en caso de que ello no fuera factible por razones o
motivos ,deberá exponer y justificar el funcionarioque y que
habrán de estimarse aceptables por el Ayuntamiento, aauél ha
=
brá de prestar los servicios suplementarios compensato�ios
duraci6n idén
que señale la Corporación, los cuales tendrán
tica a la de las actividades que hubiere dejado de realizar
en horario normal.
6� - Las dudas, cuestiones o incidencias que puedan pre
sentarse en la aplicación y ejecuci6n del presente acuerdo,
serán resueltas por la Comisi6n especial administrativa del
Fondo de Productividad e Indemnizaciones, previo informe del
Interventor de fondos.
7� - De este acuerdo se dará cuenta al Consejo pleno.
DA 18 febrero 1969. HORARIO DEL PERSONAL DE LH1PIEZA.
Incrementar en una hora la jornada laboral del actual
-
personal de limpieza que presta servicio dependiente directa
mente de Mayordomía y ampliar hasta 50 el �uevo personal de
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limpieza que prestará servicio durante 4 horas diarias en
dependencias de laslas Casas Consistoriales, todo ello
glo con arrea lo dispuesto por el decreto de la Alcaldía de
viembre 16 dede no1961 y sin alterar el precio por hora
fijado actualmentepara el personal doméstico y mujeres de limpieza.
ACP 22 mayo 1969. APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL ESCALAFON
CIONARIOS DE FUNCERRADO A 31 DICIEMBRE 1968.
ACME 12 enero 1970. RETRIBUCIONES. Normas _
Decreto-Ley ,23/1969, de.aplicaci6n del. de 16 de diciembre.
1� - En aplicaci6n del
ciembre, sobre Decreto-Ley de 16medidas 23/1969, de ditransi,torias en a .La í
nes de los orden. s refuncionarios·de t.r í.buc ola
lumentos Adminis�raci6nbásicos" de local, los "emo=los funcionarios de
darán estafijados con arreglo los Corporaci6n,qriea sueldos base
complementarias y retribuciones
do determinados, respectivamenteretributivo,. yel para cadaen anexo del gracitado
bla-anexo a Decreto-Ley y en la Taque se refiere el artículo
1963, de 20 de primera de lajulio. Ley 1087
2� - La fijaci6n de "emolumentos
modo establecido básicos� realizada delen el extremo
provisional anterior, tendrá carácter _respecto de deaquellos
sultar funcionariosincluídos queen la puedan re-del
3.215/1969, prescripci6n art. 2� _de del19 de Decretodiciembre a resultas de
que formule lala Corporaci6n clasificaci6n'de acuerdo
último con loapartado del dispuesto en elpárrafo único
la dediversidad funcionariosde categorías afectados,existentes
badas en lasy la peculiar plantillasorganizaci6n aprodel
las consultas la Ayuntamiento;a Direcci6n y previasGeneral de
que estime Administraci6nnecesarias. local
3� - En los nuevos haberes
efecto quedará absorbidaa partir de y sin1� de enero de este
concedida año, la __por acuerdo de la asignaci6n
12 Comisi6nde febrero de municipal1969, ejecutiva dea cuenta de las nuevas retribuciones.
4� - 1. Antes de 1� de marzo de
actuales 1970 sepluses de revisarán losproductividad y demásprevios sinlos estudios perjuicio depertinentes, la que
car las disposiciones Corporaci6n puedadel art. apli4� del Decreto 3.215/1969 de
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19 de diciembre.
2. Se determinarán con carácter restrictivo, también
previos los estudios necesarios, los trabajos que deban -
realiz�rse en horas extraordinarias y fuera del horario -
normal para cuya prestaci6n y retribuci6n se dictará la -
adecuada Normativa.
5� - Las n6minas de los funcionarios, a partir de la
del mes de enero en curso, se formularán con arreglo a lo
prevenido en los extremos anteriores y con la deducci6n,en
concepto de cuota a satisfacer por los funcionarios a la Mu
tualidad Nacional de Prev�si6n de la Administración local;
del 6% sobre el importe del "emolumento básico", los aumen
tos quinquenales y las pagas extraordinarias.
6� - Las normas establecidas en los extremos anterio
res serán también de aplicación para la liquidación de los
atrasos que procedan por el período comprendido entre 1� -
de enero y 31 de diciembre de 1969.
7� - La Secretaría general, la Intervenci6n y la Dc
�ositarí� de Fondos, adoptarán las medidas necesarias para
el cumplimiento y efectividad de las presentes normas.
8� - Las dudas, cuestiones o incidencias que pudieran
presentarse, serán resueltas por la Alcaldía, previa pro--
puesta del Delegado de Servicios de Régimen interior y Ser
vicios municipales.
9� - La aplicaci6n de estas normas se atemperará a lo
que disponga, por vía imperativa o interpretativa, la Supe
rioridad.
ACP 13 agosto 1970. APRUEBA LA PLANTILLA REVISADA DE LOS
FUNCIONARIOS MUNICIPALES. (Pendiente de visado de la Di
recci6n General de Administración local).
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ACME 12 septiembre 1962. ORGANIZA PROVISIONALMENTE EL GA-
BINETE
La actividad municipal, dice el preámbulo de la Ley de
R�gimen especial, no puede desarrollarse de modo de�orden�
do, y mucho menos cuando afecta a intereses tan importan -
tes como los de una gran c�udad. Ello exige que toda la
gestión se desenvuelva de conformidad con un plan general
de amplio ciclo y que se realicen los estudios necesarios
para la programación, la coordinación y la supervisión de
la actuación.
Para el cumplimiento de tales finalidades, la propia -
Ley de R�gimen especial, en su art. 34, a ejemplo de tan -
tas entidades públicas y privadas, crea el Gabinete técni
co de Programación, cuya estructura, funcionamiento y ré -
gimen de personal han de determinar disposiciones reglamen
tarias 'que aún no han sido dictadas.
Ello no ha de ser óbice para que desde este momento se
vaya con paso decidido a la aplicación de las directrices
y postulados establecidos en la Ley de Régimen especial y
se inicien los estudios pertinentes sobre problemas tan
fundamentales como son los de programación de obras y ser
vicios; elaboración del plan general de acción municipal;
redacción de un anteproyecto de programa de actuaci6n ur -
banfstica; �eorganizaci6n administrativa y mejora de m�to
dos de trabajo; horarios de oficina; rendimiento de perso
nal; determinaci6n de costes de servicios; supervisi6n de
la ejecuci6n y comprobaci6n de resultados; problemas todos
ellos que están dentro de la línea y el espíritu que infor
la de -ma Ley R�gimen especial.
Por estas razones el Alcalde estima conveniente estruc
turar sin alteraci6n de las plantillas ni creaci6n de si �
tuaciones definitivas los Departamentos de
Resultados" "Programaci6n yy de "Organizaci6n y Métodos", que al dedicar-'
se al estudio de los problemas de que se ha hecho menci6n,
constituirán el embri6n del futuro Gabinete t�cnico de Pro
gramación previsto en la Carta.
La naturaleza especial de los citados Departamentos
aconseja que funcionen con sujeci6n a principios de mínimo
coste y empleo burocrático.
En su virtud, el Alcalde formula la siguiente propues
ta a la Comisión municipal ejecutiva, para que, en el
cicio ejerde la competencia que le señala el epfg. b) del
rrafo 1 pá
�
del art. 24 de la Ley de R�gimen a
bien especial, tengaacordar:
1.- ORGANIZAR y ESTRUCTURAR, bajo la inmediata -
dencia del depenAlcalde e integrados en la Secretaría
los general ¡Departamentos de "PROGRAMACION y RESULTADOS" Y de "OR
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GANIZACION y METODOS", que actuarán hasta que esté consti
tuido y en funcionamiento el Gabinete técnico de Programa
ci6n que establece el art. 34 de la Ley de Régimen espe -
cial.
11.- APROBAR las normas que constan en el documento ad
junto y que regulan el cometido, composición y funciona
miento de los indicados Departamentos y las situaciones de
los funcionarios que se adscriban a los mismos.
111.- (Nombramientos)
IV.- DAR CUENTA del presente acuerdo al Consejo pleno.
NORMAS REGULADORAS DEL COMETIDO, COMPOSICION y FUNCIONA
MIENTO DEL GABINETE, a que se refiere el extremo 11 del
acuerdo anterior.
la. El Departamento de "Programaci6n y Resultados" ten
drá el siguiente cometido:
a), realizar los estudíos necesarios para elaborar el
anteproyecto de Programa inicial de actuaci6n municipal
que regu�a el art. 33 de la Ley de Régimen especial;
b), investigar y analizar la situaci6n presente en los
diferentes sectores de la Administraci6n municipal, como -
antecedente necesario para la elaboraci6n del Plan gene -
ral;
c), estudiar las necesidades, niveles a alcanzar, cos
tes de servicios, recursos disponibles y, en general, las
demás cuestiones anejas que sean de interés para proceder,
en su dia, a la formaci6n del Plan general de acci6n muni
cipal y del definitivo "Programa de actuaci6n", y
d), verificar los resultados que se vayan alcanzando -
en la actuaci6n municipal.
2a. El Departamento de "Organizaci6n y Métodos" tendrá
funciones de estudio y asesoramiento sobre las siguientes
materias:
a), estructura de la Administraci6n municipal y organi
-
grama funcional del Ayuntamiento;
b), horarios de prestaci6n de servicios, control de
asistencia y permanencia, rendimiento profesional y pre
mios de productividad;
c), formaci6n de nuevas plantillas de funcionarios y -
obreros, con criterios de austeridad, mediante la amortiza
ci6n de plazas que resulte de la aplicaci6n de los nuevos
- 242 -
GABINETE TECNICO DE PROGRAMACION G
mêtodos de trabajo;
dl, mejora de los sueldos y remuneraci6n del personal,
sobre la base de los nuevos horarios y la reducci6n o amor
tizaci6n de plazas; y
el, normalizaci6n de material, racionalizaci6n de im -
presos, mecanizaci6n de servicios y mejora de métodos de -
trabajo.
3a. l. Los Departamentos tendrán el nivel de Secci6n -
administrativa y estarán integrados por:
al, un Jefe;
bl, los funcionarios de los grupos técnico-administra
tivo y técnico que se adscriban al mismo y que deberán es
tar necesariamente en posesi6n del adecuado titulo oficial
expedido por Universidad o Escuela Superior;
cl, los asesores o colaboradores que, sin ser funciona
rios de la Corporaci6n, fueren designados en determinados
casos para realizar estudios especificas; y
dl, el personal auxiliar y subalterno.
2. Los Jefes de Departamento serán designados la -
Comisi6n pormunicipal ejecutiva a propuesta del Alcalde y con
audiencia del Secretario general, e inter1n no se constitu
ya definitivamente el Gabinete técnico de Programaci6n y =
se aprueben las plantillas, tendrán mientras que desempe -ñen dicha Jefatura, la consideraci6n, deberes y emolumen -
tos correspondientes al nivel de la categoria que indica -
el párrafo 1 de esta norma.
3. Los Jefes de Departamento continuarán adscritos' a -
la Jefatura del Negociado que actualmente tienen asignada,
pero auxiliados por los funcionarios que, a propuesta del
Secretario general, se designen como Jefes
cuales adjuntos, los
-
ejercerán las funciones correlativas al grado de
adscripci6n, con los deberes consiguientes y el derecho a
percibir la diferencia de sueldo entre la plaza que ocupen
en propiedad y la de Jefe de Negociado, mientras dure tal
situaci6n, conforme a lo prevista en el párr. 4 del art. -41'del Reglamento de Funcionarios de Administraci6n local.
4. Los funcionarios a que se refiere el epig. bl del -
párrafo l, serán designados libremente por el Al.ca l.de , a -
propuesta del Secretario general, con sujeci6n a de
m1nimo reglascoste y empleo burocrático, y mientras dure su ads
cripci6n percibirán la retribuci6n econ6mica y los
por servicios
premios
especiales que el Alcalde les
audiencia asigne,
con
del Interventor, de fondos.
5. Conforme a lo previsto en el -3a, epig. cl de la normael Alcalde podrá encomendar en determinados casos a
asesores o colaboradores, que nunca tendrán el carácter de
funcionarios, estudios o trabajos especiales" retribuidos,
con cargo al epíg. bl de la part. 7 del
ria Presupuesto ordinay según las disponibilidades de la misma, mediante ho=
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norarios convenidos por la actuaci6n, en la que cesarán -
automáticamente una vez terminado su cometido.
4a. Para el cumplimiento del cometido señalado a los
Departamentos, los Jefes de los mismos podrán recabar
cuantos datos, informes y antecedentes precisen de las
Secciones, Agrupaciones, Negociados, Servicios y demás de
pendencias de la Corporaci6n, al trav�s de los correspon�
dientes Delegados de Servicios o del Secretario general.
Sa. l. Los estudios, informes o anteproyectos, se rea
lizarán en forma que expongan sus procesos de análisis y
presentarán, eb lo posible, diversas soluciones alternati
vas para que la autoridad u 6rgano que deba resolver pue�
da tener conocimiento del planteamiento completo de las -
cuestiones y adoptar la decisi6n que juzgue más pertinen
te.
2. Los trabajos realizados por el Departamento de
"Programaci6n y Resultados" que hayan de elevarse a la �
aprobaci6n de los Organismos municipales, serán sometidos
previamente a informe de una Ponencia especial presidida
por un Teniente de Alcalde e integrada por los Concejales
Presidentes de las Juntas municipales de distrito y por -
los miembros de la Corporaci6n que designe el Alcalde.
3. Los estudios y proyectos elaborados por el Departa
mento de "Organizaci6n i M�todos" cuya aprobaci6n corres�
pondiere a la Comisi6n municipal ejecutiva o al Consejo -
pleno serán informados por el Secretario general, y por -
el Interventor de fondos en los casos que fuere precepti
vo, y se someterán también a examen e informe previo de -
la Ponencia especial de Reorganizaci6n administrativa y -
de Productividad.
-
6a. l. El Alcalde podrá disponer que se celebren pe -
ri6dicamente reuniones de los Delegados de Servicios y
los Jefes de los Departamentos de "Programaci6n y Resulta
dos" y de "Organizaci6n y Métodos", con asistencia, en s�
caso, de los Jefes de las unidades administrativas que de
-
signe, para estudiar conjuntamente el desarrollo de la
programaci6n y proponer medidas. de coordinaci6n y de efi
cacia en los servicios.
2. Cuando el Alcalde no presidiere la reuni6n, será -
informado de los resultados obtenidos en la misma.
7a. Al amparo de lo previsto en la letra i) del art.
116 de la Ley de R�gimen local, la Comisi6n municipal eje
-
cutiva faculta expresamente al Alcalde para:
a), dictar las normas complementarias para la aplica
ci6n de las presentes y el funcionamiento de los Departa
mentos;
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b), establecer las reglas para hacer efectiva la dedi
cación plena de los Jefes de Departamento y demás funcio�
narios adscritos a los mismos, que deberán someterse al -
indicado régimen, y declarar las situaciones a que se re
fiere el párr. 2 de la norma 3a;
c), autorizar los gastos que representen las diferen
cias de haberes y demás retribuciones, por aplicación de
la norma 3a, con cargo a la part. 97 del Presupuesto ord�
nario; y
d), resolver cuantas incidencias puedan presentarse.
ACME 27 enero 1965. ORGANIZACION GABINETE.
ORGANIZAR el Gabinete técnico de Programación, al ampa
ro del art. 65 del Reglamento de Organización y Administra
-
ción del Municipio de Barcelona, aprobado por decreto
4026/1964 de 3 de diciembre, de forma que queda integrado
por las siguientes unidades: l�) Departamento de Programa
ción, al que corresponderán los cometidos descritos en los
núms. l� y 2� del párr. 2 del art. 66 del indicado Regla -
mento y del que dependerán los Servicios de Investigación
y Análisis, Coordinación y Resultados y Financiación; y 2�
Departamento de Asistencia técnica, con los cometidos espe
cificados -en los núms. 3� y 4� del citado párrafo y del
que dependerán los Servicios de Organizaci6n y Métodos y -
Estudios y Documentaci6n; ESTABLECER que la Jefatura de
las unidades de Programación y de Asistencia técnica será
desempeñada por Jefes de Departamento de la plantilla del
Grupo técnico, especialidad Servicios del Gabinete técnico
de Programación, y las de los Servicios dependientes de
aquellas unidades, por Jefes de Departamento de 2a. del
mismo Grupo y especialidad.
Ver: "CENTRO ORDENADOR l'1UNICIPAL"
"ORGANIZACION"
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ACP 2 febrero 1968. APRUEBA ORDENANZA DE GARAGES, GARAGES
APARCAMIENTO y ESTACIONES DE SERVICIO. Vigencia: 14 diciem
bre 1968.
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AAP. 30 marzo 1960. INSTRUCCION PARA LA ORDENACION DE GAS
TOS.
CAPITULO l
De la preparaci6n y propuesta
Norma 1� .- 1. Se atendrán a la presente Instrucci6n -
los acuerdos de ordenaci6n de gastos que hayan de
el adoptarAlcalde y los 6rganos corporativos municipales,
to de los respecPresupuestos o�dinarios, extraordinarios y
cial de espeUrbanismo, segOn la respectiva competencia que les
atribuye la Ley de Régimen local, sus Reglamentos y las Ba
ses de ejecuci6n de los Presupuestos.
t. El procedimiento comprenderá tres periodos:
al, preparaci6n y propuesta,
bl, intervenci6n fiscalizadora y crítica, y
cl, autorizaci6n
Norma 2� .- La preparaci6n de_los acuerdos de ordena-
ci6n de gastos ordinarios s� iriiciará por los Jefes de Ne
goçiàdo, actuando de motu propio,. en las atenciones de ca
rác t.e r' contínua, o solicitud de: las dependencias' de su res
pectiva competencia o por orden de la-
demás Superioridad
en los-
casos.
Norma 3� .� La preparaci6n de los acuerdos de gastos -
extraordinarios competerá a los Jefes de Secci6n correspon
dientes, en virtud de 6rdenes del Alcalde o:de los
dos de Delega�Servicios.
Norm��4� .--A los efectos de la� normas 2� y 3� se -,
estará.par� la calificaci6n de gastos ordinarios y extraor
dinarios, a lo qUe dispone el art. 705 de la
. Ley de
local. Régimen
Norma S�. - 1. La preparación de los acuerdos de ordena
ci6n de gastos, deberá tramitarse necesariamente con
ción al suje-respectivo expediente.
2. La iniciaci6n del expediente expresará en t�rminos -
sucintos los siguientes datos:
al, carácter obligatorio o va l1mtario de la
de conformidad prestaci6n,con la clasificaci6n establecida por el art.
706 de la Ley de Régimen local,
bl, forma continua, peri6dica o aislada de la misma,
cl, cuantia yo importe previsto con referencia a la con
signaci6n.
3. El informe versará sobre la necesidad o convenien-
cia de la atenci6n.
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Norma 6� .- El Delegado de Servicios, visto el informe
inicial o los que solicitare, en su casQ, podrá disponer -
que continue el expediente o que se archive sin más tramite
a
Norma 7- - Si el Delegado de Servicios dispusiera la -
continuaci6n del expediente, los actos de instrucci6n se di
rigirán a incorporar los sïguientes documentos y puntualiz�
ciones:
a), proyecto, memoria y plano para la ejecuci6n de _0 __ -
obras e instalaciones o plan descriptivo de las caracterís
ticas 0y desarrollo de los servicios;
b), presupuesto de las obras, instalaciones o servicios
o estimaci6n aproximada d�l gasto;
c), plazos de ejecuci6n y recepci6n de las obras, insta
laciones o servfcios y de aprovechamiento de los suministr�
o adquisiciones;
d), forma de contrataci6n a�licablé;
e), ext�nsi6n y desarrollo del gasto, sin que pueda re
basarse el crédito presupuestario;
f), pliego de condiciones facultativas y econ6micas y
cuantas otras previsiones y garantías fueren preceptivas.
N�rma 8� .� Pract�càdo� los actos de �nstrúcci6n que -,
enunClan las normas 5- y 7- se remitirá el expediente a la
Intervenci6n de Foridos para la toma de raz6n y consiguiente
f í s c a Lí.z ac í.ón,
CAPITULO II
De la Ln t.erveric'Lón fiscal'izadora y crítica,
Norma 9� .- El Interventor de Fondos re�liz�rá l� �un-
c�6n fis�alizadora X crítica que establece� el art. 770 -d�la Ley y la regla 4- de la +nstrucci6n qe Contabilidad de -
las Corporaciones locales, y expresará especialmente:
·a), si se han cumplido las disposiciones
. aplicables a -
la tramitaci6n en general;
b), si el expediente se ajusta a las bases de ejecuci6n
del Presupuesto de que se trate;
c), si es procedente el ga�to, y'
d), si existe crédito suficiente en ei E'stado' de gastos
del respectivo Presupuesto.
Norma 10.- 1. Si el Interventor d� Fondos estimare cum
plidos los requisitos de la norma anterior, dará su confor
midad, mediante diligencia sucinta, al gasto proyectudo o a
la obligaci6n de que se trata de reconocer y sefialará la -
consignaci6n aplicable para satisfacerlQ, y, en caso contra
ria, emitirá el dictamen, en el que consignará los reparos
que formule al fondo o forma del expediente; indicará si _o
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los defectos son subsanables o insubsanables, y no señalará
consignaci6n hasta que hubieran sido subsanados.
2. El señalamiento de consignaci6n no surtirá en
otro ningúncaso efecto que el de la retenci6n
partida del provisional
en la -
estado de gastos, sin prejuzgar la
y posibilidad procedencialegal de la propuesta de aquél a que afectare
3. Los informes del Interventor de fondos deberán ser -
emitidos en término de ocho días, según
289 del previene el art.
--
Reglamento de Organizaci6n, funcionamiento
men jurídico yde las regi-Corporaciones locales.
4. Dicho plazo podrá ampliarse a otros ocho días o redu
cirse a la mitad, cuando, a juicio del
otra Alcalde,aconsejen
-�
una u medida la importancia o complejidad delte o la urgencia del expedien-gasto.
Norma 11.- 1. Si el informe del Interventor de Fondos -
fuera favorable, el Delegado de Servicios someterá el
diente a los expeorganos que señala la norma 12.
2. Si el informe del Interventor de Fondos no fuere fa
vorable, el Delegado de Servicios podrá disponer que se archive el expediente sin más trámite o
caldía que
se someta a la Al
o a la Comisi6n mciriicipal ejecutiva y sila mantuviere;propuesta de ordenaci6n del gasto, se
los procederá como disponen párr. 4 y 5 de la -regla 15 de la Instrucci6n de
Contabilidad de las Corporaciones locales.
CAPITULO III
Pe la autorizaci6n del gasto
Norma 12.- Efectuada la intervenci6n fiscalizadora y -crítica para la ordenaci6n del gasto que se hubiere
to, elevará el propuesse expediente a resoluci6n del de �
la Comisi6n Alcalde,municipal ejecutiva o del
la Consejo pleno,competencia segúna que corresponda con al art.
la arreglo 707 de,Ley de Régimen local en relaci6n con la base 6�
de las de (hoy 31)ejecuci6n del Presupuesto, a los arts. 17
24 de yla 7,Ley sobre yRégimen especial.
Norma 13.- 1. Al adoptar el acuerdo de ordenaci6n del
gasto, los 6rganos competentes se atendrán a la dotaci6n ta
xativa e irrebasable determinada en el
2. expediente.Cuando el importe del gasto no pudiese
exactamente precisarseo hubiere de serlo por estimaci6n, como los ca
sos de gastos menores o análogos, además de la
del instrucci6nexpediente a que se refieren los
observará Capítulos
I y II, se -
lo siguiente:
a), Simultáneamente al acuerdo de ordenaci6n del
habrá de gastoaprobarse una detallada
versi6n previsi6n
o proyecto de in
del mismo, en la c;ue se indicará la naturaleza de =-
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las diversas partidas, y las circunstancias que se han teni
do en cuenta para la posible determinaci6n del importe de
cada una.
b), La ordenaci6n del gasto tendrá el carácter de auto
rizaci6n del importe máximo calculado con sujeci6n a las -
previsiones de -inversiones antes indicadas y sin poder dar
le finalidad o aplicación distinta que la constante en las
mismas.
c), El Ordenador de pagos, previo informe del Interven
tor de Fondos, podrá aplicar en el momento de librar las -
cantidades que hayan de satisfacerse, las disposiciones del
art. 715 de la Ley de Régimen local y el párr. 2 de la re-�
gla 26 de la Instrucci6n de Contabilidad de las Corporacio
nes locales.
Norma 14.- Autorizado el gasto, la Secretaría general -
comunicará el acto o acuerdo de ordenaci6n a la Interven -
ci6n de fondos conforme al procedimiento establecido, para
que, si no tuviere reparo que oponer, proceda a la contrac
ci6n del crédito.
Norma 15.- Se exceptuará de la tramitaci6n que desarro
lla el 'capítulo I, y deberá atenerse a las �espectivas nor
mas de las bases de ejecución del Presupuesto, la orderia-c=
ci6n de gastos relativos a los siguientes:
a), normales y periódicos de persònal;
b), representación municipal;
c), impuestos, seguros sociales y demás pr e s tac í.one's de
previsión;
d), pensiones fijadas para los beneficiarios de clases
pasivas;
e), cantidades fijas y con individualización de percep
tor;
f), aportación a Presupuestos especiales;
g), cantidades consignadas del Presupuesto especial de
Urbanismo 'a actividades del Patronato Municipal de la Vi--
vienda y Servicio �unicipal de Parques y Jar�inés;
h), créditos reconocidos, censos, conti�aAntes, pensio
nes, cargas, costas, amortizaci6n' de
é
empr s ti tos y cuales---
quiera otros de naturaleza análoga;
i), atenciones urgentes derivadas de epidemias, tra�s-
tornos de orden público o cualquier otro accidente análogo
y a que se refiere el apart. b) del art� 117 de la Ley de -
. .
Régimen local, y
j), atenciones derivadas de la investigación científica
a que alude la partida 474, (hoy part. 352) del estado de -
gastos del Presupuesto ordinario.
Norma 16.- La ordenación de los gastos que originen las
atenClones encomendadas al Negociado de Compras, se excep--
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tuará a lo dispuesto en el Reglamento de Suministros y Ad-
quisiciones y en la base 13 (hoy 12) de las de Ejecuci6n -
del Presupuesto ordinario.
DISPOSICIONES ADICIONALES
1� .- Los expedientes de'ordenación de gastos relativos
a subvenciones a Entidades, Organismos o particulares cuyo�
servicios o actividades complementen o coadyuven en aLqïin -
aspecto la acción municipal, o se relacionen con activida":
des propias de la competencia de la Corporaci6n, se trami-�
tarán ícon sujeción a las normas de l'a .ïns c ruc c dn de la Al
caldia, de 29 de marzo de este afio, dictada para la aplica
ci6n de la Cir�tilar de la Diiebci6n general,de Administra�
ci6n local, de 27 de novi'embre de 1959.
v' • ¡
2� -. La Al�a:ldia' p�'drá �ecl�rar � en' circunstancias,: e�:_
pecialís:i:mas, que a'su juicio concurran, la no aplicabilidad
a la� mismas de las di�po�iciones de �st� JnStrucci6n, sin �
perjuicio del' obligado' ócump'lLrruerrt de' l'o pr-e cept.uàdó en .,.
los' artículos 707 a 709 de' la' Ley de Régi'rrien' local y en las
r eq La s 19 y 2,0 de la' InstrucciÓn dé' Contabilidad 'dé Las Cor
poraciones locales.
DA. 11 mayo 1960. NORMAS ACLARATORIAS A LA INSTRUCCION PARA
ORDENACION DE GASTOS (I .
El'Ayuntamiento pleno, en seslon 'd,e '30 de' marzo de 196:0;,
di6 su conformidad al decreto de la Alcaldia de l� mi�ma fe
cha que dictaba una Instrucci6n para la Ordenaci6n de gas-�
tos.
"
"
,
Trasladada por la -Se c r e t'a r La general la referida In?,---'
trucci6n '.a las distintas SeocLorie s y Neg'ocül.dos y para' que
el cumplimiento de lás disposiciones' de la nu smatse a ,efecti
va, y en el ejercicio de las atribu6iones que confiere a l�
Alcaldía la letra i) del artículo 1i6 de ,la Ley de Régirn,en
local,
D I S P O N G O
Primero.- Las disposiciones contenidas en la Instruc--
ci6n para ,la Ordenaci6n de gastos, d� 30 de marzo de 19�0 -
se aplicarán imperativamente a partir de la fecha de este -
Decreto.
Segundo.- Los Jefes de Sección, bajo su personal respo�
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sabilidad. inspecci6narán los expedientes relacionados con
la ordenaci6n de gastos que se tramiten en los Negociados -
de su respectiva Secci6n y velarán para que en los mismos -
se cumplan debidamente las disposiciones de la Instrucci6n.
Tercero.- El Interventor de fondos adoptará las medidas
oportunas para el ejercicio dentro del plazo y en debida -
forma de la intervenci6n fiscalizadorn y crítica a que se -
refiere el Capítulo 11 de la Instrucci6n, y se abstendrá, a
partir de esta fecha, de señalar consignaci6n aplicable al
gasto, sin haber dado conformidad al mismo, como establecE
la norma 10 de la referida Instrucci6n.
Cuarto.- El Secretario general, e� el ejercicio de la -
funci6n que le atribuye el nO 5 del art. 145 del Reglamento
de Funcionarios de Administraci6n local, vigilará el cumpli
miento de la Instrucci6n sobre ordenaci6n de gastos y no in
cluirá en el Orden del día de las sesiones del Consejo ple�
no o de la Comisi6n municipal ejecutiva, ni someterá a la -
firma de la Alcaldía los expe0ientes y mociones relativos a
autorizaci6n u ordenación de gastos que no estén tramitados
con estricta sujeción a las disposiciones de la Instrucci6n.
Quinto.- La no aplicabilidad de las disposiciones de la
Instrucci6ná en los casos a que se refiere la disposici6n -
adicional 2- de la misma, deberá ser declarada y ordenada -
expresamente por la Alcaldía.
DA. 15 ju�io 1960. NORMAS ACLARATORIAS A LA INSTRUCCION
PARA ORDENACION DE GASTOS.
Iniciada la vigencia del Reglamento de Suministros y Ad
quisiciones y de la Instrucci6n de Ordenación de Gastos, y
con el fin de que la aplicaci6n de las disposiciones de los
indicados Ordenamientos se efectúen debidamente, en el ejer
cicio de la facultad que confiere a la Alcaldía la letra i)
del art. 116 de la Ley de Régimen local, dicto las siguien
tes aclaraciones:
Primera.- El Reglamento de Suministros y Adquisiciones
de 30 de marzo de 1960, es de obligada e imperativa aplica
ci6n a todos los expedientes de adquisiciones y suministros
pero siendo necesario como trámite previo que la Autoridad
municipal u Organo competente acuerde el gasto, de conformi
dad con las normas de la Instrucci6n de Ordenaci6n de Gas-�
tos de 30 de marzo de 1960.
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Segunda.- Para la adopci6n del acuerdo de autorizaci6n
de los gastos correspondientes B adquisiciones suminis--
tras yy de conformidad con las normas 7� y l3� de la Instruc
ci6n de Ordenaci6n de Gastos, se observarán las reglas si-�
guientes:
al, En las adquisiciones determinadas deberá constar en
el expediente el oportuno la
í presupuesto, calificaci6n del
s um.í.n st ro y el expediénte q1!le, 'para la adjudicaci6n, 'debe
rá; a,pJ.icarse, según ]:0 íescab'Le.c do en el
í Reg-lamento -de Sumi
n s t í 'ro s • 'Y -Adqua s í.c onsrs , y }!
" "
bl; Cuando se trate de íadqu í.s 'cLone s Jo slimini'stròs
se est Lme Ò",hR,r.3,¡l1 qtre.-realizarse' ,dentro del 'trime:st're) pero'
no, puedan qUedeterminarse exactamerite ên ei' rriomeritó
í dè�la in-
coac ón del oportUno ,e){pedien:te,. se 'formulará la
d.í errt.e previs.i6n ':¿o:rie�póno p.roye ct.o de rnver-s i ón , de acuerdo con
í.do .Lopreven en la, letra al' de.L: pár-rafo 2. de Ta norma '13 ·d�' 'la'Instruqcj.ón d,e O'rdenaci6h de . Gastos. 'En este 'caso ,- ét'g�s't�
se, a.doptará COIl' las' condiciones que establecei �,
pár�a,fo,� í 'eI,'-inc1i:cad'ode__ La.mo vrma s ; ei;: ,,¡, . ;f:, ,";",'
� r �f.:').. �-)!
Tercera.- 1. en casos
excep:l:uadq$ Autor�zado,e�según, la' gast<?,d�.sPOS'1G1.6n,' íadí ,inclusíi,c on.a'I ! lo:,2- de -l'a"
t;¡;-ucqi6n .d e: Ordel'laci6n I,ns--:de
í í ¡gastQ,S',',: los, g:ufuinl'Stros'
s c geperán yF-à:2iqui:...
"
one s efectuarse con"'estrict'a �i�' ,
dispos;iciÇlp�s suj'éei'ói\�:a 'la's"deL.Reglamento de :Suministros')
n e ' :,!,'Adquis')_cïò-':' ;-',�. •. ' �; ' _' :; ,", 'r , e, .Ò,•• , �;.} l o', ":; .�."':. :-\ ':" '.i: ,"1. '. .. '__ _"2. "• �.'La.InteryenGi6njde'�oridos� ',i" � � .,adoptará
cedentes las'medida�prb'í'.,para que no' se "reconozca n riqün érédi tò 'ni se- abo
ne ean,tidaq .a Lqun a por lsumiJnis'li:tas o 'adquisiciones' e n"
que no io'S�s� .haya cumplido 'totalmente,' tanto 'en' s u
c í.óri adJudíca-"":
"
como .re cepc í-ón, las' d.í spos í-c
ï ,
oné s del Reglamentó "de ;:,2'Sumillistros ,'y Adqua sí c rcne '" � ", .s .
• ,---j �-!
DA. 3 agosto 1960. NORMAS ACLARATORIAS A LA
PARA INSTRUCCIONORDENACION DE GASTOS.
t,
1
" t
víene observando '�sta, Alcaldía. qué en i'a �:ra�itad-i6n
algunos deexpedientes no se cumplen estrictamente las
ciones de la Instrucci6n disposipara la Ordenaci6n de
bada, í Gastos, apro.por el' Ayun t'am errt.o- p lèrro en 30 'de marzo de �
las' complementa.rias', í 1960" ni.d c tadà s por decretos "de la
de ll,de Alcaldía"mayo y 15 de junio dél mismo año, pàra la _
en vigor puestay exacta aplicaci6n de aqu�lla.
Por tanto, en el ejercicio de la facultad me atribu
ye la letra queil del art. 116 de -la Ley de Régimen local,
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D I S P O N G O
Primero.- En los expedientes de autorización de gastos
deberán necesariamente consignarse todos los extremos y --
unirse los documentos que determina la norma 7� de la Ins-
trucción para la ordenación de gastos, aprobada por el
tamiento Ayu�pleno en 30 de marzo de 1960.
Segundo.- 1. La Intervención de Fondos, al recibir los
expedientes para realizar la función fiscalizadora y críti
ca prevista en el capítulo 11 de la citada Instrucción, com
probará como trámite previo, si en ellos se ha dado cumpli�
miento a lo dispuesto y especialmente a la norma 7� , Y en
caso contrario los devolverá al Negociado o dependencia del
que procedan para que efectúe la subsanación.
2. El Interventor defondos, en cumplimiento de la fun-
ci6n fiscalizadora y crítica, dará su conformidad mediante
diligencia sucinta a que a l.ude el párr. 1, de la norma 10
de la Instrucci6n y deberá expresar someramente, por sepa
rado, los ext�emos que señalan las letras a), b), c), Y d)de la norma 9- .
Tercero.- 1. Las propuestas o dictámenes que se eleven
a los 6rganos municipales competentes para la ordenaci6n de
gastos o atenciones cuyo importe no haya podido ser fijado
por el correspondiente presupuesto, sino por estimaci6n,
habrán de adaptarse a las disposiciones òe las letras a) y
b), del párrafo 2 de la norma 13 de la Instrucci6n.
2. La Secretaría general no incluirá en la relaci6n de
asuntos que haya de servir para formar el Orden del día de
las sesiones del Consejo pleno o de la Comisi6n municipal
ejecutiva ningún expediente relativo a autorizaci6n de
tos a los ga�que se refiere el párr. 1 de este apartado, si -
la propuesta o dictamen no estuviere formulado con arreglo
a dicho precepto.
DA. 3 octubre 1960. NORMAS ACLARATORIAS COMUNES AL REGLA-
MENTO DE SUMINISTROS y ADQUISICIONES Y A LA INSTRUCCION PA
RA LA ORDENACION DE GASTOS.
Con el fin de que los acuerdos de los Organismos muni
cipales que autoricen gastos para realizar adquisiciones o
suministros se hallen en consonancia con las disposiciones
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del Reglamento de Sumi��stros y Adquisiciones,
el Excmo. aprobado porAyuntamiento pleno en 30 de marzo de 1960 y se' __adapten, además, a las normas contenidas en la
la Instrucci6npara Ordenaci6n de Gastos, aprobada en igual fecha, en _el ejercicio de las facultades que confiere a la Alcaldia _la letra i) del artículo 116 de la de _
la Ley Régimen localdisposici6� adicional 4� ydel precitado documento,
DISPONGO
Primero.- Los dictámenes que se eleven las
tas por distin-Delegaciones de ServiCios, a la aprobaci6n del
pleno o de�ia,Comisi6n Consejomunïcipal ejecutiva
la y que
se refie-
ran a autori�aci6n de gastos para adquisiciones o sumi-
nistros, deberán'limitarse a consignar él
la importe delcons�g,l;¡aci6n' de la gasto,partida a que el mismola necesidad'que,viene debE! aplicarse,a atender el gasto acordado la in
dicaci6n .de.. yque la, adquisici6n o suministro de
s� se trataverif�ca�� qued� acuerdo,con las
de presçripciones delmento Regla--,Spmin1stros 'y
-. AdquisicioQes.�. ."
" 'ge'gunª� •.f�\{��,los ér fe r t'do s dictám�nes
cómo ��:;v:j,:�.I1evhB!<!:!i.en:do nose,consiynará'hasta aho ra e!1 a Lquno s , .La forma, en
q��',,�e,[,re.:q_¡'ri.�a-.r.á ::el pago, ya que éste es,' iÍ1-
de.pEl.I\di:,e�I!>1:;-El ..de ,J.:ç. complet¡¡.mente'aUitoriz,aciqp del gasto y someti..,..
d� acrQ,OJi.'.f1lf'!¡S,:flJtlecisas 'contenidas ya¡es�áen la de
.Beg,ifl.r¡!�!l� LeY RégiI1.len Lo c a l,,çk ,
dad Haè'iel!,da,s
Lo caLe s,
,4e ,1;?s, I:nstrúc;ci'6nCorporacIones locales ,�ey' Bases de 80,I!:abpi-ecuc i.on
Pre,supuesto. ' e] del,',
1.,
Terdero.- Se establece :e}
acuer�os siguiente Modelo-tipo de losa que se refieré este dictamen:
a) ,Para el caso ,de que el importe �e la
tá esestablecido adquisici6ny determinado'mediante el
presupuesto. correspondiente
__
"AUTORIZAR ,el gasto de � pesetas, con cargo al-Cap art part del Presupuesto ordinario vi-
gente para la adquisici6n de (detallar la naturaleza de
adquisici6n) lay según Presupuesto
CAR la que
se aprueba; VERIFI
adquisici6n y,de conformidad con los
glamento preceptos delde ReSuministros y Adquisiciones, de 30 de1960" marzo'de.
b), Para los casos en que no exista
cido Presupuesto establey que el importe de la adquisici6n se
estimaci6n. haya fijado por
"AUTORIZAR el gasto de pesetas, con al
Cap ..... art cargo..... part del Presupuesto ordinario
te vigenpara la adquisici6n de (detallar la naturaleza de la ad�
quisici6n) según previsi6n adjunta que se aprueba; VERIFI-
CAR la adquisici6n de conformidad con los preceptos del Re-
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glamento de Suministros y adquisiciones, de 30 de marzo de-
1960, y ESTABLECER que la autorizaci6n del gasto representa
la cantidad máxima para dichas adquisiciones."
CUarto.- La Secreta�ía general cuidará de que no se in
cluya en el Orden del día las sesiones del Consejo PlenQ y
Comisi6n municipal ejecutiva, los dictámenes que no estén
-
adaptados a las reglas contenidas en este Decreto, ,y,. en su
caso, los devolverá a los Negociados de que procedan, para
la oportuna subsanación.
DA. 29 mayo 1962. NORMAS SOBRE PREVISION DE GASTOS
La rns��uccii6n para la ordenación de gast6s� aprobada -
por el .Ayun tamí.eri t.o p Lè no ¿ en 30 de marzo de '196.0, señala -
los particulares que han de constar en todo expediente de
-
autorización de -gastos y para los casos en que el importe
de' -Lo s mismos no' 'pudiese 'precisarse exactamente o hubiese
de serlo por 'estimación, ordena una obligatoria y detallada
previsi6n o proyecto de inversión, èn la que habrá de indi
carse la naturaleza de las diversas partidas y las circuns
tan¿ias qu� se han tenido en cuenta para la posible determi
nación del importe en cada caso, prec�Pto que réitera el -�
epígr. d) de la segunda de las aclaraciones dictadas por la
Alcaldía, en 15 de junio de 1960 y referida a las adquisi-
ciones o suministros que se estime deberán realizarse den
-
tro del trimestre pero que no puedan determi�arse exactamen
í
te en el momento de la tncoac ón deL .oportuno expediente pa. .' -
ra ia autorizáción del gasto. ,
.
No escapará a los Delegados de Servicio y al Ln t e rven ..,
tor de Porrdo s , la importancia que ,Rarc(-, ulfa, �ec!:>·a, admí.n í.s t ra
ci6n municipal y una po l.'ítLca ordenada del gasto público re
presenta el exacto cumplimiento cie, Las.. ir{di,ca,Çla� normas �y
í
preceptos que han sido r at í.f oado s. por el Consejo pleno, al.
í
aprobar las Bases de e j e cuo ón 'del Pr�suPMèsto 'o.rd í.n ar io �e,
la Corporación.
Con el fin de que la iplicacidn de dichas normas sea
realizada conforme a los preceptos contenidos en las mismas
y al espíritu que las inspira, la Alcaldía
D r S P O N E:
Primero.- Los Delegados de Servicios cuidarán de que no
sea tramitada propuesta de autorización de ningún gasto OA
los que no puedan ser precisados con exactitud por medio
-
del correspondiente presupuesto o que se refieran a a te n c í.o
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nes que sean previsibles dentro de un período determinado -
de tiempo y cuyo importe no pueda establecerse exactamente
si la previsión no se adapta a las siguientes reglas:
a), la previsión, que en todo caso deberá aprobarse si
multáneamente con la autorización del gasto, contendrá un -
detalle de las atenciones en que debe ser invertido, con �s
pecificación de cada una de ellas, sin que puedan englobar�
se partidas de distinta naturaleza o características;
b), en los casos en que se trate de posibles adquisicio
nes de materiales, efectos o suministros, deberá consignar�
se el precio por unidad de ¡os mismos;
c), en ningGn supuesto podrá consignarse en la prev� -�
sión cantidades que directa o indirectamente tiend.an. a sa-- ..
tisfacer háberes de personal, horas extraordinarias � remu
neraciones de trabajo, si el gasto no ha de ser ,aplicado - 'T
con carga al Cap. l del estada de (Castos del PresupuesDo.
d), cuando en.la previsión conste partida para aten��r
a necesidades que· representen una inversión .cont.í.nuada y p�
riódica, se expresará si existe contrato establecido para -.
ello y, en. t.a I 'caso, íe1,., Lmpo írte j.y pe cuLa ar dades d�l m srno-;
e) í" tampoco. podrán p.rever se , gas.tos para at.enc one s de ---, ..
franqueo de toda clase de d6cumentos,. que en todo ca�o �ebe.
á
r ser verificado mediante.·la máqu í.na registrado.ra
. ..
, ;ins�a1-a=:
da :en este Ayun tarru en t.oe o,' �.' '. j
í
f), si tuviera .que e s't.ab Lece r s e. .cant dad para ·P0s:i,b.J,e·y...,
atenciones imprevistas, el importe de· éstas no podrá exce-
der de una suma reducida adecuada al conoept;o de .imprevisi-::_, ..
bilidad, y •
.
g), �i la previsión en su totalidad o en alguna de sus
pa rt a das. .se' refiere a "e,¡;astos menores", no podr� incluirse
en el referido concepto: 1°. Atenciones de arreglo de mobi
liario. 2°. Limpieza. 3°. Adquisición de material escolar.-
4°. Libros; impresos y material de vo f í.c Ln a ,:' 5°.< Alquiler má
quinas escribir .. 6? Franqueo de' correspondencia. 7 0. Gas-�
tos de locomoción.
Segundo. - La Intervención de Fondos, al. realizar la fun
ción fiscalizadora y crítica del expediente de or�enaci6n �
del gasto, se abstendrá de emitir el informe favorable y la
consiguiente consignaci6n a la que el gasto podría aplicar
se si la previsión no se halla ajustada a las reglas que, -
además de las consignadas en la Instrucci6n para· la Ordena
ción de gastos, se especifican en el extremo primero de es
ta disposici6n.
Tercero.- Los Delegados de Servicios y el Interventor -
de Fondos pondrán especial atención en que el desarrollo· -
del gasto se realice en perfecta y total identidad con la -
previsión establecida y no someterán a la aprch�ci6n u or-
den de pago de la Alcaldía las facturas relacionadas con -_
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de la autorización del gasto, si no -las atenciones objeto
están conformes con la previsión aprobada y sus peculiarida-
des.
Cuarto. - 1. Cuando para la efectividad del gasto se hu-
biese librado" la cantidad importe del mismo, en concepto de
-
pagos a justificar, para que el perceptor desarrollase la
-
previsión aprobada ,: los Delegados de Servicios no podrán
conformar la rendici6n-de çuentas y"justificaci6n de la in
v e r s t ón de la cantidad ',ni el Interventor informar favorable
mente las mismas para su ulterior a.probación, si los pagos=
acreditados ,en la cuenta no coinciden con las atenciones -
previstas o si contienen pagos por atenciones de ,taxis o lo
comoci6n que no hubieran si�� ordenados expresamente y por=
escrito por el Dèlegado de ��rvicios, por imposibilidad de
ser cubiertas por el Parque móvil �unicipal.
2. Los Delegados de Servicio y el Interventor de Fondos,
siempre que se presentase alguna de las anomalías a que se
refiere el párrafo anterior, lo pondrán en �onocimiento i�
mediato y por escrito al Alcalde para que puedaD ser adop-
tadas las medidas adecuadas y exigir las responsabilidades
procedentes, tanto del perceptor como de los funcionarios
-
que por acción u omisión hubiesen permitido que los hechos
se produjesen.
r .
ACP. 13 febrero 1964. NORMAS PARA LA PLANIFICACION DEL,GAS
TO. "
'Ambito de aplicaciqn de las mi�I1!�s
- 1� -
. . ,
1. Los gqstos de ,naturaleza. sucesiv� destinados a las
í
atenciones normales para el funcLon am er- t.o de los servi,-
cios, establecimientos e·Institucio�es municipales; serán
objeto de planificación, en cada ejercicio econ6mico, con
arreglo a las p�esentes normas.
2., Se entende�án. �ncluídos egtre dichos gastos:
A) de modo expreso y general
a) Los relativos a adquisici6n de material o efec-
tos y a suministros de cualquier clase para dichos servi-
cios, establecimientos e Instituciones.
b) Suscripci6n a publicaciones de toda especie.
e) Gastos menores u otros análogos.
B) de modo e spec í.aL, los "que se refieren las parti=-
das que a continuaci6n se esper.ifican del Presupuesto or--
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dinaria de 1963 que, conforme al art. 62 del Reglamento de -
la Hacienda municipal de Barcelona, regirá con carácter pro
visionaL durante el ejercicio 1964 hasta que sea sancionado
por la Direccf6n general de Presupuestos del Ministerio de
Hacienda, el Presupuesto ordinario de la Corpornci6n, apro
bado por el Consejo pleno en sesión de 21 de noviembre de -
1963.
(Las partidas presupuestarias que en este
lugar relacionaba el acuerdo del Consejo ple
no objeto de'tra�scripcióp, fueron spstitui-
das para el ejercicio de'196S por las gu� se�
indican en �� deçreto de la"Alcald�a deoS de-
Cliciembre de
, '. ;1:964 í íque figura a .ccn t nuac ón->
'd� "
, es�e �cu�{do.r .
_, L \ �.' .!
:
r: .', ','� " ,
3: No és�_arári' sujetos a la,
',,' " planifícación de es--tàs nòrma�: '; o�jeto',
"
, ,: ,', ,
a), Los gástOS normales y sucesivos de sostenimiento y
funcionamiento de servicios, establecimientos e Institucio
nes a que se refiere la base 12 de las de Ejecuci6n del Pre
supuesto de 1963, que no estén expresamel)" te relacionados en"
eY'párrafoanter'ior:' ," .: ," '. -, ,,
",,', b) " _'ú,s que se 'iefiei� a obras, de cor{serva.ción ,Q repa
ración que deban veri'fic,arse í.med ant e las
' contratas "ad ma--
-:xiniJm:" qde' "e s t
" i.puLe la Cü';;'poráción. -; ' ,I ,,l' 'C)1, Los' r e I a t í.vo's a atenciones que consten especifica-
das �n, el, pr09,rama de, ac t.uac
í
ón, ,municipal.;,
J '; -��' }á 'p:r:C?,p_ue_sta, y ;'apr;;b,�;�:Úi� de, la Pl,an:¿cación,
\ ,
1. Cor¡::-espQnÇierá",a La s r.e spec t í. vas Del,egaciones de Ser-
ví c Lo s 'con la asistencia, de, los prganos aux-í Lí.are s de la" Ad
ministración, formula� lá-planifi�ación a que se refieren ='
éstas normas.
2. La planificación deberá ser individualizada para ca
da partida del estado de GastQs del Presupuesto a que afee
te, y comprenderá fundamentalmente:
a); Detalle numerado de las distintas invèrsiones que -
deban pract{car�é duranté todo el ejercicio económico para
atender a las necesid�des ori�inantes del gasto.
b), Período del ejercicio en que las inversiones deban
verificarse; por cada concepto.
Se procurará, como normà general, que los períodos en -
que se divida el ejerciciò sean trimestrales y que el impar
te del gasto en cada período represente la cuarta parte de=
la consignación total.
3. Las propue�tas.que se fQr�ulen, se estructurarán con
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arreglo a los principios de la clasificación decimal, a cuyo
efecto:
al, Se asigna a las Delegaciones de Servicios los si
guientes n6meros que cada una de ellas ácon s Lq na.r en sus pr�
puestas:
- Delegación de Hacienda y Patrimonio, el número 1.
- Delegación de Régimen interior y Relaciones públicas,-
el número 2.
- Delegación de Cultu�a, el número 3.
- Delegaci6n de Sanidad y Asistencia social, el número 4.
- Delegaci6n de Transportes, Abasto� y Servic�os munici-
pales, el número 5.
- Delegación de Urbanismo y Obras públicas, el número 6.
bl, En dichas propuestas, se distinguirán las partidas-
que en el Presupuesto figuran agrupadas bajo un mismo concep
to, con un 'número'cómún; y; dentro del mismo se señalará a =
cada una de las partidas, otro número, siguiendo en todo e-
lla �as normas de dichi 61asificaci6n decimal.'
I' ,
- 3� -
1. Formulada por los Delegados de Ser�icio la planifica
ci6n de cada partida, será remitida al Int�ry�ntor �e,fpndos
quien'informará sobr� los siguientes
"
al, Si los e�trem?s:,gastos que 'constan en li:!
la finalidad pl;áni¡ficaci;ór: corre�ponden a
' e�pecífica de, late. 'I?;a�,t;ida co r re s pond í.en
bl, Si,las canti�ades cuya inversi6n ,se, prppone, están -
dentro del límite de la consignación estahleêída, y
cl, Si se han cum�lido los requisitos que determina el -párr. 2 de la norma 2- .
2. Si el Interventor í íestima;re .La e x s t.en c a de alguna in
fr a cò í.ón o tuviese que opone r reparo a la"plani.ticqci6n fa!;,=
mulada, lo consignará en su informe, indic��do, en su casa,
la 'forma de subsanar las deficiencias.
4� -
1. Emitido el informe favorabJ,.e del Inte�ven:tor o subsa
nadas las deficiencias que'hubiese denunciado, el belegada -
de Servicios 'correspondie�te elevará,la blanlficación a la -
Comisión municipal ejecutiv� para que sea exam�nada y, en su
caso, aprobada por ésta, durante el mes dè enero.
2. Una vez aprobada la planificación por la Comisión �u
nicipal ejecutiva se hará pública, se nótificará a la Inter
vención de Fondos y se considerará, a efectos internos, como
anexo del Presupuesto.
3. Si durante el ejercicio, se procediere a
el suplementarcrédito de alguna partida planificada, dicho suplemento -
deberá también ser objeto de planificación complementaria, -
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sometida en cuanto a su formulación y aprobación a los re-
quisitos y trámites de las normas 2� , 3� y 4�.
Efectos de la aprobación de la planificaci6n
- S� -
1. La aprobación por la Comisión municipal ejecutiva -
surtirá, además, los efectos de autorización del correspon
diente gasto, para todo el año, conforme al plan aprobado,
siempre que el desarrollo de la misma se verifique con arr�
gla a las presentes normas.
2. La Intervenci6n de Fondos, al recibir el ejemplar de
la planificaci6n aprobada, contraerá provisionalmente el im
porte tokal del gasto a que aquélla se refiera.
-:- 6�
1. La planificaci6n aprobada no podrá ser alterada du-
rante el ejercicio si no es por resolución de la Autoridad
u 6rgano municipal a que corresponda, por razón de su compe
tencia, ,autori<':ar el ,gasto, a propuesta del DeLe qado' de Ser
vicios y, con el- informe favorable' d e L. Interventor;' 'sin que=
en ningún caso puedan. introducirse ampliaciones o' 'modifica
ciones que rebasen la cantidad presupuesta en la co r re.spon-,
í
diente pa r.t da c. ,
,
2. '.Sin embargo, 'cuando el desarrollo, del servic.io, las
circunstancias e'spe c La Le.s . de la coyuntura o .Lo,s 'preo.Loa- de'l
mercado lo aconsej a seri., podrán e f e ctuar s.e . Lí.b remerrte , aLter a.
ciones en los diversos íperíodos señalados en la pLarïí.f ca-c-"
ci6n para la inversi6n de cantidades, siempre 4Ue estas mo
dificaciones totales .no excedan, respecto de' e.ada período,:
del 20 % de¡ importe de las inversiones previstas para el -
mismo, y que se proceda, si s e v t.r at a de alteraciones. en au
mento, a reducir en cuantía equivalente, las canttdades pre,
vistas para el siguiente o sigutentes períodos que abarque
la planificaci6n.
Desarrollo de la planificaci6n
- 7� -
1. La planificaci6n aprobada, cuando se trate de gastos
que no excedan de 150.000 pesetas, s�rá desarrollada rlirec
tamente por el Delegado de Servicios correspondiente. A ta
les efectos se entenderá que el límite fija�o. se refiere a
cada concepto del contenido de la planificación, los cuales
en ningún caso podrán ser objeto de fraccionamiento.
'2. Cuando la adquisición o aplicaci6n del gasto se esti
me ha de verificarse sin sujeción a las normas dictadas por
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la Alcaldía y de un modo especial al Reglamento municipal -
de Suministros y Adquisiciones y las del Decreto de 29 de -
julio de 1957, el Delegado de Servicios no podr� efectuar -
el desarrollo del concepto respectivo de la planificaci6n,
que corresponderá exclusivamente al Alcalde.
3. Tampoco podra el Delegado de Servicios, desarrollar
a aplicar la inversi6n contenida en el plan, cuando ésta,-
por �u naturaleza o las circunstancias concurrentes deba -
ser acordada, según la Ley, por otra Autoridad u 6rgano mu
í
nicipal, en raz6n de las compe teric a s que, resp'ectivamente-
.
tengan atribuídas.
- 8� -
El Alcalde podrá, en todo momento, avocar el desarrollo
y aplicaci6n de la planificaci6n atribuída al Delegado de -
Servicios, ya sea de modo total o para un gasto o inversión
determinados y señalados expresamente':
- 9� -
1. La resoluci6n del Delegado de Servicios deberá adop
tarse 'conforme a la norma 7� y 'con arreglo a los siguien-
tes requisitos cuyo cumplimiento debera constar en el exp�
diente:
al, Se numeraran correlativamente los distintos concep
tos objeto de la resoluci6n, cada uno de los cuales además
se expresará con el n úme ro. que le corresponda de acuerdo--·
con la �lasificaci6n decimal dispuesta en el parro 3 de la-
norma 2-. .'
bl, Que las adquisiciones de material y efectos se rea
licen con sujeción a las normas señaladas en el Reglamentò
municipal de Suministros y Adquisiciones y los demás gastos
con arreglo a las normas dictadas por la Alcaldía o en su -
- .
defecto, a las disposiciones'legales vigentes.
2. La resoluci6n del Delegado de Servicios, ajust�da a
lQ indicado en la norma anterior tendra el carácter de acto
de gestión vinculante, y será comunicada a la Intervenci6n
de Fondos, que si la encuentra conforme con la planifica -
ci6n aprobada y con lo dispuesto en las presentes normas, -
procedera a la contracción.
3. En el supuesto de que la Intervenci6n de Fondos esti
mase ajustada la resolución del Delegado de Servicios a la�
planificaci6n aprobada y a las reglas consignadas en estas
normas, suspendera la contracción definitiva del correspon
diente crédito, conforme a lo dispuesto en el parro 4 de la
regla 15 de la Instrucción de Contabilidad de las Corpora-
ciones locales y lo pondra, inmediat2mente, en conocimiento
de la Alcaldía, a los efectos establecidos en la propia dis
posici6n.
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":OR1'1A FINAL.
El Alcalde queda f.acuI tado é.:}�: ':t:GS amente para:
al, Modí ïf ca r .La relaci6n de las partidas que ,han -de 'ser,
objeto de p�ianifiê'aci6n, y
"', .que :figuran' en la norma' 1�2. , , pár-r
b ) , Exterrde r' la :'plani'ficac'i6n a ot�bs no íev s-o-.
tos en las "pres�n'tes" pr'ncrmas . ,_gast,o,'s,'"
c i., Dict.ár .La s . dÚ¡posiciones cornpLemen te r'ï-ast o
qúe àêlaratorias, sean_prêèisas para la
í'á a'plicación dé esta's normas.
dl, Aut.o r a r , a propuesta dei Delegado "de' 'Serviè'ios COITh,
petente y con audiencia del Interventor de
ficacióri Fondos, laen plani�un sQlo expediente, de varias o de todas
tidas lascorrespondientes para un Establecimiento o
a un rnstituoi6n, 5conjunto de Instituciones con partidas ís r+i La r e s'
lar , señael p roced
..
í.nuert+o para elí6.;
el, Resolver cuan t a s incïBe'l)tias'
en y'
cuest-í one s 'pud'ieran "'7. .... ;.
presentarse, su ',ejecllci6n. Ò, i- ,", ' ., , , ,
..
. -: I '/. ':.:.':':"
,
;�Oru1A .TRANSITORIA' , !.. � .:... I -:
.
• -' .::: l ..�.' f·
1. En el momento en que sea aprobado por la Dirección
neral de P:re,supuestQs"r1e� gè"1,inisterio de el
puesto ord.tn'ai-io dê' Presu-�':¡_'á Hacienda,,Corpo'raci6ri: para' el afió el In�
terVentor'd� 1964,Fondos �t6p6hdrá la adaptaci6ri d� las
ciones aprÒb'a,qas a ,1:a5 planifica,çÇ>rrespondientes partidas de' dicho _=
Presupuesto,�j.e��ya�6 al'Alcalde
"'"
te. l,a\propú�sta correspondien."" -
2. Si -e-1- Ü!]pórte. de .La í ís . con s qnac one s en elde 1964, una Presupuesto"ve� ,aprob'ado( fuese. superior al de las
corre s pond.íen't.e
partidas
s en .el año 1963,"el' beiegado'de Se rv-Lc í.o s __, ,
respectivo, podrá p ropone r la: ampliación 'de I-a
acordada planificacisfirespecto de las partidas en las que concurriesecha dicircunstancia. La ampliaci6n de la __
tendrá el carácter �iarii�icaci6n, quede comp�emento de la
también primitiva, deberá
__
.s.e.r aprobada ípor la Com s í'ón municipal' íe je cu t va, . ','
DA� 's dlci.cembre 196.4. PLl\NIFICACION DEL GASTO.
El Consejo 'pleno en sesi6n de 13 de febrero de
aprob6 las 1964,.,-.-normas para la planificaci6n de
leza gastos de �aturasucesiva destinados a las atenciones normales
cionamiento de los ra'�a
elfun
ServiCios, Establecimientos e Institucio�
nes muniçipales y seña16 las partidas del estado de Gastos _del Presupuesto ordinario que, de un modo especial, debían _
ser objeto de la indicada planificaci6n.
- 265 -
G GASTOS
Aprobado por la Corporación el Presupuesto
el 'or:dIi':m_a;riQlra año 1965, papendiente en la actuali.dad de la =
sanción de la Slll]?ectC!l'!l::Dirección general de
ria Presupmestros de]de ���Hacienda, es procedente determinar ��s; paE�lidas deL=
Presupuesto que de un modo específico debeJffi s.ear
planificación, o:hjje'lDro
df'e _
así corno aclarar y ampliar las
doras EG�Sde la �planificación de gastos de aClIer<ilb cmm �[l)
aconsej el qrure, _,a resultado de la experiencia e im;¡f1li:rillf,emt ]_a¡s; cillii�
sas dispOsiciones relativas a este particulaJr' =
en las Bases de c:am:s.:ñ.�asejecución del Presupuesto 'para! li.g¡63i.
En su virtud, y en el 'ejercicio de la f�C:Ill¡]Ltac!ll
fiere a la Alcaldía G_I!llleel art. 5° <ODlIill:-¡de la Ley de 2>3bre d'e S:�régimen �@)especial de este Municipio la DlOl:rnra!
las y :fEif.Imaill a11e-acordadas por el Consejo' p.leno pa.ra la p�aJi1!Jlfi<1:'a'C.:ii.<lñm <iI1e
gastos,
D I S P O N G O:
Primero.- Para el ejercicio 1965
las regi+án [nte9r��normas aprobadas por el Consejo pleno errde JlJ dIe1964, 1Eelbr:rr:eJ:i:(Q)reguladoras de la planificación de
raleza g,éI!SWS; dIe ,.I!Il�sucesiva destinados a las atenciones
el normales:funcionamiento de JP.'alira.'los Servicios, ,Establecímien1tos;
ti e llims;tuciones municipales con las modi-fica'ciones
el empresente Decreto. c�nt:eJi1!Jl�.
Segundo.- Mientras no esté aprobado por lael Presupuesto Super.:ii.Olr.:ii.<ifac!llordinario para 1965· ;y continúe _
virtud de vigente ¡porprórroga ,legal el del qño 1964, conforme a
puesto Ioel <iIl.:ii.s:en art. 62 del Reglamento de
de HaciendaBarcelona, debe+án '-m).J.IlJi.c.:ñ.¡¡i'al.]_
=
ser objeto de planificación
tos los gas-correspondientes a las pa rtLda.s del Estado de __
del 'Gasto,s;referido Presupuesto de 1964 que. a continuación se indi
can, corno comprendidas en el -
1� apart. B)
del párr.'2 de �a!
norma de las aprobadas en 13 de febrero de .1964:' ,.,':�
CAPITULO II
Administración general: Partidas 79 J) g), 112,1).� _ ,h ;l JO:
138, 139, 140, 141, 14'S', _.:."'"-- ,' ..
150, 151, 152.
Parque Nóvil: Partidas: 155, 156.
Seguridad: Partidas 170, 171, 173,175.
Servicio extinción incendios: Partidas 176, 178, 179.
Sanidad: Partidas 181, 184, 215,217,
218, 219, 220, 221, 222, _
223.
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Cultura: Partidas 264, 265; 266, 268, 269,
270, 271, 272, 274, 275, 276, 277
278, 286, 287, 289, 297, 298, 301
Museos: Partidas 303, 304, 305, 306, 307,
308, 309, 310, 311, 312, 313, 314
315, 316, 317, 319, 320, 321, 322
323,324,325,326,327,328,329
330, 331, 332, 333, 334, 335, 336
Orquesta y Banda: Partidas 343, 349, 350.
Ayuda a la Inves Partidas 353; 354, 355,
tigaci6n cientí�
356, 357,
359, 360, 361, 362, 363,
fica: 364, 365366,367,368,369,370,372,372
373, 374, 375, 377, 378, 379, 382
383, 384, 385, 386, 389, 3eO, 391
392, 398, 400, 401, 402, 403, 404
405, 406, 407, 408.
Festejos y Turismo: Partida 445.
Cementerios: Partida 495
Mercados: Partidas 503, 504, 506, 507.
Matadero: Partida 508.
Política Vivienda: Partidas 513, 514.
Desarrollo economía: Pa r t I da 515.,
';" I,
, .
,eAPITULO ,',
••.; .s .
'V ¡;_ •. �
.
.
t : l- �
A particulares: "Par:t,id:as ,'58'2,-, 5.83f: 51i4�;è:i:5'8��,,�ia6' :¡,
58"7, 588".,'5$91,., ,590, '(5'9:i�, '5'�21í? 593"' : l,'594', 5�5; '59,6,
f 597;¡�,; 5{ 9�¡�\,"S,Q9J,)600,y,' ;.; ) •. ,�.• ':';'1 :- L ,"',r ,\( _
CAPITULO, 'VI, ,','' I._ 1 -
-r-,
Seguridad: Partidas 609, 611.
Servicio Extinci6n incen Partidas 612, 613-
dios:
Sanidad: Partidas 636,b) y e)
Parque M6vil: Partida 610
Cultura: Partidas 615, 616, 617, 619, 622
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623, 624� 625, 626, 627, 628, 630.
Tercero.- 1. Serán también objeto de planific�ción los
gastos para obras de coris e rvac fón que no 'sean de mero entre
tenimiento- de los edificios y establecimientos municipales
y que deban realizarse con ca"rgo a contratas de "maximum".
2. Las' normas generales establecidas por el acuerdo del
Consejo pleno d� 13 de febrero de 1964 serán de aplicaci6n
a la referida planificación que deberá ser propuesta por el
Concejal ponente del Servicio, si lo hubiere, o por el Dele
gado de Servicio en los demás casos y siempre con el infor�
me del Jefe del Servicio t�cnico al que
nir corresponda interveen las referidas obras.
Cuarto.- En el momento en que'sea la Direc
ción aprobado'porgeneral de Presupuestos del Ministerio de Hacienda el�
Presupuesto de la Corporaci6n para 1965, el Interventor de
fondos deberá proponer la adaptaci6n de las planificaciones
aprobadas a las correspopdient�s partidas del referido Pre
supuesto, siguiéndose, al efecto, las prescripciones de las
normas transitorias 1 y 2 de las aprobadas por el
pleno de Consejo-13 de febrero de 1964.
Quinto.- De este Decreto se dará cuenta a la Comisión _
municipal ejecutiva.
DA. 13 abril 1965. ORDENACION DE GASTOS IMPREVISTOS"
El desarrollo de la gesti6n económica en el aspecto re
lativo a los gastos con cargo al Presupuesto ordinario, exi
ge la adecuada ordenaci6n y aplicaci6n de normas que permi�tan que las atenciones puedan ser satisfechas en la cuantía
precisa y én la propo rc.íon justa y establecida para cada __
uno de los 'diversos períódos �el �jercicio.
, Asimismo se impone exigir de modo terminante que toda _
autorizaci6n de gastos, cualquiera fuere su naturaleza, se
adapte. a los requisitos establecidos imperiosamente por 'la
Ley o consignados en las bases de ejecuci6n del
Para Presupuesto,ello, y en el ejercicio de las facultades me _
confieren quelos arts. 5° y 7� dp la Ley �e 23 de de 1960
sobre mayor�gimen especial de este Municipio, y la base 69 de-
las de ejecuci6n del Presupue0to,
D I S P O N G O:
Primero.- 1. No podrá autorizarse gasto alguno para a--
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tender a la ampliaci6n, modificaci6n, o reforma de los pro
yectos de obras municipales, por importe que exceda de la -
partida de Imprevistos o similar del Presupuesto de ejecu-
ci6n aprobado salvo si la ampliaci6n, modificaci6n o refor
ma del proyecto ha sido aprobada conforme a lo dispuesto en
el art. 41 párr. 3 de la Ley de Régimen especial de este M�
nicipio.
2.En los supuestos y con la salvedad a que se refiere -
el párrafo anterior, el Interventor de fondos, al realizar
la funci6n fiscalizadora y crítica que establece el art. --
776 de la Ley de Régimen local y emitir el informe que seña
la la base 26 de las de ejecuci6n del Presupuesto, deberá �
hacer constar en el expediente que no se han cumplido los -
requisitos exigidos por las disposiciones aplicables, dará
cuenta a la Alcaldía a los efectos que procedan, y se abs-
tendrá de señalar consignaci6n y de preparar expediente al
guno de reconocimiento de crédito.
Segundo.- 1. En las contratas de servicios
s610 municipalespodrán autorizarse gastos dentro de la cuantía global
de las respectivas consignaciones, sin que éstas puedan re
basarse bajo ningún pretexto, salvo disposici6n expresa y -
por escrito del Alcalde.
2. S610 podrá destinarse a las atenciones indicadas en
el párrafo anterior, por cada trimestre natural, la cuarta
parte de la consignaci6n total de cada partida, siendo de -
aplicaci6n lo establecido en el párrafo 1 del extremo an��
rior respecto de la funci6n fiscalizadora de la Interven--
ci6n de Fondos.
Tercero.- 1. Los expedientes de autorizaci6n de gastos
se ajustarán a las siguientes prescripciones:
al, los que tengan que ser objeto de planificaci6n con
arreglo a las normas aprobadas por el Consejo pleno en 13-
de febrero de 1964 y a las bases de ejecuci6n del Presu -
puesto, se sujetarán al cumplimiento fntegro de la planifi
caci6n aprobada, y su desarrollo se realizará, necesaria �
mente, con arreglo a las previsiones establecidas para ca
da período de la misma;
bl, en los que no deban ser objeto de planificaci6n -
conforme a las normas y bases a que se refiere el apartado
anterior, no podrán autorizarse durante cada trimestre na
tural y con cargo a las correspondientes partidas presu -
puestarias, gastos que excedan de la cuarta parte del im-
pQrte total de la consignaci6n respectiva.
2. En casos excepcionales, la Alcaldía podrá dejar sin
efecto la limitaci6n indicada en el apart. bl del párrafo
anterior, señalando el alcance y características de la --
exenei6n a la regla general.
3. Los Jefes de los 6rganos auxiliares encargados de -
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preparar los gastos, se atendrán estrictamente y bajo su -
personal responsabilidad, al trami tar los; cO'rrespondientes
expedientes y fomular sus informes y propues t.a s., a las
prescripciones contenidas en los párrafos anteriores de es
te extJ:"emo.
4. El Interventor de fondos cuidará, de�odo especial, -
de que se cumplan exactamente las disposiciones de este ex
tremo y formulará cuando proceda, al emitir el preceptivo -
informe en los correspondientes expedientes, el oportuno re
paro por infracci6n de las normas establecidas.'
DA. 29 agosto 1967. EXCEPCIONES A LA INSTRUCCION PARA LA OR
DENACION DE GASTOS.
Viene observando esta Alcaldía que en la tramitaci6n de
algunos expedientes no se cumplen estrictamente las disposi
ciones de la Instrucci6n para la Ordenación de Gastos, apro
bada por el Ayuntamiento pleno de 30 de marzo de 1960, espe
cialmente en cuanto al alcance que en determinados .ca sò s se
pretende dar a su disposici6n adicional 2� cuyá:aplicaci6n
no puede, en ningún caso, desvirtuar ni ¿�jar sin efecto la
preceptiva toma de razón y fiscalizaci6.n del expediente, _..:.
por parte de la Intervenci6n de Fondos, con anterioridad a
la contrataci6n y realizaci6n de las obras, servicio�, sumi
nistros y adquisiciones a que los mismos se refieran, de -�
acuerdo con el carácter previo que los arts. 708, 770 y 771
de la Ley de Régimen local asignan a la funci6n intervento-
ra.
Por lo tanto, en el ejercicio de la facultad que me a-
tribuye la letra i) del art. 116 de la Ley de Régimen local
en relaci6n con el 7 de la Ley especial del Municipio de -
Barcelona.
DEC RET O:
Los Jefes de las Unidades Operativas, Negociados y De-
pendencias administrativas, se abstendrán de preparar y so
meter a la firma de esta Alcaldía-Presidencia, al amparo de
la disposici6n adicional 2�je la Instrucci6n para la Ordena
ci6n de Gastos, cualquier defecto de exceptuación de las -�
Normas de dicha Instrucción en aquellos casos en que ya se
hubiere contratado o realizado la obra, servicio, suminis-
tro o adquisici6n objeto del expediente de ordenaci6n del -
gasto.
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ACA. l°diciembre 1967. REDUCCION DEL GASTO PUBLICO.
MOCION
Dispuesta por el Gobierno la reducción en los
sector gastos delpúblico conforme a los preceptos contenidos en el De
creto-ley sobre medidas compl,ementarias de la nueva
de la paridadpeseta y el Decreto sobre reorganizaci6n de la Adminis
traci6n civil del Estado para reducir el gasto am-�
bos de 27 público,de noviembre dp.l año en curso, el -
atento Ayuntamiento,a los criterios de economía, celeridad y eficacia
impulsan quesu actuación, ha de aprestarse a atemperar la refor
ma de su organizaci6n a las citadas en el sen�
tido disposicionesque aconsejan e imponen las circunstancias
les conyuntura-y con la diligencia y espíritu de colaboración que ca -
rresponde a la ,Municipalidad barcelonesa en todo
de trance, y
-
manera destácada en este de muy trascendental solidaridad
Por tanto, estima como deber apremiante, y sinde las lo perjuiçionormas que en sucesivo dictare la
tensificar Superioridad,
in
los esfuerzos que venía realizando en la
ria indicada. trayecto-
En su virtud, el Consejo pleno establece las
directrices siguientespara que los órganos ,de la Corporación se aten -
gan a ellas en el ejercicio de sus respectivas competencias.
Primera.- Reducir los gastos de
ción representación, locomo
-
y traslado, recepción, fie�tas y otros análogos y revi
sar todas las subvenciones,y aportacïones a otros
entidades organismosy particulares, con supresión de
deriven aqu§llas que no,de una obligaci6n legalmente estableCida, �ean cnn�e
cuencia de un servicio municipal' -o est§n destinadas a la
protecci6n econ6mico-docente o a la investigaci6n cientíLica
Segunda.- Los costes de funcionamiento de la Administra
ci6n municipal se limitarán durante el
los ejercicio de 1�68 a
-
producidos en 1967, partiendo del estudio de costes ana
líticos ya efectuado.
Tercera.- Los gastos de inversión se mantendrán
mente íntegradurante el ejercicio �e 1968, en la forma y cuantía -
predeterminada por los programas de actuaci6n
las modificaciones municipal,
con
que, en su caso, fueren acordadas en la -
sesi6n fija del 2 de febrero de 1968.
Cuarta.- Se intensificará las medidas tendentes a la re
fundici6n de órganos para simplificar y
ción a9ilizar
la organiza
municipal y obtener economía en el coste de los servi-�
cios, y se proseguirá la unificaci6n de la contabilidad de -
todos los órganos de actuación y empresas municipales y la -
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de la Administraci6n municipal, a fin de lograr la mayor -
unidad de gesti6n y su mejor fiscalizaci6n.
Quinta.- En lo referente al personal del Ayuntamiento,
de los 6rganos especiales de gesti6n y de las empresas mun�
cipales:
1.- Se ultimará la revisión de los puestos de trabajo -
para conseguir una mayor productividad.
2. Hasta que se termine la expresada revisi6n no se po
drá convocar ningún concurso u oposición para ingreso o as
censo, ni efectuar nuevos nombramientos que no sean conse--
cuencia de convocatorias ya publicadas. �
3.- La Comisi6n ê ímunicipal ejecutiva ex am í.nar pe r oí í.ca
mente el rendimiento de los servicios, con arreglo a las
normas de productividad acordadas por el Consejo plenò.
Sexta.- Será denegada, salvo casos excepcionales y muy
justificados, toda ampliaci6n o modificaci6n con efecto eco
n6mico en la ejecución de cualquier proyecto hasta el 31 de
diciembre de 1968.
Séptima.- El Ayuntamiento cooperará con las autoridades y -
organismos -compe ten tes en materia de disciplina de abasteci
mientas respecto de todos los ámbitos de la Administraci6n�
municipal.
Octava.- La Comisión municipal ejecutiva cuidará sin me
noscabo de la competencia de los restantes órganos, de la �
adecuada aplicaci6n y desenvolvimiento de estas normas y de
la coordinaci6n de las mismas con las instrucciones que se -
recibieren de la Superioridad.
Ver "REDONDEO A PESETA"
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DA. 18 octubre 1968. IMPRESOS, ENCUADERNACIONES Y PUBLICACIO
NES: REALIZACION POR LA IMPRENTA MUNICIPAL.
La puesta en marcha en el Hogar de nO
de la 1imprenta allí
pre-Aprendizaje
instalada con fines docentes
veer las ynecesidades parade proimpresos, encuadernaciones
ciones de carácter y publicamunicipal, necesarios' los
servicios de parala distintos=-.Corporaci6n, impone la necesidad de dictar -las debidas instrucciones para la adecuada efectividad de su
func�onamiento adaptando, en lo que proceda, los -
per�inentes del Reglamento preceptosmunicipal de
siciones. suministros. y adqui
'. f', .,¡);Por ello, y en el ejercicio de l'as .f c u L:.'. ';:'f�ér�l1� a tades con-la .la Alcaldía quelos arts. 5 Y 7 de la
-'B�clªl,�ew{grafe Ley de régimen esii �el 11� de.la
:.1)�9.PÇ).9,�ci6n 4�' Ley
de régimen local la=
.. adici:orial y'del antes citado Reglamento,
, J l; ,:..�' -.».
D I S P O N G O:
r. .,\.",,!-t!�If:1 �'",j[ '4,.,
',' � ..' "�lJ',r;imero. -: T. En lo' ís uce s vo,
49� y corno riorrmao .1q.s. general,' t,-
. i1:mpresos. 'o en cuade rnac ï.one s de cualquier. clase oturaleza naque sean precisos para los servicios o
municipales, así las í dependenciascorno pub Lí cac one s
�at·la: que;CorpQ;:¡;-aci6n,' t.eriqe
r.eali-
-, se-rán que
1-a,i.mprenta confecçion(3_dos exclusivamentemunicipa.l establecida por-en el
" ú" ljeo°l. Hogar ,de.,' Pre-Aprendi-
",:2.;' , .. ,,',., Quedarán únicamente e xcep t.uado s 'los -;
dè í.orieé impresos, ericuarnac .0 publicaciones "que per' surísticas naturaleza otéc'nicas caracteque deban reunir, no
las puedan ser realizadoscon instalaciones y elementos disponibles en dicha im--
prenta.
Segundo.- Para el cumplimiento de lo
dos p�rrafos previsto
en los -- ,
anteriores, el
rá Negociado de Intendencianecesariamente encargaa la referida
los imprenta l� confecci6n de -=impresos, encuadernaciones o a -
hecho se hareferencia publicaciones quey en los casos en
cias que, por
las circunstan-
indicadas, no pueda hacerse tal
rativa de encargo,
la Unidad
Patrimonio Opey
cada Contrataci6n, lo hará así constar enexpediente, oído el Director,
de la imprenta, encargado
o administrador
a los efectos de la
del excepci6n delapartado primero de párrafo 2,este decreto.
Tercero.- La Intervenci6n de fondos no señalará
naClon para el consigpago de las atenciones de confecci6n de im -
presos, encuadernaciones o
los publicacionesen municipales, salvocasos en que en el
dido expediente delo suministro correspondienteconste peacreditada, en la forma
na el extremo que determianterior, la circunstancia de que el pedido o=-
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suministro no puede ser atendido por la imprenta municipal.
Cuarto.- 1. Los impresos, encuadernaciones y publicacio
nes correspondientes a las empresas municipales u órganos es
peciales de gestión, con presupuesto especial independiente�
serán tambien confeccionados por la imprenta municipal a me
dida que pueda asumir el mayor volumen de encargos que ello
suponga, a cuyo efecto el Delegado de Hacienda y Patrimonio
comunicará a las respectivas empresas u órganos el momento -
a partir del cual deberán acomodarse en sus pedidos o encar
-
gos a las disposiciones de este decreto y a su tramitación
a tráves del Negociado de Intendencia de la citada Unidad -
Operativa.
2. El importe de los expresados impresos, encuadernacio
nes y publicaciones deberá ser satisfecho directamente a la�
administración de la imprenta municipal de acuerdo con las -
tarifas, módulos o escandallos que, a propuesta de la misma,
apruebe la Alcaldía sin que se incluya ningún concepto de be-
�eficio industrial.
3. Los importes así obtenidos por la imprenta municipal
serán.ingresados en el Presupuesto ordinario municipal como
minoración de los gastos previstos para el funcionamiento de
la imprenta.
Quinto.- En virtud de las disposiciones de este decreto
quedan en suspenso las normas del Reglamento de adquisicio-
nes y suministros referentes a la forma de adjudicación de -
los pedidos, de los impresos, encuadernaciones y publicacio
nes, salvo en los que la imprenta no pueda cumplimentar.
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ORDENANZAS MUNICIPALES Arts. 1967 a 1979.
DA 23 enero 1964. PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN EDIFICIOS
Y LOCALES ESPECIALES. (La Ordenanza a que se refiere
decreto esteha sido sustituída por la. aprobada por el
pleno en 21 diciembre Consejo1964).
Aprobada por el Consejo pleno, en 16 de de
la Ordenanza juliosobre 1963,protecci6n contra incendios de edifi--
cios y locales especiales, obtenida su aprobaci6n definiti
va por el Gobernador civil de la Provincia, conforme a lo
previsto en el art. 110 de la Ley de Régimen e
ciada local, inisu vigencia de acuerdo con lo
del dispuesto
en el art. 7
Reglamento de Servicios de las Corporaciones
según anuncio locales,publicado en el B.O. de la Provincia de 6
noviembre dede 1963, es oportuno dictar las
cesarias disposiciones nepara el adecuado cumplimiento de sus �
tanto preceptos,por parte de los servicios
de municipales comote los administrados. por par
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades
atribuyen al Alcalde quelos arts. 5 y 7 de la
de 1960 Ley
de 23 de ma
yo sobre régimen especial de este en
laci6n los Municipio re�con epígrafes b) e i) del art. 116 de la
Régimen delocal, Ley
D I S P O N G O :
Primero.- 1. Los Negociados y Servicios técnicos
intervengan que
_
en la tramitaci6n de licencias para edificaci6n
o para el ejercicio de actividades industriales
la que merezcan calificaci6n de inc6modas, insalubres, nocivas o
ligrosas, no podrán peinformar favorablemente la
diente solicitud ni correspon-�proponer su
las otorgamiento,construcciones respecto
de
o actividades que se detallan en el _
párr. 2 del art. 1� de la Ordenanza sobre
tra incendios protecci6n con-de edificios y locales
expediente especiales,
si en el
no queda acreditada, de modo la
cunstancia cirde fehaciente,haber instado el solicitante de la
suministradora, la compañíaejecuci6n de las obras e instalaciones
a que se refieren los arts. 2� y concordante s de
nada laOrdenanza. mencio
2. El requisito indicado en el párrafo anterior
ser sustituído podrápor la constituci6n, por parte deltante de la solicilicencia, de un
del dep6sito
en la
importe Cajacada municipal,que en caso señale la Administraci6n __
que sea suficiente ypara reintegrar al Ayuntamiento del cos
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te de las obras e instalaciones a que se refiere el párr.l�
de este articulo y cuya ejecuci6n, en este supuesto, intere
sará directamente el Ayuntamiento de la compañia suministra
dora del agua, por cuenta del solicitante.
Segundo.- La Delegaci6n de Servicios de Urbanismo y --
Obras públicas adoptará las medidas oportunas para compro-
bar si la Compañia de Aguas ejecuta, en cada las --caso,
obras e instalaciones señaladas por la Ordenanza, dentro -
del plazo que determina el párr. 2 de su art. 4� y en el su
puesto de infracci6n de la obligaci6n establecida en dicho
-
precepto, dispondrá lo conducente al restablecimiento del
orden juridico.
Tercero.- A los efectos de lo establecido en el art. 9�
de la Ordenanza y dentro del plazo de 2 meses, la Delega--
ci6n de Servicios de Urbanismo y Obras públicas formulará -
propuesta a la Alcaldia de los plazos escalonados, con re fe
rencia a cada Distrito o Zona de la Ciudad y para cada gru�
po de construcciones, en que los propietarios de edificios
o titulares de las actividades industriales que detalla el
párr. 2 de su art. 1�, hayan de instar de la Compañia sumi
nistradora de agua, la ejecuci6n de las instalaciones exte
riores preceptuadas por la Ordenanza, y acreditarlo ante el
Ayuntamiento en la forma que señala el párr. 2 del citado -
art. 9�.
Cuarto.- Se faculta expresamente al Delegado de Servi-
cios de Urbanismo y Obras públicas para:
a), fiJar, en cada caso, el importe del dep6sito que ha
ya de constituirse a los fines establecidos en el párr. 2 �
del extremo primero de este decreto;
b), adoptar las medidas que estime procedentes para la
debida aplicaci6n del presente decreto, y
c), resolver cuantas incidencias o cuestiones pueda sus
citar su aplicaci6n.
Quinto.- De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n -
municipal ejecutiva.
DA 13 octubre 1964. PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN EDIFI- -
CIOS y LOCALES ESPECIALES. (La Ordenanza a que se refiere es
te decreto ha sido sustituida por la aprobada por el Conse�
jo pleno en 21 diciembre 1964).
Para la debida efectividad de las disposiciones de lá -
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Ordenanza municipal sobre protecci6n contra incendios en edi
ficios y locales especiales, cuya vigencia se inició en 6 de
noviembre de 1963, y en el debido desarrollo de las mismas
D I S P O N G O :
Primero.- El Delegado de Servicios de Urbanismo y Obras
públicas, cuidará de que por los órganos auxiliares corres
pondientes de este Departamento y en el plazo de 15 dfas, -
se formulen los siguientes partes:
al, de los expedientes tramitados para la concesi6n de
licencia de edificaci6n que se refieran a construcciones
que se detallan en los epfgrafes al al el inclusive, del
párr. 2 del art. 1� de la indicada Ordenanza, por el perfo
do comprendido entre 6 de noviembre de 1963 hasta el dfa de
la confecci6n del parte;
bl, de los expedientes tramitados en igual perfodo de -
tiempo con referencia a las industrias, fábricas y almace-
nes clasificados en el vigente nomenclátor de industrias in
cómodas, insalubres, nocivas y peligrosas, a que se refiere
el epfgrafe fl del citado precepto;
cl, de todos los establecimientos y locales existentes
en el término municipal de Barcelona, en los que se desa-
rrollen actividades que según el Reglamento de 30 de no--
viembre de 1961 merezcan la calificaci6n de peligrosas.
Segundo.- Los partes serán formulados, respectivamente,
con arreglo a los modelos A, B Y C que se acompañan a esta
orden; y deberán serlo por triplicado remitiéndose un ejem
plar a la Alcaldfa, otro al Delegado de Servicios de Trans
portes, Abastos y Servicios municipales y el tercero al Je
fe del Servicio de Extinci6n de Incendios y salvamentos:
Tercero.- 1. Los dfas 15 y último de cada mes, los 6rga
nos auxiliares correspondientes deberán remitir los partes
a que se refieren los epfgrs. al y bl del extremo pr�mero -
de esta orden, con arreglo a lo establecido en el extremo -
segundo y referidos, respectivamente, al perfodo de tiempo
del 1 al 15 y del 16 al final del mes.
2. A los efectos del párrafo anterior se entender� que
el expediente de licencia está en tramitaci6n, hasta tanto
no se haya comprobado posltivamente í ípor la Adm ín strac ón -
municipal el cumplimiento de los requisitos exigidos en la
expresada Ordenanza.
Cuarto.- Los Negociados o Servicios que intervengan en
la tramitaci6n de las licencias de obras o de industrias y
actividades a que hace referencia esta orden, facilitarán -
al Servicio de Extinción de Incendios y salvamentos los da
tos que éste interese acerca de los mismos, para que dicho
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Servicio pueda realizar debidamente la acci6n preventiva -
contra incendios con arreglo a las normas que la Alcaldía
dispondrá.
DA 26 octubre 1964. PROTECCION CONTRA INCENDIOS EN EDIFI
CIOS y LOCALES ESPECIALES. (La Ordenanza a que se refiere
este decreto ha sido sustituída por la aprobada por el -
Consejo pleno en 21 diciembre 1964).
El art. 9� de la Ordenanza sobre protecci6n contra in
cendios de edificios y locales especiales, dispone que en
el plazo de tres años a contar desde la entrada en vigor
de la misma, que tuvo lugar en 6 de noviembre de 1963, to
dos los edificios construídos con anterioridad a la refe�
rida fecha y que se hallan comprendidos en la enunc{aci6n
de su art. l�f habrán de quedar dotados de las instalacio
nes de protecci6n y lucha contra incendios que la propia
Ordenanza especifica.
Aquel precepto establece también que la Alcaldía
rá fijapara cada Distrito o Zona de la Ciudad, o para cada -�
grupo de construcciones de los comprendidos en el art. 1�
de la Ordenanza, los plazos escalonados para que los afec
tados insten de la Compañía suministradora de agua la
cuci6n ejede las -obligadas instalaciones exteriores.
·La Delegaci6n de Servicios de Urbanismo y Obras públi
cas ha elevado a la Alcaldía la propuesta de los plazos �
escalonados a que se ha hecho referencia, y con el fin de
que tal propuesta, que se estima conforme, pueda tener ca
rácter vinculante y ser ejecutada con arreglo a las ins-�
trucciones de esta Alcaldía en desarrollo de los precep-
tos èe la Ordenanza, en el ejercicio de las facultades -
que rne confieren los arts. 5� Y 7� d e: la Ley de 23 de ma
yo de 1960, sobre régimen especial de este Municipio, en
relaci6n con la letra i) del art. 116 de la Ley de Régi-
men local, y en cumplimiento de lo que dispone el párr. 2del art. 9 de la Ordenanza sobre·protecci6n contra incen
dios de edificios y locales especiales,
D I S P O N G O
Primero.- Los edificios y establecimientos que seenun
cian en el párr. 2 del art. 1� dela Ordenanza sobre
tección pro-�contra incendios de edificios y locales especia-
les, que hubiesen sido construídos o instalados respecti
vamente antes del día 6 de noviembre de 1963, deberán
dar quedotados de las instalaciones de protecci6n y lucha -�
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contra incendios que determinan los arts. 2�, 6� Y 8� de la
propia Ordenanza, dentro del plazo que para cada grupo de -
ellos a continuaci6n se señala:
1. Por todo el 31 de diciembre 1964:
al, los edificios singulares;
bl, los almacenes de venta al público con mercadería
combustible, de una superficie superior a 1.000 m2.;
cl, los hospitales, clínicas, nosocomios y asilos -
con capacidad para más de 75 camas;
dl, los colegios, academias y centros de enseñanza -
con más de 200 alumnos.
2. Hasta el 30 de marzo de 1965:
Los edificios y locales destinados a espectáculos o
salas de fiestas y reuni6n con aforo superior de 200 perso
nas.
3. Por todo el 30 de junio de 1965:
Las industrias, fábricas y los almacenes que figuren
clasificados en el vigente Nomenclátor de industrias incómo
das, insalubres, nocivas y peligrosas, susceptibles de pro�
ducir incendios o explosión, cuya superficie total sea supe
rior a 400 m2. o que, sin alcanzar esta cifra, su especial
peligrosidad lo aconseje.
Segundo.- La determinación de los plazos a que se refie
re el extremo primero se hará pública en la Gaceta munici-
pal, lo que producirá sin más su obligatoriedad, y se divul
gará en la prensa local; sin perjuicio de que la Administra
ci6n pueda practicar requerimientos individuales a los pro�
pietarios de los edificios o titulares de las correspondien
tes actividades. -
Tercero.- 1. Los plazos fijados a los respectivos gru-
pos de edificios o actividades, en cuanto a los medios de -
protección señalados en el art. 2� de la Ordenanza, se re-
fieren al cumplimiento de la obligación de los propietarios
o titulares afectados, de acreditar fehacientemente ante el
Ayuntamiento, haber instado de la Compañía suministradora -
de Agua la ejecuci6n de las obras e instalaciones
dientes correspony haber constituído ante la misma, el
las dep6sito de
�
cantidades requeridas para efectuarlas.
2. Los interesados podrán sustituir la petición y cansi
guiente dep6sito ante la Compañía suministradora de agua, �
por la constituci6n del depósito en la Caja municipal, en -
la forma que determina el párr. 2 del extremo 1� del Decre
to de la Alcaldía de 23 de enero de 1963, de una cantidad -
equivalente a la que hubiera requerido dicha
efectuar Compañía paralas obras e instalaciones de referencia, y cuyo i�
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porte será determinado por la Autoridad municipal, previo
informe del Servicio de Aguas.
Cuarto.- Las instalaciones de protección y lucha con
tra incendios a que se refiere el art. 2� de la Ordenanza,
deberán quedar debidamente terminadas dentro del plazo
de
tres meses contados a partir de la constitución del depó
sito mencionado en el extremo tercero de este Decreto.
técni-
Quinto.- En lo� casos en que por dificultades
cas o econ6micas los interesados no pudiesen dar cumpli-
miento a lo dispuesto por este Decreto, deberán presentar
ante el Ayuntamiento declaración jurada sobre las circun�
tancias o motivos que lo impidieran, a fin de que la Admi
nistraci6n municipal pueda dictar las oportunas medidas o
disposiciones sustitutivas, sin perjuicio de su
facultad
de obligar, en cualquier caso; a la constitución
del dep¿
sito referido en el extremo tercero.
Sexto.- A pesar de la fijación de los plazos indicados
en el extremo primero, la Autoridad municipal en todo mo
mento y siempre que lo aconsejen la naturaleza del edifi
cio o industria, su ubicación, la proximidad de cañerías
de conducci6n de agua u otras circunstancias especiales,
podrá requerir a los propietarios de edificios o titula-
-
res de actividades para que,con antelación a los plazos
-
establecidos y dentro del término que para cada caso se
señale, procedan a las instalaciones de defensa y protec
ción especificadas en la Ordenanza.
Séptimo.- Se faculta expresamente al Delegado de Servi
cios de Urbanismo y Obras públicas, para:
-
a), determinar en cada caso, el adelanto del término
de ejecuci6n de las instalaciones a que se alude en el ex-
tremo anterior;
-
b), adoptar las medidas que estime procedentes para
la debida aplicación del presente decreto, y
c), resolver cuantas incidencias o cuestiones pueda
-
suscitar su aplicación.
Octavo.- De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n
municipal ejecutiva.
ACP 21 diciembre 1964. APRUEBA ORDENANZA SOBRE PROTECCION
CONTRA INCENDIOS DE EDIFICIOS Y LOCALES ESPECIALES. Vige�
cia: 11 enero 1966.
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DA 8 octubre 1965. PROTECCION CONTRA INCENDIOS INSPECCIO-
NES.
El Ayuntamiento aprob6 en 21 de noviembre de 1964 la Or
denanza sobre protecci6n contra incendios de edificios y lo
cales especiales, por la que se determinan las instalacio-�
nes de protecci6n y lucha contra los incendios, adecuadas a
los bienes y personas que deben salvaguardar y entre otras,
de las que deben estar dotadas determinadas construcciones,
almacenes e industrias que figuran clasificadas como incómo
das, insalubres, nocivas o peligrosas, susceptibles de pro�
ducir incendio o explosión, que tengan la extensi6n que se
ñala la propia Ordenanza o que, aún sin alcanzarla, su
grosidad pel�aconseje dotarlas de dichas instalaciones.
En 14 de octubre de 1964 se dispuso por la Alcaldía que
los órganos auxiliares correspondientes, remitiesen al Ser
vicio de Extinción de Incendios y Salvamentos, partes con -
arreglo al modelo que se aprobó, relativos a los expedien-
tes tramitados para la concesión de licencias en el párr. 2
del art. 1� de la citada Ordenanza al objeto de que el refe
rido Servicio pudiese realizar debidamente la acción preven
tiva contra incendios de acuerdo con las normas que la Al-�
caldía señalase.
Procede, pues, dictar las disposiciones precisas para -
que pueda tener lugar la indicada acción preventiva, lo qU3
obliga a establecer la forma y condiciones con arreglo a -
las que, el Servicio de Extinción de Incendios y Salvamen-
tos debe realizar las oportunas y continuadas inspecciones.
Por todo ello y en el ejercicio de las facultades que -
confieren al Alcalde los arts. 5� y 7� de la Ley de 23 de -
mayo de 1960 sobre régimen especial de este Municipio, 3� -
del Reglamento de Organización y Administración del mismo
epígra. i) del art. 116 de �la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O
Primero. El Servicio de Extinción de Incendios y Salva
mentos organizará un servicio de prevención de carácter per
manente y continuo
-
que tendrá por cometido:
a), comprobar si en las construcciones, industrias o es
tablecimientos a que se refiere el párr. 2 del art. 1� de �
la Ordenanza sobre protección contra incendios de edificios
y locales especiales, se han efectuado las instalaciones de
protecci6n y lucha contra incendios que señala la propia Or
denanza¡ -
b), inspeccionar periódicamente las industrias, almace
nes o locales de actividades que puedan ser consideradas pe
ligrosas para conocer en todo momento si existe o no p�li-�
gro de incendio, derivado, bien de la construcción o estruc
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tura de los mismos o del acopio o existencia de materiales
o de su colocaci6n; y
cl realizar las demás funciones inspectoras relaciona
das con la acci6n preventiva contra incendios que sean co�
plementarias de los fines referidos o que les sean encarg�
das por la Alcaldia o Delegaci6n de Servicios correspon--
diente.
Segundo.- 1. El Servicio de prevenci6n a que hace refe
rencia el presente Decreto estará integrado por clases y �
números del Servicio de Extinci6n de Incendios que al efec
to se designen mediante propuesta del Concejal Ponente del
indicado Servicio y aido el Jefe del mismo.
2. La Alcaldia, previo informe del Interventor de fon
dos, dictará las disposiciones oportunas para la fijaci6n
de los pluses por trabajos especiales que deberán abonarse
a quienes integren dicho Servicio, atendiendo a la intensi
dad y dedicaci6n de cada uno de los interesados.
Tercero.- 1. El Servicio de prevenci6n de incendios ac
tuará:
al, en virtud de los partes que mensualmente le han de
remitir el Negociado de Obras particulares y el Servicio -
de Industrias particulares con referencia a la finca, alma
cenes, industrias o locales de actividades que vengan oblI
gados a tener instalaciones protectoras contra incendios,
que dispone la Ordenanza respectiva;
bl, de oficio, mediante la inspección de los locales a
que se refiere el epigr. bl del extremo primero de este
decreto y que deberá efectuarse en todos ellos cada seis -
meses y deberá comprender todos los aspectos que se deta-
llan en el indicado epigrafe.
Cuarto.- 1. En los casos a que se refiere el epigr. al
del extremo anterior, el Servicio de Extinci6n de Incen--
dios y Salvamentos comunicará al Delegado de Servicios de
Urbanismo y Obras públicas y al Negociado de Obras particu
lares o Servicio de Industrias particulares, según proceda,
relaci6n circunstanciada de las inspecciones verificadas y
del resultado de las mismas.
2. Cuando de la inspecci6n peri6dica que se señala en
el epigr. 2 del extremo anterior, resultare la concurren-
cia de circunstancias que puedan representar un peligro de
incendios quienes practiquen la inspecci6n formularán un
acta en la que harán constar las referidas circunstancias
y señalarán las disposiciones de emergencia que deban adop
tarse, sin perjuicio de su ratificaci6n,'ampliación o madI
ficaci6n por parte del Jefe del Servicio de Extinción de �
Incendios y Salvamentos. Del acta que se extenderá, canfor
me al modelo que aprobará la Alcaldia, se entregará un --�
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ejemplar al propietario o representante legal de la indus
tria o local visitado.
Semanalmente la Jefatura del Servicio de Extinci6n de
Incendios y Salvamentos remitirá al Delegado de Servicios
correspondiente y al Servicio de Coordinaci6n, Productivi
-
dad e Inspecci6n de Servicios, un parte para cada una de
las visitas o inspecciones realizadas con el resultado de
las mismas. Los partes tendrán el carácter de acumulativos
y deberá consignarse, además, si las medidas correctoras o
previsoras dispuestas han sido ejecutadas.
Quinto.- 1. La remisi6n al Servicio de Extinci6n de In
cendios y Salvamentos, de los partes a que se refiere el
�
decreto de la Alcaldia de 14 de octubre de 1964, se decla
ra de carácter obligatorio e inexcusable, constituyendo el
incumplimiento o defectuosa observancia de tal obligaci6n,
motivo de responsabilidad administrativa.
2. La Jefatura del Servicio de Extinci6n de Incendios
y Salvamentos, dará cuenta inmediatamente a la Alcaldia,de
los casos en que no le fuesen remitidos dichos partes den
tro de los términos señalados en el decreto indicado.
Sexto.- El Servicio de Organizaci6n y Métodos del De-
partamento de Asistencia técnica del Gabinete de Programa
ci6n, formulará, con carácter urgente, modelo de los docu
mentos a que se refiere el extremo cuarto de este decreto
y los someterá a la aprobaci6n de la Alcaldía.
Séptimo.- Las disposiciones de este decreto empezarán
a regir a partir de 1� de noviembre del año en curso.
De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n municipal
ejecutiva.
ACP 26 febrero 1969. APRUEBA ORDENANZA SOBRE ACTIVIDADES
QUE FABRICAN, MANIPULAN O ALMACENAN SUSTANCIAS O MATERIA
LES COMBUSTIBLES, INFLAMABLES O EXPLOSIVOS. Vigencia: 15
febrero 1970.
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ORDENANZAS MUNICIPALES: Arts. 1235 a 1252.
ACP 26 mayo 1965. APRUEBA LA ORDENANZA SOBRE CONDICIONES HI
GIO-SANITARIAS DE HORNOS Y OBRADORES DE PANADERIA, REPOSTE
RIA y PASTELERIA. Vigencia: 21 septiembre 1965.
ACME 21 abril 1967. INDUSTRIAS MOLESTAS, INSALUBRES, NOCI-
VAS y PELIGROSAS.
Determinar que la percepción de las cuotas liquidadas -
por licencia de apertura de los establecimientos a que se -
refiere el Decreto de la Presidencia del Gobienro, de 30 de
'novíêmbre de 1961, no implica el otorgamiento de dicha li-
cencia, sometida a la aplicaci6ri de las normas contenidas -
en el-mismo y en las Ordenanzas municipales respecto a auto
rizaciones, prohibiciones, limitaciones o emplazamientos -�
que procedieren.
ACP 25 abril 1967. APRUEBA ORDENANZA SOBRE NORMAS DE CARAC
TER GENERAL RELA'rIVAS A INSTALACIONES INDUSTRIALES.
cia: 13 Vigen-diciembre 1968.
ACP 25 abril 1967. APRUEBA ORDENANZA SOBRE INSTALAC¡ON DE -
BOTORES, TRANSMISION'ES y MAQUINAS EN GENERAL. Vigencia: 13
¿iciembre 1968.
ACP 25 abril 1967. APRUEBA ORDÈNANZA SOBRE HORNOS, FRAGUAS,
CUBILOTES, CAMARAS FRIGORIFICAS y TANQUES DE CONGELACION.
Vigencia: 13 diciembre 1968.
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ACP 25 abril 1967. APRUEBA ORDENANZA SOBRE INSTALACIONES
SUSCEPTIBLES DE EMITIR HUMOS, GASES, VAPORES Y POLVO. Vi
gencia: 13 diciembre 1968.
=:
<-. ','.
.Ò:
,
ACP 2 febrero 1968. APRUEBA ORDENANZA DE GARAGES, GARA-
GES-APARCAMIENTO y ESTACIONES DE SERVICIO. Vigencia: 14
diciembre 1968.
. ,_:.' .: • 1. �,
DA 21 diciembre B6:8.' Apruèba y ,ordena la aplicaci6n a -
partir de 1.ll. de ,:fl'ebrero -de 'L969 "d e .Lo s modelos de Lmpr e+
'sos nórmalizados, iristrucc.í:ònes para <su uso y .d í.aqr ama s
deL pr-oc e so , para Iq.' :trami'taci6n'd-e los ,expedientes ,de',,-,
-- "-LICENCIA DE INSTALACIONES jINDUS'rRIALES AUTORIZADAS EN
1l'0DAS LAS ZONAS URB,ANISTTCAS DEL 'T®RMINO" ,('armar ios y cá
mar a.s frigoríficas de menos de 5]U3. ¡ .ca.Lde r a s de càle-::
facci6n, dep6sitos de "fuel", fraguas, ho.rn r ï.Lo s iva scen-.
sores y montacargas y aparatos amovibles; declara ACTO -
DE GESTION a cargo de la Jefatura del Negociado de Obras
particulares e Industrias, la concesi6n y expedici6n de
la licencia para las instalaciones industriales referi--
da Is . '. '..; ( .;.: ) 'í_. \'� .. :
• ,;
0,' \ "_t A,-:'
ACP 26 febrero 1969. APRUEBA ORDENANZA SOBRE ACTIVIDADES
QUE FABRICAN, MANIPULAN O ALMACENAN SUSTANCiAS O MATERIA
LES COMBUSTI'BLES" r¡INFLAMABLKS "0. EXPLOSIVGS�; ': 15
" ' ,- ,'Vigêti0ia
.
febrero 1970., ,:' >::1¡'¡¿;ViA;lT ,;:::J>ll)';''):
.
-
-·-'·-·:-8'-l)e-f�9·:r.dJn0T._)l�-.
ACP 26 febrero 1969. APRUEBA ORDENANZA SOBRE APARATOS
ELEVADORES. Vigencia: 25 agosto 1969. :
'
ACP 26 febrero 1969. APRUEBA ORDENANZA SOBRE APARATOS y
RECIPIENTES DE FLUIDOS A PRESION. Vigencia: 25 agosto
1969.
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ACP 26 febrero 1969. APRUEBA ORDENANZA SOBRE INSTALACIONES
LUMINOSAS PARTICULARES. Vigencia: 25 agosto 1969.
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INSTRUCCION PARA LA APLICACION y LIQUIDACION DE EXACCIONES,
aprobada por el Ayuntamiento pleno en 27 julio 1960.
En la gesti6n, aplicación y liquidación de las distin
tas exacciones y recursos municipales, se observarán además
de las disposiciones de las respectivas Ordenanzas fiscales
y de la Ordenanza fiscal general, las siguientes
N O R M A S
CAPITULO l
DISPOSICIONES GENERALES
Norma l�.- Las presentes Normas serán de obligada obser
vencia en todos los Negociados, Depe�dencias, Oficinas y -
Servicios, cualquiera que fuese la Sección administrativa a
la que estuvieren adscritos, en todos los asuntos relaciona
dos con la gestión, aplicaci6n y liquidación de exacciones
y recursos municipales.
En su virtad, obligarán a :
l� - A los Negociados y servicios integrados en la Sec
ción administrativa de Hacienda.
2� - A los Negociados o Servicios de Higiene y Sanidad,
Cementerios, Obras particulares, Contribuciones especiales,
Técnica estadística,'Mercados y Comercios, Beneficencia, En
-
señanza, Bellas Artes y Museos y Asuntos generales.
3� - A los Negociados, Oficinas o Dependencias que ten
gan a su cargo la tramitación de expedientes de multas, sea
cual fuese la clase de infracción que los motive.
Norma 2�.- Las normas contenidas en esta Instrucción se
referirán a los siguientes aspectos:
a), gestión general de exacciones;
b), formación de Padrones fiscales y sus incidencias;
c), liquidaci6n de cuotas;
d), conciertos gremiales e individuales;
e), notificación de cuotas y reclamaciones contra las -
mismas.
Norma 3�.- La liquidaci6n de las cuotas de toda clase -
de exacciones se verificará siempre de acuerdo con la natu
raleza y especialidades tributarias de cada caso y con exac
ta aplicación de las tarifas y preceptos a la respectiva Or
denanza fiscal.
Norma 4�.- l. Los funcionarios encargados de las liqui
daciones de exacciones no podrán aplicar ninguna exenClon -
ni reducción que no estén taxativamente establecidas en la
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correspondiente Ordenanza fiscal.
2. Será condici6n precisa para toda exenci6n, modifica
ci6n o reducci6n, la expresa y clara concurrencia de las es
pecíficas circunstancias que la propia Ordenanza fiscal exI
ge y la constancia de este hecho en el correspondiente
Pa-
dr6n o expediente motivante de liquidaci6n.
3. En caso de duda, formularán la correspondiente con-
sulta por conducto de la Jefatura de la Secci6n de Hacienda,
suspendiendo mientras tanto la tramitaci6n.
4. Anualmente, antes del día 31 de diciembre, remitirán
a la Jefatura de la Sección de Hacienda, un detenido infor
me sobre las diferencias o dudas que a su juicio plantean
-
las Ordenanzas fiscales de las exacciones de
-
cuya gestión
estén encargados, modo de superarlas y medidas que deberían
tomarse para lograr una mayor efectividad y fiscalización.
Norma 5�.- 1. La Jefatura de la Sección de Hacienda,
practicará inspección constanté y continuada en los Negocia
dos, tanto de su Secci6n como en las demás oficinas adscri�
tas a otras Secciones administrativas, que tengan a su car
go la gestión o liquidación de exacciones municipales a fin
de unificar criterios, velar por el cumplimiento de las Or
denanzas fiscales, de la Ordenanza fiscal general y de la
-
presente Instrucci6n, comprobar el funcionamiento de la Ofi-
cina y proponer las modificaciones que estime necesarias.
2. Cuando el resultado de la Inspecci6n aconseje la
adopción de medidas que afecten a Negociados o Dependencias
-
adscritas a Sección que no sea la de Hacienda, el Jefe de
ésta las pondrá en conocimiento del Jefe de la Sección a la
que esté vinculado el Negociado u Oficina.
3. El día último de cada mes, el Jefe de la Sección de
Hacienda remitirá a la Alcaldía nota explicativa de la for
ma en que se ha verificado la inspecci6n durante el mes,con
detalle de las anomalías o deficiencias observadas y de las
-
medidas adoptadas o propuestas ya formuladas o que estime
procedentes.
CAPITULO 11
LIQUIDACION DE EXACCIONES
SECCION PRIMERA
Por Padrones fiscales
-
Norma 6�.- 1. Los Negociados que tengan a su cargo la
gesti6n de exacciones, que por recaer sobre bienes inmuebles
establecimientos industriales, comerciales o mercantiles oo
tener un carácter regular y fijo, deban ser objeto de Padrón
fiscal, deberán tener completados éstos, inexcusablemente,en
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la forma que dispone la norma 10 de las complementarias a
todas las Ordenanzas fiscales, por todo el día 31 del mes
de octubre de cada año.
2. El Negociado de Contribuciones especiales cuidará -
de que los Padrones de Contribuyentes, formados como pre-
viene el párr. 3 de la norma 10 de las complementarias a -
todas las Ordenanzas, estén terminados para ser aprobados
por el Organo municipal competente, en el mismo acto en que
se acuerde la impúsición de las contribuciones especiales.
Norma 7�.- 1. La confección de Padrones será objeto de
especial vigilancia y atención.
2. Los �es de los Negociados deberán adoptar bajo su
personal responsabilidad, durante todo el año, cuantas me
didas sean oportunas para actualizar los Padrones en cons
tante, permanente y amplia actuación inspectora e investi
gadora.
3. En la formación de los Padrones de contribuyentes -
por contribuciones especiales, deberá expresarse con toda
exactitud los nombre de los propietarios o contribuyentes
afectados y las medidas superficiales o longitudinales de
las fincas.
Norma 8�.- 1. Terminados los respectivos Padrones,los
Jefes de los Negociados que tengan a su cargo su confec-
ción, remitirán por conducto del Jefe de la Sección, a la
Alcaldía, un parte acreditativo de haber cumplimentado el
servicio y expresarán el número de contribuyentes que
comten relacionados en el Padrón, estudio comparativo con
el del año anterior, el resultado de la acción investiga
dora e inspectora, la forma en que ésta se ha. realizado y
los medios que estime necesarios para vigorizarla.
2. Si en el plazo establecido, algún Padrón no estu
viere terminado, el Jefe del Negociado correspondiente -
elevará tambien por conducto del Jefe de la Sección parte
a la Alcaldía, expresivo de,los motivos que han impedido
la formación del Padrón dentro del plazo señalado y justi
ficará debidamente la imposibilidad absoluta de haber rea
lizado el servicio en el tiempo establecido.
Norma 9�.- 1. La tramitación de las Altas y Bajas en
los Padrones deberá reali�arse, en cada caso, con el ca
rácter de urgente.
2. El mismo día en que se presente una Baja, el Nego
ciado deberá remitirla a la Inspección de Rentas y Exac-
ciones para la comprobación de si realmente ha desapareci
do la causa, circunstancias o elemento que motivó la in�
clusión del contribuyente en el Padrón. Esta comprobación
deberá realizarse en el Plazo máximo de 4 días.
3. Las actas levantadas por el Servicio de Inspecci6n
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de Rentas y Exacciones y cuya liquidación comporte la in
clusión del contribuyente en el Padrón, serán liquidadas -
por el Negociado dentro de las 48 horas de su recepción.
Norma 10.- 1. Todos los Negociados o Servicios que ten
-
gan a su cargo la confección de Padrones de alguna exac-
ción llevarán un libro de Altas y otro de Bajas, para cada
Padrón.
2. Estos libros serán requisitados por la Intervención
de Fondos, que de acuerdo con la Jefatura de la Sección de
Hacienda dispondrá el formato de los mismos. Además, de
los particulares que para cada exacción se señale, deberán
contener los datos siguientes:
Para las altas:
a), número de orden;
b), fecha de entrada;
c), expresión de si es consecuencia de declaración del
interesado o de la acción inspectora;
d), nombre del contribuyente;
e), circunstancias y detalles que han de tenerse en
cuenta para la fijación de la cuota;
f), importe de la cuota que corresponda;
g), fecha desde la que ha de surtir efecto el Alta.
Para las bajas:
a), número de orden;
b), fecha de presentación;
c), nombre del contribuyente;
d), número de orden con que figura en el Padron;
e), lugar donde radica el elemento motivante de la tri
butación;
f), causa alegada para la baja;
g), resultado de la comprobación por la Inspección de
Rentas y Exacciones;
h), importe de la cuota que ha de causar baja;
i), fecha desde la que ha de surtir e�ectos la baja.
3. Las transcripciones en los referidos libros, se ve-
rificarán en cuanto a las Altas, el mismo día en que fuesen
presentadas o liquidadas si se derivasen de Altas de la Ins
pección de Rentas y Exacciones y la de las Bajas, desde el
momento en que dicha Inspección comunique al Negociado ha
ber comprobado la certeza de ia misma.
4. Además del libro a que se refieren los extremos ante
riores, se llevará una Libro auxiliar de Bajas, en el que �
se consignarán las Bajas que se presenten, fecha de su pre
sentación, la del pase a la Inspección de Rentas y Exaccio
nes y la de nueva entrada en el Negociado, devuelta una vez
comprobada por la Inspección.
5. El último día de cada trimestre, el Jefe del Negocia
do, por conducto del de la Sección de Hacienda, remitirá a
la Alcaldía, un parte-resumen de las Altas y Bajas produci-
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das en cada Padrón durante el mes y en cuyo parte se deberá
consignar:
Para las altas:
al, número total de altas presentadas durante el trime�
tre;
bl, número de las formuladas por los propios contribu-
yentes;
cl, número de las motivadas por Actas de Inspección;
dl, número de las a que se refiere el extremo anterior,
liquidadas durante el trimestre;
el, importe total de las cuotas que dichas altas han de
representar.
Para las bajas:
al, número total de bajas presentadas;
bl, número de bajas cursadas a la Inspección para su -
comprobación;
cl, número de bajas devueltas debidamente comprobadas -
por la Inspección;
dl, importe total de las cuotas que representan las ba
jas admitidas.
Norma 11,- 1. Al final de cada trimestre natural, se -
formará el correspondiente Padrón accidental de cada exac-
ción, en el que se incluirán las Altas producidas ¿urante -
el indicado período de tiempo y al que por anexo seAará acompaRelación de las bajas debidamente comprobadas y
das. admit�
2. Los Padrones accidentales y Relación de bajas, se so
meterán a la aprobación de la Comisión municipal ejecutiva�
Norma 12.- El Negociado de Contribuciones especiales -
llevará libros debidamente diligenciados por la Interven--
Clan de Fondos para el Presupuesto ordinario, el de Urbanis
ma y cada uno de los extraordinarios y en los que con rela�
ción a cada obra, instalación o servicio motivantes de la -
imposición se consignará:
al, número del expediente;
bl, naturaleza de la obra, instalación o servicio;
cl, acuerdo de la imposición de contribuciones especia-
les
dl, si se trata de contribuciones por aumento de valor
o de las demás.
el, importe total de la obra;
fl, tipo de aplicación;
gl, importe total de las contribuciones;
hl, número de contribuyentes afectados;
il, importe de las exenciones;
jl, fecha de notificación de las cuotas a los contribu
yentes.
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SECCION SEGUNDA
Por expediente
Norma 13.- 1. Los Negociados, Dependencias o Servicios
que tengan a su cargo la gestión de exacciones municipales,
que no deban liquidarse por el procedimiento de Padrones o
Matrículas o por percepción en el mismo acto de la liquida
ción o introducción de la especie gravada o por medio de tI
ckets, billetes, entradas o procedimientos análogos, debe-
rán nece�ariamente llevar el libro a que se refiere el art.
16 de la Ordenanza fiscal general, que será debidamente di
ligenciado y sellado por la Intervención, con arreglo al
-
formato que pare r.ada exacción determine el Interventor y
-
que aprobará previamente la Alcaldía.
2. En el referido libro, habrá de constar necesariamen
te una columna en la que se consigne el día en que se reali
za la notificaci6n al contribuyente y otra destinada a ob-�
servaciones.
Norma 14.- 1. La transcripci6n en el libro se verifica
rá el mismo día en que tenga lugar la fijación de cada cuo
ta liquidada.
2. Diariamente se trazará, después del último asiento,
correspondiente a la fecha, una línea horizontal de separa
ción.
3. Cuando a consecuencia del acto administrativo o de -
subsanaci6n de -error de hecho o material, una cuota ante-
riormente liquidada hubiese de sufrir rectificación, se ve
rificará asimismo en el libro de transcripción de la nueva
cuota y en la columna de observaciones se expresará que la
misma sustituye a la anterior, detallando el número de
asiento a que la misma se refería.
SECCION TERCERA
Practicadas por funcionarios y cuyos i�portes
son exigibles y percibidos en el acto como li
quidaci6n provisional o definitiva.
Norma 15.- 1. Las liquidaciones de cuotas de arbitrios,
derechos y tasas que en virtud de las respectivas Ordenan
zas fiscales, deban ser realizadas por los funcionarios -y
su importe exigible en el acto de la introducción de las es
pecies gravadas o de prestarse el servicio que motive la im
posici6n o como previsi6n del importe definitivo de la tasa,
tambien serán transcritos -en el Libro a que se refiere la
norma 13, con las peculiaridades que para cada exacción de
la indicada naturaleza se indican en estas Instrucciones.
2. Las exacciones a que se refiere el apartado anterior
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son:
a), permanencia de vehículos, caballerías y muebles en
el depósito municipal (Ordenanza núm. 3, IV);
b), enseñónza municipal (OrdEnanza núm. 12, I Y 11);
c), servicio profiláctivo escolar (Ordenanza núm. 12,111)
d), servicios de laboratorios municipales (Ordenanza-
núm. 8);
e), servicios médicos y de asistencia social (Ordenanza
núm. 11);
f), Matadero y mercado de ganados (Ordenanza núm. 7);
g), (sin efecto por Ley de 24 de diciembre de 1962);
h), consumos de lujo (Ordenanza fiscal núm. 22);
i), (suprimido por Ley de 24 de diciembre de 1962)
j) ,
k) ,
1) ,
Norma 16.- El libro registro de las liquidaciones
cada s en virtud de la Ordenanza pract�n� 3, IV (permanencia de ve
hículos, caballerías y muebles en el depósito
más de municipal) adelos particulares que fije el Interventor, deberá com�
prender tres columnas, una para constancia del día del ingre
so del vehículo, caballería o mueble en el depósito munici-�
pal, otra para el día de salida y la tercera para el número
correspondiente al expediente que haya tramitado la
cia dependenencargada del -referido depósito.
Norma 17.- En el libro registro correspondiente a la ta
sa de la Ordenanza núm. 12, I Y 11 (Enseñanza municipal) se
consignará, además del formato que señale el Interventor, _
cuatro columnas, una para el número del expediente que
motivado la hayamatrícula, otra para el importe anual de
ler del alquiobligado al pago, otra titulada "Exenciones" y otra
"Reducciones"; y para la transcripción se observarán las si
guientes reglas:
a), en el libro registro se transcribirán todas las for
malizaciones de matrículas escolares;
b), en el caso de que el obligado al pago goce de exención total de la tasa, según el art. 9� de la Ordenanza fis
cal, se hará constar en la columna titulada "Exenciones" �
el epígrafe del art. 9� i2 la misma Ordenanza que le es _
aplicable;
c), si sobre la cuota y de acuerdo con lo establecido _
en el art. 10 de la propia Ordenanza, debe verificarse una
reducción, en la columna destinada a "Reducciones" se con
signará el epígrafe del referido precepto legal que se ha -
aplicado al obligado al pago.
Norma 18.- Con referencia a la tasa por servicio
láctivo profiescolar, a que se refiere la Ordenanza núm. 12, III,
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-en el libro registro constará tambien una columna intitula
da "Ingresos mensuales" y en la que para liquidaci6n se con
signará a que �LUPO de los tres establecidos en dicha Orde-
nanza corresponden los ingresos mensuales que satisface el
obligado al pago de la tasa.
Norma 19.- Para la transcripci6n en el libro de liquida
ciones practicadas por servicios de los laboratorios munici
pales, se hará constar en cada caso y en columnas especial-
mente destinadas a ello, el número de expediente instruído -
por el Laboratorio y que haya originado el servicio, y pers�
na o Servicio instante del mismo.
Norma 20.- Los negociados que cuiden de la gesti6n de
las exacciones a que se refieren las normas 16,17,18 Y 19,
remitirán trimestralmente a la Alcaldía un parte-resumen del
número de liquidaciones practicadas durante el trimestre y -
del importe total de las cuotas fijadas.
Norma 21.- 1. Las cuotas liquidadas por la tasa �Servi-
cios médicos" a que se contrae la Ordenanza fiscal núm. 11,
serán transcritas en el correspondiente libro de liquidacio
nes, cuyo formato establecerá el Interventor de fondos, veri
ficándose la transcripci6n con arreglo al procedimiento de-�
terminado en la norma 14.
2. La entrada y estancia de cualquier persona en Institu
ciones Nosocomiales deberá someterse a expediente que instrUl
rá la Administraci6n de la Instituci6n y con arreglo a los �
siguientes particulares:
al, informe facultativo de los Servicios de Asistencia -
médica municipal, justificativo de la necesidad de la hospi
talizaci6n;
bl, orden de ingreso en la Instituci6n nosocomial, por -
el Delegado de Servicios de Sanidad y Asistencia social, sal
vo si se trata de casos urgentes, a juicio y bajo la respon�
sabilidad del Director de la Instituci6n que deberá comuni-
car el hecho al Delegado de Servicios;
cl, diligencia acreditativa de la fecha de entrada, así
como de que se han satisfecho las tasas de entrada que esta
blece el epígr. bl del art. 7� de la Ordenanza fiscal núm.11
a cuyo efecto se consignará el importe percibido y el número
del ta16n de pago;
dl, constancia en la misma forma que se expresa en la le
tra cl del pago provisional de las tasas por estancia, con �
expresi6n del número de días de duraci6n sobre el que se ha
practicado la liquidaci6n y el importe fijado para la tasa -
por cada día;
el, fecha de finalizaci6n de la estancia, con liquida--
ci6n definitiva de la tasa correspondiente y nota fehaciente
de que se ha satisfecho la diferencia entre el importe de la
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liquidación definitiva y la provisional o provisionales con
anterioridad pagadas;
f), en los supuestos de que se trate de pobres de solem
nidad exentos del pago de las tasas, según el art. 11 de la
Ordenanza fiscal, será indispensable que en el expediente -
quede constancia de tal condición, mediante reseña del co-
rrespondiente carnet de inscripción en el Padr6n de Benefi
cencia municipal, que regulan los arts. 57, 58 Y 59 del Re
glamento de Personal de los Servicios sanitarios locales,de
27 de noviembre de 1953.
3. El último día de cada mes, las. Direcciones de las -
Instituciones nosocomiales, remitirán a la Alcaldía, por -
conducto del Jefe del Negociado de Sanidad y Asistencia so
cial, un estado acreditativo del número de camas que han es
tado ocupadas cada día del mes, con indicación en columnas
separadas, del número de estancias con pago de tasas y de -
las exentas de la tasa, por ser los interesados pobres de -
solemnidad.
Norma 22.- Para las tasas por "Servicios Asistenciales"
reguladas por el art. 10 de la Ordenanza fiscal núm. 11, se
observarán las prescripciones que para las de Servicios Mé
dicos, se han consignado en la norma 21, y debiendo cumplir
se as�mismo, para la tasa por estancias en los Estableci--�
mientas asistenciales, la formación del expediente y remi-
si6n de parte, adaptados a la naturaleza de los Servicios a
que se refieren ios párr. 2 y 3 de la indicada norma.
Norma 23.- Para la transcripción en los correspondien-
tes libros de liquidaci6n de cuotas a las exacciones, a que
se refieren las normas 15 al 21, se observarán además de
las indicadas para cada exacci6n, las reglas de la norma 14.
Norma 24.- (Sin efecto por Ley de 24 de diciemhTP de
1962) .
SECCION CUARTA
Por liquidaci6n y percepción mediante
entradas, billetes o tickets
Norma 25.- 1. La liquidaci6n de las cuotas que se
ben mediante perc�entradas, billetes o tickets, y a que se refie
re la Ordenanza núm. 16, deberán ser objeto también, de --�
transcripción diaria en el libro-registro de liquidaci6n, -
que deberán llevar las oficinas o deper��ncias que interven
-
gan en la gesti6n de dicha tasa.
2. Las tas¿s afectadas por esta Instrucción son:
a), entradas en los museos municipales;
b), entradas en el Parque Zoológico;
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c), recinto del Pueblo Español, y
d), entradas a Museos existentes en el Pueblo Español.
3. El formato de los libros-registro de liquidaciones -
deberá comprender, además de los extremos que es t Lme el In--"
terventor, una columna en la que se consignará el número -
del talonario correspondiente a las entradas, otra para con
signar el número de entradas vendidas durante el dia, con �
referencia del número de la hoja de taquilla o de expedi--
ción, otra expresiva del importe de cada una de las entra-
das, tickets o billetes. Las transcripciones en el libro de
berán verificarse mediante asiento para cada dia mediante -
la linea horizontal a que se refiere la norma 14.
SECCION QUINTA
Por el sistema de concierto
Norma 26.- 1. Para la fijación de las cuotas de exac--
ci6n a que se refiere el art. 10, 1 d) de la Ordenanza fis
cal general, los Negociados, encargados de la gesti6n de -
las respectivas exacciones, se acomodarán en la tramitación
de los expedientes, a �as reglas que a continuación se ex-
presan, con diferenciación para los conciertos gremiales y
para los contribuyentes individuales aislados o agrupados -
privadamente.
Norma 27.- En los casos de concierto gremial, el infor
me del Negociado deberá acreditar los siguientes extremos:
19_ - Si el Gmnio fiscal está constituido legalmente y -
con sujeción a los preceptos reguladores de la materia.
2g_ - Si el concierto que solicita lo tenia ya estableci
do en ejercicios anteriores o si se trata de petición por �
primera vez.
3g_ - En el primer supuesto del número anterior, se con
signarán los cupos concertados en los ejercicios preceden-
tes y en el caso segundo, el importe de las cuotas liquida
das en el"ejercicio anterior a todos los contribuyentes que
han de formar parte del Gremio fiscal.
4g_ - Estudio analistico sobre la base.
Sg_ - Medidas adoptadas para evitar el fraude.
Norma 28.- 1. En los casos de concierto con contribuyen
tes individuales, el Negociado que tramite el expediente de
-
berá hacer constar en el mismo los extremos siguientes:
19_ - -que se ha intentado y no conseguido el concierto
gremial con todos los contribuyentes por el mismo concepto.
2g_ - que la Comisión municipal ejecutiva ha autorizado
la f6rmula de concierto individual para la exacción de que
se trate.
3g_ - que la petición del interesado, ha sido presentada
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dentro del plazo señalado en el anuncio en el
de B.O.la Provincia. publicado
4� - que el contribuyente' que solicita el
va más de dos años concierto/llededicados a la industria el
la yderiva comercio/deque se la obligación de pago de las exacciones cu
yo concierto se interesa.
5� - que no tiene pendiente de pago en
débitos período ejecutivo,por el concepto o cqnceptos a que el concierto se
fiere. r�
6� - indicación del cupo por el que se estableció el
cierto conen el año anterior, si ya se hubiese utilizado -
el contribuyente paraafectado tal
7� procedimiento.- elementos de juicio que se tuvieron en
el cuenta en
-
�ño anterior para la fijación del
poi cupo
de los datos obte
nidos la Administración durante el
cii ejercicio con referena �a aplicación al interesadd, de la exacción.
8� - si se trata de conciertos 'individuales solicitados
por primera" vez, se con s í.qna rán La s cantidades las -
hubiesé el porinteresadb tributa�o 'quepor la exacción -
conéierto que se' señala
obj�to'del
en el ejercicio anterior.'9� - en todos los casos, se
los consignarán en �l Informeprecios sobre los que gire e� concierto.
Norma 29.- En los casos de conciertos con -
privadas de Agrupacionescontribuyentes, los extremos a que se refiere la
norma 28 deberán consignarse para cada uno de los agrupadqs.
Norma 30.- 1. Los Negociados o Servicios que tramiten ex
pedientes de concierto, al formular �l proyecto de las con�diciones en que podría establecere el mismo, deberán
clátisula incluiruna en el sentido de que al finalizar la -
del concierto, el vigenciacontribuyente afectado se obliga a·satisfa
cer en el ejercicio siguiente y en los mismos
cantidad plazos, una
-�
equivalente a la cifra del concierto incrementado
en un tanto -,por ciento igual al que
del represente el aumento -importe total del estado de Ingresos del
dinario del Presupuesto ornuevo ejercicio, en relación con el del año'a
que se refiere el concierto.
2. Se consignará además, que el pago en la cuantía
ma señalada y foren el párrafo anterior, tendrá la naturaleza �
condición de yliquidación provisional y a resultas de la
nitiva defique se fije en nuevo concierto o
las porcuotas liquidación de
�
y su cobranza por el
do normal señalaen la procedimientoOrdenanza fiscal.
SECCION SÈXTA
Por aprovechamiento del Patrimonio municipal
Norma 31.- 1. La fijación del canon por aprovechamiento
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utilización que tenga lugar en parques, jardines, edificiosy
y solares, recinto del "Pueblo Espafiol" y Palacio municipal
de Deportes, o en cualquier otra instalación propia del Muni
cipio, será realizado por el Negociado de Patrimonio con su�
jeci6n a los preceptos de la Ley de Régimen local, Reglamen
to de Bienes de las Entidades locales, Ordenanzas municipa-
les y Normas para la utilización del indicado Palacio.
2. Las cuotas correspondientes a las autorizaciones que
sean concedidas en lo que haga referencia a la Ordenanza núm.
16 y a que se refiere esta Instrucción, serán inscritas en -
el libro-registro que para dicha exacci6n llevará el Negocia
-
do de Arbitrios.
3. Las autorizaciones para la utilizaci6n del Palacio mu
nicipal de Dèportes, deberá someterse en cuanto al régimen �
económico de las mismas, a las normas 3� y 4� de las aproba
das por el Ayuntamiento pleno de 26 de julio de 1956 y 30 de
julio de 1958, y, en el caso que la modalidad del canon re-
vista la forma de participaci6n en la recaudaci6n bruta, debe
rá consignarse en el correspondiente libro y en la fqrma que
se indica en el párr. 3 de la norma 25, los datos referen-
tes a la venta de billetaje para cada reuni6n.
SECCION SEPTIMA
Por multas
Norma 32.- 1. Para el establecimiento de las normas de -
gesti6n de las multas, se diferenciará entre las conocidas -
con el nombre de "pronto pago" o sea percibidas por los Agen
tes de la Autoridad, como autoriza el párr. 2 del art. 115 �
de la Ley de Régimen local y las impuestas en virtud de exp�
diente.
2. Las multas cuya imposición da lugar al correspondien
te expediente son las que se refieren a las siguientes in--
fracciones:
al, en materia de circulación;
bl, de las Ordenanzas municipales y Bandos de buen go---
bierno;
cl, de las Ordenanzas de Edificación;
dl, de las Ordenanzas fiscales;
el, en materia de Policía sanitaria
fl, en materias de Abastecimientos;
gl, relacionadas con la legislación del censo de requisa
militar.
Norma 33.- En los casos de multa percibida en el acto -
por los Agentes de la Autoridad, el Negociado de Administra
ci6n de la Guardia Urbana, llevará el oportuno libro regis-
tro de los talonarios entregados a cada Agente de la Autori
dad, con expresi6n de la numeración de los mismos y de la li
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quidación practicada por cada poseedor del talonario, veri
ficándose el cierre del correspondiente asiento el último -
día de cada mes, con la suma de todas las cantidades liqui
dadas y percibidas per tal procedimiento.
Norma 34.- Los Negociados que tengan a su car� la trami
tación de multas por medio de expediente, llevarán un libro
registro de las liquidaciones practicadas, según el formato
que establezca al Interventor de fondos y deberán consignar
en dicho libro las liquidaciones que, en méritos de los re
feridos expedientes, se verifiquen cada día.
CAPITULO 11
NOTIFICACION DE CUOTAS y RECLAMACIONES CONTRA LAS MISMAS
Norma 35.- 1. Todas ,las cuotas de exacciones, tanto si
su liquidaci6n ha sido practicada por Padrón o Matrícula, o
por expediente, o como resultado de la Inspección de Rentas
y Exacciones, serán intervenidas y sujetas a la correspon-
diente toma de raz6n por parte de la Intervenci6n de Fondos.
2. Los Negociados, Servicios o Dependencias, deberán ob
servar necesariamente las disposiciones y 6rdeneq que, para
que te�ga lugar la debOa intervenci6n y toma de r�z6n, les
señale el Interventor de fondos para cada exacci6n.
Norma 36.- 1. Las cuotas de las respectivas exacciones
deberán ser no�ificadas a los obligados al pago. A tales -
efectos se distinguirá entre las que resulten de los Padro
nes o Matrículas y las que se deriven de liquidaciones en -
virtud de expediente.
2. Para las del primer caso, la notificaci6n se conside
rará verificada mediante la exposici6n al público del co--
rrespondiente Padr6n, mediante el oportuno anuncio en el Bo
-
letín Oficial de la Provincia.
3. En los casos de cuotas liquidadas en virtudde expe-
diente, la notificaci6n habrá de ser por escrito e indivi-
dual, 'para cada contribuyente y deberá practicarse dentro -
del plazo de diez días como máximo, a partir de la toma de
razón de las liquidaciones por la Intervenci6n de Fondos, -
utilizando primordialmente el sistema de correo certificado
que establece el art. 80 de la Ley de Procedimiento adminis
trativo, de 17 de julio de 1958.
Norma 37.- Las oficinas que tengan a su cargo la liqui
dación de cuotas de exacciones, deberán formular las listas
cobratorias de deudores por cada exacci6n dentro del plazo
que para ello les señale el Depositario de fondos como Je
fe de los Servicios de Recaudaci6n, observar las normas -y
que les transmit� a tal fin.
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Norma 38.- Las reclamaciones que se presenten por con
tribuyentes contra las cuotas liquidadas, serán tramitadas -
por los Negociados respectivos en términos de gran diligen-
cia, reduciendo los trámites a los estrictamente indispensa
bles. Los expedientes deberán estar resueltos en el plazo má
ximo de tres meses desde su ingreso en el Negociado.
Norma 39.- Para el establecimiento de conciertos gre-
miales o indivrluales; modificaci6n de cuotas establecidas en
virtud de expediente, resoluci6n de toda reclamaci6n que re
presente disminuci6n del importe de la cuota establecida,con
cesi6n de exenci6n o reducci6n, bonificaciones por cualquier
concepto incluso por desistimiento de realizaci6n ue obras,
será preciso antes de ser sometido el expediente a la resolu
ci6n de la Alcaldía o de la Comisi6n municipal ejecutiva, se
gún proceda en cada caso, el prévLo informe del Interventor
de fondos, de acuerdo con lo que establece 19 letra a) dela-
art. 770 de la Ley y apart. a) de la regla 4- y g) de la 9-,
de la Instrucci6n de Contabilidad de las Corporaciones loca
les.
Norma 40.- El último día de cada trimestre, los Jefes
de los Negociados que cuiden de la gesti6n de exacciones re
mitirán a la Alcaldía, por conducto del Jefe de la Secci6n -
de Hacienda, un estado-resumen de las reclamaciones que han
sido presentadas durante el trimestre, de las que han sido -
resueltas, de las pendientes de resoluci6n con indicaci6n -
del estado de cada una de ellas y expresi6n de los motivos -
por los que no se han podido resolver dentro del plazo seña
lado las que debían haberlo sido.
Norma 41.- 1. El Servicio de lo Contencioso, el último
día de cada trimestre, remitirá a la Alcaldía una Memoria re
sumen referida a los aspectos siguientes:
a), reclamaciones econ6mico-administrativas presenta-
das ante el Tribunal provincial, y
b), sentencias de la Sala de lo Contencioso-administra
tivo de la Audiencia Territorial y Resoluci6n del Econ6mico�
administrativo en materia de aplicaci6n y efectividad de exac
ciones del Ayuntamiento de Barcelona.
2. En el primer aspecto se expresará separadamente por
cada exacci6n el número de reclamaciones producidas, expe--
dientes remitidos y exentos de alegaciones formuladas, con -
las debidas agrupaciones de los motivos o fundamentos jurídi-
cos aducidos por los reclamantes.
3. En el segundo aspecto, además del estado numérico -
de Sentencias y Resoluciones, se resumirá la doctrina esta-
blecida por dichos Tribunales para cada exacci6n, causas que
han dado lugar a ello, modo de subsanarlas, e indicaci6n de
la trascendencia que las indicadas Sentencias y Resoluciones
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pueden representar para la Hacienda municipal.
CAPITULO III
RESPONSABILIDADES
Norma 42.- El incumplimiento o la realizaci6n defectuo
sa de las disposiciones contenidas en la presente Instruc-
ci6n, dará lugar a la correspondiente responsabilidad.
Norma 43.- La responsabilidad a exigir podrá ser:
al, administrativa;
b), en relaci6n con el Fondo de Productividad e Indemni
zaciones.
Norma 44.- 1. Se considerarán actos u omisiones consti
tutivos de responsabilidad administrativa por parte de los
funcionarios:
al, no estar terminados dentro del plazo señalado, o -
formados con arreglo a las normas de esta Instrucci6n, los
Padrones o Matrículas de contribuyentes, así como los Padro
nes accidentales, responsabilidad que recaerá sobre el Jefe
.
del Negociado respectivo;
bl, aplicar en las liquidaciones de cuotas, exenciones
o bonificaciones no autorizadas por la Ley y las Ordenanzas
o por no concurrir las circunstancias que reglamentariamen
te las motiven;
cl, infringir la presente Instrucci6n en materia de
transcripci6n de liquidaciones en el Libro-registro.
2. Los actos y omisiones antes relacionados podrán ser
constitutivos de falta de defectuoso cumplimiento de las
funciones a que se refiere el art. 105 del Reglamento de -
Funcionarios de Administraci6n local.
Norma 43.- 1. En relaci6n con el "Fondo de Productivi-
dad e Indemnizaciones" se estimarán como motivos determinan
tes de la no percepci6n o reducci6n de asignaciones con ca�
go a dicho "Fondo":
a), no estar terminados dentro del plazo establecido, o
formados debidamente, los Padrones o Matrículas, tanto si -
son anuales como accidentales;
bl, negligencia o demora en la liquidaci6n de cuotas;
cl, irregularidad en la transcripci6n diaria en el Li-
bro-registro de las liquidaciones practicadas;
dl, demora en las notificaciones a los contribuyentes -
de las cuotas liquidadas;
el, retraso en la confecci6n de listas cobratorias;
fl, incumplimiento de los trámites establecidos en la -
presente Instrucci6n; y
gl, cualquier otra que pueda representar un rendimiento
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inferior al normal, dentro de lo que es exigible en materia
de liquidaci6n de exacciones.
2. En los casos al, bl, cl y dl del párrafo anterior,el
Jefe del Negociado no podrá percibir asignaci6n alguna con
cargo al "Fondo de Productividad e Indemnizaciones" corres
pondientes al trimestre en que haya tenido lugar la omisi6n,
salvo que quede probado de modo pleno que la responsabili-
dad de los hechos procede de negligencia o malicia de un su
bordinado en la parte del servicio que esté directamente en
comendada, no siendo admisible esta excusa cuando el Jefe �
hubiera omitido la debida vigilancia respecto de los actos
del inferior.
3. La prueba de la veracidad y procedencia de la excusa,
corresponderá exclusivamente al funcionario afectado y re-
solverá en cada caso la Alcaldía, previo informe de la Comi
si6n especial administrativa del "Fondo".
4. En los demás casos, la apreciación de los hechos u -
omisiones y la propuesta de la privaci6n o reducción de la
asignaci6n, competerá a la Comisión especial administrativa
del referido "Fondo".
INSTRUCCION PARA LA INTERVENCION E INVESTIGACION DE INGRE
SOS, aprobada por el Ayuntamiento pleno en 27 julio 1960.
En el desarrollo de las funciones que corresponden a la
Intervención de Fondos, en el reconocimiento, 1iquidaci6n
e investigaci6n de derechos y exacciones, además de los pre
ceptos aplicables de la Ley de Régimen local e Instrucci6n
de Contabilidad de las Corporaciones locales y Ordenanza -
fiscal general y Reglamento de Actuación Inspectora, aproba
do por el Ayuntamiento pleno en 9 de septiembre de 1957, se
observarán las siguientes
N O R ¡VI A S
CAPITULO l
INTERVENCION y TOMA DE RAZON DE LAS CUOTAS LIQUIDADAS
Norma 1�.- 1. Todas las cuotas de exacciones que sean -
liquidadas, cualquiera que fuese el procedimiento estableci
do para ello, serán objeto de la correspondiente toma de �
raz6n por la Intervenci6n de Fondos, a cuyo fin deberán re
mitirse a ésta antes del día 10 del mes de noviembre.
2. La Intervenci6n una vez intervenidas, deberá devol-
verlas a los Negociados de su procedencia para ser someti--
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das dentro del término, a la Comisión municipal ejecutiva.
Norma 2�.- l. Los Padrones de contribuyentes por contri
buciones especiales de Mejoras ser�objeto de toma de razón
por la Intervenci6n de Fondos, antes d� su aprobaci6n por la
Comisi6n municipal ejecutiva.
2. Su toma de raz6n tendrá el carácter de servicio urgen
te y a tal efecto, deberá ser realizada por la Intervenci6n
de Fondos dentro del día siguiente al que le sea remitido.
Norma 3�.- l. Las cuotas liquidadas en virtud de expedien
te o en el acto en que se preste el servicio, serán intervenI
das por la Intervenci6n de Fondos y la toma de raz6n se veri�
ficará a base del libro-registro de liquidaciones que cada
-
oficina o dependencia ha de llevar, según se dispone en la
Instrucci6n para la aplicaci6n y liquidaci6n de exacciones
-
dictada en esta fecha por la Alcaldía y aprobada por el Ayun
tamiento pleno.
2. El Interventor dispondrá para cada exacción o Negocia
do o Dependencia, la forma de practicar dicha toma de razón,
ya sea mediante la remisi6n por parte del Negociado u oficina
de una copia periódica o relaci6n de los asientos en el libro,
o por examen directo de los funcionarios de Intervención del li
bro-regi..stro.
Norma 4�.- El Interventor establecerá, asimismo, el proce
dimiento o sistema de toma de raz6n de las cuotas liquidadas y
percibidas en el acto, por medio de tickets o entradas.
Norma 5�.- El Interventor, al iniciarse la vigencia de es
ta Instrucci6n, comunicará a la Alcaldía la forma que haya es
tablecido para la toma de raz6n de las cuotas de exacciones li
quidadas, a que se refieren las normas 3� y 4�.
Norma 6�.- Las liquidaciones procedentes de actas de invi
taci6n o de constancia de hechos, levantadas por el Servicio -
de Inspecci6n de Rentas y Exacciones y practicadas por los res
pec t í.vo's Negociados, serán sometidas tambien a la Lnt.e rveric Lón
de Fondos, para su toma de razón, antes dè ser sometidas a la
resoluci6n de la Alcaldía.
Norma 7�.- l. El último día de cada trimestre, el Interven
tor remitirá a la Alcaldía, cuadro-resumen de las cuotas liquI
dadas durante el trimestre y objeto de toma de raz6n por la In
tervenci6n, acompañado de un somero informe en el que se espe�
cificará el aumento o reducci6n que se observe con relaci6n a
igual período del anterior, deficiencias o retrasos observados
y medidas adoptadas para subsanarlos.
2. El referido informe comprenderá especificados todos los
conceptos que fig�ran en el Estado de Ingresos del Presupuesto.
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CAPITULO II
ACTUACION INSPECTORA
Norma 8�.- l. Los Inspectores de Rentas y Exacciones d�
berán presentar en el plazo de 15 días de su nombramiento,
ante el Interventor de fondos, declaraci6n jurada en la que
bajo su responsabilidad, asegurarán que no ejercen indus--
tria o comercio, ni desempeñan la profesi6n de Agente comer
cial, comisionista, representante, Agente de Seguros o de
publicidad u otras actividades análogas, ni cargos retribuí
dos o gratuítos, de Consejero, Administrador, empleado, o
=
asesor de cualquier clase de Empresas sujetas a tributaci6n
al Municipio.
2. Si algún Inspector de Rentas y Exacciones ejerciere
alguna de las actividades a que se refiere el precepto ante
rior, se estará a lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento
de Funcionarios de Administraci6n local.
Norma 9�.- l. El Interventor de fondos procederá a la -
fijación de zonas para la p�áctica continuada de la acci6n
investigadora e inspectora de todas las exacciones municip�
les.
2. Asimismo, destinará a cada una de las zonas antes in
dicadas a los Inspectores de Rentas y Exacciones que estime
conveniente y comunicará las designaciones a la Alcaldía, -
-
sin perjuicio de ordenar las inspecciones extraordinarias
que el buen servicio requiere.
-
3. Los Inspectores de Zonas, además del cometido que
les señale el Interventor, deberán:
a), comprobar los padrones de las distintas exacciones
y actualizarlos;
b), averiguar las altas que deben producirse;
c), verificar la certeza de las bajas;
d), informar sobre la solvencia de aquellos contribu-
yentes de su zona que, deudores a la Hacienda municipal por
cualquier concepto, estén en trámite de expediente de fale�
cia;
e), ejercitar todos los cometidos que le señala el Re-
glamento de la Actuación inspectora de Rentas y Exacciones.
Norma 10�- 1. El Interventor formulará
-
propuesta a la
Alcaldía, del número de visitas que trimestralmente deben
-
realizar o alcanzar los Inspectores encargados de Zona.
2. El día 1� de cada trimestre, la Alcaldía, a propues
ta del Interventor de fondos señalará el rendimiento mínimo
de los Inspectores de Rentas y Exacciones, que no estén des
tinados a prestar servicio fijo en una Zona.
Norma 11.- Al final del trimestre el Interventor comuni
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cará a la Alcaldía el resumen de actuaci6n de cada- Inspector,
con detalle del número de visitas realizadas, actas levanta
das, volumen econ6mico de las obligaciones tributarias, des
í
cubiertas áo comprobadas, y eru t.dr informe reservado del con
cepto que le ha merecido dicha actuaci6n.
Norma 12.- 1. Los funcionarios que tengan encomendadas -
funciones investigadoras e inspectoras, a que se refiere el
apartado b) del art. 4� del Reglamento de actuaci6n inspecto
ra de Rentas y Exacciones de 9 de septiembre de 1957, debe-�
rán someterse, en el desempeño de las mismas, a las 6rdenes
que les dé el Interventor de fondos.
2. Trimestralmente el Interventor elevará a la Alcaldía
parte-resumen de las actas levantadas por dichos funciona
rios, con informe sobre la base del emitido por el Jefe' �e
la Sub-secci6n de Impuestos indirectos, acerca de la actua
ci6n de cada uno y propuesta de si debe continuar la desig
naci6n o debe la misma dejarse sin efecto.
Norma 13.- 1. El Servicio de Inspecci6n de Rentas y --
Exacciones, deberá llevar al día, el llbro- registro de ex
pedientes a que se refiere el párr. 4 del art. 20 del Regla
"
mento de la actuaci6n inspectora, con arreglo a las no rrna's
que en el propio precepto se indican.
2. Asimismo deberá cumplir con toda exactitud y dentro
de plazo, los cometidos que se atribuyen al Servicio en la
Instrucción para la aplicaci6n y liquidación de las exaccio
nes, dictadas en esta fecha por la Alcaldía y aprobada por
el �yuntamiento pleno, relacionados con las Bajas de los Pa
drones y los expedientes para la declaración de partidas fa
llidas.
Norma 14.- 1. La comprobaci6n de la falencia de los deu
dores a la Hacienda municipal, se realizará con extrema es�
crupulosidad y en cada informe se consignarán las gestiones
e investigaciones realizadas para poder establecer la cert�
za de tal insolvencia.
2. En los casos en que se tratase de exacciones que re
caigan sobre establecimientos mercarrt í.Le s , comerciales o in
dustriales y la insolvencia del deudor derivase de no ser �
propietario de los mismos, la Inspección averiguará, además
de su posible solvencia, los actuales propietarios y en el
caso de que no tributase, levantará las oportunas actas con
efectos desde la fecha en que se hicieren cargo de los refe
ridos establecimientos.
Norma 15.- 1. La Inspecci6n de Rentas y Exacciones se -
procurará cuantos datos y antecedentes sean menester para -
conocer en todo momento las situaciones tributarias de los
contribuyentes que tengan establecido concierto con el Ayun
tamiento, tanto si es gremial como individual, con comercian
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tes aislados o agrupados privadamente.
2. Los datos obtenidos serán comunicados por la Jefatu
ra del Servicio, a los Negociados que cuiden de la tramita
'ci6n de los respectivos expedientes.
Norma 16.- Al final de cada trimestre el Interventor de
fondos formulará una Memoria, que remitirá a la Alcaldía,ex
presiva del desarrollo de la Inspecci6n durante el trimes-�
tre, deficiencias observadas, medios para subsanarlas o cor
tarlas y propuesta de las medidas convenientes para vigori�
zar la actuaci6n inspectora e investigadora.
CAPITULO III
RESPONSABILIDADES
Norma 17.- El incumplimiento o la realizaci6n defectuo
sa de las disposiciones contenidas en la presente Instruc-
ci6n dará lugar a la correspondiepte responsabilidad.
Norma 18.- La responsabilidad a exigir, podrá ser:
al, administrativa;
bl, en relaci6n con el Fondo de Productividad e Indemni
zaciones;
cl, con rererencia al Fondo de Inspecci6n.
Norma 19.- 1. Se considerarán actos u omisiones consti
tutivas de responsabilidad administrativa el incumplimiento
de la presente Instrucci6n, incluso por la negligencia o -
demora en la realizaci6n de cometidos que se especifican en
las presentes normas.
2. Los actos y omisiones referidos podrán ser constitu
tivos de falta de defectuoso cumplimiento de las funciones
a que se refiere el art. 105 del Reglamento de Funcionarios
de Administraci6n local.
Norma 20.- 1. En relaci6n con el "Fondo de Productivi-
dad e Indemnizaciones" se es�imarán como motivos determinan
tes de la no percepci6n o reducci6n de asignaciones con car
go a dicho "Fondo":
al, incumplimiento de los trámites establecidos en la -
presente Instrucci6n;
bl, negligencia o demora en el normal desarrollo de sus
funciones, y
cl, cualquier otra que pueda representar un rendimiento
inferior al normal, dentro de lo que es exigible en materia
de intervenci6n de exacciones.
2. La apreciaci6n de los hechos u omisiones y la pro--
puesta de la privaci6n o reducci6n de la asignaci6n, compe
terá a la Comisi6n especial del "Fondo de Productividad e -
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Indemnizaciones".
"Norma 21. - L .Para �1 personal del Servicio de la Inspec
c í.ón de' Rentas y Exacciones y' en 'r-e l'ac Lón cori" el' "Fondo' Cie =
Inspección" a que se contraen los arts. 154 y 755·de la Ley
de Régimen local, se estimarán corno motivos determinantes de
la no pe�cepción o reducción de las cantidades correspondien-
tes a cada funcionario:
al, el no haber realizado el número de visitas señalado.
para cada uno;
bl, la no comprobación de bajas de los Padrones en el -
plazo señalado;
cl, la negligencia o demora en la comprobación de la fa
lencia de deudores, y
dl, el haber dado un rendimiento inferior al mínimo esta
blecido para el trimestre, corno indica la norma 11.
2. La apreciación de los anteriores hechos y la resolu-
ción de la repercusión en las cantidades a percibir con car
go a dicho Fondo, según Orden del Ministerio de la Goberna-
ción de 17 de agosto de 1956, correrá a cargo de la Junta ad
ministrativa 1el mismo, sin ulterior recurso.
.
,
INSTRUCCION PARA LA RECAUDACION DE RECURSOS, aprobada por el
Ayuntamiento' pleno en 27.julio 1960.
En el desarrollo de las funciones de cobranza de las --
-
exacciones municipales, los Negociados o Dependencias que
-
tengan a su cargo la liquidación de cuotas y los Servicios
de Intervención y Recaudación, además de las disposiciones
-
establecidas en la Ley de Régimen local, Reglamento de Ha--
ciendas locales y Ordenanza fiscal general y subsidiariamen�
te las del Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de ---
1948y observarán las siguientes
N O R M A S
CAPITULO l
RECAUDACION EN PERIODO VOLUNTARIO
Norma 1�.- l. Para el cobro en período voluntario de las
cuotas de exacciones objéto de Padrones y Matrículas, se ob
servarán rigurosamente las prescripciones de las normas 107
a 117 de la Ordenanza fiscal general.
2. Los Negociados interesados adoptarán, bajo la perso-
nal responsabilidad de sus Jefes, todas las medidas oportu--
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nas para que sean extendidos los correspondientes recibos un
mes antes de la fecha que, para iniciar la recaudaci6n, de-
termina la norma 117 de la indicada Ordenanza.
Norma 2�.- El Depositario de fondos, quince días antes -
de dar comienzo la recaudaci6n en período voluntario, cuida
rá que todas las listas cobratorias, con los correspondien-
tes pliegos de cargo, estén formuladas con la debida censura,
comprobaci6n y toma de raz6n, por la Intervenci6n, y que se
entreguen junto con'los recibos, a las Oficinas recaudatorias
o al Sindicato de Banqueros, según proceda.
Norma 3�.- El Depositario de fondos señalará las dependen
cias del Ayuntamiento para la percepci6n de cuotas liquidadas
en virtud de expediente, cuyo pago deba verificarse por ingr�
so directo, dando cuenta de ello a la Alcaldía.
Norma 4�.- En los ingresos directos que se admita el sis
tema de pago por talones o cheques, se observarán las disposi
ciones que se consignan en las Ordenes de 14 de febrero de -=
1951 Y 12 de diciembre de 1959.
Norma 5�.- El Depositario de fondos, como Jefe de la Re-
caudaci6n:
lA) Vigilará el servicio recaudatorio�
2A) Adoptará las providencias consecuentes a superar los
obstáculos en la recaudaci6n.
3A) Vigilará la correcta formaci6n y, en su caso, la dep�
raci6n de los documentos cobratorios.
4A) Cuidará la perfecta extensi6n de los correspondientes
valores, y
SA) Hará que la cobranza se realice dentro de los plazos
señalados, proponiendo, si fuere necesario, que se proceda
contra los responsables de la demora.
Norma ��.- 1. Iniciada la cobranza �n período volu�tario
de cualquier recibo, s610 podrá interrumpirse en los casos en
que el Tribunal competente ordene la suspensi6n por aporta--
ci6n, por el contribuyente, de la correspondiente cauci6n o -
fianza, en la forma establecida por la Ley.
2. En los casos en que la constitución de la caución o
fianza no se haya solicitado o verifi¿ado dentr6 del plazo es
tablecido en el art. 83 del Reglamento de Procedimiento en
las reclamaciones econ6mico-adm�nistrativas, de 26 de noviem
br.e de 1959, el Servicio de lo Contencioso áadoptar las medi
das oportunas para el ejercicio de las cbrre�p0ndientes �ccio
nes.
< •
Norma 7�.- El Lnterventor de .f ondo s , -e L último día de ca
da trimestre remitirá a la Alcaldía, con relaci6n a los datos
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constantes en el Libro general de Rentas y Exacciones, a que
se refiere la regla 58 de la Instrucci6n de Contabilidad de
las Corporaciones loc�l�s, �elaçi6n del importe de las
cantidades total.liquidadas, recaudadas y pendientes de cob�o du-
rante el mes, por exacciones municipales por cada concepto -
del Presupuesto de Ingresos con separaci6n de los correspon
dientes al Presupuesto corriente y de las aplicadas a Resul
tas.
Norma 8�.- 1. La Intervenci6n de Fondos llevará. un libro
auxiliar de registro de conciertos con gremios fiscales, en
el que se consignarán todos los establecidos con el cupo se
ñalado para cada uno y fechas en que deban verificarse los
correspondientes ingresos.
2. Si el precio del concierto no se ingresa en los pla-
zas establecidos, la Intervenci6n deberá poner inmediatamen-
te el hecho .en conocimiento de la Alcaldía.
CAPITULO 11
,
, .�.
RECAUDACION EN PERIÒDO EJECUTIVO
Norma 9�.- 1. La declaraci6n de apremio correspondiente
a los valores por recibo deberá hacerse ipmediatamente de
haber la Depositaría de Fondos recibido la relaci6n de deu
dores que no hayan satisfecho sus cargas al terminar el.
ríodo pe-voluntario.
2. Igualmente deberá procederse a la declaración de
apremio por las certificaciones de descubiertos una ve� que
hayan transcurrido los 15 días para el pago voluntario, se
ñalados en la notificación de cada cuota.
3. Para la debida efectividad de lo establecido en los
párrafos 1 y 2, el día dltimo de cada trimestre, la Inter-
venci6n formulará necesariamente certificación de los débi
tos que resulten y la Depositaría las declaraciones de
mio ap�ecorrespondientes a deudores por los valores en recibo,
cuyos plazos de recaudaci6n voluntaria hayan ya terminado
en la indicada fecha y de las certificaciones de débitos ex
pedidas por el Interventor, sin perjuicio de que se decla-�
ren antes de dicha fecha los procedimientos de apremio.
Norma 10.- 1. La Intervenci6n y la Depositaría de Fon-
dos, cuidarán especialmente del cumplimiento de lo estable
cido en la norma anterior y removerán, dentro de la esfera
de sus competencias reglamentarias, cuantos obstáculos se
opongan a ello.
2. En el caso de que la demora de las relaciones de deu
dores fuese debida a que el Sindicato de Banqueros no lo ve
rificase dentro del término antes indicado, el Depositario
y el Interventor pondrán el hecho en conocimiento de la Al-
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caldía para que la misma adopte las medidas que estime opo�
tunas.
Norma 11.- l. Para la entrega de valores a los Agentes
ejecutivos y formalizaci6n de los oportunos cargos, se ob
servarán las siguientes reglas:
a), los valores procedentes de recaudación por recibo y
cuyo cobro en período voluntario corre a cargo del Sindica
to de Banqueros, serán repartidos automáticamente a las dis
tintas Agencias ejecutivas y siguiendo la norma en la actua
lidad establecida;
b), para las certificaciones de descubierto o cualquier
otro modo no comprendido en la regla a), se formarán ·por la
Depositaría cinco lotes, procurando en lo posible que el im
-
porte total de los mismos sea igual;
c), la asignación de los indicados lotes se realizará a
elecci6n de los Agentes ejecutivos, haciendo uso de este de
recho, en primer lugar el Agente ejecutivo que haya ingresa
do en el año anterior un mayor porcentaje calculado sobre �
el importe del cargo en 31 de diciembre y la seguirá� en -
tal elección los demás por el orden del' respectivo porcent�
je, de mayor a menor.
Norma 12.- l. Solamente podrán actuar de ejecutores en
los procèdimientos de apremio, el· Agente ejecutivo o los
aux'iliares que el Agente. ejecutivo previamente hubiese de-
signado y aceptados por la Depositaría de Fondos.
2. El Depositario de fondos deberá hacer uso de la facul
tad que le confiere la Norma 79 de la Ordenanza fiscal gene
ral, y comunicará a la Alcaldía las resoluciones que adopte
en cada caso.
Norma 13.- l. Dentro del procedimiento de apremio, los
Agentes ejecutivos no admitirán cantidades a cuenta de los
débitos perseguidos. De ofrecerse por los deudores serán ob
jeto de embargo en la forma que establece el párràfo 1 del
art. 85 del Estatuto de Recaudación, de 29 de diciembre :de
1948.
2. Si en el procedimiento s'e embargan frutos o rentas -
de cualquier esp�cie, los Agentes ejecutivos exigirán que -
los depositarios designados en cada caso hagan entrega men
sual de las cantidades por dichos conceptos percibidas.
No'rrna 14. - Cuando en los
..procedimientos de apremi:o' se -
opongan reclamaciones en concepto de tercería o se' ejec'ute
otra acción de carácter civil por persona que ninguna res-
ponsabilidad tenga con la Hacienda municipal, los Agentès -
ejecutivos remitirán inmediatament� las indicadas reclama
ciones al Servicio de lo tont�nqiQsQ para la defensa de los
intereses del Municipio" sin ,perijúicio'(1e'que den cumpli---
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miento a las prescripciones que para tales casos establece
la norma 83 de la Ordenanza fiscal general.
Norma 15.- 1. La declaración de partidas fallidas se ve
rificará necesariamente mediante el oportuno expediente.
2. En los expedientes de fallidos, el importe de las
cuotas cuya anulaci6n se propone por falencia, formará par
te de la Data interina.
3. Dichos expedientes serán comprobados, con carácter
-
urgente, por la Inspección de Rentas y Exacciones, que infor-
mará acerca de si se estima o no probada la falencia del
deudor.
--
4. Emitidos el informe de la Inspección de Rentas y
exacciones, acreditativo de la falencia y el de Depositaría,
se someterán los expedientes, previa censura de la Interven
ci6n, a la aprobaci6n del 6rganos municipal correspondiente.
5. Los expedientes de declaración de fallidos, deberán
estar necesariamente terminados dentro del plazo máximo de
dos meses, a contar de su remisi6n por las Agencias ejecuti
vas. Su aprobaci6n comportará la conversi6n de la Data inte
rina en Data definitiva.
�orma 16.- En los casos en que del expediente se deduz
ca que la falencia haya sido motivada por irregularidades u
omisiones, en el correspondiente procedimiento de apremio,
el Depositario de fondos propondrá a la Alcaldía, la incoa
ción del oportuno expediente disciplinario contra el Agente
ejecutivo para exigirle, además, las responsabilidades que
establece el art.188 del Estat�to de Recaudación.
Norma 17.- 1. Las Agencias ejecutivas practicarán obli
-
gatoriamente liquidaciones semestrales ordinarias, en la
forma que determina el art. 189 del Estatuto de Recaudación.
2. Las liquidaciones se realizarán dentro del mes de �ne
ro y de julio de cada año y se practicarán por Comisiones
-
integradas por funcionarios de la Depositaría e Intervención
-
de Fondos que sus Jefes designen, a cuyo fin, antes del 30
de junio y 30 de diciembre, el Depositario y el Interventor,
deberán comunicar a la Alcaldía los funcionarios designados
para integrar las indicadas Comisiones.
3. Terminada la li�uidaci6n de �ada semestre, el Deposi
tario y el Interventor, conjuntamente, redactarán y remiti�
-
rán a la Alcaldía, una Memoria expositiva del resultado y
de la liquidaci6n y del concepto que les merezca el desen-
volvimiento y estado del servicio en cada Agencia ejecutiva,
y las medidas que han adoptado o que propongan a la Alcal-
día, para la más perfecta y eficaz realización de la función
recaudatoria ejecutiva.
Norma 18.� 1. Los valores entregados para su cobro a la
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Agencia ejecutiva serán declarados "Valores perjudicados"
por el solo transcurso de dos años, contados desde el día
-
primero del semestre siguiente al en que tuvo lugar el
cargo inicial de los valores a dicha Agencia, sin reali-
zar el cobro o sin formalizar reglamentariamente la data
de los mismos.
2. La declaración a que se refiere el párrafo anterior,
se realizará automáticamente al concurrir las circunstan
cias que en el mismo se exponen y tendrá su reflejo en la
liquidación semestral de cuentas, referida empero, a la fe
cha del nacimiento automático de tal condición.
3. La Intervención y Depositaría vigilarán de un modo
especial, que se proceda, cuando corresponda, a la declara
ci6n de "valores perjudicados" y adoptarán las medidas opo�
tunas para que los procedimientos de apremio se sigan y uI
timen con rapidez, debiendo el Interventor, cuando lo estl
me necesario, proponer a la Corporaci6n el nombramiento de
un Interventor delegado suyo para que actúe independiente
mente con las facultades que se le confieran.
CAPITULO III
RESPONSABILIDADES
Norma 19.- 1. El incumplimiento o la realización defec
tuosa de las disposiciones contenidas en la presente Ins-�
trucci6n dará lugar a la correspondiente responsabilidad.
2. La responsabilidad alcanzará, según los casos:
1�) a los funcionarios de la Corporaci6n, y
2�) a los Agentes ejecutivos.
Norma 20.- La responsabilidad a exigir, podrá ser:
1� - Para los funcionarios de la Corporación
a), administrativa, y
b), en relación con el "Fondo de Productividad e
Indemnizaciones".
2� - Para los Agentes ejecutivos
a), administrativa, y
b), de aspecto econ6mico.
Norma 21.- 1. Se considerarán actos y omisiones consti
-�
tutivas de responsabilidad administrativa, por parte de
los funcionarios:
a), los que representen incumplimiento de la presente
Instrucci6n;
b), la negligencia o demora voluntaria en el desarro
llo normal del proceso recaudatorio, y
c), la suspensión de la tramitaci6n de la cobranza,sin
existir baja o anulaci6n legalmente acordada de las cuotas.
2. Los actos y omisiones antes relacionados podrán ser
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constitutivos de la falta de defectuoso cumplimiento de las
funciones a que se refiere el art. 105 del Reglamento de -
Funcionarios de Administración local.
Norma 22. - 1. En relación con el "Fondo de Productivi-
dad e Indemnizaciones" se estimarán como motivos determinan
tes de la no percepción o reducción de asignación con cargo
a dicho "Fondo":
al, el no tener formuladas dentro del plazo establecido
las listas recaudatorias;
bl, el no despachar dentro de los términos establecidos
las certificaciones de apremio;
cl, e] incumplimiento de las disposiciones contenidas -
en la presente Instrucción, y
dl, cualquier otra que puede representar un rendimiento
inferior al normal dentro de lo que es exigible en materia
de recaudación.
2. La apreciación de los actos u ornEiones, la propuesta
de privación o reducción de la asignación, corresponderá a
la Comisión especial del "Fondo de Productividad e Indemni
zaciones".
Norma 23.- 1. La responsabilidad administrativa para -
los Agentes ejecutivos se deducirá de la comisión, por su -
parte, de cualquiera de los actos u omisiones que el art. -
212 del Estatuto de Recaudación considera como faltas.
2. La exigencia de dicha responsabilidad se verificará
con arreglo al procedimiento aplicable de los párrs. 2� y 3�
del art. 213 del mismo Estatuto y las correcciones discipli
narias o sanciones que se podrán imponer, serán las determI
nadas en el párr. 1� del propio artículo.
Norma 24.- 1. Los Agentes ejecutivos quedarán incursos
en responsabilidad económica: ,
al, por declaración de partida fallida a consecuencia -
de omisiones o irregularidades en el procedimiento de apre
mio,
bl, por alcance, y
cl, por declaración de "valores perjudicados".
2. La responsabilidad económica de que se hace mención
se exigirá con arregld a los siguientes preceptos del Esta
tuto de Recaudación:
apartada al - art. 158
bl - arts. 190, 191 Y 192
cl - arts. 201, 202 Y 203.
DISPOSICION ADICIONAL
1.- Excepcionalmente y en consideración a que por diver
sas circunstancias, la recaudación en período ejecutivo no
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ha podido realizarse hasta ahora con sujeci6n a los plazos
determinados en el Estatuto de Recaudaci6n, la declaraci6n
de "Valores perjudicados" a que se refiere la norma 18 no
se aplicará, de momento, a los que hayan sido cargados a
las respectivas Agencias ejecutivas con anterioridad a l�
de enero de 1960.
2.- No obstante, la Intervenci6n y la Depositaria de
Fondos, en el plazo de tres meses, propondrán a la Alcal
dia las medidas adecuadas para la normalizaci6n recaudato
ria y reglamentaria de dichos valores.
DA 2 noviembre 1967. INGRESOS SIMULTANEOS
Con el fin de unificar el procedimiento de cargo y -
constancia individualizada en la Intervención de Fondos,en
la Recaudación y en el Negociado o dependencia gestora, de
las cantidades recaudadas por el sistema de "ingreso simul
táneo", y en el ejercicio de las atribuciones que me con
fieren los arts. 7� de la Ley de Régimen especial y 3� de
su Reglamento de Organizaci6n y Administraci6n, en rela
ci6n al aprt. i) del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Se aprueban los adjuntos modelos de impresos
múltiples normalizados OM 101 (1, 2 y 3) Y OM 101 (4, 5 y
6), que se utilizarán, a partir de 1� de enero de 1968,pa
ra el cargo y constancia individualizada en la Interven--
ción de Fondos, en la Recaudación y en el Negociado o de-
pendencia gestora, de las cantidades recaudadas por el sis
tema de ingreso simultáneo.
Segundo.- Todos los Negociados o dependencias que en-
treguen documentos cobra torios a los contribuyentes para -
que éstos se encarguen de ingresar las cantidades corres-
pondientes en las ventanillas de recaudación, relacionarán
dichos documentos, a medida que se vayan expidiendo, me--
diante rellenar las columnas de los impresos a que se re-
fiere el extremo anterior.
Tercero.- Diariamente, el Negociado o dependencia ges
tora de la exacción cerrará la relaci6n de referencia con
un trazo horizontal, consignará en la misma el nombre de -
la dependencia, el concepto fiscal de que se trate, el pre
supuesto al que hayan de aplicarse los ingresos, el número
de documentos cobra torios expedidos y la fecha y firma del
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�efe del Negociado o depend�nci�.
Cuarto.- Una vez cerrada la relaci6n, un funcionario del
Negociado o dependencia gestora, la llevará personalm�nte a
la Oficina de recaudaci6n respectiva, en donde comprobará, -
junto con el funcionario encargado de ésta y un funcionario
de Intervención, si fueron hechos efectivos todos los docu-
mentos,cobratorios entregados. De ser esto asf, se efectuará
la diitribución preSupuestaria y la aplicación de los fondos
recaudados y se conformará la relación mediante el "-interve
nido" del funcionario de Intervención y la firma del Recauda
dar. Un,ejemplar de la relación quedará en poder del Recauda
dar para su ulterior remisión a la central de Recaud'ación; =
otro, en poder del' funciqnario de Intervenci6n para cónstan
cia de ésta; y 'el t.er cer o , en poder del funcionario del Neg�
c í.ado .o dependencià gestora, con igual finalidad;
.: Quinta.- En el supuesto de que se comprobase que algGn -
contribuyente no hubiera hecho efectivo èl ingreso correspon
diente al documento cobratorio que se le entreg6, se extende
rá la oportuna diligencia, al píe de la relación, para hace¡
constar dicho extremo, dar de baja el respectivo documento -
cobratorio y deducir su importe del total ingresaèo. Acto se
guiaó, se efectuará la distribución presupuestaria y aplica=
ción de los fondos efectivamente recaudados, se firmará el -
documento y se distribuirán los tres ejemplares del mismo,en
�� forma indicada en el extremo anterior.
Sexto.- Si el ,contribuyente realizara el pago de la exac
ción dentro de los cuatro dfas siguientes al en que fué en-
tregado el correspondiente documento cobratorio, al pie de -
la relaci6n del dfa en que se hubiera efectuado el ingrèso,
se extenderá la oportuna diligencia haciendo constar tal cir
cinstancia y se sumará el importe de dicho pago al total a -
ingresar.
Séptimo.- En el supuesto de que el contribuyente no efec
tuara el ingreso dentro de los cuatro dfas siguientes al en
que le fué entregado el documerito cobratorio, el Negociado o
dèpendencia gestora anulará la liquidación efectuàdà para su
ingreso simultáneo, girará nueva liquidac�6n, que notificará
formalmente al interesado para que efectGe el ingreso dentro
del plazo reglamentario de 15 dfas y, previa toma de raz6n -
por Intervención de Fondos, pasará el oportuno cargo a Recau
daci6n.
Octavo.- Los impresos normalizados a que se refiere e':L -
extremo primero serán facilitados a los Negociados ò depen-
dencias gestoras por la Central de Recaudaci6n, que se encar
gará de su impresi6n, distribución y reserva; y de proponer�
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el Subdepartamento de Organizaci6n y M�todos, -en su caso,
las modificaciones que la práctica aconseje introducir en -
el modelo aprobado.
DA 27 mayo 1970. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. PROCEDIMIEN
TO DE RECAUDACION EN VIA DE APREMIO.
El primero de enero pr6ximo pasado entr6 en vigor el Re
glamento general de Recaudaci6n, aprobado por Decreto 31547
1968, de 14 de noviembre, y su Instrucci6n general de Recau
daci6n y Contabilidad, aprobada por Decreto 2260/1969, de �
24 de julio, disposiciones que constituyen un nuevo ordena
miento del proceso recaudatorio en vía de apremio, bajo mo
dernas directrices de eficacia y rapidez en las actuaciones,
sin merma de las garantías que merece el deudor tributario;
y al que debe sujetarse el procedimiento ejecutivo del Ayun
tamiento, en virtuide lo dispuesto en el art. 262 párr. 1 �
del Reglamento de Haciendas locales.
Parece oportuno aprovechar esta circunstancia para nor
malizar y unificar el procedimiento de cobranza de las exac
ciones municipales en vía de apremio, no s6lo para adecuar�
lo, con el mayor rigor y exactitud, a los indicados precep
tos reglamentarios en orden a la consecuci6n de los fines -
de eficacia y seguridad jurídica que aqu�llos persiguen, si
no tambi�n para evitar diferencias entre las actuaciones de
las diversas Agencias ejecutivas del Ayuntamiento, respecto
de contribuyentes que son deudores de una misma Hacienda -
aunque hayan de satisfacer sus d�bitos por mediaci6n de dis
tintos gestores.
En su virtud, y oídos los Agentes ejecutivos del Ayunta
miento en reuni6n celebrada con funcionarios de los Servi-�
cios de Recaudaci6n y del Subdepartamento de Organizaci6n y
M�todos, en 28 de octubre último, en el ejercicio de las -
atribuciones que confieren a la Alcaldía los arts. 7� de la
Ley especial de este Municipio y 3� de su Reglamento de Or
ganizaci6n y Administraci6n, en relaci6n al apart. i) del
art. 116 de la Ley de R�gimen local,
D I S P O N G O
Primero.- 1. Se aprueban y ordena la aplicaci6n de los
siguientes impresos normalizados para tramitar el procedi
miento de recaudaci6n de las exacciones municipales en vía
de apremio:
OM. 126-1, 2, 3 Y 4 - Relaci6n certificada de deudo-
res por valores en recibo
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OM. 126-5 - Expediente general de ap�e
mio de d�udas por recibo
OM. 126-6 - Expediente individual àe -
apremio por deupqs por reci
-
bo
OM. _ 127 -1 , , 2, 3 Y 4 -.Certificación de descubier
to
OM. 127-5 - Expediente general- d-e apre
mio por certificacion de
descubierto
OM. 127-6 - Expediente individual de
apremio por certificación -
de descubierto
OM. 128-1, 2, 3 Y 4 - Relación de Débitos
OM. 128-5 Y 6 - Notificación providencia de
apremio y requerimiento de
pago de una sola exacción
OM. 128-7 Y 8 - Notificación de pLovidencias
de apremio de débitos acumu
lados y requerimientD de pa
go
OM. 128-9 Y 10 - Notificación de providencia
de apremio relativa a va--
rios débitos y requerimien
to de-pago
OM. 128-11 Y 12 - Diligencia de embargo de -
bienes muebles
OM. 128-13 y 14 - Notificación de la diligen
cia de embargo de bienes -
muebles
OM. 128-15 Y 16 - Requerimiento para la acep
tación del cargo de deposi
tario de bienes
OM. 128-17 embargadosY 18 - Notificación de la designa,
ción de depositario
OM. 128-19 Y 20 - Notificación para el embar
go de cuentas corrientes
OM. 128-21 Y 22 - Notificación de embargo de
rentas a propietario o admi
-
nistrador
OM. 128-2,3 Y 24
í
No t f.í.cac Lón de embargo de
rentas à arrendatario
OM. 128-25
- Oiaria de pagos a los testi
gas y distribución por deu�
dores
según los adjunto modelos, cuadro de características e ins
trucciones para su uso.
2. En los casos en que la relación normàlizada
2, 3 4 OM.128-1,Y haya de ser cumplimentada el
del mecánicamente, tamañoimpreso se adecuará a las exigencias de la máquina, res
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petando los conceptos y el orden de las columnas del modelo
aprobado.
Segundo.- l. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el
párrafo 4 del art. 154 del Reglamento general de Recauda--
ci6n, los Agentes ejecutivos, a partir del dia 15 del pr6xi
ma mes de julio, estamparán al dorso de los recibos o car-�
tas de pago que tengan a su cargo, un cajetin de la forma y
con el contenido que seguidamente se indican:
"IMPORTE DEL DEBITO
RECARGO AL 20 %
C O S T A S :
Franqueo notificaciones
con acuse de recibo o certificadas
Derechos judiciales
Prorrateo dietas testigos
Gastos y retribuci6n
Depositario bienes
Honorarios Registrador
Emolumentos Peritos
Especificaci6n otros gastos
autorizados y exigidos por
la ejecuci6n
..............................
.......................... .....
TOTAL PESETAS
He recigido del deudor mencionado en el anverso la suma
que resulta de la liquidaci6n arriba expresada.
Barcelona,
EL RECAUDAD0R EJECUTIVO, "
2. Este cajetín será cumplimentado por los Agentes eje
cutivos mediante consignar en él, el importe del débito,de1
recargo y de las costas y el detalle de los conceptos que -
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las integran, con anterioridad a la entrega del justifican
te de pago al correspondiente deudor tributario.
Tercero.- A partir del día 15 de julio pr6ximo, los 6r
ganas auxiliares municipales que intervengan en el procedi
miento de apremio y las Agencias ejecutivas del Ayuntamien
to, utilizarán para formular las correspondientes actuacio
nes, los modelos referidos en el extremo primero.
Cuarto.- El Servicio central de Recaudaci6n de la Depo
sitaría de Fondos y la Subsecci6n de Ingresos de la Inter-
venci6n municipal, realizarán los trámites necesarios para
la impresi6n, con carácter urgente de los modelos OM.126-1,
2, 3 y 4; OM. 127-1, 2, 3 Y 4; Y OM. 128-1, 2, 3 y 4, en la
cantidad y condiciones que se detallan en el cuadro de ca-
racterísticas adjunto.
Quinto_- Los restantes modelos serán impresos y suminis
trados a expensas de las diversas Agencias ejecutivas del �
Ayuntamiento, las cuales podrán contratar, libremente, su -
impresi6n y adquisici6n, en el número y condiciones especi
--ficadas en el referido cuadro de características.
Sexto.- Las futuras reimpresiones de los modelos aproba
dos se ajustarán a las características determinadas en el �
extremo primero, con las rectificaciones que aconseje la ex
periencia a juicio acorde de los Servicios municipales de �
Recaudaci6n, de los Agentes ejecutivos y del Subdepartamen
to de Organizaci6n y Métodos.
Este decreto, junto con las copias de los modelos de im
presos aprobados, cuadro de sus características e instruccio
nes para su uso, se notificará a la Delegaci6n de Servicios
de Hacienda y Patrimonio, a la Intervenci6n de Fondos, a -
las Jefaturas de la Unidad 1� y 2�, de la Subsecci6n de Iri
gresos y del Negociado de Intervenci6n fiscal de Ingresos -
de là propia Intervenci6n, al Depositario de fondos, a la -
Jefatura de los Servicios de Recaudaci6n, a todos los Agen
tes ejecutivos, a las Jefaturas de _la Unidad operativa de -
Patrimonio y Contrataci6n y del Negociado de Intendencia, a
las de la Unidad de Coordinaci6n, Productividad e Inspecci6n
de Servicios y de la Subunidad de Inspecci6n de Servicios,
a las Jefaturas de los Departamentos de Programaci6n de -y
Asistencia técnica-del Gabinete de Programaci6n y a los En
cargados de la Oficina de Informaci6n, Iniciativas y Recla
maciones y de la Oficina de Informaci6n Tributaria.
Ver: "INSPECCION DE RENTAS Y EXACCIONES"
"MULTAS"
"REDONDEO A PESETA"
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REGLAMENTO DE LA ACTUACION INSPECTORA, aprobado por el
Ayuntamiento pleno en 9 septiembre 1957.
Art. 1.- La actuaci6n inspectora tiene un doble objeto
y finalidad:
a), regularizar y encauzar las fuentes tributarias; y
b), descubrir las ocultaciones y defraudaciones que en
las exacciones, rentas y derechos municipales puedan prod�
cirse.
Art. 2.- A los efectos de la regularizaci6n y encauza
miento de las fuentes tributaii�s, las Oficinas liquidado
ras de las correspondientes exacciones podrán realizar las
-
investigaciones procedentes para la obtenci6n de datos y
antecedentes que sean precisos o se estimen convenientes
-
para la exacta liquidaci6n, en cada caso, de las exaccio-
nes cuya gesti6n les haya sido atribuida.
�t. 3.- La actuaci6n inspectora de las exacciones
abarcará a tedas los -recursos municipales a excepci6n de
aqu�llas que por disposici6n especial de la Ley de Régimen
local o por tratarse de recargos sobre contribucioues del
Estado, corresponde tal inspecci6n a la de la Hacienda pú
blica.
Art. 4.- La acci6n inspectora, cuya finalidad se diri
ja al descubrimiento de las ocultaciones y defraudaciones
que en los derechos y exacciones del Municipio puedan pro
ducirse, será verificada por el Servicio de Inspecci6n de
Rentas y Éxacciones, y por los siguientes funcionarios:
a), por los Inspectores de Rentas y Exacciones adscri
tos directamente a aquel Servicio que realizarán las rela
cionadas con las exacciones a que se refiere el art. 3, a
excepci6n de las que en este articulo se confieran de ma-,
nera especifica a otros funcionarios;
b), por aquellos funcionarios a quienes por designa-
ci6n expresa de la Alcaldia se les encomienden funciones
inspectoras relacionadas con exacciones determinadas.
La actuaci6n inspectora de los·funcionarios a que se
refiere este apartado,. deberá limitarse a la exacci6n que
se señale en la designaci6n y referirse únicamente al as
pecto y ámbito expresamente determinado.
Art. 5.- l. Realizarán funciones de Auxiliares de la
Inspecci6n de Rentas y Exacciones los miembros de la Poli
cía municipal y los Inspectores de Servicios técnicos con
arreglo a las normas que para cada grupo de dichos funcio
narios señalen las correspondientes Ordenanzas fiscales o
disposiciones d� r�gimen interior que así lo prev�an.
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2. También a los indicados funcionarios se les podrá
encargar por la Alcaldía la comprobaci6n de altas, bajas,
y fallidos y el resultado de su gesti6n deberán ponerlo
en
conocimiento del Servicio de Inspecci6n de Rentas y Exac
ciones.
Art. 6.- El ámbito territorial de la actuaci6n de los
Inspectores adscritos al Servicio de Inspecci6n de Rentas
y Exacciones será el siguiente:
-
a), la zona que se determine para cada uno, para la
comprobaci6n de altas� bajas y denuncias;
b), la totalidad del término municipal por lo que res
pecta al descubrimiento de la riqueza oculta y para aque
llos Inspectores a quienes se encargue tal cometido.
Art. 7.- l. En el último mes de cada año, se publicará
en la "Gaceta municipal", relaci6n de los Inspectores de
Rentas Exacciones que actuarán en el año siguiente y sey
-
indicará asimismo, para aquellos encargados de comprobar
altas, bajas y denuncias, la Zona que se ha asignado a ca
da uno.
2. Los nuevos nombramientos de Inspectores de Rentas y
Exacciones así como los ceses en el cometido de los que ya
lo fueren, y los traslados de Zona que se acordasen, serán
asimismo publicados en la misma "Gaceta".
3. También y al mismo tiempo a que se refiere el párr.
1 se harán públicos en la "Gaceta", la designaci6n o cese
de los funcionarios que indica el epíg. b) del art. 4 con
expresi6n de la exacci6n cuya inspecci6n se les encarga y
el ámbito territorial de su actuaci6n.
Art. 8.- l. La actuaci6n inspectora sobre el contribu-
yente podrá ser motivada:
a), de oficio; y
b), por denuncia pública.
siempre en el -2. Sé efectuará en el primer caso, que
cumplimiento de su misi6n la lleven a efecto los Inspecto
rés, o bien en virtud de 6rdenes de la Jefatura del Servi
cio de Inspecci6n de Rentas y Exacciones.
3. El caso de denuncia pública tendrá lugar cuando
aquélla sea formulada por un particular o por un funciona
rio de la Corporaci6n que no tuviese reglamentariamente
funciones inspectoras fiscales.
Art. 9.- l. Para que la denuncia produzca derechos a
-
favor del denunciante precisará:
a), que el escrito sea extendido en el papel timbrado
correspondiente y firmado por el denunciante que deberá ra
tificarse en el mismo, previa acreditaci6n de su personalr
dad;
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b), que el propio denunciante constituya en la Deposi
taría de Fondos municipales y a disposici6n del Alcalde un
dep6sito del 10 por 100 del importe de la defraudaci6L de
nunciada que se fijará por la Alcaldía, oída la Interven-
ci6n.
2. Si la comprobaci6n de la denuncia ocasionare gastos,
se aplicará el importe del dep6sito a cubrirlos.
3. Si la denuncia resultase cierta, el sobrante del de
p6sito, después de deducidos los gastos de comprobaci6n se
entregará al denunciante quien tendrá derecho al 50 por
100 de las multas y al 10 por 100 de las cuotas descubier
tas, cuando de ambas se hubiese efectuado el correspondien
-
te ingreso en la Caja de la Corporaci6n.
4. Si la denuncia no resultase cierta, el sobrante del
dep6sito o en su caso la totalidad se ingresará en forma -
en la Depositaría de Fondos.
5. Los funcionarios públicos de la Corporaci6n que e�
citasen el derecho de denuncia pública estarán relevados =
de la obligaci6n de garantizarla con dep6sito previo, pero
la tercera denuncia temeraria que formulasen les privará -
de esa excepci6n, sin perjuicio de la responsabilidad admi
nistrativa exigible por su conducta irregular.
VISITA A LOS CONTRIBUYENTES
Art. 10.- l. La actuaci6n inspectora se verificará por
regla general, mediante visitas al domicilio o estableci -
miento de los contribuyentes.
2. Para la necesaria informaci6n y para el mejor cum-
plimiento de su cometido, los Inspectores además de poder
obtener los datos y antecedentes, en poder de la Adminis
traci6n municipal, podrán actuar cerca de cuantas personas
o entidades tengan relaci6n econ6mica con los contribuyen
tes, en condici6n de clientes o proveedores de materias, -
primas, mercancías o servicios.
Art. 11.- l. Las visitas podrán girarse indistintamen
te en el lugar donde el contribuyente tenga su domicilio o
establecimiento, o en los que se verifique total o parcia!
mente la actividad que origine la imposici6n.
2. Sin perjuicio de la facultad del Servicio de practi
-
car cuantas visitas estime oportunas, corno norma general
se establece que no deberá visitarse ninguna entidad o pe�
sana cuya cuota tributaria tenga por base la declaraci6n -
del interesado, hasta transcurridos seis meses de la visi
ta anterior, excepto cuando reglamentariamente o por pres
cripci6n de la Ordenanza fiscal proceda hacerlo en plazo -
más corto.
Art. 12.- l. Para la práctica de las visitas, los Ins-
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pectores exhibirán el carnet acreditativo de su cargo y
con la observancia del más exquisito comportamiento, comen
zarán por el examen de las actas que con anterioridad hu =
bies e levantado la Inspecci6n y cuyos duplicados deberá te
ner a disposici6n de los Inspectores �l contribuyente
tado. vis!
2. Las actas a que se refiere el párrafo l, únicamente
requerirán mayores esclarecimientos de los interesados y -
obligarán a los Inspectores a proceder en consecuencia en
los siguientes casos:
a), cuando el contenido del acta no responda a la rea
lidad de la industria o comercio que se ejerza o demás ele
mentas tributarios que aparezcan;
b), cuando se trate de comprobar denuncia legalmente -
formulada; y
c), cuando obedezcan 6rdenes de sus superiores.
3. En los �asos a que se refiere el párrafo anterior,
así como si no se presenta acta de inspecci6n anterior los
Inspectores deberán ampliar su investigaci6n a los actos y
condiciones tributarias comprensivas en un período de cin
co años anteriores a la fecha de la visita.
ACTAS DE INSPECCION
Art. 13.- l. Del resultado de la visita, se extenderá
por los Inspectores la correspondiente acta.
2. Las actas serán de dos clases:
al, de invitaci6n; y
b), de constancia de hechos.
Art. 14.- l. Cuando de la visita y actuaci6n inspecto
ra resultare que el contribuyente no ha cumplido las obli
gaciones fiscales que reglamentariamente le correspondan -
se le invitará a que rectifique su actuaci6n tributaria, -
previa exposici6n y razonamiento de los textos legales y -
disposiciones de las Ordenanzas fiscales que .obliguen a es
te cambio de situaci6n.· -
2. La invitaci6n a que se.refiere el párrafo anterior
no deberá hacerse a los contribuyentes que reúnan
de las alguna
-
condiciones siguientes: .
a), que tratándose de una exacci6n cuyo régimen lo im
ponga la obligaci6n de presentar peri6dicamente, dentro de
determinados plazos, declaraciones o documentaci6n que sir
van de base a las correspondientes liquidaciones no haya =
cumplido este requisito por el período o períodos a cuya -
inspecci6n se proceda y hubiera ya presentadó anteriormen
te alguna declaraci6n o documentos por ei mismo concepto
impositivo, o aún sin haberlo hecho hubiera sido requerido
por la Administraci6n municipal para hacerlo;
b), que la actuaci6n inspectora esté originada por de-
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nuncia pública; y
c), que el contribuyente haya sido objeto anteriormen
te de expediente de invitaci6n siempre que los actos ori-
gen del mismo se refieran a bases tributarias sujetas a la
misma exacci6n y dentro de �sta a conceptos iguales, de cu
yo gravamen qued6 enterado al ser notificado de la resolu�
ci6n firme recaída en el anterior expediente.
Art. 15.- l. Si la invitaci6n fuese aceptada por el
contribuyente se hará constar en acta extendida por dupli
cado y redactado con arreglo al Modelo n� l, unido a este
Reglamento.
2. Las referidas actas serán firmadas por el contribu
yente y los Inspectores y tendrán la consideraci6n de de
claración o parte de alta sin que, por lo tanto, pueda im
ponerse penalidad alguna por ocultaci6n o defraudaci6n.
3. Las actas de invitaci6n autorizadas por la conformi
dad del contribuyente no podrán ser impugnadas por éste.
kt. 16.- Las actas de constancia de hechos se extende
rán en los siguientes casos:
a), cuando estando conforme el alta, declaraci6n o las
bases asignadas al contribuyente, se aprecien errores en -
las liquidaciones efectuadas;
b), éuando no exista conformidad entre la Inspecci6n y
el contribuyente;
c), cuando el contribuyente ofrezca resistencia o en-
torpecimiento a la labor inspectora; y
d), cuando el contribuyente sea reincidente.
Art. 17.- l. Las actas de constancia de hechos se le -
vantarán en presencia del contribuyente o de su represen -
tante legal y en defecto de ambos, del dependiente más ca
racterizado, en el domicilio o establecimiento, entendién
dose 'como tal el que determina el párr. 1 del art. 11.
2. Si no se encontrase ninguna de las personas antes -
indicadas, los Inspectores dejarán notificaci6n con señala
miento de día y hora
-
para repetir la visita, después de
las dos fechas siguientes como mínimo.
Art. 18.- l. Las actas de constancia de hechos que se
extenderán por duplicado deberán contener todos los datos
y detalles que puedan ilustrar a la Administración en su -
acuerdo, los que den origen a la propia acci6n inspectora
y las circunstancias que, según el art. 16 motiven el Acta
de constancia de hechos.
Además, se hará constar que el contribuyente podrá enel plazo de 8 días formular alegaciones por escrito o por
comparecencia ante la oficina que deba liquidar.
2. Las leferidas actas serán firmadas por los Inspect�
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res y por las personas a que se refiere el párr. 1 del art.
17 y si se negaren a hacerlo, la suscribirán dos testigos o
un Agente de la Autoridad, acreditándose además la entrega
del duplicado.
3. Igualmente se procederá, si el acta se extendiese en
segunda visita y las personas llamadas a suscribirla se en
contrasen ausentes o se negasen a suscribirla.
Art. 19.- En el caso de que de la práctica de la inspec
ci6n resulte que las obligaciones tributarias �para el con
tribuyente coincidan exactamente con las conocidas por la -
Administraci6n en la forma establecida por cada exacci6n y
que haya servido de base para practicar las oportunas liqui
daciones se extenderá por duplicado una diligencia de con �
formidad.
TRAMITACION, LIQUIDACION y RESOLUCION DE LAS ACTAS
Art. 20.- l. Las actas deberán ser entregadas por los -
Inspectores que las hubiesen levantado a la Jefatura del
Servicio en el mismo día o al siguiente, si hubiese sido
realizada la Inspecci6n fuera de las horas normales de des
pacho.
2. Se anotarán y registrarán en el libro-Registro de la
Inspecci6n de Rentas y Exacciones en la que quedarán archi
vadas las correspondientes matrices.
3. En el plazo máximo de 72 horas, se pasarán por la Je
fatura del Servicio, las actas a los Negociados que haya de
signado el Ayuntamiento para la liquidaci6n de actas de la
Inspecci6n y según las exacciones a que se refieran.
4. Al verificar la remisi6n que se indica en el párrafo
anterior las actas de constancia de hechos, deberán ir acom
pañadas del informe de los Inspectores actuantes, en pliego
unido a las mismas, acerca de los hechos consignados en el
acta, ya limitándose a ratificarlos o ampliándolos en la
forma que estime conveniente y recogiéndose todos los datos
y razonamientos precisos para que las actas puedan ser li-
quidadas debidamente haciendo constar especialmente si el -
expedientado ha incurrido en reincidencia y demás circuns -
tancias que puedan caracterizar el hecho.
5. En cada Negociado liquidador existirá un libro Regis
tro de expedientes motivados por actas de la Inspecci6n de�
bidamente sellado y diligenciado por la Intervenci6n de
Fondos y según modelo por la misma señalado; Registro que -
será llevado al día y en el que se consignará el estado del
expediente y la liquidaci6n y resoluci6n que en el mismo se
adopte.
La Intervenci6n adoptará las medidas oportunas para el
debido y constante control de dichos libros.
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Art. 21.- l. Recibidos en los respectivos Negociados -
las Actas, se incoará para cada una el oportuno expedien-
te.
2. Los expedientes motivados por actas de invitación -
serán .liquidados en el plazo máximo de cinco días.
3. Los producidos por actas de constancia de hechos lo
serán en el término máximo de diez días, contados desde la
fecha en que fina el plazo de ocho días concedido al expe
diente al extender el acta para formular alguna alegación
y que si la hiciere se hará constar en el expediente por -
medio de diligencia en caso de que sea verbalmente y por -
unión del correspondiente documento, si fuera por escrito.
Art. 22.- l. En los expedientes por actas de invita -
ción, la liquidación comprenderá las cuotas dejadas de pe�
cibir por la Hacienda municipal con un recargo del la por
100.
2. El recargo indicado no se aplicará en los siguien -
tes casos:
a), cuando en el acta se reflejen bases impositivas ca
nacidas en su concepto y cuantía, por declaración o docu -
mentas presentados por el contribuyente con el fín de ii -
quidar la exacci6n a que el acta se contraiga; y
b), cuando el contribuyente se hallase matriculado en
Padr6n o lista cobratoria, con clasificaci6n fijada por la
Corporación en virtud de consulta.
Art. 23.- l. Los expedientes incoados por actas de
constancia de hechos serán resueltos con la liquidaci6n de
la cuota de la exacci6n que correspondiese y, además, con
la imposici6n de penalidad o sin ella, según proceda.
2. Se resolverán sin imposici6n de penalidad cuando
del acta de la inspecci6n resulten ser exactas las liquida
ciones o altas presentadas por el contribuyente, pero en =
las que se aprecien errores en las liquidaciones efectua--
das.
En este caso la resoluci6n se limitará a subsanar el -
error sufrido con la nueva fijaci6n procedente y liquida -
ci6n de las cantidades no percibidas por la Hacienda muni
cipal.
3. Todos los demás expedientes llevarán aparejada la -
imposici6n de penalidad en la forma que establece el Cap.
III de la Ordenanza fiscal general.
4. En el caso que se hubiese levantado acta de invita
ci6n a contribuyentes en quienes concurran alguna de las -
circunstancias que según el párr. 2 del art. 14 les impida
beneficiarse de las consecuencias del acta de invitaci6n,
la liquidaci6n del acta no se verificará por las normas de
las de invitación sino por la de la de constancia de he-
chos y con imposici6n de la penalidad que reglamentariame�
- 329 -
I INSPECCION DE RENTAS Y EXACCIONES
te corresponda.
Art. 24.- l. La imposici6n de se
atendiendo penalidades graduaráa las circunstancias que concurran en los he -
chos que las hayan motivado y dentro del lfmite
tablecido. legal
es
2. Para la imposici6n de penalidad, en los
tes la expedien-en que misma deba imponerse como consecuencia de -
las actas de constancia de hechos, se calificarán -
llos en dos aqué-clases:
a), de ocultaci6n; y
b), de defraudaci6n.
3. Se clasificará como de ocultaci6n el caso que señala el epígr. a) del art. 14, párr. 2.
4. Tendrán la calificaci6n de
ci6n expediente
de defrauda
todos aquéllos que en las actas aparezcan actos uomisiones de los expresados en el art. 131 de la Ordenan
za fiscal general y que de acuerdo con el
de este artfculo párrafo anteriarno hayan de ser calificados como
tación. d� ocul-
Además, recaerá la calificaci6n de defraudaci6n en
los expedientes en los que se dé en el
na de las contribuyentesiguientes circunstancias: alg�
a), que ofrezca resistencia, excusa o negativa a la -acción inspectora;
b), que se le aprecie notoria mala fé deducida he
chos por él
por
realizados con tendencia a entorpecer osibilitar impo=que la Administración conozca sus verdaderas
obligaciones tributarias; y
c), que su Contabilidad ofreciera notoria
dad o que existiera
irregulari
un retraso de más de cuatro meses
los enasientos correspondientes en los libros
según el C6digo de obligatorios,Comercio y
la disposicionespre que actuaci6n fiscales,sieminspectora tuviese
el que servirsecumplimiento de parasu cometido, de los datos de
bros. dichos Li
Art. 25.- (Sustitufdo por el art. 133 de la Ordenanza
fiscal general) .
Art. 26.- l. En las actas de" constancia de
los hechos deque no resulten actos u omisiones
ocultaci6n queo defraudación constituyany s6lo únicamente
cumplimiento signifique
el
defectuoso de preceptos se -
impondrá reglamentarios,como única sanción multa hasta 500
rá seacordada pts., queen cada caso por la Alcaldfa.
2. La resistencia o negativa de los
cilitar particulares a falos datos que le solicite el Servicio
ci6n de
=
de Rentas Inspecy Exacciones o la resistencia a la -
ción actuainspectora a que se refiere el párr. 2 del art. 10 ,
- 330 -
INSPECCION DE RENTAS Y EXACCIONES I
AP 9-9-57
s8rán sancionadas con multa hasta 500 pts., cuya imposi
ci6n corresponderá a la Alcaldia.
Art. 27.- Al resolver los expedientes �ncoados, tanto -
por actas de invitaci6n como de constancia de hechos, la l�
quidaci6n si se refiriese a exacciones que se devenguen re
gular y peri6dicamente, abarcará hasta el último dia del
trimestre natural en que se'haya levantado el Acta y si la
cuota de las exacciones fuese anual, comprenderá hasta el -
último dia del año en curso.
Art. 28.- l. Practicadas por los Negociados competéntes'
las liquidaciones en los expedientes motivados por actas
del Servicio de Inspecci6n de Rentas y Exacci9nes, serán re
mitidos los expedientes a la Intervenci6n de Fondos para su
censura.
2. Devueltos a los Negociados correspondientes por la -
Intervención -y para su resoluci6n si se trata de expedien
tes por actas de invi taci6n, se formularán el dia último d'e
cada mes, relaci6n de los expedientes de tal clase liquida
dos durante el mismo mes, con expresión de la cuota y recar
go fijados que será elevada al Alcalde con la correspondien
te propuesta del Delegado de Servicios de Hacienda y Patri�
mania para que si procede, declare firmes las referidas li
quidaciones.
3. En los expedientes derivados de actas de constancia
de hechos, se formulará propuesta motivada por el Negociado
a quien competa y el Alcalde o Delegado de Servicios de Ha
cienda y Patrimonio resolverá.
4. Resueltos los expedientes en la forma que señalan
los párrs. 2 y 3, se anotarán las resoluciones en el libro
Registro de cada Negociado y tal requisito representará la
toma de raz6n por la Intervenci6n de Fondos.
Art. 29.- Los Negociados al liquidar expedientes incoa
dos por actas de la Inspecci6n procederán a reflejar la si
tuaci6n y elementos tributarios derivados de aquella tribu
taci6n en los padrones y listas cobratorias de las exaccio
nes que procedan.
Art. 30.- Las resoluciones y liquidaciones derivadas de
los expedientes de actas de la Inspecci6n serán notificadas
a los interesados a los que se indicará que el pago deberá
verificarse mediante ingreso directo en la forma que deter
minan los arts. 22 y 114 de la Ordenanza fiscal general y -
en el plazo de 15 dias, notificaci6n que se practicará con
arreglo a lo que establece el art. 117 de la misma Ordenan
za fiscal general.
Art. 31.- l. En los expedientes derivados de actas de _,
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constancia de hechos el expedientado que no sea reinciden
te, podrá en el término de cinco días, a contar del si
guiente al de la notificaci6n del fallo, aceptar el mismo
por medio de comparecencia en el expediente o por escrito
firmado por el interesado en los que deberá hacer renuncia
expresa de utilizar contra aquel fallo todos los recursos
que procediesen.
2. La aceptaci6n del fallo en la forma que previene el
párrafo anterior, producirá la condonaci6n automática de -
las dos terceras partes de la multa impuesta, que verifica
rá de oficio el Negociado que tramite el expediente, quien
lo anotará en el Libro Registro de expedientes de la Ins -
pecci6n y la comunicará a los efectos procedentes a la In
tervenci6n de Fondos.
Art. 32.- l. Las actas de los Inspectores no constitu
yen acto administrativo y por tanto no pueden ser objeto -
de reclamaci6n econ6mico-administrativa.
2. Los interesados en los expedientes derivados de Ac
tas de la Inspecci6n podrán interponer reclamaci6n econ6mi
ca-administrativa ante los Tribunales que proceda y el po�
testativo recurso de reposici6n ante el Alcalde que autori
za el art. 380 de la Ley de Régimen local, contra los ac �
tos administrativos causados por las resoluciones de los -
expedientes que con motivo de la actuaci6n del Servicio de
Inspecci6n de Rentas y Exacciones fuesen dictados.
3. Ello no obstante, no podrán interponerse dichas re
clamaciones econ6mico-administrativas por las personas si
guientes:
a), por quien haya ejercitado el derecho de denuncia -
pública;
b), por el expedientado en expediente derivado de acta
de constancia de hechos a quien se haya condonado automáti
camente los dos tercios de la multa por haber aceptado el
fallo y renunciado a todo recurso.
4. En íos expedientes derivados de actas de invitaci6�
s610 podrá interponerse reclamaci6n econ6mico-administrati
va contra la resoluci6n recaída en cuanto no sea consecuen
cia legal de dicha acta de invitaci6n.
(Ver art. 77 del Reglamento de la Hacienda municipal -
de Barcelona, de 9 de noviembre de 1961, sobre el recurso
previo y facultativo de revisi6n ante el Delegado de Servi
ciosl .
DA 2 mayo 1962. FUNCIONES INSPECTORAS
Vista la propuesta del Sr. Interventor de fondos y en -
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el ejercicio de las facultades que confieren al Alcalde -
los arts. 5� y 7� de la Ley de 23 de mayo de 1960, sobre
Régimen especial de este Municipio, y la letra i) del art.
116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Se designán para realizar funciones inspec
toras de acuerdo con lo que establece el epíg. b) del art.
4� del Reglamento de la Actuación inspectora de rentas y
exacciones, aprobado por el Ayuntamiento pleno en sesión
de 9 de septiembre de 1957, a los siguientes funcionarios,
adscritos al Servicio de Impuestos Indirectos (hoy extin
guido, por Ley de 24 de diciembre de 1962).
Segundo.- Las designaciones verificadas no represen -
tan alteración alguna en cuanto a la situación administra
tiva de los interesados y a la relación de empleo público
establecida con la Administración municipal y los designa
dos continuarán en la categoría que, a cada uno de ellos
corresponda, según el respectivo nombramiento en prop�e -
dad y de acuerdo con los Escalafones de funcionarios de -
la Corporación.
Tercero.- Las designaciones practicadas tendrán siem
pre carácter de eventuales pudiendo en todo momento la Al
caldía disponer el cese de todos o de alguno de los desig
nadas, que desde aquel momento pasarán a desempeñar el ca
metido propio del cargo, que tengan en propiedad.
Cuarto.- La actuación inspectora de los designados se
limitará a la relativa a las exacciones de cuya gestión -
cuide el Servicio de Impuestos indirectos y según la de -
terminación que para cada una de ellas disponga el Inter�
ventor de Fondos.
Quinto.- Los funcionarios que desempeñen funciones
inspectoras en virtud de este Decreto, deberán, en el des
empeño de su cometido, someterse estrictamente a las órde
nes o normas que les fije el Interventor de fondos por medio del Jefe del Servicio de Impuestos Indirectos y debe�
rán además cumplimentar las Instrucciones que les dé el -
Inspector de Rentas y Exacciones que actúe de Jefe de ca
da grupo a los que se adscriban.
Sexto.- Se faculta expresamente al Delegado de Servi
cios de Hacienda y Patrimonio para que adopte las medidas
y dicte las disposiciones oportunas para la efectividad y
aplicación de este Decreto y resolver las cuestiones que
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relacionadas con el mismo puedan producirse.
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DA 30 mayo 1967. FORMACION INVENTARIO D_� I?}_�ES _�_UEBLE__§___ __
El Reglamento de Bienes de las Corporaciones locales -
en su artículo 16 establece la necesidad de formar un In -
ventaria que comprenda los distintos bienes patrimoniales
y los de dominio público.
El inventario deberá contener relaci6n circunstanciada
de los bienes de toda índole, separados según su naturale
za y de forma que un grupo esté constituído por los bienes
muebles no incluídos especialmente en los siete números
primeros del art. 17 del propio Reglamento.
Establecida en la nueva organizaci6n municipal la Uni
dad operativa de Patrimonio y Contrataci6n es llegado el -
momento de dar cabal cumplimentaci6n a los citados precep
tos reglamentarios y dotarla de los medios y facultades n�
cesarios para ello.
El inventario de bienes muebles es el que requiere ma
yor colaboraci6n entre todas las Unidades operativas y la
ya citada, en orden a proporcionar los datos que ésta ha
-
brá de clasificar y ordenar.
Para llevar a buen término el citaGo inventario, esta
Alcaldía en uso de las funciones que se señalan en el núme
ro 10 del art. 121 del Reglamento de Organización, funcio�
namiento y'Régimen jurídico de las Corporaciones locales y
art. 7-1 de la Ley de Régimen especial ha tenido a bien
disponer el siguiente
DEC RET O :
l. La Unidad operativa de Patrimonio y Contratación,al
través del Negociado de Patrimonio cuidará de la escrupulo
sa confección del inventario de bienes muebles de la Carpo
ración municipal a que se refiere el artículo 26 del Regla
mento de Bienes de las Corporaciones locales, a fín de que,
autorizado por el Secretario general, sea sometido a los
-
trámites del artículo 31 del propio Reglamento.
2. La Unidad operativa de Patrimonio y Contrataci6n
queda facultada para interesar de las demás en que se divi
de la Administraci6n municipal y otras dependencias de la
misma, los datos precisós en orden a la necesaria confec -
ción del inventario de bienes muebles.
3. Las Unidades'operativas que tengan a su cargo, Cen
tros, Dependencias o Establecimientos, cuidarán de que és
tos les proporcionen los datos requeridos y, una vez todos
obtenidos, serán entregados en bloque por la respectiva
Unidad, a la de Patrimonio y Contrataci6n, debidamente cla
sificados.
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4. Los datos que habrán de proporcionársele abarcarán:
SITUACION (oficina general, despacho, almacén; en Estableci
mientas, nave o ala, planta, etc.); MOBILIARIO (mesas, si =
�las, sillones, alfombras, armarios, estantes, archivadores,
cortinas, persianas, cuadros, esculturas, grabados, lámpa -
ras) con indicación de la clase de material en que están
construídos y en las pinturas, tema y, si se conoce, autor;
y MAQUINAS en donde se harán constar modelo, marca y número,
así como los accesorios tanto en las máquinas propiamente -
de oficinas como de otra índole (ventiladores, calefactores,
interfonos, dictáfonos, etc.).
5. La Agrupación de Edificios municipales designará al
Servicio técnico que haya de colaborar con el Negociado de
Patrimonio para revisar los datos remitidos e informará
acerca de su estado de conservaci6n y valoración. Lo propio
hará respecto a las máquinas de oficina el encargado del
Servicio de reparaci6n de máquinas de escribir y de calcu -
lar.
6. Todos los datos deberán ser proporcionados en el pla
zo de un mes desde que sean solicitados y la revisión, vale
ración y clasificaci6n deberá terminarse en otros tres me =
ses.
7. Cualquier duda, aclaraci6n o sugerencia podra ser
consultada directamente con el Negociado de Patrimonio de -
la Secretaría general, a los fines de uniformidad de crite
rios.
8. Queda excluído de estas normas el inventario de bie
nes de valor artístico, hist6rico o arqueológico que inte -
grado en sus respectivos fondos, será objeto de inventario
independiente. Ello no supone que no hayan de relacionarse
las obras de arte colocadas en despachos y oficinas.
DA 23 marzo 1970. PUESTA AL OlA DEL INVENTARIO DE BIENES DE
LA CORPORACION
Resulta de capital importancia para la Corporaciqn el
disponer de un inventario que sea fiel reflejo de su patri
monio.
La situaci6n actual del inventario de los bienes munici
pales exige, de una parte, una rigurosa puesta al día que =
supere cualquier discordancia existente entre su contenido
y la realidad patrimonial del Ayuntamiento y, de otra una -
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acci6n continuada por parte del 6rgano auxiliar encargado
de su gesti6n, con el fín de mantenerlo constantemente ac
tualizado.
Por ello, en el ejercicio de las atribuciones que con
fieren a la Alcaldía los arts. 5�, 7� Y 9� de la Ley espe
cial de este Municipio y 3� Y 17 de su Reglamento de Orga
nizaclon y Administraci6n, en relaci6n al apart. i) del �
art. 116 de la Ley de Régimen local, dicto las siguientes
I N S T RUC C ION E S
Primera.- El Delegado de Servicios de Hacienda y Pa -
trimonio, en el ejercicio de la delegaci6n que expresamen
te y al efecto le confiero, adoptará las medidas necesa -
rias para poner al día el inventario de los bienes de la
Corporaci6n y, en especial para:
a), incorporar al mismo todos los datos y documentos
que exigen los arts. 19 al 29 del Reglamento de 27 de ma
yo de 1955, en relaci6n a las diversas clases de bienes -
discernidas en su art. 17;
b), proceder a la calificaci6n jurídica de los bienes
con arreglo a lo dispuesto en los arts. 2� a 8� del preci
-
tado Reglamento;
c), acomodar los datos del inventario de bienes inmue
bIes a los que figuren en el Plano de la Ciudad y a las -
mediciones y descripciones de fincas, actualizadas para -
la exacci6n de la contribuci6n territorial urbana;
d), concordar los datos del inventario con los del Re
gistro de la Propiedad y adaptar la situaci6n registral -
de las fincas del Ayuntamiento con la realidad física -y
jurídica;
e), determinar las fincas y locales que el Ayuntamien
to tiene tomados en arrendamiento y aquéllos de propiedad
municipal sobre los que exista relaci6n arrendaticia.
Segunda.- La Jefatura de la Unidad operativa de Patri
monio y Contrataci6n, con arreglo a las instrucciones de
Ia Delegaci6n de Servicios de Hacienda y Patrimonio, po -
drá recabar de los 6rganos auxiliares de la Administra
ci6n municipal, cualquiera que sea la Delegaci6n de Servi
-
cios a que pertenezcanr y de los no adscritos a Delega
ci6n alguna, la informaci6n que sea precisa para la forma
ci6n y puesta al día del inventario.
Tercera.- l. La continua actuación necesaria para el
mantenimiento del inventario actualizado, será desarrolla
da por la Unidad operativa de Patrimonio y Contratación �
a iniciativa y bajo la responsabilidad de su Jefatura, y
de acuerdo, en su caso, con las 6rdenes que reciba de la
Delegación de Servicios de Hacienda y Patrimonio.
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2. Para dicha acción, la citada Unidad tendrá constan
temente en cuenta las previsiones establecidas en el Plan
general de acción municipal y en los Programas de actua -
ci6n y de proyectos, y comprobará, periódica y sistemáti
camente, las resoluciones y actos del Ayuntamiento reali
zados en ejecuci6n del plan y de los programas, que pue -
dan afectar, en algún modo, al inventario de bienes de la
Corporación.
3. A los efectos del párrafo anterior, la Subunidad -
de los Servicios Centrales y los Negociados gestores de -
los asuntos resueltos por las Delegaciones de Servicios ,
notificarán al Negociado de Patrimonio los acuerdos de
los órganos de gobierno y los decretos de la Alcaldía y -
de las Delegaciones de Servicios, que afecten a los bie -
nes y derechos inventariables de la Corporaci6n; sin que
ello obste a la obligación impuesta a la Unidad de Patri
monio y Contrataci6n, de realizar la actividad precisa pa
ra comprobar el desarrollo de la planificaci6n municipal
en cuanto pueda afectar al inventario.
Cuarta.- l. En el desarrollo de las actuaciones a que
se refiere la instrucción anterior, la Jefatura de la Uni
dad operativa de Patrimonio y Contratación podrá recabar
por escrito a las Jefaturas de las diversas dependencias,
que le comuniquen datos sobre actos o hechos acerca de
los que tengan informaci6n que sean relevantes para la
formaci6n o modificaci6n del inventario.
2. Asimismo podrá interesar de dichas dependencias la
comunicación de los actos o hechos que se prevea hayan de
realizarse durante un período futuro y determinado, y
sean relevantes a los efectos indicados anteriormente;sin
perjuicio, todo ello, de la obligaci6n de la Unidad opera
tiva de Patrimon�o y Contrataci6n de investigar activamen
te cuantos hechos sean precisos para la actualizaci6n del
inventario.
Quinta.- l. Todos los órganos auxiliares de la Admi -
nistraçión municipal están obligados a facilitar a la Uni
dad de Patrimonio y Contrataci6n, los datos necesarios pa
ra formar y actualizar el inventario de bienes de la Cor�
poración.
2. En cumplimiento de dicha obligación, las solicitu
des de informaci6n para el inventario procedentes de la -
Delegaci6n de Servicios de Hacienda y Patrimonio o de la
Unidad operativa de Patrimonio y Contrataci6n, serán des
pachadas por las dependencias con carácter preferente; y
los retrasos u omisiones en que incurran podrán ser causa
de reducci6n de las primas del Fondo de Productividad res
pecto d� los funcionarios o grupos de funcionarios a que-
- 338 -
, (
INVENTARIO I
sean imputables tales deficiencias.
- Sexta.-_La Unidad operativa de Activid�des cientificas
i ���turales adoptará las medidas y realiz�rá los trabajos
�recisos para actualizar el �ichado.de las piezas que con�
t Lt.uyen el acervo de
í í
los diversos Museos mun c paLe s , y lo
pondrá a disposición de la Unidad operativa de Patrimonio
y Contrataci6n a efectos de su incorporaci6n al inventario.
Séptima.- Para cooperar al mantenimiento del inventa -
ria actualizado y a la actividad que con tal fin debe des
arrollar la Unidad operativa de Patrimonio y Contrataci6n,
la Intervenci6n de Fondos cuidará de que, sin la previa to
ma de razón por parte del Negociado de Patrimonio, no se =
libre cantidad alguna para atender a:
1) Facturas referentes a la adquisici6n de bienes mue
bles inventariables.
2) Certificaciones de saldo y finiquito por obras o
instalaciones que afecten a inmuebles inventariables.
3) Certificaciones de las contratas, que se refieran a
la adquisición de material inventariable, ya por incorpo -
rarse inmediatamente al patrimonio municipal, ya por tener
que revertir al Ayuntamiento a la terminación de la contra
ta.
Octava.- El Negociado de Patrimonio y la Unidad opera
tiva de Patrimonio y Contratación formará y llevará un ca
lendario en relaci6n a todas y cada una de las concesio
nes otorgadas por el Ayuntamiento sobre servicios y bienes
de dominio público, al objeto de servir de recordatorio de
los respectivos términos y de la consiguiente reversión de
los bienes del concesionario o recuperaci6n de la posesi6n
de los que sean de dominio municipal, conforme lo previsto
en el art. 27 del Reglamento de Bienes de las Entidades l�
cales. '
Novena.- Los 6rganos especiales de gesti6n, Servicio -
municipal de Pompas fúnebres, Servicio municipal de Par
ques y Jardines de Barcelona y Patronato municipal de la -
Vivienda, quedarán sometidos a las prescripciones de este
decreto.
oécima.- Lo dispuesto en este decreto ha de entenderse
sin perjuicio de las facultades que en relaci6n al patri -
mania e inventario "de la Corporación, corresponden a la Se
cretaria general, conforme a lo dispuesto en el art. 145,-
6a del Reglamento de Funcionarios de Administraci6n local,
de 30 de mayo de 1952.
Undéc�ma.- Cualquier duda, cuesti6n o incidencia que -
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plantee la interpretaci6n o aplicaci6n de las anteriores _
disposiciones, será resuelta por la
cios Delegaci6n de Servide Hacienda y Patrimonio, en virtud de las facultades
que al efecto le delego.
.� j t L {
} rJ , ,,.
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ACP. 13 agosto 1964. REGLAMENTO PROVISIONAL DE LAS JUNTAS -
MUNICIPALES DE DISTRITO.
Funciones de las Juntas
Art. 1°.- En el desarrollo del art. 27 de la Ley sobre
Régimen especial de este Municipio, y en aplicaci6n de dis
posiciones establecidas por Ordenanzas municipales, fisca-
les, acuerdos de la Corporaci6n y 6rdenes de la Alcaldía, -
corresponderá a las Juntas Municipales de Distrito las si-
guientes funciones:
A) - En los Planes y Programas de actuaci6n
1°.- Informar previamente a la emisi6n del informe pre
ceptivo de la Comisi6n municipal ejecutiva los siguientes -
.
asuntos:
a) Plan general de acci6n municipal.
b) Propuestas de revisi6n del Plan general de ordena -
ci6n urbana.
c) Planes de conjunto sobre saneamiento, transportes, -
circulaci6n, viviendas, escuelas y demás servicios munici�a
les.
d) Programa de actuaci6n.
e) Alteraciones del orden de prelaci6n del Programa pro
visional de actuaci6n cuando se trate de obras de interés �
del Distrito.
f) Suspensiones de prioridad en la ejecuci6n de obras -
incluidas en el Programa provisional de actuaci6n que afec
ten al Distrito, y sustituci6n por otros programas.
2°,_ Quedar notificada de los proyectos que se refieran
a obras del Distrito que figuren en el Programa provisional
de actuaci6n, antes de iniciar su ejecuci6n.
B) - En la superior inspecci6n urbanística del Distrito
1°.- Comprobar en relaci6n con las obras e instalacio-
nes particulares el cumplimiento de las condiciones se5a�a
das en las licencias otorgadas o en los actos dictados so-
bre la materia.
2°._ Informar previamente los siguientes actos:
�
a) Autorizaci6n de usos u obras justificadas de carac
ter provisional al amparo de lo previsto en el párr. 2 del
art. 47 de la Ley del Suelo.
b) Otorgamiento de licencias subordinadas al cumplimien
to de determinadas condiciones, por no estar realizada la �
urbanizaci6n o por otra circunstancia semejante, y
c) Cualesauie�a otras autorizaciones de tipo urbanísti
co que sean discrecionales.
3°._ Colaborar en el desarrollo de la siguiente activi
dad:
a) Determinaci6n de la unidad oarcelable o zona afecta
da por un proyecto de reparcelaci6n formulado de oficio, y
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bl Utilización de modalidades previstas en el art. 56-
de la Ley especial para satisfacer el justo �recio.
CI - En materia de obras, instalaciones y servicios.
1°.- Designar, por orden prelativo, el miemhro de la
Junta que ha de asistir a la recepción de las obras y fir-
ma del acta cuando no pueda hacerlo el Presidente.
2°._ Formular las observaciones o consiaeraciones que-
estime convenientes al informe que una vez formalizada la-
recepción provisional y caducado el plazo de garantía ha de
emitir el técnico de la Cor�oración, según el várr. 2 del -
art. 62 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
locales, y
3°._ Emitir su parecer acerca de la c?lidad de ejecu--
ción de toda obra que afecte al Distrito al objeto de la ca
lificación que determina el párr. 2 del art. 41 de la Ley -
.
especial.
DI - En lo relativo a la ocupaci6n de la vía pública.
1°.- Informar previamente:
al La planificación de la instalación en las vías públi
cas urbanas, parques municipales o terrenos del comú� de to
da clase de quioscos, barracas, puestos de venta, veladores
y demás instalaciones similares, columnas anunciadoras, pla
-
fones, etc.
bl La concesi6n de licencias de vados.
cI La revisión de las licencias de vados ya concedidas.
dI Las licencias para el ejercicio de industrias calle-
jeras a que se refiere la tarifa 5� de la Ordenanza fiscal
nO l.
el Colocaci6n de veladores en la vía pública así como -
de paravientos.
2°._ Determinaci6n de las demarcaciones para las distin
tas ferias y fiestas y pruebas deportivas en el Distrito, �
así como el espacio de vía púhlica que en cada una de ellas
pueda ser ocupado mediante las instalaciones a que se refie
re la tarifa 6� de la Ordenanza fiscal nO l.
3°;- Copcesión de licencias para aprovechamientos espe
ciales de la ví� pública como churrerías, casta�eras, hela
dos, venta ambulante de periódicos, ventas en puesto fijo -
y venta amhulante en general, conforme a la planificaci6n a
cordada.
4°._ Permisos para la colocaci6n de �ercancías eR las -
aceras o muestras exteriores y atracciones. en fiestas mayo
res.
El - Fomento y proter.ción de los intereses del Distrito.
1°._ Recoger las aSFiraciones, sugerenc�as 6 ideas que
en defensa de. los interesados del Distrito, fo rmu Leri las' Én
tidades, Asociaciones o vecinos del mismo, _ estud,iaiías, emi
tir íen toda caso el co r re spond ent.e inform�
- Y-�i.�, ;t-�V�rl-as al�- - -
organismo procedente del Municipio.
2°.- Informar las denuncias de los admipistFado$ refe--
. ..
- {
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rente a las obras municipales o a las infracciones de Orde
nanzas y Reglamentos.
3°.- Propugnar las medidas oportunas y los planes y pro
yectos que estimen convenientes para la resolución de las �
necesidades que afecten al distrito o que representen un be
neficio para los intereses del mismo y de sus vecinos.
Fl - En lo referente a las relaciones sociales.
1°._ Cuidar de la organización de las Fiestas Mayores o
tradicionales que se éelehren en el Distrito.
2°._ Representar al Ayuntamiento eD los actos religio-
sos y cívicos que se celebren
3°.- Fomentar la celebración de actos y manifestaciones
artísticas, culturales y de orden de relaciones humanas que
contribuy'en al mayor esplendor de las actividades de los ve
-
cinos del Distrito.
Gl - En materia relacionada con asociaciones administra
tivas.
1°.- Las funciones de la Junta municipal de Distrito en
relación con el precedente enunciado, se referirán a los ex
pedientes relacionados con las siguientes materias:
al Juntas de compensación.
bl Asociaciones administrativas constituídas para cola
borar en la ejecución de los planes y proyectos de urbaniz�
ción, y
cl Asociaciones de propietarios o arrendatarios forma-
das para realizar directamente obras municipales de inicia
tiva particular.
2°.- Informar las propuestas formuladas por los propie
tarios, arrendatarios o inquilinos para la realización de -
las obras municipales de iniciativa ¡::articular a que' se re-
fiere el art. 42 de la Ley especial, cuando se efectúe en -
vías públicas clasificadas de interés del Distrito.\
3°.- Tramitar inicialmente, cuando procediere, los expe
dientes de asociaciones administrativas de contribuyentes,�
relacionadas con imposición de contribuciones especiales y
con arreglo a los preceptos establecidos con referencia a -
la materia en la Ley de Régimen especial, disposiciones su
pletorias, Reglamento de Hacienda municipal de Barcelona y
Ordenanza fiscal de contribuciones especiales.
Hl - En el aspecto general.
Cualesquiera otras atenciones o colaboraciones que les
fueren solicitadas o encomendadas por el Alcalde, el Conse
jo pleno o la Comisión municipal ejecutiva.
Atribuciones de los Presidentes de las Juntas
Art. 2°.- Corresponde a los Concejales Presidentes de -
las Juntas municipales de Distrito:
al, convocar, presidir, suspender y levantar las reunia
nes y dirigir las deliberaciones;
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b), ejecutar las decisiones de dichas Juntas;
c), ostentar la representaci6n del Alcalde en toda cla
se de actos oficiales, dentro del Distrito, cuando no concu
rra un Teniente de Alcalde u otro Concejal expresamente de�
signado por el Alcalde para el acto de que se trate;
d), emitir informes relativos a la conducta, situaci6n
personal y familiar y condiciones econ6micas u otros análo
gos de los residentes en el Distrito, solicitados por éstos
o por las Autoridades, Corporaciones y Centros oficiales, _
sin perjuicio de la delegaci6n que efectúe el Alcalde cuan
do disposiciones de rango superior le atribuyan la
cia competenpara lA pmisi6n de los -referidos informes;
e), asistir a la recepci6n de las obras municipales rea
lizadas en el distrito y ejercer una fiscalizaci6n constan�
te de las obras y servicios municipales de su demarcaci6n,
especialmente en materia de enseñanza y policía urbana, sa
nitaria y de subsistencias;
f), intervenir en representaci6n del Ayuntamiento las _
operaciones de clasificaci6n y revisi6n de los mozos del -
Distrito, referentes a reclutamiento, reemplazos militares
y otros rupuestos análogos;
g) elevar a la Alcaldía o a los 6rganos municipales co
rresr.0ndientes todas las propuestas o sugerencias de la
ta las denuncias, Ju�y reclamaciones e iniciativas de los admi
nistrados, una vez informadas por la propia Junta, y
h), elevar a la Alcaldía las propuestas para el nombra
miento de Alcaldes de Barrio del respectivo distrito, con-
forme a lo dispuesto en los arts. 25 a 28 del Reglamento de
Organizaci6n, funcionamiento y régimen jurídico de las Cor
poraciones locales, y
i), ejercer las demás funciones que les atribuyan las -
disposiciones vigentes o les delegue expresamente el Alcal
de.
Funcionamiento
Art. 3°._ 1. Las Juntas de Distrito se reunirán en el _
respectivo edificio de la Oficina municipal, una vez al mes
como mínimo, el día y 'hora que señale el Presidente.
2. Con el fin de informar sobre las materias atribuídas
a su co�petencia, los Delegados de Servicios asitirán a de
terminadas reuniones de las Juntas, a solicitud del Presi-
dente de éstos previo acuerdo del Alcalde.
3. Las Juntas podrán requerir la asistencia de los Al-
caldes de barrio.
4. En las reuniones de las Juntas estará presente el __
funcionario encargado de la Oficina municipal del Distrito.
5. Asistirán a las reuniònes de las Juntas los funciona
rios que designe el Concejal Presidente� de acuerdo, en su�
caso, con el Delegado de Se rv í.c Los del que los mismas
dan. depen
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6. Las Juntas municipales quedan facultadas para cons
tituir cuantas Comisiones de trabajo o consultas aconsejen
las necesidades del Distrito, previa aprobaci6n por el Al-
calde de las personas que deban integrarlas, que serán pro
puestas por el Presidente de la Junta.
Art. 4°.- l. Los informes solicitados a las Juntas de
Distrito deberán remitirse por éstas dentro del plazo que -
en cada caso se señale, no inferior a ocho días, salvo ca-
sos urgentes.
2. Transcurrido dicho plazo el informe se entenderá -
evacuado en el sentido recogido en el acto resolutorio del
expediente.
Art. 5°.- l. Las notas y documentaci6n de las Juntas -
de Distrito, serán custodiadas en el local de su sede, bajo
la responsabilidad del funcionario encargado de la Oficina
municipal.
2. S610 podrán librarse certificaciones de los info�-
mes emitidos por las Juntas o de los documentos que guarden
relaci6n ;on los mismos, por orden expresa del Alcalde y -
con sUjeci6n a los trámites reglamentarios relativos a la -
expedici6n de certificaciones.
Art. 6°.- Se aplicarán, con carácter supletorio, a las
Juntas de Distrito, las normas vigentes sobre funcionamien
to de los 6rganos colegiados del Ayuntamiento de Barcelona.
DA. 24 mayo 1968. INFORMES EN DEUDAS TRIBUTARIAS
Vista la petici6n de la Delegaci6n provincial de Ha -�
cienda y con el fin de cooperar con esa Delegaci6n para el
cobro de los débitos a favor del Estado en la forma que dis
ponen los arts. 150 y 153 del vigente Estatuto de Recauda-�
ci6n, en el ejercicio de las atribuciones que a la Alcaldía
confiere el art. 7° de la Ley de Régimen Local.
D I S P O N G O:
Que en t090S los preceptivos informes relativos a deu
das tributarias derivadas del ejercicio de explotaciones y
actividades econ6micas a evacuar por las Juntas municipales
de Distrito, además de referirse a la solvencia o paradero
del deudor en cada caso Sé hará menci6n, de manera expresa,
al resultado obtenido en las indagaciones efectuadas,respec
to a si �xiste sucesi6n por cualquier concepto en la respe�
t"va titularidad.
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ORDENANZAS MUNICIPALES Arts. 1635 a 1807.
ESTATUTOS DEL SERVICIO MUNICIPAL DE MATANZA DE RESES Y CON
SERVACION DE CARNES EN EL MATADERO GENERAL, aprobados por
el Consejo pleno en 21 dici�mbre 1964.
Ver "ORGANOS DE GESTION y EMPRESAS MUNICIPALES"
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DA 21 febrero 1967. PRACTICAS MEDICAS EN ESTABLECIMIENTOS
MUNICIPALES
Son constantes las peticiones que se formulan por par
te de Licenciados en Medicina, para que se les autorice
�
-
realizar prácticas en Instituciones nosocomiales y asis
'tenciales del Ayuntamiento, al objeto de adquirir mayores
-
conocimientos y lograr un mejor perfeccionamiento profe
sional.
La constante atenci6n que la Corporaci6n presta a
cuanto signifique investigaci6n, incremento del acervo
científico y mejora del nivel profesional y el apoyo que
en todo momento concede a quienes persiguen tales fines,
aconsejan atender dichas peticiones, especialmente cuando,
al propio tiempo, éstas suponen un reconocimiento del
al
to grado de eficiencia alcanzado en las referidas
Institu
ciones municipales.
Dichas autorizaciones deben, sin embargo, ser objeto
de la oportuna regulaci6n que a la vez que señale las con
-
diciones que se juzgan precisas para otorgarlas, recoja
las normas sustanciales a que dichas actividades deben
ajustarse.
-
Por todo ello y en el ejercicio de las atribuciones
-
que me confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de Régimen
especial de este Municipio, en relaci6n con la letra il
del art. 116 de la Ley de Régimen local y conforme con la
propuesta fcrmulada por el Delegado de Servicios de Sani
dad y Asistencia social.
DISPONGO
Primero.- Podrá autorizarse a los Licenciados en Medi
cina que deseen perfeccionar sus conocimientos o
realizar
�
prácticas para el ejercicio de su profesi6n, que puedan
verificarlo en los Hospitales, Instituciones nosocomiales
o asistenciales de este Ayuntamiento que se indique, con
-
sujeci6n a las condiciones y reglas que en este decreto
se especifican.
Segundo.- Los interesados deberán solicitarlo por es
crito del Sr. Decano 'de los Servicios de As istencia Médi
ca municipal y, en su petici6n, formalizada con arreglo
-
al impreso normalizado que se apruebe, harán constar:
al, disciplina médica o quirúrgica en relaci6n con la
que quieran efectuar dichas prácticas;
bl, Hospital, Instituci6n nosocomial o asistencial en
el que deseen realizarlas;
cl, período de tiempo de su duraci6n; y
dl, manifestaci6n expresa de aceptar las obligaciones
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señaladas en este decreto.
Tercero.- l. El Decanato de los Servicios de Asisten-
8ia Médica, formulará en el mes de octubre de cada año, -
un plan en el que se expresen los Hospitales e Institucio
nes nosocomiales o asistenciales en los que podrán efec �
tuarse las prácticas a que se refiere este decreto, con -
indicación, para cada una de aquellas dependencias y sus
respectivos Servicios, del número máximo de los que podrán
realizarlas.
2. Dicho plan será elevado al Ilmo. Sr. Delegado de -
Servicios de Sanidad y Asistencia social para su aproba -
ci6n.
Cuarto.- Las peticiones que se formulen serán informa
das por el Director de la Instituci6n correspondiente,con
formadas por el Decano de Asistencia Médica y resueltas �
con carácter discrecional por el Delegado de Servicios de
Sanidad y Asistencia social.
Quinto.- En la concesi6n de la autorizaci6n se hará -
constar:
a), disciplina médica o quirúrgica respecto de la que
deban realizarse las prácticas y Dependencia o Institu
ci6n y en su caso Servicio, señalados para ello;
b), prohibición de extender dichas prácticas a servi
cios de carácter general o indeterminado y de llevar a ca
bo bajo su responsabilidad, diagn6sticos, sustituciones �
servicios u otros actos propios del personal médico facul
-
tativo del Hospital o Institución de que se trate;
c), período de tiempo en que habrán de efectuarse las
prácticas y horarios de éstas.
Sexto.- Las prácticas se verificarán siempre bajo la
dirección y órdenes del Jefe del correspondiente Servi
cio.
Séptimo.- Las autorizaciones que se concedan cesarán
y quedarán automáticamente sin efecto en los siguientes -
casos:
a), al terminar el período de tiempo �stablecido;
b), por voluntad del interesado;
c), por inobservancia de las órdenes que, para la rea
lizaci6n de las prácticas señale el Director de la Insti�
tuci6n y el Jefe del Servicio médico correspondiente, y
d), por falta de asiduidad o de puntualidad.
Octavo.- Las autorizaciones constituirán un medio pa
ra obtener un mejor perfeccionamiento profesional y cola
borar al desarrollo de la investigación científica y, en
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consecuencia no concederán a los autorizados más derechos
que el de realizar las prácticas solicitadas, sin que pue
dan representar relación de empleo, servicio, dependencia
laboral ni contractual de clase alguna.
Noveno.- Podrán a petición de los interesados expedir
se certificados o, si así se estableciere, otros documen�
tos acreditativos de haber realizado las prácticas, así -
como del nivel científicó y eficiencia profesional en
ellas demostrados.
-
Décimo.- Cuantas dudas, incidencias o cuestiones pu
diesen presentarse en el desarrollo y aplicación de este
decreto, serán resueltas por el Delegado de Servicios de
Sanidad y Asistencia social, previo informe del Decano de
Asistencia Médica.
-
Undécimo.- l. Los Licenciados en Medicina que en la
actualidad se hallan ya realizando prácticas en los Hospi
tales y demás Instituciones nosocomiales o asistenciales
del Ayuntamiento y que se mencionan individualmente en la
relación que como anexo se une a este decreto, quedan aU
torizados para proseguirlas sin necesidad de formular la
petición a que se refiere el extremo segundo, pero en el
plazo de un mes, deberán manifestar mediante papeleta el
tiempo durante el cual desean prolongar dichas prácticas.
Previos informes del Director del Centro respectivo y del
Decano de los Servicios de Asistencia Médica, el Delegado
de Servicios de Sanidad y Asistencia social, fijará dis
-
crecionalmente y en consideración a las posibilidades
existentes y a las circunstancias concurrentes en los in
teresados, la duración de las prácticas, que podrá prorr�
garse una o más veces.
2. La planificación -a que se refiere el extremo ter
�
cero de las presentes normas, se verificará para el año
1967, con carácter excepcional, inmediatamente después de
la publicación de este decreto, y en la misma se inclui
-
rán las autorizaciones a que se refiere el párrafo ante -
rior, por el plazo que se determine.
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ORDENANZAS MUNICIPALES: Arts. 1534 a 1607.
DA 22 marzo 1965. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
ordena la aplicación de los modelos de lmpr"(úos normaliza
dos y diagramas de los procesos referentes a los expedien
tes de TRASPASO DE PUESTO DE MERCADO Y OBRAS EN PUESTO DE
MERCADO.
ACM 8 marzo 1967. DEPARTAMENTO DE "CONTAINERS".
Incluir en los proyectos de construcción de nuevos Mer
cados zonales la instalaci6n de un departamento destinado
a albergar y realizar las operaciones de llenado de "con
tainers" G dep6sitos de desperdicios, asi como para efec
tuar la carga de los camiones, de conformidad con los sis
temas formulados por el Servicio de Limpieza de la Via p�
-
blica.
ACP 1 diciembre 1967. APRUEBA ORDENANZA SOBRE MERCADOS. -
Vigencia: 18 diciembre 1968. (El Consejo pleno en sesi6n
de 25 de abril de 1970 acord6 la modificaci6n -todavia -
no vigente- de los arts. 31 y 202).
ACP 25 abril 1970. APRUEBA ESTATUTOS TIPO PARA LAS ASO
CIACIONES DE VENDEDORES DE MERCADOS. (No vigentes) .
DA 6 mayo 1970. REGULA FUNCIONES DE DIRECCION y SUBDIREC
ClON EN LOS MERCADOS.
1� - Las funciones de direcci6n y subdirecci6n de Mer
cados serán desempeñadas por funcionarios municipales de
la Escala Auxiliar administrativa seleccionados con arre
glo al siguiente procedimiento:
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a), quienes deseen tomar parte en la selecci6n deberán
presentar la solicitud redactada según el modelo
dentro del adjunto,plazo de 15 días hábiles al de la
blicaci6n siguientesde pula convocatoria mediante Circular de la Secre
taría general;
b), 1. Transcurridos 3 meses desde la convocatoria los
aspirantes admitidos deberán realizar un escrito
que versará
ejercicio
sobre Ordenanzas municipales fiscales de-
más y ydisposiciones legales y reglamentarias relacionadas
con la materia de abastos.
2. La calificaci6n del ejercicio será de O a 10
puntos y quedará eliminado el aspirante que no alcance lamínima de 5 puntos.
c), la Junta calificadora se constituirá del
modo: siguiente
Presidente: el delegado de Servicios de Régimen interior y
servicios municipales;
Vocales el Secretario general de la Corporaci6n;
el Jefe de la Unidad operativa de Abastos;
el Jefe de la Inspecci6n del Servicio de Merca
dos.
Secretario: el Jefe del Negociado de Mercados y
si Comercios,el Secretario general de la Corporaci6n no
recaba para sí las funciones de Secretario de
la Junta.
d), los aspirantes que figuran en los 10
tos de la primeroscalificaci6n puesdefinitiva, serán destinados a Sub�
direcciones de Mercado, en prácticas, durante un -
de seis períodomeses, transcurrido el cual
tado y siempre que el resulde su gesti6n sea satisfactorio, serán
un Certificado provistos
de �
de aptitud para direcci6n de Mercado
les facultará quepara desempeñar. func í.orie.s de. Subdirector, .
en su y,caso, �e Director de Mercado;
e), la Secretaría general, a 'propuesta de la Unidad
operativa de Abastos, destinará a los seleccionados a los
Mercados y çon las funciones que, en cada caso, se determi
nen, percibiendo la gratificaci6n correspondiente a las -�mismas;
f), duran�e e� período,�e prácticas lag
cibirán la aspirantes per-<gratificación íco'r r eapond ent;e ía 'la "subd recc í.ón
que desempeñen;
g), como consecuencia del principio de la autoridad
la deAdministraci6n, en cualquier momento, por necesidades -del servicio, los interesados podrán discrecionalmente
removidos serde sus funciones, trasladados o destlnados de
.-
nuevo a puestos administr-ativos;
h), el Certificado de aptitud constituirá mérito en la
carrera del funcionario pero su sola
rá posesión noen n í.nqún comportaca so , el de r echo a- pe'tmanecer en el
de las funciones de desempeñoDiLrecto,r ío Subd r ec to r ,de Mercado ni' -
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pasar a categoría administrativa distinta de la que figura
en propiedad;
i), los actuales Inspectores y Directores de Mercadus
se considerarán en posesión del Certificado de aptitud pa
ra la dirección de Mercado;
j), se reconocerá la posesi6n del Certificado de apti
tud para direcci6n de Mercado en la misma forma que se in
dica en la norma anterior a los Auxiliares administrativos,
los Inspectores de Abastos y los Auxiliares de Mercado o
-
asimilados que vengan desempeñando funciones de Director o
Subdirector durante más de un año sin interrupción y sin -
nota desfavorable en el expediente personal;
k), los Prácticos de Abastos que actualmente desempe-
ñen funciones de Subdirección de Mercado desde hace más de
un año y sin nota desfavorable podrán solicitar la obten-
ci6n del Certificado de aptitud para la Dirección de Merca
do, siempre que se sometan y superen el examen escrito a �
que se refiere la norma b) del extremo l�.
2� - Las funciones correspondientes a dirección y sub
dirección de Mercados a que se refieren las anteriores nor
mas se retribuirán con las siguientes gratificaciones por
cada mes de actuación:
a), las de Direcci6n:
En los Mercados de la . 2.500 pts.
" 2a. 2.000
" 3a. 1. 750
b), las de Subdirección . 1. 500
Ver "BIENES MUNICIPALES"
"SUCESIONES EN LICENCIAS Y CONCESIONES"
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NORMAS DE DESARROLLO DEL PRESUPUESTO DE ATENCIONES DEL PATRO
NATO DEL CASTILLO DE MONTJUICH. Enterado de la Comisión muni
cipal ejecutiva en 8 agosto 1962.
1.- La Junta del Patronato formará el Presupuesto de -
atenciones anuales a qu� se refiere el art. 9° del Reglamen
to de 15 de noviembre de 19�q, y lo comunicará al Ayuntamie�
to,
11.- El desarrollo de la gestión económica con arreglo
al Presupuesto de atenciones, correrá a cargo de la Comisión
permanente del Patronato, la que deberá obtener la aproba
-
ción de la Junta en los casos de modificación de conceptos o
de cuantías en el referido Presupuesto.
111.- Los recursos para atender el Presupuesto de aten
ciones serán los siguientes:
a) Las aportaciones que verifique al Patronato el Esta
do, Entidades locales u otros organismos, los legados y dona
ciones que reci�a y los productos de otros conceptos, que re
ciba y los productos de otros conceptos, que ingresará en la
Caja municipal en una cuenta especial de Valores ind8pendien
tes y auxiliares del Presupuesto titulada "Patronato del Ca�-
tillo de Montjuich" y
b) Las cantidades que consigne el Ayuntamiento en su -
Presupuesto ordinario para atender las obligaciones que impo
nen a la Corporación municipal los arts. 8° y 9° del indica�
do Reglamento del Patronato.
IV.- Irigresarán en la Caja municipal como recursos del
Presupuesto ordinario del Ayuntamiento en compensación, en -
lo menester, de las obligaciones asumidas:
a) Las cantidades recaud�das por la venta de billetes -
de entrada y visita al Museo !:li..li tar;
b) los derechos y tasas por licencias, autorizaciones o
cualquier otra exacción establecida por la Administración mu
nicipal que afecten al recinto del Museo Militar y a las zo�
nas circundantes del Castillo y que consten reguladas en las
correspondientes Ordenanzas fiscales� y las tarifas económi
cas de los visitantes aprQbadas por el Patronato en virtud -
de lo que dispone el art. 9° del Reglamento de 15 de noviem
bre de 1960; y
c) Las rentas o productos de bienes del Patrimonio muni
cipal y el rendimiento de las explotaciones o servicios com�
prendidos en el Castillo sea cual fuere su índole y forma.
V.- 1. Dentro de las previsiones esta�ecidas en el Pre
supuesto anual de atenciones del Patronato, la Comisión per�
manente del mismo acordará la ordena�ión de los gastos -que
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procedan.
2. A base de la certificación del acuerdo, el Alcalde
ordenara en cada caso el pago, ya con cargo a la cuenta de-
·Valores independientes y auxiliares del Presupuesto" a que
se refiere el epígrafe a) de la norma III, o a la partida -
destinada al efecto en el Presupuesto ordinario de la Corp�
ración.
VI.- 1. Cuando el gasto se refiera a atenciones que se
repitan de un modo regular y constante, que formen parte -
del normal funcionamiento del Museo Militar, o sean previsi
bles para determinado período de tiempo, el importe del ser
vicio sera librado en concepto de "pagos a justificar" al �
Sub-director del citado Museo.
2. El perceptor de las cantidades libradas en concepto
de pagos a justificar, debera acreditar ante la Comisión -
permanente del Patronato la inversión de las mismas, con su
jeclon, en lo aplicable, a los requisitos que para la justI
ficación de pago establecen las bases de ejecución del Pre�
supuesto orèinario de la Corporación.
3. La certificación del acuerdo de la Comisión perma-
nente, aprobatoria de la aplicación realizada, surtira ante
el Ayuntamiento los plenos efectos de justificación del pa
go que exigen el art. 715 de la Ley de Régimen local y la -
regla 26 de la Instrucción de Contabilidad de las Corpora-
ciones locales.
DA. 7 abril 1965. PONENCIA DE LA MONTAÑA DE MONTJUICH y PUE
BLO ESPAÑOL.
La privilegiada situación de la Montaña de Montjuich,
la importancïa de su vinculación con la vida e historia, re
mota y próxima, de la comunidad barcelonesa y las perspectI
vas que ofrece para el futuro como zona para solar y espar�
cimiento ciudadano y sede de importantes instituciones y -
centros culturales, deportivos y turísticos, imponen que se
emprenda a fondo el estudio de todos los problemas que plan
tea la consecución de su óptimo aprovechamiento, en sus di�
versos y variados aspectos, y la organica y adecuada ordena
ción de la Montaña y de sus alrededores.
Para ello se estima conveniente la constitución de una
Ponencia especial que se encargue de la realización de ta-
les estudios y de la promoción e informe de los Planes co-
rrespondientes.
En virtud, en el ejercicio de las facultades que atri
buyen a la Alcaldía los arts. 5° y 7° de la Ley de Régimen-
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especial para este Municipio en relación al art.92 del Regla
mento de Organización, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones locales,
D I S P O N G O:
Primero.- Se crea una Ponencia especial que se denomina
rá "Ponencia de la Montaña de Montjuich y Pueblo Español".
Segundo.- La Ponencia tendrá por cometido:
1°._ El estudio, promoción e informe de las siguientes
materias:
al, planeamiento, ordenación de la Montaña y de sus zo
nas circundantes y de acceso;
bl, zonificación y determinación de sus distintos usos
y aprovechamientos;
cI, normas reguladoras de las concesiones o permisos pa
-
ra la ocupación del suelo, subsuelo y vuelo;
dI, proyectos de obras de edificación e instalaciones -
de todo orden, en la Montaña;
el, regulación del aprovechamiento, conservación, arn -
pliación de los edificios e instalaciones existentes;
fI, normas y directrices para la conservación, amplia-
ción y aprovechamiento del Pueblo Español;
gl, normas para el uso y aprovechamiento de las instala
ciones deportivas de dicha Montaña;
hI, Planes y proyectos relativos a la supresión de ba-
rracas existentes en la Montaña.
2°._ Relaciones y colaboración con el Patronato del Cas
tillo de Montjuich.
3°.- Estudios para la preparación de los Planes de pro
moción turística a presentar en el Ministerio de Información
y Turismo en el supuesto de que el Ayuntamiento solicite} -
obtenga la apertura de expediente para declarar Centro de i�
terés Turístico Nacional a la Montaña de Montjuich.
(Nombramientos I
Cuarto.- Será Secretario de la Ponencia el Secretario -
general del Ayuntamiento, quien podrá delegar en funcionario
idóneo.
Quinto.- El Presidente de la Ponencia podrá proponer a
la Alcaldía que se adscriban a la misma, de modo permanente
o para cometidos determinados, los funcionarios que estime -
conveniente.
Sexto.- Los estudios, informe, propuestas o sugerencias
de la Ponencia serán elevados, por conducto de su Presidente
a la Alcaldía y sometidos, en su caso, a los órganos informa
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tivos o de gobierno municipales competentes.
De este decreto se dará cuenta al Consejo pleno.
Ver: "PUEBLO ESPANOL"
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ORDENANZAS MUNICIPALES Arts. 2219 a 2230.
DA 3 octubre 1962. INSTRUCCION SOBRE MULTAS.
Para que la imposici6n de multas por infracci6n de Or
denanzas y Reglamentos municipales y Bandos de buen gobie�
no cumpla la doble finalidad a la que tiende, o sea, repri
mir la infracci6n y prevenir por su ejemplaridad la repetI
ci6n de actos similares, es del todo indispensable que tan
to la imposici6n de la sanci6n como su efectividad se rea�
lice de acuerdo con los términos previstos por las disposi
ciones legales sin concesiones o ampliaciones de plazo que
habrfan de redundar en la carencia de eficacia de las san
ciones por desaparecer el elemento preciso de la reacci6n
inmediata de la Autoridad frente a la infracci6n.
El ordenamiento jurídico vigente, determina de un modo
concreto la forma de la imposici6n de las multas que tiene
establecido su cauce no s6lo por la Ley de Régimen local -
sí que también por el n� 5 del art. 137 del Decreto de 31
de enero de 1947 aplicable según el art. 322 del Reglamen
to de Organización, funcionamiento y régimen jurídico; así
como el procedimiento para la percepción y efectividad de
las mismas, concretado en los preceptos de la indicada Ley,
del Reglamente de Haciendas locales y del Estatuto de Re-
caudación de 29 de noviembre de 1948.
Por todo ello, el Alcalde, en el ejercicio de las fa-
cuItades que le confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de -
23 de mayo 1960, que establece un ré�imen especial parate Municipio y la letra e�i) del art. 116 de la Ley de Régi
men local, ha de recordar el debido cumplimiento de los pre
ceptos y ordenar las oportunas disposiciones para la mejor
aplicaci6n de los mismos, a cuyo fin dicta la siguiente
I N S T R C C ION
La imposición y efectividad de multas por infracción -
de las Ordenanzas, Reglamentos municipales, Bandos de poli
cía y de buen gobierno y por desobediència a la Autoridad
del Alcalde y que no sean de las previstas en el vigente -
C6digo de Circulación y en las Ordenanzas fiscales, o de -
edificaci6n, se sorríeterán a partir del día de hoya las si
guientes reglas y prevenciones:
1�.- Formulada la denuncia o comunicación de ésta en -
la que conste probada la infracci6n se impondrá de plano -
por el Delegado del Servicio competente, la sanción que --
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corresponda, en el mismo dia en que la denuncia oción hubiese comunicaentrado en el Negociado que cuide deIa. tramitar
2�.- La notificaci6n de la multa se verificará
dia elde mismosu imposici6n, utilizándose para ello el
to de correo certificado procedimie�que determinan los arts.
de 66
_
la 80Ley de yProcedimiento administrativo, de 17 de julio _de 1958, y la Orden del Ministerio de la
de Gobernación deoctubre 20de 1958.
a
3-.- Se establece con carácter general y conforme a lo
establecido en el párr. 1 del art. 260 del
ciendas Reglamento de Halocales, como plazo del periodo voluntario el
pago de las multas paraimpuestas, el de 15 dias a contar
el siguiente desdeal de su notificaci6n.
4��- El dia siguiente en que haya expirado el
ra satisfacer el plazo paimporte de las multas en
ria, los período volunta-Negociados que la tramitan comunicarán
de la por medio
_
correspondiente relaci6n a la
ría Intervenciónde yFondos, Depositalas caracteristicas o importe de las multas
que no hayan sido satisfechas en período
nándose la voluntario,en relaci6n consigla fecha en que fué la
tificaci6n practicada noal interesado y la en que terminó el
luntario período vo�y acompañarán a la relaci6n los recibos
dientes a las multas corresponque hayan sido insatisfechos.
5�.- El mismo dia en que se reciba la
la indicadaIntervenci6n de Fondos relaci6n,formulará las __
certificaciones correspondientesde descubierto y la
la Depositariaa firma del presentaráAlcalde las oportunas Providencias
mio. de apre-
6�.- L�Agencias ejecutivas del Ayuntamiento a
corresponda el cobro quienesen período de apremio de las _deberán someterse multas,en cuanto a los trámites de
miento dichoa la� procediprescripciones del Estatuto de
29 de diciembre de Recaudaci6n, de1948, ajustándose estrictamente a los __plazos señalados en el mismo.
7�.- El primer día de cada mes laJ
remitirán Age�ciaia la èjecutiva�Depositaría de Fondos relacÚ5n de la
con referencia ...,_a los que,cargos que les hübiesen
dos sido verificaen concepto de multas antes del'dia 15 del mes
se exprese para cada anterlor,expediente si'el
ha importe de lasido multa
_
satisfecho y, en caso contrario, la situaci6n
que se halle
en
el procedimiento de apremio.
8�.- Como norma general las mul�as-qu�no hayan sido he
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chas efectivas en periodo voluntario serán exigidas por el
procedimiento administrativo de apremio, pero quedan facul
tados los Delegados de Servicios, en los casos que estim�n
conveniente y lo aconseje el motivo de la sanci6n o la ac-·
titud de resistencia al pago de la multa que adopte el san
cionado, a utilizar el procedimiento judicial de apremio �
que autoriza el párr. 1 del art. 112 de la Ley de Régimen
local.
9�.- La Instrucci6n no será de aplicaci6n a las multas
por infracciones de las Ordenanzas fiscales, C6digo de Cir
culaci6n y Ordenanzas de Edificaci6n, que se regirán par
las preceptos establecidos para cada clase de ellas, de--
biendo acomodarse en la tramitación de los respectivos ex
pedientes, a los plazos establecidos y procurando, en lo -
posible, que los mismos no sean rebasados o ampliados.
10�.- El Interventor y el Depositario de fondos munici
pales, los Jefes Letrados de Secci6n y los Jefes de Nego-�
ciados a quienes afecte esta Instrucci6n cuidarán del exac
to cumplimiento de la misma.
DA 5 junio 1963. MULTAS DE CIRCULACION y EDIFICACION.
Parece conveniente, según demuestra la experiencia que
las normas de la Instrucción de la Alcaldia de 3 de octubre
de 1962, tendentes a la mayor celeridad de la notificaci6n
y efectividad de sanciones por infracci6n de las Ordenanzas
'
o Reglamentos municipales, se apliquen igualmente a procu--
rar la misma diligencia respecto de la tramitaci6n relativa
a la infracci6n del C6digo de Circulaci6n y de las Ordenan
zas de Edificaci6n, sin perjuicio de mantener la singulari
dad del procedimiento impositivo regulado para cada una de
ellas.
Por tanto, en el ejercicio de las facultades que al Al
calde confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de Régimen espe
cial de 23 de mayo de 1960, en conexi6n con el art. 116 i)
de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
a a a a a a .
Las reglas 2-, 4-, 5-, 6-, 7- y 8-, de la Instrucc16n -
sobre multas, dictadas por la Alcaldia en 3 de octubre de -
1962, serán de aplicaci6n a los expedientes por infracción
del Código de Circulación y de las Ordenanzas de Edifica--
ción, los cuales continuarán acomodándose, en lo que se re-
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fiere a los trámites de imposición de sanciones, plazos de
notificaci6n y recursos, a los preceptos legales estableci
dos para cada clase de ellos.
DA 8 febrero 1965. FUNCIONES CORRECTIVAS DE LA POLICIA MU
NICIPAL.
La reciente entrada en vigor de diversas Ordenanzas mu
nicipales relativas a la via pública y la necesidad de que
sus disposiciones y las del resto del ordenamiento munici
pal sobre la materia, sean efectivamente cumplidas, exigen
una rigurosa comprobación de las infracciones que se pro-
duzcan y que las medidas tendentes a la corrección de las
faltas y al restablecimiento del orden juridico conculcado,
sean adoptadas y ejecutadas con la rapidez necesaria para
su ejemplaridad y eficacia, sin perjuicio de las debidas -
garantías ]uridicas que corresponden a los administrados.
A este fin se considera oportuno ampliar las funciones
correctivas hasta ahora encomendadas a la Policía munici-
pal, encargando a dicho Cuerpo no sólo de las denuncias,si
que también de la completa tramitaci6n de los expedientes
de multas, sin perjuicio de las excepciones que por la es
pecialidad de la materia y la competencia atribuida a --�
otros órganos municipa¡es se estima debe mantenerse.
Por tanto, en el ejercicio de las facultades que al Al
calde confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de Régimen es�
pecial de este Municipio y 3� del Reglamento de Organiza-
ci6n y Administración del mismo,
D I S P O N G O
Primero.- 1: La Policía municipal, mediante sus Agentes
y los Servicios administrativos del Cuerpo, se encargará -
de incoar y tramitar íntegramente los procedimientos correc
tivos -de las infracciones de las Ordenanzas y Reglamentos
municipales, Bandos de la Alcaldia y .faltas de obediencia -
a la autoridad del Alcalde, con las· únicas excepciones cono'
signadas en el extremo 5� de este Decreto.
2. La tramitación de los procedimientos correctivos a -
cargo de la Po¡icia municipal comprenderá las diversas fa-
ses de denuncia, instrucci6n, propuesta de r�solución, noti
ficaciones y comunicaciones y recaudaci6n en periodo volun�
tario; pero no abarcará la sustanciaci6n de los potestati-
vos recursos de reposición o de alzada ante la Alcaldia,con
efectos de reposición,. que puedan interponerse contra los -
actos resolutorios, ni el informe de los recursos de alzada
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ante el Gobernador civil que sean presentados en el Ayunta-'
miento.
Segundo.- La actuación de la Policía .municipal tenderá
especialmente a la corrección de las siguientes faltas:
a), infraéciones del Código de la Circulaci6n y de las
,Ordenanzas o disposiciones municipales que �o complementan,
cometidas en las vías urbanas, incluídas las travesías;
b), infracciones de las Ordenanzas reguladoras de los -
servicios de auto-taxis, automóviles de lujo y Con conduc-
tor;
c), infracciones reglamentarias de la Ordenanza fiscal
n� 17, que resnla la tasa de estacionamiento, aparcamiento
y parada, tipificadas en su art. 12;
d), infracciones de los preceptos de la Ordenanza de Po
licía de la vía pública, y de las disposiciones que la com�
plementen o desarrollen, en los siguientes aspectos:
1 - Numeración de las fincas.
2 - Deberes relativos a la conservación y limpieza
de la vía pública concernientes a los particulares.
3 - Prohibiciones relativas al uso de la vía públi-
ca.
4 - Uso común especial dE la vía pública (venta en
puestos fijos, venta de ambulancia, industrias ca�lejeras,
instalaci6n de veladores, paravientos, parasoles y costadi
llos, vallas, abrevaderos, colocación en la vía pública de
mercancías y otros objetos y elementos, instalaciones lumi
nosas en su arbolado, publicidad, rodaje de escenas de pelí
-
culas, uso de vados y reservas de carga y descarga).
5 � Uso privativo de la vía pública (diversiones, -
pruebas y espectáculos deportivos, quioscos, sillas y tribu
nas, publicidad luminosa en aparatos ostentadores, columnas
anunciadoras y plafones de anuncio, t6mbolas, rifas y sor-
teos, campings).
6 - Conducta de los ciudadanos en lugares, estable-
cimientos y vehículos públicos.
7 - Ruídos.
a - Embriaguez, vagancia y mendicidad.
9 - Protección a la infancia, ancianidad y personas
desvalidas.
10 - Tenencia y circulación de animales.
11 - Protecci6n y uso de fuentes públicas, arbolado
y demás elementos urbanísticos.
12 - Protección y uso de los parques, jardines y bos
ques del término municipal;
e), infracciones de la Ordenanza sobre vados;
f), infracciones de los preceptos de la Ordenanza sobre
calas y canalizaciones
Tercero.- En cuanto a plazos y trámites de los expedie�
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tes correctivos de cuya .su s t.anc í.ací.ón se encargue, la Poli
cia municipal se atendrá a lo dispuesto'en la� Or��nanzas y
diposiciones aplicables, Decretos de la Alcaldia de 3 de oc
tubre de 1962 y 5 de julio de 1963 y a lo que establezca,e�
su dia, la Ordenanza de sanciones.
Cuarto.- Los Servicios administrativos de la Policia mu
nicipal, en la fase de instrucción de los expedientes correc
tivos a que se alude en los extremos primero y segundo del
presente Decreto, podrá recabar los informes que considere
precisos de los órganos auxiliares de la Administración mu
nicipal competentes en las respectivas materias.
Quinto. - La Policia municipal pondrá inmediatamente en
conocimiento del competente órgano auxiliar, las denuncias
iniciales de los procedimientos a que se refieren los apar
tados b), d), e) y f) del extremo 2� de este Decreto, asi
-
como la ulterior resolución de los respectivos expedientes,
en los casos en que procedan otras medidas correctivas o
-
coercitivas, además de la multa, para restablecer la legali-
dad infringida.
Sexto.- 1. Una vez sustanciados los expedientes por los
servicios administrativos de la Policia municipal y formula
das las oportunas propuestas de multas o sobreseimiento, se
rán elevados para su resolución al Delegado de Servicios e�
quien el Alcalde tenga delegada,
-
con carácter general, su
potestad sancionadora.
2. La Policia municipal elevará los expedientes al Dele
gado de Servicios competente por raz6n de la materia, para
que adopte la oportuna resoluci6n, en los siguientes casos:
a), cuando se trate de infracciones consignadas en el
-
apartado c) del extremo 2� de este Decreto;
b), cuando no resulte procedente la imposición de multa
pero si la adopci6n de alguna medida coercitiva o correcti
va de distinta especie;
c), cuando de lo actuado resulte la existencia de algu
na de las faltas a que se refiere el extremo 7� de este De
creto.
Séptimo.- Quedará excluída de la competencia de la Poli
cia municipal la tramitación de los expedientes correctivos
sobre las siguientes materias:
a), infracciones urbanisticas a que se refiere el art.
215 de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana,o
de las Ordenanzas de Edificación;
b) ,defraudaciones fiscales e infracciones reglamentarias
en materia de Hacienda, salvo las consignadas en el apartado
c) del extremo 2� de este Decreto.
c), infracci6n de las disposiciones de Abastos, relati--
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vas a la salubridad y calidad de los productos, fidelidad
de su peso y medida, normalidad de precios y libre compe
tencia, y a las condiciones higio-sanitarias de los esta
blecimientos en que se expendan, almacenen o elaboren;
dl, infracciones del Reglamento de Sanidad municipal,
Ordenanzas y demás disposiciones sanitarias;
el, infracci6n de las obligaciones relativas al empa
dronamiento sancionable conforme al art. 95 del Reglamen
to de Población y demarcación territorial de las Entida-
des locales;
fl, infracciones por parte de contratistas y concesio
narios de las cláusulas de las respectivas contratas o -�
pliegos de condiciones.
Octavo.- No obstante lo dispuesto en el extremo ante
rior, la Policía municipal cuidará de denunciar las fal-
tas que descubra relativas a las materias que en el mismo
se relacionan, poniéndolas en conocimiento de las respec
tivas Delegaciones de Servicios y, a este efecto, coopera
rá con los servicios de Inspecci6n del Ayuntamiento en ma
teria de Abastos, Sa�idad y Rentas y exacciones, de acue�
do con las normas e instrucciones que señale la SuperiorI
-
dad.
Noveno.- Sin perjuicio de la inmediata aplicaci6n y -
cumplimiento de las prescripciones contenidas en el presen
te decreto, el Servicio de Organización y Métodos del De-
partamento de Asistencia técnica, preparará los modelos -
de impreso neèesarios para la sustanciaci6n de los proce
dimientos a que el mismo se refiere.
DA 8 febrero 1965. PAGO DE MULTAS MEDIANTE GIRO POSTAL.
El progresivo aumento del tránsito de vehfculos en -
nuestra Ciudad y el consiguiente incremento del número de
multas que han de imponerse por infracci6n de los precep
tos del Código de Circulación y de las disposiciones muni
cipales que lo complementan e integran, da lugar a que, a
ciertas horas del día, se produzcan aglomeraciones de pú
blico en el Negociado administrativo de la Policía munici
pal, con las consiguientes molestias para los ciudadanos
y dificultades para los funcionarios que deben atenderles.
A fin de evitar tales molestias se ha considerado la
conveniencia de establecer, a título de ensayo y con ca-
rácter provisional, la posibilidad de utilizar el giro pos
tal como medio para satisfacer las multas de circulaci6n,-
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sistema qu�, aparté del llamado giro postal tributario crea
do por .Orden de la Presidencia del Gobierno de 27 de novie�
bre de 1957., viene utilizando la Administraci6n central pa=
ra la percepción de determïnadas exacciones y que, como re
sultado de esta fase experimental, pudiera convenir al Ayun
tamiento implantar y regular de modo definitivo y aún exten
-
derlo al pago de otra clase de tributos.
Para el buen éxito de este intento, es preciso estable
cer desde el principio, las normas que regulan la aplica--
ci6n del nuevo sistema de pago, así como sus requisitos y -
efectos, siquiera sea con carácter provisorio y sin perjui
cio de establecer más adelante y según lo que aconseje la -
experiencia, su regulaci6n definitiva.
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades que -
me confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de 23 de mayo de -
1960 sobre régimen especial de este Municipio, y la letra -
il del art. 116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Para el pago, dentro del período voluntario -
de las multas municipales impuestas por infracción de los -
preceptos del C6digo de la Circulación y de las Ordenanzas
y disposiciones municipales que lo complementan e integran,
podrá utilizarse el giro postal ordinario.
Segundo.- Para que la imposición del giro postal surta
los efectos de pago de la multa que se aplique, será impres
-
cindible el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1� - Que la cantidad girad2 coincida exactamente con la
cuantía de la multa que conste en la notificaci6n de su im
posición, dirigida al sancionado.
2� - Que la imposición del giro se efectúe dentro del -
período voluntario para el pago de la multa correspondiente.
3� - Que el giro se dirija al Negociado de Multas del -
Ayuntamiento de Barceloná, calle de Aragón núm. 311.
4� - Que al dorso del talón de la libranza y en el lu-
gar destinado a "texto" se corisignen los siguientes particu
-
•
lares:
al, nombre y apellidos del sancionado,caso de que no sea
el propio remitente;
bl, número del expediente en virtud del cual se impuso
la multa;
cl, número de matrícula del vehículo que motivó la san
ción.
Tercero.- El Negociado de Multas de la Policía municipal
rechazará, para su devoluci6n, el importe de los'giros que
no reúnan los requisitos especificados en el párrafo anterior.
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Cuarto.- 1. La imposici6n del giro, con los requisitos
establecidos en el extremo segundo de este decreto, equi-
valdrá al pago de la multa y surtirá plenos efectos libra
torios.
2. Los sancionados, si lo estiman conveniente, podrán
utilizar a su cargo, el servicio de aviso de recibo en-
igual forma que para los giros en general. De no hacerlo -
así, el resguardo normal del giro servirá corno recibo fren
te al Ayuntamiento siempre que se hayan cumplido los requI
-
sitos exigidos en el repetido extremo segundo.
Quinto.- El Negociado de Multas de la Policía munici-
pal, a fin de que los interesados conozcan la posibilidad
de utilizar el giro postal corno medio de pago de las mul-
tas, y sin perjuicio de la publicidad que se dé al presen
te decreto, deberá consignar, mediante estampilla, en la -
notificaci6n de la resoluci6n sancionadora, el oportuno -
aviso especificando los requisitos que ha de reunir el gi
ro, para que surta los efectos de pago de la multa.
DA 5 febrero 1969. FACULTAD SANCIONADORA EN LAS INFRACCIO
NES A LAS NORMAS DE CIRCULACION. (Ver : "DELEGACIONES DE -
SERVICIOS") .
DA 28 junio 1969. FACULTAD SANCIONADORA EN LAS INFRACCIO-
NES DE LA ORDENANZA DE POLICIA DE LA VIA PUBLICA. (Ver :
"DELEGACIONES DE SERVICIOS") .
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ADMINISTRACION LOCAL M
DA 4 febrero 1963. SELLO MUTUAL.
Creado por Ley de 12 de mayo de 1960, y Orden Ministe
rial de 4 de agosto de 1961, el Sello mutual con destino a
arbitrar ingresos para la Mutualidad Nacional de Previsi6n
de Administraci6n local, una vez establecida por la Supe -
rioridad la correspondiente tarifa, y con el fín de dar
efectividad a dichas disposiciones legales, en el ejerci -
cio de las facultades que confieren al Alcalde los arts. -
5� Y 7� de la Ley de 23 de mayo de 1960, en relaci6n con -
el 116 de la Ley de Régimen Local,
D I S P O N G O
l� - Las Secciones, Negociados, Agrupaciones, Servi
cios y demás oficinas, dependencias o establecimientos de
esta Corporaci6n, procurarán que sea aplicado el Sello mu
tual de acuerdo con la tarifa que señala el anexo a este -
decreto.
2� - El dep6sito de sellos mutua:es se centraliza en -
la Depositaría de fondos municipales, la que cuidará de
proporcionarlos a todas las oficinas, dependencias o recau
dadores que en la actualidad expenden el Sello municipal y
facilitará los precisos a ias oficinas o dependencias que
lo solicitaren.
3� - Dada la finalidad del Sello mutual y de los bene
ficios que de la expedici6n de los mismos han de derivarse
para los funcionarios de la Corporaci6n en relaci6n a las
prestaciones de la Mutualidad Nacional de Previsi6n de la
Administraci6n local, la Alcaldía espera que por todos se
procurará la mayor aplicaci6n del referido Sello.
TARIFA
EPIGRAFE A. De 0,50 a 1,- pesetas
Volantes, visados, papeletas, declaraciones
a efectos estadísticos y econ6micos y de-
claraciones juradas en general . 0,50
Autorizaciones de cobro de cantidad . 1,-
Altas y bajas de residencia, idem. de pe
rros, de bicicletas, de carros, etc. 0,50
Guías de semovientes y de productos, tikets
de peso en la báscula municipal . 0,50
Dooumerrt.o s y sus copias, presentados por
los interesados, que hayan de surtir efec
tos en expedientes � 1,-
Entrad�a Museos, exposiciones, lugare� ar-
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tísticos e hist6ricos, sostenidos por las
Corporaciones locales . 0,50
Anuncios murales y carteles . 0,50
EPIGRAFE B. De 1,- a 3,- pesetas
Instancias, solicitudes y comparecencias
personales en sustituci6n de aquéllas, ex
cepto las que contengan recursos o recla�
maciones . 1,-
Certificaciones, testimonios y copias de do
cumentos en general, expedidos por Ofici�
nas de las Corporaciones locales . 3,-
Certificaciones de buena conducta, de resi
dencia o vecindad o de otros extremos re-
feridos al Padr6n de habitantes . 3,-
Autorizaciones para matanzas domiciliarias
de reses porcinas . l,
Pregones, voz pública, etc . l,-
Licencias no comprendidas en otros epígra -
fes .................•................... 3,-
Hallazgos de objetos extraviados en la vía
pública . 1,-
Anuncios particulares en Boletines oficia
les de Ayuntamientos, Diputaciones y Enti
dades af iliadas � 3,-
EPIGRAFE C. De 3,- a 10,- pesetas
Títulos, nombramientos y credenciales 10,-
Certificaciones y copias de los mismos .... 3,-
Bastanteos de poderes, generales yespecia-
les . 10,-
Informes que se soliciten de las Entidades
afiliadas, no comprendidas en otros apar-
tados . 10,-
Recursos y reclamaciones . 3,-
Planos, Memorias, Presupuestos, etc., de
construcciones y obras . 10,-
Subrogaciones y cesiones de derechos . 10,-
Licencias, no gratuítas, de inhumaciones y
exhumaciones en Cementerios municipales .. 10,-
EPIGRAFE D. De 10,- a 25,- pesetas
Expedientes para nombramientos de Guardas -
particulares jurados . 25,-
Autorizaciones a asentadores y comisionis -
tas de mercados, entradores de ganados en
Mataderos y demás autorizaciones no regu-
ladas en otros epígrafes . 25,-
Petici6n del servicio contra incendios . 10,-
Estancias y prestaciones de servicio que no
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sean de carácter gratuíto en Centros sani-
tarios, laboratorios y similares .
Informes 25,-y dictámenes de las Juntas pericia
les, Juntas locales de Sanidad, etc.
Cesiones, 10,-traspasos y traslados de estableci
mientos comerciales e industriales .
Prestaciones 25,-de servicios o aprovechamientos
especiales de bienes municipales y provin-
ciales
.
Dep6sitos 25,-y fianzas
.
Búsqueda 10,-de antecedentes de más de cinco
afios de antigGedad .
Endoso de 25,-certificaciones de obras y otros _
créditos
.
Contratos 25,-de conciertos gremiales e indivi -
duales
.
Expedientes de 25,-subastas y concursos a inte -
rés de particulares
.
Certificaciones 25,-de riqueza . 10,-
EPIGRAFE E. Gradual
Pagos que se realicen con cargo a la Caja dela Corporaci6n local:
Hasta 100 pesetas
.
De EXENTO101 a 500,- pts
.
De 501 a 2.000 0,50
.
Por cada 1,-1.000,- pesetas de exceso o fracci6n
Licencias 0,05para construcciones, obras mayores
e instalaciones industriales:
Hasta el 0,50 por 100 del importe de los de
rechos de las Ordenanzas municipales o
vinciales, pr�con un mínimo de TRES pts.
Licencias de apertura de establecimientos co
merciales, industriales y mercantiles; so�
ciedades de crédito; Bancos, sucursales, _
agencias de Seguros o reaseguros, etc.:
Hasta el 1 por 100 del importe de los dere _
chos de la Ordenanza municipal correspon _
diente
.
Adjudicaciones de obras, servicios o suminis
tos mediante subasta, concurso o contrata�
ci6n directa:
Hasta el 0,05 por 1.000 del tipo de adjudica
ción o del importe estipulado en las bases
del contrato.
Concesiones administrativas:
Hasta el 1 por 100 del canon anual
las fijado porCorporaciones respectivas.
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EPIGRAFE F. Sello de urgencia
El duplo del importe señalado en cada epigra
fe y grupo respectivo.
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DA. 16 noviembre 1961. NOMINAS DEL PERSONAL DE SERVICIO DO·
MESTICO y MUJERES DE LIMPIEZA.
Con el fin de unificar la confecci6n de n6minas -
el abono parade la remuneraci6n al personal doméstico y
de mujereslimpieza que prestan servicio de la indicada naturaleza
en esta Corporaci6n, y en el ejercicio de las atribuciones
que me confieren los arts. 5° y 7° de la Ley de 23 de
de 1960 mayosobre Régimen especial de este Municipio en reIa -
ci6n con la letra i) del art. 116 de la Ley de lo-
cal Régimeny la regla 36 de la Instrucci6n de Contabilidad de las
Corporaciones locales,
D I S P O N G O
Primero.- A partir de 1° de enero del año 1962 las n6-
minas de los jornales del personal de servicio doméstico y
mujeres de limpieza que prestan servicios de dicha clase en
las distintas Dependencias, Instituciones y establecimien-
tos de est� Ayuntamiento, serán formadas únicamente por la
Depositaría de Fondos municipales y con arreglo a las pres
cripciones que señala la regla 36 de la Instrucci6n de Con
tabilidad de las Corporaciones locales.
Segundo.- El abono de dichas n6minas se verificará con
cargo a las consignaciones del estado de gastos del Presu-
puesto ordinario en el que se incluirán debidamente
ficadas especilas partidas para atender a ello.
Tercero.- Los Jefes de Instituciones, Establecimientos
o Dependencias municipales en los que preste servicio o cui
de de los asuntos relativos al ,personal doméstico y
de mujereslimpieza, remitirán por todo el día 15 de diciembre
ximo al pr6-Delegado de Servicios de Régimen interior y Relacio
nes públicas, relaci6n de las personas que realicen los tra
bajos indicados y con expresi6n de los siguientes
res: particul�
a), nombre y apellidos de los interesados,
b), fecha de su nacimientor
c), clase de trabajo que realizan,
d), fecha desde la que prestan servicio,
el, horario de trabajo,
f), remuneraci6n que percibe.
Cuarto.- Caso de producirse bajas por cualquier motivodel referido personal no será válida ninguna sustituci6n si
no es con la aprobaci6n expresa y escrita del Ilmo. Sr. De
legado del Servicio correspondiente, que la comunicará a la
Secretarí? general para su traslado a Intervenci6n y Depos�
- 375 -
N NOMINAS
taría de Fondos a los efectos de la formación "-'" las nómi.n a s
Quinto.- La Depositaría de Fondos formará las nóminas a
que se refiere este Decreto, de acuerdo con la relación que
como resultado de las enviadas por los Jefes de Dependencias
Instituciones o establecimientos municipales el Ilmo. Sr. De
legado de Régimen interior y Relaciones públicas le remita,�
y las modificaciones que se acuerden y se comuniquen en la
-
forma determinada en el extremo cuarto.
Sexto.- Bajo ningún concepto podrá verificarse el pago
de jornales al personal del servicio doméstico o mujeres de
limpieza que no se realice de acuerdo con las normas de este
decreto, y se ratifica de un modo expreso la prohibición de
realizar pagos por dicho concepto con cargo a partidas de ma
terial aunque éste estuviese destina�o a atenciones de lim-�
pieza, así como con cargo a las consignaciones destinadas al
sostenimiento de Instituciones o Establecimientos municioa-
les.
Séptimo.- La Intervención de Fondos cuidará al censurar
las cuentas justificativas de cantidades libradas en concep
to de"pagos a justificar" de comprobar que con las mismas no
se ha verificado bajo ningún concepto o forma, pago de jorna
les del servicio doméstico o de mujeres de limpieza, y caso�
de haberse realizado se abstendrá de informar favorablemente
la rendición de cuentas y lo comunicará por escrito al Dele
gado del Servicio de Régimen interior y Relaciones públicas
y a la Alcaldía.
Octavo.- Se faculta expresamente al Delegado de Servi-
cio de Régimen interior y Relaciones públicas para que pueda
dictar las disposiciones o aclaraciones que sean oportunas
-
para el debido cumplimiento de lo dispuesto en este Decreto.
DA. 22 septiembre 1964. NOMINAS DEL PERSONAL CONTRATADO
Con el fin de que el pago de las remuneraciones del per
sonal contratado pueda realizarse normalmente, sin sujeción�
a los trámites que en la actualidad se vienen observando, y
en el ejercicio de las facultades que me confieren los arts.
5° y 7° de la Ley de 20 de mayo de 1960, sobre régimen espe
cial de este Municipio, el art. 707 de la Ley de Régimen lo
cal, la regla 35 de la Instrucción de Contabilidad de las -
Corporaciones locales y la base 31 de las de Ejecución del -
Presupuesto, y oído el Interventor de bndos municipales,
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D I S P O N G O:
Primero.- El pago de las nóminas de personal contratado
que percibe sus remuneraciones con cargo a partidas específi
cas Fara dicho personal, consignadas en el cap. l del Estada
de Gastos del Presupuesto ordinario, se someterá a las si--
guientes normas:
a), Las nó�inas serán formuladas y suscritas cada mes -
por los Directores de los Servicios que utilicen dicho
nal persay con arreglo a los requisitos que señala la 35 de
la Instrucción reglade Contabilidad de las Corporaciones locales
y la base 39 de las de Ejecución del Presupuesto, indicándo
se en dichas nóminas la partida específica del estado de Gas
tos del Presupuesto a la que deben aplicarse.
b), Las nóminas se someterán a la
do de aprobación del DelegaServicios correspondiente y, una vez obtenida la misma
se remitirán a las Intervención de Fondos a los efectos del
oportuno intervenido y contracción del gasto, si procediere,
y
c), Una vez practicados el intervenido y
del contracción,
-
gasto, se procederá a extender. el oportuno
de �angamiento
-
pago.
Segundo.- Las operaciones que se especifican en el ex-
tremo anterior deberán ser realizadas dentro los plazos -
términos yprecisos para que las nóminas queden formuladas, -
conformadas e intervenidas por todo el día 30 de cada mes.
Tercero.- La Secretaría general procederá a notificar -
el presente Decreto y los Sres. Delegados de Servicio, Inter
ventor de Fondos y Depositario de Fondos, adoptarán las medIdas oportunas dentro de su respectiva competencia para el debido cumplimiento del mismo.
DA. 2 noviembre 1964. NOMINAS DEL PERSONAL CONTRATADO DE SER
VICIOS MEDICOS.
Vista la comunicación del Delegado de Servicios de Sani
dad y Asistencia social y en el ejercicio de las facultades�
que me atribuyen los arts. 5° y 7° de la Ley de 23 de
de 1960 mayo
-
sobre Régimen especial de este Municipio, la letra -
i) del art. 116 de la Ley de Régimen local y en el desarro-
lla del acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva de 11 de
marzo de 1964, y ejecución del Decreto de la Alcaldía de 22-
de septiembre último,
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D I S P O N G O:
Primero.- Para la formulaci6n de las n6minas del perso
nal contratado que presta sus servicios como Médicos de los
Dispensarios municipales, la remuneraci6n a establecer por -
cada uno de ellos será la de 2.333 pesetas mensuales incre-
mentada en 500 pts. más en virtud del acuerdo de la Comisi6n
municipal ejecutiva de 11 de marzo último.
Segundo.- La remuneraci6n fijada en el extremo anterior
se entenderá condicionada a que cada interesado preste servi
cio durante dos horas diarias y verifique las guardias noc-
turnas que dentro de cada mes le correspondan.
Tercero.- En el supuesto de �ue por el interesado y por
las conveniencias y necesidades del servicio lo practicase -
en mayor número de horas y de guardias que las anteriormente
señaladas, la total remuneraci6n establecida en el extremo -
l° será incrementada en la parte proporcional correspondien
te al mayor número de horas de servicio prestadas.
Cuarto.- En forma análoga en los supuestos d� que la--
prestaci6n de servicios alcanzare menor número de horas que
las establecidas en el extremo 2°, la total remuneraci6n a -
que se refiere el extremo l° será disminuída en la propor -
ci6n correspondiente.
DA. 27 diciembre 1966. MECANIZACION DE NOMINAS.
Dentro del ámbito de la reorganizaci6n emprendida por -
la Corporaci6n, tendente a agilizar y perfeccionar los trámi
tes administrativos, y creado y en funcionamiento el Centro�
Ordenador municipal, se encarg6 al mismo con buen resultado,
la confecci6n material de las n6minas para el pago de los -
emolumentos de los funcionarios municipales.
Para regular los diversos aspectos de dicha confecci6n
material, y en el ejercicio de las facultades que me atribu
yen los arts. 5° y 7° de la Ley de Régimen especial de 23 de
mayo de 1960, en relaci6n con el art. 116 de la de Régimen -
local,
D I S P O N G O:
Primero.- El Centro Ordenador municipal, tendrá a su -
cargo la confecci6n material de las n6minas mensuales para -
el pago de remuneraciones, haberes o pensiones de:
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al, los funcionarios de la Corporaci6n;
bl, los jubilados o beneficiarios de derechos
el, los pasivosempleados de todas clases de los
ti6n de 6rganos deo Empresas municipales. ge�
Segundo.- El desarrollo del cometido señalado
tro del Cen-Ordenador, se realizará con arreglo a las
venciones: siguientes pr�
al, las n6minas de los funcionarios de la _
se adaptarán los Corporaci6na datos esenciales que determinan las
glas 35 Re--y 36 de la Instrucci6n de Contabilidad
raciones de laslocales, Instrucci6n Corpode la Direcci6n General
ministraci6n de Adlocal, aprobada por O.M. de 23 de
1963, los noviembrey demás de-particulares señalados para elto de la funci6n cumplimienfiscalizadora que
ponde al reglamentariamente corresInterventor; -
bl, las de los jubilados y beneficiarios
sivos deserán derechosconfeccionadas paconforme a las modalidades
blecidas esta-�por la Mutualidad Nacional de P�evisi6n de
nistraci6n la Admilocal, y
cl, la del personal de los Organos de gesti6n
sas municipales y Empre-se sujetarán al modelo
tro Ordenador que proponga
el Cen-
y aprueba la Alcaldía, el
Interventor previo in�orme del-de fondos.
Tercero.- 1. A los efectos de lo
de dispuesto enla elRegla núm 4035 de la Instrucción de Contabilidad de
poraciones las Corlocales, las comunicaciones de la
ral, Secretaríaa que se refiere dicho geneprecepto, relativas a
jas y demás ba�situaciones altas,o hechos
de quesituaci6n representen variacionesdel personal que comporten efectos
se verificarán económicos,por triplicado y en papel dedose un calco, remitiénejemplar a cada una de la? siguientesal, Intervenci6n de Dependencias:Fondos;
bl, Depositaría de Fondos, y
cl, Centro Ordenador
2. municipal.Se comunicará asimismo al Centro
la Ordenadorpor Secretaría municipalgenerala la Intervenci6n de
corresponda, Fondos,cuantas segúndisposiciones
pales legales y acuerdospuedan municitener incidencia económica, en las nóminas de �haberes o pensiones.
Cuarto.- Las normas contenidas en el extremo
serán asimismo de aplicación anterior,a los Organos de gestión y Em-presas municipales, con la salvedad de las
nes indicadas que comunicacio-en el párr. 1 de dicho extremo
el lasGerente del verificarápárr. 2, el Delegado del Interventor.
Quinto.- 1. Las variaciones a que se refieretercero, el extremouna vez notificadas al Centro Ordenador, a las que-
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la Intervención no hubiere formulado reparo, serán refleja
das en las nóminas del mes en curso si se hubiesen recibido
en el Centro, antes del día 12 de dicho mes; y en las del -
siguiente, cuando se recibieren con posteridad.
2. En el supuesto de que el Interventor formulase y no
tificase al Centro reparos sobre alguna alteración, éste se
abstendrá de reflejarla en la nómina, hasta que por el órga-
no o Autoridad competente, se resuelva lo precedente.
Sexto.- 1. Una vez confeccionadas las nóminas a que se
refieren los epígrafes a) y b) del extremo primero, el Cen
tro Ordenador las remitirá al Depositario de fondos, a qillen
corresponde justificarlas firmarlas, conforme al nO 15 -�y
del art. 174 del Reglamento de Funcionarios de Administra-
ción local, en relación con los núms. 1° y 6° de la Regla -
35 de la Instrucción de Contabilidad de las Corporaciones -
locales; sometiéndolas el Depositario a la fiscalización, -
intervención y conformidad del Interventor de fondos, de -
acuerdo con lo dispuesto en el art. 770 de la Ley de Régi-
men local, nO 5 del art. 160 del Reglamento de Funcionarios
de Administración local y Regla 35 nO 6 de la indicada Ins
trucción de Contabilidad.
2. Las nóminas de los órganos de gestión y de las Em-
presas municipales serán censuradas e intervenidas por los
Interventores Delegados en los mismos.
Septimo.- 1. Corno consecuencia de lo que se dispone en
este Decreto, de los funcionarios. en la actualidad adscri-
tos a la Oficina de Nóminas. se destinarán aquéllos que se -
estimen imprescindibles a la fiscalización àe las nóminas -
en la forma establecida legalmente; y el resto pasará desti
nado íntegramente a la Unidad operativa de Coordinación, -�
Productividad e Inspección de Servicios.
2. La Secretaría general cuidará de la aplicación de -
medida.
"Ver: "REDONDEO A PESETA"
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DA. 29 julio 1957. NORMAS PARA LOS EXPEDIENTES DE OBRAS
MENOS DEDE 150.000 PTS.
Para la tramitación de expedientes de obras
te sea inferior cuyoa 150.000 imparpts., se dictan las siguientes _�
normas:
1� .- Estas normas se aplicarán salvo cuando la
Comisión Excma.municipal ejecutiva acuerde otra cosa
a todos los y afectaránexpedientes de contratación de obras,
o serviciossuministros, que la Corporación municipal realicevés ade la tra-Delegación de Urbanismo y Obras Públicas, __
presupuesto cuyosea inferior a 150.000 pts.
2� .- Iniciado el exnediente y obtenido el informe co
rrespondiente ci la Intervención de favorable _
afectación fondos, a lade la partida con cargo a la cual haya de reali
zarse el gasto, se seguirá la tramitación de conformidad __
con las normas siguientes
3� .- Adoptado el acuerdo pertinente y contraído el __
gasto se dará publicidad a la licitación mediante
de inserciónuna nota sucinta en dos peri6dicos diarios de
dad, esta Ciu-como mínimo, en la qUe se determinarán: naturaleza
contrato, delsu importe, plazo para presentar
de propuestas díaapertura de las yplicas que se presenten.
4� .- Las proposiciones, en sobre
rán el cerrado, seen Negociado administrativo present�en el
el plazo indicado enanuncio que se haya publicado sin que nuncaferiar pueda ser ina siete días.
s� .- La apertura de sobres se,realizará en acto
ca que presidirá el públiDelegado de Servicios de
Obras Urbanismo
_�
públicas yo quien le sustituya, con asistencia del
cretario de Sela Corporación o Jefe del Negociado __
tramitado el queexpediente hayay al efecto se levantará la
na acta o diligencia oportucomprensiva de las
das de propuestas presentay sus importes. -
6� .- Los anuncios podrán publicarse por relaciónobjeto de condisminuir los gastos de inserción que habrán de _ser prorrateados a razón del tipo del
resulten proyecto, entre los
_
que adjudicatarios de las diversas contratas
ciadas. anun
7� .- La adjudicación será hecha la
Comisión por Excelentísimamunicipal ejecutiva a la propuesta que económica-��nte sea más ventajosa para el Ayuntamiento, previo a ha--
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ber acreditado el licitador, la capacidad legal para contra
tar con la Corporación y el encuadramiento sindical.
8� - En cualquier momento, el Delegado de Servicios -
queda facultddo para exigir de los concu�rentes o alguno de
ellos, la constitución de garantía y los documentos que a-
crediten su personalidad.
9� .- Estas normas se entenderá constituyen el desarro
lla de las facultades de la Alcaldía, previstas en el art.�
116, i) de la Ley de Régimen local, sin perjuicio de tener
las en cuenta en su día, para su inclusión en el Reglamento
de Régimen interior que pueda aprobarse.
DA. 18 septiembre 1962. PLUS DE ACTIVIDAD DEL PERSONAL OBRE
RO EN OBRAS DE PAVIMENTACION.
Los trabajos de construcción, reparación y renovación
de los pavimentos de las calles de la Ciudad, exigen por su
naturaleza especial, que sean practicados continuamente,con
la prontitud y perfecta ejecución que requiere aspecto tan
importar�p. corno el buen estado de las vías pGblicas.
L'i c::'�;:·�� "'�3.ncia de que el personal obrero que realiza
estos trabajos es el de las contratas que tiene estableci-
das la Corporación, motiva que tal deseo no pueda ser cum-
�lido por darse el hecho del continuo abandono de sus con-
tratos de trabajo por estimar insuficiente la remuneración
y, de carecer de estímulo para la realización de su labor.
Para resolver este problema, en interés del bien pGbli
ca y de la debida pr�stación de los servicios, se estima -�
aconsejable la positilidad del abono de un plus de activi-
dad que permita remediar los inconvenientes antes apuntado�
estimule el personal y sea garantía de un debido y completo
rendimiento.
Por ello, y siguiendo la directriz establecida para la
resolución de problema similar por el Decreto del Ministe-
ria de Obras pGblicas de 26 de abril de 1962 para los traba
jos u obras a cargo del Estado; y en el ejercicio de las fa
cuItades que me confieren los arts. 5° y 7° de la Ley de 23
de mayo de 1960 que estableció un régimen especial para es
te Municipio y An lo menester en relación con la letra c) -
del art. 116 de la Ley de Régimen local,
� 382 -
OBRAS MUNICIPALES o
D I S P O N G O:
Primero.- Con sujeción a los particulares y condicio-
nes que en este Decreto se expresan se
de podrá abonar unactividad pluspara el personal obrero que verifica
con cargo a las trabajoscontratas de "Prestación de
nistro de personal y sumimaterial para la ejecución de obras
ción dede conserva-�pavimentos y reconstrucción de los
la destruídos
_
apertura de calas poren las vías de la Ciudad" y de "Conser
vaclon, reparación y renovación de
tarios" pavimentos
a precios unT
a que respectivamente se refieren las
542 del parts. 541Presupuesto ordinario y�prorrogado de o las cc
rrespondientes 1961,del año 1962, una vez
ción aprobado por la Direcgeneral de Régimen fiscal de del
ria de Corporaciones MinisteHacienda.
Segundo.- El abono del plus de actividad tiene
nalidad por fiprimor�ial, premiar el debido rendimiento del
jo realizado trabay ser� abonado o no según se o no �
objetivo obtenga elque motiva su creación.
Tercero.- El importe del plus será cada
de paraobreros el categoríaque se consigna en el documento adjunto como
parte integrante de este DeCreto.
Cuarto.- El abono del plus, se
tes ajustará a las siguiennormas:
a) El Servicio de Pavimentación de la __
Vialidad Agrupación deantes de certificar los
el informe trabajos, y de acuerdo conde la Inspección facultativa de los
pondrá si mismos,procede proo no el plus de actividad a
los cada uno de
_
obreros a que afecta la certificación; formulará en su
caso relación del personal afectado
de y especificará elro númejornales, a los que sea aplicable.
b) Obtenida la conformidad del Delegado deUrbanismo Servicio dey Obras pública� el propio
certificación Servicio, formulará laque en la parte referente al gasto denal, comprenderá dos perso-conceptos:
del 10, el importe delpersonal obrero, gasto
__
corno se viene
20, practicandoy el montante de los actualmente,pluses de actividad __
calculado en la concedidos,forma que señala el extremo tercero
te dedecreto. es�
c) El importe del concepto de plus de actividaddará noafectado quepor la baja contenida en la
las adjudicación de
�
contratas. En consideración de el no
plicar que plus imaumento podrásobre el importe global de las
autoriza, contratas,
se
en el interín de que no sea aumentado dicho
te global de imparlas contratas, a
je del incrementar elplus de montaactividad, de cada certificación, en
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un 14% que comprende los gastos, el 3% por indemnización de
honorarios facultativos y el resto como beneficio indus---
trial.
Quinto.- 1. El abono del plus de actividad se limitará
exclusivamente al personal obrero de las referidas contra-
tas, cuyas categorías constan, especificadas, en el documen-
to a que se refiere el extremo tercero de este Decreto.
2. No podrá aplicarse al personal que indica el párra
fo 2 de la base 39 de las de Ejecución del Presupuesto ordi
nario para 1962, aprobadas por el Consejo pleno en 27 de fe
brero del mismo año, salvo que por la Alcaidía se autoriza�
re tal aplicación y conforme a las normas que establezca.
Sexto.- Las disposiciones de este Decreto no represen
tan novación, modificación o rectificación de las cláusulas
y condiciones de las contratas a que el mismo hace referen
cia, ni de la relación de los obreros con las Empresas con
-
las que tiene el contrato de trabajo, ni vinculación labo-
ral de los mismos con el Ayuntamiento.
Séptimo.- El régimen de plus que se establece es potes
tativo, discrecional, no crea derechos subjetivos, y podrá�
mantenerse por toda la vigencia dé las contratas de "Presta
ción de Personal y suministro de mateíiales" y de "Conserva
ción, reparación y renovación de los pavimentos de las ca-�
lles de la ciudad � precios unitariosu¡ y podrá tener apli
cación en el supuesto de que fueran prorrogadas obligatoria
mente dichas contratas, en su término final, por la Corpora
ción, en el ejercicio del dèrecho que le concede el art. 59
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales
y por mientras dure la indicada prórroga.
Octavo.- Queda facultado expresamente el Delegado de -
Servicios de Urbanismo y Obras públicas para adoptar las me
didas procedentes para la aplicación.y efectividad de este�
Decreto, y resolver las incidencias que puedan presentarse.
Noveno.- De este Decreto se dará cuenta a la Comisión
municipal ej�cutiva.
DA. 20 julio 1965. PRECIOS UNITARIOS. (Ver en "PRECIOS UNI
TARIOS"
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ACME. 8 marzo 1967. DEPARTAMEN'l'OS DE CONTAINERS EN PROYEC-
TOS DE OBRAS DE MERCADOS ZONALES. (Ver texto en"MERCADOS")
DA. 3 octubre 1969. REQUISITOS DE LOS PROYECTOS DE OBRA EN
QUE SE PREVEA LA IMPOSICION DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES.
(Ver: "CONTRIBUCIONES ESPECIALES")
Ver: "SUCESIONES EN LICENCIAS Y CONCESIONES"
"VIA POBLICA"
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DA 14 mayo 1965. REGULA SU ���CIO���E_���
En el proceso de reorganización administrativa de este
Ayuntamiento y con el fin de conseguir su máxima eficien _
cia, se considera oportuno regular el funcionamiento de
Oficina de laInformaci6n, Iniciativas y Reclamaciones _
lograr paraque sea el órgano que posibilite, facilite y encauce una auténtica, amplia y reciproca comunicaci6n entre el
Ayuntamiento y los ciudadanos, a la
éstos par quera garantia de constituya paque en todo momento serán
de modo atendidasrapido, directo ,y con el minimo de _
las reclamaciones formalidades,que formulen, asi corno las ideas, _rencias e iniciativas sugeque aporten para elmiento mejor funciona
_
de los servicios.
Por ello y.en el ejercicio de las atribuciones
fieren a la conAlcaldia quelos arts. 5� y 7� de la
men Ley de
�
especial de Régieste Municipio y 3� de su
ganizaci6n Reglamento de Ory Administraci6n, en relación al
art. 116 de la apart. i)
del
Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- El servicio de informaci6n del
a cargo de la Oficina Ayuntamiento"de Informaci6n, Iniciativas Recla
maciones, yse desarrollará con arreglo a las normas que a _continuaci6n se exponen.
Segundo.- La referida normativa tendrá el carácter
provisional dehasta que la Comisi6n
blezca municipal ejecutiva estacon carácter definitivo, el
to cometido, funcionamien�y d�más particulares relacionados con dicha Oficina.
Tercero.- El Departamento de 'Asistencia
binete técnicade del GaProgramaci6n, ultimará, de acuerdo con las �
trucciones insrecibidas de esta Alcaldia, los modelos de im _
presos necesarios para el funcionamiento de la Oficina
arreglo a las connuevas normas, las cuales serán
mediatamente. aplicadas in
NORMAS REGULADORAS DE LA OFICINA DE INFORMACION,
INICIATIVAS y RECLAMACIONES
Primera.- De acuerdo con lo
34 dispuesto en losy de arts.la 33Ley de Procedimiento administrativo
glamento 67de Org'anizaci6n y del Rey Administración del.
Barcelona, la Municipio deOficina de
maciones Informaci6n, Iniciativas y Reclatendrá atribuidas las funciones 3e
can queen las especifi
_
presentes normas, en relación a las
materias: siguientes
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la._ Informaci6n al público, de carácter administrati-
va.
2a._ Iniciativas para la mejora de la Administraci6n -
municipal y el perfeccionamiento de sus servicios.
3a._ Reclamaciones de los administrados acerca del fun
cionamiento de los servicios municipales.
SECCION PRIMERA
INFORMACION
Segunda.- La informaci6n que preste la Oficina podrá -
ser de carácter generala de tipo particular.
Tercera.- l. La Oficina proporcionará informaci6n gene
ral, a cualquier persona que la solicite, acerca de los sI
guientes extremos:
a), estructura de la Administraci6n municipal, 6rganos
de toda especie que la integran, de gobierno, administra -
ción e informativos; 6rganos auxiliares, oficinas, Centros
y dependencias; 6rganos especiales de gesti6n con autono -
mía financiera o funcional, FUndaciones, Instituciones y -
Empresas municipales; relaciones jerárquicas y funcionales
entre los mismos;
b), 10calizaci6n en la ciudad y dentro de cada edifi -
cio, de los 6rganos, dependencias y entidades a que se re
fiere el apartado anterior;
c), competencias, atribuciones y cometidos asignados a
los diversos 6rganos, dependencias y entidades; activida -
des que realizan y funciones que desempeñan;
d), horarios de trabajo de los distintos servicios y -
horas de visita;
e), identidad de los miembros del Consejo pleno, de la
Comisi6n municipal ejecutiva, de las Comisiones informati
vas, Ponencias especiales, Juntas municipales de Distrito,
Tenientes de Alcalde, Gbncejales Ponentes, Presidentes de
las Juntas de Distrito, Delegados de Servicios, Gerentes y
miembros de los Consejos de Administraci6n o Consejos rec
tores de los 6rganos especiales de gesti6n, Fundaciones, -
Instituciones y Empresas municipales; representaciones del
Ayuntamiento en Juntas, Patronatos y organismos públicos o
privados ajenos a la Corporación;
f), funcionarios adscritos a los distintos 6rganos au
xiliares o especiales de gesti6n, oficinas y dependencias
de la Administraci6n municipal;
g), trámites de los procesos, expedientes y asuntos
que se siguen o gestionan en el Ayuntamiento; modo de ini
ciarlos; modelos de instancias o solicitudes y documentos
que se requieren; oficinas y dependencias que intervienen
en su tramitaci6n; fases del procedimiento; plazos y tiem-
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pos reales de tramitación; 6rganos 'competentes resol
verlos; y medidas
para
de ejecución;
h), disposiciones legales y reglamentarias
en los ap�icablesasuntos en que entiende el Ayuntamiento;
i), Ordenanzas y Reglamentos
de municipales; Ordenanzas
_
exacciones y de uso del suelo y edificación;
Planes Instrucciones y de emergencia; acuerdos, decretos
ciones de ycerácter disposi
�
general; bandos de la
tos de Alcaldia;Ordenanzas proyecy Reglamentos en trámite de
j), contenido información;del Plan general y Programa dek), indicaci6n actuació�de los otros centros
formaci6n al municipales de inpúblico en materias especificas: Oficinas de
Turismo; Comisarías de Hospitalizaci6n y Ambulancias de
Beneficencia; yOficina de Información del Instituto
pal de municiEducaci6n; Servicios del Plano de la
loraciones Ciudad, de Vay de Ordenaci6n Urbanística; Servicios de Pavi
mentaci6n y de Limpieza; Policía
tinción municipal, Servicio dede ExIncendios y Salvamentos y Servicio especial deEmergencias.
2. La información a que se refiere el párrafo
se prestará la anterior,con ayuda de
culares Organigramas generalesde la y partiAdministración municipal y de las Entidades
municipales autónomas; Plano de la Ciudad
las de
_
Casas y planta deconsistoriales y demás edificios
con la debida municipales,señalización de oficinas, dependencias ór
ganos de toda yespecie; relaciones o fichas de
funciones y horarios
competencia,
de trabajo y de visita de las
tas distinAutoridades, Delegaciones de Servicio, auxilia
res, oficinas, órganosdependencias y Entidades
mas; fichero municipales aut6node los miembros de la
tintos Corporación con sus discargos, nombramientos y
de los representaciones; fichero
�
destinos de los funcionarios; de los
dientes, diagramas expeprocesos de trabajo y 'recorrido de
blicaciones documentos; puy recopilaciones de
decretos Ordenanzas,de la ReglamentosAlcaldía de yinterés general; modelos de im
presos, folletos �lustrativos sobre las
rias, expresadas mateetc.
Cuarta.- l. La Oficina proporcionará a _
ten la quienes astencondici6n de interesados o a sus
acuerdo lo representantes, decon dispuesto en el art. 62 de la Ley dedimiento Proceadministrativo, informaci6n de
bre el estado tipo particular sode tramitaci6n de los
de expedientes y asuntosque conozca el Ayuntamiento;
2. A los efectos del párrafo anterior se
interesados consideraránlos comprendidos en la enumeración
de della art. 23Ley de Procedimiento administrativo; _
tes, ya quienes lo representansean de acuerdo con lo
arts. en24 69 dispuesto losy pá rr . 1 'a) dè la
la propia Ley, presumiéndose _representación por el mero hecho de exhibir ante la Ofi
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cina, el recibo del Registro general acreditativo de la
presentaci6n del escrito inicial del procedimiento o la ca
pia o fotocopia del mismo, sellada por dicho Registro.
-
Quinta.- l. La informaci6n de carácter general podrá
solicitarse:
a), en forma verbal, incluso por teléfono; y
-
b), por escrito, presentado o extendido en la propia
oficina, o enviado a ésta por correo.
2. En el supuesto del apart. a) del párrafo anterior,
la Oficina facilitará la informaci6n solicitada en el pro
-
pio acto, y sí por la dificultad o complejidad de la con
sulta resultara imposible, dentro de los dos días hábiles
-
siguientes, por nueva comparecencia del interesado o, si
éste lo prefiere, por teléfono o por correo.
3. En el caso de consulta por escrito, será evacuada
-
en idéntica forma dentro de los dos días hábiles siguien
-
tes al de su recepci6n, mediante entrega personal de la
contestaci6n en la propia Oficina o su remisi6n al intere
sado por correo, si éste lo prefiere.
Sexta.- l. La informaci6n de tipo particular requerirá
la presencia en la Oficina del interesado o de quien lo re
presente según lo establecido en la norma cuarta, y el so�
licitante podrá formular su petici6n por escrito, en cuyo
caso la consulta deberá ser evacuada en la misma forma me
diante entrega personal al interesado o, si éste lo prefie-
re, remitiéndosela por correo.
2. Para proporcionar informaci6n de tipo particular,
-
la Oficina se pondrá en comunicaci6n telef6nica con el Ne
gociado, Servicio o dependencia que sustancie el expedien
te, a fín de conocer el estado de tramitaci6n en que éste
se halle y las previsiones sobre su curso y duraci6n y, a
ser posible, evacuará la consulta en el mismo acto; de no
ser ésto factible por imposibilidad de comunicar inmediata-
mente con el 6rgàno auxiliar que tramite el expediente o
porque éste no pueda facilitar los datos al momento, la
consulta será evacuada dentro de los cuatro días hábiles
-
siguientes a su formulaci6n.
3. Si de la inicial informaci6n recibida se dedujese -
la existencia de negligencia, retraso o demora en la trami
taci6n del expediente, la Oficina solicitará del 6rgano au
xi liar afectado las causas o motivos que lo hubiesen pro
�
-
ducido, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía y de la
-
Secretaría general y se abstendrá de contestar hasta que
el Departamento de Asistencia técnicq del Gabinete de Pro
gramaci6n emita el oportuno informe.
4. A efectos de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de
esta norma, todos los Negociados, Servicios, Oficinas y de
pendencias están obligados a facilitar a la Oficina de In�
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formaci6n los datos requeridos por ésta,
tes de las 48 precisamente anhoras y sin pr6rroga alguna. De no recibir
se dicha contestaci6n, el Jefe de la Oficina lo pondrá en
conocimiento, con carácter urgente, de la Alcaldía de -la Secretaría ygeneral. Si esta no diera
la gesti6nreiterará resultado,personalmente a las 24 horas
5. siguientes.No será de aplicaci6n lo
de dispuesto en el párr. 2
-
esta norma, cuando, por la índole de la el
consultante materia,solicitase, o el funcionario de la Oficina es
timara oportuna, la comunicaci6n directa con el 6rgano auxiliar que conozca del asunto, ni cuando este con�
sidere 6rganoprecisa la obtenci6n de determinadas aclaraciones
que hagan necesaria la relaci6n inmediata con el
do. interesaEn estos casos la Oficina entregará al consultante un
volante de visita en el que se indique et nombre
de la 'ydependencia lugary el funcionario al que
el haya dese, cual deberá dirigircontestar, dando cuenta del resultado
a la Oficina de Informaci6n.
Séptima.- l. Las informaciones verbales o escritas
que facilite la Oficina, tanto si versan sobre
de materias
-
carácter general, como si responden a consultas de ti
po particular, serán claras y sucintas, y 3e
según los referirán,
-
casos, a hechos y situaciones concretas o a dis
posiciones aplicables, sin extenderse a
legales interpretacioneso a consideraciones de carácter
2. jurídico.Si la consulta se refiriese a hechos
parte que formendel Programa de actuaci6n, se informará al consul -
tante de los plazos previstos para formular
aclaraciones sugerencias orespecto de futuros programas, o de los
grafes concretos del epíPrograma vigente que se refieran a -
la consulta.
3. Los informeB facilitados por la Oficina
lo tendrán s6carácter ilustrativo. En consecuencia, 'no
derechos ni originarán
�
expectativas de derecho a favor' de los solici
tantes o de terceros, ni lesionarán derechos ni intereses
legítimos; no vincularán ni obligarán, en
la aAdministraci6n ningún caso,municipal; carecerán de eficacia en or
den a interrupci6n o paralizaci6n de plazo, caducidad o -
prescripci6n de derechos y-acciones; y no'sur�irán los
efectos propios de la notificaci6n.
SECCION SEGUNDA
INICIATIVAS
Octava.- Corresponde a la Oficina recibir
las iniciativas y
encauzar
que presenten los funcionarios el
ca, conducentes
y públi
a conseguir mayor economía, celeridad �
eficacia yen la prestaci6n de los servicios, mejoras en el
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rendimiento y condiciones del trabajo personal y en la
utilizaci6n de los medios materiales; supresión de trámi
tes innecesarios y simplificación de procesos y métodos -
de trabajo, mayor comodidad para los administrados y, en
general, el perfeccionamiento, en todos los órdenes, de -
la Administraci6n municipal.
Atenderá, asimismo, las ideas y sugerencias que se
aporten en relación a las obras y servicios municipales ,
o que tiendan a la solución de problemas ciudadanos de
cualquier orden.
Novena.- l. La Oficina difundirá y pondrá a disposi -
ción del público y de los funcionarios, los impresos habi
litados para formular iniciativas. En éstos se consigna =
rán los siguientes extremos:
a), exposición de la idea o sugerencia;
b), beneficios o ventajas que, a juicio de su autor,
reportaria su aplicación;
c), procedimiento o método más adecuado para implan -
tarla;
d), nombre del autor y, si es funcionario, la depen -
dencia donde preste servicio;
e), autorización, en su caso, para publicar el nombre
del autor.
2. No obstante, la Oficina acogerá también las inicia
tivas que se presenten o remitan por Correo, sin utilizar
los modelos impresos, e incluso las que se formulen ver -
balmente por comparecencia en la propia Oficina. En este
último supuesto el funcionario encargado invitará y pres
tará ayuda al compareciente para que la exponga por escri
to en el impreso correspondiente, y si éste rehusare, que
dará al buen criterio del Jefe de la Oficina, atendiendo
al posible interés de la idea aportada, formalizarla o no
por escrito y darle curso.
Décima.- El Jefe de la Oficina analizará las iniciati
vas presentadas, consignará sucintamente los antecedentes
que conozca sobre el asunto y las elevará al Departamento
de Asisten�ia técnica del Gabinete de Programación, que -
estudiará a efectos de su posible aplicación, las que se
refieran a la mejora de la estructura o de los procedi
mientas de la Administración municipal y trasladará las -
referentes a la solución de problemas ciudadanos de dis -
tinto orden a los Delegados de Servicios u órganos auxi -
liares que determine la Alcaldia.
Undécima.- l. El Jefe de la Oficina llevará un riguro
so control de todas las iniciativas presentadas y deberá
tener conocimiento constante de su curso, del aprovecha -
miento que se dé a las mismas y de las medidas adoptadas
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para su aplicaci6n práctica, recabando al efecto la infor
maci6n oportuna del Departamento de Asistencia técnica del
Gabinete de Programaci6n o de las Delegaciones de Servicio
u 6rganos auxiliares, en su caso.
2. La Oficina comunicará y agradecerá al autor, en to
do caso, el resultado de la iniciativa o
el sugerencia; y ensupuesto de que fuera aprovechada, lo difundirá
medios más por
los
apropiados en orden a estimular la
de aportaci6n
-
nuevas ideas, con menci6n del nombre del autor, si éste
lo hubiera autorizado.
Duodécima.- La Oficina podrá proponer, como iniciati -
vas, las ideas o sugerencias que resulten de las o
reclamaciones quejasa que se refiere la Secci6n tercera de estas
normas.
SECCION TERCERA
RECLAMACIONES
Décimotercera.- l. La Oficina conocerá asimismo de las
reclamaciones del público suscitadas, al amparo de lo dis
puesto en el art. 34 de la Ley de Procedimiento administra
tivo, por los -siguientes motivos:
a), tardanzas, retrasos o desatenciones de las que re
sulten perjuicios o molestias para el interesado; y
b), otras anomalías que ocurran en el funcionamiento -
de los servicios, aún cuando no redunden particularmente -
en perjuicio del que formule la reclamaci6n.
2. La reclamaci6n ante la Oficina podrá simultanearse
con la reclamaci6n en queja ante el superior jerárquico, a
que se refiere el.art. 77 de la Ley de Procedimiento admi-
nistrativo. r
Décimocuarta. - l. Las reclamaciones a que se refïere'
la norrna a�terior podrán formularse verbalmente o por 'és -
crito, utilizando los impresos habilitados al efecto. En -
éstos 'se consignará:
a), el nombre, apellidos, domicilio y teléfono del re-
clamante; ,
b), el objeto de la reclamaci6n;
c), la dependencia y, en su caso, el f�ncionariQ
afecte; q quey
d), ,los demás extremos que él reclamante considere
oportunos.
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, se
rán atendidas igualmente las reclamaciones que se
ten presen
�
por escrito sin utilizar los impresos oficiales y las
remitidas por correo, siempre que vayan firmadas y se iden
tifique la persona que las formula.
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Décimoquinta.- 1. El Jefe de la Oficina, en el supues
to del apartado a) de la norma 14, atenderá personalmente
las reclamaciones formuladas y procurará, previa informa _
ci6n directa de los hechos, dar inmediata satisfacci6n al
reclamante y conciliar su actitud y pretensiones con la de
los funcionarios afectados y los intereses de la Adminis _
tración.
2. Los Jefes y funcionarios de los órganos auxiliares,
oficinas y dependencias de la Administración municipal, fa
cilitarán al Jefe de la Oficina o al funcionario de la mis
ma que le represente, el cumplimiento del cometido señala=
do en el párrafo anterior y pondrán a su disposición, a
tal efecto, los datos e informes precisos.
3. En el caso de que no sea posible la solución a que
se refiere el párr. 1 de esta norma y cuando la importan _
cia de los hechos, sus antecedentes o posibles consecuen _
cias lo aconsejare, el Jefe de la Oficina, por conducto
del Departamento de Asistencia técnica del Gabinete técni
co de Programación, que emitirá informe, pondrá la reclama
ción en conocimiento de la Secretaría general y de la Al =
caldía, al objeto de que se adopten las medidas oportunas
para subsanar las posibles deficiencias.
Décimosexta.- l. El Jefe de la Oficina llevará un rigu
roso control de todas las quejas y reclamaciones formula =
das y deberá tener conocimiento constante de su curso y so
luci6n, recabando -la información necesaria de la Inspec
ción de Servicios o, en su caso, del Departamento de Asis
tencia técnica del Gabinete de Programaci6n.
2. La Oficina comunicará al reclamante la soluci6n que
se haya dado a su queja y las medidas adoptadas, en su ca
so, para subsanar las posibles deficiencias, verbalmente o
por escrito según la forma en que aquélla hubiese sido for
mulada. En la formulaci6n de las contestaciones escritas,
se atenderá a lo que informe el Departamento de Asistencia
técnica del Gabinete de Programaci6n.
SECCION CUARTA
DISPOSICIONES· COMUNES
Décimoséptima.- Los funcionarios adscritos a la Ofici
na atenderán al público con la mayor cortesía, solicitud
eficiencia, yy procurarán que con su presencia y el
ambiente ejemplode la misma sea modelo de corrección y amabilidad.
Décimo-octava.- l. Sin perjuicio de su dependencia fun
cional del Delegado de Servicios competente, la =
conforme Oficina,a lo dispuesto en el art. 65 p�rr. 2 del
de Reglamento Organizaci6n y Administración del Municipio de Barce
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lona, se organizará y actuará en conexión con el Gabinete
Técnico de Programación.
2. Esta especial conexi6n se referirá a la constante
interacción de los distintos Departamentos del Gabinete y
la Oficina, en los siguientes aspectos:
a), el Departamento de Asistencia técnica, por medio
de su Servicio de Organizaci6n y Métodos, asistirá a la -
Oficina en cuanto se refiera a su organización, funciona
miento y confección de modelos de impresos; y por medio -
del citado Servicio y del de Estudios y Documentación,irá
facilitando a la Oficina la documentación necesaria para
cumplimiento de la misión informativa de ésta en materia
de organización, procedimientos y disposiciones aplica
bles: organigramas de la Administración municipal, diagra
mas de los procesos, relaciones de competencias y funcio�
nes, copias, publicaciones y recopilaciones de las dispo
siciones municipales de carácter general y de las Ordenan
zas y Reglamentos en trámite de información pública, etc;
b), el Departamento de Programación facilitará a la -
Oficina los Planes generales y Programas de actuación,así
como los �studios y datos estadísticos que sean de inte -
rés para el cumplimiento de su misión informativa;
c), la Oficina, por su parte, elevará al Departamento
de Asistencia técnica del Gabinete las iniciativas presen
tadas, en el modo y a los efectos determinados en la nor�
ma décima; facilitará al Gabinete los datos estadísticos
que resulten de su actividad y recabará la asistencia téc
nica del mismo a los fines indicados en el apart. a) de �
esta norma.
Décimonovena.- l. Los órganos auxiliares, oficinas y
dependencias de la Administración municipal deberán faci
litar a la Oficina, dentro de ¡os plazos previstos en es
tas normas, los datos e informes que ésta recabe para el
cumplimiento de su cometido en los diversos aspectos seña
-
lados en estas normas.
2. El Negociado Central facilitará a la Oficina de In
formación copia de los órdenes del día para las sesiones
de la Comisión municipal ejecutiva y del Consejo pleno, -
de las actas de dichas sesiones o copia de los acuerdos -
de interés general, y de los decretos de la Alcaldía de -
carácter general, así como los datos actualizados sobre -
la situación y destino de los funcionarios.
3. Los Jefes de los órganos auxiliares, oficinas o de
pendencias que' cambien de local, deberán notificarlo a la
Oficina de Información dentro de las 24 horas siguientes
al traslado.
4. El servicio telefónico comunicará a la Oficina,den
tro del mismo plazo de 24 horas, los cambios de número d�
los distintos teléfonos exteriores e interiores.
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5. El servicio de información al público de la Policía
municipal cooperará con la Oficina de Informaci6n facili -
tándose recíprocamente los datos precisos para el cumpli -
miento de sus respectivos cometidos.
Vigésima.- l. La Oficina elevará mensualmente a la Al
caldía, por conducto del Departamento de Asistencia técni
ca del Gabinete de Programaci6n, un parte comprensivo del
número de informaciones evacuadas, tanto de carácter gene
ral como de tipo especial y de las iniciativas y reclama -
ciones presentadas, con expresi6n del curso y soluci6n, en
su caso, dada a las mismas.
2. Dicho parte, en cuanto se refiere a iniciativas -y
reclamaciones, tendrá carácter acumulativo, es decir, se -
consignarán todas las iniciativas y reclamaciones presenta
das hasta su soluci6n o desestimaci6n, aunque hubiesen si�
do insertas en partes anteriores.
3. En dicho parte se consignarán, asimismo, las difi -
cultades con que se haya enfrentado la Oficina para el cum
plimiento de su triple funci6n y las sugerencias oportunas
para la mejora de su organización y func�onamiento.
Vigésimoprimera.- La Oficina llevará control estadísti
ca de las informaciones de carácter general y particular �
evacuadas, clasificadas por materias, así como de las ini
ciativas y reclamaciones presentadas y de los aprovecha
mientas o soluciones que, en su caso, se haya dado a unas
y otras, clasificando las iniciativas por materias y las -
.
reclamaciones, por Servicios.
DA 30 junio 1965. COMUNICACION DE DATOS A LA OFICINA
Creada la Oficina de Informaci6n, Iniciativas y Recla
maciones y regulado el régimen de su funcionamiento por De
creta de la Alcaldía de 14 de mayo del año en curso, con �
el propósito de conseguir que sea el órgano idóneo para
una auténtica, amplia y recíproca cooperaci6n entre el
Ayuntamiento y los ciudadanos, resulta del más alto inte -
rés para el Municipio que dicha Oficina pueda cumplir sa -
tisfactoriamente su cometido. Para ello es imprescindible
que todos los 6rganos auxiliares que integran la Adminis -
traci6n municipal le faciliten, con la necesaria prontitud
y diligencia, los datos y antecedentes que aquélla les so
licite en el desarrollo de sus funciones.
A tal objeto y en el ejercicio de las atribuciones que
confieren al Alcalde los arts. 5� y 7� de la Ley de Régi
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men especial de este Municipio y 3� de su
ganizaci6n Reglamento
de Or
y Administración, en relación al
art. 116 de apart. i) della Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Los datos requeriuos por la Oficina de
mación, InforIniciativas y Reclamaciones, conforme a lo
to en las dispuesnormas 6a, 11, 15 Y 19, del Decreto de
día de la14 Alcal=de mayo de 1965, de los Organos auxiliaresAdministración de lamunicipal, cualquiera que sea la clase
éstos, de
_
deberán serIe facilitados inexcusablemente _
de los dentroplazos y en la forma previstos en dichas normas.
Segundo.- La prestación de datos
Oficina y antecedentes a
_
de laInformaci6n, Iniciativas y
como las Reclamaciones, así
_
inspecciones y comprobaciones
del Alcalde que por indicaci6ninterese dicha Oficina de los 6rganos auxilia
res, tendrán siempre carácter urgente y prioridad sobre
cualquier otro trabajo, salvo autorizaci6n
trario expresa en conque, en su caso, deberán solicitar
la directamenteAlcaldía. de
Tercero.- El incumplimiento de las
este Decreto de prescripciones de
_
y los preceptos concordante s del de 14 de
mayo de 1965, implicará automáticamente las deducciones ca
rrespondientes en el Fondo de Productividad e Indemnizacio
nes respecto de los funcionarios, grupos de u
nos auxiliares trabajo 6rgaque la Alcaldía -estime sin
perjuicio de responsables,la exigencia de las
trativas responsabilidades adminisque procedieren.
La Secretaría general dar� la máxima difusi6n al _
sen te Decreto a fín de preque llegue a conocimiento
los de6rganos todosauxiliares, Centros, Instituciones, oficinasdependencias de esta Administraci6n ymunicipal.
DA 13 agosto 1965. DEFICIENCIAS EN LOS SERVICIOS DENUNCIA _DOS POR LA PRENSA
Se han dado las instrucciones
ci6n oportunas
a la
de Servicios de DelegaRégimen interior y Relaciones _
cas públipara que a partir del día 20 del corriente mes, reciba
esa Jefatura diariamente ejemplares de los distintos
dicos peri6que se publican en la Ciudad. -
Cuando las referidas publicaciones contengan sueltos ,
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comentarios, notas o artículos que se refieran a supuestas
deficiencias, anomalías o irregularidades de servicios mu
nicipales, cuya gestión o inspección corresponda a ese Ser
vicio, deberá Vd. remitir el mismo día de la recepción, al
Departamento de Asistencia técnica del Gabinete de Progra
mación, una nota-informe en la que necesariamente hará cons
tar:
a), si el Servicio había tenido conocimiento o le ha -
bía sido denunciada con anterioridad la deficiencia o ano
malía a que se refiera el periódico;
b), si en tal supuesto se había comprobado la realidad
de la misma y medidas adoptadas para subsanarla;
c), si se trata de una anomalía o deficiencia de la
que no se había tenido previo conocimiento, las medidas ur
gentes adoptadas para su comprobación y, en su caso, para
su subsanación;
d), todos los antecedentes y detalles precisos para la
debida ilustración de los hechos; y
e), en el caso de que estime que se ha producido negli
gencia o cumplimiento defectuoso de funciones, las person�
que puedan ser responsables.
El incumplimiento o cumplimiento defectuoso por parte
de esa Jefatura de las prevenciones antes dichas, podrá
dar lugar a la exigencia de la responsabilidad administra
tiva que procediere.
DA 7 octubre 1965. DEFICIENCIAS EN LOS SERVICIOS DENUNCIA
DOS POR LA PRENSA
En relación a lo ordenado en mi oficio de 13 de agosto
del año en curso, sobre las notas-informe que deben remi -
tir los distintos Servicios acerca de las supuestas defi -
ciencias, irregularidades o anomalías en la prestación de
los servicios municipales, aludidos en la Prensa local, y
con el fín de facilitar el trabajo de aquellos órganos au
xiliares, evitando que tengan que examinar diariamente los
diversos periódicos que se publican en la Ciudad, he dis -
puesto lo siguiente: I
1.- La Oficina de Información y de Iniciativas y RecIa
maciones de este Ayuntamiento remitirá cada día a los Ser�
vicios afectados, sendos recortes de la� notas, artículos,
sueltos, comentarios de Prensa que aludan a las supuestas
deficiencias.
2.- Los Servicios afectados remitirán al Departamento
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de Asistencia técnica del Gabinete de Programación lata informe no-a que se refiere el citado oficio de 13 de
agosto, únicamente respecto de los recortes de Prensa
hayan recibido de quela Oficina de Información.
3.- Las referidas notas-informe se extenderán en _
impreso elhabilitado al efecto, según modelo
ejemplares adjunto,serán cuyosfacilitados a los distintos Servicios
por el Departamento de Asistencia técnica.
DA 24 marzo 1966. VENTA DE ORDENANZAS MUNICIPALES
Para la más eficaz garantía y unalos mayor atención aintereses del administrado, _
dad y conseguiry eficacia mayoradministrativa agilien esta
cicio en elde las materia,atribuciones ejerque confiere a esta
párrafo 1 del Alcaldía elartículo 7Q de la Ley de Régimen especial ,
D I S P O N G O :
ATRIBUIR a la Oficina de Información, Iniciativas _
Reclamaciones, la yventa al público de cuantas
Municipales Ordenanzashayan sido, o sean en lo sucesivo, editadas _mediant8 separatas o de modo singular.
FIJAR en diez pesetas el precio de venta al _de cada ejemplar de públicolas Ordenanzas
cia. Municipales de referen
UBICAR en las oficinas dependientes del
liar, Organo auxi
_
que, en cada caso, se
denanzas encargue
de la edición de Or
Municipales mediante
lar, separatas
o de modo _
el.dep6sito de los singuejemplares
ción de que constituyan la edique se trate.
FACULTAR a la Oficina de Información, Iniciativas _
Reclamaciones, ypara, en su caso, solicitar de los
auxiliares, Organosque
, tengan.dep6sito de las referidaszas OrdenanMunicipales, cuantos ejemplares sean necesarios
mantener las disponibilidades para
.
de precisas,ventas. según el volumen
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DA 27 noviembre 1967. COMPLEMENTA DA 7 OCTUBRE 1965
Como ampliaci6n de la Orden de la Alcaldía de 7 de oc
tubre de 1965 he dispuesto lo siguiente:
1.- A partir de l� de diciembre pr6ximo la Oficina de
Informaci6n, Iniciativas y Reclamaciones de este Ayunta
miento, además de remitir a los Servicios afectados, los -
recortes de las notas, artículos, sueltos y comentarios
de la Prensa que aludan a supuestas deficiencias de los
respectivos Servicios, remitirá también los mismos recor -
tes a los Delegados de Servicios a quienes corresponda,con
expresi6n en cada uno de ellos del Servicio o Dependencia
a la que se haya pedido el informe que determina la Orden
de la Alcaldía de 13 de agosto de 1965.
2.- Los Servicios afectados, en vez de remitir la nota
-informe al Departamento de Asistencia técnica la enviarán
al Delegado de Servicios correspondiente, quien después de
examinarla consignará su conformidad al pié o formulará
las consideraciones que estime convenientes.
3.- Una vez cumplidos los trámites a que se refiere el
extremo anterior, las Delegaciones de Servicio remitirán -
las notas-informe, al Departamento de Asistencia t�cnica.
4.- La emisión de la nota-informe por parte de los Ser
vicios deberá ser efectuada en el mismo día en que fuese �
recibida de la Oficina de Información, Iniciativas y RecIa
maciones, el recorte de peri6dico que les afecte, y los De
legados de Servicio cuidarán que las notas-informe sean de
vueltas, una vez examinadas, en el plazo de 72 horas.
DA. 1 abril 1970. CREA LA OFICINA DE INFORMACION TRIBUTA-
RIA.
Con el fin de que los ciudadanos de Barcelona puedan
conocer, con exactitud y de fuente autorizada, la estruct�
ra y motivaci6n del sistema tributario municipal, así como
el alcance de sus obligaciones fiscales frente al Ayunta-
miento, y cooperar, de ese modo, a la formaci6n de una co�
ciencia fiscal colectiva, se considera oportuno ampliar -
los servicios informativos de esta Administraci.6n a la ma
teria tributaria, mediante la creaci6n de una oficina esp�
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ci?lizada.
Para ello, en el
fieren ejercicio de lasa la Alcaldía atribucioneslos arts. 5° que con
especial de y 7°de laeste deMunicipio Ley3° de Régimen�zación y suy Reglamento deen Organi
116 Administración,de la relación alLey de Régimen apart. i) del art.local,
D I S P O N G O:
Primero.- 1. Integrada en
niciativas la Oficina dey Reclamaciones, Información, Icomo
crea la unaOficina secciónde de la
de Información
misma,se
ilustrar al Tributaria, con lacontribuyente finalidad
tributario acerca deldel régimen __
tionar las Ayuntamiento,
fiscal
en todas ysus
iniciativas facetas, de
ministrados y reclamaciones
y ges
en materia que formulenfiscal. los ad�
2. En el aspecto
de funcionalsus prestaciones y por razón del _de contenido
ción Tributaria información, la Oficinaactuará debajo las Inforrna-ción de Servicios directrices dede laHacienda Delega-
rectamente ypor su Patrimonio,titular. impartidas di-
Segundo.- La Oficina
rá deinformación Informaciónlos Tributariaa contribuyentes prestates materias: acerca de las siguien-
a), estructura de la Hacienda
b), motivación de municipal;la
c), fiscalidad delorganización y
que intervienen funcionamiento
Ayuntamiento;
de las
en la
de las ordenación,
dependencias
exacciones aplicaciónmunicipales; y efectividad
d), ordenamiento jurídico de
en laparticular de Haciendacada una de municipal y,_sus
e), garantías exacciones;jurídicas del
a la Hacienda contribuyente enmunicipal; relación
f), aplicación del
los ordenamientocasos tributarioconcretos, con
el base
municipal a
en los
contribuyente; datos facilitados por
g), trascendencia fiscal, en
que pueda tener relación alcualquier hecho Ayuntamiento,o
contribuyente; acto proyectado por el __
h), cualquier otra
jurÍdico-tributaria que pueda referirse a la relaciónmunicipal.
Tercero.- 1. La información a
ma anterior será que se refiere elprestada extre
Tributaria por la Oficina deen la _�forma Informaciónestablecida
reguladoras en lade normala 5� _Oficina dede las
clamaciones, Información,aprobadas Iniciativas Repor
de decreto
y
de
mayo la1965, las Alcaldíacon de 14
pecialidad adaptaciones
de
de la que por razón demateria, la esprovea la Delegación de Servi---
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cios de Hacienda y Patrimonio.
2, Será de plena aplicación a la Oficinaade Informa -
ci6n Tributaria, lo establecido en la norma 7- párr. 3 del
citado decreto de la Alcaldía, ace1ca �e los efectos y al-
cance de la información solicitada por la Oficina de Infor
maci6n, Iniciativas y Reclamaciones.
3. No será aplicable a la información emitida por la -
Oficina de Información Tributaria lo dispuesto en los arts.
757, párr. 2, de la Ley de Régimen local y 107, párr .. 3, de
la Ley general tributaria en orden a la exoneraci6n de res
ponsabilidades para el contribuyente.
Cuarto.- La Oficina de Informaci6n Tributaria prestará
también información particular a los interesados sobre la -
situaci6n procesal de los expedientes que tramite el
4�Ayun6�-amiento en materia fiscal, con arreglo a las normas y 
del citado decreto de la Alcaldía de 14 de mayo de 1965, -
con la salvedad de que las negligencias, retrasos o demoras
a que se refieren los párrafos 3 y 4 de dicha última· norma
serán puestos en conocimiento de la Delegaci6n de Servicios
de Hacienda y Patrimonio para que ésta decida, en cada caso
lo que considere procedente ..
Quinto.- Las iniciativas y reclamaciones a que se re-
fiere el art. 34 de la Ley de Procedimiento administrativo
formuladas por los administrados en relación a la organiza
ci6n y funcionamiento de los servicios fiscales del Ayunta
miento, serán gestionadas por la Oficina de Información Tri
butaria con sujeción a lo dispuesto en las normas 8� a 16�
del repetido decreto de la Alcaldía de 14 de mayo de 1965,
con la particularidad de que dichas iniciativas y reclama-
ciones, tras los trámites previos en la Oficina regulados-
en dichas normas serán elevadas a la Delegaci6n de Servi--
cios de Hacienda y Patrimonio para que ésta adopte o propon
ga, en su caso, a la Alcaldía, las medidas oportunas en or�
den al posible aprovecha�iento de las. iniciativas o a la -
subsanación de las deficiencias objeto de las reclamaciones.
Sexto.- La Delegaci6n de Servicios de Hacienda y Patri
mania adoptará o propondrá,en su· caso, las medidas precisas
para:
al, sefialar la ubicación de la Oficina de Información
Tributaria y habilitar el local correspondiente;
.
bl, estructurar la plantilla orgánica de la Oficina y
designar a los funcionarios que hayan de cubrir los respec
tivos puestos de trabajo;
cI, sefialar el horario de funcionamïento de la Oficina
y,
dI, adaptar las -normas establecidas en el decreto de
la Alcaldía de 14 de mayo de 1965 a las peculiaridades pro-
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pias de la información y de la gestión de las
reclamaciones iniciativas yen materia tributaria.
De este decreto se dará cuenta a la Comisión
ejecutiva en la primera sesión municipalque celebre.
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ACP 13 agosto 1964. REORGANIZACION DE LA ADMINISTRACION -
MUNICIPAL.
APROBAR la reorganizaci6n administrativa formulada
por la Ponencia especial designada por acuerdo del Conse
jo pleno de 13 de febrero de 1964 y que consta en el
nigrama orgaque se acompaña y que será puesta en práctica con
fijaci6n del cometido y órgano de cada Unidad ,
por la Comisi6n
operativa
municipal ejecutiva conforme a la facul -
tad que le atribuye la letra b) del párr. 1 del art. 24 -
de la Ley de Régimen especial; APROBAR las
finitivas de plantillas delos funcionarios de la Corporación que constan en el documento adjunto adaptadas a la
administrativa reorganizacióny las disposiciones de la Ley 108/1963 de
20 de julio e Instrucciones para su ejecución, y ELEVAR -
LAS a la sanción reglamentaria de la Dirección de
Administraci6n generallocal, y APROBAR asimismo las modalidades
que constan en documento adjunto de aplicación de los ema
lumentos de los funcionarios establecidos en la
1963 de Ley 108/-20 de julio e Instrucciones de la Direcci6n
ral de Administración genelocal y someterlas a la
del Ministerio aprobaci6nde la Gobernaci6n.
ACP 4 agosto 1966. AMPLIACION DEL PRECEDENTE ACUERDO (Se
transcribe a continuaci6n la parte de este acuerdo relati
va a Organización. El texto íntegro del acuerdo se
en "FuNCIONARIOS"). recoge
NORMAS ADICIONALES A LA MODIFICACION DE PLANTILLAS
Primera.- l. Sobre la base del organigrama de la es -
tructura de los Servicios municipales, aprobado por el
Consejo pleno en 13 de agosto de 1964 y del resultado de
los nuevos estudios practicados y de las necesidades deri
vadas de la implantación o ampliación de diversos servi �
cios municipales, la Comisi6n municipal ejecutiva en el -
ejercicio de la competencia que le atribuye el
b) del epígrafe
-
párrafo 1 del artículo 24 de la Ley de Régimen es
pecial, procederá a:
l� - DESARROLLAR el organigrama aprobado por el
jo pleno en 13 de Cons�agosto de 1964, y con las modificacio -
nes que dentro de la línea general del mismo
las aconsejennecesidades de los servicios; DETERMINAR las Unidades
y Subunidades operativas, Negociados y Servicios y SEÑA -
LAR las funciones o cometidos que les correspondan.
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2� - ADOPTAR las medidas o disposiciones que sean ne
cesarias para la adecuada realización de lo indicado en -
el número anterior y RESOLVER las cuestiones o incidencias
que se planteasen.
2. Una vez desarrollado el organigrama, en la forma -
que señala el núm. 1 del párr. 1 de este artículo, el Se
cretario general, en el desarrollo de la función que le -
atribuye el núm. 12 del art. 144 en relación con el 140 -
del Reglamento de Funcionarios de Administración local, -
destinará los funcionarios, que conforme a sus correspon
dientes categorí�s administrativas deban ocupar las Jefa
turas de las Unidades, Subunidades, Negociados o Servi
cios.
Quinta.- La Comisión municipal ejecutiva, deberá acor
dar las medidas y reglamentaciones que se indican en las
normas precedentes por todo el mes de septiembre de este
año, y las que representen efectos económicos, se inclui
rán en las bases de ejecución del Presupuesto ordinario -
para 1967.
ACME 23 noviembre 1966. ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE LOS OR
GANOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL
Art. l�.- Los órganos auxiliares de la Administración
municipal se organizan según la estructura y distribución
de funciones que seguidamente se expone
.....................................................
Art. 2�.- l. Las Jefaturas de las Unidades operativas
ejercerán las siguientes funciones generales de mando:
- La planificación y organización del trabajo de la -
Unidad.
- La planificación de sus necesidades.
- La coordinación entre sus diversas dependencias.
- La dirección superior de la Unidad mediante las ór-
denes e instrucciones oportunas a los Jefes de sus
dependencias.
- La adscripción y traslado del personal de la Unidad,
con excepción de las Jefaturas de Subunidad, Nego -
ciado, Servicio o Centro, a los distintos puestos -
de trabajo existentes en la misma, siempre que las
tareas se correspondan con las respectivas catego -
rías.
- La fiscalización del cumplimiento de las funciones
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por parte del personal de la Unidad.
2. Análogas funciones
del corresponderán al DirectorServicio Jefede Extinción de Incendios
Inspector SalvamentosJefe yde alla Policía y
Servicios municipal en relaci6n a losa su mando.
Art. 3�.- Las Jefaturas de las Unidades
asumirán, además, las operativassiguientes funciones
administrativa de asistenciaa las diversas
salvo dependencias de laestén Unidadque asignadas ,expresamente en el
de art. l�ganas nivel a 6rinferior:
Preparaci6n de la planificaci6n del
sión de gasto
_
inversiones. y previ
Expedientes de autorizaci6n de
Pedidos gastos.de material.
Tramitación de facturas.
Control de los costes de la Unidad.
Control de destinos y situaci6n del
Partes de personal.asistencia.
Tareas relativas al Fondo de Productividad.
Registro de documentos.
Archivo.
- Partes, Memorias y estadísticas.
Art. 4�.- l. El personal auxiliar
xiliar práctico, administrativo, audelineante y subalterno
directa estará adscritoy permanentemente a las Jefaturas de las
operativas, las Unidadescuales podrán destinarlo a las
dependencias de distintaslas mismas, por el o
tidos losque estimen
tiempo para come
oportunos, con
des del arreglo a las necesida �servicio.
2. En los casos en que lo estimen
faturas de las conveniente, las JeUnidades operativas
tal podráno parcialmente, los centralizar, totrabajos 'de
lineaci6n de la mecanografía y de de�Unidad.
Art. 5�.- La Secretaría general
modificaciones podrá introducir lasque aconseje la
ción lade experiencia enfunciones distribuentre los
nistración órganos auxiliares de la AdmImunicipal y modificar la
nigrama composici6n delrespecto a la grafía, orga�situación de los
y su Servicioscurso funcional, conforme al
de art. 144 delFuncionarios de ReglamentoAdministración local
aplicables. y demás preceptos
Art. 6�.- El Alcalde
del Presidente, con la asistenciaSecretario general, adoptará cuantas
precisas decisiones seanpara la paulatina
ción implantación de lade la Administración reorganiza
dienda municipal que sea las establece,atencircunstancias que la evolución implica en �
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DA 13 febrero 1967. INSTRUCCION PARA LA APLICACION DE LA
REORGANIZACION MUNICIPAL.
Con el fín de llevar a eJecuclon el acuerdo de la Corni
si6n municipal ejecutiva de 23 de noviembre de 1966,
-
por
el que se aprobó la nueva organizaci6n de la Administra
-
ci6n municipal según la estructura y distribución de fun
-
ciones y documento explicativo del mismo sancionados por
-
dicha Comisi6n, en el ejercicio de las facultades que me
confieren el extremo 6� del citado acuerdo y de las que me
atribuyen los arts. 7� de la Ley de Régimen especial de es
te Municipio y 3� de su Reglamento de Organizaci6n y Admi�
-
nistraci6n, en relaci6n a los apartados b) e i) del art.
116 de la Ley de Régimen local, y oído el Secretario gene
ral de la Corporaci6n, dicto la siguiente
INSTRUCCION la
l. Los 6rganos auxiliares que integraban hasta el pre
sente la Administración de este Ayuntamiento, quedan susti
tuídos por los que figuran en el organigrama aprobado por
la Comisi6n municipal ejecutiva en sesión de 23 de noviem
bre de 1966, con los cometidos resultantes de las funcio
-
nes que se asignan a cada uno de ellos en el documento ex
plicativo del referido organigrama.
2. En consecuencia a lo anterior, quedan suprimidas l�
antiguas Secciones administrativas y AgrUpaciones de Servi
cios técnicos, cuyas funciones se transfieren a las Unida�
des operativas constituyentes de la estructura primaria de
la nueva organizaci6n.
3. Las antiguas denominaciones de los 6rganos auxilia
res, de toda clase y jerarquía, dejarán de ser utilizadas
desde esta fecha y sustituídas por las que aparecen en el
nuevo organigrama.
4. Los documentos impresos en que figuren las antiguas
denominaciones serán estampillados con el nombre que co
rresponda en la nueva organizaci6n, al.6rgano auxiliar que
los produzca o al que se destinen.
5. El Registro general, a partir de esta fecha, cuida
rá de repartir los documentos que entren en el Ayuntamien-
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to, de acuerdo con la nueva estructura y denominación de
los órganos auxiliares y con la distribución de funcio -
nes establecida entre los mismos.
6. Los Jefes de las Unidades operativas asumirán in
mediatamente el mando de aquéllas para las que hubiesensido designados, y tras el estudio de su estructura de
las yfunciones atribuidas a las mismas y a sus órganos in
tegrantes,
al, adoptarán sin dilación las medidas necesarias
ra pasu funcionamiento, dentro del cuadro de facultades de
mando y administración que les atribuye el referido
acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva, y
bl, elevarán a la Secretaría general, dentro del
zo de diez días plaa contar desde el de la fecha, las
rencias suge�que estimen oportunas en orden al mejor funciona
miento e integraci6n de sus respectivas Unidades y
rebasen del ámbito que
=
de aquellas facultades.
7. Cuando para la integración de los auxilia
res, tal
6rganos
como han de quedar constituidos, sea
transferir precisoa éstos, medios materiales o documentos
dentes de otro proceórgano u órganos suprimidos o subsisten =
tes, ya se trate de mobiliario, archivadores,
máquinas ficheros,de escribir, calcular o copiar, documentos, ex
pedientes, legajos, fichas, impresos o de otros elemen -
tos análogos, los Jefes del 6rgano que tenga
rirlos que
transfe
y de aquél que haya de recibirlos,
común formularán, deacuerdo, el corr-espondiente inventario, el cual
servirá de base al acta de la
maliiada transferencia que será forpor la Secretaría general en de los -
Jefes presenciainteresados.
8. En especial se incorporarán a la Unidad de
urbanística Gesti6ny, concretamente, al Negociado de Obras -
blicas, los antecedentes púdocumentales y los medios
nales persoy materiales necesarios,
do procedentes delNegociado de extingui�Transportes,-
làs para que
la citada Unidad -
asuma siguientes funciones:
- Expedientes de licencia de vados.
- Expedientes de licencia para la reparación de va -dos.
- Expedientes de reserva de estacionamiento y parada.
- Expedie�tes de licencia para transporte
- Expedientes especial.para la aprobaci6n de proyectos de
instalaciones de semáforos y demás señales
doras reguladel tránsito urbano.
- Trámites relativos a la implantación de medidas de
ordenación del tránsito urbano.
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9. Se incorporarán también a la Unidad de Gesti6n ur
banística y, concretamente, al Negociado de Obras públi -
cas, los antecedentes documentales y los medios
-
persona
les y materiales necesarios, procedentes del extinguido
-
Negociado de Servicios públicos, para que la referida Uni-
dad asuma las siguientes funciones:
- Expedientes de licencias para canalizaciones y cone
xiones.
- Expedientes òe licencia de calas.
- Expedientes para la aprobaci6n de proyectos de
obras e instalaciones de alumbrado público.
10. Asignada a la Unidad operativa de Patrimonio y
Contratación la función de tramitar, por medio de sus Ne
gociados de Contrataci6n y de Intendencia, los expedien -
tes para la contrataci6n municipal salvo en las materias
específicamente asignadas al Negociado de Obras públicas
de la Unidad operativa de Gesti6n urbanística, los 6rga -
nos auxiliares de la Administraci6n municipal deberán re
mitir, con la referida salvedad, a la Unidad operativa
primeramente citada, los antecedentes y proyectos que ha
yan de servir de base para la contratación.
11. Los Jefes de las Unidades operativas cuidarán ba
jo su responsabilidad de que se emitan y cursen en los
términos y plazos establecidos, los partes que deben cum
plimentar los órganos auxiliares de su dependencia, a cu
yo fin,
a), recopilarán periódicamente, con la antelaci6n ne
cesaria para que lleguen a su destino en la fecha u hora
fijadas, los procedentes de los 6rganos auxiliares que
les estén subordinados, para remitirlos inmediata y con -
juntamente a sus respectivos destinatarios; y
b), comunicarán inmediatamente a la Alcaldía, a la De
legaci6n de Servicios correspondiente y a las Jefaturas �
de la Unidad de Coordinación, Productividad e Inspeccción
de Servicios y del Departamento de Asistencia técnica del
Gabinete de Programación, los nombres y apellidos de los
funcionarios de la Unidad que queden encargados de las s�
guientes funciones:
la, formular y elevar a la Jefatura de la Unidad cada
uno de los partes de referencia, y
2a, recopilar y cursar dichos partes a su destino de
finitivo.
12. l. Los partes a que se refiere el número 11 son -
los siguientes:
l�. Comunes para todas las Unidades:
a), partes de asistencia y permanencia, regulados por
Acuerdo de la Comisi6n municipal ejecutiva de 17 de abril
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de 1963;
bl, partes de productividad, regulados en la norma 36
y anexo 2� de las reguladoras del Fondo de Productividad
e Indemnizaciones aprobadas por el Consejo pleno en 16 de
julio de 1963 y 13 de agosto de 1964;
cl, partes mensuales acumulativos sobre el estado de
,ejecuci6n de toda clase de actos y acuerdos, regulados en
el extremo 4� del decreto de la Alcaldía de 16 de febrero
de 1965, y sobre el estado de tramitaci6n de los expedie�
tes;
dl, notas-informe acerca de las supuestas deficien
cias, irregularidades o anomalías en los servicios denun
ciadas por la Prensa, a que se refieren las 6rdenes de la
Alcaldía de 13 de agosto y 7 de octubre de 1965.
2�. Particulares para determinadas Unidades:
al, comunicaciones relativas al estado de ejecuci6n -
del Programa de actuaci6n, reguladas por el decreto de la
Alcaldía de 25 de junio de 1965;
bl, comunicaciones sobre alteraciones del tránsito
vial a consecuencia de la actividad de los servicios, re
guladas por los decretos de la Alcaldía de 27 de agosto y
6 de octubre de 1965;
cl, partes de los expedientes que se tramiten para la
concesi6n de licencias de edificaci6n relativas a las
construcciones que se detallan en los aparts. al al el, -
del párr. 2, del art. l�, de la Ordenanza sobre protección
contra incendios en edificios y locales especiales y de -
los expedientes referentes a industrias, fábricas o alma
cenes incluídos en el vigente nomenclator de actividades
incómodas, insalubres, nocivas o peligrosas, regulados
por los decretos de la Alcaldía de 13 de octubre de 1964
y 8 de octubre de 1965.
3�. Los pqrtes especiales que ordene la Alcaldía para
el mejor cumplimiento de las normas indicadas.
2. Los partes a que se refiere este extremo se cursa
rán a través de los respectivos Delegados de Servicios, -
quienes podrán formular las observaciones y advertencias
que estimen oportunas. No obstante, cuando razones de ur
gencia lo hiciesen necesario, podrán remitirse directamen
te a los órganos destinatarios, dando cuenta al Delegado
de Servicios competente.
3. Los partes se formalizarán de acuerdo con las dis
posiciones que los regulan y en los impresos normalizados
al efecto. No obstante, los Jefes de las Unidades que es
timen necesario adaptarlos a las peculiaridades de sus
respectivos cometidos, podrán proponer su modificaci6n a
la Delegación de Servicios correspondiente, la cual, si -
lo considera oportuno, elevará los modelos adaptados a la
Alcaldía para su aprobación definitiva.
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13.1. Los Jefes de las Unidades operativas procederán
a formular anualmente, con sujec�on a lo dispuesto en el
extremo 14, una planificación de las actividades propias
de la competencia de la Unidad que hayan de desarro -ser
lladas durante el año y que por su naturaleza, finalidad
o carácter reglado, tengan la condición de previsibles y
excedan, al propio tiempo, de las tareas cotidianas que -
exija el cumplimiento de su cometido.
2. Para formular dicha planificaci6n, se tendrán en -
cuenta los siguientes factores:
a), las determinaciones del Programa de Actuaci6n mu
nicipal;
b), la planificación del gasto de la respectiva Uni -
dad;
c), la obligatoriedad de fechas, términos o plazos, -
derivada de alguna disposición legal o reglamentaria;
d), las fases en que haya de descomponerse, o los pe
ríodos en que haya de realizarse la actividad, según su -
propia naturaleza;
e), la mejor organización del trabajo.
3. La planificación concretará los períodos en que ha
brán de realizarse y las fechas en que deberán quedar ter
minadas, las distintas actividades y se referirá a las ma
terias que a título meramente enunciativo se indican a
continuación:
A) En materia de Urbanismo y Servicios municipales
- Planes parciales de ordenaci6n urbana; ordenación -
de polígonos y manzanas; parcelaciones y reparcela
ciones.
- Adquisición de terrenos y edificios; expropiaciones.
- Inclusiones, de oficio, en el Registro municipal de
Solares.
- Proyectos de apertura de calles y obras globales de
urbanización; de obras e instalaciones de urbaniza
ción; de instalaci6n de semáforos, señales de circu
laci6n y otras medidas �e ordenación del tránsito =
urbano; de estacionamientos y aparcamientos; de edi
ficios municipales y adquisici6n de material m6vil
y maquinaria para los mismòs.
- Contratación y ejecuci6n de los proyectos aprobados
B) En materia de Sanidad, Asistencia social y Cemente
rios.
Adaptación, ampliación y mejora de los servicios en
Hospitales, Dispensarios y Establecimientos de Bene
ficencia ..
- Previsiones de adquisición de materia� sanitario y
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de otra especie para los Hospitales, Dispensarios
Establecimientos yde Beneficencia.
- Campañas sanitarias de carácter general, de orienta
ci6n bromato16gica, de ívacunac ón , de
desinsectaci6n desinfecci6n-;y desratización, de sanidad ambien -
tal, para la lucha antirrábica j para la
de la represiónmendicidad.
Cl En materia de Enseñanza y Cultura.
- Planes de construcciones escolares y proyectos de _
obras en las Escuelas.
- Proyectos de adquisición de mobiliario material _
escolar yy para bibliotecas escolares.
- Planes de enseñanza; investigación en materia
gógica, pedaconferencias, cursillos y campañas deci6n educaescolar.
- Ampliaci6n y mejora de los Museos e Instituciones _
culturales; organización de nuevos servicios;
siciones expomonográficas.
- Proyectos de adquisiciones de obras,
rial piezas y matepara los Museos e Instituciones
bliotecas culturales,y Discoteca. B�
Planes de actividades científicas y culturales, in
vestigaciones, estudios y publicaciones.
- Ciclos del Teatro Griego de Montjuich.
- Programas de la Banda municipal.
Dl En materia de Relaciones públicas, Turismo
tes. y DepoE_
- Proyectos de instalaciones deportivas,
mejora de las ampliaciónexistentes. y
- Organización de Congresos, Exposiciones, Ferias,
Festivales, actos públicos, y de manifestaciones
competiciones ydeportivas.
- Publicaciones y folletos para fomento del turismo.
El En materia de Población.
- Padr6n y censo de población; censo electoral; cen _
sos especiales.
- Reclutamiento y protección civil.
Fl En materia de Hacienda y Patrimonio.
- Padrones fiscales y preparaci6n global de los docu
mentos cobratorios derivados de los mismos.
- Estudios de Ordenanzas fiscales y presupuestos.
- Patrimonio: Planes para revisi6n y actualización
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del inventario, fichero literal y gráfico del Patri
monio municipal.
- Revisión de las licencias y concesiones sobre el uso
y aprovechamiento de los bienes de dominio público.
- Intendencia: Política de adquisiciones y suministros.
14. Los Jefes de las Unidades operativas formularán la
planificación ordenada en el extremo anterior dentro del -
plazo de dos meses a contar desde la fecha de la presente
instrucción y la someterán a la aprobación inicial de los
respectivos Delegados de Servicios, los cuales la elevarán
a la Alcaldía para que, previos los informes pertinentes,
la apruebe o modifique. Una vez aprobada definitivamente,
la planificación será comunicada, por conducto de la Secre
taría general, a la Delegación de Servicios y Unidad opera
tiva de procedencia, al Gabinete técnico de Frogramación y
a la Unidad de Coordinación, Productividad e Inspección de
Servicios.
15. Cuantas dudas, incidencias o cuestiones pudieran -
plantearse en el cumplimiento de esta instrucción serán re
sueltas por el Secretario general.
DA 4 julio 1967. COMPETENCIA EN LIMPIEZA DE ALCANTARILLADO,
DEPURACION DE AGUAS RESIDUALES Y LIMPIEZA LETRINAS. (Ver:
"DELEGACIONES DE SERVICIOS").
DA 19 octubre 1967. SERVICIOS CENTRALES DE SECRETARIA.
La importancia y el volumen de las actividades encamen
dadas en la actual organización administrativa al Negocia=
do Central, aconsejan atribuirle un rango superior dentro
de la tipología utilizada en este Ayuntamiento para la con
-
figuración de los órganos auxiliares, y que permita, al
propio tiempo, establecer su estructuraci6n interna de
acuerdo con la diversidad de los cometidos que tiene asig
nados.
Procede, pues, crear una Subunidad operativa que asuma
las funciones hasta ahora desempeñadas por el referido Ne
gociado, adscrita directamente a la Secretaría general e -
integrada por dos nuevos Negociados que se encarguen res -
pectivamente de las tareas que responden a las denominacio
nes tradicionales de Actas y Personal, salvo ciertas fun =
- 414 -
ORGANIZACION
o
ciones específicas que por su importancia conviene atri
buir directamente a la Jefatura de la Subunidad.
En su virtud, a propuesta de la Secretaría general y
en el ejercicio de las facultades que me confiri6 la Co
misi6n municipal ejecutiva en el acuerdo de 23 de noviem
bre de 1966 por el que se aprob6 la actual organizaci6n
administrativa,
D I S P O N G O :
Primero.- Se crea la Subunidad de los Servicios Cen
trales, que continuará bajo la dependencia directa de la
Secretaría general, excluída de las Delegaciones de Ser
vicios existentes y con las funciones atribuídas hasta -
la fecha al Negociado Central, que se extingue.
Segundo.- Los elementos personales y materiales ads
critos al extinguido Negociado Central pasarán, global -
mente, a integrar la nueva Subunidad de los Servicios
Centrales.
Tercero.- La Subunidad de los Servicios Centrales se
subdivide en dos Negociados: el Negociado de Actas y el
Negociado de Personal.
Las Jefaturas de la Subunidad y de sus dos Negocia -
dos serán provistas en forma reglamentaria.
Cuarto.- Corresponderá a la Jefatura de la Subunidad,
en relaci6n a los 6rganos y elementos personales y mate
riales integrantes de la misma, las funciones generales
de mando que en los arts. 2�, 3� y 4� del acuerdo de la
Comisi6n municipal ejecutiva de 23 de noviembre de 1966,
se atribuyen a los Jefes de las Unidades operativas.
Se atribuyen, además, a la Jefatura de la Subunidad,
las siguientes funciones especiales:
al, control de vacantes y plazas amortizadas de las
plantillas de todo el personal de la Corporaci6n;
bl, programaci6n de la provisi6n de plazas vacantes,
ya se trate de plazas de entrada o de ascenso;
cl, control de los puestos de trabajo vacantes en -
las distintas Unidades y dependencias;
dl, distribuci6n programada de los funcionarios de -
la Corporaci6n a las distintas Unidades y dependencias y
control de los destinos y traslados;
el, preparaci6n de la provisi6n de los puestos de m�n
do;
fl, control de la asistencia, puntualidad y permanen
cia de toda el personal de la Corporaci6n;
gl, preparaci6n del Plan de vacaciones y control de
su cumplimiento;
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h), cooperaci6n con la Unidad de Coordinación, Produc
tividad Inspección de Servicios en las tareas dee compro
bación del cumplimiento de sus deberes por parte del per�
sonal y de la comprobación y retribución de la productiv�
dad;
i), cooperación con el Departamento de Asistencia téc
del Gabinete de Programación en la formaci6n y modi�nica
ficación de las plantillas oficiales y en la preparación
de las plantillas orgánicas.
Quinto.- Se atribuyen al Negociado de Actas las si
guientes funciones:
- Consejo pleno, Comisi6n municipal ejecutiva y Alcal
día:
- Recepción y ordenación de los expedientes y
asuntos que se elevan a dichos 6rganos.
- Formaci6n de los órdenes del día para las se
-
siones del Consejo pleno y de la Comisión muni
cipal ejecutiva.
Convocatoria para dichas sesiones.
- Preparaci6n de las actas de las sesiones.
- Formación del Libro de Decretos de la Alcaldía.
-
- Preparación de las diligencias de resolución
en los expedientes.
- Notificaciones, comunicaciones y publicación
-
de los acuerdos del Consejo pleno y de la Comi
�
sión municipal ejecutiva, de los Decretos de
la Alcaldía y de las Instrucciones y Circula
-
res de la Secretaría general.
- Devolución de los expedientes, una vez resuel
-
tos, a los órganos auxiliares de su proceden
cia.
- Tramitación conducente a la aprobación o fisca
lizaci6n por órganos gubernativos de las disp�
siciones auton6micas del Ayuntamiento.
- Gaceta municipal: gesti6n.
- Tablero de edictos:
- Recepción de los edictos.
- Exposición en el tablero.
- Diligencia de su exposici6n en los ejemplares
correspondientes.
Se atribuyen al Negociado de Personal las siguientes
funciones:
- Plantillas:
- Trámites para su aprobación y revisi6n.
-
- Asistencia a la Jefatura de'la Subunidad en
el control de vacantes y plazas amortizadas.
- Asistencia a la Jefatura de la Subunidad en
-
el control de los puestos de trabajo vacantes
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en las distintas Unidades y dependencias.
- Escalafones:
- Preparaci6n y actualizaci6n.
- Ingresos, nombramientos, destinos, ascensos y
cionamiento de perfe�funcionarios:
- Convocatoria y tramitaci6n de oposiciones y con -
cursos.
- Preparaci6n de los nombramientos.
- Preparaci6n de los destinos y traslados de los
funcionarios a las diversas Unidades y dependen -
cias, y su control.
- Gesti6n de los ascensos por antiguedad y tramita
ci6n de los concursos de ascenso.
- Perfeccionamiento de funcionarios; organizaci6n -
de cursillos y promoci6n de su asistencia a Escue
las Superiores.
- Situaclones del personal; su control.
- Expedientes y trámites relativos a:
- Dispensas accidentales de servicio.
- Licencias por descanso anual, enfermedad, asuntos
propios, e s t.ud.í o s de perfeccionamiento profesio -
nal, cumplimiento de deberes militares, nombra
miento para cargo político.
- Cese en el servicio activo por excedencia (forzo
sa, activa, por matrimonio y voluntaria), destitu
ci6n -y pena de suspensi6n de cargo público.
- Baja definitiva del funcionario por fallecimiento,
jubilaci6n, cesantía y demás causas legales.
- Expedientes personales de los funcionarios: Gesti6n.
- Relaci6n con la Mutualidad Nacional de Funcionarios
de la Administraci6n local.
- Ayuda familiar:
- Recepci6n de declaraciones.
- Calificaciones a efectos de determinaci6n de la -
ayuda.
- Modificaciones.
- Altas y bajas de beneficiarios.
Informe de los recursos de reposici6n o reclama -
ciones contra los acuerdos de la Comisi6n de Ayu
da familiar.
- Informes sobre los recursos de revisi6n ante la -
Junta Provincial.
- As istencia administrativa a la Comisi6n de Ayuda
familiar.
De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n municipal
ejecutiva en la primera sesi6n que celebre.
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DA 1 diciembre 1967. MODIFICACION DECRETO ANTERIOR.
Con el fín de perfeccionar la organizaci6n de la Sub -
unidad de los Servicios Centrales creada por decreto de la
Alcaldía de 19 de octubre del año en curso, se estima con
veniente introducir ciertos retoques en su estrufturaci6n
interna y en la distribuci6n de funciones entre los 6rga -
nos auxiliares que la integran.
En su virtud, a propuesta de la Secretaría general y -
en el ejercicio de las facultades que me confiri6 la Comi
si6n municipal ejecutiva en el acuerdo de 23 de noviembre
de 1966 por el que se aprob6 la actual organizaci6n admi -
nistrativa,
D I S P O N G O :
Se modifica el decreto de la Alcaldía de 19 de octubre
de 1967 por el que se cre6 la Subunidad de los Servicios -
Centrales y se estableci6 su estructuraci6n interna y la -
distribuci6n de funciones entre los 6rganos que la inte
gran, en cuanto a los siguientes extremos:
al, los trámites, gestiones y trabajos de toda especie
conducentes a la declaraci6n y efectividad de los derechos
pasivos de los funcionarios de la Corporaci6n y los atinen
tes a las relaciones del Ayuntamiento con la Mutualidad Na
cional de Funcionarios de la Administraci6n local, quedan
segregados de las funciones asignadas al Negociado de Per
sonal y atribuídos a una oficina especial que se constitu
ye al efecto y que dependerá directamente de la Jefatura -
de la Subunidad;
bl, el Jefe de la Subunidad de los Servicios Centrales,
en el ejercicio de las facultades de mando que tiene atri
buídas, designará los funcionarios de la misma, de las ade
cuadas categorías, que hayan de quedar adscritos a los dis
tintos puestos de trabajo de la expresada oficina y al Sub
jefe de Negociado que haya de desempeñar su Jefatura.
De este decreto se dará cuenta a la Comisi6n municipal
ejecutiva en la primera sesi6n que celebre.
DA 14 febrero 1968. COMPETENCIA EN FUENTES E ILUMINACIONES
ARTISTICAS
En el Cap. VIII, epígr. 2�, página 115, del Libro "Es
tructura y funciones de los Organos auxiliares de la Admi-
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nistración municipal" en el que se refleja la
ción reorganizaaprobada por la Comisión municipal ejecutiva en 23 -de noviembre de 1966, y entre las funciones atribuídas al
Negociado de Servicios municipales de la Unidad del mismo
nombre, se menciona la de tramitar los
bación expedientes dede aproplanes y proyectos procedentes de los Servicios
técnicos de la Unidad; seguidamente, al señalar la
tencia del compeServicio de Estudios y Proyectos de la Subunidad de Aguas perteneciente a la misma Unidad, se -
nan los consigproyectos y pliegos de condiciones para la nueva
instalación, conservación y traslado de fuentes
más adelante, públicasy, en la competencia del Servicio de Ilumi
naciones artísticas, de la propia Unidad, se incluyen los
proyectos y pliegos de condiciones para la instalación, -
entretenimiento, conservación y
ciones reposición de las iluminaartísticas y decorativas de monumentos y edificios
monumentales, fuentes luminosas e iluminaciones
les. especia
-
No obstante este específico
do Libro, pronunciamiento,
el cita
en su Cap. IX, epígr. 2�, páginas 133
menciona y 134,entre las funciones propias del de
Obras públicas Negociadode la Unidad de Gestión
"instrucción urbanística, lade los expedientes para la aprobación de los
proyectos y la contratación" en una serie de materias en
tre las que figuran las "fuentes e iluminaciones artísti
cas".
Para dilucidar la anterior antinomia, a
la Secretaría propuesta
de
general y en el ejercicio de las facultades
que me confiere el precitado acuerdo de la Comisión muni
cipal ejecutiva,
D I S P O N G O :
Primero.- Se excluye de la del
de Obras competenciapúblicas Negociadoperteneciente a la Unidad
Gestión operativa deurbanística, la instrucción de los
la expedientes�a aprobación de paproyectos y contratación en
de materia
�
fuentes e iluminaciones artísticas.
Segundo.- La instrucción de los
aprobación expedientesde para
la -
los proyectos referentes a fuentes e ilumi
naciones artísticas compete al Negociado de Servicios mu
nicipales de la Unidad operativa del
instrucción propio nombre, y
la
de los expedientes para la contratación sobre
dicha materia, en todas sus fases e incidencias, al
ciado de Contratación Negode la Unidad operativa de Patrimo -nio y Contratación.
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DA 29 agosto 1968. CODIFICACION DE LOS ORGANOS PRINCIPALES
y AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL
-
La natural complejidad orgánica de la Administración
municipal de Barcelona, determina la conveniencia de dispo
ner de una codificaci6n de todos los órganos
�
que la inte
-
gran, desde los 6rganos rectores o de gobierno hasta los
de gesti6n o meramente ejecutivos o auxiliares, incluídos
los centros de trabajo que tienen alguna sustantividad en
el aspecto funcional; y ello no s610 para precisar su iden
tificaci6n y encuadramiento, sino para facilitar el trata�
miento de la informaci6n procedente de los mismos, por el
Centro ordenador municipal.
-
Con las indicadas finalidades, los Departamentos del
Gabinete técnico de Programación han elaborado una codifi
cación de los órganos municipales, la cual conviene sea
aplicada cuanto antes, sin perjuicio de su ulterior perfec
cionamiento y periódica revisión. Al propio tiempo que se
aprueba dicha codificación parece oportuno establecer algu
nas normas de régimen interior tendentes a conseguir la m�
eficaz aplicación del código al cálculo de los costes de
-
los Servicios.
En su virtud y en el ejercicio de las facultades
-
que
confieren a la Alcaldía los arts. 7� de la Ley de Régimen
especial de este Municipio y 3� de su Reglam�nto de Organi
zación y Administración en relación al apart. il del art.-
116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O
-
Primero.- l. Se aprueba y ordena la aplicación de la
adjunta "Codificación de los órganos principales y auxilia
res de la Administración municipal - marzo 1968", elabora�
da por el Gabinete t�cnico de Programación.
2. El Gabinete técnico de Programación mantendrá cons
-
tantemente actu�lizada la codificación; a este fin, cual
quier modificación orgánica debidamente aprobada, tendrá
-
-
su adecuado reflejo en la codificación, y las nuevas cla
ves asignadas o suprimidas serán comunicadas por el Gabine
te a los órganos o centros de trabajo afectados.
Segundo.- Con el fin de facilitar el cálculo de los cos
tes de los Servicios, se consignará obligatoriamente, con
la máxima espeçificaci6n posible y de acuerdo con la nomen
clatura y clave de la �odificaci6n apro�ada, el 6rgano al
que deba imputarse el gasto como último destinatario deter�
minable de la correspondiente prestaci6n, en los siguien
tes documentos:
-
al, en las providencias de incoaci6n de los expedien
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tes de ordenación de gastos, a que se refiere la norma Sa,
2 de la Instrucci6n de 30 de marzo de 1960;
b), en las propuestas de resoluci6n de los expedien
tes aludidos en el apartado anterior;
c), en los decretos o acuerdos de los órganos de go
bierno por los que se autorice el gasto;
d), en el asiento que corresponda del Libro general de
Gastos al ser contraída la oportuna partida presupuestaria
por la Intervenci6n de Fondos;
e), en las n6minas para el pago del personal;
f), en las justificaciones de la aplicaci6n dada a las
cantidades libradas en concepto de "Pagos a justificar";
g), en los documentos en los que se formalicen los pe
didos de las diversas dependencias al Negociado de Inten -
dencia, al Parque de Farmacia, al Servicio de Talleres mu
nicipales, al Parque m6vil, al Laboratorio industrial, al
Centro Reproductor de documentos y a Mayordomía;
h), en los documentos en que formalice la distribuci6n
contable de gastos globales, según 10 dispuesto en el ex -
tremo Tercero de este decreto.
Tercero.- l. Los órganos auxiliares que administren
gastos ordenados globalmente y cuya ulterior distribuci6n
entre otras dependencias -sean o no integrantes de aqué
llos- se manifieste en certificaciones de obras, facturas,
albaranes, pedidos u otros documentos en los que se concre
te la prestaci6n, contabilizarán
-
el repartimiento de di
chos gastos entre los 6rganos destinatarios de las presta
ciones, del modo establecido en el extremo Segundo de este
decreto.y de acuerdo con las indicaciones técnicas que al
efecto sugiera el Subdepartamento de Financiaci6n del Ga -
binete técnico.
2. Igual obligaci6n alcanzará � los 6rganos auxiliares
que realicen, en beneficio de otros 6rganos de la Adminis
traci6n municipal, prestaciones o servicios de carácter
material y cuyo coste pueda ser objetivamente evaluado. Se
exceptúan, por tanto, los 6rganos que presten, en benefi -
cio de otros, funciones de tipo directivo, administrativo,
de asesoramiento, asistencia y consejo.
ACME 9 abril 1969. UNIDADES OPERATIVAS DE URBANISMO y DE -
VIALIDAD
MODIFICAR la estructura de las Unidades operativas de
Urbanismo y de Vialidad y proceder en su día al subsi
guiente reajuste de cometidos funcionales.
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UNIDAD DE URBANISMO
Subunidad del Plano de la Ciudad
Servicio de Topografía y de Inspección urbanística
Servicio de Información urbanística
Subuní.dad de Planificación urbanística
Servicio de Planeamiento
Servicio de Acción urbanística
Servicio de Valoraciones
UNIDAD DE VIALIDAD
Subunidad de Obras de Vialidad
Servicio de Pavimentación - Demarcación "A"
Zonas la y 4a.
Servicio de Pavimentación - Demarcación "B"
Zonas 2a y 3a
Servicio d� pav¡mentación - Demarcación "CU
Zonas 5 y 6 .
Servicio de Canalizaciones
Subunidad de Saneamiento y Alcantarillado
Servicio de Alcantarillado
Servicio de Saneamiento
Subunidad de Alumbrado
Servicio de Obras de Alumbrado
Servicio de Conservación de Alumbrado
Subunidad de Circulación
Servicio de Planeamiento
Servicio de Circulación
Servicio de Aparcamientos
ACME 24 abril 1969. DEPARTAMENTO DE PROGRAMACION DEL GABI-
NETE TECNICb
Modificar la estructura y distribución de funciones -
del Departamento de Programaci6n, dejándola establecida -
del siguiente modo:
Departamento de Programación
Integrado por tres Subdepartamentos:
- Subdepartamento de Investigación y Análisis
- Subdepartamento de Previsiones y Resultados
- Subdepartamento de Coordinaci6n de Inversiones
F u n e i o n e s
- Preparación del Plan general de acción municipal, -
del programa de actuación y de sus revisiones anua
les.
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Subdepartamento de Investigaci6n y Análisis
Las señaladas en el acuerdo de 23 de noviembre de
1966.
Subdepartamento de Previsiones y Resultados
- Previsi6n de los gastos que deberán afrontar se
y de los recursos econ6micos necesarios, en los
respectivos períodos objeto de programaci6n,
estudio yde la adecuaci6n de medios y fines.
- Supervisi6n de la ejecuci6n de la
verificaci6n programaci6n;de los resultados, y análisis crí
tico de los que sean disconformes con las
siones establecidas. prev�
- Informe sobre los niveles que han de alcanzar -
peri6dicamente los distintos servicios
les. municipa-
- Estudios sobre el sistema de imposici6n munici
pal, con todos sus aspectos e implicaciones, y
análisis de las cuestiones de carácter financie
ro y tributario.
- Asesoramiento al Alcalde, si lo estima
en la formaci6n oportuno,de los proyectos de Presupues -
tos.
- Colaboraci6n en la redacci6n de proyectos de Or
denanzas fiscales y en el informe àe las recla�
maciones que, en su caso, se produzcan contra -
éstos o contra actos d� imposición.
- Estudio de los costes de los distintos Servi
cios e Instalaciones municipales: determinaci6n
de los costes estándares, y fijaci6n al efecto
de criterios técnicos a seguir por las distin -
tas Dependencias munipipales.
Subdepartamento de Coordinación de Inversiones
- Coordinación de las obras e Instalaciones muni
cipales entre sí y con las que ejecuten otros -
Organismos, y propuesta de proyectos concretos
que sean necesarios para la coordinaci6n de la
actividad municipal.
- Recopilación y análisis de la informaci6n sobre
precios de mano de obra y mercado de materiales
de construcción; preparación de la tabla de pre
cios unitarios, y colaboración en la revisión
actualización ydel Pliego de condiciones facul -
tativas.
- Estudio de técnicas y procedimientos constructi
vos, organización, normalización y
de tipificaci6nelementos y de cuanto pueda contribuir al in
cremento de la productividad, la economía o la
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seguridad en las obras e instalaciones municipa
les.
- Informe sobre los planes o programas de canaliza
ci6n en la vía pública que formulen las empresas
y entidades explotadoras de servicios públicos.
- Informe sobre la distribución territorial de las
inversiones y sobre otros aspectos técnicos de -
las obras e instalaciones municipales.
- Determinaci6n, según criterios objetivos, de
prioridades o preferencias para la ejecuci6n de
obras e instalaciones.
- Propuesta de revisi6n de la división en Distri -
tos y barrios.
- Estudio de los niveles de equipamiento de las
subáreas urbanas, identificaci6n de los distin -
tos centros de actividad y análisis inter-terri
torial.
- Colaboraci6n en la formación de los Planes y Pro
yectos que afecten de forma general a la Ciudad
y al área barcelonesa y de modo especial en los
referentes a estructuras y servicios urbanos.
ACME 23 julio 1969. UNIDAD OPERATIVA DE GESTION URBANISTI-
CA
Modificar la actual estructura y distribución de come
tidos de la Unidad de Gestión urbanística, dejándola esta
blecida del siguiente modo:
UNIDAD OPERATIVA DE GESTION URBANISTICA
Integrada por los siguientes 6rganos:
- Oficina de Coordinaci6n y Control
- Subunidad de Planeamiento y Actuaci6n urbanísti-
ca, que se subdivide en
- Negociado de Planeamiento
- Negociado de Actuación urbanística
- Oficina de asesoramiento técnico-adminis -
trativo en los sistemas de actuaci6n
- Subunidad de Ejecuci6n urbanística, que se sub -
divide en
- Negociado de Obras públicas
- Negociado de Ordenaci6n viaria
- 424 -
ORGANIZACION
F u n c i o n e s
OFICINA DE COORDINACION y CONTROL
Coordinaci6n de las actividades de la Unidad
propias de las con lasUnidades de
ficios Urbanismo, Vialidadmunicipales, y Edide carácter
co Registro .principalmentey de técnIobligaciones
los urbanfsticaspor asumidaspropietarios.
SUBUNIDAD DE PLANEAMIENTO y ACTUACION URBANISTICA
Negociado de Planeamiento
- Instrucci6n de los siguientes expedientes:
- De avance de planes y _
les. anteproyectos parcia
- De suspensi6n de licencias y autorizaci6n
previa a particulares para la formaci6n _
planes. de
- De planes parciales.
- De planes especiales.
- De catálogos de protección.
- De modificaci6n de planes.
- De planes y proyectos
De particular�s.- estudio de detalle de alineaciones
laciones. y nive
- De emplazamiento de edificios
blicos. y servicios pú-
- De ordenación de bloques en manzanas
ficaci6n de edidiscontinua.
- De Ordenanzas de edificación sus
ciones. y modifica-
- De manzanas singulares; edificios
y compensaci6n de singularesvQlúmenes.
- De informaci6n y certificaciones urbanfsti _
cas.
Negociado de Actuación urbanfstica
- Instrucci6n de los siguientes expedientes:
- De divisi6n en polfgonos y manzanas la
actuaci6n paraurbanística.
- De elecci6n del sistema de
no actuaci6n, cuandose determine expresamente en el Plan
cial aprobado. par
- De constituci6n de Entidades
laboradoras. urbanfsticas co
- De parcelaci6n y reparcelaci6n.
- De rotulaci6n y numeración de calles.
- De declaraci6n de prioridad y de obras de in
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terés inmediato.
- De cesi6n gratuita de terrenos viales, de -
parques y jardines y de servicios públicos.
- De expropiaci6n forzosa de la propiedad y -
demás derechos y bienes, con fines urbanís
ticos.
- De desahucio administrativo de fincas expr�
piadas.
- De adquisici6n de terrenos con destino al -
patrimonio municipal del suelo.
- De enajenaci6n de parcelas de dicho patrim�
nio.
- De enajenaci6n de parcelas no utilizables o
sobrantes de vías públicas.
- De inclusi6n de fincas en el Registro muni
cipal de Solares de Edificaci6n forzosa.
- De replanteo de alineaciones y rasantes.
- De beneficios fiscales.
Oficina de asesoramiento técnico-administrativo en los
sistemas de actuaci6n
- Asistencia técnico-administrativa en la ac
tuaci6n urbanística, especialmente en los -
expedientes de delimitaci6n de unidades re
parcelables, proyectos de reparcelaci6n y -
proyectos de compensaci6n, y formaci6n de -
dichos proyectos.
- Informaci6n a los propietarios en el régi -
men de cooperaci6n.
- Asistencia técnico-administrativa en la
constituci6n y desarrollo de las entidades
urbanísticas colaboradoras.
- Promoci6n de proyectos de urbanizaci6n en -
polígonos en que se actúe en colaboraci6n -
con dichas entidades.
SUBUNIDAD DE EJECUCION URBANISTICA
Negociado de Obras públicas
- Instrucci6n de los expedientes para la aprobaci6n -
de los proyectos y la contrataci6n en todas sus fa
ses (hasta la consumaci6n o extinci6n del contrato)
en las siguientes materias:
- De obras de urbanizaci6n¡ derribo de fincas
expropiadas, apertura de viales.
- De construcdi6n de paredes de cerca en sola
res de nuevas alineacio�es¡ construcci6n, �
reparaci6n y conservaci6n de pavimentos,
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aceras, andenes, burladeros,
marquesinas; instalaci6n, atajadores,
tretenimiento reparaci6n en _del yalumbrado
trucción pÚblicoj cons _y conservación de
cobertura de alcantarilladoacequias ,
de y canales, galerías _servicio; instalaci6n,
tretenimiento reparación
_
de enseñales y
cualquier otro semaf6ricas, y de
la tipo para lacirculaci6n. ordenaci6n de
_
- De construcción,
to de reparaciónedificios y entretenimienpúblicos y sus instalacio �nes; edificios
ra administrativos,congresos palaciosy ferias; pa
boratorios escuelas,y edificios museos, la
les, culturales;sanitarios, hospita�
derías; dispensarios,mercados, asilos, guar
tinados mataderos; edificiosa deportes, des�piscinas
tarios públicos; y baños y saniestaciones
plantas de depuradoras �tratamiento yde
_
miento� estaciones basuras;de aparca
- De autobuses.monumentos.
- De excavaciones y
de restauracionescas carácter inmueble. arqueo16g�
- De limpieza e higienizaci6n de la
cantarillado; red de aldepuración
les dedesagües aguasy residua
�
al mar; limpieza de
y pozos negros. letrinas
Negociado de Ordenación viaria
- Tramitaci6n de los siguientes
- De expedientes:apertura de calas.
- De canalizaciones ,para las
agua, conduccionesgas y deelectricidad, líneas
cas y telef6nicas; telegráfidepósitos de
pozos de ventilaci6n combustible,
maci6n y cámaras deen la vía transforpública.
De acometidas y conexiones
públicos de losantes serviciosindicados.
- De construcci6n de aceras de
- De construcci6n loseta.de aceras
bles de materialesy de tipo no-
artísticas. experimental, ornamentales y
- De construcci6n de albañales
directa dede las aguad conducci6n
la pluvialesa cloaca pública. y residuales
- De construcci6n de
De albañales- reparaci6n de toda longitudinale�clase de
- De construcci6n de albañales.vados:
peticiones; sustanciaci6nliquidaci6n dede derechos, emi
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si6n de informes.
- De infracciones en materia de vados: infor
mes relacionados con la Policia municipal ,
Servicios técnicos y Distritos municipales.
- De supresión de vados: autorizaciones y no
tificaciones; informes de comprobación; no
tificaciones a efectos de tramitar las ba -
jas de los arbitrios correspondientes.
- De incidencias de dep6sitos: valores, carn -
bias de titularidad; devoluciones; sustitu
ciones; resoluciones y notificaciones.
- De rep�raciones de vados: liquidaciones, i�
formes, resoluciones y notificaciones.
- De transportes especiales: informes relacio
nadas con las autorizaciones ministeriales�
de la Delegaci6n municipal de Servicios res
pectiva y de la Policía municipal.
- De reservas de estacionamiento y parada en
lugares determinados para facilitar obras -
en edificios, operaciones de carga y descar
ga o el acceso a establecimientos de inte �
rés pública.
- De concesi6n de licencias en todos los exp�
dientes relacionados con las materias ante
riormente señaladas.
- De resolución de toda clase de recursos, re
clamaciones e incidencias que se planteen �
en dichos expedientes.
- Trámites relativos a medidas ordenadoras de
la circulaci6n.
ACME 25 octubre 1969. UNIDAD DE COORDINACION, PRODUCTIVI
DAD E INSPECCION DE SERVICIOS. (Ver : "COORDINACION, PRO
DUCTIVIDAD E INSPECCION DE SERVICIOS")
DA 7 diciembre 1969. SERVICIO MUNICIPAL DE PARQUES Y JAR
DINES
El mejor desarrollo del cometido asignado al Servicio
municipal de Parques y Jardines de Barcelona, aconseja
que se le atribuya íntegramente la realización de todas -
las obras necesarias para la instalaci6n y conservación -
de parques y jardines urbanos, lo cual, por lo demás, re -
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resulta en todo conforme a lo establecido en los Estatutos
del indicado Organo de gesti6n.
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades que
me atribuyen los arts. 5� y 7� de la Ley de
cial Régimen espe
-
de este Municipio y 3� de su Reglamento de Organiza -
c í.ón y Administración, en relación al
116 -apartado i) del art.de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Corresponderá al "Servicio municipal de Par
ques y Jardines de Barcelona" la proyección, contratación
y ejecución de todas las obras que sean
realizaci6n precisas para la
-
y conservación de parques y jardines urbanosde espacios yo zonas verdes de carácter público, sea cual -fuere la naturaleza de dichas obras y siempre que estén di
rectamente relacionadas con la promoción de parques, jardI
nes y zonas verdes, sin perjuicio de la competencia
por disposici6n quelegal, en raz6n a la importancia, duración
o cualquier otra circunstancia de las obras,
los corresponda aórganos de gobierno del Municipio.
Segundo.- No se entenderán incluídas entre las obras -
determinadas en el extremo primero de este Decreto, las re
lativas a edificios de carácter permanente que existan o �
hayan de realizarse en jardines o parques urbanos y estén
destinados a otros fines.
Tercero.- Las obras de carácter artístico, tales corno
monumentos, estatuas, obeliscos, fuentes decorativas
otras yanálogas, deberán ser informadas favorablemente
el porServicio técnico de Edificios artfsticos,
y de ornato, el cual arqueo16gicosfiscaliza�á técnicamente su
concurrirá la ejecucióny a recepción provisional y definitiva de
las mismas.
Cuarto.- Cualquier duda, incidencias o cuestión que
surgiere o se planteara en relación con este Decreto, será
resuelta por la Alcaldía.
Quinto. - De este Decreto se dará cuerrt a a la Comisión
municipal ejecutiva.
DA 29 diciembre 1969. COMPETENCIA EN LAS CUESTIONES RELA -
ClONADAS CON LA CONTAMINACION ATMOSFERICA. (Ver : "CONTAMI
NACION ATMOSFERICA")
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DA 16 junio 1970. CREA PROVISIONALMENTE DENTRO DE LA SUB
-
UNIDAD DE OBRAS DE VIALIDAD LA DIVISION DE ESTRUCTURAS VIA
LES
La importancia técnica y económica del conjunto de
obras para la construcci6n de pasos a distinto nivel y
otras grandes estructuras de Vialidad, que actualmente tie
ne aprobadas y adjudicadas esta Corporaci6� aconseja for
=
-
mar, con carácter transitorio, dentro de la Subunidad de
Obras de Vialidad y a base de los elementos personales ads
critos a la misma, una divisi6n o grupo de trabajo que se
especialmente de las tareas necesariasencargue para la
adecuada direcci6n y fiscalizaci6n de dichas obras.
En su virtud, y en el ejercicio de las atribuciones
que confieren a la Alcaldía los arts. 7� de la Ley espe
-
cial de este Municipio y 3� de su Reglamento de Organiza
ci6n Administración, en relaci6n al apart. i) del art.
-
y
116 de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Con carácter transitorio y a resultas de lo
que la Comisi6n municipal ejecutiva acuerde, en su día, en
-
definitiva sobre la organizaci6n interna de la Subunidad
-
de Obras de Vialidad, se crea en el seno de la misma una
-
división denominada de "Estructuras viales", dependiente
-
directamente de la Jefatura de la Subunidad, y que se en
cargará de las tareas necesarias para la direcci6n y fisca
lizaci6n de las obras de Vialidad que, por su importancia
y características especiales, le atribuya la Delegación de
Servicios de Urbanismo y Obras públicas.
Segundo.- El mando de la citada divisi6n lo ejercerá,
bajo las 6rdenes directas de la Jefatura de la Subunidad ,
-
el Ingeniero Jefe de Servicio de la propia Subunidad que
designe la Secretaría general de la Corporaci6n, a propues
ta de la Jefatura de la Subunidad, conformada por el Jefe
de la Unidad.
Tercero.- l. La Jefatura de la Unidad operativa de Via
lidad, en el ejercicio de las funciones generales de mando
que le señala el art. 2� del acuerdo de la Comisi6n munici
pal ejecutiva de 23 de noviembre de 1966, designará, a
propuesta del Jefe de la Subunidad de Obras de Vialidad y
atendiendo a las necesidades de las diversas dependencias
de la Unidad, al personal y elementos materiales de la mis
ma, que hayan de quedar adscritos a la Divisi6n de Estruc=
turas viales.
2. Las adscripciones de personal serán comunicadas a
-
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la Secretaría general por la Jefatura de la Unidad opera
tiva de Vialidad, de acuerdo con lo dispuesto en el decre
to de la Alcaldía de 5 de diciembre de 1968.
Cuarto.- l. La coordinaci6n entre la Divisi6n de Es -
tructuras viales y los Servicios técnicos de la Subunidad
de Obras de Vialidad corresponderá a la Jefatura de ésta.
2. La coordinación de los trabajos atribuídos a la Di
visión de Estructuras viales con las obras de alcantari �
lIado relacionadas con aquéllos, se efectuará por las Je
faturas de la Subunidad de Obras de Vialidad y de la Sub
unidad de Saneamiento y Alcantarillado.
Quinto.- La Delegación de Servicios de Urbanismo y
Obras públicas adoptará o propondrá, en su caso, las medi
das precisas para:
al, señalar la ubicación de la Divisi6n de Estructu -
ras viales y habilitar el local correspondiente;
bl, la efectividad y desarrollo de este decreto y el
funcionamiento de dicha División;
cl, resolver cuantas dudas y cuestiones puedan
tarse en la prese�aplicaci6n del presente decreto.
Ver "CENTRO ORDENADOR MUNICIPAL"
"DELEGACIONES DE SERVICIOS"
"GABINETE TECNICO"
"REFORMA ADMINISTRATIVA"
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ACP. 2 febrero 1965. CONSEJOS DE AmTlIS'i'RACION DE LOS ORGA
NOS ESPECIALES DE GESTION Y DE LAS EHPRESAS MUNICIPALES.
AMPLIAR hasta doce, al amparo de lo establecido en el
art. 80 del Reglamento de Organización y Administración del
M�nicipio de Barcelona aprobado por decreto
3 de 4.026/1964, de-diciembre, el número de miembros de los Consejos de Ad
ministración en las empresas municipales "Tranvías de Barce
lona S.A.", "Ferrocarril Metropolitano de Barcelona S.A.",�
"Empresa municipal Aseguradora de Servicios y Prestaciones
S.A. (EMASYPSA)" y de los órganos especiales de
autonomía gestión confinanciera "Servicio municipal de Parques y Jardi
nes", "Servicio municipal del Parque Zoológico", "Servicio�
municipal de Pompas fúnebres", "Patronato
Vivienda" municipal
de la -
y "Servicios de matanza de reses y conservación -
de carnes en el Matadero general", siendo integrados dichos
Consejos en cuanto a la mitad de sus miembros y según auto
riza el párr. 2 del citado artículo, por Concejales de la -
Corporación; DEJAR SIN EFECTO en lo que atafie al "Servicio
de matanza èe reses y conservación de carnes en el Matadero
general", la exigencia establecida en el art. 73 párr. 1 -del Reglamento de Servicios de las Corporaciones
ferente locales,rea la integración -de su Consejo de Administración
por técnicos de las c�tegorías a que alude el art. 57 de es
te último Reglamento; y AUTORIZAR al Alcalde, conforme a l�
dispuesto en el art. 21 del referido Reglamento de
ción Organizay Administración, para que en desarrollo del
acuerdo, presente�proceda a introducir en los Estatutos y
tos los Reglamen-por que se rigen las mencionadas
les Empresas municipay Organos de gestión con autonomía financiera, las madi
ficaciones -que se deriven de los términos del mismo o de
los invocados preceptos del Reglamento de Organización Ad
ministración yde este Municipio y p'ara que, a tal efecto, -�
firme los ODortunos documentos y otorgue las escrituras
blicas púcorrespondientes.
DA. 2 noviembre 1966. PONENCIA ESPECIAL PARA LA COORDINA -
ClON DE LOS ORGANOS DE GESTION Y EMPLEADOS MUNICIPALES COl-J
LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.
La gestión de diversos servicios mediante
ciales órganosde espeadministración o sociedades privadas
exige adecuada municipales�su coordinación con el resto de la actividad
municipal para que éste, en su conjunto, tenga la unidad
eficacia yprpcisas.
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De otra parte, corresponde al Ayuntamiento conforme a
su naturaleza y atribuciones, mantener integramente su po-
testad interventora en relación con los órganos de -que se
trata, concretada en el ejercicio de los poderes de direc-
ción, de tutela y de vigilancia que de un modo expreso, ade
más, determinan los preceptos del Reglamento de Organiza--�
ción y Administración del Municipi.o de Barcelona y, supleto
riamente, los del Reglamento de Servicios de las Corporacio
-
nes locales.
Para que el ejercicio de la com2etencia que a este res
pecto corresponde al Ayuntamiento ?ueda realizarse con la -
debida eficacia y de acuerdo con su naturaleza, se estima -
conveniente la creación de un órgano de estudio e inf0rme -
de todas aquellas cuestiones, relacionadas con la actividad
de los órganos especiales de gestión y empresas municipales
que rebasen el caracter de actos de mera gestión y no figu
ren en los respectivos planes de actuación, asi como de las
que afecten a la coordinación de sus funciones con las de -
las diversas ramas de la actividad municipal; lo que habrá
de permitir que previo el examen de tales problemns e indi
cación de sus posibles soluciones, los órganos de gobierno
competentes del Municipio, puedan tomar las medidas o adop
tar las disposiciones que sean procedentes.
Por todo ello, en el ejercicio de las facultades que -
confieren a la Alcaldia los arts. 5° y 7° de la Ley de 20 -
de mayo de 1960 que estableció un régimen especial para es
te Municipio, 92 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen juridico de las Corporaciones locales, -y
para dar cum�limiento a lo dispuesto en los arts. 74 y 80 -
del Reglamento de Organización y Administración municipal -
de Barcelona de 3 de diciembre de 1964,
D I S P O N G O:
Primero. - 1. Se con s t a tuye una Ponencia especial que -
con carácter de organismo consultivo cuidará del estudio de
las cuestiones relacionadas con el desarrollo de la activi
dad de los órganos de gestión de servicios municipales y de
las empresas municipales, para establecer una perfecta coor
-
dinación de aquélla con la restante actividad municipal.
2. A tal fin, la Ponencia examinará y estudiará las si
guientes cuestiones, en relación con los Organos de gestión
y Empresas munici9ales:
a), desarrollo por cada órgano o empresa del plan de -
actuación municipal en la parte que respectivamente les a-
í
e c+e ;
b), niveles alcanzados en los distintos servicios y -
eiicacia y ?roductividad de cada uno de ellos;
e), costes analiticos de los servicios;
d), plantillas de puestos de trabajo y procesos para -
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la selección del personal;
el, formas, características, modalidades y requisitos _de la contratación;
fl, asuntos de importancia que rebasen el carácter de _
actos de mera gestión y no figuren en los
de respectivosactuación; planes
gl, coordinación con la actividad municipal.
Segundo.- 1. La Ponencia estará
de presidida por el Alcale integrada por los Tenientes de Alcalde, los
Presidentes Concejalesde los respectivos Consejos delos Administración deOrganos de gestión y de Empresas
gados de municipales y
10s Dele
Servicios.
2, Cuando el Alcalde no asista
derá la personalmente,Presidencia a un Teniente de-Alcalde correspo�
de según el ordenprelación que señala el párr. 2 del art. 8 de la de _
Régimen especial de Leyeste Municipio.
3. La Alcaldía podrá adscribir en todo momento a la Po
nencia a los Concejales que estime conveniente, ya conter carácpermanente o sólo para determinados asuntos.
Tercero.- La Ponencia se reunirá necesariamente
cada una vezmes y además, siempre que sea convocada por su Presidente, quien formulara el oportuno Orden del día.
Cuarto.- Los Presidentes del Consejo dede los AdministraciónOrganos especiales de gesiión y de las muni
cipales, dara ��presascuenta cada mes a la Alcaldía de los actos _
acuerdos ode los indicados Consejos y a quP. se refiere _parro 3 eldel art. 80 del Reglamento de
tración Organizaciónde Adminiseste yMunicipio.
Quinto.- Los estudios y sugerencias que realice la Pc-
nencia seran elevados a los Organos de del
miento gobierno Ayunta-que por razón de la competencia que _
tengan respectivamenteatribuída, hayan de entender en los asuntos a se
refieran. que
De este decreto se dará cuenta al Consejo pleno.
DA. 25 octubre 1968. INSTRUCCIONES PARA LOS ORGANOS
LES ESPECIADE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES.
En el desarrollo de los acuerdos
jo adoptados por el Conseple�o de 30 de noviembre de 1967 y para la adecuada
vancia obserde las disposiciones del Régimen especial de este Mu-
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nicipio sobre la gestión de servicios a cargo de Organos es
peciales, de modo particular en los arts. 68, 72, 74 Y 80 �
del Reglamento de Organización y Administración de aquél y
obtener la debida coordinación entre las actividades del -
Ayuntamiento y1a de dichos Organos y en el ejercicio de las
facultades que confieren al Alcalde los epígr. cl e il del
art. 116 de la Ley de Régimen local, se establecen lassi--
guientes
INSTRUCCIONES
que regir&n para los distintos ORGANOS ESPECIALES DE ADMI-
NISTRACION de los Servicios municipales en las materias que
para cada supuesto se señalan.
- I -
1. A los efectos de lo dispuesto en el art. 80 del Re
glamento de Organización y Administración de este Municipio
como norma general, se considerar&n actos de gestión los si
-
guientes:
al, todos los actos dedicados al cumplimiento de los -
objetivos que figuran en el Plan de actuación de la Empresa
cuya ejecución se ajuste a las características de tiempo, -
forma, modo, prioridades y dem&s circunstancias consignadas
en el Plan;
bl, todas las operacioneE nropias del tráfico de su ac
tividad aunque no tengan car&c':�r mercantíl y que constitu�
yan el elemento normal de su desarrollo, en forma an&loga a
lo previsto en la Sección 2� , Tít. 3° del Libro 2° del Có
digo de Comercio.
2. No tendr&n naturaleza de actos de gestión:
al, la modificación, ampliación u otra alteración del
respectivo Plan de actuación, tanto si se refieren a los ob
jetivos a alcanzar como al modo de realizarlos, al per10do�
o plazos señalados, prioridades establecidas, a los siste-
mas de financiación o a los de�&s elementos esenciales del
Plan;
bl, aprobación de las plantillas de puestos �e trabajo
y su modificación; retribuciones del Dersonal y trabajos ex
traordinarios; inicio y conclusión de convenios colectivos;
fijación de módulos reguladores dA dietas por gastos de ro
presentación de los miembros de los miembros de los Conse-
jos de Administración, Juntas asesoras o técnicas y otras -
an&logas;
cl, aprobación de los Reglamentos de. Trabajo, réginen
interior o análogos;
dl, contratos de Tesorería y operaciones de crédito, -
salvo en los casos en que dichos actos estén específicamen
te autorizados en los Estatutos del Organo, como elementos-
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indispensables para el normal ejercicio de su actividad;
el, tarifas de los servicios;
fl, enajenación, cesión, gravamen o permuta de
así bienes,como contratos de concesión, arrendamiento u otros análo
gos, siempre que su importe exceda de 25.000 pts. anuales o�
su duración sea superior a 5 años, con excepción de las ena
jenaciones o arrendamientos que con��ituyen la adecuada rea
lización de la finalidad específica señalada al Organo;
gl, ejercicio de acciones judiciales, salvo en los ca-
sos en que el Organos especial sea demandado o cuando tenga
que accionar en virtud de hechos derivados de la
del prestaicónservicio;
hl, transacciones y compromisos sobre
chos cualesquiera
dere
y obligaciones.
3. Los actos determinados en el párr. 2 de esta Instruc
ción, además de estar sujetos en los casos en que
las proceda a-autorizaci.ones y aprobaciones superiores establ�cidas -
por la legislación vigente, deberán ser informados favorable
mente, a propuesta de los respectivos Consejos de Administra
ción, por los Organos de gobierno del Municipio, con
las arregloa competencias que para cada uno de ellos señala la
de LeyRégimen especial y el Reglamento de Organización y Admi-
nistración de este Municipio.
- 11 -
1. Los Presidentes de los Consejos de Administración de
los Organos especiales formularán el Orden del día de las -
reuniones de los respectivos Consejos, de forma que en ellos
se exprese de modo detallado y explicativo la naturaleza y -
peculiaridades de todos y cada uno de los asuntos que se in
cluyan.
2. Un ejemplar del Orden del día será remitido a la Al
caldía con 48 horas de antelaciórt a la fecha señalada para -la celebración de la reunión del Consejo de Administración.
3. Celebrada la reunión y para dar efectividad a las -
disposiciones del art. 80 del Reglamento de Organización -
Administración yde Barcelona, lJs Presidentes de los
remitirán Consejosa la Alcaldía, dentro de las 72 horas
nota de los siguientes,acuerdos adoptados en la misma.
- III -
Para la adecuada aplicación del art. 74 del
de ReglamentoOrganización y Administración de este Municipio, se esta
blecen las siguientes prevenciones:
al, los Organos especiales de gestión formularán anual
mente y someterán a la aprobación del Ayuntamiento para su -
vigencia en el año siguiente, unas tope
vas de plantillastodos comprensilos puestos de trabajo, con inmicación de las �
remuneraciunes correspondientes a cada uno de ellos;
- 437 -
ORGANOS DE GESTION y EMPRESAS MUNICIPALESo
DA 25-10-68 órganos de gestión
bl, no podrá nombrarse ni contratarse personal alguno
aunque fuese del sometido a la legislaci6n laboral, si el
-
puesto de trabajo correspondiente no está incluído en la co
rrespondiente plantilla aprobada por el Ayuntamiento.
el, el i�greso del personal permanente se efectuará
concurso-oposici6n, siempre -por oposici6n, concurso o que
-
el desempeño de la plaza requiera hallarse en posesi6n de
título superior o profesional o reunir determinadas conmi-
ciones de es?ecializaci6n.
-
dl, el ingreso del personal permanente no sometido a
la legislaci6n laboral, habrá de someterse en todo lo posi
ble a las normas reguladoras del ingreso de personal a ser
vicio de la Administraci6n local. Las bases para las oposi
ciones o concurso-oposiciones serán comunicadas con antici
-
paci6n a la Alcaldía por conducto de la Sub-Unidad de las
Servicios Centrales del Ayuntamiento, salvo cuando se trate
-
de la estricta aplicaci6n de las ndrmas del Reglamento de
Trabajo o de Régimen interior.
el, la designaci6n de personal laboral será verificada
con arreglo a las disposiciones de la respectiva reglamenta-
ci6n del trabajo y del Reglamento de Régimen interior.
fl, la jubilaci6n del personal sometido a la legisla-
Clon laboral se verificará con arreglo a las disposiciones
aplicables de la indicada legislaci6n. La del resto del per
sonal se regirá por las normas relativas a las situaciones�
y derechos pasivos de los funcionarios de Administraci6n lo
cal que sean de aplicaci6n y con las adaptaciones proceden�
tes, sin que pueda en ningún caso ser rebasada la edad re-
glamentaria para la jubilaci6n forzosa que para los cargos
directivos y técnicos será la de 70 años.
gl, no podrán iniciarse trámites para el establecimien
to de nuevos convenios colectivos de trabajo ni tomar parte
al efecto sin autoriza -en las reuniones que se convoquen
ci6n previa de la Comisi6n municipal ejecutiva. Tampoco po
drán suscribirse convenios de dicha clase sin que hayan si
do aprobados por la misma Comisi6n, previo informe de la
-
Asesoría jurídica del Ayuntamiento.
- IV -
En materia contractual se observarán las siguientes
-
normas:
al, se observaLán estrictamente para toda clase de con
tratos las prescripciones legales y reglamentarias que ri-�
gen dicha materia en el Ayuntamiento, con las adaptaciones
que éste acuerde y los precios unitarios que consten en los
distintos presupuestos de las obras no podrán ser superio-
res a los que tenga fijados el Ayuntamiento.
bl, cuando existan motivos de reconocida urgencia que
ob]irTllQ� "1 lil¡ excepci6n de subasta o concurso, la indicada-
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excepclon podrá ser ordenada por el Presidente èel
de Administración, dando Consejocuenta en cada caso a la Alcaldía.
c), las adquisiciones de efectos, materiales
lios utensio la ycontratación de suministros y su recepción se verificará con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento municI
pal de Suministros y Adquisiciones aprobado por el
�iento en 30 de Ayunta-�marzo de 1960.
- V -
La contabilidad se llevará con arreglo a las
tes directrices: siguien-
a), fijación de los costes analíticos;
b), uniformidad de modelos;
c), utilización al máximo del Centro Ordenador munici-
pal;
d), control, por parte de la Intervención de Fondos.
VI -
l. El importe de toda clase de recursos se _
íntegramente �n ingresarála Caja del Organo , sin que puedan existir
c�jas de fondos especiales.
2. Las certificaciones de obras no ser
das podránni recargapor gastos de administración o por de
rios honora--facultativos pagode inspección o fiscalización ni con
cepto alguno. por
3. Si los pliegos de condiciones de las obras
sen una deducción del preveyeimporte de las certificaciones _
gastos de parainspección facultativa, el importe de las
ciones deduc
_
ingresará asimismo íntegramente en la Caja del
no. Orgc-
- VII -
En el mes siguiente a la terminación de cada
natural, trimestrelos Consejos de Administración elevarán a la
día Alcalpara conocimiento de la Comisión municipal
a), ejecutiva:un balance de situación cerrado el último día
trimestre; del
b), estado comprensivo de las altas
nal y bajas dedurante perso-el trimestre e indicación de las cantidades sa
tisfechas durante el mismo en concepto de
ciones, sueldos, remunerahoras extraordinarias, productividad, dietas y cualquier otro concepto, así como de las satisfechas �
dios por estuo trabajos encargados a personas distintas de las inte
grantes de la plantilla del -Organo.
c), examen de los niveles obtenidos en el
de la desarrollo
_
programación establecida.
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- VIII -
1. Además de la programación de obras que ha de figurar
en el Plan de actuación municipal, los Organos especiales de
gestión formularán la programación de los estudios y servi-
cios deban realizar durante cada año, ya como mediosque pre
paratorios de la realización del Programa de actuación, ya
�
para una mayor sistematización en el cumplimiento de las 0-
bligaciones asumidas.
2. La indicada planificación deberá ser elevada a la Al
caldía antes de 1° de diciembre de cada año, para que tenga�
conocimiento de ella la Comisión municipal ejecutiva en la
-
primera sesión que celebre durante el citado mes.
- IX -
Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en los arts
68 y 72 del Reglamento de Administración y Organización de
-
este Municipio, los Consejos de Administración formularán al
final de cada año una Memoria, .que elevarán a la Alcaldía,
-
comprensiva como mínimo de los particulares siguientes:
a), Juicio crítico del desarrollo del Plan de actuación
respectivo.
b), Niveles alcanzados.
c), Costes analíticos de los Servicios y comparaclon de
su rendimiento con el de otros Servicios públicos o privados
análogos.
d), Resumen de la labor de fiscalización realizada du--
rante el ejercicio.
aplicar la mejor efi -e), Propuesta de mejoras a para
ciencia del servicio.
- X -
-
Los actos que no tengan regulación especial en estas
Instrucciones o en los preceptos legales indicados en las
-
mismas, serán realizados por los órganos de gobierno o admi
nistración, dentro del ámbito de su respectiva competencia,
según los Estatutos de los Organos especiales.
- XI -
La Alcaldía:
a), adoptará las medidas y dictará las disposiciones
-
que sean precisas para el desarrollo �e estas Instrucciones;
b), resolverá cuantas dudas o inç;dencias puedan prese�
tarse en su aplicación.
TRANSITORIA
No se podrán conceder ni abonar al personal remuneracio
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nes por conceptos distintos de aquéllos por los que en la ac
tualidad las perciban. Los Organos municipales comunicarán a
la Alcaldía los conceptos, cuantía y forma de
las aplicación deremuneraciones de todo orden que en la actualidad deven
ga su personal.
DA. 25 octubre 1968. INSTRUCCIONES PARA LAS EMPRESAS DE LOS
SERVICIOS MUNICIPALES DE TRANSPORTES.
En el desarrollo de los acuerdos adoptados por el Canse
jo pleno de 30 de noviembre de 1967 y para la adecuada obse�
vancia de las disposiciones del Régimen especial para este �
Municipio sobre la gestión de servicios a cargo de Empresas
municipales, y de un modo especial, en los arts. 68, 72, 74-
Y 80 del Reglamento de Organización y Administración munici
pal de Barcelona y obtener la debida coordinación entre las
actividades del Ayuntamiento, la de las Empresas
y, en lo
municipales
menester, con el Consejo coordinador de los Servi-
cios municipales de Transportes creado por acuerdo del Canse
la pleno de 17 de marzo de 1967 y en el ejercicio de las fa�
c�ltaaes que confieren al Alcalee los epígrs. c) e i) del -
art. 116 de la Ley de Régimen local, se establecen las si--
guientes
INSTRUCCIONES
que habrán de regir para las Empresas de los Servicios muni
cipales de Trans::,ortes ("TRANVIAS DE BARCELONA, S.A." Y "FC.
METROPOLITANO DE BARCELONA, S.A.") en las materias
cada que parasupuesto se señalan.
- I -
1. Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el -
párr. 3 del art. 80 del Reglamento de
tración Organización y Adminisde este Municipio, se considerarán actos de mera
tión los gesslguientes: -
a), todos los actos dedicados al cumplimiento de los ab
jetivos que figuran en el Plan de actuación de la Empresa y
cuya ejecución se ajuste a las características de
forma, tiempo,modo, prioridades y demás circunstancias
en el consignadasPlan;
b), todas las operaciones propias del tráfico de su ac
tividad en forma análoga d lo previsto en la Sección 2� -.
Tit. 3° del Libro 2° del Código de Comercio y que constitu
yen elem�nto normal del desarrollo de dicDd actividad.
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No tendrán, a los efectos indicados, naturaleza de ac
tos de gestión y quedarán, por tanto, sujetos a la obliga -
ción de dar cuenta de los mismos, que determina el art. 80-
del Reglamento indicado, los siguientes:
a), la modificación, ampliaci6n u otra alteración del
respectivo Plan de actuaci6n, tanto si se refieren a los ab
jetivos a alcanzar como al modo de realizarlos, al pe r I'odo
o plazo señalados, prioridades establecidas, a los sistemas
de financiaci6n o a los demas elementos esenciales del Plan;
b), aprobaci6n de las plantillas de puestos de trabajo
y su modificaci6n; normas básicas sobre retribuciones del -
personal y trabajos extraordinarios; inicio y conclusión de
convenios colectivos; señalamiento de dietas por gastos de
representación de los miembros de los Consejos de Adminis -
traci6n, Juntas asesoras o técnicas, Comités de Organiza -
ción y otras análogas;
c), aprobación de los Reglamentos de Trabajo, Régimen
interior o analogos�
d), contratos de Tesoreria y operaciones de crédito, -
con excepci6n de las relativas a la actividad mercantil nor
mal y a letras de cambio de comercializaci6n;
e), tarifas de los servicios;
f), enajenaci6n, cesi6n, gravamen o permuta de bienes;
con las excepciones determinadas en el nO VI de estas Ins-
trucciones, asi como contratos de concesión, arrendamiento
u'otros analogos, siempre que su importe exceda de 100.000-
pts. anuales o su duraci6n sea superior a 5 años;
g), ejercicio de acciones judiciales, salvo en los ca
sos en que la empresa sea demandada o cuando tenga qUe ac -
cionar en virtud de hechos derivados de la prestaci6n del -
servicio;
h), transacciones y compromisos sobre cualesquiera de
rechos y obligaciones, salvo cuando se refieran a asuntos -
especificas derivados del normal desarrollo de la aciividad
mercantil de la Empresa.
3. Los actos determinados en el parro 2 de esta Ins -
trucción, ademas de estar sujetos, en los casos que proceda
a las autorizaciones y aprobaciones superiores establecidas
por la legislación vigente, deberan ser comunicadas previa
mente por los órganos de gobierno o administración de las -
respectivas Empresas a los que corresponda adoptarlos en ra
z6n de su respectiva competencia, al Consejo coordinador de
los Servicios municipales de Transportes, mientras el mismo
subsista, a cuyo efecto la Alcaldia confiere a dicho Orga-
nismo la correspondiente delegación para ello.
- 11 -
1. Los Presidentes de los Consejos de Administración -
de las Empresas formularán el orden del dia de las reunia -
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nes de los respectivos Consejos, de forma En
prese de e:losmodo que se exdetallado y explicativo la
liaridad naturaleza
�
de todos yy cada
pecu
uno de los asuntos
2. Un que
se
ejemplar del orden inc�uyan.del día será
caldía remitido a la Aly otro al Consejo Coordinador de los
pales de Servicios municiTransportes, con 48 horas de antelación
señalada a lala fecha�para celebración de la reunión del
ministración. Consejo de Ad
3. Celebrada la reunión y para dar
disposiciones efectividad a lasdel art. 80 del Reglamento de _
Administración de OrganizaciónBarcelona, ylos Presidentes de los
remitirán a la Alcaldía Consejosy al
vicios Consejo Coordinador de los Sermunicipales de Transportes, dentro de las 72
gUientes, horas sinota de los acuerdos adoptados en la misma.
- III -
De acuerdo con lo establecido por los arts. 61
Reglamento 62de y delOrganización y Administración de este
pia, las Munici-Empresas formularán
dentro anualmente, sudel paraPlan integracióngeneral de actuación
del ejercicio municipal,
la revisión
transcurrido y el desarrollo de la
ción para el ejercicio programa--inmediato, adicionando las
nes para otro año, previsic-de forma que el
el período programade abarqueseis siempreanualidades.
2. La indicada programación anual
el desarrollo comprenderá
_
ordenado de además,las obras, de loscios estudiosque hayan de y servirealizarse durante -el
3. La ejercicio.revisión a que se refiere esta
remitida Instrucción será
_
para su informe, a la Comisión
jo Coordinador permanente del Cansede los Servicios municipales de �
que, a su Transportesvez, la elevará a la resolución definitiva _
Ayuntamien�o, delantes de 1° de diciembre de cada año.
- IV -
Para la adecuada aplicación del art. 74
de delOrganización y Administración Reglamentode este
blecen las Municipio, se estasiguientes prevenciones:
al, la aprobación de las
la plantillas definitivasmo así cocreación, supresión o modificación de
jo, puestos decorresponderá trabaal Ayuntamiento,
jo previo informeCoordinador delde Conse�los Servicios de
aprobación municipalesdefinitiva de Transportesla yDelegación
jo; Provincial del Traba-
bl, las Empresas someterán anualmente a la
manente del ComisiónConsejo perCoordinador de los
de ServiciosTransportes, municipalesunas
relación plantillas-tope que habrán de _con las guardarnecesidades de las
privadas respectivas Sociedades
_
municipales, teniendo en cuenta
ral laha de dependencia laboque regir para el personal, las previsiones para �
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cada ejercicio y los límites en que deben desenvolverse;
cl, la contratación de personal por las Empresas esta
ra limitada en forma exclusiva a las necesidades imprescin
dibles de los respectivos Servicios cuando éstos no se com
pensen con el personal de que se disponga, y se verificará
de acuerdo con las disposiciones de las respectivas regla-
mentaciones de trabajo y de las del Reglamento interior en
especial en cuanto haga referencia a las condiciones de in
greso, títulos, períodos de prueba, examen de aptitud y con
cursos u oposiciones;
dl, las convocatorias para los concursos, oposiciones
o concursos-oposición, se podran en conocimiento de la Comi
sión permanente del Consejo Coordinador de los Servicios mu
nicipales de Transportes, así como las bases que han de re�
guIarlos, procurando que las mismas se sometan, en cuanto
-
sea adaptable y dentro del caracter mercantil de la Empresa
-
a las que inspiran el ingreso del personal al servicio de
la Administración local;
-
el, la jubilación del personal sometido a la legisla
ción laboral, se verificara con arreglo a las disposiciones
aplicables de la indicada legislación. La del resto del per
sonal se regira por las normas relativas a las situaciones�
y derechos pasivos de los funcionarios de la Administración
local que sean de aplicaciSn y con las adaptaciones proce-
dentes, sin que pueda, en ningún caso, ser rebasada para la
-
jubilación de los cargos directivos y técnicos la edad de
70 años;
fl, las Empresas no podran iniciar los tramites
-
para
el establecimiento de nuevos convenios colectivos de traba
-
jo ni tomar parte en las reuniones que al efecto se convo
quen sin autorización previa de la Comisión permanente del
Consejo Coordinador de los Servicios municipales de Trans-
portes. Tampoco podran suscribir ningún convenio de dicha
-
clase sin que haya sido aprobado por la Comisión municipal
ejecutiva, previo informe de la Asesoría jurídica y obteni
das las autorizaciones del Ministerio de la Gobernación y,
en su caso, de la Comisión delegada del Gobierno para asun
tos económicos.
- V -
1. En materia contractual, las Empresas municipales d�
beran observar las siguientes normas:
al, la adquisición de efectos, materiales y utensilios
y la contratación de suministros, cuando una y otra sean
propias del normal trafico de la actividad mercantil de la
Empresa, debera verificarse en todo cas� con la debida pu-
-
blicidad, promoción de la libre concurrencia y de acuerdo
con las circunstancias y precios del mercado;
bl, la contratación de obras, instalaciones cual
---
y
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guier otro concepto no comprendido en el apartado anterior-
se verificara aplicando por analogía las normas -
en contratación que rigendel Municipio, con las
te acuerde adaptaciones que ésen su caso, con formulación de los
tes Pliegos de correspondiencondiciones que en lo posible se
los adaptarán aque tenga establecidos como Pliego-tipo el
y aplicación, Ayuntamientoen cuanto corresponda, de los
rios precios unita-que el mismo tenga fijados;
cl, los Consejos de Administración de las
drán declarar las Empresas poexcepciones de subasta o concurso cuando
procediere, dando cuenta a la Comisión
jo permanente
del Con�e
Coordinador de los Servicios municipales de
promoviéndose, Transporte,�en todo caso, ofertas mediante anuncios en -la Prensa o circulares a los industriales o comerciantes -
del ramo;
dl, en el supuesto de reconocida
la urgencia que motive
-
excepción de subasta o concurso, la indicada
podrá excepción
-
ser ordenada por el Presidente del Consejo de Administración, dando cuenta en cada caso a la Alcaldía.
- VI -
l. La enajenaclon de Olenes de cualquier clase deberá
verificarse fundamentalmente y en cuanto permit2 su carác-
ter mercantíl, con arreglo a las directrices establecidas -
para ello en la legislación aplicada por el
previa valoración Ayuntamientode ydichos bienes por los Servicios técni
cos correspondientes, comunicándose a la
día previamente Alcalel propósito de la enajenación y la valoración estable
cida, que se entenderan aprobados una vez transcurran cinco
días sin que la Alcaldía oponga reparo alguno.
2. Se exceptúan de la disposición anterior los casos -
de enajenación de efectos o materiqles que se consideren in
servibles, difíciles de reparar o no
dades ajustados
a las necesI
del Servicio; en cuyos supuestos la
verificarse enajenaciónsin podr&dichos trámites, pero la
diente previavaloración correspon-por los Servicios técnicos de la Empresa.
- VII -
l. La contabilidad de las Empresas se
cuanto centralizará, ensea posible, en el Centro ordenador
modelos uniformes municipal,establecidos bajode acuerdo con la
ción de Interven-Fondos, y,de forma quedientes puedan fijarse losprecios analíticos. correspo�
2. Cada una de las hojas informativas a
tos los efec-contables quese entreguen al Centro
firmada Ordenador, deberá serpor el Gerente del Consejo Coordinador
cios de los ServiMunicipales de Transportes, o por uno de losde la Directo-�res Empresa en que aquél delegue.
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- VIII -
1. El importe de toda clase de recursos se ingresará -
integramente en la Caja de la Empresa, sin que puedan exis
tir cajas de fondos especiales.
2. Las certificaciones de obras no podrán ser recarga
das ni por gastos de administración o para pago de honora-
rios facultativos de inspección o fiscalización ni por con
cepto alguno.
3. Si los pliegos de condiciones de las obras preveye
sen una deducción del importe de las certificaciones para -
gastos de inspección facultativa, el importe de las deduc-
ciones ingresará asimismo íntegramente en la Caja de la Em
presa.
- IX -
En el mes siguiente a la terminación de cada trimes--
tre natural, los Consejos de Administración elevarán a la -
Alcaldía, para conocimiento de la Comisión municipal ejecu
tiva;
a), un Balance de situación cerrado el último día del
trimestre, con especificación de las obligaciones pendien-
tes de pago y de las operaciones de crédito existentes tan
to si son a corto o largo plazo;
b), estado comprensivo de las altas y bajas de perso-
nal durante el trimestre e indicación de las cantidades sa
tisfechas durante el mismo en concepto de sueldos, remunera
ciones, horas extraordinarias, productividad y cualquier o�
tro concepto, así como de las satisfechas por estudios o -
trabajos encargados a personas distintas de las integrantes
de la plantilla de la Empresa;
c), examen de los niveles obtenidos en el desarrollo -
de la programación establecida.
- X -
Para el debido cumplimiento de lo dispuesto en los
arts. 68 y 72 del Reglamento de Administración y Organiza-
ción de este Municipio, los Consejos de Administración for
mularán al final de cada año una Memoria, que elevarán a la
Alcaldía, comprensiva como mínimo de los particulares si--
guientes:
a), juicio crítico del desarrollo del Plan de actua--
ción respectivo;
b), niveles alcanzados;
c), costes analíticos de los Servicios y comparación
de su rendimiento con el de otros Servicios públicos o pri
vados análogos;
d), resumen de la labor de fiscalización realizada du
rante el ejercicio;
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el, propuesta de mejoras a la
cia aplicardel para mejor eficaServicio
- XI -
l. Los actos que no tengan
'tas regulación en es--Instrucciones especialo en los preceptos
las legales indicados en
_
mismas, serán realizados por los
administración órganos
de
de gobierno 0-las Empresas, dentro del ámbito de su
petencia comy según los Estatutos de las mismas.
2. Las Empresas municipales de
ajustarán Transportes urbanosel desarrollo de sus actividades a la
coordinación adecuada
__
con el "Consejo Coordinador de los _
municipales Serviciosde Transportes".
- XII -
l. Las facultades conferidas por estas _al "Consejo InstruccionesCoordinador de los Servicios municipales de _Transportes" o a su Comisión permanente, serán
la Alcaldía reasumidas
_
por si se acordase la supresión del indicado __Consejo, o en cualquier momento en que la2. AlcaldíaEl avocase�Alcalde, o por su
sión delegación expresa, la Comi--permanente del Consejo Coordinador de los
nicipales de Servicios muTransportes:
al, adoptará las medidas y dictará las disposiciones _que sean precisas para el desarrollo de estas
bl, resolverá Instrucciones;cuantas dudas o incidencias
sentarse puedanen su aplicación. pre-
TRANSITORIA
No se podrán conceder ni abonar al
ciones personal remunera-por conceptos distintos de aquéllos establecidos en
sus respectivos Convenios colectivos Sindicales
de vigentes 0-normas obligado cumplimiento que se dicten.
Las empresas comunicarán a la Alcaldía los
cuantía y forma de conceptos,aplicación de las
orden remuneraciones de todoque en la actualidad devenga su personal.
Ver: "CENTRO ORDENADOR MUNICIPAL"
"
NOMINAS"
"
PZlRQUES y JARDINES"
"PCMPAS FUNEBRES"
"PATRONATO MUNICIPAL DE LA VIVIENDA"
"TRANSPORTES"
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ACP 4 agosto 1966. APRUEBA ACUERDO PARA LA CONSTITUCION -
DEL "PATRONATO DE LA ORQUESTA DE LA CIUDAD DE BARCELONA"
APROBAR el acuerdo inicial entre el Ayuntamiento y di
versas Entidades y Organismos para constituir una Funda �
.ción particular, denominada "Patronato de la Orquesta de
la Ciudad de Barcelona" y con sujeción a las reglas que -
constan en documento adjunto, AUTORIZAR a la Alcaldía,con
forme a lo dispuesto en el art. 21 del Reglamento de Orga
nización y Administración, para que pueda desarrollar en
tadas sus fases el presente acuerdo dentro de las direc -
trices y límites establecidos en el referido documento y
CONVENIR la definitiva escritura fundacional.
ACP 17 marzo 1967. APRUEBA REGLAMENTO DEL PATRONATO DE LA
ORQUESTA
APROBAR el Reglamento del Pat�onato de la Orquesta de
la Ciudad de Barcelona, conforme a lo dispuesto en la
cláusula 19 de la escritura de constitución del indicado
Patronato; y DISPONER que empezará a regir a partir de -
la adopción de este acuerdo.
ACP 1 diciembre 1967. MODIFICA ART. 5� h) DEL REGLAMENTO
MODIFICAR el art. 5� h) del Reglamento del Patronato
de la Orquesta Ciudad de Barcelona, aprobado por el Canse
jo pleno el 17 de marzo de 1967, en el sentido de fijar �
en 20 el número de vocales, y en consecuencia, modificar
en cuanto sea necesario, la escritura fundacional del Pa
tronato, autorizada el 6 de febrero de 1967.
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DA 20 junio 1962. PAGO MEDIN�TE TALONES
Para evitar los inconvenientes del traslado de numera
rio de los establecimientos bancarios a la Depositaría de
Fondos municipales, adaptar la forma de pago a la t6nica y
procedimiento que se están generalizando, y atender peti -
ciones reiteradas que se han formulado con el fín de dar -
mayor facilidad a los que deban percibir cantidades de es
ta Corporaci6n, es conveniente que los pagos que deba veri
-
ficar el Ayuntamiento, se realicen por medio 2e talones
contra los Bancos en �os que la Corporaci6n tenga abierta
cuenta corriente o que realicen el servicio de Tesorería -
municipal, modalidad que autorizan de modo expreso el art.
716 de la Ley de Régimen local y la regla 27 de la Instruc
ci6n -de Contabilidad de las Corporaciones locales.
En su virtud, oídos el Interventor y el Depositario de
fondos y en el ejercicio de las facultades que me atribu -
yen los arts. 5Q y 7Q de la Ley de 23 de mayo de 1960, que
establece un Régimen especial para este Municipio,
D I S P O N G O :
Primero.- A partir del día 25 de este mes y como norma
general, la Depositaría de Fondos hará efectivos los pagos
para los que se hubiese expedido mandamiento por el Ordena
dar, y cuyo importe exceda de 2.500 ptas., por medio de ta
lones nominativos, librados contra cuentas corrientes del
Ayuntamiento en establecimientos bancarios o que realicen
funciones de Tesorería de esta Corporaci6n.
Segundo.- Los talones deberán ser expedidos con arre -
gla a las formalidades establecidas por los preceptos leg�
les vigentes.
Tercero.- Se exceptúan de la forma de pago establecida
en el extremo lQ, los que tiendan a las siguientes atencio
nes:
a), de representaci6n;
b), de viajes de miembros de la Corporaci6n y funciona
rios a quienes se encargue misión fuera de la Ciudad;
c), haberes y demás remuneraciones del personal;
d), los que por su naturaleza y la estimación justifi
cada en cada ca�o de la extorsión que pueda representar pa
ra el perceptor el cobro mediante ta16n, determine el Depo=
sitario. -
Cuarto.- El Depositario de fondos cuidará del estricto
cumplimiento de este Decreto.
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DA 7 mayo 1968. MODIFICA DECRETO ANTERIOR
Por Decreto de la Alcaldía de 20 de junio de 1962, se
dispuso como norma general que todos los pagos a realizar
por el Ayuntamiento se verificasen mediante talones nomi
nativos en la forma y con las excepciones que se especif�
caban.
El resultado favorable obtenido con el procedimiento
indicado, aconseja revisar las excepciones establecidas -
con el fín de extender de forma evolutiva dicho sistema -
de pago.
En su virtud, oídos el Interventor y el Depositario -
de fondos y en el ejercicio de las facultades que me atri
buyen los arts. 5 y 7 de la Ley de 23 de mayo de 1960 so�
bre régimen especial de Barcelona,
D I S P O N G O :
Primero.- El extremo IQ del Decreto de la Alcaldía de
20 de junio de 1962 queda modificado en el sentido de su
primir la limitación para el pago mediante talones, a los
de más de 2.500,- pts., de modo que en lo sucesivo todos
los pagos a que se refiere el citado Decreto, se verifica
rán, sea cual fuere su importe, mediante talones nominatl
vos librados contra cuentas corrientes del Ayuntamiento �
en establecimientos bancarios o que realicen funciones de
Tesorería de la Corporación.
Segundo.- La excepción contenida en el epígr. cl del
extremo 3Q del Decreto antes indicado, quedará estableci
do en la siguiente forma: "Haberes y demás remuneraciones
de personal. Ello no obstante serán satisfechos por el
procedimiento de Talones nominativos los haberes y remune
raciones correspondientes a los siguientes grupos de fun�
cionarios:
IQ - Cuerpos Nacionales.
2Q - Jefes de Departamento, Subdepartamento y de Ser
vicio del Gabinete técnico de Programación.
3Q - Jefes de Sección, de Subsecci6n y de Negociado _
de la escala técnico-administrativa y del grupo de Conta
bilidad.
4Q - Jefes de Agrupación, de Subunidad operativa y de
Servicios de los Servicios técnicos de Ingenierfa y Arqui
-
tectura.
5Q - Jefe y Subjefe del Servicio de Extinción de In -
cendios y Salvamentos.
6Q - Jefe y Subjefe y Subinspectores de la Policfa m�
nicipal.
7Q - Director general y Directores técnicos de Museos
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e Instituciones culturales.
8� - Decano de Asistencia Médica y social,
de los Inspector
_
Servicios de Asistencia sanitaria, Directores de
Instituciones nosocomiales, Jefes de Dispensario, Jefes de
Servicio de Instituci6n nosocomial y Jefes de
rúrgico. Equipo qui
_
9� - Director y Jefes de Departamento del Instituto mu
nicipal de Higiene.
10 - Director y Jefes de Servicio del Laboratorio muni
ciPal.
11 - Director y Jefes de Servicio de Veterinaria muni _
cipal.
12 - Director del Parque de Farmacia.
La Alcaldia podrá ampliar, cuando lo estime
la anterior oportuno,
_
enumeraci6n de grupos de funcionarios.
Tercero.- El presente Decreto entrará en a
de l� de vigordel partirjunio corriente afio y la Depositaria de Fondos
adoptará las medidas precisas para su cumplimiento.
Cuarto.- Quedan subsistentes las disposiciones del De _
creto de 20 de junio de 1962 en cuanto no resulten modifica
das por el presente.
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ORDENANZA DE POLICIA DE ABASTOS SOBRE PANADERIAS, aprobada
por el Consejo pleno en 16 julio 1963.
qRDENANZA SOBRE CONDICIONES TECNICAS E HIGIENICO-SANITARIAS
DE HORNOS Y OBRADORES bE PANADERIA, REPOSTERIA y PASTELERIA
aprobada por el Consejo pleno en 26 mayo 1965. Vigencia: 21
septiembre 1965.
ACP. 24 enero 1966: ADICION al número 3 del art. 2� de la -
ORDENANZA DE POLICIA DE ABASTOS SOBRE PANADERIAS. Vigencia:
29 septiembre 1967.
Ver: "ABASTOS"
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DA 11 noviembre 1965. Aprueba y ordena la apJicaci6n a par
tir de 10 de diciembre de 1965 de los modelos de impresos -
normalizados, instrucciones para su uso y diagramas del pro
ceso, para la tramitación de los expedientes de VENTA DE -�
PARCELAS NO UTILIZABLES.
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DA. 30 mayo 1961. UTILIZACION DE VEHICULOS
Por disposición de la Comisión coordinadora de
móviles Parquesciviles, trasladada para su cumplimiento la Di
rección porgeneral de Administración local, se establece
las que
_
en Corporaciones locales sólo podr&n ser utilizados co
mo ccmes de "representación" los automóviles que estén al _
servicio del Alcalde y que todos los demás, cualquiera que
sea su usuario, tendr&n el car&cter de vehículo de "servi-
cio" con la prohibición de adscripción a determinada
na sujeción '_as persoy a demás modalidades fijadas la
zación para utilide los ccahes "de -servicio".
La reciente reiteración del cumplimiento de la indica
da disposición y las circunstancias de que por la __
ción de aplicala Ley de Régimen especial para el de Bar
celona, Municipioes mayor el número de miembros de la Corporación ,,-::::lo reducido de la flota de vehículos
la municipales,adopción de las aconsejanmedidas oportunas para la debida utiliza
ción de los coches en forma que queden conjugadas la obser-::::
vancia de 10s preceptos l�gales con las necesidades de la _
representación municipal y las exigencias de los servicios.
Por ello, la Alcaldía ha dispuesto:
1°._ Los coches del Parque móvil municipal no
adscritos podránser al servicio exclusivo y continuado de los __
miembros de la Corporación o de los funcionarios de la mis
ma.
2°._ Los señores Concejales que para el
función ejercicio desu o de la representación que les fuere conferida
precisen automóvil, solicitar&n del Director del mó
vil Parqueque se les facilite coche con indicación, en cada
del objeto caso,concreto y determinado que motive la petición.
Igual procedimiento se obserJará cuando la utiliza __
ción de automóviles obedezca a las necesidades de los dis
tintos servicios municipales, a cuyo fin formular& la
ción el Jefe pet�respectivo.
3°._ El Alcalde podr& autorizar, en casos especiales
que el señalamiento de la duración del servicio pueda ser
fijado para plazos o períodos determinados en cada caso.
4°._ El Director del Parque móvil municipal, bajo su
personal responsabilidad, cuidar& del cumplimiento de las
presentes instrucciones y de las demás disposiciones
sobre el queparticular dicte la Alcaldía.
La Alcaldía, al reiterar las precedentes Instruccio-
nes, se inspira en la conveniencia, dado lo
flota de exiguo
de la _
cor.hes, de que su uso pueda ser compartido entre-
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todos los miembros de la Corporación y de aquellos funciopa
rios que lo precisen para las necesidades de sus respecti-�
vos servicios, y en forma de que puedan ser atendidas, lo -
más ampliamente posible, cuantas peticiones se formulen re
lacionadas con la dignidad, prestigio y eficiencia de la -
función de los cargos edilicios y necesidades de los servi
cios.
ACME. 24 enero 1968. NORMAS PARA EL DESARROLLO DE LAS DIREC
TRICES ESTABLECIDAS POR EL CONSEJO PLENO EN la DE DICIEMBRE
DE 1967. El texto integro de estas Normas se transcribe en
"FUNCIONARIOS". A continuación se recoge la parte relativa
al Parque Móvil. (El acuerdo del Consejo pleno de 10 de di-
ciembre 1967, puede consultarse en "GASTOS")
- I -
1. Los coches de representación se determinarán inexcu
sablemente de acuerdo con las disposiciones que dicte el MI
nisterio de la Gobernación.
2. Se procederá a la debida planificación de los ca
ches de servicios, con fijación de las normas para su ade-
cuada utilización.
3. En consecuencia se iniciarán los estudios precisos
para la adopción de las medidas complementarias procedentes,
y la amortización, en su tiempo, de las plazas de conductor
del Parque móvil.
DA. 29 octubre 1968. INDEMNIZACION A CONDUCTORES POR GASTOS
Vista la propuesta de la Jefatura de Ceremonial y en -
el ejercicio de las atribuciones que confiere a la Alcaldía
el art. 70 de la Ley sobre Régimen especial, dispongo que -
se fije en 150 pts. el importe del ticket que reciben los -
conductores del Parque móvil para almorzar o cenar cuando -
el Ilmo. Sr. Concejal a cuyo servicio están adscritos asis
ta a actos oficiales.
-
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DA. 24 noviembre 1965. PARQUE INFANTIL DE TRAPICO
En el desarrollo del decreto de la Alcaldía de 20 de _
agosto del corriente afio y en el ejercicio de las faculta-
des que me atribuyen los arts. 5° y 7° de la Ley de 23 de _
mayo de 1960 que estableció un régimen especial para este _
Municipio, art. 3° del Reglamento de
tración Organización y Adminisdel mismo, epígr. il del art. 116 de la Ley de
men local RégIy art. 92 del Reglamento de Organjzación y Funcianamiento de Régimen jurídico de las Corporaciónes locales,-
D I S P O N G O:
Primero.- El Parque Infantil de Tráfico queda adscrito
a la dependencia directa del Servicio
Jardines. municipal dey Parques
Segundo.- Para que exista la debida eficiencia en la _
organización, funcionamiento y conservación del referido __
Parque Infantíl, recogiendo las opiniones de
sentación ampliade repre-Ja vida pública barcelonesa, se crea una Ponen
cia especial con los siguientes -cometidos:
al, Droponer las medidas que estime
debida oportunas para la-�organización del Parque Infantíl de Tráfico;
bl, redactar las normas o reglas pertinentes el _
funcionamiento paradel mismo;
cl, formular planes para la debida conservación de
cho diParque; y
dl, estudiar y proponer soluciones a todas las cuestio
nes o aspectos que se relacionen directamente con el
Infantil. Parque
Tercero.- La Ponencia estará integrada por el
Presidente del ConcejalConsejo de Admi�i;tración del Servicio muni
cipal de Parques y Jardines que la presidirá y por los si-
guientes vocales:
Concejal Presidente de la Junta
1. municipal del Distrito
Concejal Ponente de Deportes.
Concejal Presidente del Servicio municipal del
Zoológico. Parque-
Presidente de la Junta municipal de Primera Enseñanza.
Jefe Provincial de Tráfico.
Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de la _
Provincia.
Delegado Provincial de Sindicatos.
Presiàente del Sindicato de Transportes.
Deleqado Provincial de Juventudes.
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Jefe Provincial de Formaci6n Profesional.
Jefe de la Obra Social de Educaci6n y Descanso.
Director del Instituto de Psicología aplicada.
Jefe Superior de la Policía mun�cipal.
Director Gerente del Servicio municipal de Parques y -
Jardines.
Director Gerente del Servicio municipal del Parque Zoo
l6gico.
Ingeniero Jefe de la Agrupaci6n de Vialidad.
Ingeniero Jefe del Servicio de Pavimentaci6n.
Ingeniero Jefe del Servicio de Transportes y Circula--
ci6n.
Presidente del Real Autom6vil Club de Cataluña.
Presidente de la Delegaci6n Catalana de Motorismo.
Un representante de la Secci6n Femenina de FET y de
las JONS.
Un representante de la Delegaci6n Provincial de Infor
maci6n y Turismo.
Un representante de la Federaci6n Catalana de Ciclismo.
El Inspector Provincial de Enseñanza Primaria.
Cuarto.- La designación de personas o cargos fuera del
Ayuntamiento y que se especifican en el extremo anterior -
queda condicionada a que los interesados estimen convenien
te formar parte de la Ponencia.
Quinto.- 1. La Ponencia actuará en Pleno y en Comisi6n
permanente.
2. La Comisi6n permanente estará constituída por un re
presentante del Servicio municipal de Parques y Jardines, �
otro del Cuerpo de la Policía municipal y otro de la Delega
ci6n de Servicios de Cultura, quienes por el hecho de for-�
mar parte de la Comisi6n permanente, se adscribirán a la Po
nencia cuando se reúna en Pleno.
Sexto.- 1. La Ponencia en Pleno se reunirá por lo me-
nos una vez al año y, además del cometido que se le señala
en el extremo segundo, formulará las directrices generales
para el �iguiente período.
2. El Presidente de la Ponencia podrá convocar el Ple
no de la misma siempre que lo estime conveniente.
3. La Comisi6n permanente se reunirá como mínimo una
vez cada trimestre o las veces que sea necesario según in
dicaci6n del Presidente de la Ponencia.
Séptimo.- Actuará de Secretario de la Ponencia espe-
dial el Secretario del Consejo de Adminïstraci6n del Servi
cio municipal de Parques y Jardines.
Octavo.- Las convocatorias de las sesiones de la Po--
- 462 -
PARQUES Y JARDINES p
nencia las verificará el Presidente de la misma, quien ade
más formará el oportuno Orden del día y dirigirá los deba-
tes e intervenciones, con facultad de suspender y levantar
las sesiones.
Noveno.- Los acuerdos, propuestas, informes o
cias sugerende la Ponencia serán elevados al Consejo de Administra
c í.ón del Servicio -municipal de Parques y Jardines.
Décimo.- La Ponencia cesará cuando se acordare la su-
presión del Parque Infantil de Tráfico o si lo
la Alcaldía. dispusiere
-
ACME. 10 enero 1968. FUSION DEL SERVICIO MUNICIPAL DE PAR -
QUES y JARDINES Y DEL SERVICIO MUNICIPAL DEL PARQUE ZOOLOGI
CO.
FUSIONAR los Organos especiales de gesti6n "Servicio -
municipal de Parques y Jardinea de Barcelona" y "Servicio -
municipal del Parque Zoo16gico de Barcelona" en uno solo -
que se denominará "Servicio municipal de
de Parques y JardinesBarcelona" y se regirá por los Estatutos del mismo,
bados apropor la Comisi6n municipal ejecutiva el 25 de octubre�
de 1967 y de los que qued6 enterado el Consejo pleno en sesi6n de 10 de diciembre del mismo año, con las siguientes -
modificaciones: al Se ampliará el art. 10 en el sentido de
incorporar entre los fines del Servicio los que estaban se
ñalados para el "Servicio municipal del Parque Zoo16gico" -
en los Estatutos del mismo. bl Modificar el art. 12 con la
siguiente re�acci6n: "Art. 12.- El,Consejo de Administra--
ci6n estará asistido, en los asuntos relacionados con el -
Parque Zoologico por una Comisi6n asesora cuya
cometido composici6ny funcionamiento señalará la Comisi6n municipal
ejecutiva, la cual procederá tambien a la designaci6n de -
sus miembros". DELEGAR expresamente al Alcalde, conforme a
lo que autcriza el art. 116, il de la Ley de Régimen local
para que proceda a la adaptaci6n de los referidos Estatutos
en la forma expresada y dicte cuantas
das disposiciones y medisean oportunas para la efectividad de la fusi6n acorda
da.
ACME. 9 julio 1969. APRUEBA ESTATUTOS DEL SERVICIO MUNICI -
PAL DE PARQUES Y JARDINES. Ver: "ORGANOS DE GESTION y EMPRE
SAS MUNICIPALES.
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ACP 25 abril 1970. MUNICIPALIZACION DEL SERVICIO DE
ClON CONSTRUCDE VIVIENDAS.
Aprobar a los efectos del apartado d) del art. 168 de _la Ley de Régimen local, el proyecto de del
Servicio de municipalizacionconstrucción de viviendas, y creación del
nato Patromunicipal de la Vivienda como fundación
el pública, eleva expediente yal Ministro de la Gobernaci6n(El
de Ministeriola Gobernaci6n por resoluci6n �e 2 de octubre de _
acord6 1970aprobar "el expediente de
lio del municipalizaci6n sinServicio de monopoconstrucci6n de viviendas, a realizar
diante mela forma de gestión de una Fundaci6n Pública o
tuci6n insti�municipal dotada de personalidad
"PATRONATO jurídica denominadaMUNICIPAL DE LA VIVIENDA DE BARCELONA" se re
girá por los queEstatutos que figuran en la Memoria __
por la Corporaci6n aprobadamunicipal")
Ver: "ORGANOS DE GESTION y EMPRESAS MUNICIPALES"
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ACP 25 abril 1968. MODIFICA ARTS. 300 A 302 DE LAS ORDE -
NANZAS MUNICIPALES. Vigencia: 1 octubre 1968.
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ACP 21 diciembre 1964. APRUEBA ORDENANZA SOBRE ALMACENAMIEN
TO y EXPENDICION DE PETROLEO PARA USOS DOMESTICOS.
Ver "INCENDIOS"
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ACP. 28 junio 1968. APRUEBA INDICE DE PRECIOS MEDIOS DE
TERRENOS LOSPARA EL TRIENIO 1969-1971.
APROBAR provisionalmente el índice de precios medios _
unitarios, del valor corriente en venta de los
Ia terrenosCiudad deque ha de regir durante el trienio 1969-1971 con
respecto a 1m exacciones en que figura como base
especialmente impositivay a los efectos de su uni6n a la
fiscal Ordenanza
_
reguladora del arbitrio sobre Incremento de valor
los deterrenos y rectificaci6n general de la valoración de __los solares incluídos en el Registro; todo ello sin
cio de la perjuiaplicabilidad, en su caso, de la acordada
to a la exacción respecde la nueva modalidad señalada para la Ri
queza urbana.
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ACP. 8 ncviembre 1962. GUARDACOCHES (La claúsula adicional
se transcribe según la redacció-ñ"-dada por el acuerdo del -
Consejo pleno de 13 febrero 1964l.
Primera.- 1. La entrada en vigor de la Ordenanza fis-
cal nO 17 correspondiente a la "Tasa por estacionamiento de
vehículos", modifica las características del servicio que,
con el beneplácito de la Corporación municipal, prestaban -
los guardacoches en la vía pública.
2. Para procurar la comodidad de los propietarios de -
vehículos, la Corporación concederá autorización o licencia
que permita a los actuales guardacoches continuar prestando
servicios de vigilancia de vehículos estacionados en la vía
pública y coadyuvar al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes en materia de estacionamiento, aparcamiento y demás�
análogas, con sujeción a estas normas.
Segunda.- La autorización a que se refiere la norma an
terior, quedará supeditada a las siguientes condiciones:
al, no representará para el autorizado relación
de algunaempleo ni laboral con el Ayuntamiento;
bl, el autorizado realizará su cometido con arreglo a
las instrucciones de la Jefatura de la Policía �unicipal, -
la cual ejercerá la dirección y fiscalización del servicio
y adoptará las medidas oportunas para ello;
cl, la autorización será personal e intransferible, y
su otorgamiento sólo producirá efectos entre la Corporación
municipal y el titular de aquélla, pero no alterará-las si
tuaciones jurídicas privadas entre éste y las demás persa-
nas ni podrá ser invocada para disminuir o eximir la respon
sabilidad civil o penal en la que hubiere incurrido el titu
lar de la autorización; y ,
dl, el autorizado deberá someterse a la íntegra obser
vancia de las condiciones de la autorización y a las comple
mentarias que dicte la Alcaldía, previa propuesta de la Je
fatura de la Policía municipal.
Tercera.- 1. El Ayuntamiento concederá una subvención
individual a cada uno de los autorizados para prestar el -
servicio de guardacoches.
2. La subvención abarcará los concertos:
al, una cantidad diaria, igual a la que viene pérci
biendo cada individuo por semana, dividida por seis; y
bl, el importe ��uivalente a las prestaciones de previ
sión social, que les pudiera corresponder por analogía con�
la reglamentación general de Montepíos y Mutualidades labo
rables, y siempre que concurrieren las condiciones y cir__
cunstancias exigidas por la indicada reglamentación.
3. La aplicación del concepto a que alude el�ígrafe -
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Primera.- 1. Sólo podrán ser empleados para :a realiza
Clan de funciones auxiliares de la Policía municipal a que=
se refiere el acuerdo de la Comisión municipal ejecutiva, -
que se desarrolla por estas normas, las personas que se ha
llen en alguna de las situaciones siguientes:
al Jubilados como funcionarios de esta Corporación, y
bl Retirados, en virtud de jubilación de los Cuerpos -
de la Guardia ci\'il o de otras fuerzas de Seguridad Nacio-
nal.
2. Precisará además de las circunstancias indicadas en
el párrafo anterior:
al Carecer de antecedentes penales,
bl Observar buena conducta, pública y privada, y
cI ,No estar impedido físicamente o por su estado de sa
lud, para el desempeño de las tareas que se le encomienden�
extremo que deberá acreditarse necesariamente, previo el -
oportuno reconocimiento médico por el Decanato de Asisten-
cia médica de este Ayuntamiento.
3. Bajo ningún concepto podrán ser empleados en el in
dicado Servicio, personas en las que no concurran las candi
ciones exigidas en los párrafos anteriores.
Segunda.- Para la designación de las personas que de-
ban ser empleadas para ejercer cometidos auxiliares de la -
Policía municipal, así como fijar el importe de las gratifi
caciones que por tal concepto se les pueda abonar, se cons�
tituye una Junta integrada por el Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, el Secretario general de la Corpora
ción, el Interventor de fondos y el Jefe de la Policía munI
cipal.
Tercera.- La designación de las personas que hayan de
prestar los servicios auxiliares �egulados por estas Normas
será verificada a propuesta del Jefe de la Policía munici-
pal, por la Junta antes inficada.
Cuarta.- 1. Las designaciones quedarán sin efecto en -
el momento en que se cubran en propiedad las vacantes exis
tentes de Guardias en la plantilla de la Policía municipal
y a medida que dichas vacantes queden provistas reglamenta
riamente.
2. También podrán ser dejadas sin efecto, en cualquier
momento, por el Alcalde o por el Jefe de la Policía munici
pal, dando cuenta en este supuesto a la Alcaldía, cuando el
empleado de un rendimiento insuficiente o cumpla defectuosa
mente la tarea asignada.
Quinta.- 1. Las tareas secundarias y auxiliares de la
Policía municipal, a que se refieren estas Normas, se rela
cionarán con la vigilancia y regulación de la circulación
-
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ACP. 4 agosto 1966.APRUEBA NUEVO REGLAMENTO DE -;_,p.. ESCUELA _
DE LA POLICIA MUNICIPAL.
ACP. 22 octubre 1969. SERENOS y VIGILANTES. Adiciona
1387 art.
_
bis a las Ordenanzas municipales. Vigencia 3 abril
1970.
Ver: "EXPOSICION ATARAZANAS"
"DEPOSITO MUNICIPAL"
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AAP 29 mayo 1956. APRUEBA ESTATUTOS Y REGLAMENTO DE PRESTA
ClON DE SERVICIOS DEL "SERVICIO MUNICIPAL DE POMPAS FUNE-
BRES" .
Ver "ORGANOS DE GESTION y EMPRESAS MUNICIPALES"
"CEMENTERIOS"
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DA. 20 julio 1965. CONSTITUCION PONENCIA
El art. 44 de la Ley especial
mente de prevé la aprobaci6n anualuna tabla de precios unitarios, formará �
integrante quedel partePliego de condiciones
ci6n de tipoobras para
la contrata-
y servicios, y el art. 98 del
ganizaci6n de Ory Administraci6n Reglamentoestablece el
guir para el estudio procedimiento a sey préparaci6n de dicha tabla.
Instituído el Gabinete técnico de
de estudio Programaci6n como 6rgano y asistencia constante de la
rece conveniente asignarle, Corporación, paya desde ahora, la tarea de
pilar los recoantecedentes existentes sobre la tabla de
unitarios, a fin de precios�que, constituída la
las Ponencianormas citadas, prevista
en
pueda la misma dar cima
le a laha misiónsido confiada, en el queplazo más breve
El Servicio de posible.Coordinación y Resultados
id6neo, de entre parece el máslos que
los constituyen e'zar Galünete, para realitrabajos preliminares,
técnico porque cuenta con
-�
competente personalen la materia y porque con elpondrá de tiempo dislos elementos de informaci6n
más suficientes
-
adecuado eldesarrollo de parasu cometido.
Por ello, er. el ejercicio de las funciones
fieren que meel con-art. 7°, párr. 1 de la Ley especial de estepia, arts. Munici3°, párr. 1 y 98, parro 2 de su
ganización Administración Reglamento
de Or�
y y el art. 116
Régimen apart. i) de la delocal,
D I S P O N G O:
Primero.- l. El Gabinete técnico de
vés de Servicio Programaci6n a trasu de Coordinaci6n y
a recopilar Resultados,
-
los antecedentes procederánecesarios la
de la tab�a de para elaboraci6nprecios unitarios
la Ley especial. vrevista
en el art. 44 de -
2. Los Servicios técnicos y, en
xiliares de general, los aula Administración 6rganos
vicio municipal, facilitaránde alCoordinaci6n Ser�y Resultados, en el
días, plazo
de -
siguientes a la notificaci6n quincede este
antecedentes decreto, cuantostengan en su poder sobre la tabla de -
unitarios, y le remitirán, preciosen el plazo de ochotos días, los daque, en relaci6n con dicho
oas documento, les seanel solicitapor expresado Servicio.
Segundo.- El pr6ximo día 4 de octubre se constituirá, -bajo la presidencia del Delegado de Servicios de
Obras Urbanismopúblicas, la yPonencia prevista en el art. 98
del 2-Reglamento de párr.Organización y
const�tuida Administraci6n,los que estarápor cuatro Jefes de
cios Agrupaci6n de lostécnicos, Serviel Jefe del Servicio de Coordinaci6n y Resul-
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tados, y los siguientes miembros designados por esta Alcal·
día:
Tercero.- Quedan derogados los decretos o disposiciones
de igual rango dictados con anterioridad sobre eeta misma
-
materia.
ACME. 23 noviembre 1966. APRUEBA TABLA DE PRECIOS UNITARIOS
PARA LA CONTRATACION DE OBRAS, INSTALACIONES, SERVICIOS Y -
SUMINISTROS.
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ACP 31 octubre 1969. PRESUPUESTO ECONOMICO-FUNCIONAL.
Facultar a la Alcaldía, al amparo del art. 21 del Regla
mento de Organizaci6n y Administraci6n municipal de Barcelo
na, para que, conforme a la autorizaci6n de la Direcci6n ge
neral de Administraci6n local de 5 de marzo de 1968, y con -
el fin de proceder a una mayor racionalizaci6n del control -
presupuestario, pueda adaptar a la estructura eC0n6mico-fun
cional establecida por la Orden de 1 de abril de 1967 los -
Presupuestos ordinario y especiales de Urbanismo y de los Or
ganos de gesti6n, sin alterar en ningGn caso el importe de �
las consignaciones.
Ver "REDONDEO A PESETA"
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DA 25 junio 1965. CONTROL DEL PROGRAMA DE ACTUACION.
El Consejo pleno, en sesi6n de 12 de los corrientes, ha
aprobado inicialmente el Programa de Actuación 1965-1968.
El cometido de verificar los resultadCGobtenidos en la
actuaci6n programada, analizando especialmente los que sean
disconformes con las previrrones establecidas, está atribuí
do al Gabinete técnico de Programación (art. 66 del Regla-
mento de Organización y Administraci6n) y más concretamente
al Servicio de Coordinaci6n y Resultados, creado por acuer
do de la Comisi6n municipal ejecutiva de 27 de enero de ---
.
1965.
Para la verificaci6n y análisis de resultados es necesa
ria disponer de la información pertinente sobre el desarro
110 del Progr�ma. Esta información es incuestionable que -�
han de suministrarla los órganos de ejecuci6n integrados en
la Administración activa. Es conveniente, sin embargo, faci
litar la tarea de los 6rganos informantes y reducir al mínI
ma indispensable, como previene el art. 32 de la Ley de Pro
cedimiento administrativo, la petición de datos. Lo verdad�
ramente interesante es saber si el Programa se cumple y cc�
nacer, en su caso, los obstáculos que se oponen a su desa-
rrOUo en la forma y plazo previstos. Este es el objetivo
fundamental qu� ha de procurar la información procedente de
los 6rganos de la Administraci6n activa.
Con los datos recopilados el Gabinete elaborará los in
formes que habrán de examinarse en las reuniones que tanto
el Reglamento de Organización y Administraci6n como las Nor
mas de .ejecuci6n del Programa previenen que han de celebra�
se para el estudio conjunto del desarrollo de la actuaci6n
programada y para la propuesta de las medidas de coordina-
ci6n y de eficacia en los ser�icios que resulte conveniente
adoptar.
La aplicaci6n del decreto de 16 de enero de 1964, dicta
do con análoga finalidad respecto al Programa 1963-64, per�
mite disponer de una experiencia interesante, que aconseja
introducir modificaciones en el sistema entonces adoptado,
a fin de simplificar el mecanismo de recogida de datos y ex
tender el análisis de resultadoi a todas las previsiones -�
del Programa.
Por ello, en el ejercicio de las funciones �le me con--
fieren el art. 7A párr. 1 de la Ley especial de este Mu-
nicipio, art. 3A, párr. 1 de su Reglamento de Organizaci6n
y Administración y el art. 116 apart. i) de la de Régimen
local
D I S P O N G O :
Primero 1. En relaci6n con las previsiones del Programa
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-de Actuaci6n 1965-1968 los Jefes de los 6rganos auxiliares
afectados deberán poner en conocimiento de la Alcaldía, una
vez al trimestre, en los plazos y forma que se especifican,
los datos que se detallan en este decreto.
2. Los Gerentes o Directores de los Organos de gesti6n
y empresas municipales, informarán también a la Alcaldía,en
forma similar, sobre el estado de desarrollo del Programa -
en la parte del mismo que afecte a dichos 6rganos o empre-
sas.
Segundo.- 1. Los datos sobre redacci6n y aprobaci6n de
Planes urbanísticos harán referencia a las siguientes fases
de ejecuci6n:
I!. Informaci6n urbanística previa;
2!. Redacci6n por el técnico encargado;
3!. Formulaci6n;
4!. Aprobaci6n inicial;
5!. Informaci6n pública;
6!., Ee tud í.o y reclamaciones;
7�. Aprobaci6n provisional;
8-. Remisi6rr al Oraanismo fiscalizador;
9�. Aprobaci6n definitiva; y.
lO�. EN SUSPENSO por causas determinadas (que deberán es
pecificarse) '.
2. El Servicio de Extens�6n y Reforma,remitirá los datos
correspondientes a las fases l�, 2�, 3� y
de Urbanizaci6n los de las fases 4�, 5�, g�; �l Negociado7-, 8- y 9-; ambos
6rganos auxiliares, los de la lO�, .en su caso.
Tercero.- 1. La informaci6n sobre las previsiones rela
tivas a la adquisici6n de terrenos atarcará las siguientes
fasesá con los datos que se especifican a 'continuaci6n:
1-. Preparaci6n de los datos técnicos (planes parcela-
rios ï avances de valoraci6n);
2-. Iniciaci6n del expediente (con expresi6n del número
de fiRcas afectadas);
3-. Número de fincas en trámite de justiprecio o cesi6n
gratu�ta; ,
4-. Número de fincas pendientes de pago'y ocupaci6n;
5�. .Número de fincas en tr�mite de desocupo;
6�� Número de fincas libres de arrendatarios y ocupan
tes; ir
7-. EN SUSPENSO por causas determinadas ,.(que deberán-
especificarse) .
a
.2. Los datos de las fases 2- a 5�, ambas inclusive, se-
rán facil�tados por el Negociado de Urbanizaci6n, y lms de -
la fase 1- por los Servicios del Plano de la Ciudad o de Va
loraciones, y los mencionadgs 6rganos auxiliares informarán,
en su caso, sobre la fase 6-.
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Cuarto.- 1. La ejecución de obras comprender� las si--
guientes fases y subfases:
1�. Proyección (en estudio, en formación o
2�. EN SUSPENSO) íAprobación (en trámite, aprobado el
de Proyecto,te aprobación pendi�superior o EN
3�. SUSPENSO);Contrataci6n (publicidad del Pliego de
idem. condiciones,de la licitaci6n, presentación de
dicación proposiciones, adjuprovisional, informe técnico de las
adjudicación proposiciones,definitiva -con indicaci6n del precio-, consti
tución de garantía, formalización del contrato o EN SUSPEN
SO; Y
4�. Ejecuci6n (por iniciar, comenzada, terminada -total
o parcialmente-, recibida o
2. SUSPENDIDA).Los datos sobre la dfaesfeini�ivamente1- deberá remitillos el Servi
cio encargado de fiscalizar su ejecución. de -
Obras públicas informará sobre �llas fases 2- Ne�ociado
cio y 3-, sinde cuando perjuique otro Negociado intervenga en la tramita--�
Clon del expediente de aprobación del Proyecto, sea este ór
gano auxiliar el que facilite los correspondientes datos.
Quinto.- l. Los datos sobre el suministro de material se
referirán a las siguientes fases:
1 - Proyecc i6n;
2 - Adquisición (aprobada, publicidad del Pliego de con
diciones, idem. de la licitación, presentaci6n de proposicio
nes, adjudicaci6n provisional, informe técnico de las
siciones, propo�adjudicación definitiva -con indicación del
constitución de precio-,garantía, formalización del contrato);
3 - Recepción (por recibir o recibido), y
4 - Utilizaci6n (con indicación de los resultados ob�eni
dos) .
2. La información será facilitada por el órgano auxiliar
encargado en cada caso de la tramitaci6n del suministro.
Sexto.- l. Los informes sobre el desarrollo de servicios
expresarán si la implantación de los mismos está en
o proyectoen ejecución o si el servicio funciona ya normalmente.
2. Los datos serán remitidos por los
de los órganos auxiliares
-
que dependan los servicios a desarrollar.
Séptimo.- l. El Servicio de Coordinación y Resultados
enviará a los órganos auxiliares obligados a remitir datos, -dentro de los primeros 15 días del último mes de cada tri
mestre, una relación, trasunto de la parte
de las correspondienteprevisiones del Programa sobre los planes,
ci6n, adquisi---obras, suministros o servicios a desarrollar en el
ríodo pe-considerado, en la que figurará una columna en blanco -
destinada a consignar la informaci6n interesada sobre la fase
de ejecuci6n.
2. El 6rgano auxiliar indicará, con referencia al último
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dia del trimestre objeto del infor�e, el estado de ejecución
de las previsiones del Programa con indicación de la fase y
subfase correspondiente, según lo determinado en los extremos
sequndo a sexto de este decreto, y devolverá la relación al
Servicio de Coordinación y Resultados antes del dia 5 del
-
mes siguiente.
3. Las relaciones a que se refiere el párr. 1 se remiti
rán por ejemplar triplicado a fin de que el órgano auxiliar
suministre la información simultáneamente al Delegado de Ser
vicios, de acuerdo con las instrucciones que éste dicte, en
su caso.
Octavo.- 1. El Servicio de Coordinación y Resultados a
-
la vista. de la información recibida, solicitará verbalmente
o por escrito, las pertinentes aclaraciones, y redactará un
informe sobre los resultados obtenidos, analizando especial
mente los que sean disconformes con las previsiones estable
cidas.
2. El informe será examinado en las reuniones destinadas
al estudio conjunto del desarrollo de la actuación programa
da.
3. En la Memoria anual del Gabinete técnico de Programa
ción se resumirán los resultados obtenidos·y se formulará un
juicio critico sobre el desarrollo del Programa.
4. La Memoria, previo estudio por la Comisión de Planifi
caci6n y Programaci6n, será elevada al Cons�jo pleno en la
�
segunda reupi6n ordinaria que éste celebre.
Noveno.- 1. El Servicio de Organizaci6n y Métodos propon
drá las medidas que sean precisas para la racionalizaci6n de
los impresos a utilizar en el cumplimiento de este decreto.
2. También se procederá a estudiar el sistema de lograr
la mecanizaci6n de las operaciones para la más rápida y me-
jor utilizaci6n de los datos.
Décimo.- Queda derogado el decreto de 16 de enero de ---
1964 sobre el Programa 1963-64.
Undécimo.- Dentro de los primeros quince diffidel pr6ximo
mes de julio el Servicio de Coordinaci6n y Resultados envia
rá la� relaciones a que se refiere el extremo séptimo de es
te decreto, y los 6rganos auxiliares indicarán el estado de
ejecuci6n del Programa, con referencia al dia 30 de los co-
rrientes, antes del ftia 31 del citado mes de julio .
Duodécimo.- De este d�creto se dar� puenta a la Comisi6n.
municipal' e j ecutLva en la primera sesi6n que celebre.
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AAP. 30 junio 1960. REGLAMENTO DEL PUEBLO ESPAÑOL
CAPITULO l
De la organizaci6n y funcionamiento
Art. 1?- A los efectos del presente Reglamento se entenderá como "Pueblo Español" el conjunto de edificios
les característicos regionaque forman la unida�
banizaci6n, emplazamiento,
ur�
instalaciones y servicios circuidos en el recin
to que lleva ese nombre y enclavado en el
de ParqueMontjuich. municipal�
Art. 2°.- El ámbito de aplicaci6n de estas normas com-
prenderá los siguientes aspectos del "Pueblo
al, Español":actividades municipales, sin otra
del excepci6n laMuseo de queIndustrias y Artes populares; y
bl, prestaciones de particulares destinadas al público.
Art. 3°.- El Alcalde y, por su delegaci6n, elde Servicios de DelegadoRégimen interior y Relaciones diri
girá los pUblicasservicios, dictará las disposiciones particulares�
para el mejor cumplimiento de los mismos y formulará a los-
6rganos municipales competentes las propuestas que
ran requie-su respectiva aprobaci6n.
Art. 4°.- 1. La direcci6n será ejercida por eldel DirectorInstituto municipal de Historia.
2. El Director del "Pueblo Español" deberá:
al, cumplir y hacer cumplir las
sente disposiciones delReglamento pre-y las que se deriven de órdenes de la
caldía Al-y de acuerdos de la Corporaci6n;
bl, velar por que los titulares de autorizaci6n o
cia license atengan estrictamente a las condiciones de
y a los aquéllas�'preceptos de este Reglamento;
cl, adoptar las medidas neçesarias
funcionamiento para
coordinar el -
de las distintas actividades;
dl, vigilar especialmente la
licía ,conservación, ornatode los , y po-edificios;
el, elevar a la Alcaldía cuantas iniciativas
tos estime y proyec-convenientes para el mejor esplendor del PPueblo
Español", y
fl, formular' una Memoria anual que el
lla refleje desarro�de las actividades municipales, el ír=-nd í.m en t o de las -
prestaciones particulares destinadas al público, las defi-
ciencias observadas y modo de subsanarlas
datos y
cuantos otros -
contribuyan a informar a la
bre el Corporaci6n municipal sofuncionamiento del "Pueblo Español" durante elcicio anterior. ejer
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Art. 5°.- 1. Se destinarán al servicio del "Pueblo Espa
ñol" los funcionarios de los distintos grupos que sean ore
cisos para las atenciones del mismo, visto el informe del -
Director.
2. La Alcaldia, a propuesta del Secretario general, fi
jará las horas de trabajo del personal adscrito a la indica
da dependencia.
Art. 6°.- El Alcalde podrá crear una Comisión asesora -
del "Pueblo Español" con la composici6n y cometidos que es
time conveniente.
Art. 7°.- La Alcaldia, directamente o a propuesta del-
Delegado de Servicios de Régimen interior y Relaciones pú-
blicas, señalará los días y horas en que pueda visitarse -el
"Pueblo Español" y el horario de las demostraciones públi-
cas en, los talleres activos de artesania.
Art. 8°.- 1. Las propuestas de utilizaci6n, conserva -
ci6n y mejora de las edificaciones, instalaciones y colee-
ciones, asi como de las adquisiciones precisas, serán formu
ladas con la debida previsi6n a fin de que puedan incluirse
en los planes de actuaci6n municipal.
2. Para la ejecuci6n de obras y servicios de cualquier
clase y naturaleza se observarán imperativamente los precep
tos del Reglamento de Contrataci6n de las Corporaciones lo�
cales y, cuando la cuantia no exceda de 150.000 pts., las -
normas del decreto de la Alcaldia, de 29 de julio de 1957.
3. Las adquisiciones de toda clase de objetos y efectos
se sujetarán a las disposiciones del Reglamento de suminis
tros y adquisiciones, aprobado por el Ayuntamiento pleno, -
en 30 de marzo de 1960.
4. La autorizaci6n de cualquier gasto se adaptará a las
normas de la Instrucci6n para la ordenaci6n de gastos apro
bada por el Ayuntamiento pleno en 30 de marzo de 1960.
Art. 9°.- 1. Las entradas y visitas al recinto estarán
sujetas al pago de la tasa establecida en la correspondien
te Ordenanza fiscal, salvo los casos especiales en que fue
ren declaradas
- grat- uiti'is por disposici6n expresa de la Al--
caldia.
2. La liquidaci6n, recaudaci6n e intervención de la-re
ferida tasa �e verificará con sujeci�n a las normas genera
les de la Alcaldia para la fijación, inspecci6n y cobranza
de recursos de la Hacienda municipal.
Art. 10.- 1. Para celebrar actos o festivales no organi
zados por el Ayuntamiento, se precisará acuerdo de la Comi�
si6n municipal ejecutiva, a propuesta del Delegado de Servi
cios de Régimen interior y Relaciones públicas, preVio in-�
forme del Director del "Pueblo Español".
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2. La autorización de los indicados actos 0
comportará el festivalespago de la tasa
fiscal, consignada
en la __
salvo Ordenanzacasos singularísimos en
tancias que concurranespeciales circunsy acuerde la Comisión
va la reducción municipalo exención ejecuti�del importe.
Art. 11.- l. Existirán talleres activos de
dicional, artesanía rracon tiendas anexas para lalos venta al detrabajos manuales públicoque produzcan.
2. Por excepción podrá autorizarse la
culos no producidos expedición
de ar�
dentro del
mentas, recinto,
tales como
tabacos medica-�u otros
dar análogos,satisfacción siempre que se trate de
_
a una necesidad
los colectiva ode deartesanía facilitar
_
que, por razón de su
fueren, de origen o especialidadmomento, de imposible o
el muy dificilen "Pueblo confección
_
Espafiol".
Art. 12.- La Alcaldía, a propuesta deServicios lade Régimen Delegación deinterior y
vio Relacionesinforme del públicas y pre-Director, è�terminará
te el número periódicade y globalmenapertura de talleres
sión de y tiendas, conemplazamientos, expre-�medidas del local
los y claseu deobjetos artícuque deban producirse
da y puedan venderse en ca�uno.
Art. 13.- Los talleres activos, con sus
tendránla tiendasnaturaleza jurídica anejasde
t.Ln serviciosado« al particularespúblico, desmediante la utilización
nes de dominio especial de biepúblico y sujetos a la
tamiento, intervención delconforme a lo Ayunen
del dispuesto el n�. 40 delReglamento de art. 10�Servicios de las Corporaciones locales.
Art. 14.- l. El horario para el _
talleres funcionamiento de losy tiendas será el que establezca la
Servicios de deRégimen Delegacióninterior y' Relaciones
puesta de la Dirección públicas, adel "Pueblo pro
2. Espafiol".Sólo podrán venderse dentro del
producidos recinto losen cada taller de objetosartesanía
llos tradicional ootros a que se refiere aque-el
3. párr. 2 del art.Los 10.precios de venta de cada
tos al objeto estaránpúblico en sitio visible expues-
dos y destacadopor el y
serán
Delegado de aprobaServicios de
ciones Régimen interiorpúblicas, ReIaprevio yinforme del Director.
CAPITULO Ir
De las condiciones de las licencias
Art. 15.- l. La explotación de los
de talleres seráautorización o licencia objetomunicipal.
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2. Las caracteristicas de la indicada autorización o li
cencia serán las siguientes:
a), la utilización temporal del hien de dominio pUblico
que se señale tendrá por exclusiva finalidad realizar el -
servicio para el que se conceda la autorización o licencia;
b), la producción de objetos de artesanía tradicional -
individualizados en cada autorización y su venta al pUblico
se ajustará estrictamente a las condiciones que se estable�
can;
c), la duración de la autorización o licencia será de -
tres años, prorrogable, en su caso, hasta cinco como máximo
y
d), el cánon equivaldrá a la tasa que señale la Ordenan
za fiscal, según la situación y número de metros cuadrados�
ocupados.
Art. 16.- 1. Correrán a cargo del titular de la autori
zación las obras de adaptación �el bien de dominio pUblico
cuya utilización temporal se le otorgue, a la finalidad de
Ia licencia, y habrá de realizarlas con sujeción al proyec
to o plano que le señale la Dirección del "Pueblo Español".
2. Dichas obras quedarán de propiedad municipal sin que
el Ayuntamiento haya de abonar en caso alguno indemnización
o cantidad por ningún concepto.
Art. 17.- 1. El estilo de los talleres-tiendas deberá -
conservar el tipismo del "Pueblo Español", de modo que re-
cuerde el ambiente de los diversos gremios que dieron al ar
-
tesanado arraigo y esplendor.
2. Las vestimentas de quienes laboren o intervengan por
cualquier concepto en los talleres-tiendas, deberán adaptar
se a las que. antiguamente se usaban en establecimientos aná
logos.
Art. 18.- La Dirección determinará los caracteres espe
ciales a que se refieren los dos arti�ulos precedentes, da
rá su conformidad a los proyectos o planos de las obras, bo
cetos de decoración o indumentaria y no permitirá que ésta�
deje de usarse por ningún motivo.
Art. 19.- 1. Los titulares de ·licencia tendrán las si-
guientes obligaciones:
a), conservar en buen estado la porción ·de dominio pú
blico utilizado 'y las obras que en él construyeren;
b), ejercer, sin interrupción, durante las horas seña
ladas, la actividad propia de la licencia, con esmero y -
perfección, en forma que constituya ejemplo de actividad y
sentido artístico;
c), vestir correcta y aseadamente la indumentaria apr�
piada, con arreglo a las normas de moralidad;
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dl, cuidar de los locales con el máximo decoro, limpie
za y ambientación, como requiere su inter�s turístico;
el, atender al público con la debida amabilidad y defe
rencia; y
fl, abonar el importe de los daños y perjuicios que se
causaren a los bienes objeto de la autorización o al uso g�
neral o servicio al que estuviere destinado, y, en este con
cepto, contribuir por derrama entre todos ellos a los gas-�
tos de limpieza del "pueblo Español".
Art. 20.- En el ejercicio de sus actividades, los titu
lares de las licencias deberán someterse a las órdenes o -
disposiciones que dicta el Ayuntamiento, a las instruccio-
nes de la Dirección d�l "Pueblo Español" y a las prescrip-
ciones legales del Estado que regulen las respectivas acti
vidades industriales.
Art. 21.- 1. La autorización o licencia estará limitada
al tiempo de su duración, finalizado el cual, el titular de
berá abandonar y dejar libres y vácu03, a disposición de la
Administración municipal y dentro del plazo, los bienes ob
jeto de la utilización, a cuyo efecto el otorgamiento de au
torización o licencia llevará anejo el reconocimiento de la
amplia potestad municipal para acordar y ejecutar por sí
misma el lanzamiento, sin más que notificar el aviso con
treinta días de antelación.
2. La Corporación municipal podrá en cualquier momento
dejar sin efecto la autorización o licencia antes del venc�
miento:
al, si lo justificaren circunstancias de interés públi
co sobrevenidas;
bl, si se inçumpliere cualesquiera de las condiciones a
que estuviere subordinada, y
cl, si se infringieren alguna de las normas de este Re
glamento, o de las instrucciones'de la Dirección.
Art. 22.- La autorización o licencia no será transmisi
ble y se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y
sin perjuicio de tercero.
Art. 23.- 1. El otorgamiento de autorización o licencia
producirá efectos entre la Corporación municipal y el, titu
lar de aquélla, pero no alterará las situaciones jurídicas
privadas entre éste y las demás personas.
2. No podrá ser invocada la autorización o licencia pa
ra disminuir o excluir la responsabilidad civil o penal en
la que hubieren incurrido los titulares en el ejercicio de
sus actividades.
Art. 24. - 1. Las autorizaciones o licencias se o t.o rqa-'
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rán mediante concurso público, con arreglo a las
ciones que es'tablece
prescrip-
el Reglamento de Contrataci6n de las -
Corporaciones locales, y el informe a que alude4� la salvedaddel art. 40 del mismo corresponderá al Director del "Pue
bla Español".
2. El acuerdo de otorgamiento de la autorizaci6n o li-
cencia, como resultado del concurso, será adoptado por el -
6rgano corvoe tent;e de la Corporaci6n municipal.
DISPOSICION FINAL
Este Reglamento entrará en vigor el mismo día en que se
publique en el "Boletín Oficial de la Provincia" el anuncio
de su aprobaci6n definitiva.
DISPOSICION ADICIONAL
Todas las actuales autorizaciones o permisos verbales o
escritos, relativos a los talleres de artesanía o tiendas -
de venta en el "Pueblo Español", se entenderán automática-
mente caducados y quedarán sin efecto el 31 de diciembre de
1960.
DISPOSICION TRANSITORIA
La Secretaría general adoptará las medidas encaminadas
a la celebraci6n del concurso para el otorgamiento de las
licencias o autorizaciones a que se refiere este Reglamen
to, con el fin de que el ejercicio de las 'actividades a -
que afecten rueda comenzar el l° de enero de 1961.
DA. 17 mayo 1968. <::�PI�LA RO.'AAL'ICA ;mI, PiJEBLO E�PP.,i'¡0L
Vista la pr0puest� ¿el Il�o. Sr. Conc�j31 ?�esidente -
de la Montaña' de Montjuich y Pueb Lo SSI)aéiol :' 'paro e'ri!-:ar
los inconvenientes y las dificultades inherentes a la cele
braci6n de refrigerios en los claustros del Monasterio Ro�
mánico del Pueblo español con ocasi6n de bodas y Primeras
comuniones, en el ejercicio de las atribuciones que c�nFie
re a la Alcaldía el art. 7° de la Ley sòbre Régimen eSF9-�
cial,
D I S P O N G O:
En lo sucesivo no se permitirá la utilizaci6n de los -
claustros del'Monasterio Románico del Pueblo españo de Mat
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juich para servir refrigerios con motivo de celebrar bodas
y Primeras Comuniones.
DA. 17 mayo 1968. CAPILLA ROMANICA DEL PUEBLO ESPAÑOL
Vista la propuesta del Ilmo. Sr. Cc�cejal ponente de la
MontaRa de Montjuich y Pueblo espaRol y por estimarla conve
�iente, en el ejercicio de las atribuciones que confiere a�
la Alcaldía el art. 5°, 2 i) de la Ord�nanza fiscal núm 16.
D I S P O N G O:
Los funcionarios municipales que proyecten celebrar su
boda en la Capilla románica del Pueblo Español gozarán de -
la exención total de las tasas que para la celebración de -
tales actos y ceremonias establece el art. 5° de la Ordenan
za fiscal núm 16, sin perjuicio de obtener previamente la �
autorización expresa del Concejal ponente de la MontaRa de
Montjuich y Pueblo EspaRol y la aprobación de la competente
autoridad eclesiastica como previene la indicada Ordenanza.
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ACP 8 noviembre 1962. NORMAS PARA LA VENTA EN LOS QUIOS
COS DE PUBLICACIONES MUNICIPALES
Primera.- l. Conforme al derecho que confieren al
Ayuntamiento, el art. 842 bis de las vigentes Ordenanzas
municipales y el párr. l� del art. 128 del Reglamento de
Servicios de las Corporaciones locales, se impone a los -
concesionarios de quioscos para la venta de periódicos en
la vía pública, cualquiera que sea la categoría de los
mismos, según la Ordenanza fiscal n� l, la obligación de
vender y expender a los mismos y al público:
a), las publicaciones editadas por el Ayuntamiento¡
b), los documentos editados por la misma Corporación
y que deban emplearse necesariamente para la tramitación
de expedientes de las diversas ramas de la Administración
municipal; y
c), los documentos cobratorios de exacciones municipa
les, cualquiera que sea su periodicidad, aún cuando tuvie
ran carácter diario, y siempre que la recaudación deba ve
rificarse por medio de billetes, distintivos, sellos u
otros procedimientos análogos.
Segunda.- l. El desarrollo de la obligación impuesta
se realizará conforme a �as reglas que se especifican en
estas normas.
2. El incumplimiento total o la defectuosa observan -
cia de las reglas así como la resistencia u su cumplimien
to podrán ser estimados por la Autoridad municipal como �
causas de revocación o caducidad del permiso o concesión,
en aplicación de lo dispuesto y en cuanto proceda por los
arts. 16 y 136 del Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones locales. -
Tercera.- La venta en los quioscos de los documentos
objeto de esta normación se referirá a los que determine
la Alcaldia o la Comisión mur.icipal ejecutiva, la que,
asimismo, fijará las condiciohe�econ6micas, incluso el -
premio de cobranza, si lo estimase oportuno y en los ca -
sos que procediere.
Cuarta.- Cuando se trate de la venta de documeqtos co
bratorios de exacciones municipales, indicados en el epí
grafe cl de la.norma primera, la Comisión municipal ejecu
tiva establecerá las modalidades en que tal venta deberá
practicarse¡ fijará los stocks que deban existir en cada
quiosco y determinará la forma de entrega, y
.le los liquidacióndocumentos cobratorios.
Quinta.- Los concesionarios de quioscos para la venta
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de peri6dicos, por el hecho de expender documentos cobra
torios de exacciones, como billetes, sellos o distintivos,
tendrán el carácter legal de segundos contribuyentes, con
arreglo al alcance que para dicha situaci6n, determinan'
los arts. 8� del Estatuto de Recaudaci6n, de 29 de diciem
bre de 1948 y el párr. 1 del art. 98 de la Ordenanza fis=
cal general vigente.
Sexta.- Cuantas cuestiones o incidencias se presenta
ren relacionadas con la aplicaci6n, ejecuci6n y efectivi
dad de estas normas, serán resueltas por el Alcalde.
Ver "BIENES MUNICIPALES"
"COMISIONES y PONENCIAS"
"VIA PUBLICA"
/
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ACME 14 febrero 1968. ORDENA REDONDEO.
Establecer, a partir de 1� de marzo próximo, el redondeo
centesimal a peseta entera en todas las operaciones que se -
practiquen en la gestión, desarrollo y, en su día, formaci6n
de los Presupuestos ordinario y extraordinarios, tanto por -
actos de esta Administración como por los de los organismos
autónomos correspondientes; y por tanto, tener por suprimi-
das las fracciones inferiores a una peseta, por redondeo por
defecto o por exceso a peseta entera. mp-diante no tomar en -
cuenta las fracciones inferiores o iquales a cincuenta c�nti
mas, y alcanzar, cuando sean superio�es, la unidad de peseta
inmediata superior, en : al, la determinaci6n de las bases -
imponibles o liquidables y sus cuotas; bl, las autorizacio-
nes de gastos, disposici6n de créditos, 6rdenes de pago, n6-
minas y otros mandamientos.
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ACP 14 diciembre 1962. BASES PARA LA REFORMA.
Bases que han de orientar la nueva organización
administrativa municipal
Primera
Simplificación del procedimiento
l. Registro general único y supresión de los Regis -
tras intermedios.
2. Normalización del material, racionalización de los
impresos y aprobación de expedientes tipo, para
la lograrque actuación administrativa se desarrolle con más
lidad, agiceleridad -y eficacia.
3. Mecanización de servicios y mejora de métodos de -
trabajo, para conseguir un progresivo automatismo en las
oficinas municipales, un mayor rendimiento y la
de supresióntrámites innecesarios, sin menoscabo del procedimien -
to.
4. Determinación, con tendencia ampliatoria, de los -
actos de gestión atribuíbles a los órganos auxiliares, pa
ra que éstos despachen directa e inmediatamente los asun�
tos que hayan de resolver en virtud de simple confronta -
ción de hechos o en aplicación automática de normas o
cedentes. pr�
Segunda
Reestructura de la Organización administrativa
Reforma de la actual organización administrativa, a -
fín de alcanzar los siguientes objetivos:
a), nuevo organigrama funcional de la
de Corporación y
-
las diversas ramas de la actividad municipal, a base -
de grandes unidades operativas, y en forma que refunda
atribuciones paralelas, supere dualidad de jefaturas, evi
te interferencias, cree los necesarios servicios comunes
y facilite y acelere la actuación municipal;
b), fijación de los cometidos y funciones de las uni
dades administrativas;
c), separación de la función programática y de la
cutiva¡ ej�y
d), establecimiento de la inspección y control
nente de los permaservicios, de modo que refleje sus activida
des y rendimientos en relación con los costes previstos.
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Tercera
Régimen de funcionarios
l. Formulaci6n con criterio reductiva, de'las planti -
llas de funcionarios de la Corporaci6n, adaptadas a la re
estructur� funcional y fijaci6n de l�s diversas situacionffi,
incluso de tipo optativo, en que deberán quedar los titula
res de plazas amortizadas o los que deseen acogerse a la �
nueva situaci6n creada cen dicha amortizaci6n.
2. Establecimiento de nuevos sueldos y remuneraciones
por cada categoría y clase de funcionarios y obreros fijos
de plantilla, ya de una sola vez, especialmente por lo que
hace referencia a las últimas categorías administrativas,
ya en forma escalonada.
3. Determinaci6n de un horario de prestaci6n de servi
cios y del procedimiento de control de asistencia y perma
nencia para l�grar mayor dedicaci6n y superior rendimien -
to.
4. Fomento de los programas de formaci6n y perfecciona
misnto de funcionarios; estimulo de las posibilidades de -
ascenso y adopci6n de las medidas necesarias para aprove -
char al máximo las actividades del personal.
5. Adaptabilidad del personal no directivo de un depar
tamento a otro, dentro de las grandes unidades administra�
tivas, concretando las posibilidades del tránsito y la du
raci6n mínima de la vinculaci6n.
6. Estudio del anteproyecto de Reglamento interior y -
de funcionarios del Ayuntamiento de Barcelona, en el que -
se recojan estas bases, las modernas orientaciones en la -
materia y las peculiaridades del régimen especial.
7. Modificaci6n del Régimen del "Fondo de Productivi -
dad e Indemnizaciones", con arreglo a las siguientes orie�
taciones:
al, los premios de productividad, rendimiento profesio
nal o buena gesti6n s610 podrán concederse por el exacto �
cumplimiento de deberes, teniendo en cuenta la idoneidad -
en el desempeño personal de cometidos y al resultado obte
nido por la Oficina, Dependencia o Servicios;
bl, la Comisi6n municipal ejecutiva fijará peri6dica -
mente los niveles de rendimiento que deban alcanzar los di
versos grupos, oficinas o dependencias, conforme a lo pre�
visto en el Programa de actuaci6n o a lo que aconsejaren
las necesidades de la vida municipal y verificará los re -
sultados obtenidos;
cl, la calificaci6n se efectuará previa confrontaci6n
y valoraci6n de los resultados, en relaci6n con los nive -
les programados y teniendo presentes los datos facilitados
por los propios servicios y las reclamaciones a que hubie
ren dado lugar las tardanzas, desatenciones, deficiencias
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u otras anomalías comprobadas en el funcionamiento de las
oficinas o dependencias;
dI, las primas serán establecidas con arreglo 3 módu
los específicos, definidos para cada uno de los grupos en
que, a efectos de productividad, se divida el funcionamien-
to de la Corporación; y
el, los premios de productividad podrán ser reducidos
o suprimidos por los motivos o causas que previamente se
hubieren señalado.
Cuarta
Etapas de la reorganización
En primera fase de actuación se señalan las siguientes
etapas�
la._ Para ellO de enero,de 1963, la realización de -
las medidas siguientes:
al, horario (3a,31;
bl registro general único (laáll
c), Ln specc í.ón de servicios (2 ,dI;
d ) actos de gestión inicialmente señalados, (la, 4 ,; y
e1, fondo de productividad (3a,71.
-
2 -. ;,ntes del 31 de marzo de 1963, la implantación
de las siguientes medidas:
al, utilización con carácter obligatorio dealos impre
sos racionalizados y de los expedientes-tipo (1 ,21;
bl, terminación del organigrama y de los proyectos en
estudio sobre reestructuración de la organización adminis
trativa (2a,; y
c1, formulación de plantillas.
3 .- Antes del 30 de junio de 1963, anteproyecto del
Regl�mento interior y de funcionarios.
Ver: "ACTOS DE GESTION"
"EXPEDIENTES"
"ORGANIZACION"
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DA 10 marzo 1966. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES.
DE INCLUSION EXPEDIENTEDE FINCA EN EL REGISTRO MUNICIPAL
y DEOTROS SOLARESINMUEBLES DE EDIFICACION FORZOSA.
En continuidad del proceso de
tos de aplicaci6n de lossimplificación de proyec
vicio de expedientes el SerOrganización preparados pory Métodos del
tencia técnica Departamento de Asis-del Gabinete de
las observaciones Programación, y atendidas
-
formuladas acerca del
lización del expediente proyecto
de norma
de inclusión de finca
tro en elmunicipal de solares "Regisy otros inmuebles de
forzosa", formulada edificaciónpor el de
Sección Negociadode Urbanizaci6n deUrbanismo lay Obras
técnicos públicas y losdel porPlano Serviciosde la Ciudad, de
Edificación Extensi6n yparticular, Reforma,dey Servicio
ción fiscal, dede laUrbanismo y Valoraciones, Agrupa--en el
atribuciones ejercicio de las -que confieren a la Alcaldía los arts. 7� de -la Ley de Régimen especial de este 3�
glamento de Municipio y de su ReOrganizaci6n, en relaci6n al
116 de la apart. i) del art.Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Se aprueba y ordena la
juntos demodelos losde aplicaci6n adimpresos normalizados, instrucciones
ra su uso y diagrama del paproceso, la
expediente para tramitaci6n delde inclusi6n de finca en el
de solares "Registroy otros inmuebles municipalde edificaci6n forzosa".
Segundo.- 1. De conformidad con el
en el citado proceso establecidodiagrama,
zaci6n corresponde alde dela UrbaniSecci6n Negociadode Urbanismo y Obrastrucci6n lade los insreferidos públicas
este expedientes. En elcometido, ejercicio dela Jefatura del
minará mencionadolos Negociado deter�extremos de hecho o de carácter
cada técnico que ensupuesto y según la causa o
de causas delser informados procéso,los hayanpor Servicios
2. técnicosAsimismo, competentes.una vez terminada la fase de
y prueba e incorporados al alegaciones
datos expediente los informes sobre -objetivos emitidos por los diversos Servicios
cos, la Jefatura técnidel
los Negociado de Urbanizaciónextremos concretaráque impliquen
cuestiones apreciaci6nsobré subjetiva las
o
las yque, por existirlo informado contradicci6n entre
-
por los Servicios técnicos
bado lopor los
y alegado
interesados, yhayan de proser o'bjeto de .ín Eo r.ne =por parte de la Ponencia técnica
creto de la especial creada el deDelegaci6n porde Servicios de =
públicas, Urbanismo Obrasde 20 de yabril de 1965.
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Tercero.- La Jefatura del Negociado de Urbanización, una
vez ultimada la instrucción del expediente, a la vista de -
las alegaciones de los interesados, del resultado de las --
pruebas practicadas y de lo informado por los Servicios téc
nicos y por la Ponencia especial, formulará el informe final
del expediente en el que, tras concretar los extremos técni
cos y hechos probados y formular las consideraciones y funda
mentos jurídicos aplicables, propondrá la resolución que es�
time procedente.
Cuarto.- De acuerdo con el diagrama a que se refiere el •
extremo primero de este decreto, los informes serán remiti-
dos por los Servicios técnicos que intervengan en el proceso,
al Negociado de Urbanización, directamente, sin necesidad de
visado superior alguno y dentro del plazo máximo de diez --
días.
Quinto.- El Negociado de Compras llevará a cabo, con ca
rácter urgente, los trámites necesarios para la impresión y
adquisición de los impresos normalizados a que se refiere el
extremo primero de este decreto en la parte que no pueda ser
confeccionada por la Oficina de máquinas de esta Administra
ción.
Sexto.- El precio de adquisición de los impresos en que
ha de formularse la solicitud inicial del expediente será de
terminado oportunamente por la Alcaldía y, la Depositaría de
Fondos cuidará del control de su venta.
Séptimo.- Las disposiciones de este decreto, salvo lo -
dispuesto en el extremo quinto que es de aplicación inmedia
ta, empezarán a regir a partir del 15 de abril del año en -
curso y, a partir de la indicada fecha no serán admitidas en
el Registro general de este Ayuntamiento solicitudes de in-
clusión de finca en el "Registro municipal de solares y ---
otros inmuebles de edificación forzosa" que no vayan formali
zadas en los impresos oficiales establecidos.
De este decreto y de las copias de los modelos de impre
sos, instrucciones para su uso y diagrama del proceso aproba
do se dará traslado a la Delegación de Urbanismo y Obras pú�
blicas, a la Intervenci6n y Depositaría de Fondos, a las Je
faturas de los 6rganos auxiliares que intervienen en su tra
mitación y de sus respectivas Secciones y Agrupaciones, del
Departamento de Asistencia técnica del Gabinete técnico de -
Progr�mación, del Servicio de Coordinación, Productividad e
Inspección de Servicios, del Negociado de Compras, de la Ase
soría Jurídica, del Registro general y de la Oficina de In-�
formación, Iniciativas y Reclamaciones.
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ACME 17 abril 1963. NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO
GENERAL.
Primera.- 1. El Registro de documentos funcionará como
medio de acción jurídica de la Administración municipal
hacer paraconstar con la debida garantía y autenticidad las comu
nicaciones e instancias relativas al Ayuntamiento y a sus Au
toridades u órganos de administración y qobierno.
2. La direcci6n del Registro de docuc2ntos y la
de apertura la correspondencia oficial serán misiones
del específicas• Secretario general de la Corporaci6n, que se realizarán
bajo su dependencia inmediata.
3. Las oficinas municipales no admitirán documento
de alguno procedencia externa al Ayuntamiento, sin que haya sido
registrado, salvo los que hubieren de aportar los interesados
a procedimientos en trámite.
4. Las Sociedades y Fntidades municipales y los
de Organosgestión llevarán registros especiales e
del independientes
-
general del Ayuntamiento.
Segunda.- 1. La Oficina de Registro general de entrada
permanecerá abierta al pdblico todos los días laborables de
las 9 a las 12 horas para admitir los documentos que corres
pondan a la competpDcia del Ayuntamiento y vayan
dos reintegra-conforme a la Ley del Timbre del Estado y su
y a la
Reglamento
Ordenanza fiscal del sello municipal.
2. En las instancias se consignarán estos datos:
a), nombre, apellidos y domicilio del interesado;
b), ndmero del documento nacional de identidad y fecha
de su expedición;
c), hechos, razones y sdplica en que se concrete con to
da claridad la petición; y
d), lugar, fecha y firma.
3. Si alguna instancia recibida por correo o aceptada a
mano y registrada provisionalmente, resultare que no redne -
los requisitos indicados en los párrafos anteriores, se re-
querirá a quien la hubiere firmado para que, en el plazo dediez días, subsane la deficiencia, con
si apercibimiento delo que,no hiciere, no surtirá efectos aquélla y será archiva-
da sin más. .
Tercera.- 1. De todo documento que se presente en el Ee
gistro general se expedirá recibo, firmado o sellado por eI
funcionario que lo extienda, procedente del libro-talonario
numerado correlativamente y en el que se �eseñarán estas re
ferencias:
a), nombre y apellidos del interesado;
b), asunto;
e), fecha de presentación; y
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dl, número de entrada.
2. Cuando trate de instancias o solicitudes con documen
tos adjuntos podrá expedirse un solo recibo para todos ellos
con los requisitos del párrafo anterior y la constancia del
número de documentos acompañados.
3. Servirán como recibo, en todo caso y a voluntad del
presentador, las copias mecanográficas o fotocopias de los -
documentos en las que el funcionario del Registro estampará
el sello del mismo con la fecha de recepci6n.
Cuarta.- 1. Los documentos se registrarán dentro del -
mismo día de su presentaci6n, estampando en ellos el cajetín
del Registro general, con expresi6n de la fecha, número y re
-
ferencia a la hoja correspondiente según la norma 5�.
2. El Jefe del Registro general clasificará los documen
tos por Negociados o Juntas municipales de Distrito.
Quinta.- 1. El registro de entrada se confeccionará por
hojas sueltas, distintas para cada Negociado o Junta munici
pal de Distrito y escritas a máquina en cuatro ejemplares
con papel de calco.
2. Los impresos se ajustarán al modelo aprobado, con
signos diferentes para cada ejemplar.
3. En los asientos de entrada se reseñarán estos indi-
cios de los documentos:
al, fecha de recepci6n;
bl, número de orden correlativo para cada Negociado o -
Junta municipal de Distrito, comenzando cada año natural con
el n'" 1;
cl, procedencia indicativa del nombre y apellidos del -
que lo suscribe o de la Entidad, Organismo o Autoridad que -
lo remite;
dl, asunto;
el, Negociado o Junta municipal de Distrito a que se -
destina; y
fl, firma del Jefe del Registro.
4. La fecha será única para cada relaci6n, corresponde
rá a la de recepci6n de los documentos y se consignará en la
cabecera de las hojas impresas, donde figurará, además, el -
número de documentos que contiene la relaci6n y el Negociado
o Junta de Distrito a que se destinan.
5. La firma del Jefe del Registro será también única y
obligada para cada hoja.
6. Los datos a que se refieren los apartados bl, cl y dl
del párrafo tercero, se consignarán en las correspondientes
columnas de las hojas, y en otra de ellas, para observaciones,
el Jefe del Registro hará constar las que a su juicio proce
dieren.
Sexta.- 1. Las hojas se cerrarán inutilizando las líneas
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sobrantes, y serán firmadas diariamente por el Jefe del Re
gistro, constituyendo los índices independientes de entrada
de documentos para cada uno de los Negociados y Juntas muni
cipales de -distrito.
2. En el caso de que el número de documentos recibidos
el mismo día con destino a un Negociado o Junta municipal -
de Distrito, excede del número de casillas previstas en el
modelo de las hojas, se continuará la relación en otro u· .. ·
otras sucesivas, de igual formato.
3. El primer ejemplar quedará en la Oficina del Regis
tro y no saldrá de ella en ningún momento ni por motivo al
guno.
4. El segundo y tercer ejemplar serán enviados, con -
los documentos a que hagan referencia, al respectivo Nego-
ciada o Junta de Distrito, que retendrá el segundo, para -
formar su Registro especial y devolverá el tercero, confor
mado, fechado y firmado por su Jefe o funcionario en quien
delegue, al Registro general para que sirva de recibo de -
los documentos entragados y a los efectos de la norma sexta.
5. El cuarto ejemplar será remitido por el Registro ge
neral a la correlativa Jefatura de Sección para conocimien�
to de los documentos enviados el mismo día a los Negociados
que comprenda.
Séptirna.- 1. Al final de cada trimestre serán encuader
nadas separadamente los ejemplares segundos y los ejempla-�
res terceros para formar así los libros especiales de cada
Negociado o Junta municipal de Distrito y el del Registro -
general.
2. En el supuesto de que al proceder a la encuaderna-
ción trimestral no obrare en la Oficina del Registro gene-
ral alguno de los ejemplares terceros, será sustituído por
una copia del ejemplar primero� y el Jefe de la misma anota
rá con su firma la causa a que se debiere la omisión del Je
fe de Negociado o del Oficial encargado en la Junta munici=
pal de Distrito.
Octava.- Los documentos pasarán directamente del Regis
tro general a los Negociados o a las Juntas municipales de
Distrito que hayan de conocer de los mismos.
Novena.- 1. El reparto de los documentos registrados a
los Negociados situados en la Casa sede Consistorial, se -
efectuará por los propios funcionarios del Registro, antes
de terminar la jornada de trabajo del mismo día de la pre-
sentación.
2. La Alcaldía, en vista de lo que la experiencia acon
seje, dictará las instrucciones complement�rias oportunas �
para determinar la forma en que haya de efectuarse el repar
to a los Negociados situados fuera de la Casa sede Consisto
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rial y a las Juntas municipales de Distrito.
Diez.- 1. Los documentos que por error fueren dirigi
dos por el Registro general a un Negociado o Junta munici
pal de Distrito a la que no corresponda su tramitaci6n, se
rán enviados por los receptores a la Dependencia competen�
te, mediante vale de entrega triplicado, del cual se les -
devolverá, firmado, un ejemplar, pasará otro al Registro -
general para constancia en la casilla de observaciones de
la hoja-índice, y el otro será incorporado al registro es
pecial de la dependencia en que haya quedado el documento,
reflejando la transmisi6n en la casilla de observaciones -
del segundo ejemplar de su hoja-índice.
Once.- Las comunicaciones interiores entre dependen-
cias municipalès no serán registradas, la entrega se acre
ditará con la firma del Jefe de la Oficina receptora, o -
funcionario en quien delegue, consignada en el duplicado -
del oficio de remisi6n, o en la minuta del mismo, sin per
juicio del ulterior ensayo de control por fichas perfora-
das.
Doce.- Estas normas entrarán en vigor a partir de la
fecha que disponga la Alcaldía, una vez terminados los tra
bajos preparatorios para su implantaci6n.
Por decreto de la Alcaldía de 25 septiembre 1963 se -
dispuso la vigencia de estas Normas a partir de 1� de
noviembre de 1963.
DA 26 marzo 1970. NORMALIZACION DE IMPRESOS. DOCUMENTOS -
CURSADOS A TRAVES DEL REGISTRO GENERAL.
La operaci6n de normalizaci6n de los documentos cursa-
dos a través del Registro general de este Ayuntamiento
"citaciones, emplazamientos, requerimientos y notificacio
nes" según el estudio elaborado por el Subdepartamento de
Organizaci6n y Métodos, elevado a esta Alcaldía en abril
de 1969, del que oportunamente se di6 adecuada difusi6n
-
todos los auxiliares de la Administraci6n -entre 6rganos
municipal y que se halla en avanzado es�ado de aplicaci6n
en virtud de los decretos de esta Alcaldía de 8 de julio
de 1969, 10 de septiembre de 1969, 12 de septiembre de
1969, 15 de septiembre de 1969, 9 de octubre de 1969, 17
de diciembre de 1969 y 29 de enero de 1970, quedaría en
-
parte frustrada si los impresos que en lo sucesivo habili
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taran las distintas dependencias para atender a las nuevas
necesidades que se vayan planteando, DO se ajustaran es
trictamente a los criterios que se establecen y exponen en
aquel estudio y cuya observancia permite no s610 la unifi
caci6n del aspecto externo de los formatos y la más fácil
cumplimentaci6n del documento por parte del funcionario y
clara interpretaci6n para el administrado, si que también,
y muy f.undamentalmente, la utilizaci6n general del sobre -
ventana normalizado y el ensobrado mecánico de los documen
tos.
En su virtud y en el ejercicio de las atribuciones que
confieren a la Alcaldia los arts. 7� de la Ley especial de
este Municipio y 3� de su Reglamento de Organizaci6n y Ad
ministraci6n, en relaci6n al apartado i) del art. 116 de -
la Ley de Régimen local,
DISPONGO
Primero.- Todos los impresos para formalizar documen -
tos que hayan de salir del Ayuntamiento, tanto si son cita
ciones, emplazamientos, requerimientos, notificaciones, II
quidaciones o documentos análogos, dirigidos a los particu
lares, como si -se trata de oficios o comunicaciones de
cualquier especie a otros organismos o entidades, se suje
tarán a los criterios de normalizaci6n establecidos en el
estudio que bajo el titulo de "Normalizaci6n de los docu -
mentos cursados a través del Registro general" elabor6 y -
elev6 a esta Alcaldía el Subdepartamento de Organización y
Métodos en abril de 1969.
Segundo.- No podrá imprimirse impreso alguno de los re
feridos en el extremo anterior sin que haya sido sometido
previamente a examen y verificación del Subdepartamento de
Organización y Métodos.
Tercero.- Par� ello, el Negociado de Intendencia, antre'
de tramitar los pedidos de impresos de las especies indica
das, solicitados por los diversos órganos auxilia�es o fo�
mulados "de -oficio" por el propio Negociado, pasará un
ejemplar de cada impreso al r-epe-t.í.do Subdepartamento para
que dentro del plazo de 5 dias hábiles a contar desde el -
siguiente a su recepción, lo examine y formule, en su caso,
las observaciones que estime oportunas.
Cuarto.- Si'el Subdepartamento de Organizaci6n y Méto
dos no formula indicaci6n alguna al Negociado de Intenden
cia dentro del plazo a que se refiere el 'extremo anterior,
se entenderá que da su conformidad al impreso y el referi
do Negociado podrá iniciar la tramitación del correspon
diente pedido.
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POR DECRETOS DE LA ALCALDIA que a continuación se indi
de los im�
can pan sido aprobados y ordenada la aplicación
presos nórmalizados relativos a EMPLAZAMIENTOS, CITACIONES
Y NOTIFICACIONES para uso de las siguientes dependencias:
DA DEPENDENCIAS
8 julio 1969 Negociado de Cementerios Estado
10 septiembre 1969 Negociado de Atenciones del
12 septiembre 1969 Subunidad Imposición sobre la Propie
dad, Negociado de Solares, Negocia-
do del Arbitrio de Plus valía
15 septiembre 1969 Subunidad del Plano de la Ciudad
septiembre 1969 Servicio de Epidemiología, Endemio1015 -
gía e Inmunología
e In
10 octubre 1969 Negociado de Obras particulares -
dustrias
17 diciembre 1969 Negociado de Exacciones urbanísticas
29 enero 1970 Centro Quirúrgico de Urgencias
1970 Negociado de Arbittios sobre Activi-29 enero
dades industriales y comerciales ,
Negociado de Exacciones de la Vía
pública, Negociado de Derechos y
-
Tasas, Negociado de Contribuciones
especiales
27 abril 1970 Negociado de Población
27 abril 1970 Servicios de Sanidad yeterinaria y
-
Sanidad ambiental, Inspección médi
de Funcionarios, Unidad de Ges�ca
tión asistencial, sanitaria y so
-
cial; Negociado de Sanidad y Asis
tència social y Comisaría de Bene
-
ficencia, y Patronato de Asisten
cia médica de los Empleados munici-
pales.
22 julio 1970 Subunidad de Planeamiento y Actuación
urbanística, Negociado de Planea
-
miento, Negociado de Actuación ur
banística, Negociado' de Ordenación
viaria, Servicio de Edificación "par
ticular, Subunidàd de Ejecución ur
�
banística, Subunidad de Obras de
Vialidad
-
6 agosto 1970 Negociado de Mercados y Comercios,
Negociado de Inspección de Abastos,
Subunidad de Limpieza, Negociado -
de Servicios municipales
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DA 13 enero 1965. SEGURO OBLIGATORIO DE RESPONSABILIDAD -
CIVIL DE VEHICULOS AUTOMOVILES MUNICIPALES
El art. 3�, 2 del Reglamento del seguro
de obligatorio
-
responsabilidad civil derivada del uso y circulaci6n -
,de vehículos, aprobado por Decreto de 19 de noviembre de
1964, dispone la constituci6n de una comunidad de
administrada riesgospor el Fondo nacional de Garantía de Circula
ción, las -para cumplir obligaciones que se derivan del
uso y circulaci6n de los v'ehículos del Estado, Organismos
aut6nomos, Corporaciones locales y la Organizaci6n sindi
cal, cualquiera que sea el uso a que sean destinados.
Para la efectividad del indicado precepto, en el
cicio de ejerlas atribuciones que me confieren el art. 7� de
la Ley sobre R�gimen especial y el art. 3�, 1 del Regla -
mento por el que se desarrollan los títulos primero y se
gundo de dicha Ley,
DISPONGO
Primero.- Todas las dependencias municipales,
de Organosgesti6n y Sociedades privadas municipales facilitarán
a la Sección de Transportes de la Secretaría general, an
tes de primero de febrero de este año, relaci6n
da de triplicatodos los vehículos que tengan asignados, con
si6n de los expr�siguientes datos:
Matrícula; clase de vehículo; marca; carga útil o nú
mero de pasajeros; potencia; número de motor; titular.
Segundo.- En lo sucesivo y mientras no se dicten
otras disposiciones, las altas, y bajas deberán notificar
se en la misma forma a la Secci�n de Transportes.
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DA 13 mayo 1965. CREACION DE LA JUNTA DE LETRADOS
En virtud de la nue�a organizaci6n,administrativa<del
Ayunta�ièrito, aprobada por el.Consej� pleno en sesi6n de
13 de àgosto de 1964, se creQ la Unidad de los Servicios
jur1dicos, a la cual, c6nforme a las directrices seguidas
en dicha organizaci6n y a la distribuci6n de funciones en
-
tre las diversas unidades .oper.ati vas, le corresponderá
preceptivamente emitir informes Qe índole jurídica en los
asuntos y expedientes que se determinarán.
No cbs tan t e , la Lrnpo ír t.an c a y trascendencia de la ac
tividad municipal, �a complejidad de muchos de los expe -
dientes en que ésta se manifiesta y la necesidad de se
guir criterios uniformes en el aspecto jurídico, aconse -
jan que determinados asuntos y expedientes sean objeto de
estudio e ir:forme, no s6lo por el Servicio Contencioso, -
si· que también por un 6rgano asesor de carácter colegiado
que, reuniendo las máximas categorías de la Administra
ci6n municipal, pueda considerar los diversos aspectos de
las cuestiones que le sean sometidas, ponderar sus posi -
bIes soluciones y emitir el dictamen jurídico que en cada
caso corresponda.
A este 6rgano deberá atrihuirse, pues, el estudio,
con carácter preceptivo, de los expedientes y asuntos.que
por su importancia específicamente se determinan, y de
aquellos otros a que se refiere el art. 286 del Reglamen
to de Orqanizaci6n, funcionamiento y régimen jurídico de
las Corporaciones locales cuando faculta al Presidente de
la Corporaci6n para recabar dictamen de uno o varios Le -
trados en las cuestiones de calificado interés o que por
su índole lo precisen.
A tal objeto es preciso determinar la composici6n de
la Junta de Letrados del Ayuntamiento, decidi'r el cometi
do de la misma señalando los asuntos que deben serIe some
tidos para estudio y dictamen y establecer unas normas pa'
ra el ejercicio de su cometido, a fín de que éste resulte
siempre constante y eficaz.
Por todo ello, en uso de las facultades que confieren
al Alcalde los arts. 5� y 7� de la Ley de 20 de mayo de -
1960, sobre régimen especial de este Municipio, el art. -
3� párr. 1 de su Reglamento de Organizaci6n y Administra
ci6n y el art. 116 apart. i) de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Primero.- Se crea la Junta de Letrados de este Ayunt�
miento, que sustituirá a la llamada Junta de Jefes Letra
dos hasta ahora existente.
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Segundo.- l. El Delegado de Servicios que designe la -
Alcaldía y que deberá estar en posesi6n del título de Li -
cenciado en Derecho será el Presidente nato de la Junta.
2. La Junta estará integrada por:
al, el Secretario general de la Corporaci6n como Presi
dente efectivo; -y ,
bl, los Jefes letrados de las Unidades operativas que
ostenten la categoría de Jefe de Secci6n de la escala téc
nico-administrativa, sub-grupo de Secretaría general, y
los Jefes letrados de Departamento del Gabinete técnico de
Programaci6n, como Vocales.
3. Sustituirá al Presidente efectivo en el caso de va
cante, ausencia y enfermedad, el Jefe de Secci6n de más an
tigüedad en el cargo.
4. Actuará de Secretario de la Junta el Vocal que des
empeñe la Jefatura de la Unidad de los Servicios jurídicos,
que será sustituído en caso de vacante, ausencia o enferme
dad por el Vocal más joven.
Tercero.- La Junta deberá estudiar, deliberar e infor
mar los siguientes asuntos:
al, expedientes de declaraci6n de nulidad o lesividad
de actos administrativos;
bl, cuestiones de competencia con otras Corporaciones
o conflictos jurisdiccionales;
cl, convenios con el Estado;
dl, expedientes para alteraci6n de la calificaci6n
rídica de bienes de la j�Corporaci6n, con excepci6n de los
casos a que se refiere el número 3 del art. 8� del Regla
mento de Bienes de las Entidades locales o se trate de ex
pedientes para declarar la condici6n de parcelas no utilI
zables; .-
el, adquisici6n de bienes a título lucrativo, sujeta
a alguna condici6n o modalidad onerosa;
fl, Estatutos de los 6rganos de gesti6n, consorcios,
fundaciones, sociedades privadas municipales y empresas -
mixtas;
gl, extinci6n y liquidaci6n de sociedades y fundacio
nes;
hl, pliegos tipo o generales para la contrataci6n ad
ministrativa;
il, reclamaci6n por la Corporaci6n de responsabilidad
civil a sus funcionarios;
jl, reclamaciones previas � las acciones civiles;
kl, cuantos otros asuntos determine el Alcalde, por -
su importancia o complejidad en el aspecto jurídico y con
forme a lo dispuesto en el art. 286 párr. 1 del
de Reglamen�to Organizaci6n, funcionamiento y
las régimen jurídico deCorporaciones locales, ya por iniciativa propia, ya a
solicitud de los demás 6rganos de gobierno del Ayuntamie�
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to o de los Delegados de Servicios.
Cuarto.- l. Corresponde al Presidente natq presidir, -
con �oto, la Junta cuando asiste � sus reu�iones pudi�ndo
convocarlas con carácter extraordinario.·
2. Corr�sponde al Presidente efectivo:
a), convocar, presidir, dirigir y suspender las reunia
neSi
b), designar los Ponentes a los asuntos sometidos a in
forme; y
c), ostentar la representaci6n de la Junta y, en el
ejercicio de la misma, relacionarse con los demás 6rganos,
autoridades y funcionarios municipales y solicitar documen
tos, antecedentes e informes.
Quinto.- Para que pueda constituirse válidamente la
Junta, deberá haber s í.do convocada por su Presidente y
asistir a la misma, como mínimo, la mitad de sus miembros
y, en todo caso, el que deba presidirla.
Sexto.- l. Los miembros de la Junta deberán asistir
obligatoria. y personalmente a todas las reuniones, sin
que se admitan representaciones ni sustituciones, salvo lo
dispuesto en el extremo segundo párrs. 2, 3 Y 4.
2. Los miembros de la Junta deberán exponer su opini6n
y emitir su voto respecto de todos los asuntos sometidos a
la consideraci6n de la misma, sin que puedan excusarse de
hacerlo por otros motivos que no sean los de abstenci6n de
terminados -taxativamente en el art. 20 párr. 2 de la Ley
de Procedimiento administrativo y 297 del Reglamento de Or
ganizaci6n y funcionamiento de las Corporaciones locales.-
Séptimo.- Para cada uno de los asuntos que se sometan
a estudio e informe de la Junta será designado uno o va
rios Ponentes sin que en caso alguno pueda recaer la desig
naci6n en el Jefe o Jefes de las Unidades operativas que �
hayan intervenido en la sustanciaci6n del correspondiente
expediente.
Octavo.- De toda reuni6n de la Junta, se levantará ac
ta en la que se expresarán los informes adoptados y, en es
pecial, los votos particulares que puedan emitir .s us campo
nentes. Dicha acta será elevada al Alcalde por el Presiden
te de la Junta.
Noveno.- Los antecedentes de los asuntos sobre los que
deba entender la Junta, serán remitidos a la misma por el
Secretario general, con la debida amplitud y antelaci6n.
Décimo.- Las reuniones de la Junta serán completamente
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independientes de las que pueda celebrar el Alcalde, los
-
Delegados de Servicios y los 6rganos auxiliares con arre
-
glo a lo dispuesto en el art. 70 párr. 2 del Reglamento de
Organizaci6n y Administraci6n de este Municipio.
Undécimo.- Mientras no se haya ultimado la reorganiza
ci6n administrativa, aprobada por el Consejo pleno en 13 -
de agosto de 1964, mediante la constituci6n de las Unida
-
des operativas, serán Vocales de la Junta todos los Jefes
de Secci6n de la Escala técnico-administrativa, sub-grupo
de Secretaria general, que estén en posesi6n del título de
Letrado y los Jefes de Departamento del Gabinete Técnico
-
de Programaci6n.
De este Decreto se dará cuenta a la Comisi6n municipal
ejecutiva en la primera sesi6n que celebre.
DA 25 febrero 1966. NORMAS PARA LA ACTUACION DE LOS SERVI
CIOS JURIDICOS DEL AYUNTAMIENTO
La intensidad de la actividad administrativa municipal
exige una mayor amplitud de los servicios jurídicos de la
Corporaci6n.
Reorganizada, por decreto de la Alcaldia de 13 de mayo
de 1965, la Junta de Letrados de este Ayuntamiento; crea -
das y provistas las plazas de Letrado municipal, es proce
dente establecer la oportuna normativa para el desarrollo
de los servicios jurídicos de la Corporaci6n, bajo direc -
trices de unidad, conexi6n y eficacia.
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades que
confier.en al Alcalde los arts. 5 y 7 de la Ley sobre Régi
men especial de este Municipio, 3 del Reglamento de Organi
zaci6n y Administraci6n del mismo y letra i) del art. 116-
.
de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O :
Artículo l�.- Se establecen las Normas que a continua
ci6n se expresan, por las que se regirán los Servicios ju
rídicos de la Corporaci6n.
I - NORMAS GENERALES
Primera.- La actuaci6n de los Servicios Jurídicos del
Ayuntamiento de Barcelona, sin perjuicio de las funciones
atribuídas al Secretario general en el art. 341, l, a) de
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la Ley de Régimen local, se .ajustará a lo dispuesto en las
presentes Normas.
Segunda -.. Corresponde a d í.cho s 'Servicios:
IQ. El estudio y emisi6n de informes de carácter
dico: jurí
al, en los asuntos y expedientes que en estas Normas _
se det�rmin�n; y
bl, cuando así lo dispongan el Alcalde o el Secretario
general.
2Q• La defensa de la Corporaci6n en todos los asuntos
de carácter contencipso, cualquiera que. sea la Jurisdic
ci6n competente y en los recursos administrativos y econ6-
mico-administrativos en los que sea parte o esté interesa
do el Ayuntamiento.
Tercera.- Las funciones atribuídas a los Servicios Ju
rídicos se verificarán, de acuerdo con lo que en estas Nor
mas se determina,por:
al, los Letrados municipales, según los turnos
naciones yque se establezcan; desi�
bl, la Junta de Letrados de la Corporaci6n, como 6rga
no colegiado, en aquellos casos que se le
cialmente atribuyenla espe
_
en Norma Séptima.
11 - DE LA JUNTA DE LETRADOS
Cuarta.- La Junta de Letrados constituye el
sultivo órgano cony colegiado de asesoramiento jurídico de la
ración, Corpo�y le corresponde el estudio e informe, deli
beración, previaen los asuntos y expedientes señalados en la Nor
ma Séptima.
Quinta.- l. El Delegado de Servicios que la Al
caldí� designey que deberá hallarse en posesi6n del Título de Li�
cenci Ido en Derecho, será Presidente nato de la Junta de _
Letra.dos.
2. La Junta estará constituída
al, el 'Secretario �or:general de la Corporación como Presi
dente efectivo;
bl, los Jefes Letrados de Sección de la escala Técnico
-administrativa sUb-grupo de Secretaría general y losfes Je
-
Letrados de Departamento del Gabinete técnico de Pro _
gramación, comó vocales.
3. Sustituirá al Presidente efectivo en los casos de _
vacante, ausencia, enfermedad o incompatibilidad, el vocal
con mayor antigüedad en el cargo.
4. Actuará de Secretario de la Junta, el Vocal
empeñe la que desJefatura del Servicio contencioso
tituído que será sus
�
en los propios casos señalados en el párrafo ante-
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rior por el vocal más moderno.
Sexta.- l. Corresponde al Presidente nato presidir,con
voto y plenitud de funciones, la Junta cuando asista a sus
reuniones, pudiendo convocarlas con carácter extraordina -
ria.
2. Corresponde al Presidente efectivo:
a), convocar, presidir, dirigir y suspender las reunia
nes;
b), designar los Ponentes a los asuntos sometidos a in
forme; y
c), ostentar la representaci6n de la Junta y, en el
ejercicio de la misma, relacionarse con los demás
autoridades 6rganos,y funcionarios municipales y solicitar documen
tos, antecedentes e informes.
Séptima.- l. La Junta deberá informar
los preceptivamentesiguientes asuntos:
l�) Ordenanzas y Reglamentos de Régimen interior, fun
cionarios y servicios; y reclamaciones que se formulen con
tra aquéllos.
2�) Expedientes de declaraci6n de nulidad o lesividad
de actos administrativos.
3�) Cuestiones de competencia con otras Corporaciones
o conflictos jurisdiccionales.
4�) Convenios con el Estado.
5�) Expedientes para alteraci6n de la calificaci6n ju
rídica de bienes de la Corporaci6n, con excepci6n de los -
casos a que se refiere el núm. 3 del art. 8� del
to Reglamende Bienes de las Entidades locales o se trate de expe -
dientes para declarar la condici6n de parcelas no utiliza
bles.
6�) Adquisici6n de bienes a título lucrativo, sujeta a
alguna condici6n o modalidad onerosa.
7�) Expedientes de deslinde, reivindicaci6n y defensa
de bienes.
8�) Expedientes de municipalizaci6n de servicios, alte
raci6n de la forma de gesti6n de servicios
de cesaci6n municipalizado�o de la municipalizaci6n de un servicio.
9�) Estatutos de los 6rganos de gesti6n, consorcios, -
fundaciones, sociedades privadas municipales y
mixtas; empresasy expedientes y acuerdos para su extinci6n
daci6n. y liqui-
10) Pliegos tipo o generales para la contrataci6n admi
nistrativa y para la concesi6n de bienes y de servicios.
11) Expedientes seguidos para modificaci6n, caducidad,
rescate o secuestro de concesiones.
12) Resoluci6n, rescisi6n y denuncia de contratos.
13) Actos de resoluci6n de conciertos y convenios fis
cales.
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14) Transacciones sobre derechos de la Hacienda.
15) Expedientes contradictorios de declaración de rui
na¡ y
16) Reclamación por la Corporación de
civil responsabilidada sqs funcionarios.
2. También informará la Junta cuantos otros asuntos _
determine el Alcalde en atención a su importancia o com _
plejidad en el aspecto jurídico, conforme'a lo dispuesto
en el art. 286 párr. 1 del Reglamento de
funcionamiento Organización,y régimen jurídico de las Corporaciones lo
cales, ya sea por iniciativa propia, ,o a solicitud de
demás losórganos de gobierno del Ayuntamiento o de los Dele
gados de Servicios y aunque dichos asuntos sean de los
atribuídos en estas Normas, a los Letrados municipales.
Octava.- l. En los asuntos y expedientes que deban
sar a informe de la paJunta, el Secretario
rá generala de los designa=uno Letrados adscritos al grupo de Asesoría _
para que en el plazo que señale, formule un resumen de
los antecedentes de hecho y de las disposiciones
aducidas legalespor los interesados así como de las demás
juzgue conveniente queconsignar para mejor ilustración de la
Junta, si bien absteniéndose de exponer
bre opinión sola decisión algunaprocedente al caso.
2. Cumplido dicho trámite, y devuelto el
con el indicado expediente
_
resumen a la Secretaría
sará general, éstael asunto paa la �unta de Letrados para informe.
Novena.- Para que pueda constituirse válidamente la _
Junta, deberá haber sido convocada por su Presidente o
quien le sustituya y asistir, como mínimo, la mitad de
sus miembros y, en todo caso, quien deba presidirla.
Décima.- l. Los miembros de la Junta deberán asistir
obligatoria y personalmente a todas las reuniones, sin
que se admitan representaciones ni
lo sustituciones, salvo
_
dispuesto en la' norma Quinta, números 3 y 4.2. Los miembros de la Junta deberán
nión exponer suemitir opiy su voto respecto de todos los
tidos asuntos somea la consideración de la misma, sin
cusa�se de que puedan ex
_
hacerlo por otros motivos distintos de los
abstención dedeterminados taxativamente en el art.
2 de 20la Ley de párr.Procedimiento administrativo y 297glamento del Rede Organización y funcionamiento de las
ciones locales. Corpora
Once.- Para cada uno de los asuntos se
estudio que sometan ae informe de la Junta serán
rios designados uno o vaPonentes sin que en ningún caso pueda recaer la _
signación deen el Jefe o Jefes de las Unidades que hayan
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intervenido en la s�stanciaci6n del correspondiente expe -
diente.
Doce.- De toda reuni6n de la Junta, se levantará acta
en la que se expresarán los informes adoptados y, en espe
-
cial, los votos particulares que puedan emitir sus campo
nentes, y que será elevada al Alcalde por el Presidente de
la Junta.
Trece.- Las reuniones de la Junta serán independientes
de las que puedan celebrar el Alcalde, los Delegados de
Servicios y los 6rganos auxiliares con arreglo a lo dis
puesto en el art. 70 párr. 3 del Reglamento de Organizacllm
y Administración de este Municipio.
III - DE LOS LETRADOS MUNICIPALES
Catorce.- Los Letrados municipftles, conforme al art. -
145 delReglamento de Funcionarios de Administración local,
estarán bajo la directa Jefatura del Secretario general de
la Corporaci6n.
Quince.- l. Compete a los Letrados municipales:
l�) La emisi6n de informes de Derecho en aquellos asun
tos en los que así lo dispongan el Alcalde o el Secretario
general.
2�) La preceptiva emisión de dictámenes jurídicos, aún
sin orden expresa, en aquellos asuntos y expedientes que -
se determinan en la Norma Diecisiete.
3�) El examen y estudio de los expedientes no compren
didos en el número anterior que deban someterse a los órga
nos de gobierno de la Corporaci6n, cuando lo estimen conve
niente el Alcalde o el Secretario general.
4�) La instrucci6n de expedientes disciplinarios a los
funcionarios a que se refiere el art.. 115, b) del Reglamen
to de Funcionarios de Administraci6n local y de informacia
nes previas relativas a dichos funcionarios,
�
que se regu
lan en los arts. 390 y 391 del de Organizaci6n, funciona -
miento y régimen jurídico de las Corporaciones locales,
cuando fuesen designados a tal fín por la Alcaldía.
5�) La formulaci6n de los resúmenes a que se refiere -
la Norma Octava, en los asuntos que deban someterse a in -
forme de la Junta de Letrados.
6�) La defensa de la Corporaci6n en las cuestiones ju
diciales o administrativas incluso las econ6mico-adminis -
trativas mencionadas en el párr. 2 de la Norma Segunda.
2. No obstante, el Alcalde, cuando lo estime oportuno,
podrá, en casos singulares, encomendar a Letrados ajenos -
al Ayuntamiento la emisi6n de los informes o dictámenes y
la defensa de la Corporaci6n a que se refieren los párra -
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fos l�, 2� Y 6� del número anterior.
Dieciseis.-LLas funciones de los Letrados municipales,
se ejercerán, con separaci6n por raz6n de la materia, en
dos grupos ;.por:
al, la Asesoría jurídica, que realizará el cometido in
dicado en lop núms. l�, 2�, 3�, 4� y 5� de la Norma ante �
r í.or, y __ »,
bl, el Servicio Contencioso, al que corresponderá el -
señalado en el núm. 6� de la misma Norma.
2. La adscripci6n de los Letrados municipales a cada -
uno de dichos grupos se hará por el Secretario general.
3. La Jefatura inmediata de los Letrados del grupo de
Asesoría corresponderá al de mayor categoría y, caso de te
nerla igual más de uno, al que ocupe el primer lugar en el
escalaf6n.
4. Los Letrados municipales adscritos al Servicio Con
tencioso actuarán, en el ejercicio de su cometido, la
direcci6n bajodel Jefe de dicho Servicio.
Dieci3iete.- l. Corresponderá a los Letrados adscritos
al grupo de Asesoría, el estudio e informe de los
tes ásuntos siguieny expedientes, salvo cuando por su importancia
se atribuyan por el Alcalde a la Junta de Letrados:
l. Recursos de reposici6n que puedan plantear proble -
mas jurídicos, quedando excluídos cuando se funden en cues
tiones de hecho, de índole í -t êcn ca o de simple cálculo
aritmético.
2. Recursos de alzada de la propia clase.
3._ Reclamaciones previas.
4. Informes jurídicos previos al ejercicio de acciones
o a la interposici6n de recursos administrativos o conten
cioso-administrativos.
5. Informes previos a la comparecencia del
to Ayuntamiencomo demandado o coadyuvante en asuntos
6. judiciales.Reclamaciones de indemnizaci6n por daños a
lares. particu
7. Validez y eficacia de los documentos de carácter
vil cio mercantil y sobre la interpretaci6n de
legales de disposicionesdicho carácter en qu'e la Administraci6n o los -
particulares funden su derecho.
8. Expedientes de traspaso "mortis causa" de -
de mercado, puestoso en los casos en que haya
9. oposici6n.Expedientes de traspaso de licencia de taxis "mor -tis causa" o cuando haya oposici6n.
10. Expedientes de traspaso y cesi6n de derechos fune
rarios "mortis causa" o en los casos en que hubiereci6n. oposi
Il. Constituci6n o ampliaci6n de
garantizar hipoteca legal para
-
las responsabilidades de la contrataci6n no cu
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bierta mediante la �aD:tf:ta ('d�ib.:i!-fii_va �
]12,. Jlil'ieqos .de cconaru-iones <para l:ta lfmllira-t:aèiil>n '§:êW'r
.Fe gue sean d:ilfereni:es càe-l ¡:i]j_:i� tt5i.pb CO aüliquè�
aJjustaèWs a êste, 's.i el éOn�tb .t:iene ·duraOiOn �49r
a dos al.l:OS 'o es de cuanf!ia su�i.òr a los 1>.�.� ':àe �
-
�eta�.
a.a. �Reclamáo:ioñéS contra Lp-lieqos de Gòñà:r� ca �
que se rl:'�i:ere el art. '24" �2 <àe-l RecjYa1Blmtl> ile a»l�'ti -=
ción.
-l.... kodif:iêàoi.ón jurtaica de presfiC:;¡�i$ 'lIé loOC'a.s g
servioios contratados.
15. Incapaoitaci'ón de contrat.istas .po.r aei=ec�uoSà �
cucí6n de alguna obra, de acuerdo con 10 é:li.spueStò eb el
art. 89 del Reglamento de Organ'izae-ión y 1\�oi.óñ. -=
de este Municipio.
�6. Expedientes de contrataci6n en .;toS que 'Se liàYà
suspendido el acto licitatorio por haberse,�ag �a
existencia de simulaci6n, de acuerdo con el àr"'_. 467 4i;4
propio Reglamento.
17. Cuestiones incidentales derivadas de ·J:a COD-l3raG=
ción.
l�. Impugnaciones de adjudicae-iones provq�oriá�e5 Q
de las defini.tivas, en 'los expedientes de conlH'à!úàè'46n·.
19. Expedi.entes de otorgacL6n de concesioaes.
20. Inclusi6n de fi.ncas en el Registro mun4�� ae
solares.
21. Declaraci6n de parcelas no utilizables.
22. Subastas para la enajenaci.ón de bi.enes He tòda
clase antes de la adjudicaci6n defini.tiva.
23. Reconocimiento de exenciones y bonifi�aciohes tr�
butarias, salvo cuando concurran las circunstanc1as que �
motivan su aplicaci6n autom�tica y que se señalan en el -
apartado e) del núm. 1 extremo Décimo'de[ Acuerdo de la -'
COID1si6n municipal ejecutiva, de 23 de jánio de 19&2,'re
lativo a Actos de gesti6n atribuidos a los órganos auxi -
liares.
24. ,Reso[lucione,s sobre modificaci6n de liqu-idàciones,
reducci6n de cuotas o cualesquiera otros conceptos tribu
tarios, en favor del contribuyente, salvo cuando �ueren -
motivadas por sïmple rectifioación de medidas otde otros
elementos objetivos, o por subsanaci6n de errores materia
les o aritm�ticos. -
�'5. ¡Expedientes de enajienao í.ón de biene'S 'méd'iante ce
si6n grcatuíta o permuta.
26. Reclamaciones que �e �resen�en con�ra cualesquie
ra exp�di�n�es qàe se hayan -sometido 'en 4n�0�maeión púbà�
ca.
2. En los indioados a'sunbos , el informe de Letrado, -
'será preoeptivo.
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3. También será función de los Letrados municipales -
del grupo de Asesoría, el bastanteo de poderes y documen-
tos acreditativos de la personalidad, cuando el Secretario
les delegase dicho cometido.
Dieciocho.- l. Los informes de los Letrados, serán mo
tivados, p�ro en su fundamentaci6n, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 86 de la Ley de Procedimiento administr�
tivo, no se consignará extracto alguno de las actuaciones
anteriores ni cualquier otro dato que ya figure en el exp�
diente.
2. Dichos informes deberán contener ineludiblemente:
al, indicaci6n del 6rgano competente para resolver;
bl, expresi6n de si se han observado o no las normas -
de procedimiento, especialmente las relativas a la cita
ci6n de los interesados, trámite de audiencia y cuantos
afectan al derecho de defensa de los mismos;
cl, cita de preceptos legales y doctrina aplicables;
dl, conclusiones sobre cada uno de los extremos objeto
del informe; expresando, en el supuesto de haberse observa
do defectos procesales, si son o no subsanables y en su ca
-
so, forma de subsanarlos.
3. Cuando dichos informes estén en disconformidad con
los del Negociado o Dependencia administrativa que haya
tramitado el expediente, se razonarán, además los motivos
que justifiquen a juicio del Letrado informante, dicha dis
conformidad.
Diecinueve.- l. Los asuntos serán distribuídos entre
los Letrados adscritos al grupo de Asesoría jurídica de
acuerdo con alguno de los siguientes criterios:
al, por orden de turno riguroso que podrá ser alterado
por razones de especializaci6n, incompatibilidad u otras
igualmente fundadas;
bl, por la designaci6n de modo permanente, de los Le -
trados al informe o asesoramiento de los asuntos proceden
tes de una o varias Delegaciones de Servicios.
2. En el supuesto de optarse por el segundo sistema de
reparto, la Secretaría general, establecerá un turno de ro
taci6n entre los distintos Letrados, a fín de que la atri�
buci6n de los asuntos por Delegaciones de Servicios, no ex
ceda de los límites de tiempo que se determinen, de acuer�
do con lo que aconseje la experiencia.
Veinte.- La defensa de la Corporaci6n en los asuntos -
contenciosos de toda índole, y en los recursos administra
tivos a cargo de los Letrados adscritos al Servicio Canten
-
cioso, comprenderá la direcci6n jurídico-profesional de
los respectivos asuntos en todas sus instancias e inciden
tes; el despacho con los Procuradores causídicos que repr�
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los Servicios jurid�cos, según estas Normas, sea sustan -
ciado sin cumplir dicho trámite, y por su parte el Secre
tario general no incluirA en el orden del dia de los 6rg�
nos colegiados de gobierno del Ayuntamiento n í.nqün asunto
sin que conste en el expediente dicho informe, cuando sea
preceptivo.
Veintiseis.- l. Los Servicios Juridicos del Ayuntamim
to cursarán trimestralmente a la Alcaldia un parte resu �
miendo sus activi4ades y resultados; que se dividirá en -
las siguientes secciones:
A) La primera se referirá al Servicio Contencioso, y
en ella se expresarán:
a), resolucione� recaidas en los procesos jurisdiccio
naIes o recursos en via gubernativa en que intervenga el
Ayuntamiento, con distinci6n de los asuntos contencioso -
administrativos, econ6mico-administrativos, civiles, pena
les, laborales, gubernativos o de otras jurisdicciones, y
expresi6n del número de fallos de cada clase, 6rgano de -
que emanan, materia sobre la que versan y si su contenido
es o"no favorable al Ayuntamiento;
b), observaciones sobre los f�llos contrarios, total
o parcialmente, al criterio mantenido por la Administra -
ci6n municipal, especificando si la discrepancia versa so
bre el fondo del asunto o sobre el procedimiento y, en to
do caso, sobre si el caso es esporádico o ratifica ante �
riores criterios jurisdiccionales o gubernativos;
c), sugerencias en orden a la conveniencia de modifi
car los criterios de la Administraci6n municipal por con
secuencia de los fallos o resoluciones contrarias.
B) La segunda secci6n se referirá a la Junta de Letra
-
dos, y expresará:
a), los expedientes informados con especificaci6n de
su número, materia sobre la que versan, Delega.ci6n de Ser
vicios de que procedan y 6rganos auxiliares que los haya�
tramitado e indicaci6n de si el informe ha sido o no coin,
cidente con el emitido por el 6rgano gestor del procedi �
miento, distinguiendo si la iiscrepancia versa sobre el -
fondo del asunto o sobre los aspectos formales;
b), consultas evacuadas o dictámenes emitidos en asun
tos que no constituyan expediente, concretando su número,
procedencia de la consulta y materia sobre la que verse;
c), sugerencias en orden a la conveniencia de �odifi
car los criterios de"la Administracï6n municipal, por con
secuencia de los asuntos estudiados o dictaminados o de �
introducir modificaciones en los procedimientos y formali
dades de -los actos.
C) La tercera secci6n, que se referirá al grupo de Le
trados de la Asesoria Juridica contendrá los mismos extre
mas sefialados para la segunda, aunque referidos a los
"
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asuntos y expedientes sometidos a informe de dichos Letra
dos.
2. La Alcaldía, cuando lo juzgue oportuno, dará trasla
do de dichos partes o de la Memoria, en su caso, al Depar
tamento de Asistencia t�cnica del Gabinete de Programaci6n
en orden a la preparaci6n de las disposiciones o medidas -
pertinentes para la introducci6n de modificaciones en la -
actividad de la Administraci6n municipal.
3. Los partes serán extendidos en los impresos cuyo ma
deIa preparará el Departamento de Asistencia t�cnica del =
Gabinete de Programaci6n.
Veintisiete.- El Secretario general elevará, dentro
del mes de enero de cada año a la Alcaldía, una Memoria en
la que se resuman las actividades y r e su I tados obtenidos -
durante el año anterior. En dicha Memoria se refundirán y
analizarán los datos contenidos en los partes trimestrales
y, como consecuencia de su estudio se formularán sugeren -
cias respecto de las modificaciones de todo orden que con
vendría introducir en los criterios jurídicos y procedi
mientas de la Administraci6n municipal.
Veintiocho.- El Secretario general dictará las disposi
ciones necesarias para la ejecuci6n de las presentes Nor =
mas y para la resoluci6n de cuantas incidencias puedan pre
-
sentarse en su aplicaci6n.
DISPOSICION FINAL
•
Veintinueve.- Quedan sin efecto cuantos acuerdos y di�
posiciones municipales, reguladoras de los Servicios jurí
dicos del Ayuntamiento, se hayan dictado con anterioridad
a la aprobaci6n de las presentes Normas y se hallen en con
tradicci6n con los preceptos de las mismas.
Artículo 2�.- Las disposiciones contenidas en las Nor
mas precedentes comenzarán a regir a partir de la fecha de
este Decreto, a excepci6n de las relativas a la preceptiva
emisi6n de informes en los asuntos que se expresan en la -
Norma Diecisiete que entrarán en vigor el día l� de abril
de 1966.
Del presente decreto se dará cuenta a la Comisi6n muni
cipal ejecutiva en la primera sesi6n que celebre.
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NORMAS DE LA SECRETARIA GENERAL DE 16 DE :FEEiRBRO DE 19.68
SOBRE RECURSOS DE REPOSICION
Las Salas de lo Contencioso-administrativo vienen dic
tando sentencias en las que declaran la anulaci6n total o
parcial de actos o acuerdos del Ayuntamiento fundándose -
no en causas o motivos aducidos o planteados por el recu -
rrente, que han sido objeto de controversia en el recurso,
sino en el ejercici� de la facultad revisora que les conce
de el art. 83,2, de,la Ley Reguladora de la Jurisdicci6n �
Contencioso-administrativa y por estimar que existe concul
-
caci6n del ordenamiento jurídico o vicios esenciales en
los trámites del correspondiente procedimiento administra
tivo.
Para prever las consecuencias que las infracciones pu
dieran originar y en su caso subsanarlas en cuanto sea fac
tibIe y antes de que se formule el correspondiente recurso
jurisdicciohal, este Secretario general, en el ejerc�cio -
de las funciones que le atribuye el art. 144-1� del Regla
mento d'e Funcionarios de Administraci6n local, ha dictado
las siguientes disposiciones:
la - Los Letrados Consistoriales adscritos a la AS2S0-
ría jurídica informarán preceptivamente, conforme a la nor
ma 17 de las reguladoras de la actuaci6n de los Servicios
jurídicos, en los asuntos que les corresponda relativos a
recursos de reposici6n formulados contra actos o acuerdos
municipales o a reclamaciones producidas en expedientes
que hayan sido sometidos a informaci6n pública, ya por pre
cepto reglamentario, ya por decisi6n del Ayuntamiento, y �
deberán, además de emitir el obligado informe con arreglo
a las prevenciones de la norma 18'de las aludidas, formu -
lar nota separada en la que consten necesariamente los �i
guientes extremos:
al, si el acto, acuerdo o disposici6n incurre en cual
quier forma de infracci6n del ordenamiento jurídico, aun -
que ésta no haya sido aducida por los recurrentes, indican
do, en su caso, cuál fuese aquélla, los preceptos legales
infringidos y los comentarios jurídicos adecuados sobre
las posibles repercusiones en los fallos a pronunciar por
el 6rgano jurisdiccional;
bl, defectos sustanciales que se observen en el trámi
te del expediente administrativo;
cl, posibilidad o imposibilidad de proceder a la subsa
naci6n de la infracci6n y, en su caso, forma y modalidades
que dicha subsanaci6n deba revestir.
2a - Las notas separadas, a que se refiere el extremo
anterior, serán formuladas por triplicado para remitir un
ejemplar a la Alcaldía y otro a esta Secretaría general y
archivar el tercero en la propia Asesoría jurídica en la -
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�ªrpetilla del asunto a que la nota se contraiga.
DA 11 mayo 1968. AMPLIA COMETIDOS
-
En el ejercicio de las facultades que confieren a la
Alcaldía los arts. 5 y 7 de la Ley sobre régimen especial
de este Municipio, 3 de su Reglamento de Organización y Ad
ministración y letra i) del 116 de la Ley de Régimen locaL
-
y en el mejor interés del servicio, y oído el
Secretario
general,
D I S P O N G O :
Se amplia la enumeración de asuntos y expedientes a
que se refiere la norma 17 del Decreto de
la Alcaldía de -
25 de febrero de 1966, para la actuación de los Servicios
jurídicos, en el sentido de que a los Letrados consistoria
les adscritos al grupo de la Asesoría jurídica, les corres
ponderá preceptivamente el estudio e informe de los expe
�
dientes motivados por las peticiones particulares para la
-
ocupación privativa de dominio público o la concesión de
-
un servicio, a que se refieren respectivamente los arts.
65 del Reglamento de Bienes de las Entidades locales y 117
del de Servicios de las Corporaciones locales.
Los informes deberán ser emitidos previamente a la re
soluci6n que corresponda a la Corporaci6n, para admitir a
trámite o rechazar de plano las peticiones y deberán com
prender los extremos que determina la Norma 18 de las indi
cadas.
Ver "ORGANI ZkCION "
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ox. 29 marzo 1960. NORMAS PARA LA TRAMITAC:¡:ON DE LOS EXPE-
DIENTES DE CONCESION DE SUBVENCIONES.
La concesión de subvenciones econ6micas a
ganismos entidades, oro particulares y a que se refieren los �
del arts. 180Reglamento de Haciendas locales y los 23 al 29 del _
Servicios dede las Corporaciones locales, ha sido
a��lia regulación objeto
de _
por la Circular de la Dirección
de Administraci6n general
_
local, de 29 de noviembre de 1959, en la
que se consignan estrictas reglas acerca de las subvencio-
nes, condiciones y trámites precisos para
La notable obra otorgarlas.que desarrolla el
lona, Ayuntamiento
de Barce
se completa, �iguiendo larga y honrosa
diante me�subvenciones tradición,o cooperaciones económicas a
Organismos, Entidades múltiplesy particulares, que, en la esfera
sus derespectivas actividades, coadyuvan a la labor de
servicios los
__
municipales o aportan su
cultura, acción,
en orden a la __
al deporte, asistencia y previsión social v
manifestaciones otrasdel espiritu ciudadano
tiene que
el
galardón Aywt��i��to-como .apoyar y fomentar.
Para que la concèsión de las referidas subvenciones
�d ajustarse en un todo a las puenormas establecidàs
gislación por la l�vigente y desarrolladas por lacha circulardel antes di�indicado Centro
los directivo, y exista uniformidadexpedientes enpnra la concesión, en el uso
las facultades y ejercicio deatribuidas a la Alcaldia
art. por la letra116 la i) dely a) del 117 de la
el Ley de Régimensiguiente, local, dicto
DECRETO
Primero.- La tramitaci6n de
subvenciones expedientes de'cooperaciones concesi6n deo econónu cas
nismos ao Entidades,particulares, Orga--.se someterá
traen a las normas se conen la siguiente que
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I N S T RUC C ION
DISPOSICIONES GENERALES
Norma 1�.- 1. Para la debida aplicaci6n de lo estableci
do por la regla 2� de la Circular de la Direcci6n general �
de Administraci6n local, de 27 de noviembre de 1959 Y- no -
dándose en esta Corporaci6n el supuesto previsto en el párr
a) del art. 2° de dicha Circular, se dividen los expedien-
tes de concesi6n de subvenciones o de cooperaci6n econ6mica
en tres grupos:
a) Para atender a actividades de Entidades, Organismos
o particulares que coadyuven o complementen los servicios -
prestados por la Corporaci6n municipal, dentro de su compe
tencia;
b) Para becas, primas, premios o ayudas personales, y
c) Para actividades de Entidades, Organismos o particu
lares que, sin estar comprendidos en ninguno de los dos gru
pos anteriores, se relacionen con aspectos propios de la
-�
competencia de la Corporaci6n.
2. Están comprendidas en el grupo a), sin tener el ca-
rácter de prestaci6n a servicios de índole econ6mica, las -
subvenciones o cooperaciones a que se refieren los epígra-
fes a), b), c), e), f), g), h), i), j)" y k), de la part.-
667 y parts. 668 y 671 al 675 del estado de Gastos del Pre
supuesto ordinario; en el grupo b) las a que se refieren -
las parts. 500 al 509, 523 y 688 al 711 del mismo estado de
gastos; y en el grupo c), las a que se contraen las parts.-
659, 669, 676 al 681, 683 al 686, 775 y 776.
Norma 2�.- 1. No podrá incoarse ningún expediente para
la concesi6n de subvenciones o cooperaciones econ6micas pa
ra cualquier organismo oficial que no acredite previamente
que la Corporaci6n municipal está autorizada expresamente -
para concederla por el Ministerio del �ue dependa el referi
do Organismo.
'
2. Tampoco podrá concederse subvenci6n sea de la clase
que fuere a organismos oficiales�n estar previamente autor�
zado el Aylliltamiento por la Direcci6n general de Adrninistra
ci6n local, si la cuantía de la subvenci6n tuviera que exce
der del 25% del importe del servicio o del presupuesto en
-
que se cifre la prestaci6n.
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EXPEDIENTES CUYA RESOLUCION COMPETE A LA ALCALDIA
Norma 3�.- La tramitaciÓn de los expedientes para subven
ciones o cooperaciones económicas, que por estar individualI
zada en el Presupuesto y en virtud del epíg. f) de la base 6°
de las de Ejecuci6n del mismo est� atribuída al Alcalde, se
realizará en la fórma siguiente:
a), La Delegaci6n de Servicios a que se refiere la
venci6n �ub-o cooperaci6n individualizada en el estado de
del gastosPresupuesto, ordenará ln incoaci6n del expediente.
b), l. Si se trata de ísu o v e n c ón que corresponda al
po a) de la norma l� gru, el Jefe del
emitirá Negociado correspondienteinforme motivado y razonado, acreditativo de la natu
raleza y forma que ha de revestir el co:':,_;::>l'3r:1ento o ayudé' por
parte del Organismo, Entidades o particular solicitantes
que la
y
Corporaci6n no podría cumplir por sí misma con
eficacia i�ualy sin mayor gasto que el r2�r�sentado la
subvenci6n. por propia
2. En el caso de tratarse de subvenciones o
ciones a las cooperaque se refiere el grupo c) de la misma norma l�
el informe del Jefe del Negociado ò�berá comprender todos -los antecedentes relativos a la subv9nci6n y, en
determinar la especial,
-
relaciáh de la Entidad, Organismo o
interesados, particularcon los aspectos propios de la
la competencia de
-
Corporación y las razones que
la aconsejan la concesión de
-
subvenci6n.
c), Si la s11bvenci6n o cooperaci6n econ6mica ha de ser a
favor de algún f)rganismo oficial, deberá necesariamente acre
ditarse en el e .. pediente, que la Corporaci6n está: autorizada
expresamente para concederla por el Ministerio del
da el referido que depen-Organismo.
d), La Intervenci6n de Fondos
del certificará, con el visadoPresidente de la Corporaci6n, en relaci6n al
to yrefundido que los
Presupues
cr�ditos incluídos en la relación de -�deudores del Capítulo de resultas de la parte deestán debidamente Ingresos,
-
comprobados con los documentos
y que se hallan respectivosen vigor los
gales procedimientos recaudatorios lepara su efectividad. -
e), l. La propia Intervenci6n, en el caso de
te sede que trasubvenciones
l� comprendidas en elma apartado c), de laacreditará que el no�importe total de las subvenciones -
otorgadas no exceda del 1 % del
via deducci6n Presupuesto ordinario,de las pre-cargas financieras que figuran en el --
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mismo.
2. Asimismo la Intervención informará, en todo ca
so, sobre la procedencia del gasto y su posibilidad.
f), Tramitado el expediente en la forma dicha, el Dele
gado de Servicios formulará propuesta a la Alcaldía por si
tiene a bien disponer la ordenación del gasto, y, de hacer
lo, el oportuno Decreto se inscribirá en el Libro de Resolu
ciones de la Alcaldía y se transcribirá el expediente.
EXPEDIENTES CUYA RESOLUCION CORRESPONDE A LA COMISION MUNI
CIPAL EJECUTIVA.
Norma 4�.- Los expedientes relativos a subvenciones o -
cooperaciones económicas que no están individualizadas en -
el Presupuesto o cuya ordenación correspondiese a la Comi-
sión municipal ejecutiva, se someterá a los siguientes trá
'
mites y prescíipciones:
1�.- Cuando se trate de becas, primas, premios o ayudas
personales a que se refiere el grupo b) de la normá 1�, la
concesión de las mismas: se verificará de acuerdo con las -
propuestas de los Tribuhales, jurados o comisiones califica
doras y con estricto cumplimiento de los trámites de publi:;'
cidad, convocatoria, contraste y valoración de méritos y -
circunstancias y demás que determinan las normas provisiona
les de protección económico�docente, aprobadas por el Ayun:;'
tamiento pleno, en 29 de J.ulio de 1957 y deberá constar ne
cesariamente en el expediente respectivo el informe de la -
Intervención de fondos acerca de la procedencia y posibili
dad del gasto.
2�. - 1. Si se trata de subvención a Organismos,' Entida
des o particulares que coadyuven o complementen aspectos de
la actividad municipal, deberá instrllirse expediente, a ins
tancia del Organismo o particular interesado, en el que, de
berán acreditar los siguientes extremos: 1°, naturaleza y =
actividad del peticionario; 2°, medios de que dispone para
la realización de dicha actividad; 3°, detalle y alcance de
los servicios que prestaría como complemento de la actua--
ci6n municipal; 4°, motivación del importe de la subvención
solicitada, estableciendo la oportuna relación entre el mis
ma y el valor del servicio que 'realizaría en complemento de
la actividad municipal.
2. El Delegado de Servicios correspondiente, una
vez recibida la petición, si estima que la misma puede ser
tomada en consideración la tramitará con arreglo a las pres
,-
cripciones que a continuación se establecen:
a), en el caso de solicitarse la subvención para servi
cios de índole económica, el expediente'se tramitará con a
arreglo a los epígrafes b)-l, c), d)y e)-2, de la norma 3-
con los aditamentos de que en el informe del Jefe del Nego
ciado a que se refiere el aludido epígrafe b)-l, deberá --=
- 534 -
SUBVENCIONES
s
constar, además, la imposibilidad de utilizar cualquier o
tra modalidad de prestación o la mayor carga económicaque-
con ello se ocasionaría y no rebasar la subvención el hene
ficio que la Corporación obtenga como reducción de sus gas
tos.
b) si la s'ubv en c í.ó n o cooperación hacen referencta a -
servicios que no sean de índole económica, se observarán -
las prescr�pciones de los epígrafes b)-2, c), d) Y e)-2 de
la norma 3-.
3 0. - l. Si la subvención es solicitada por Entidades, -
organismos o particu�ares que se relacionen con aspectos -
propios de la competencia de la Corporación y a que se re-
fiere el epígrafe c) de la norma 1�, la petición que se for
mule habrá de' acreditar: l°, naturaleza y condiciones del �
peticionario; 2°, componentes del Comité organizador, en ca
so de tratarse de Congresos, Asambleas, etc.; 3°, especifi�
cación de las actividades a realizar y que motiven la peti
ciónr 4°, relaci�n e influencia de dichas actividades con
los fines de la Corporación.
2. La tramitación del expedien�e se verificará de acuer
do con lo �ue establecen los párrafos b)-2, c), d) Y e) dela norma 2-.
Norma 5�.- l. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(No es de aplicaci6n por haber sido suprimidas las Comisio-
nes informativas). I
2. En el acuerdo de concesión, deberá hacer constar las
razones en que se funde para otorgarla.
SEGUNDO.- La Alcaldía podrá determinar los casos de con
cesión de subvenciones o cooperaciones económicas que, por
su naturaléza especial o por derivar de un precepto legal,
no estarán sujetas a los trámites del expediente a que se -
refiere esta Instrucción.
TERCERO.- La tramitación de los
rá expedientes
se realiza
de acuerdo al modelo-tipo que para cada grupo aprobará -
previamente la Alcaldía.
CUARTO.- La Intervención de Fondos adopatará las medi
das oportunas para que las normas y disposiciones conteni-das en este Decreto sean observadas fiel y exactamente dará ycumpliniento a lo dispuesto en el párrafo 3° de la Ins-�
trucción 29 de las establecidas para la formaci6n de Presu
puestos para 1960, por O.M. de 31 de julio de 1959.
QUINTO.- El Secretario general cuidará de notificar es
te Decreto a las Delegaciones de Servicios, Secciones,
ciados, NegoServicios y dependencias que
�jercicio corresponda y,
en el �
de la funci6n que le atribuye el nO 5, del art. -
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vigilará la ejecuci6n y cumplimiento del mismo a cu�efecto
y en los expedientes correspondientes a subvenciones o coo
peracdones económicas que deben ser resueltos para la Comi
sión municipal ejecutiva, emitirá en virtud del-párrafo 3,
del art. 286 del Reglamento de Organizaci6n, funcionamiento
y régimen jurídico de las Corporaciones locales, informe en
el modo que previene el propio precepto, y con anterioridad
a ser sometidos a la Alcaldía, para la formaci6n del oportu
-
no orden del día.
ACP. 1 diciembre 1967. REDUCCION DEL GASTO PUBLICO. (VER EN
GASTO�)
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DA 14 febrero 1968. IMPUESTO DE SUCESIONES y TRANSMISIONES
PATRIMONIALES.
El Decreto l.018j1967 de 6 de abril que aprueba el Tex
to refundido de la Ley de las Tarifas de los Impuestos ge
nerales sobre sucesiones y sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos documentados, contiene diversas dis
posiciones de obligado cumplimiento por las Autoridades, -
Corporaciones y funcionarios públicos, tendentes a asegurar
la observancia de las obligaciones tributarias atribuídas
a los sujetos pasivos de los mencionados Impuestos, -para
facilitar la aplicaci6n de los cuales se estima preciso el
establecimiento de normas especiales a observar por los ór
gano s de la Administraci6n municipal en relación con aspec
tos concretos de su actuaci6n, sin perjuicio de las dispo�
siciones dictadas con anterioridad para otros ámbitos de -
la competencia municipal y de las que con carácter más ge
neral puedan dictarse en el futuro.
En consecuencia y en el ejercicio de las facultades -
que me confieren los arts. 5� y 7� de la Ley de 20 de mayo
de 1960 sobre Régimen especial de este Municipio y 117, al
de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G O
Primero.- Las sucesiones inter vivos o mortis causa en
la titularidad de las licencias de auto-taxis y de puestos
en los Mercados municipales, así como de las concesiones -
de obras, bienes o servicios municipales, no tendrán efica
cia frente a la Administraci6n municipal hasta tanto sus �
beneficiarios no acrediten haber presentado la oportuna de
claración ante la correspondiente Oficina liquidadora del
Impuesto sobre sucesiones y Transmisiones Patrimoniales.
Segundo.- 1. A efectos de lo dispuesto en el apartado
anterior, .una vez cumplidos los trámites exigidos por las
disposiciones municipales vigentes y acreditado el derecho
a obtener la sucesi6n o el traspaso solicitado se dictará
resolución otorgándola, la efectividad de la cual quedará
en suspenso mientras el interesado no justifique el cumpli
miento del requisito a que se refiere el apartado primero
de este Decreto.
2. Dicho cumplimiento se hará constar en el expediente
mediante la oportuna diligencia expresiva de la naturaleza
y demás circunstancias del documento que a tal efecto se -
aporte.
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REGLAMENTO DE SUMINISTROS Y ADQUISICIONES, aprobado por el
Ayuntamiento pleno en 30 marzo 1960.
CAPITULO l
De la adjudicación
Art. 1°.- 1. Los suministros y adquisiciones de víveres
provisiones, efectos, enseres y, en general, de toda clase
de bienes muebles y semovientes que tengan el carácter de -
múltiples y contínuos o de únicos y aislados se referirán a
los siguientes grupos:
al, de cuantía superior a 150.000 pts.
bl, de cuantía superior a 25.000 pts. no excedan
de y que150.000 pts., y
cl, que no rebasen la cifra de 25.000 pts. o que supe -randola y sin exceder de 150.000 pts., sean calificados de
urgentes o especiales.
2. La cuantía se determinará en cada caso según la can
tidad que los servicios correspondientes fijen, como
tipo preciopara el suministro o adquisición y sin que
cionarse puedan fracefectos de la misma naturaleza.
Art. 2°.- 1. Los suministros y
dan adquisiciones que exce-en su total importe de 150.000 pts. se regirán
vamente imperatipor el Reglamento de Contratación de las
nes locales. Corporacio-
2. No obstante, serán de aplicación en todo sea -
cual caso,fuere la forma de contrataci6n, las
esta disposiciones de
-
reglamentaci6n relativas a la informe
admisibilidad presentaci6n, yde muestras, apertura de píicas y recepci6n -de suministros y adquisiciones y, por tanto, Las de las re
glas números 4° y 5° del artículo 6° y las de los
II Capítulosy III.
Art. 3° .- 1. Los suministros que no rebasen de 150.000
pts. se regirán en su adjudicación por las normas que se -contienen en la presente reglamentación.
Art. 4° .- 1. A los efectos del art. 1° se considerarán
urgentes los suministros y adquisiciones que por circunstancias imprevisibles demanden inmediata
tar adquisiciónnotorios para evi�perjuicios.
2. A iguales efectos se considerarán especiales losministros suy adquisiciones:
al, que no pu,=dan ser objeto de concu-rrencia entre
veedores por tratarse prode efectos, materias oradas productos ampapor patentes o que
de los constituyen modelo de utilidad 0-que s610 haya un productor o proveedor;
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b), de productos monopolizados;
c), de obras artísticas, de artesanía u otras análogas
cuya causa adquisitiva fuere precisamente la personalidad -
del autor;
d), de libros científicos y de texto, publicaciones y-
revistas de análogo interés; y
e), todos aquellos que por su índole requieran singula
res previsiones, cautelas o garantías.
Art. 5°.- 1. La calificaci6n de suministro o adquisi -
ci6n urgente o especial corresponderá al Jefe de Negociado
al que afecte, en su virtud de informe motivado y, ratifica
do por el Jefe de la Secci6n, que justifique la existencia
de las circunstancias determinantes de urgencia o especiali
-
dad señaladas en los párrafos 1 y 2 del artículo 4°.
2. La declaraci6n de suministro o adquisici6n urgente -
especial corresponderá, visto el informe precedente, al De
legado del servicio y al Delegado de Servicios de Hacienda
y Patrimonio, en los suministros a que se refiere el párr.1
de la Base 13 de las de ejecuci6n del Presupuesto, a inicia
tiva propia o a petici6n del Delegado de Servicios corres �
pondiente a quien interesa directamente el suministro.
Art. 6°.- La adjudicaci6n de suministros y adquisicio -
nes comprendidos en el grupo b) del art. 1° se ajustara a -
las siguientes reglas:
1�·. El pliego de condiciones o bases del concurso esta
blecera con precisi6n las características de las cos�s obj�
to de licitaci6n del contrato, cuando el Ayuntamiento -y y
tenga establecidas las "Normas para calidades de suminis --
tras", las características deberán sujetarse necesariamente
a las normas de la especialidad de que se trate.
2� El anuncio se publicará en dos peri6dicos diarios.
de la Ciudad limitado a una nota sucinta de las previsiones
que hayan de adquirirse, Negociado en el que obre el expe -
diente, plazo de presentaci6n de las plicas y fecha de aper-
tura de las mismas.
3� • El importe de los anuncios sera abonado por cada -
-
adjudicatario, y si se publicasen en una sola relaci6n se
prorrateará el coste total entre todos ellos y en
-
propor
ci6n al importe de las respectivas adjudicaciones.
4� . Los licitadores presentarán muestras de los efec-
tos objeto de pedido, en la forma que, para cada se
-
caso,
consignará en el expediente respectivo. Podrá sin embargo,
-
exceptuarse de la presentaci6n de muestra cuando se trate
de objetos que tengan una calidad determinada y conocida en
el comercio y no se ofrezcan dudas sobre su identidad o ca
lidad.
5� . Las muestras se remitirán necesariamente a los co
rrespondientes servicios técnicos de los laboratorios muni=
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cipales para que informen si refi�en o no la� condiciones del
pliego y formulen relación de las admisibles y de las no ad
misibles. Si los Laboratorios municipales no estuviesen habi
litados para formular los análisis o pruebas necesarias, se
determinará por la Alcaldía los técnicos y Laboratorios
deberán realizarlas. que
6� . Los actos de apertura de plicas serán publicos y se
verificarán ante la Mesa, integrada por el Delegado de Servi
cios correspondiente al servicio que verifique la adquisi -�
ci6n, el Secretario de la Corporaci6n, o por delegación
el suya,Jefe del Negociado que tramite el
7� expediente.. Cuando se trate de adquisición que deba verificarse
por la Delegación de Servicios de Hacienda y Patrimonio y se
refiera a suministros interesados por otras Delegaciones de
Servicios, podrá, a petición suya, formar parte también de -
la Mesa, el Delegado de Servicios que hubiese solicitado la
adquisición.
8� . Sólo serán abiertas las plicas de los proveedores -
que en la relación de los servicios técnicos figuren como ad
misibles, y las demás se destruirán en el mismo acto sin a-
brirl�s.
9- . La Mesa adjudicará el suministro al
la oferta proponente
de -
que, en igualdad de condiciones,
baratura de represente mayorprecio.
10� . El acta será firmada por los que actfien de Presi-
dente y Secretario, y en ella se harán constar las ofertas -
admitidas a la licitación, las plicas no admi\l:idas y destrui
das, la proposición a la que se adjudique el suministro o ad
quisición y las observaciones de los licitadores que lo sollciten.
Art. 7°.- 1. La adjudicaciQn de suministr09 y adquisicio
nes comprendidos en el grupo c) del art. 1° se ajustará a -�las siguientes reglas:
1�. Los pedidos se publicarán en el tablero de anuncios
de la Casa sede Consistorial y en el del
te el Negociado queexpediente. tram�
2�. Dentro del plazo que se señale se requerirá
presenten para quesus ofertas y presupuestos a tres industriales o -
comerciantes, por lo menos, de los inscritos en el Censo de
proveedores, siguiendo el sistema de rotación o cualquier otro que suscite la mayor amplitud y variedad de concurren--
cias.
3�. Serán admitidas, además de las de los
industriales proposicioneso comerciantes requeridos, las que
cualesquiera presentarenotros incluídos en el
veedores. respectivo
Censo de Pro-
4�. El procedimiento de presentación de muestras, infor
me sobre las mismas,
Mesa apertura
de plicas, adjudicación la
y acta de
por
licitación se acomodará a lo previsto en las
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a a
reglas 4- y 9- del. artículo 6°.
2. Las disposiciones de este artículo no serán aplica -
bles a las adquisiciones de material de oficina, artículos
y efectos de escritorio, papel, vestuarios, artículos de -
limpieza y otros análogos, considerados como material no in
ventariable y de cuya adquisici6n cuidará directamente, en
la forma que determine la Alcaldía, el Jefe del Negociado -
de Compras a quien se librará la cantidad destinada en Pre
supuesto para ello, en la forma que establece la regla 40 -
de la Instrucci6n de Contabilidad de las Corporaciones loca
les.
Art. 8°.- Para los suministros y adquisiciones compren
didos en el expresado grupo e) del artículo 1°, el Negocia
do de Compras de la Intendencia municipal y las demás depen
dencias que tengan a su cargo la tramitaci6n de suministros
y adquisiciones formarán un Censo de proveedores, con suje
ci6n a estas reglas:
1�. La formaci6n del Censo se anunciará en la Gaceta mu
nicipal y en dos peri6dicos diarios de la Ciudad para que �
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir
de la 61tima inserci6n, puedan solicitar su inclusi6n los -
interesados.
2�. Serán incluidos en el Censo de industriales y comer
ciantes establecidos en .La Ciudad que acrediten estas cir-
cunstancias:
a), ejercer legalmente su industria o comercio;
b), hallarse al corriente en el pago de los tributos
del Estado o del Municipio que les corresponda satisfacer;y
c), reunir, mediante las adecuadas referencias, sufi -
ciente capacidad econ6mica.
3�. Sin perjuicio de lo dispuesto en la regla 1� de es
te artículo, podrán ser incluídós en cualquier �poca del -
año los industriales y comerciantes que lo soliciten y acre
ditaren las circunstancias que requiere la regla 2�, y a6n
aquéllos otros que, sin haberlo solicitado, estimare el res
pectivo Delegado de Servicios la conveniencia de inscribir�
los por haber servido anteriormente al Municipio con norma
lidad y esmero, cualquiera clase de suministros.
4�. Serán excluídos del Censo, los industriales y comer
ciantes cuyo suministro hubiere sido calificado de deficien
te por la Comisi6n receptora, conforme a lo previsto en el
artículo 15.
5�. También podrán ser excepcionalmente excluídos del -
Çenso quieneq, a juicio del Delegado de Servicios de Hacien
da y Patrimcnio, o de otro Delegado de Servicios, no reúnan
los elementos necesarios para suministrar normalmente los -
pedid�s o cuya actuación anterior hubiere sido deficiente.
6-. Contra las inclusiones y exclusiones se dará recur
so de súplica ante la Alcaldía en el plazo de quince días - ,
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siguientes a la notificaci6n o publicaci6n de las mismas.
Art. 9°.- 1. Los suministros o adquisiciones calificadas
especiales segGn el párr. 2 del art. 4°, no estarán sujetas
a la tramitaci6n preceptuada en el art. 7°.
2. El Delegado de Servicios de Hacienda y Patrimonio o _
el Delegado de Servicios al que afecte el pedido, podrá ad-
quirirlo del industrial o comerciantes incluídos en el Censo
de proveedores que presente la correspondiente oferta y pre
supuesto.
3. Si no figurase en el Censo industrial o comercial en
condiciones de atender el pedido, podrá adquirirse directa _
mente dando cuenta por escrito a la Alcaldía.
Art. 10.- Los contratos de suministros y
entenderán adquisiciones
_
se siempre convenidos a riesgo y ventura el
contratista, sin paraque éste pueda solicitar alteraci6n del
cio o indemnizaci6n pr�..
Art. 11.- Todo adjudicatario habrá de constituir, antes
de formalizar el contrato, la garantía que
miento de las asegure
el cumpli
estipulaciones y la efectividad de las
sabilidades respon�que pudieran derivarse de cu
venci6n gestión, lade y Interfondos deberá negarse al pago dedad canti�al cualquiercontratista, mientras no hubiere constituído dicha
rantía. ga-
CAPITULO II
De la recepci6n
Art. 12.- 1. Para la recepci6n de suministros,
productos, efectos,materias, alimentos o
turaleza maquinaria de cualquier nao cuantía, se formarán -Comisiones
2. Las especiales.Comisiones especiales
del receptoras sesiguiente compon�ránmodo:
a), Para los ffiministros de material tramitados
Intendencia por lamunicipal:
El Delegado de Servicios de Hacienda
Un yfuncionario Patrimonio;de la Intervenci6n
de de Fondosla escala técnico-administrati�a municipales
do depor el Contabilidad,Interventor; designa-
El Director del Laboratorio
técnico industrial o undel funcionarioservicio designado por él, cuando se trate __
combustibles; decarb6n y gasoil
jab6n para calefacci6n;y similares; detergentes:vestuario: uniformes, telas de
ses la todas clapara confecci6n de
banas vestuario, batas, impermeables, sáy similares,
les; zapatos, botas;mobiliario; pinturas; maderas; meta-�material de oficina;
escrit0rio, artículos y efectos depapel impresos, bombillas; objetos manufactura--
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dos y análogos o de adquisiciones peri6dicas no comprendi-
dos específicamente en los siguientes grupos.
El Director del Laboratorio municipal o un funcionario
técnico del servicio perteneciente a la Sección química y -
bromatología, designado por él, cuando se trate de leche -
condensada, chocol�te, harina de trigo, queso y demás artí
culos de comer y beber.;
El Director de los Servicios de Veterinaria o un Veteri
nario designado por él, cuando se trate de alimentos fres-�
cos como leche, carne, pescado, frutas, verduras y otros -
análogos;
El Jefe del Ne�ociado de Compras.
b), Para los suministros de alimentaci6n de caballerías
de la Sección montana de la Policía municipal:
El Delegado de Servicios de Transportes, Abastos y Ser
vicios municipales;
Un funcionario de la Intervenci6n de fondos municipales,
de la escala técnico-administrativa de Contabilidad, desig-'
nado por el Interventor;
El Director de los Servicios de Veterinaria o un Veteri
nario designado por él;
El Jefe del Negociado de Administración de'la Guardia
urbana.
c), Para los suministros de grasas, neumáticos, mangue
ras y materiales para talleres del Servicio de Extinci6n de
Incendios y Salvamento$:
El Delegado de Servicios de Transportes, Abastos y Ser
vicios municipales.
Un funcionario de la Intervenci6n de Fondos municipales,
de la escala técnico-administrativa de Contabilidad, desig
nado por el Interventor.
El Ingeniero Jefe del Servicio de Transportes y Circula
ci6n de la Agrupaci6n de Vialidad o un funcionario técnico
del Servicio designado por él; y
El Jefe del Negociado de Servicios públicos.
d), Para las adquisiciones de material farma,ceútico, sa
nitario y aparatos médicos:
Un funcionario de la Intervención de Fondos municipales,
de la escala técnico-administrativa de Contabilidad, desig
nado por el Interventor.
El Director de los Servicios de Asistencia Médica muni
cipal y el Director del Instituto municipal de Higiene o -
funcionario-técnico del Servicio designado por él; y
El Jefe del Negociado de Higiene y Sanidad.
e), Para los suministros del Parque M6vil:
El Delegado de Servicios de Transportes, Abastos y Ser
vicios municipales.
Un funcionario de la Intervención de Fondos municipales
de la escala técnico-administrativa de Contabilidad, desig
nado por el Interventor.
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El Ingeniero Jefe del Servicio de Transportes y Circula
ci6n de la Agrupaci6n de Vialidad, y
El Jefe del Negociado de Transportes.
f), Para las adquisiciones de materiales y aparatos de
portivos, cualquiera que sea su índole y.elementos destina
dos al funcionamiento de las instalaciones de igual índole,
como semillas, tierras, arenas y materiales análogos y con
servaci6n del Estadio, Piscinas y demás instalaciones depo�
tivas:
•
El Delegado de Servicios de Régimen interior y Rélacio
nes públicas.
Un funcionario de la Intervenci6n de Fondos municipales,
de la escala técnico-administrativa de Contabilidad, desig
nado por el Interventor.
El Director del Laboratorio Industrial o un funcionario
técnico del servicio designado por él, y
El Jefe del Negociado de Asuntos generales.
g), Para las adquisiciones de maquinaria, vehículos, ma
terial, artículos, ��ectos o utensilio singulares, que no �
sean de adquisicion peri6dica y no estén comprendidos espe
cificamente en los epígrafes anteriores:
El Delegado de Servicios que debe realizar la adquisi--
ci6n.
Un funcionario de la Intervenci6n de Fondos municipales,
de la escala técnico-administrativa de Contabilidad, desig
nado por el Interventor. Un funcionario técnico de la espe
cialidad a la que por su naturaleza correspondan los efec-
tos de que se trate, designado en cada caso por la Alcaldía
y El Jefe del Negociado administrativo que tramite el expe
diente de adquisici6n.
3. La presidencia de cada una de las expresadas Comisio
-
nes corresponderá al Delegado de Servicios respectivo.
4. La recepci6n de los suministros de alimentos frescos
carne, pescado, frutas y verduras, a que se refiere el
tado apara) del párr. 2 de este artículo, será verificada �
el porencargado de la dependencia y el Veterinario que forma -
parte de la Comisión sin perjuicio de que la Comisión reali
ce comprobaciones periódicas que serán anotadas, cada una -
de ellas en el correspondiente libro de comprobación.
Art. 13.- 1. Los suministros o adquisiciones serán en-
tregados en las dependencias o locales que designe la Admi
nistración municipal.
2. Los suministradores deberán transportar por su cuen
ta los efectos, productos, materiales, alimentos o
ria maquinahasta el lugar al que fueren destinados,
donde descargarlos
-
se les indique y presentar el albarán de entrega.
Art. 14.- 1. La comprobación de la cantidad, peso o me
dida, se deducirá, en principio, de la correspondiente di1i_
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gencia acreditativa suscrita por el Jefe del Servicio que
-
reciba el suministro y por el funcionario de la Intervención
de Fondos, que, a tal fin designará el Interv0ntor quien -
adoptará las medidas procedentes para tal com¡::rbbación sea
-
debidamente paracticada.
2. 'Las Comisiones receptoras fiscalizarán los indicados
elementos y las demás características de los respectivos su
-
ministros, y podrán determinar en caò' caso, la amplitud y
modalidad que haya de revestir la comprobación técnica, ya -
por unidades, cajas u otros factores elegidos al azar, bien
por insaculación o mediante el procedimiento que estimaren -
más adecuado.
Art .. 15.- 1. Verificadas las diligencias a que se refie
re el artículo anterior y el informe del facultativo de la
�
Comisión, así corno cuantas otras comprobaciones o análisis -
juzgare ésta pertinente, decidirá lo que proceda.
2. Si la Comisión estimare que la cantidad, peso o medi
da, calidad y cualesquiera otras circunstancias de ·los sumi
nistros o adquisiciones corresponden a las que sirvieron de
base para el pedido y adjudicación, se extenderá el acta de
recepción de conformidad.
3. Cuando se tratase de adquisiciones de maqúinaria o u
tensilios de cierta importancia, la recepción se entenderá -
hecha a prueba por el periodo de seis meses y bajo condición
suspensiva.
4. Si de las diligencias o del informe del facultativo -
de la Comisión o de las comprobaciones practicadas por ésta
resultare que no existe la adecuada concordancia de cantidad
peso o medida, calidad o cualesquiera otra de las circunstan
cias de los suministros o adquisiciones, no se e=ectuará la
recepción, Sé levantará acta de disconformidad, en la que -
consten los reparos, y de ella se dará cuenta a la Alcaldía
Presidencia, a los efectos de lo que previenen los arts. 64
y concordantes del Reglamento de Contratación de las Corpora-
ciones locales.
5. El acta de disconformidad comportará automaticamente
la calificación de deficient� respecto de la entrega realiza
da.
Art. 16.- La Intervención de Fondos, el último día de ca
da trimestre natural, formulará y remitirá a la Alcaldía un
parte en el que se detallarán y correspondientes al trimes-
tre, las recepciones verificadas durante el mismo, con expre
sión para cada'una de si han sido de conformidad o disconfor
midad.
í
Art •. 17.- 1. Para formalizar la rece+c ón provisional --
preceptuada en el art. 61 del Reglamente de Contratación de
las Corporaciones locales será preciso el cumplimiento ne --
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los requisitos establecidos en los
2. Sin el artículosinforme del Jefe precedentes.letrado
pondiente de la Secciónque acredite el corres
no podrá cumplimiento de dichosse elevar a conocimiento del requisitos
tente ninguna recepci6n 6rgano municipalprovisional compe
va acordara que alude
para la
el párr. 2 definitIdel art. 63 de dicho Reglamento.
Art. 18.- 1. La Intervención de
drá Fondostramitar, ni la no
factura Corporaci6n
municipales po
acordar, el
o cuenta de pago
de
suministros ningunao
tud del acta de adquisiciones sino enrecepción virde conformidad de
pectiva. la Comisi6n res
2. Si faltare dicha acta en los
se refiere ael pagospárr. 2 ade la justificar
Contabilidad regla
26 de quela Instrucci6n de
y respecto de los indicados
siciones, la Intervenci6n suministros ode Fondos adquino
creditativa, admitirá lasalvo cuentaque el a�import� no exceda de
que se trate de 1.000artículos pts. oque hayan de abonarse al contado.
CAPITULO III
Del control de destino y utilizaci6n
Art. 19.- 1. Los
recepción Negociados
o Servicios
de suministros encarganos de lao
uso destino adquisiciones deberány de los mismos vigilar elconforme a
este lasReglamento y cuidar de disposiciones deque sean
gencia de utilizados conbuen laun padre de dilifamilia.
2. Para el cumplimiento de lo
anterior, establecido enlas elindicadas
se dependencias
párrafo
llevarán
o grupo de suministros para cada clao
en la adquisiciones unaque anotarán fichalos numeradasiguientes datos:a), naturaleza del producto o
b), efecto;fecha de recepci6n;
c) destino;
d) ciclo de desarrollo de utilizaci6n;
el, ycuantos otros datos permitan comprobar enmomento la debida administración. cualquier
3. Cuando los suministros o adquisiciones se realicen -por un Negociado o Servicio yhayan de serdos consumidos o usaen varios Establecimientos
los hubiere municipales, laque recibido dependenciallevará una ficha
tambien numerada, de los complementaria,productos o efectos -
cada auno de ellos, los entregadoscuales llevarán a su vez, la ficha -
consignada en el párrafo precedente.
Art. 20. - Los Negociados o Servicios a. las hubiere
correspondido quea la adquisición y recepción demáauinas, mobiliario--vehículos, objetos de valor hist6rico o artístico,
aparates u otra clase dR bienes muebles deberán comunicarlo
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al Negociado de Patrimonio con expresi6n del destino y de -
las determinaciones que para incluirlos en el Inventario re
quieren los artículos 21, 24 Y 26 del ReglamentÇ) de Bienes=
de las Entidades locales.
Art. 21.- 1. Para reposici6n del vestuario no se podrá
entregar ninguna prenda sin que hubiere transcurrido el --
tiempo de uso normal establecido para la de la misma clase
a partir de la entrega anterior al funcionario que la soli
cite, salvo causa justificada acreditada en el oportuno ex
pediente.
2. El tiempo de duraci6n de las prendas será el siguie�
te:
a), Maceros y Ujieres
uniforme de levita........................ 1 año
gorra. . . . . . •. .• • . . . . . . . . . . .. . . . . .. . .. . . . . . 1"
camisas (4) \.................. 1"
zapatos (1 par)........................... 1"
abrigo ...•.......... :..................... 4
impermeable ,¡.. 5"
b), personal subalterno (Ordenanzas, Mozos, Porteros)
uniforme de invierno...................... 2 años
uniforme de verano........................ 2
gorra. ". . . . . . . . . . . . ... . . .. . .. .. . . . . . . .. . . . . 2
guardapolvo.................... 2 "
abrigo. . . . . . . . • . . • . • . . . • . • . . . . . . . . . . • • • . . . 4
c), Policía municipal
gorra. • . . •• . . . •. . . . . • •. . • . .. .• . .. .. . . . . • . . 1 año
casco de tráfico.......................... 3"
casco de motorista........................ 4
guerrera azul marino...................... 2"
guerrera blanca de tráfico................ 1
camisa y corbata.......................... 1
panta16n azul marino...................... 1"
botas enterizas •... ;...................... 1"
botas de montar........................... 1
botas de agua............................. 5"
capote azul marino........................ 3"
tabardo de piel de motorista.............. 3 ft
impermeables. . . . . . . . . . . • • • • . . . . . . . . . . . • . . . 5
manguito.................................. 1
correaje. . . . . • . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . • • . • . . . . 4
guantes de piel de motorista.............. 2
guantes blancos (4)....................... 1
tirillas (4)............................... 1
placa de gorra.................. 5
placa pectoral............................ 5"
gafas de motorista .....•....... �. . • . . . . . . . 3
d), Servicio de Extinci6n de Incendios y salvamentos
vestido de paseo y gorra.................. 3 años
- 548 -
SUMINISTROS Y ADQUISICIONES
Si
AP 30-3-60
abrigo de paseo . 5 años
impermeables . 6
vestido de trabajo . 1
chaqueta de cuero . 3
camisa y corbata . 1
cintur6n . 6
casco de cuero . 6 �
gorra de trabajo . 3
botas altas de agua . 1
mantas . 4
trajes de verano . 3
e), Servicio de Impuestos indirectos: (l)-pág. 90-
Vestido de unifprme . 2'años
f), Banda de Música y O�questa municipales:
Vestido . 3 años
abrigo . 4 años
g), Parque m6vil:
Conductores de turismo:
ab�igos azules . 3 anos
uniformes azules � . 1
uniformes de verano . 2
gabardina . 3
Conductores d� camiones:
chaquet6n de cuero . 4 años
uniforme de pana . 2
uniforme de verano . 2
h), Servicio de Asistencia Médica:
Batas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 meses
3. La Alcaldía podrá modificar la duraci6n antes seña
lada y fijar las de las demás prendas no comprendidas en -
la relaci6n anterior.
DISPOSICIONES ADICIONALES
la.- Excepcionalmente y cuando las necesidades o conve
niencias del servicio lo exijan, a petici6n del Delegado-�
de Servicios a quien reglamentariamente corresponda la ad
quisici6n y acuerdo de la Alcaldía, podrá adquirirse direc
tamente carne, pescado, frutas, leche y verduras, a base �
de obtener siempre la mayor economía, mejor calidad y con
adecuado criterio de objetividad en la elecci6n de los pr�.
veedores.
2�.- La Alcaldía queda facultada, en casos de adquisi
ciones especialísimas, para declarar la no aplicabilidad a
las mismas de las disposiciones de este �eglamento y esta
blecer para cada una de ellas el procedimiento a aplicar.
3�.- Los modelos de expediente de adjudicaci6n de sumi
nistros, adquisici6n y actas de recepción a que se refier�
esta reglamentaci6n, serán aprobadas por la Alcaldía.
4�.- La Alcaldía dispondrá las medidas necesarias para
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el exacto cumplimiento de las disposiciones contenidas en-
este texto, publicara las instrucciones que estime oportu-
nas; queda autorizada para dictar las disposiciones comple
mentarias que estime precisas para la interpretación y eje
cución de lo dispuesto en esta Reglamentación y resolver
cuantas cuestiones e incidencias puedan presentarse.
DA 20 junio 1960. CENSO DE PROVEEDORES
Iniciada la vigencia del Reglamento de Suministros y Ad
quisiciones, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento pleno en =
30 de marzo de 1960, con el fin de formar el censo de pro-
veedores a que se refiere el art. 8°del Reglamento, y en el
ejercicio de la facultad que confiere a la Alcaldía la dis-
.
posición adicional 4� del propio Reglamento:
D I S P O N G O:
1°._ Los Negociados que tengan a su cargo la tramita--
ción de expedientes de suministros y adquisiciones deberan
elevar a la Secretaría general, antes del 1° de julio, rela
ción de los respectivos grupos de efectos o artículos que =
que haya de comprender el Censo de proveedores.
2°._ La Secretaría general cuidara de que sea publicado
en la "Gaceta municipal" y en dos periódicos diarios de la
localidad el anuncio, suscrito por el Secretario general, -
de la formación del Censo de proveedores con expresión de:
a), grupos de efectos o artículos que integraran el Ce�
so;
b), circunstancias que han de acreditar quienes solici
ten la inscripción;
c), modelo de petici6n de inscripci6n;
d), Negociado en el que deben presentarse las peticio-
nes, según el grupo o especialidad de artículos y efectos,y,
e), plazo de presentaci6n de solicitudes.
3 0. - Los Jefes de Negociado que reciban pe'tLc í.one s de -
inscripción en el Censo de proveedores informaran cada una
de ellas, indicando especialmente si, a su juicio, los soli
citantes reúnen la suficiente capacidad económica o los ele
mentas necesarios para suministrar los pedidos, y haran --=
constar si la actuación anterior de los peticionarios ha si
-
do deficiente.
.
4°.- 1. Los Delegados de Servicios de los respectivos s
servicios determinaran los solicitantes que deban ser in--
cluídos en el Censo para cada grupo.
2. En el mismo momento podran t.ambLé n d.isponer que se -
incluyan lQs industriales o comerciantes a aue se refiere -
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ia regla 3� del art. 8° del Reglamento.
3. Las determinaciones a que se refieren los _
anteriores párrafosdeberán ser adoptadas en el plazo máximo de 5 __
días a contar del siguiente en que hubiese termj_nacio el
zo de admisión de plasolicitudes, y los Negociados
dientes formularán correspon-�inmediatamente las relaciones correlati
vamente numeradas de los comerciantes o industriales _
inclusión en el cuyaCenso se haya acordado; y comunicarán a la
Secretaría g�neral que los Censos de los distintos
han sido grupos-formados.
5°._ La Secretaría general cuidará de la
los mismos publicación,
_
en ,periódicos a que alude el nO 2 del anuncio
haber desido formado el Censo de proveedores, para que sea __
examinado en los Negociados que al efecto se señalen
dan ypresentar puequienes hubieran solicitado la re
curso de inscripciónsúplica ante la Alcaldía, en el plazo de los
días quin�ce siguientes al de la inserción �el anuncio.
6°._ l. Los recursos de súplica serán tramitados en los
Negociados a los que haya correspondido la formación del __
Censo de proveedores, y según el grupo de efectos o artícu
los a que aquellos se refieran.
2. Dichos recursos deberán, tramitarse con carácter ur-
gente y serán informados por el Jefe del Negociado el De
legado de yServicios y sometidos a la resolución de la Alcal
día, dentro del plazo de diez días contados a del de
entrada partirdel recurso en el Negociado.
7°._ Los Negociados correspondientes extenderán tres
ejemplares del Censo firmados por el Jefe, con el
del conformeDelegado de Servicios, y de ellos, uno quedará en el Ne
gociado, otro se remitirá a la Secretaría general y el res�tante a la Intervención de Fondos.
8°._ 1. Las altas 'y bajas que se produzcan en los dis-
tintos grupos del Censo de proveedores, como
de consecuencia dlas nuevas inclusiones o por las exclusiones
en las previstasreglas 3°, 4° Y 5°, del art. 8° del
rán Reglamento, se-reflejadas por los Negociados correspondientes en la re
lación q�e formarán el último día de cada mes con referen-�
cia a las alteraciones producidas durante el de
cual será mismo, y laremitida una copia a la Secretaría
la general y otraa Intervención de Fondos.
2. En la relación de las altas se consignará,
una de ellas, para
cada
la fecha de la solicitud, en el caso de
la inclusión que-fuese a petición del interesado, o la en _
el Delegado de queServicios haya resuelto de oficio la
ción del industrial inscrip-o comerciante.
3. Las inclusiones en el Censo de proveedores, a se
refiere queeste extremo del decreto no producïrán efectos con
respecto a le prevenido en el Reglamento de Suministros y _Adquisiciones, hasta que haya transcurrido un mes desde la
fecha de la solicitud, en el caso que sea motivada la inclu
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si6n a petici6n de parte, y hasta el último día del mes si
guiente, en el supuesto de que la inscripci6n fuere acorda
da de oficio por la Administraci6n municipal.
9°.- Con el fin de que la actuaci6n administrativa rela
cionada con el Censo de proveedores se atempere a normas de
economía, celeridad y eficacia, el informe del Jefe del Ne
gociado y la resolución del Delegado de Servicios, a que se
refieren los números 3° y 4° se consignaran en el reverso -
de la solicitud de inscripción y utilizando el cajetín, cu
yo modelo diseña el anexo de este decreto.
DA 3 octubre 1960. NORMAS ACLARATORIAS COMUNES AL REGLAMEN
TO DE SUMINISTROS Y ADQUISICIONES Y A LA INSTRUCCION PARA -
LA ORDENACION DE -GASTOS. Ver en "GASTOS"
DA 7 octubre 1960. NORMAS ACLARATORIAS (I) DEL REGLAMENTO
DE SUMINISTROS y ADQUISICIONES.
El parro 4 del art. 12 del Reglamento de Suministros y
adquisiciones, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento pleno de
30 de marzo de 1960, dispone que la recepción de los surni-
nistros de alimentos frescos: carnes, pescado, frutas y ver
duras, sera verificado por el Encargado de la
el dependencia yVeterinario que forma parte de la Comisi6n, sin perjui-
cio de que la Comisión realice comprobaciones periódicas
que seran anotadas, cada una de ellas, en el correspondien
te Libro de comprobaciones.
Ademas, el parro 3 del art. 19 del indicada Reglamento,
dicta normas para el control de destino y utilizaci6n en -
los casos en que los suministros y adquisiciones se reali-
cen por un Negociado o Servicio y hayan de ser consumidos o
usados en varios establecimientos municipales.
Con el fin de aclarar las dudas sobre el alcance de la
expresi6n "encargado de la dependencia" y puntualizar los -
trámites para la entrega a cadaInstituci6n de los demás ar
tículos a ellos destinados, en el ejercicio de la autoriza
ción adicional 4� , del Reglamento de Suministros y
ciones, adquis�
D I S P O N G O:
Primero.- La recepción de los suministros de alimentos
frescos: carnes, pescado, frutas y verduras con destino a -
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las Instituciones nosocomiales, Estahlecimientos asistencia
les, Colonias infantiles, Escuelas, que deba ser realizada
en los almacenes de Intendencia municipal se verificara con
estricta sujeci6n a las prevenciones establecidas en el --
parro 4 del art, 12 del Reglamento de Suministros y adquisi
ciones, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento pleno en 30 de
marzo de 1960, debiendo practicarse la recepci6n en los in
dicados almacenes, a presencia del Veterinario.
Segundo.- Todos los suministros que haya de efectuar el
Servicio de Intendencia municipal para el consumo de Insti
tuciones nosocomiales, Establecimientos asistenciales, Can
tinas infantiles o escuelas, sera objeto de una nueva recep
ci6n por parte de estos, la cual se realizara en el propio
Establecimiento y a presencia del Director, del Administra
dor y de la Superiora de la Comunidad religiosa o personas
en quienes deleguen.
Tercero,- Si la recepci6n de los suministros, por excep
ci6n y previa la debida autorizaci6n, debiera entregarse dI
rectamente en las Instituciones nosocomiales, Establecimien
tos asistenciales, Cantinas y Escuelas, sera verificada en
el lugar de recepci6n por una Comisi6n compuesta por el Je
fe de dicho Negociado o funcionario en quien delegue, un Ve
terinario y las personas que se indican en el extremo 2°.
Cuarto.- 1. En los casos determinados por los extremos
2° y 3° se extendera la correspondiente diligencia de recep
ci6n, que suscribiran todas las personas que han de interve
nir -en la recepci6n.
2. La diligencia ,se extendera por duplicado y un ejem-
plar quedara en el Negociado de Compras y el otro sera remi
tido al Negociado al que esté vinculado administrativamente
la Instituci6n o Establecimiento que reciba el suministro.
3. En la diligencia deberan constar los siguientes da--
tos:
a), conformidad en el peso;
b), existencia de la debida calidad;
c), clase, cuando se trate de pescano o carne, y
d), manifestaci6n, por parte de los representantes de-
la Instituci6n, de que con el suministro de que se trate po
dra atenderse debidamente a la manutenci6n de los hospitalI
zados, internados y poblaci6n escolar, de conformidad con =
las instrucciones y orientaciones establecidas por la Corp�
raci6n municipal, o expresi6n de las deficiencias que a su
juicio existieren.
Quinto.- Cuando alguna de las
tervenir personas que hayan dela inrecepci6n formulare
calidad del objeciones o reparos a la
_
suministro y, a pesar de ello, la mayoría acor-
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dare la recepci6n, se pondrá en conocimiento de la Delega-
ci6n de Servicios de Hacienda y Patrimonio la discrepancia
presentada y las razones en que se fundamente, y una vez -
emitido el procedent� informe por la indicada Delegaci6n de
Servicios, ésta lo trasladará a la Alcaldía rar� su resolu-
ci6n.
Sexto.- La Comisi6n especial receptora a que se refiere
el epíg. a) del art. 12 del Reglamento de Suministros y ad
quisiciones realizará reiteradamente comprobaciones en la -
recepci6n de los suministros de alimentos a que se refiere
este decreto, y mensualmente el Presidente de la misma co-
municará a la Alcaldía el número de visitas .de comprobaci6n
realizadas y los resultados obtenidos.
Séptimo.- 1. El Negociado de Sanidad y Asistencia so -
cial, y de Enseñanza, formularán un parte, el último día de
cada trimestre natural, en el que expresarán con relaci6n a
las Instituciones nosocomiales, Establecimientos asistencia
les, Cantinas y Escuelas, respectivamente, el número de re�
cepciones verificadas en cada día del trimestre de cada uno
de los suministros de alimentos frescos.
2. En dicho parte se indicará si los suministros han si
do recibidos de conformidad en su peso y calidad, o, por el
contrario, han sido desechados u objeto de reparo por parte
de alguno o algunos miembros de las Comisiones receptoras.
3. Al parte se acompañará un informe expresivo de los -
siguientes datos:
a), si los alimentos recibidos han sido integramente
distribuídos;
b), si la calidad de los mismos ha sido adecuada;
c), si las clRses o categorías de los suministros se -
adaptan a las necesidades de una debida y completa alimenta
-
ci6n y permiten la variaci6n de las comidas, y
d), si se han producido reclamaciones, con expresi6n en
su caso, de las circunstancias que los hubieren motivado.
4. El informe será remitido a la Delegaci6n de Servi -
cios de Hacienda y Patrimonio, y ésta lo tramitará, con las
observaciones que estime pertinentes, a la Alcaldía.
DA 7 octubre 1960. NORMAS ACLARATORIAS (lI) DEL REGLAMENTO
DE SUMINISTROS y ADQUISICIONES.
Los servicios de hospitalizaci6n y asitenciales, así ca
ma cuantos otros de cualquier índole correspondan a las Ins
tituciones nosocomiales, han de presentarse con especial -�
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cuidado y celosa atenci6n, dada la trascendencia social
los demismos y el espirit�'bristi�no del que ban i�
fluidos de de_estarsuerte que la menor
ci6n deficiencia, anomalia,alter�o variaci6n imprevisible pueda ser, superada
te. rápidamen�,,:,,_,
Al e fact o y para que la Al
ï
ce Ld a en todo
conocimient.o tengadirecto momento.y exacto de la forma en
llan que se de s a rrotales servicios, en el ejerciciQ de las atribu�iones �
que me confiere la letra i) del art. la6 de la,Ley de
men local, Régi-"
DISPONGO
Primero.- Los Directores y los Administradores de las _
Instituciones nosocomiales y Establecimientos
los Superiores asistenciales,y o Superioras ne las Comunidades
adscritas a dichos religiosasCentros, además de los ordinarios
que deben
partes
cursar, ateniéndose a los
rios de preceptos
__
o las reglamentainstrucciones en vigor, remitirán,
separadamente, conjunta
o
por duplicado y con carácter extraordinario
y urgente, uno a la Delegaci6n de Servicios de Sanidad __
Asistencia social yy otra a la Alcaldia, cuando se
cualquiera de los produzcasiguientes hechos:
a), número excesivo de hospitalizados o en
relaci6n internados,con el número máximo previsto o con las
des cantida--consignadas en el Presupuesto ordinario
ci6n; para
la manuten
b), retraso en la entrega de suministros;
c), mala calidad o falta de peso en los mismos;
d), falta de variedad en las comidas;
e), negativa o dilaci6n en el suministro de viveres o _
e seres que se estime necesarios;
f), negligencia en los servicios y en la conservaci6n _
y r�paraci6n de los edificios, materiales o
g), cualesquiera instalaciones,yotr�s deficiencias que se observase ..
Segundo.- La obligaci6n de remitir los
narios partes extraordiy urgentes que señala e: extremo primero, deberá __�efectuarse por los afectados c6njunta o
el separadamente, sinque cumplimiento de este requisito
ellos por parte de uno de
_
exonere a los demás que no '10 hubieren realizado.
Tercero.- El incuTplimie�to o defectuoso
de las cumplimiento
_
disposiciones de este decreto llevará la _
exigencia de aparejadalas precedentes responsahilidades administrati
vas y la correlativa deducci6n con cargo al Fondo de
tividad e indemnizaci6n. produ�
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DA. 18 octubre 1968. IMPRENTA MUNICIPAL
Quinto.- En virtud de las disposiciones de este decreto
quedan en suspenso las normas del Reglamento de Suministros
y Adquisiciones referentes a la forma de adjudicaci6n de -
los pedidos de los impresos, encuadernaciones y publicacio
nes, salvo en las que la imprenta no pueda cumplimentar.
(El texto íntegro de este decreto se recoge en "IMPREN
TA MUNICIPAL")
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DA. 12 noviembre 1965. PONENCIA ESPECIAL PARA PROMOCION TU
RISTICA·Y ADECUACION URBANA DE.LA MONTAÑA DEL TIBIDABO.
Acordado por el Consejo pleno en 26 de mayo de 1965 el
solicitar del Ministerio de Info�mación y Turismo la decla
ración de Centro de interés turisticia'naci6nal a la MontaRa
del Tibidabo y con,el fin de realizar los plane� que han de
acompañar a dicha solicitud, en'el ejercicio de las faculta,
des que confieren a la Alcaldia los arts. 5° y 7° de la Ley
de 23 d� mayo de 1960 sobre régimen espeçial de este Munici
pia � e� art. 92 del Reglam�nto de Orgahización, fhnciona-�
miento y régimen jurídico de las Còrporaciones locales,
D I S):>:O N q O: .. (
Primero.- Se constituye una Ponencia especial de carác
í
ter t.r íans Lt.or o j., con el -come t.Ldo s qu í.e nt.e :
al Estudiar las 'cuestiones' relacionadas con los planes
de promoción turistica y de ordenación urbana de la Montaña
del Tibidabo a los efectos de obtener la declaración de la
misma como Centro de interés turístico nacional.
bl{· Estudiar todas ílas cuas t one s que s,e relacionen con
la referida declaraci6n de Centro d'e interés turfstfco na-
cionàl, así 'como para: Li obtención de los ben:e:Úcios que· ei",_
tablece la Ley de 28 de diciembre de 1963.
Segundo.- La Ponencia estará integrada por el Concejal
Presidente de la Junta municipal del Dta. III que la presi
dirá; los Concejales Presidentes de la Junta municipal del
Dta. VIII, del Servicio 'municipal de Parques y Jardines, -
del Consejo de Administración del Parque Zoológico; los Con
cejales Ponentes de Deportes y de Festejos; los Delegados �
de Servicios de Relaciones públicas y Régimen interior y de
Urbanismo y Obras públicas y un representante de cada una -
de las siguientes Entidades y Organismos:
al, del Templo Expiatorio Nacional del Sagrado Corazón
bl, de la Real Academia de Ciencias.
cl, de "Tibidabo S.A.",
dl, de la Asociación de Propietarios del Poligono Ape�
dero Vallvidrera-Las Planas,
el, de la Asociación de Propietarios de la Av. Dr. An-
dreu,
fl, de la Asociación "Mont d'Orsá" de Vecinos; Propie
tarios e Industriales de Vallvidrera.
Tercero.- Las designaciones de los representantes de -
los Organismos o Entidades que se indican en el extremo an
terior serán interesadas de cada uno de ellos por el Alcal
;1.--: •
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Cuarto.- Actuara de Secretario de la Ponencia, el Se-
cretario de la Corporaci6n, quien podra delegar en funciona
ria id6neo.
Quinto.- El Presidente de la Ponencia podra interesar
el concurso de los elementos técnicos municipales necesa -
rios para el cumplimiento del cometido atribuído a la Ponen
cia.
Sexto.- Todos los trabajos, estudios e informes de la
Ponencia serán elevados a la Alcaldía por conducto del Pre
sidente de aqu�lla.
Séptimo.- La Ponencia cesara una vez terminado su come
tido
De este Decreto se dara cuenta al Consejo pleno.
ACP. 1 diciembre 1967. APRUEBA ESTATUTOS DEL CONSORCIO DE -
TUNELES DEL TIBIDABO. Han sida modificados por ACP. 2 ago�
to 1968.
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ACP 24 julio 1968. APRUEBA LA ORDENANZA SOBRE TRANSPORTE Y
VERTIDO DE TIERRAS. Vigencia: 24 julio 1968.
DA 12 septiembre 1967. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba
y ordena la aplicaci6n a partir de 1� noviembre 1967, de los
modelos de impresos normalizados, instrucciones para su uso
y diagrama del proceso, para la tramitaci6n del expediente -
de LICENCIA PARA EL MOVIMIENTO DE TIERRAS Y consiguiente ex
pedici6n de las GUIAS PARA SU TRANSPORTE Y VERTIDO. Declara
actos de gesti6n: al, la expedición de las guías para el --
transporte y vertido de tierras, piedras, cascotes, escom--
bros y materiales en general sobrantes de obras, demolicio-
nes y derribos; bl, la notificaci6n de las licencias para mo
vimiento de tierras.
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DA. 22 marzo 1965. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES. Aprueba y
ordena la aplicación, a partir de 1 mayo 1965, de los mode
los de impresos normalizados y diagrama del proceso, para -
la tramitación del expediente de AUTORIZACION de transporte
especial; y declara acto de gestión las notificaciones de -
los actos resolutorios emanados del Delegado de Servicios.
ACP. 17 marzo 1967. CONSTITUYE EL CONSEJO COORDINADOR DE -
LOS SERVICIOS MUNICIPALES DE TRANSPORTES.
CONSTITUIR un Consejo' Coordinador de los servicios mu
nicipales de transportes que se regirá por las siguientes -
normas:
Primero.- Se constituye un Consejo Coordinador para es
tablecer la debida coordinación de los iervicios
les de fransport�s. municipa-=
Segundo.- 1. El Consejo Coordinador estará integrado -
por el Alcalde; que lo presidirá; los tres Tenientes de Al
calde; los Presidentes de los Consejos de Administración de
"Tranvias de Barcelona, S.A." y "F.C. Metropolitano de Bar
celona, S.A." y seis Concejales que no sean miembros de los
Consejos de Administración de las indicadas Sociedades pri
vadas municipales.
2. La designación de los seis Concejales que han de -
formar parte del Consejo Coordinador se verificará conforme
al art. 29 del Reglamento de Organización y Administración
municipales.
3. Será Secretario del Consejo Coordinador el Secreta
rio general del Ayuntamiento, quien podrá delegar en un Je
fe de Sección o funcionario idóneo. Le asistirán los Secre
tarios de los Consejos de Administración de las indicadas -
Sociedades.
Tercero.- En el desarrollo del cometido que se le atri
-
buye el Consejo Coordinador deberá:
a) ejercer la oportuna y procedente coordinación de -
las Sociedades privadas municipales dedicadas al transporte
urbano y, a este efecto, inspeccionar el funcionamiento de
los servicios de dichas Sociedades y dictar las instruccio
nes precisas para la efectividad de su coordinación;
b), coordinar la elaboración de los estudios, proyec -
tos, informes y planes referentes al transporte urbano, y -
elevar al Ayuntamiento, debidamente informadas, las propues
tas de modificación -o reajuste de las tarifas;
c), servir de enlace entre las Sociedades privadas y -
-
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municipales y el Ayuntamiento;
d), conocer la situaci6n de Tesorería y la contabilidad
de las compañías, pudiendo solicitar las aclaraciones y deta
-
lles que considere oportunas;
e), informar los planes de obras, construcciones, insta
laciones y adquisici6n de material por parte de las Socieda�
des privadas municipales;
f), realizar todos los actos que sean consecuencia de -
lo anteriormente enunci�do, así como todos los que afecten a
la coordinaci6n de los Servicios o se le atribuyan por el -
Ayuntamiento en forma expresa.
Cuarto.- Para conseguir una mayor eficacia en el funcio
namiento del Consejo, éste podrá nombrar, de entre sus miem
bros, una Comisi6n permanente, así como delegar el ejercicio
de las funciones de carácter gerencial en la persona que al
efecto designe.
-
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ORDENANZA MUNICIPAL SOBRE VADOS, aprobada
no 8 por
el
en noviembre 1962. ConsejoVigencia: 31 pl�mayo 1963.
DA 25mayo 1963. RENOVACION LICENCIAS DE'y�pp.
Iniciada en 23 de abril de 1963 conforme el
Reglamento art.de delServicios de las ,1aCorporaciones
gencia de la locales,Ordenanza la,Vi
de municipal sobrelos vados,arts. sustitutoria325 al 331, ambos inclusive, de las
municipales, Ord�nanzasprecisa adoptar desde ahora I las
oportunas para que las di,sposic.ioD,esnormas'establecidas
pe rm i tan
sea�
alcanzar ef�ctivasla final idad y
ción que
s'e propuso la
ql aprobar la Corpo'ra:---indicada Ordenanza.
Por ello,- "en 'el ejercicio de las runciones'
al Alcalde que a t.r í.bu-oyen los arts. sa y 7a de la
1960 Ley de 23 deque estableci6 mayo deun Régimen especial para este
en relaci6n con el art. Municipio,116, i) de la Ley de Régimen local,
D I S P O N G ,O :
.,' \
Primero.- Por la Delegaci6n de Servicios de
Transportes Servicios Abastos,y se
das adoptarán, lasoportunas municipales, "medi-para:'.
ai, formar ",una relaci6n d e tra I'L'ad a
eiistentes dé t'odos los vados.
, en la actualidad;
.b), proponer la supresi6n de luso "vados
aplicaci6n quede enla procedanmodificación de n¿imas de
ta�ionamiento, circulacióri esaprobadas ypor'el
ciembre de Consejo plèno en 14 �e d�-=1962;
, c) I comprobar cbn relaci6n � los vados �n
ex'istentes, la actualidadsi por Lo.s titulares de 'los
plido las mismos,
se han cum
condiciones que determina el
za s6bre art.v�dos 17 de la O�denany en especial en lo
ci6n referente a la conservay estado del pavimento.
Segundo.- Los datos antes indicados
dos deberári sera la remitiAlcaldia en el plazo de un mes a
ficación contar dede la"notieste decreto y deberán
puesta de acompafiarse delas medidas upa �ro-=a adoptar
vados para
la
existentes adaptaci6n de los
_
a 106 preceptos de la nueva Ordenanza.
Tercero.- La misma Delegac�ón de Servicios cuidará _
que depor el 6rgano auxiliar de la Administraci6n
diente, se recuerde í forma correspon-en d.e b da a
dos los titularesde, de va-y reservas especiales de bandas"
namiento de situado,y parada de estaciovehiculos actualmente existentes la ne
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cesidad de solicitar dentro del plazo de seis meses a con
tar del día 23 de abril de 1963, la renovación de la licen
cia a los fines de lo señalado en la disposición transito�
ria primera de la Ordenanza, con la advertencia de que la
no presentación de la solicitud indicará la caducidad auto
mática de la autorización de vado o reserva especial otor�
gada antes de la vigencia de la nueva Ordenanza.
Cuarto.- En el plazo de un mes a contar de la notifica
ci6n de este decreto la Delegación de Servicios de Abastos,
Transportes y Servicios municipales formulará propuesta a
la Alcaldía de las normas para la tramitación administrati
-
va de los expedientes para la concesi6n de vados.
DA 3 diciembre 1963. RENOVACION LICENCIA DE VADO. Comple-
mento decreto anterior.
En los expedientes de renovación de licencias para va
dos que se tramitan conforme a la nueva Ordenanza aprobada
por el Consejo pleno, en 9 de noviembre de 1962, se presen
ta el caso de que algunos vados de los existentes con ante
rioridad a la entrada en vigor de dicha Ordenanza, tienen
una anchura superior a la que determina el párr. 2 de su -
art. 13.
La aplicaci6n estricta y literal del referido precepto,
que desde luego ha de ser mantenido en todo su vigor para
la concesión de nuevas li�encias, implicaría que algunos -
vados existentes desde hace muchos años y que fueron regla
mentariamente concedidos, tuviesen que -reducirse por tener
una anchura superior a la prevista en la Ordenanza.
Con el fin de obviar tal inconveniente y siempre den-
tro del marco de la defensa del interés pGblico, la Alcal
día estima que, con carácter provisional, podría aplicarse
una f6rmula que permitiese el mantenimiento de aquellas si
tuaciones con la consiguiente adaptaci6n del precepto le-�
gal.
En su virtud, y en el ejercicio de las facultades que
me confieren los arts. 5 y 7 de la Ley de 23 de mayo de --
1960, sobre Régimen especial de este Municipio, en rela--
ci6n con la letra i) del art. 116 de la Ley de Régimen lo
cal y vistos los informe e de los Servicios de pavimenta--
ción de la vía pGblica y de Transportes y circulación y la
propuesta de la Delegación de Servicios de Transportes, -
Abastos y Servicios municipales,
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D I S P O N G O :
Con carácter provisional Y a resultas de la modificación
que pueda introducir el Consejo pleno en la Ordenanza munici
pal sobre vados, aprobada en 9 de noviembre de 1962 en la re
solución de los expedientes de renovación de licencias de -�
los vados existentes en el momento de la entrada'en' de
la Ordenanza vigor'Y que tengan una anchura superioF a la
termina el quepárr. 2 del de--,art. 13 de dicho
servarán cuerpo
se ob-
las legal,'siguientes preScripcione�: I
a), las Juntas municipales de Distrito,
favorablemente pOdrán informarla'petición de renovación cuando el acceso de
anchura no pase de un m6dulo prudencial sobre la
.
por el art. 13 dè la establ�cidaOrdenanza;
b), la Delegación de Servicios de
Servicios Transportes, Abastos imunicipales, resolverá discrecionalmente en cada -
caso de acuerdo con lo indicado en el
forme epígrafe anterior, cona las necesidades o conveniencias de interés
c), la concesión público;-(provisional) de la licencia de vado a
que se refiere este Decreto, comportará para el titular la -
obligación tributaria de satisfacer los derechos Y tasas con
signados en la Ordenanza fiscal n� l,
razón que
sean aplicables ende la total anchura de los vados;
d), del presente decreto se dará cuenta al
de ConsejoY pleno,caso que éste tornare algún acuerdo que lo
podrá modificara,secompeler a los titulares de los vados
sente objeto deldecreto pre-a que lo reduzcan a la medida reglamentaria.
DA 22 marzo 1965. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES.
dena la aplicación Aprueba Y
or
a partir de--1-ma:yo-tsn�-ç,--'de los modelos �
de impresos normalizados Y diagrama del proceso de los
dientes de LICENCIA expeDE VADO, RENOVACION DE LICENCIA DE VADO
Y RESERVA DE ESTACIONAMIENTO Y PARADA; declara actos de
tión las notificaciones gesde actos resolutorios emanados del -
Delegado de Servicios.
DA 23 diciembre 1966. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES.
Y ordena la aplicación Apruebaa partir de 1
modelos febrerC¡-ï967� de los -de impresos normalizados, instrucciones para su uso
Y diagrama del proceso para la tramitación del -
LICENCIA expedientePARA LA REPARACION DE VADOS; declara acto de
ti6n la concesión ges-Y notificación de la licencia la re
paración parade vado.
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DA 30 junio 1969. NORMALIZACION DE EXPEDIENTES.Aprueba y or
dena la aplicaci6n a partir de 1 de septiembre de 1969, de
los modelos de impresos normalizados y diagramas de los pro
cesos para la tramitaci6n de los expedientes de SUPRESION �
DE VADO Y subsiguiente DEVOLUCION DE DEPOSITO, en su doble
modalidad de "en metálico" y "en valores"; decLara acto de
gesti6n la notificaci6n de la autorizaci6n para la supresi6n
del vado y de la orden de devoluci6n del correspondiente de
p6sito.
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ACP 10 abril 1964. APRUEBA ORDENANZA DE POLICIA DE LA VIA PU
BLICA. Vigencia: 2 septiembre 1964. (El Consejo pleno en sesi6n de 25 de abril 1970 acord6 la mod�ficaci6n -todavía no
vigente- de los arts. 14, 19, 28 Y 52).
DA 26 noviembre 1964. INSTALACION DE PAPELERAS EN CUMPLIMIEN
TO DE LA ORDENANZA.
El párr. 4 del art. 16 de las Ordenanzas
Policía municipales de
-
de la vía pública, aprobado por el Consejo
10 de pleno en
-
abril de 1964, determina que los titulares de estableci
mientas de venta al por menor de productos con envoltorio, -�
alimenticios o análogos, de consumo o uso inmediato, y de es
tablecimientos o quioscos de bebidas, estarán a ins
talar obligadospapeleras o recipientes apropiados, en sitio
la visible,
a
entrada de sus locales o junto a sus instalaciones, al ob
jeto de tener siempre limpia la vía pública.
Para la debida efectividad de dicho precepto teniendo en -
cuenta que la indicada Ordenanza empez6 a regir el 2 de
tiembre de sepeste año, en el ejercicio de las atribuciones
confiere queme el art. 116 i) de la Ley de Régimen el
art. 7� de especial yla Ley sobre Régimen especial,
D I S P O N G O :
Primero.- Los titulares de los establecimientos de venta
al por menor de productós con envoltorio, alimenticios o aná
logos, de consumo o uso inmediato y de establecimientos o -
quioscos de bebidas, deberán instalar, como dispone el art. -
16,4 de la Ordenanza sobre Policía de la Vía pública, en el -
improrrogable plazo de dos meses, papeleras o recipientes
piados, a la aproentrada de sus locales o junto a sus instalacio-
nes.
Segundo.- El incumplimiento de las anteriores
nes dentro del obligacio-plazo señalado será sancionado con la multa de
500 pts. que autoriza el art. 32 de dicha Ordenanza.
Tercero.- De este decreto se dará cuenta al
será Consejo pleno,expuesto en el' tablero de edictos de la Casa Consistorial
y publicado en la Gaceta municipal a los efectos del párr. 2del art. 242 del Reglamento de Organizaci6n,' funcionamiento
régimen jurídico yde las Corporaciones locales.
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DA 14 enero 1965. CONSTITUCION DE UNA PONENCIA ESPECIAL PA
RA EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES RELACIONADAS CON LAS OBRAS y
SERVICIOS EN LA VIA PUBLICA.
Norma constante de actuación por parte del Ayuntamiento
ha sido la de procurar que los serv.eios municipales revis-
tan la eficiencia que las necesidades de la población exi-
gen, que las obras que han de realizarse en la vía pública
obedezcan, de acuerdo con la programación dispuesta en la -
Ley especial de este municipio, al desarrollo de un plan es
tablecido y conforme a un orden de prioridad de atenciones�
sean verificadas dentro de los plazos señalados, con las
condiciones y garantías técnicas precisas y evitando, en lo
posible, cualquier clase de molestias al vecindario, así co
mo con las oportunas comprobaciones y la necesaria rendi--�
ción de cuentas.
A idéntica finalidad responden el Decreto de la Alcal-
día de 10 de agosto de 1962, que norma la anertura de calas
y zanjas, y el de 16 de octúbre de 1963, éictado en rela--
ción con el programa de trabajos de los Servicios de Limpie
za pública, y, en un orden más amplio, las disposiciones de
las Ordenanza de Policía de la vía pública, y de Calas y ca
nalizaciones, aprobadas por el Consejo pleno, sancionadas �
por el Gobernador civil y que han comenzado a regir respec
tivamente en 2 de septlembre de 1964 y en el día 9 del co-
rriente mes.
A pesar de existir, pues, los instrumentos normativos -
precisos sobre la materia, entiende la Alcaldía que es tan
ta la trascendencia para la Ciudad de la perfecta presta--
ci6n de los indicados servicios públicos, que resulta nece
sario asegurar en ellos, una vigilancia constante y una efi
caz coordinación, al propio tiempo que una continua previ-�
sión acorde con el crecimiento de la urbe, las aspiraciones
del vecindario y las imperiosas necesidades que cada día se
renuevan, todo lo cual hace aconsejable la creación de una
Ponencia especial para el estudio permanente del nivel en -
que se prestan dichos servicios, su coordinaci6n y otras --
cuestiones relacionadas con estos problemas, y la consiguien
-
te formulación de sugerencias o propuestas.
De otra parte y dada la naturaleza de la cuesti6n, se im
pone, en determinadas ocasiones, la necesidad de adoptar me�
didas urgentes e inmediatas) y con el fin de que las mismas
puedan ser tomadas y aplicadas en el momento preciso, la Al
caldía estima conveniente designar a un Teniente de Alcalde
que se encargue de la adopci6n de tales disposiciones en co
nexi6n con los Delegados de Servicios correspondientes, y �
sin perjuicio de las facultades que correspondan privativa
mente a éstos, concediéndole, al efecto y de modo expreqo,
la delegaci6n que establecen el párr. 1 del art. 8� de la -
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Ley de Régimen especial para este
del párr. 2 del Municipio y.elart. 4� del epigra. a)Reglamento
rrollan por
el se
los desaTitulas quePrimero y Segundo delde dicha TextoLey. articulado
En su virtud y en el ejercicio de las facultades que -me atribuyen los arts. 5� y 7� de la citada
ceptos indicados losen la Ley, pre-parte
92 del expositiva y, elRp.glamento de además, art.Organización,
juridico funcionamientode las yCorporaciones régimenlocales,
D I S P O N G O
Primero.- 1. Se constituye una
gada de Ponenciaestudiar, de especial encarmodo continuo
xi6n y permanente encon las Juntas y cone�municipales de _
cuestiones Distrito, todas lasrelacionadas con la prestación de
cipales relativos servicios munia obras de
via pGblica, reparación
a efectuar en la �
limpieza de la
del misma, arbolado, red deservicio de vias
_
tranvias, decoro
tulación alumbrado, dey las fachadas,roque plantea la existencia del
barraquismo. problema de1-
2. La Ponencia tendrá, en
tido: especial, el siguiente come
a), estudio y formulación de
rectrices planes, dentro dedel las diprograma de actuaci6n
tica de municipal, sobreconservaci6n, polirenovación remoción de
vimentos, y acerasconservaci6n y pay renovaci6n de vias �
arbolado, deconservayión de tranvias,
de la monumentos,via limpiezapública y alumbradoy de Mercado�; comprobación del
que se realizan nivel endichos servicios
de los mismos municipales, coordinaciónpara qu� su prestaci6n
yor prontitud tenga lugar
con la ma
y eficacia; estudio de las __�
oportunas en orden al disposicionesdecoro de las fachadas
bles; de los inmuecomprobaci6n de las medidas
en las azonas de provisionale�barracas adoptary
los disposicionesdiversos paraproblemas armonizar
__
que plantea lallas; existenciaestudio dey revisi6n aqué--periódica de las _
adoptadas resolucionesrespecto de las indicadas materias
nos loscompetentes, poren órgasu ejecuci6n, de las
servadas; y deficiencias ab-
b), propuestas relativas a todas las
nadas el cuestionesen párrafo mencioanterior
nación para lograr la debiday eficacia coordi�en su resolución;
c), cuantas otras tengan relaci6n con las
terias le señale referidaso la maAlcaldia.
Segundo.- (Nombramientos).
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Tercero.- Será Secretario de la Ponencia el Secretario
general de la Corporación que podrá delegar en el funciona
rio que designe.
Cuarto.- El Presidente de la Ponencia podrá disponer la
adscripción a la misma, de modo permanente o para cuestio-
nes determinadas, de los funcionarios que considere conve-
niente.
Quinto.� Los estudios, informes, propuestas o sugeren-
cias de la Ponencia serán elevados a la Alcaldía y someti-
dos, en su caso, a los órganos informativos o de gobierno -
de este Ayuntamiento.
Sexto.- 1. Delego expresamente en el Teniente de Alcal-
de D las funciones necesarias para que pue
da adoptar las disposiciones y medidas de carácter urgente
o inmediato que los problemas a que hace referencia este De
creta exijan, siempre dentro de la competencia atribuída al
Alcalde por la legislaci6n vigente; y, en especial, para re
coger y sistematizar todas las comunicaciones, denuncias o
informes que se presenten sobre deficiencias o anomalías re
lativas a las cuestiones objeto de la Ponencia y adoptar
las medidas oportunas para subsanarlas.
2. Los Delegados de Servicios competente� formularán
las propuestas de resoluci6n correspondientes a los casos a
que se refiere el párrafo anterior, directamente al mencio
nado Teniente de Alcalde; y las 6rdenes, medidas o disposi
ciones que éste adopte, serán aplicadas y ejecutadas por -
los referidos Delegados de Servicios, sin perjuicio de las
facultades que corresponden privativamente a éstos.
DA 14 noviembre 1969. INSTALACION DE VALLAS EN LA VIA PUBLI
CA.
La Ordenanza municipal de Policía de la Vía- pública, vi
gente desde 2 de septiembre de 1964, establece en su art. 60,
conforme con lo dispuesto en el art. 61 del Reglamento de -
Bienes de las Entidades locales, la obligaci6n de obtener li
cencia municipal para la instalación de vallas en todas las
construcciones de edificios, obras exteriores y derribos,así
como para la ocupaci6n de la ?ía pública con materiales des
tinados a la ejecuci6n de obras interiores.
Del carácter general de d:cha disposición se deduce la -
obligatoriedad de obtener la licencia en cuesti6n en toda -
clase de obras y construcciones para cuya ejecución sea pre-
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cisa la colocación de vallas, sea cual fuere el contratista,
la empresa u organismo aunque sea público que las realice o
la persona o entidad por cuenta de quien se verifiquen.
Para la observancia de todo ello y en el ejercicio de -
las atribuciones que me confieren los arts. 5 y 7 de la Ley
de Régimen local,
D I S P O N G O :
1�.- Se recuerda que no podrán instalarse en la via pú
blica vallas para la construcción de edificios, ejecución -
de obras exteriores o derribos, sea cual fuere el propieta
rio del inmueble, empresa constructora u organismo público
o privado que las verifique o por cuenta de quienes aquéllas
se realicen sin haber obtenido para la instalación de las va
-
llas la correspondiente licencia municipal.
2�.- Las prevenciones del extremo anterior serán aplica
bles también para la ocupación de la via pública con mate--
riales destinados a la ejecución de obras interiores.
3�.- La concesión de las licencias quedará supeditada al
cumplimiento de todas las disposiciones relativas a la insta
lación de vallas que determinan los arts. 56, 57 y 58 de la
Ordenanza municipal de Policia de la Via pública.
4�.- En los supuestos de instalación de vallas en la via
pública sin haberse obtenido la correspondiente licencia mu
nicipal se procedrá por la Administración municipal a la re�
tirada de aquéllas, adoptando a tal efecto las medidas que -
se estimen oportunas y corriendo a cargo del infractor todos
los gastos que se ocasionen.
5�.- Los Sres. Concejales Presidentes de las Juntas de -
Distrito y los Servicios de la Policia municipal cuidarán -
del estricto cumplimiento de este Decreto -y darán cuenta a
la Alcaldia de las incidencias o cuestiones que en la efecti
vidad del mismo pudieran presentarse.
6�.- De este Decreto se dará cuenta a la Comisión munici
pal ejecutiva.
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INDICE CRONOLOGICO
ANO MES Y DIA ORGANO EPIGRAFE
1956 29 mayo AAP Pompas fúnebres
1957 29 julio DA Obras municipales
9 septiembre AAP Aceras
9 septiembre AAP Inspecci6n de Rentas y
Exacciones
1958 10 octubre ACMP Edificación
1959 17 noviembre DA Certificaciones de
obras
1960 29 marzo DA Subvenciones
30 marzo AAP Gastos
30 marzo AAP Suministros y Adquisi-
ciones
11 mayo DA Gastos
15 junio DA Gastos
20 junio DA Suministros y Adquisi-
ciones
30 junio AAP Pueblo Español
27 julio AAP Ingresos
27 julio AAP Ingresos
27 julio AAP Ingresos
3 agosto DA Gastos
3 octubre DA Gastos
7 octub'r e DA Suministros y Adquisi-
ciones
7 octubre DA Suministros y Adquisi-
ciones
1961 30 mayo DA Parque móvil
14 junio DA Certificaciones de
obras
24 junio DA Delegaciones de Servi-
cios
1 julio DA Delegaciones de Servi-
cios
16 noviembre DA Nóminas
-
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1962 2 mayo DA Inspecci6n de Rentas y
Exacciones
29 mayo DA Gastos
29 mayo DA De�egaciones de Servi-
cios
29 mayo DA Expedientes
20 junio DA Pagos
23 junio ACME Actos de gesti6n
4 agosto ACP Aguas
8 agosto ACME Montjuich
(enterado)
12 septiembre ACME Gabinete técnico de
Programaci6n
18 septiembre DA Obras municipales
3 octubre DA Multas
8 noviembre ACP Vados
8 noviembre Aèp Policía municipal
8 noviembre ACP' Quioscos
14 diciembre ACP Reforma administrativa
.
19 dici�mbre DA Expedientes
1963 4 febrero DA Mutualidad de Funciona
rios de Administra
ci6n local
17 abril ACME Funcionarios
17 abril ACME Registro general
25 mayo DA Vados
5 junio DA Multas
16 julio ACP Funcionarios
16 julio ACP Panaderías
25 septiembre DA Registro general
4 octubre DA Actos y festivales
22 noviembre ACP Funcionarios
3 diciembre DA Vados
31 diciembre DA Funcionarios
1964 3 enero DA Facturas
23 enero DA Incenchos
13 febrero ACP Gastos
13 febrero ACP Policía municipal -
4 marao, DA Facturas
9 marzo DA Comisiones y Ponencias
10 abril ACP Vía pública
11 mayo DA Zona azul
9 junio ACP Calas y canalizaciones
13 agosto ACP Organizaci6n
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1964 13 agosto ACP Juntas municipales de
Distrito
22 septiembre DA Nóminas
8 octubre DA Coordinación, Producti
vidad e Inspecci6n de
Servicios
13 octubre DA Incendios
16 octubre DA Comisiones y Ponencias
22 octubre DA Cementerios
26 octubre DA Incendios
2 noviembre DA N6minas
3 noviembre DA Centro reproductor de
Documentos
26 noviembre DA Vía pública
28 noviembre DA Delegaciones de Servi-
cios
30 noviembre DA Comisiones y Ponencias
5 diciembre DA Gastos
7 diciembre DA Comisiones y Ponencias
16 diciembre DA Emergencias
21 diciembre ACP Ihcendios
21 diciembre ACP Matadero
21 diciembre ACP Petr61eo
30 diciembre DA Coordinación, Producti
vidad e Inspección de
Servicios
1965 13 enero ACME Funcionarios
13 enero DA Seguro obligatorio
14 enero DA Vía pública
14 enero DA Comisiones y Ponencias
14 enero DA Comisiones y Ponencias
15 enero DA Comisiones y Ponencias
27 enero DA Depósito municipal
27 enero ACME Funcionarios
27 enero ACME Gabinete técnico de
Programaci6n
2 febrero ACP Organos de gesti6n y -
empresas municipales
8 febrero DA Multas
8 febrero DA Multas
10 febrero ACME Funcionarios
16 febrero DA Expedientes
5 marzo DA Funcionarios
22 marzo DA Abastos. llercados.
Transportes. Vados
5 abril DA Circulación
I
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1965 6 abril DA Centro Ordenador munici-
pal
7 abril DA Montjuich
13 abril DA Gastos
5 mayo DA Expedientes
13 mayo DA Servicios jurídicos
14 mayo DA Oficina de Información,
Iniciativas y Reclamacio
nes
26 mayo ACP Auto-taxis
26 mayo ACP Panaderías
26 mayo ACP Funcionarios
4 junio DA Comisiones y Ponencias
11 junio DA Aceras. Albañales
23 junio ACME Abastos
25 junio DA Programa de actuaci6n
30 junio DA Comisiones y Ponencias
30 junio DA Oficina de Informaci6n,-
Iniciativas y Reclama -
í
.c one s
20 julio DA Comisiones y Ponencias.
Precios unitarios
6 agosto ACP Circulación
6 agosto ACP Funcionarios
13 agosto DA Oficina de Información,
Iniciativas y Reclama -
ciones
27 agosto DA Circulación
6 octubre DA Circulación
7 octubre DA Oficina de Informaci6n,
Iniciativas y Reclama -
ciones
8 octubre DA Incendios
21 octubre ACP Auto-taxis
11 noviembre DA Parcelas no utilizables
12 noviembre DA Tibidabo
24 noviembre DA Comisiones y Ponencias
24 noviembre DA Parques y Jardines
27 noviembre DA Calas y canalizaciones
28 diciembre DA Depósito municipal
1966 24 enero ACP Abastos. Panaderías
1 febrero DA Albañales
23 febrero DA Policía municipal
25 febrero DA Servicios jurídicos
1 marzo DA Comisiones y Ponencias
10 marzo DA Registro de Solares
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1966 23 marzo ACME Banda municipal
23 marzo ACME Contribuciones especia
les
24 marzo DA Oficina de Informaci6n,
Iniciativas y Reclama
ciones
4 junio DA Cementerios
18 junio DA Depósito municipal
4 agosto ACP Edificaci6n
4 agosto ACP Organización
4 agosto ACP Orquesta Ciudad d� Bar-
celona
4 agosto ACP Funcionarios
27 septiembre DA Cementerios
28 septiembre ACME Funcionarios
21 octubre ACP Comisiones y Ponencias
2 noviembre DA Organos de gesti6n y em
presas municipales
23 noviembre ACME Precios unitarios
23 noviembre ACME Funcionarios
23 noviembre ACME 'Funcionar ios
23 noviembre ACME Organizaci6n
30 noviembre ACME Comisión municipal eje
cutiva
23 diciembre DA Albañales. Edificación.
Vados
27 diciembre DA Nóminas
1967 13 febrero DA Organizaci6n
21 febrero DA Médicos
28 febrero DA Funcionarios
8 marzo ACME Funcionarios
8 marzo ACME Mercados
17 marzo ACP ,Transportes
17 marzo ACP Orquesta mUhicipal
21 abril ACME Industrias
25 abril ACP Industrias
25 abril ACP Industrias
25 abril ACP Industrias
25 abril ACP Industrias
25 abril ACP Industrias
22 mayo DA Centro Ordenador munici
pal
22 mayo DA Centro Ordenador munici
pal
23 mayo DA Comisiones y Ponencias
24 mayo ACME Funcionarios
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1967 30 mayo DA Inventario
27 junio DA Comisiones y Ponencias
4 julio DA Delegaciones de Servi-
cios
29 agosto DA Gastos
12 septiembre DA Tierras
19 octubre DA Organización
23 octubre DA Auto-taxis
23 octubre DA Centro Ordenador muni
cipal
2 noviembre DA Ingresos
27 noviembre DA Centro reproductor de
documentos
27 noviembre DA Oficina de Información,
Iniciativas Y Reclama
ciones
1 diciembre ACP Gastos
1 diciembre ACP Mercados
1 diciembre ACP Orquesta Ciudad de Bar-
celona
1 diciembre ACP Tibidabo
1 diciembre DA Organización
1 diciembre ACP Auto-taxis
1 diciembre ACP Auto-taxis
13 diciembre ACME Funcionarios
14 diciembre DA Funcionarios
1968 10 enero ACME Parques y Jardines
24 enero ACME Funcionarios
24 enero ACME Funcionarios
2 febrero ACP Garages
14 febrero ACME Redondeo a peseta
14 febrero DA Organización
14 febrero DA Servicios jurídicos
14 febrero DA Sucesiones en licencias
y concesiones
28 febrero ACME Auto-taxis
16 marzo ACP Edif icación
16 marzo ACP Exposición Atarazanas
23 abril DA Edificaci6n
25 abril ACP Alcantarillado
25 abril ACP Aparcamientos
25 abril ACP Pavimentos
25 abril ACP Basuras
25 abril ACP Tierras
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1968 7 mayo DA Pagos
11 mayo DA Servicios jurídicos
17 mayo DA Pueblo Español
17 mayo DA Pueblo Español
24 mayo DA Juntas municipales de
Distrito
28 junio ACP Deportes
28 junio ACP Plusvalía
2 julio DA Edif icación
22 julio DA Comisiones y Ponencias
2 agosto ACP Tibidabo
29 agosto DA Organización
18 octubre DA Imprenta municipal
21 octubre DA Albañales
25 octubre DA Organos de gestión y
empresas municipales
25 octubre DA Organos de gesti6n y-
empresas municipales
29 octubre DA Parque m6vil
6 noviembre ACP Funcionarios
3 diciembre DA Emergencias
5 diciembre DA Funcionarios
21 diciembre DA Ascensores
1969 22 enero ACME Funcionarios
5 febrero DA Delegación de Servi -
cios
12 febrero' ACME Funcionarios
18 febrero DA Funcionarios
26 febrero ACP Cementerios
26 febrero ACP Estadística
26 febrero ACP Incendios
26 febrero ACP Industrias
26 febrero ACP 'Ascensores
26 febrero ACP Industrias
26 febrero ACP Patronato municipal -
de la Vivienda
9 abril AClvJE Organización
24 abril ACME Organización
22 mayo ACP Auto-taxis
22 mayo ACP Funcionarios
13 junio DA Exposición Atarazanas
28 junio DA Delegaciones de Servi
cios
30 junio DA Vados
8 julio DA Registro general
9 julio ACME Parques y Jardines
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1969 23 julio ACME Organización
10 septiembre DA Registro general
12 septiembre DA Registro general
15 septiembre DA Registro general
15 septiembre, DA Registro general
3 octubre DA Contribuciones especia
-
les
9 octubre DA Registro general
10 octubre DA Registro general
22 octubre ACP Policía municipal
25 octubre ACME Organización
31 octubre ACP Presupuestos
14 noviembre DA Vía pública
17 noviembre DA Alumbrado público
7 diciembre DA Organización
17 diciembre DA Registro general
24 diciembre DA Delegación de Servi
cios
29 diciembre DA Contaminación atmosfé
rica
1970 12 enero ACME Funcionarios
12 enero DA Comisiones y Ponencias
20 enero DA Ed if icac ión
23 enero DA Comisiones y Ponencias
23 enero DA Bienes municipales
29 enero DA Registro general
29 enero DA Registro general
26 febrero DA Edificación
23 marzo DA Inventario
26 marzo DA Registro general
1 abril DA Oficina de Información,
Iniciativas y Reclama
ciones
1 abril DA Bienes municipales
23 abril ACP Bienes municipales
25 abril ACP Vía pública
25 abril ACP Mercados
25 abril ACP Mercados
25 abril ACP Patronato municipal
de la Vivienda
27 abril DA Registro general
27 abril DA Registro general
6 mayo DA Mercados
13 mayo DA Comisiones y Ponencias
15 mayo DA Comisiones y Ponencias
27 mayo DA Ingresos
9 junio ACP Edificación
16 junio DA Organización
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-----
1970 19 junio DA Aceras
19 junio DA Edificación
2 julio DA Comisiones y Ponencias
13 julio DA Comisiones y Ponencias
16 julio DA Comisiones y Ponencias
17 julio DA Comisiones y Ponencias
22 julio DA Comisiones y Ponencias
22 julio DA Registro general
13 agosto ACP Funcionarios
13 agosto DA Contaminación atmosfé-
rica
17 octubre ACP Edificación
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A
Disposici6n Epígrafe Pág.
Abastecimiento de DA 9- 3-64 COMISIONES y 74
agua PONENCIAS
Abastos
ABASTOS 1
Abastos CP 16- 7-63 PANADERIAS 455
Abastos DA 30-11-64 COMISIONES y 74
PONENCIAS
Abastos CP 24- 1-66 PANADERIAS 455
Abastos CP 21-10-66 COMISIONES y 71
PONENCIAS
Academias DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Accesos a lÇi ciu- DA 5- 4-65
dad CIRCULACION 65
Acci6n municipal, CP 16- 3-68 EXPOSICION
Plan 159general de ATARAZANAS
Acci6n municipal, ACP 21-10-66 COMISIONES
Ponencia yde 71PONENCIAS
Acci6n urbanísti- ACP 21-10-66 COMISIONES y 71
ca
PONENCIAS
Aceras
ACERAS 3
Aceras DA 14- 1-65 VIA PUBLICA 569
Acta de constan- ACP 9- 9-57 INSPECCION
cia de hechos 326DE RENTAS Y
EXACCIONES
Actas de constan- AAP 27- 7-60 INGRESOS
cia de hechos 296
Acta de disconfor AAP 30- 3-60,
midad SUMINISTROS y 546
ADQUISICIONES
Actas de inspec- AAP 9- 9-57
ci6n INSPECCION DE 326
RENTAS y EXAC
ClONES
Actas de invita- ACP 9- 9-57
ci6n INSPECCION DE 326
RENTAS y EXAC
ClONES
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Disposici6n Epigrafe Pág.
Actas de invita ACME 23- 7-62 ACTOS DE GES 12
ción TION
Actas de recepción AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 163
ADQUISICIONES
DA 4- 3-64 FACTURAS 543
Actividades que fa ACr 26- 2-70 INCENDIOS ;283
brican, manipulan
o almacenan sus tan
cias o materiales
combustibles, in
flamables o explo
sivos. Ordenanza
sobre
Actos de gestión ACTOS DE GES 5
TION
Actos de ge�ti6n ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES 1
TION
Actos de ge�tión DA 22- 3-65 ABASTOS 1
Actos de gestión DA 22- 3-65 TRANSPORTES 561
Actos de gestión DA 22- 3-65 VADOS 565
Actos de ge�tión DA 11- 6-65 ACERAS 3
Actos de gestión DA 11- 6-65 ALBANALES 23
Actos de gestión DA 27-11-65 CALAS y CANA 47
LIZACIONES-
Actos de gestión DA 27- 9-66 CEMENTERIOS 49
Actos de gestión DA 23-12-66 ALBAÑALES 24
Actos y acuerdos, DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 155
ejecución
Actos y festiva ACTOS Y FESTI 19
les VALES
Actos de gestión DA 23- 4-68 EDIFICACION 129
Actos de gestión DA 23-12-66 EDIFICACION 129
Actos de gestión DA 23-12-66 VADOS 565
Actos de gestión DA 30- 6-69 VADOS 566
Actos de gestión DA 12- 9-67 TIERRAS 559
Actos de gestión DA 25-10-68 ORGANOS DE 436
.GESTION y EM
PRESAS MUNICI
PALES
Actos de gestión DA 21-12-68 INDUSTRIAS 286
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Disposición Eeí9:rafe Pág-
Actos de gestión DA 30- 6-69 VADOS 566
,
Actos de gesti6n DA 26- 2-70 EDIFTCACION 132
Actos de gesti6n DA 19- 6-70 EDIFICACION 132
Actos en la vía pú- DA 27- 8-65 CIRCULACION 65
blica
Acuerdos de ordena- AAP 30- 3-60 GASTOS 249
ci6n de gastos
Acumulaci6n de exp� ACME 22- 6-62 ACTOS DE GES- 8
dientes TION
Adquisición de bie- DA 25- 2-66 SERVICIOS JU- 520
nes RIDICOS
Adquisici6n de bie- ACP 21-10-66 COMISIONES y 72
nes PONENCIAS
Adquisiciones SUMINISTROS y 539
ADQUISICIONES
Adquisiciones DA 1- 7-61 DELEGACIONES .101
DE SERVICIOS
Agencias ejecuti- ACP 27- 7-60 INGRESOS 311
vas
Agencias ejecuti- DA .3-10-62 MULTAS 362
vas
Agencias ejecuti- DA 27- 5-70 INGRESOS 318
vas
Agua, abastecimien DA 9- 3-64 COMISIONES y 74
tos de PONENCIAS
Aguas AGUAS 21
Albañales ALBA1'iíALES 23
Alcantarillado ALCANTARILLADO 27
Alcantarillado, or ACP 25- 4-68 ALCANTARILLADO 27
denanza sobre uso
del,
Alcantarillado, ACP 21-10-66 COMISIONES y 71
servicios de PONENCIAS
Alimentación, orde DA 30- 6-65 COMISIONES y 75
nanzas del ramo de PONENCI,AS
Alimentos AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 543
ADQUISICIONES
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Almacenamiento y ACP 21-12-64 PETROLEO 469
expendición de pe-
tróleo para usos
domésticos, Orde
nanza sobre
Almacenes DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Alquileres inmue- DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
bIes arrendados DE SERVICIOS
por Corporaci6n
Altas AAP 27- 7-60 INGRESOS 291
Altas en el Censo DA 20- 6-60 SUMINISTROS y 550
ADQUISICIONES
Alteraciones de DA 27- 8-65 CIRCULACION 65
tránsito
Alteraciones de DA 6-10-65 CIRCULACION 67
tránsito
Alumbrado DA 14- 1-65 VIA PUBLICA 569
Alumbrado público ALUMBRADO PU- 29
BLICO
Alumbrado DA 14- 1-65 COMISIONES y 74
PONENCIAS
Alumbrado público ACP 21-10-66 COMISIONES Y 71
PONENCIAS
Aparatos deporti- AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 544
vos y médicos ADQUISICIONES
Aparatos elevado- ACP 26- 2-69 ASCENSORES 33
res
Aparcamientos APARCAMIENTOS 31
Aparcamientos, Or ACP 25- 4-68 APARCAMIENTOS 31
denanza de
Apelaci6n de sente� DA 16- 7-70 COMISIONES Y 76
cias PONENCIAS
Apertura de estable DA 22- 3-65' ABASTOS 1
cimientos
Apertura de estable ACME 21- 4-67 INDUSTRIAS 285
cimientos
Apertura estableci- DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
mientos DE SERVICIOS
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A
DisEosición EEígrafe Pág.
Arbitrio Incremen DA 13- 7-70 COMISIONES y
to precio trç¡.spa=- 76PONENCIAS·
so lo-::ales de ne-
gocio
Arbolado DA 14- 1-65 VIA PUBLICA 569
Archivo CME 23- 6-62 ACTOS DE GES- 8
TION
Archivo DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 154
Artesanía AAP 30- 6-60 PUEBLO ESPAÑOL 491
Ascensores
ASCENSORES 33
Asesoría jurídica SERVICIOS JURI 523
DICOS
Asilos DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Asistencia Técni- DA 5- 5-65 EXPEDIENTES
ca, Departamento 157
de
Asistencia Técni- DA 16- 2-65 EXPEDIENTES
ca, Departamento 156
de
ASistencia Técni- DA 13- 2-67 ORGANIZACION
ca, Departamento 410
de
Asistencia Técni- DA 23-10-67 CENTRO ORDENA
ca Departamento 52DOR
de MPAL.
Asistencia y per- CME 17- 4-63 FUNCIONARIOS
manencia 174
Atarazanas
EXPOSICION ATA 159
RAZANAS
Automación DA 23-10-67 CENTRO ORDENA- 51
DOR MUNICIPAL
Autorización de DA 23- 3-65 TRANSPORTES
transporte 561espe-
cial
Autorización pro- DA 23- 4-68 EDIFICACION
visional 129para co-
menzar las obras
de Edificación
Autorizaciones de ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS
salida 166
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Autorizaciones GASTOS 249
de gastos
Autorizaciones DA 4-10-63 ACTOS Y FESTI 19
para actos y fes VALES
tivales
Auto-taxis AUTO-TAXIS 35
Auto-taxis DA 7-12-64 COMISIONES y
PONENCIAS 74
Auto-taxis, suce DA 14- 2-68 SUCESIONES EN 537
si6n en titulari LICENCIAS y
dad licencia de CONCESIONES
Auto-taxis DA 13- 5-70 COMISIONES y 76
PONENCIAS
Auxiliares de la ACME 23- 2-66 POLICIA MUNI 474
Policía munici CIPAL
pal
Ayudas persona DA 29- 3-60 SUBVENCIONES 532
les
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B
Disposici6n Epígrafe Pág.
Bajas en el Censo DA 20- 6-60 SUMINISTROS Y 542
de proveedores ADQUISICIONES
Bajas de padrones AP 27- 7-60 INGRESOS 291
Banda municipal BANDA MUNICI- 39
PAL
Banda de tambores DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
Y trompetas Poli- DE SERVICIOS
cía municipal
Basuras BASURAS 41
Basuras, Ordenan- ACP 6- 8-65 BASURAS 41
za sobre recogida
Basuras CP 21-10-66 COMISIONES Y 71
PONENCIAS
Bases imponibles ACME 14- 2-68 REDONDEO A 499
PESETA
Bases liquida- ACME 14- 2-68 REDONDEO A 499
bles PESETA
Barraquismo DA 14- 1-65 COMISIONES Y 74
PONENCIAS
Becas DA 29- 3-60 SUBVENCIONES 532
Beneficencia DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
DE SERVICIOS
Bienes DA 14- 2-68 SUCESIONES 537
EN LICENCIAS
Y CONCES.
Bienes, adquisi- DA 25- 2-66. SERVICIOS JU 520
ci6n RIDICOS
Bienes, altera- DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 520
ci6n calificaci6n RIDICOS
jurídica
Bienes, cesi6n DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 524
gratuíta o permu- RIDICOS
ta de
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-B
Disposici6n Epígrafe Pág.
Bienes de uso pú- ACP 23- 4-70 BIENES MUNICI 45
blico municipal. PALES
Ordenanza sobre
utilizaci6n de los
Bienes, defensa DA 25- 2-66 SERVICIOS JU- 520
RIDICOS
Bienes, deslinde DA 25- 2-66 SERVICIOS JU- 520
RIDICOS
Bienes municipales BIENES MUNICI 43
PALES
Bienes, reivindica DA 25- 2-66 SERVICIOS JU- 520
-
ciones RIDICOS
Bonificaciones ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES- 12
TION
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Caducidad de expe- ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES-
dientes, declara- 8TION
ci6n de
Calas y Canaliza- CALAS y
ciones CANALI 47
ZACIONES
Calas y Canaliza- ACP 9- 6-64 CALAS y CANALI
ciones, 47Ordenanza ZACIONES
Cámaras frigorífi ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
cas y tangues de
congelaci6n, Orde
nanza sobre hor-
nos, fraguas, cu-
bilotes
Canalizaciones,Or ACP 9- 6-64 CALAS y CANALI
denanza de 47Calas-y ZACIONES
Canon aprovecha- ACP 27- 7-60 INGRESOS
miento 299Patrimonio
municipal
Canon: concesio- DA 23- 1-70 BIENES MUNICI- 43
nes de servicios PALES
Canon: utiliza- DA 23- 1-70 BIENES
ci6n de MUNICI-bienes de PALES 43
uso y servicio pú
blico y patrimo--
niales
Cantinas DA 7-10-60 SUMINISTROS y 553
ADQUISICIONES
Castillo de Mont- MONTJUICH
juich 357
Cementerios CEMENTERIOS 49
Censo cabezas fa DA 29- 5-62 DELEGACIONES
milia 102DE SERVICIOS
Censo de provee- AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y
dores 542
ADQUISICIONES
Censo de provee- DA 20- 6-60
dores SUMINISTROS
y 550
ADQUISICIONES
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INDICE ALFABETICO
Disposici6n Epigrafe Pág.
Censo de vacunados, ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES 13
formación de TION
Centro Ordenador mu DA 27-12-66 NOMINAS 378
nicipal
Centro Ordenador mu CENTRO ORDENA 51
nicipal DOR MUNICIPAL
Centro reproductor CENTRO REPRO 57
de documentos DUCTOR DE DO
CUMENTOS
Centros de enseñan DA 26-10-64 INCENDIOS 279
za
Certificaciones de ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES 11
obras TION
Certificaciones de CERTIFICACIO 62
obras, servicios y NES DE OBRAS
trabajos
Certificaci6n de DA 27- 5-70 INGRESOS 319
descubierto
Certificaciones de DA 21-10-68 ALBAÑALES 25
obra por construc
ción de albañales
Cese actividades DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
molestas, insalu DE SERVICIOS
bres, nocivas y pe
-
ligrosas
Circulaci6n CIRCULACION 65
Circulación ACP 21-10-66 COMISIONES y 71
PONENCIAS
Circulaci6n, Mul DA 5- 6-63 MULTAS 363
tas de
Citaciones REGISTRO GE 512
NERAL
Clasifiación de ACME 22- 1-69 FUNCIONARIOS 236
funcionarios
Clinicas DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Coches de repre DA 30- 5-61 PARQUE MOVIL 460
sentación
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Disposición Epígrafe Pág.
Codificación de los DA 29- 8-68 ORGANIZACION 420
órganos de la Admi
nistración munici-
pal
Colegios DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Colonias infantiles DA 7-10-60 SUMINISTROS y 553
ADQUISICIONES
Comisión municipal COMISION MUNI 69
ejecutiva CIPAL EJECUTI
VA
Comisiones y Pone� COMISIONES y 71
cias PONENCIAS
Comisión asesora AAP 30- 6-60 PUEBLO ESPA&OL 490
del Pueblo Español
Comisión mixta de ACP 26- 2-69 ESTADISTICA 147
Coordinación Esta
dística
Comisión Producti ACP 16- 7-63 FUNCIONARIOS 173
vidad
Comisiones de re AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 543
cepción ADQUISICIONES
Comisiones de re DA 7-10-60 SUMINISTROS y 554
cepción ADQUISICI9NES
Comisiones de re DA 4- 3-64 FACTURAS 164
cepción
Comparecencia del DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 523
Ayuntamiento corno RIDICOS
demandado o coad
yuvante
Comunicación datos
14-
la Oficina DA 5-65 OFIC.INFORMAa 390
30- ClON INICIATIDA 6-65 396
VAS y RECLAM-:-
Comunicaciones ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES 8
TION
Comunicaciones DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
Comunicaciones in ACME 17- 4-63 REGISTRO GENE 510
teriores RAL
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Disposici6n Epígrafe
Concesiones DA 23- 1-70 BIENES MUNICI- 43
PALES
Concesiones: otor- DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 520
gaci6n modifica- DICOS
ci6n, rescate, se-
cuestro y caducidad
Concesi6n de servi ACP 21-10-66 COMISIONES Y 72
cios PONENCIAS
Concesi6n de servi DA 11- 5-68 SERVICIOS JURI 530
cios DICOS
Conciertos gremia- AAP 27- 7-60 INGRESOS 289 Y
les e individuales 298
Condiciones higio- ACP 26- 5-65 INDUSTRIAS 285
sanitarias de hor-
nos y obradores de
panadería, reposte
ría y pastelería,-
Ordenanza sobre
Conducciones de ACP 4- 8-62 AGUAS 21
agua, Ordenanza so
bre minas y
Conflictos jurisdic DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 520
-
cionales DICOS
Consejo Coordina- ACP 17- 3-67 TRANSPORTES 561
dor
Consejos de Admi ACP 2- 2-65 ORGANOS DE GES 433
nistraci6n. Am TION y EMPRE-
plía número miem SAS MPLES.
bros
Conservaci6n y DA 1- 2-66 ALBAÑALES 24
limpieza
Consignaci6n de AAP 30- 3-60 GASTOS 250
gastos
Consorcio túneles ACP 1-12-67 TIBIDABO 558
Consorcios DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 520
DICOS
Contabilidad DA 25-10-68 ORGANOS DE GES 439 y
TION y EMPRE- 445
SAS MPLES.
"Containers", de ACME 8- 3-67 MERCADOS 353
partamentos de
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Contaminaci6n atmos CONTAMINACION 79
férica ATMOSFERICA
Contaminaci6n atmo- DA 29-12-69 DELEGACIONES 108
férica DE SERVICIOS
Contrataci6n obras DA 29- 5-62 DELEGACIONES 103
o servicios DE SERVICIOS
Contrataci6n de DA 29- 7-57 OBRAS MUNICI 381
obras, servicios o PALES
suministros
Contratas de presta DA 18- 9-62 OBRAS MUNICI 382
-
ci6n PALES
Contribuciones esp� CONTRIBUCIO 87
·ciales NES ESPEC.
Contribuciones esp� DA 19-12-62 EXPEDIENTES 153
ciales
Control asistencia ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 165
ACME 24- 1-68 FUNCIONARIOS 229
Control estadística DA 14- 5-65 OFICINA INFOR 396
MACION, INIC-:
y RECLAM.
Control permanencia ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 165
ACME 24- 1-68 FUNCIONARIOS 229
Control del Progra- DA 25- 6-65 PROGRAMA DE 485
ma de actuaci6n ACTUACION
Control sanitario ,ACME 23 - 6-62 ACTOS DE GES 13
TION
Control de utiliza- AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 547
ci6n ADQUISICIONES
Convenios colecti- DA 25-10-68 ORGANOS DE GES 438
vos TION y EMPRE-
SAS MPALES.
Coordinaci6n, Pro COORDINACION, 91
ductividad e Ins PRODUCTIVIDAD
pecci6n de Serv. E INSPECCION
DE SERV.
Coordinaci6n, Pro DA 13- 2-67 ORGANIZACION 414
ductividad e Ins
pecci6n de Serv.
Coordinaci6n, Pro DA 5- 5-65 EXPEDIENTES 157
ductividad e Ins
pecci6n de Serv.
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Coordinaci6n, Pro- DA 27-12-66 NOMINAS 378
ductividad e Inspec
ci6n de Servicios.-
Unidad operativa de
Costes de los Servi ACME 12- 9-62 GABINETE TEC 242
cios NICO DE PRO
GRAMACION
Crêditos,Operacio ACP 21-10-66 COMISIONES y 72
nes de PONENCIAS
Crédito ACME 14- 2-68 REDONDEO A PE 499
SETA
Cubilotes, cámaras ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
frigoríficas y tan
ques de congela
ci6n. Ordenanza so
bre hornos, fra
guas
Cultura ACP 21-10-66 COMISIONES Y 71
PONENCIAS
Cuestiones de com DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 520
petencia RIDICOS
Cumplimiento de ac ACME 23- 6-62 ACTOS DE GES 9
tos y acuerdos de� TION
la Alcaldía y de
los 6rganos del
Ayuntamiento
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Disposici6n Epigrafe Pág.
Decanato DA 21-2-67 MEDICOS 349
Decoro de fachadas DA 14- 1-65 COMISIONES y 74
PONENCIAS
Deficiencias DA 13- 8-65 OFIC. INFORMA 397,
DA 7-10-65 ClON, INICIA=- 398 Y
DA 27-11-67 TIVAS y RECLAM. 400
Defraudaci6n DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
DE SERVICIOS
Defraudaci6n AAP 9- 9-57 INSPECCION DE 323,
RENTAS Y EXAC 325 y
ClONES 33-0
Delegaci6n de Ser- DA 13- 2-67 ORGANIZACION 410 y
vicios 414
Delegaciones de DELEGACIONES 95
Servicios DE SERVICIOS
Delegados de Ser- DA 29� 5-62 EXPEDIENTES 151
vicios
Delegados de Ser- DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 155
vicios
Demolici6n obras DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
sin licencia DE SERVICIOS
Demora DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 156
Denuncia MULTAS 361
Departamento de DA 14- 5-65 OFle. INFORMA 392 y ss.
Asistencia téc- DA 7-10-65, ClON, INICIA=- 398
nica DA 27-11-67 TIVAS y RECLAM. 400
Deportes DEPORTES 111
Depositaria de AAP 27-7-60 INGRESOS 310 Y ss.
Fondos
Depositaria de DA 4--2-63 MUTUALIDAD DE '371
Fondos FUNCIONARIOS _
/
DE ADMINISTRA-
ClON LcJCAL
Depositaria de DA 27-12-66 NOMINAS 379
Fondos
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Depositaría de Fon- DA 20- 6-62 PAGOS 451
dos
Depósito en Caja m� DA 23- 1-64 INCENDIOS 275
nicipal
Depósito en metáli ACME 28- 2-68 AUTO-TAXIS 36
co
Depósito municipal DEPOSITO MUNI- 113
CIPAL
Depósitos, devolu- DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
ción y cancelación DE SERVICIOS
Depuración de aguas DA 4- 7-67 DELEGACIONES 104
residuales y desa- DE SERVICIOS
gties al mar
Derecho funerario, DA 27- 9-66 CEMENTERIOS 50
expedición duplica-
do
Derecho funerario DA 4- 6-66 CEMENTERIOS 50
temporal, por aban
-
dono del titular
Derechos funera- DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
rios DE SERVICIOS
Descanso anual, li ACP 4- 8-66 FUNCIONARIOS 207
cencia por ACME 28- 9-66 2081
ACME 24- 1-68 233
Desperdicios domés ACP 25- 4-68 BASURAS 41
ticos, comerciales
e industriales, Re
glamento del ServI
cio de recogida de
Destinos DA 28- 2-67 FUNCIONARIOS 212
DA 14-12-67 " 224
DA 5-12-68 234
Destitución ACP 16- 7-63 FUNCIONARIOS 171 Y
184
Deudas tributarias DA 24- 5-68 JUNTAS MUNICI 345
al Tesoro público PALES DISTRITO
Devolución de dep� DA 30- 6-69 VADOS 566
sito
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Dictámenes DA 19-12-62 EXPEDIENTES 152
Direcci6n General DA 29- 3-60 SUBVENCIONES 532
de Administraci6n
local
Dispensa accidental ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 166
del servicio DA 31-12-63 " 194
Documentos editados ACP 8-11-62 QUIOSCOS 497
por el Ayuntamiento,
venta de
Documentos impresos DA 13- 2-67 ORGANIZACION 408
Dominio público, DA 11- 5-68 SERVICIOS JU- 530
ocupac{6n privati- RIDICOS
va
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E
Disposici6n Epígrafe Pág.
Edificaci6n EDIFICACION 127
Edificaci6n for
zosá REGISTRO SOLA 505
RES
Edificaci6n, Mul DA 5- 6-63 MULTAS 363
tas de
Edificios singu DA 26-10-64 INCENDIOS 279
lares
Edificios y loca ACP 21-12-64 INCENDIOS 280
les especiales.
Ordenanza sobre
protecci6n con
tra incendios en
Ejecuci6n DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 155
EMASIPSA DA 2.2- 5-67 CENTRO ORDENA 53
DOR MPAL.
Emergencias EMERGENCIAS 135
Emplazamientos REGISTRO GENE 510
RAL
Empresas munici DA 2-11-66 COMISIONES y 75
pales PONENCIAS
Enajenaci6n de ACP 21-10-66 COMISIONES y 72
bienes PO�T::;NCIAS
Enajenaci6n de DA 27- 1-65 DEPOSITO MUNI 113
bienes deposita DA 18- 6-66 CIPAL 117
dos
Enajenaci6n de DA 28-11-6t. DELEGACIONES 103
solares, expe DE SERVICIOS
dientes de
Encuadernaci6n DA 18-10-68 IMPRENTA MUNI 273
CIPAL
Enseñanzas ACP 21-10-66 COMISIOMES y 11
PONENCIAS
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Enseres (Regla ACP 25- 4-68 BASURAS 41
mento del Ser=
vicio de reco
gida)
Entidades, Or DA 29-3-60 SUBVENCIONES 531
ganismos o par
ticulares que
coadyuvan ser
vicios Corpor�
ci6n
Equipo interor DA 23-10-67 CENTRO ORDENA 51
ganíco de tra= DOR MUNICIPAL
bajo
Errores aritmé DA 17-11-59 CERTIFICACIO 61
ticos o certi= NES DE OBRA
ficaciones
Escalaf6n ACP 22- 5-69 FUNCIONARIOS 239
Escuela Poli DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
cía municipal DE SERVICIOS
Escuela de la ACP 4-8-66 POLICIA MUNI 477
Policía munici CIPAL
pal, Reglamen=
to
Espectáculos, DA 26-10-64 INCENDIOS 279
edificios y lo
cales
Estaciones de ACP 2- 2-68 GARAGES 247
servicio, Orde
nanza de Gara=
ges, Garages-a
-
parcamientos
Estadística ESTADISTICA 147
Estado, conve DA 25- 2-66 SERVICIOS 520
nios con el JURIDICOS
Estatutos DA 25- 2-66 SERVICIOS 520
JURIDICOS
Estatutos con ACP 1-12-67 TIBIDABO 558
sorcio túneles
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Excedencia vo- DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
luntaria DE SERVICIOS
Exenciones AAP 27- 7-60 INGRESOS 302
Exenciones y bo DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 524
nificaciones RIDICOS
tributarias
Expedientes EXPEDIENTES 149
Expediente de AAP 30- 3-60 GASTOS 249
autorizaci6n de
gastos
Expediente gen� DA 27- 5-70 INGRESOS 318
ral de apremio
por certifiea-
ei6n de descu-
bierto
Expediente gen� DA 27- 5-70 INGRESOS 318
ral de apremio
deudas por reei
..
bo
Expediente indi DA 27- 5-70 INGRESOS 318
vidual de apre=-
mio por eertifi
eaei6n de deseu
bierto
Expediente indi DA 27- 5-70 INGRESOS 318
vidual de apre=-
mio por deudas
por recibo
Expedientes dis DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 522
eiplinarios RIDICOS
Expedientes dis DA 1- 7-61 DELEGACIONES 101
eiplinarios DE SERVICIOS
Expendiei6n de ACP 21-1.2-64 PETROLEO 469
petr61eo para u
sos doméstieos:-
Ordenanza s ob.re
almacenamiento y
Exposici6n Atara .EXPOSICION 159
zanas ATARAZANAS
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E
Disposición Epígrafe
Extinción de In
cendios INCENDIOSSalva 275y
mentos, Servi-
cio de
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F
Disposición Epígrafe
Fábricas DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Facturas FACTURAS 161
Facturas AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 547
ADQUISICIONES
Facturas, Ins DA 3- 1-64 FACTURAS
trucci6n 161para
aprobación de,
Fachadas, decoro DA 14- 1-65 VIA PUBLICA
de, 569
Falencia ACP 27- 7-60 INGRESOS 307
Fallidas, Decla AAP 27- 7-60 INGRESOS
ración 313de
F.C. Metropolita DA 22- 5-67 CENTRO ORDENA
�o de Barcelona; 54DOR MUNICIPAL
S.A.
F.C. Metropolita DA 25-10-68 ORGANOS DE
de 441no Barcelona; GESTION y EM
S.A. PRESAS MUNICI
CIPALES
Festivales DA 4-10-63 ACTOS Y FESTI 19
VALES
Fondo de Inspec ACP 27- 7-60 INGRESOS
ción 308
,Fondo de Inspec ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 200
ci6n de Rentas y
Exacciones
Fondo de Produc DA 29- 5-62 EXPEDIENTES
tividad 149e Indem
nizaciones
Fondo de Produc DA 8-10-64
tividad COORDINACiON, 91e Indem PRODUCTIVIDAD
nizaciones E INSPECCION
DE SERVICIOS
Fondo de Produc ACP 27- 7-60 INGRESOS 308
tividad e Indem
nizaciones
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F
Disposici6n Epígrafe Pág.
Fondo de Produc ACP 16- 7-63 FUNCIONARIOS 169
tividad e Indem ACME 23-11-66 209
nizaciones. ACME 24- 1-68 231
Normas distribu
ci6n
Fraguas, cubilo ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
tes, cámaras fri
goríficas y tan�
gues de congela
ci6n. Ordenanza
sobre hornos,
Fuentes e ilumi DA 14- 2-68 ORGANIZACION 418
naciones artisti
cas
Funcionarios FUNCIONARIOS 165
Funcionarios DA 6- 5-70 MERCADOS 353
Funcionarios DA 27-12-66 NOMINAS 379
Funcionarios DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
DE SERVICIOS
Funcionarios. In DA 23- 1-70 COMISIONES y 76
compatibilidad PONENCIAS
de los
Funciones de man ACME 23-11-66 ORGANIZACION 407
do de las Unida=
des operativas
Funciones de las ACP 4- 8-66 ORGANIZACION 405
Unidades operat�
vas
Funciones, estruc DA 13- 2-67 ORGANIZACION 408
tura y distribu
ci6n de
Fundaciones DA 25- 2-66 SERVICIOS Jlj 520
RIDICOS
Fusi6n de Servi ACME 10- 1-68 PARQUES y JAR 463
cios DINES
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G
Disposici6n EpJgraf� �
Gabinete Técnico de GABINETE
Programación TECNI 241CO DE PROGRAMA
ClON
Gabinete Técnico de DA 25- 6-65 PROGRAMA DE
Programación AC 485TUACION
Gabinete Técnico de DA 20- 7-65 PRECIOS
Programaci6n UNITA- 481RIOS
Garages GARAGES 247
Garages-aparcamien- ACP 2- 2-68 GARAGES
to, y estaciones
247
de
servicio, Ordenanza
de Garages,
Garantías contrata- DA 29- 5-62
ci6n DELEGACIONES 103
DE SERVICIOS·
Gases, vapores, pol ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS
vos. Ordenanza � 286so
bre instalaciones
susceptibles de emi
tir humos,
Gastos
GASTOS 249
Gastos ACME 14- 2-68 REDONDEO A PE- 499
SETA
Gesti6n urbanística, DA 13- 2-67
Unidad de ORGANIZACION 410ACME 23- 7-69 424
Giro postal DA 8- 2-65 MULTAS 367
Gratificaci6n por ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS
Presupuestos 200ex -
traordinarios y es
-
peciales
Gratificaci6n por ACP 13- 8-64
quebranto FUNCIONARIOSde 199mone-
da
Gratificaciones y ACME 13- 1-65
pluses FUNCIONARIOS 201
Guardacoches (Nor- ACP 8-11-62
mas) POLICIA MUNICI- 473
PAL
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H
Disposición Epígrafe
Higiene ACP 21-10-66 COMISIONES y PO 71
NENCIAS
Hipoteca legal pa- DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI- 523
ra garantizar res- DICOS
ponsabilidades con
tratación
Horario ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 165
ACP 4- 8-66 206
ACME 23-11-66 210
ACME 24- 5-67 214
ACME 13-12-67 219
ACME 24- 1-68 226
DA 18- 2-69 238
Horarios DA 15- 1-65 COMISIONES y PO 75
DA 27- 6-67 NENCIAS 76
Horas extraordina- ACME 24- 5-67 FUNCIONARIOS 226
rias ACME 24- 1-68
Hornos, fraguas, cu ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
bilotes, cámaras
frigoríficas y tan-
ques de congela -
ción¡ Ordenanza so-
bre
Hornos y obradores ACP 26- 5-65 INDUSTRIAS 285
de panadería, re -
postería y paste -
lería, Ordenanza
sobre condiciones
higiosanitarias
Hospitales DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Humos, gases, vapo ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 286
res y polvos. Orde
nanza sobre insta=-
laciones suscepti-
bles de emitir
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Iluminaciones artís DA 14- 2-68 ORGANIZACION 418
ticas
Imprenta municipal IMPRENTA MUNICI 273
PAL
Impresos DA 18-10-68 IMPRENTA MUNICI 273
PAL
Imprevistos DA 13- 4-65 GASTOS 268
Impulsi6n de expe� DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 154
dientes
Impuesto sobre su DA 14- 2-68 SUCESIONES EN 537
cesiones y transmi LICENCIAS Y CON
siones patrimonia= CESIONES
les
Incapaci t.ací.ón con DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI- 524
tratistas DICOS
Incendios INCENDIOS 275
Incendios en edifi ACP 21-12-64 INCENDIOS 280
cios y locales es=
peciales. Ordenan-
za sobre protec
ci6n contra
Incentivos ACP' 16- 7-63 FUNCIONARIOS 169
Inclusión fincas DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI- 524
en Registro muni DICOS
cipal Solares
Incompatibilida - ACME 24- 1-68 FUNCIONARIOS 230
des
Indemnización a DA 29-10-68 PARQUE MOVIL 460
conductores
Indemnizaci6n ca ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 199
sa-habitación
Indemnización por DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 523
daños DICOS
Industrias INDUSTRIAS 285
Industrias ACMP 10-10-58 EDIFICACION 128
- 617 -
-I INDICE
. ALFABETICO
Disposici6n Epígrafe
Industrias DA 26-10-64 INCENDIOS 279
Información DA 14- 5-65 OFICINA INFOR- 388
DA 30- 6-65 MACION, INICIA 396
TIVAS y RECLA�
MACIONES
Informaci6n DA 8-10-64 COORDINACION, 91
PRODUCTIVIDAD
E INSPECCION
DE SERVICIOS
Informaci6n, Ini- DA 27- 8-65 CIRCULACION 65
ciativas y Recla- DA 6-10-65 67
maciones, Oficina
de
Informaci6n tribu DA 1- 4-70 OFICINA INFOR- 400
taria MACION, INICIA
TIVAS y RECLA�
MACIONES
Informes bimestra ACP 16- 6-63 FUNCIONARIOS 185
les
Informes genera - ACP 16- 6-63 FUNCIONARIOS 185
les
Informes especia- ACP 16- 6-63 FUNCIONARIOS 186
les Y ss.
Informes previos DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI- 523
al ejercicio ac DICOS
ciones o a inter
posición recur
sos administrati
vos o contencio�
so-administrati
vos
Infracción
(Véase Multas)
Ingresos INGRESOS 289
Ingresos indebi DA 29- 5-62 DELEGACIONES DE 101
dos, Devolución SERVICIOS
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Disposici6n Epígrafe
Iniciativas DA 14- 5-65 OFICINA INFOR- 391
DA 30- 6-65 MACION, INICIA 396
TIVAS y RECLA�
MACIONES
Inspecci6n de Ren INSPECCION DE 323
tas y Exacciones RENTAS Y EXAC
CIONES
Inspecci6n de Ren- AAP 27- 7-60 INGRESOS 306
tas y Exacciones
Inspecci6n de Ser COORDINACION, 91
vicios PRODUCTIVIDAD
E INSPECCION
DE SERVICIOS
Instalaciones de - ACP 28- 6-68 DEPORTES 111
portivas municipa-
les, Reglamento
utilización y apro
-
vechamiento
Instalaciones in - ACME 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
dustriales, Ordenan
za sobre Normas de
carácter general re
-
lativas a
Instrucción aproba- DA 14- 6-61 CERTIFICACIO 62
ción certificacio - NES DE OBRA
nes
Instrucción de expe DA 16- 2-65
- EXPEDIENTES 154
dientes
Instrucciones Empre DA 25-10-68 ORGANOS DE GES 441
sas Servicios muni� TION y EMPRE-
cipales Transportes SAS MUNICIPA-
LES
Instrucciones para DA 25-10-68 ORGANOS DE GES 435
los Organos especia TION y E�..PRE-
les de Administra- SAS MUNICIPA-
ción LES
Intendencia munici- DA 18-10-68 IMPRENTA MUNI- 273
pal CIPAL
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Inundaciones DA 2- 2-63 EMERGENCIAS 135
Inventario INVENTARIO 335
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J
Disposici6n Epígrafe �
Jefaturas de las ACME 23-11-66 ORGANIZACION 406
Unidades operati- 407
vas DA 13- 2-67 409
Y ss.
Jubi1aci6n ACME 24- 1-68 FUNCIONARIOS 231
Junta municipal DA 4-10-63 ACTOS Y FESTI- 19
de Distrito VALES
Junta municipal DA 3-12-68 EMERGENCIAS 142
de Distrito
Junta de Emerge� DA 16-12-64 EMERGENCIAS 137
cias DA 3-12-68 142
Junta de Letrados DA 13- 5-65 SERVICIOS JURI 515
DICOS
Junta Técnica de DA 6- 4-65 CENTRO ORDENA- 51
Coordinación DOR MUNICIPAL
Juntas municipa- JUNTAS MUNICI- 341
les de Distrito PALES DE DIS -
TRITO
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L
Disposición Epígrafe
Laboratorio munici DA 29-12-69 CONTAMINACION 80
pal ATMOSFERICA
Lesividad, declara DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 520
ci6n de DICOS
Letrados municipa DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 519
les DICOS 522
y ss.
Libro general de AAP 27- 7-60 INGRESOS 307
Rentas y Exaccio
nes
Libro liquidacio ACP 27- 7-60 INGRESOS 296
nes
Libra registro ACP 27- 7-60 INGRESOS 295
Libros DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
Licencia apertura DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
establecimientos DE SERVICIOS
Licencia apertura DA 22- 3-65 ABASTOS 1
de establecimiento
de abastos y tras-
paso de licencia
Licencia canaliza DA 27-11-65 CALAS Y CANALI 47
ciones y conexio- ZACIONES
nes
Licencia construc DA 19- 6-70 ACERAS 3
ción de aceras
Licencia construc DA 11- 6-65 ALBAÑALES 23
ci6n de albañales
Licencia enferme ACME 24- 1-68 FUNCIONARIOS 231
dad
Licencia instala DA 21-12-68 ASCENSORES 33
ciones industria
les autorizables
en todas las obras
urbanísticas del
término
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•
Dis120sición E12íg:rafe �
Licencia instalacio DA 21-12-68 INDUSTRIAS 286
-
nes industriales au
torizables en todas
las zon�s urbanísti
cas ael término
Licencia instala - DA 14-11-69 VIA PUBLICA 570
ción vallas
Licencia movimiento DA 12- 9-67 TIERRAS 559
de tierras
Licencia municipal AAP 30- 6-60 PUEBLO ESPAÑOL 491
para explotación de
los talleres
Licencia obras e DA 1- 7-61 DELEGACIONES 100
instalaciones indus DE SERVICIOS
triales
Licencia obras e DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
instalaciones muni- DE SERVICIOS
cipales
Licencia obras may� DA 2- 7-68 EDIFICACION 129
res
Licencia obras meno DA 23-12-66 EDIFICACION 129
res
Licencia ocupación DA 26- 2-70 EDIFICACION 132
y devolución depós�
to en metálico
Licencia ocupación DA 26- 2-70 EDIFICACION 132
y devolución dep6s�
to de valores
Licencia reparación DA 23-12-66 VADOS 565
de vados
Licencia reparación DA 23-12-66 ALBAÑALES 24
o limpieza de alba-
ñal
Licencia vado DA 22- 3-65 VADOS 565
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L
Disposici6n Epígrafe Pág.
Licencia vado. Re DA 25- 5-63 VADOS 563
novación DA 3-12-63 564
Licencias auto-ta AUTO-TAXIS 35
xis
Licencias obras, DA 16- 7-70 COMISIONES Y 76
normalización PONENCIAS
Licencias taxis DA 1- 7-61 DELEGACIONES DE 100
SERVICIOS
Licitaciones DA 1- 7-61 DELEGACIONES DE 100
SERVICIOS
Limitaci6n del DA 4- 6-66 CEMENTERIOS 50
derecho funera
ria
Limpieza DA 14- 1-65 COMISIONES Y 74
ACP 21-10-66 PONENCIAS 71
Limpieza e higie DA 4- 7-67 DELEGACIONES DE 104
nizaclon de la red SERVICIOS
de alcantarillado
Limpieza de letri DA 4- 7-67 DELEGACIONES DE 104
nas y pozos ne - SERVICIOS
gros
Limpieza vías pú DA 14- 1-65 VIA PUBLICA 569
blicas
Limpieza vías pú DA 16-10-64 COMISIONES Y 74
blicas PONENCIAS
Liqui _aciones AAP 27- 7-60 INGRESOS 290
Liquidaciones ACME 14- 2-68 REDONDEO A PE 499
SETA
Liquidaciones, ma DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 520
dificación RIDICOS
Listas ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 165
Locales especia ACP 21-12-64 INCENDIOS 280
les. Ordenanza so
bre protección -
contra incendios
en edificios y
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INDICE i, i\LFABE/I'lCO'
M
Disposición Epigrafe �
Máquinas en general. ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
Ordenanza sobre ins
talaci6n de motores,
transmisiones y
Matadero MATADERO 347
Mecanizaci6n DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 150
Mecanizaci6n DA 25- 6-65 PROGRAMA DE AC 488
.
TUACION
Mecanizaci6n DA 23-10-67 CENTRO ORDENA- 52
DOR MUNICIPAL
Mecanizaci6n DA 27-12-66 NOMINAS 378
Médicos MEDICOS 349
Mercado de Frutas y DA 4- 6-65 COMISIONES Y 75
Verduras PONENCIAS
Mercados MERCADOS 353
Mercados DA 14- 1-65 VIA PUBLICA 569
Mercados, Ordenanza ACP 1-12-67 MERCADOS 353
de
Mercados, Puestos DA 14- 2-68 SUCESIONES EN 537
en los LICENCIAS Y
CONCESIONES
Métodos de trabajo ACME 12- 9-62 GABINETE TECNI 241
CO DE PROGRAMA
ClON
Minas y conduccio ACP 4- 8-62· AGUAS, 21
nes de agua. Orde
nanza sobre
Modelos de expe - DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
dientes
Montaña de Mont DA 7- 4-65 COMISIONES y 75
j�ich PONENCIAS
Montaña de Mont DA 7- 4-65 MONTJUICH 358
juich
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DisEosición EEíg:rafe �
Montaña del Tibida
bo
(Véase Tibidabo)
Montjuich MONTJUICH 357
Monumentos DA 14- 1-65 VIA PUBLICA 569
Motores, transmisio ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
nes y máquinas en
general, Ordenanza
sobre instalación
de
Muebles (Reglamen- ACP 25- 4-68 BASURAS 41
to del servicio de
recogida)
Muestras AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 539
ADQUIS:i:CIONES
Mujeres de limpi� DA 16-11-61 NOMINAS 375
za
Multas MULTAS 361
Multas ACP 27- 7-60 INGRESOS 300
Multas DA 29- 5-62 DELEGACIONES 101
DE SERVICIOS
Multas DA 5- 2-69 DELEGACIONES
DE SERVICIOS 106
Multas DA 28- 6-69 DELEGACIONES
DE SERVICIOS 106
Multas circula- DA 5- 6-63 MULTAS 363
ciÓn y edifica-
ción
Multas circula- DA 5- 6-63 EDIFICACION 129
ción y edifica-
ciÓn
Multas infraccio DA 1- 7-61 DELEGACIONES 99
nes Código Cir- DE SERVICIOS
culación
Multas infraccio DA 1- 7-61 DELEGACIONES 99
nes Ordenanzas DE SERVICIOS
Fiscales
- 628 -
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M
Disposición Epígrafe
Multas infracciones DA 1- 7-61 DELEGACIONES DE 99
Reglamentos munici SERVICIOS
pales
Multas y sanciones: DA 1- 7-61 DELEGACIONES DE
infracciones 99Orde - SERVICIOS
nanzas municipales
Municipalización de DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI-
servicios 520DICOS
Museo de Industrias AAP 30- 6-60 PUEBLO ESPAÑOL
y Artes
489
Populares
Museo Militar ACME 8- 8-62 MONTJUICH 357
Mutualidad de fun- MUTUALIDAD DE
cionarios 371de Admi- FUNCIONARIOS
nistración local DE ADMINISTRA-
ClON LOCAL
Mutualidad de fun DA 1-12-67 ORGANIZACION
cionarios 418de Admi
nistración local
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INDICE ALFABETICO
N
Dis)2osici6n Epígrafe �
N6minas NOMINAS 375
N6minas ACP 16- 7-63 FUNCIONARIOS 183
N6minas ACME 14- 2-68 REDONDEO A PE- 499
SETA
Normalizaci6n DA 23-10-67 CENTRO ORDENA- 52
DOR MUNICIPAL
Nornalizaci6n de do DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
cumentos
Normalización de ex DA 11- 6-65 ACERAS 3
pedientes
Normalizaci6n de ex DA 22- 3--65 ABASTOS 1
pedientes
Normalizaci6n de ex DA 10- 3-66 REGISTRO DE SO 505
pedientes LARES
Normalizaci6n de ex DA 11- 6-65 ACERAS 3
pedientes
Normalizaci6n de ex DA 11-11-65 PARCELAS NO 457
pedientes UTILIZABLES
Normalizaci6n de ex DA 19- 6-70 ACERAS 3
ped íent.e s
Normalizaci6n de ex DA 2'6- 3-70 REGISTRO GENE- 510
pedientes RAL
Normalizaci6n de ex DA 4- 6-66
pedientes DA 27- 9-66 CEMENTERIOS
. 50
Normalizaci6n de ex DA 11- 6-65 ALBAfíALES 23
pedientes DA 23-12-66 " Y
DA 21-10-68 24
Normalizaci6n de ex DA 21-12-68 ASCENSORES 33
pedientes
Normalizaci6n de ex DA 27-11-65 CALAS Y CANALI 47
pedientes ZACIONES
Normalizaci6n de ex DA 2-1-12-68 INDUSTRIAS 286
pedientes
N0rmalizaci6n de ex DA 22- 3-65 MERCADOS 353
pedientes
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N INDICE ALFABETICO
Disposici6n Epigrafe Pág.
Normalizaci6n de ex DA 22- 3-65 TRANSPORTES 561
pedientes
No rrna Lf.z ao Lón de ex DA 12- 9-67 TIERRAS 559
pedientes
Normalizaci6n de ex DA 23-12-66 EDIFICACION 129
pedientes DA 23- 4-68 " 129
DA 2- 7-68 " 129
DA 20- 1-70 130
DA 26- 2-70 " 132
DA 19- 6-70 132
Normalizaci6n de ex DA 27- 5-70 INGRESOS 318
pedientes
Normalizaci6n de ex DA 22- 3-65 VADOS 565
pedientes DA 23-12-66 " 565
DA 30- 6-69 " 566
Normalizaci6n de ex DA 27-11-67 CENTRO· REPRO 59
pedientes DUCTOR DE DO
CUMENTOS
Normalizaci6n de im DA 26- 3-70 REGISTRO GENE 510
presos RAL
Normalización de im DA 14-12-67 FUNCIONARIOS 224
presos
Normas actuaci6n DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 518
servicios juridicos RIDICOS
Normas carácter ge- ACME 21- 4-67 INDUSTRIAS 285
neral relativas a
instalaciones indus
triales, Ordenanza
sobre
Normas concesi6n ex ACMP 10-10":58 EDIFICACION 127
cepci6n suspensi6n
licencias edifica-
ci6n por Planes par
-
ciales de Ordena-
ci6n, en trámite
Normas trabajos ho ACME 24- 5-67 FUNCIONARIOS 214
ras extras ACME 24- 1-68 226
ACME 13-12-67 219
Normas tramitaci6n DA 29- 3-60 SUBVENCIONES 532
concesi6n subven
ciones
Nosocomios DA 26-10-64 INCENDIOS 279
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Disposición Epígrafe Pág.
Notificaciones DA 26- 3-70 REGISTRO GENE- 511
RAL
Notificaciones DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
Notificación de cuo AAP 27- 7-60 INGRESOS 289
tas
Notificaciones en DA 27- 5-70 INGRESOS
vía 319de apremio
Nulidad, declara- DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI-
ción 520de DICOS
Número de expedie� DA 19-12-62 EXPEDIENTES
te 152
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o
Disposici6n Epígrafe Pág.
Obras DA 14- 2-68 SUCESIONES EN 537
LICENCIAS Y CO},.
CESIONES
Obras medias DA 19- 6-70 EDIFICACION 132
Obras menores en Ce DA 4- 6-66 CEMENTERIOS
menterios 50
Obras municipales OBRAS MPLES. 381
Obras particulares, DA 8-10-65 INCENDIOS 282
Negociado de
Obras públicas, Ne- DA 13- 2-67 ORGANIZACION
gociado de .409
Obras o servicios DA 25- 2-66 SERVICIOS JU-
contratados. 524Modi RIDICOS
ficaci6n juridica
por prestaci6n de
Obras reforma y com DA 19- 6-70
- EDIFICACION 132
plementarias
Obras via pública DA 14- 1-65 COMISIONES y 74
PONENCIAS
Obras via pública DA 5- 4-65 CIRCULACION 65
Obras vía pública DA 27- 8-65 CIRCULACION 66
Oficios DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
Oficina de Informa OFIC. INFORMA- 387
ci6n, Iniciativas ClON, INICIATI
y Reclamaciones VAS y RECLAMA=
ClONES
Orden del día DA 19-12-62 EXPEDIENTES 153
Ordenaci6n de gas AAP 30- 3-60 GASTOS 249
tos DA 13- 4-65 268
Ordenes pago ACME 14- 2-68 REDONDEO A PE- 499
SETA
Ordenanza de Calas ACP 9- 6-64 CALAS Y CANALI 47
y Canalizaciones ZACIONES
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o
Disposici6n Epígrafe Pág.
Ordenanza de Circu- OM 6- 8-65 CIRCULACION
65
laci6n
de Gara- ACP 2- 2-68 GARAGES
247
Ordenanza
ges, garages-aparca
miento y estaciones
de servicio
VIA PUBLICA 567
Ordenanza de Poli- ACP 10- 4-64
cía de la vía pú-
blica
Ordenanza de poli- ACP 16- 7-63 PANADERIAS 455
cía de abastos so- ACP 24- 1-66
bre panaderías
munici- ACP 8-11-62 VADOS
563
Ordenanza
pal sobre vados
niCENDIOS 283
Ordenanza sobre ac ACP 26- 2-69
tividades que faÚ"i
can ; manipulan o al
macenan sustancias
o materiales combus
tibles, inflamables
o explosivos
469
Ordenanza sobre al- ACP 21-12-64 PETROLEO
macenamiento y ex-
pendici6n de petr�
leo para usos do-
mésticos
33
Ordenanza sobre ACP 26- 2-69 ASCENSORESap�
ratos elevadores
31
Ordenanza ·sobre ACP 25- 4-68 APARCAMIENTOS
aparcamientos
455
Ordenanza sobre con ACP 26- 5-65 PANADERIAS
die iones técnicas e
higiénicò-sanita-
rias de hornos y
obradores de pariad e
ría, repostería y
pastelería ',-
Ordenanza sobre hor ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS
285
nos, fraguas, cubi=-
lotès, cámaras fri-
goríficas y tanques
de congelaci6n
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INDICE ALFABETICO
o
Dis)2osición E12ígrafe Pág.
Ordenanza sobre ins- ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
t?laci6n de motores,
transmisiones y má-
quinas en general
Ordenanza sobre ins ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 286
talaciones susceptI
bies de emitir hu-
mos, gases, vapores
y polvo
Ordenanza sobre Mer ACP 1-12-67 MERCADOS 353
cados
Ordenanza sobre mi- ACP 4- 8-62 AGUAS 21
nas y conducciones
de agua
Ordenanza sobre nor ACME 21- 4-67 INDUSTRIAS 285
mas de carácter ge-
neral relativas a
instalaciones indus
triales
Ordenanza sobre pr� ACP 21-12-64 INCENDIOS 280
tección contra in-
cendios de edificios
y locales especiales
Ordenanza sobre re- ACP 6- 8-65 BASURAS 41
cogida de basuras
Ordenanza sobre ACP, 24- 7-68 TIERRAS 559
transporte y verti-
do de tierras
Ordenanza sobre uso ACP 25- 4-68 ALCANTARILLADO 27
del alcantarillado
Ordenanza sobre uti ACP 23- 4-70 BIENES MUNICI- 45
lización de bienes PALES
de uso público muni
cipal
Ordenanzas ACP 21-10-66 COMISIONES y 71
PONENCIAS
Ordenanzas del ramo DA 30- 6-65 COMISIONES y 75
de la alimentaci6n PONENCIAS
Ordenanz.as de Edifi EDIFICACION 128
cación
Ordenanzas fiscales, DA 12- 1-70 COMISIONES y 76
modificación de PONENCIAS
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INDICE ALFABETICO
o
Disposici6n Epígrafe Pág.
Ordenanzas y Regla- DA 25- 2-6� SERVICIOS JURI 520
mento s de régimen DICOS
interior, funciona-
rios y servicios
Organigrama ACP 13- 8-64 ORGANIZACION 405
ACP 4- 8-66 " 405
DA 13- 2-67 " 408
Organizaci6n ORGANIZACION 405
Organizaci6n y Mé GABINETE TECNI 241
todos CO DE PROGRAMA
ClON
Organizacion y Mé- DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 152
todos, Subdeparta
mento
Organizaci6n y Mé- DA 14- 5-65 OFICINA DE IN- 395
todos, Subdeparta FORtJl.ACION, INI
mento CIATIVAS y RE=
CLAMACIONES
Organizaci6n y Mé- DA 8-10-65 INCENDIOS 283
todos, Subdeparta
mento
Organizaci6n y Mé- DA 6- 4-65 CENTRO ORDENA- 51
todos, Subdeparta- DA 23-10-67 DOR MUNICIPAL
mento
Organizaci6n y Mé- DA 27-11-67 CENTRO REPRO- 60
todos, Subdeparta DUCTOR DE DO
mento CUMENTOS
Organos auxiliares DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 150
Organos auxiliares DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 154
DA 5- 5-65 157
Organos auxiliares ACME 23-11-66 ORGANIZACION 406
"
DA 13- 2-67 408
Organos auxiliares ACP 21-10-66 COMISIONES y 71
de la Administra PONENCIAS
ci6n municipal
Organos especiales ACME 10- 1-68 PARQUES Y JAR 463
de gesti6n DINES
Organos de gesti6n DA 2-11-66 COMISIONES y 75
PONENCIAS
-
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INDICE ALFABETICO
o
Disposici6n Epígrafe Pág.
Organos de gesti6n y ORGANOS DE GES'" 433
empresas municipales TION y EMPRE-
SAS MPALES.
Organos de gesti6n y DA 27-12-66 NOMINAS 380
empresas municipales
Orquesta Ciudad de ORQUESTA CIUDAD 449
Barcelona DE BARCELONA
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Padr6n accidental de AAP 27- 7-60 INGRESOS 293
exacciones
Padr6n de habi- DA 29- 5-62 DELEGACIONES 102
tantes DE SERVICIOS
Padrones DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
Padrones fiscales AAP 27- 7-60 INGRESOS 290
Pago de las mul- MULTAS 361
tas
Pago por talones PAGOS 451
Pagos PAGOS· 4S1
Pagos a justificar DA 29- 5-62 GASTOS 260
Panaderías PANADERIAS 455
Papeleras, instala- DA 26-11-64 VIA PUBLICA 567
ci6n
Parcelas no utili- PARCELAS NO 457
zables UTILIZABLES
Parcelas no ut�li- DA 25- 2-66 SERVICIOS JU- 520
zables RIDICOS
Parque infantil de DA 24-11-65 COMISIONES Y 75
Tráfico PONENCIAS
Parque infantil de DA 24-11-65 PARQUES Y 461
Tráfico JARDINES
Parque m6vil PARQUE MOVIL 459
Parque municipal MONTJUICH
de 357Montjuich
Parque Zoo16gico PARQUES y 463
JARDINES
Parques y Jardines DA 22- 5-67 CENTRO ORDENA- 53
DOR MPAL.
Parques y Jardines PARQUES y 461
JARDINES
Parques y Jardines, DA 7-12-69 ORGANIZACION 428
Servicio municipal
Partes DA 29- 5-62 EXPEDIENTES 149
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INDICE ALFABETICO
-p
Disposici6n Epígrafe Pág.
Partes DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 155
Partes DA 5- 5-65 EXPEDIENTES 157
Partes ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 167
Partes ACP 16- 7-63 FUNCIONARIOS 185
Partes DA 13-10-64 INCENDIOS 277
Partes DA 8-10-65 INCENDIOS 282
Partes ACP 27- 7-60 INGRESOS 289
Partes ACP 27- 7-60 INGRESOS 304
Partes ACP 27- 7-60 INGRESOS 309
Partes DA 2-11-67 INGRESOS 316
Partes ACP 9- 9-57 INSPECCION DE 328
RENTAS Y EXAC
ClONES
Partes DA 14- 5-65 OFICINA INFOR 396
MACION, INICIA
TIVAS y RECLA=-
MACIONES
Partes DA 13- 2-67 ORGANIZACION 410
Partes DA 2-11-66 ORGANOS DE GES 435
TION y EMPRE-
SAS �PALES.
Partes DA 25-10-68 ORGANOS DE GES 440
TION y EMPRE-
SAS MPALES.
Partes DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI 527
DICOS
Partes ACP 30- 3-60 SUMINISTROS y 546
ADQUISICIONES
Partes DA 20- 6-60 SUMINISTROS y 550
ADQUISICIONES
Partes DA 7-10-60 SUMINISTROS y 554
ADQUISICIONES
Patrimonio munici- AAP 27- 7-60 INGRESOS 299
pal
Patronato Castillo ACME 8- 8-62 MONTJOICH 357
de Montjuich
Patronato municipal DA 22.;... 5-67 CENTRO ORDENA- 53
de la Vivienda DOR MPAL.
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=r:
Patronato municipal PATRONATO MUNI 465
de la Vivienda CIPAL DE LA VI
VIENDA
Patronato municipal
de la Vivienda ORGANOS DE GES 433
TION y EMPRESAS
MUNICIPALES
Patronato Orquesta DA 4- 8-66 ORQUESTA CIUDAD 449
Ciudad de Barcelo DE BARCELONA
na
Pavimentaci6n ACP 21-10-66 COMISIONES y PO 71
NENCIAS
Pavimentos PAVIMENTOS 467
Pavimentos DA 14-,1-65 VIA PUBLICA 569
Pensiones DA 29- 5-62 DELEGACIONES DE 102
SERVICIOS
Permanencia en el ACME 17- 4-63 FUNCIONARIOS 165
lugar de trabajo
Permisos de circu ACME 28- 2-68 AUTO-TAXIS
í
Lac 37ón :
Permisos ocupaci6n DA 1- 7-61 DELEGACIONES DE
vía 100pública SERVICIOS
Personal DA 25-10-68 ORGANOS DE GES- 438
TION y ¡EMPRESAS
MUNICIPALES
Personal contrata DA 22- 9-64 NOMINAS
do 376
Personal de Cemen DA 22-10-64 CEMENTERIOS
terios 49
Personal, Negocia- DA 19-10-67 ORGANIZACION
do 415de
Personal ,obrero en DA 18- 9-62 OBRAS MUNICIPA 382
obras de paviment� LES
ci6n
Personal de servi- DA 16-11-61 NOMINAS
cio 375doméstico y mu
jeres de limpieza-
Petr61eo para usos ACP 21-12-64 PETROLEO
domésticos. 469Ordenan
za sobre almacena
miento y expendici6n
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p
DisposiciÓn Epígrafe
PetrÓleo PETROLEO 469
Plan actuaciÓn Em DA 25-10-68 ORGANOS DE GES- 436
presas TION y EMPRESAS
MUNICIPALES
Plan actuaciÓn Or DA 2-11-66 ORGANOS DE GES-· 434
gano s DA 25-10-68 TION y EMPRESAS 440
MUNICIPALES
Plan general de Ac ACP 16- 3-68 EXPOSICION ATA 159
ciÓn municipal RAZANAS
Plan general de Ac ACME 12- 9-62 GABINETE TECNI- 242
ción municipal CO DE PROGRAMA-
ClON
Plan general de Ac ACP 13- 8-64 JUNTAS MUNICIPA 341
í
c ón mun í.cLpaL LES DE DISTRITO
Plan de Ordenación DA 22- 7-68 COMISIONES y PO 76
de Barcelona y su NENCIAS
Comarca
Plan parcial Orde DA 2- 7-70 COMISIONES y PO 76
nación de La Ribe NENCIAS
ra
Plan de prácticas DA 21- 2-67 MEDICOS 350
m�dicas
Planeamiento urba DA 16- 7-70 COMISIONES y PO 76
nístico NENCIAS
Planes de Ordena ACP 13- 8-64 JUNTAS MUNICIPA 341
ciun LES DE DISTRITO
Planes de Ordena DA 17- 7-70 COMISIONES y PO 77
ci6n urbana NENCIAS
Planes promociÓn DA 12- 1-65 TIBIDABO 557
turística
Planes sobre polí DA 14- 1-65 VIA PUBL�CA 568
tica conservaciÓn,
renovación y remo
ción obras y servi
-
cios vía pdblica
Planes urbanísti DA 25- 6-65 PROGRAMA DE AC 486
cos TUACION
Planes actuación DA 1- 7-61 DELEGACIONES DE 99
y progrdma necesi SERVICIOS
dades del servicio
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Disposici6n Epígrafe Pág.
Planificaci6n 'ACP 21-10-66 COMISIONES y PO 71
NENCIAS
Planificaci6n de ac DA 13- 2-67 ORGANIZACION 408
t':lvidades de la com
petencia de las UnI
dades
Planificaci6n de ACME 24- 1-68 PARQUE MOVIL 460
los coches de ser-
vicio
Planificaci6n del ACP 13- 2-64 GASTOS 260
gasto
Plantillas ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 196
Plantillas: Asis ACP 26- 5-65 FUNCIONARIOS 205
tentas sociales
Plantillas: Ayu ACP 6-11-68 FUNCIONARIOS 233
dantes técnicos
Plantillas funcio ACP 13- 8-64 ORGANIZACION 405
narios ACP 4- 8-66 " 405
Plantillas: Normas ACP 4- 8-66 FUNCIONARIOS 206
adicionales a la
modificaci6n de
Plantillas: Poli ACP 6- 8-65 FUNCIONARIOS 205
cía municipal
Plantillas: revi ACP 13- 8-70 FUNCIONARIOS 240
sión
Plantillas-tope DA 25-10-68 ORGANOS DE GES 436
TION y EMPRESAS
MUNICIPALES
Plazos DA 16- 2-65 EXPEDIENTES 154
Plicas de los pro AAP 30- 3-60 SUMINISTROS y 541
veedores ADQUISICIONES
Pliegos de condi DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 524
ciones, diferentes RIDICOS
del pliego tipo
Pliegos de condi DA 25- 2-66 SERVICIOS JU 524
ciones, reclamacio RIDICOS
-
nes contra
Pliegos especiales ACP 21-10-66 COMISLONES y 72
de condiciones PONENCIAS
Pliegos-tipo ACP 21-10-66 COMISIONES y 72
PONENCIAS
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Disposici6n Epigrafe Pág.
Pliegos tipo o ge DA 25- 2-66 SERVICIOS JURI- 520
nerales DICOS
Plus de actividad DA 18- 9-62 OBRAS MUNICIPA- 382
en obras LES
Plus de jefatura ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 197
o mando ACME 13- 1-65 " 201
Plus de productiv� ACME 13- 1-65 FUNCIONARIOS 201
dad
Plus de riesgo o ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 199
peligrosidad ACME 13- 1-65 " 201
Plus especial de ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 197
plena dedicaci6n ACME 13- 1-65 " 201
Plus trabajos espe ACP 13- 8-64 FUNCIONARIOS 197
ciales o mayor res ACME 13- 1-65 201
ponsabilidad
Plus Valia PLUS VALIA 471
Policia de la Via ACP 10- 4-64 VIA PUBLICA 567
pública, Ordenanza
de
Policia municipal DA 27- 8-65 CIRCULACION 66
DA 6-10-65 67
Policia municipal DA 29-12-69 CONTAMINACION
ATMOSFERICA 80
Policia municipal DA 28-12-65 DEPOSITO MPAL. 116
DA 18- 6-66 " 117
Policia municipal ACP 16- 7-63 FUNCIONARIOS 179;
Policia municipal ACP 9- 9-57 INSPECCION DE 323
RENTAS y EXAC
ClONES
Policía municipal DA 8- 2-65 MULTAS 364
Policia municipal POLICIA MPAL. 473
Política del Suelo ACP 21-10-66 COMISIONES y PO 71
NENCIAS
Politica fiscal,Po- ACP 21-10-66 COMISIONES y PO 71
nencia de \ NENCIAS
Política presupues- ACP 21-10-66 COMISIONES y PO 71
taria y crediticia, NENCIAS
Ponencia de
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Polvo. Ordenanza so ACP 25- 4-67 INDUSTRIAS 285
bre instalaciones
susceptibles de emi
-
tir humos, gases,
vapores y
Pompas fúnebres DA 22- 5-67 CENTRO ORDENA 53
DOR MUNICIPAL
Pompas fúnebres POMPAS FUNEBRES 479
Ponencia. Constitu- DA 20- 7-65 PRECIOS UNITA- 481
ci6n RIOS
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